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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE MARINA 

REGLAMENTO del Centro de Formación y Capacitación de la Armada de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y con fundamento en los artículos 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 2, fracción XIV, 
23, 51, 53, 61, 68 y 69 de la Ley Orgánica de la Armada de México, 5, 11, 12 y 13 de la Ley de Educación 
Naval y 78 de la Ley de Disciplina para el Personal de la Armada de México, he tenido a bien expedir  
el siguiente 

REGLAMENTO DEL CENTRO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE LA ARMADA DE MÉXICO 

TÍTULO PRIMERO 

DE LA MISIÓN Y ATRIBUCIONES DEL CEFCAM 

CAPÍTULO I 

DE LA MISIÓN 

Artículo 1.- El Centro de Formación y Capacitación de la Armada de México es un establecimiento 
educativo con la misión de formar y capacitar al personal naval bajo los más elevados conceptos de honor, 
deber, lealtad y patriotismo a través de una educación integral basada en competencias, valores, habilidades, 
conocimiento y capacidades para que sean dignos de desarrollar las diferentes labores que exige la Armada 
de México acorde a su educación. 

Artículo 2.- El Centro de Formación y Capacitación de la Armada de México regulará sus actividades 
navales y militares conforme a las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables, incluidas las del 
orden militar y, tratándose de las académicas, conforme a los objetivos, estrategias, y líneas de acción 
previstas por la Universidad Naval y su Plan General de Educación Naval. 

Artículo 3.- El Centro de Formación y Capacitación de la Armada de México depende académica y 
administrativamente de la Universidad Naval y militarmente del Mando de la jurisdicción correspondiente. 

Artículo 4.- El Centro de Formación y Capacitación de la Armada de México está integrado por los 
establecimientos educativos siguientes: 

I. La Escuela de Intendencia Naval que imparte educación técnica profesional con la misión de formar 
oficiales con conocimientos de administración naval; 

II. La Escuela de Electrónica e Informática Naval que imparte educación técnica profesional con la 
misión de formar oficiales con los conocimientos necesarios para satisfacer los requerimientos de 
mantenimiento y conservación de los equipos electrónicos e informáticos de las unidades y 
establecimientos de la Armada de México, y 

III. La Escuela de Escala de Mar con la misión de capacitar al personal naval de clases y marinería en 
los conocimientos teóricos y prácticos para la operación y mantenimiento de las unidades y 
establecimientos de la Armada de México. 

Artículo 5.- Para efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

I. Alto Mando: El Secretario de Marina; 

II. Alumnos de Capacitación: Las personas que se encuentran realizando cursos de capacitación en la 
Escuela de Escala de Mar; 

III. Alumnos de Formación: Las personas que se encuentran cursando una carrera técnico profesional 
en la Escuela de Intendencia Naval o en la Escuela de Electrónica e Informática Naval; 

IV. Armada: La Armada de México; 

V. Autoridad Educativa Naval: El Rector, conforme al ámbito de sus facultades; 

VI. Baja: Es la separación definitiva de las escuelas de Intendencia Naval, Electrónica e Informática 
Naval o Escala de Mar; 
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VII. Clase de Alumnos: La distinción que otorga el Director a los Alumnos de Formación, en términos 
del artículo 85 del presente Reglamento; 

VIII. Dirección: La Dirección del CEFCAM; 

IX. Director: El Director del CEFCAM; 

X. Director de Escuela: A los directores de las escuelas de Intendencia Naval, de Electrónica e 
Informática Naval y de Escala de Mar; 

XI. CEFCAM: El Centro de Formación y Capacitación de la Armada de México; 

XII. Exento: La situación académica que se otorga a los Alumnos de Formación y de Capacitación para 
no presentar la evaluación ordinaria de una asignatura, por haber obtenido durante el semestre 
lectivo un promedio igual o mayor a ocho punto cinco en la misma; 

XIII. Francos: La situación en que se encuentran los Alumnos de Formación y de Capacitación, que les 
permite salir del establecimiento educativo naval donde están alojados, para hacer uso de su 
tiempo libre; 

XIV. Puntos de Demérito Disciplinarios: La ponderación de la graduación del correctivo disciplinario, los 
cuales se aplican indistintamente tanto para sanciones académicas como para sanciones 
disciplinarias; 

XV. Rector: El Rector de la Universidad Naval; 

XVI. Reconocimiento: La evaluación parcial que deben realizar los Alumnos de Formación y de 
Capacitación para valorar el alcance de las competencias en cada una de sus asignaturas, y 

XVII. Reporte Disciplinario: El documento mediante el cual el Docente reporta a la autoridad competente 
alguna falta cometida por el Alumno de Formación y de Capacitación, de conformidad con el 
presente Reglamento. 

CAPÍTULO II 

DE LAS ATRIBUCIONES 

Artículo 6.- El CEFCAM tiene las atribuciones siguientes: 

I. Implementar los planes y programas de estudios autorizados por la Autoridad Educativa Naval para 
los Alumnos de Formación y de Capacitación; 

II. Implementar en el proceso educativo de los Alumnos de Formación y de Capacitación, las 
estrategias innovadoras, con el fin de hacer más eficiente las actividades educativas; 

III. Mantener actualizados los planes y programas de estudios que se imparten en el CEFCAM para los 
Alumnos de Formación y de Capacitación; 

IV. Proveer y gestionar los medios necesarios para cumplir con los planes y programas de estudios 
establecidos en el CEFCAM, y 

V. Coordinar y gestionar los acuerdos, y convenios requeridos para la implementación de los planes y 
programas de estudios autorizados al CEFCAM. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA CLASIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL PERSONAL 

CAPÍTULO I 

DE LA CLASIFICACIÓN 

Artículo 7.- El personal del CEFCAM se clasifica en: 

I. Directivos; 

II. Docente; 

III. Alumnos de Formación; 

IV. Alumnos de Capacitación, y 

V. Servicios y de apoyo. 
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CAPÍTULO II 

DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

Artículo 8.- El CEFCAM para cumplir con su misión, atribuciones y funciones, contará con: 

I. Dirección; 

II. Subdirección; 

III. Comandancia del Cuerpo de Alumnos; 

IV. Jefatura de Planeación Educativa; 

V. Coordinación de Servicios y Mantenimiento, y 

VI. Órganos Colegiados. 

Artículo 9.- El CEFCAM, además de las unidades administrativas señaladas en el artículo anterior, podrá 
contar con las unidades administrativas que se encuentren en su estructura y planilla orgánica autorizada, 
cuyas funciones y procedimientos se establecerán en los manuales correspondientes, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS FACULTADES DEL PERSONAL DIRECTIVO 

CAPÍTULO I 

DEL DIRECTOR 

Artículo 10.- El cargo de Director del CEFCAM será de la jerarquía de Contralmirante o Capitán de Navío, 
Cuerpo General, núcleo de los cuerpos, egresado de la Heroica Escuela Naval Militar, quien tendrá las 
facultades siguientes: 

I. Proponer al Rector los perfiles profesionales del personal docente del CEFCAM; 

II. Otorgar, previo acuerdo con los Directores de Escuelas, las distinciones y estímulos a los Alumnos 
de Formación y de Capacitación, así como proponer al Alto Mando para que se les otorguen las 
condecoraciones y distintivos establecidos en la Ley de Recompensas de la Armada de México; 

III. Conferir el ascenso a los Alumnos de Formación a propuesta del Comité Evaluador de Ascensos; 

IV. Imponer las sanciones disciplinarias a los Alumnos de Formación, de conformidad con el presente 
Reglamento; 

V. Autorizar la salida de Francos a los Alumnos de Formación y de Capacitación del CEFCAM; 

VI. Autorizar a los Alumnos de Formación licencias menores para ausentarse hasta por setenta y dos 
horas del CEFCAM, para atender asuntos de carácter personal; 

VII. Convocar y presidir el Consejo Docente del CEFCAM; 

VIII. Convocar al Consejo de Disciplina y al Consejo de Honor Ordinario; 

IX. Autorizar la realización de las actividades extracurriculares del CEFCAM; 

X. Convocar y presidir el Comité Evaluador para Ascensos de Alumnos de Formación; 

XI. Establecer el Catálogo de Faltas de los Alumnos de Formación; 

XII. Autorizar la rutina a la que se sujetarán los Alumnos de Formación y de Capacitación, y 

XIII. Las demás que le confieren las leyes, el presente Reglamento y otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 

CAPÍTULO II 

DEL SUBDIRECTOR DE ESTUDIOS 

Artículo 11.- El cargo de Subdirector de Estudios del CEFCAM será de la jerarquía de Capitán de Navío o 
de Fragata, Cuerpo General, núcleo de los cuerpos, egresado de la Heroica Escuela Naval Militar, quien 
tendrá las facultades siguientes: 

I. Presidir los órganos de disciplina siguientes: 

a) El Consejo de Disciplina, y 

b) El Consejo de Honor Ordinario; 
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II. Fungir como Primer Vocal del Consejo Docente; 

III. Integrar el Comité Evaluador para Ascensos de Alumnos de Formación; 

IV. Ejercer las funciones y facultades del Director, en ausencia de este, y 

V. Las demás que le confieren las leyes, el presente Reglamento y otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 

CAPÍTULO III 

DE LOS DIRECTORES DE ESCUELAS 

Artículo 12.- Los Directores de Escuelas serán de la jerarquía de Capitán de Fragata o de Corbeta, 
Cuerpo General, núcleo de los cuerpos, egresado de la Heroica Escuela Naval Militar, quienes tendrán las 
facultades siguientes: 

I. Convocar y presidir a la Junta Académica de su Escuela, cuando lo consideren necesario; 

II. Autorizar permisos para ausentarse hasta por cuatro horas a los Alumnos de Formación o de 
Capacitación de su Escuela, previa coordinación con la Comandancia del Cuerpo de Alumnos; 

III. Fungir como Vocal en: 

a) El Consejo Docente del CEFCAM, y 

b) El Consejo de Disciplina; 

IV. Participar en el Comité Evaluador para Ascensos de Alumnos de Formación, y 

V. Las demás que les confieren las leyes, el presente Reglamento y otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 

CAPÍTULO IV 

DEL COMANDANTE DEL CUERPO DE ALUMNOS 

Artículo 13.- El cargo de Comandante del Cuerpo de Alumnos del CEFCAM será de la jerarquía de 
Capitán de Fragata o de Corbeta, Cuerpo General, núcleo de los cuerpos, egresado de la Heroica Escuela 
Naval Militar, quien tendrá las facultades siguientes: 

I. Estar a cargo del Cuerpo de Alumnos y de su formación militar; 

II. Ser integrante de los órganos colegiados y de disciplina siguientes: 

a) El Consejo Docente; 

b) El Consejo de Disciplina; 

c) El Consejo de Honor Ordinario, y 

d) Las Juntas Académicas de las Escuelas de Intendencia Naval, de Electrónica e Informática 
Naval y de Escala de Mar; 

III. Participar en el Comité Evaluador para Ascensos de Alumnos de Formación; 

IV. Proponer el Catálogo de Faltas de los Alumnos de Formación, gestionando ante la Dirección su 
autorización, y 

V. Las demás que le confieren las leyes, el presente Reglamento y otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 

En ausencia del Comandante del Cuerpo de Alumnos, las facultades a que se refiere el párrafo anterior 
serán ejercidas por el Segundo Comandante del Cuerpo de Alumnos. 

CAPÍTULO V 

DEL JEFE DE PLANEACIÓN EDUCATIVA 

Artículo 14.- El cargo de Jefe de Planeación Educativa del CEFCAM será de la jerarquía de Capitán de 
Corbeta, Cuerpo General, o del Servicio de Logística Naval, egresado de la Heroica Escuela Naval Militar, 
quien tendrá las facultades siguientes: 

I. Ser integrante de los órganos colegiados siguientes: 

a) El Consejo Docente, y 

b) Las Juntas Académicas de las Escuelas de Intendencia Naval, de Electrónica e Informática 
Naval y de Escala de Mar; 
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II. Participar en el Comité Evaluador para Ascensos de Alumnos de Formación, y 

III. Las demás que le confieren las leyes, el presente Reglamento y otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 

En ausencia del Jefe de Planeación Educativa, las facultades a que se refiere el párrafo anterior serán 
ejercidas por el Jefe de Carrera más antiguo, en jerarquía y antigüedad. 

CAPÍTULO VI 

DEL COORDINADOR DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 

Artículo 15.- El cargo de Coordinador de Servicios y Mantenimiento del CEFCAM será de la jerarquía de 
Capitán de Fragata o de Corbeta, Cuerpo General, egresado de la Heroica Escuela Naval Militar, quien tendrá 
las facultades siguientes: 

I. Ordenar y supervisar el trámite administrativo de la Coordinación a su cargo; 

II. Controlar y gestionar el ejercicio de los recursos financieros asignados al CEFCAM; 

III. Ser parte del Consejo de Honor Ordinario, y 

IV. Otras que sean necesarias para la seguridad, operación y funcionamiento de las instalaciones del 
CEFCAM. 

TÍTULO CUARTO 

DEL INGRESO Y RÉGIMEN INTERNO DE LOS ALUMNOS DE FORMACIÓN Y DE CAPACITACIÓN 

CAPÍTULO I 

DEL INGRESO DE LOS ALUMNOS DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 

Artículo 16.- Las personas mexicanas previa determinación de la Universidad Naval, ingresarán al 
CEFCAM como Alumnos de Formación y causarán alta en el servicio activo de la Armada de México, de 
conformidad con lo que establece la Ley Orgánica de la Armada de México y la Ley de Educación Naval y su 
Reglamento. 

Las personas de nacionalidad extranjera ingresarán al CEFCAM en términos del presente Reglamento. 

Artículo 17.- El ingreso al CEFCAM será de acuerdo con la convocatoria emitida por la Rectoría de la 
Universidad Naval. 

El personal del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos que sea invitado para realizar estudios en el CEFCAM, 
estará sujeto de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de la Armada de México, este Reglamento y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 18.- El aspirante de nacionalidad mexicana que cause alta como Alumno de Formación, deberá 
firmar el contrato de enganche voluntario, el cual establecerá las condiciones y términos a los que estará 
sujeto de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de la Armada de México, este Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando los aspirantes a que se refiere el párrafo anterior no tengan dieciocho años cumplidos a la fecha 
de ingreso al CEFCAM como Alumnos de Formación, el contrato de enganche voluntario deberá ser firmado 
por este y por quienes ejercen la patria potestad. Al cumplir la mayoría de edad, dicho Alumno firmará un 
nuevo contrato de enganche voluntario. 

Artículo 19.- El Alumno de Formación a su ingreso al CEFCAM tendrá la obligación de proporcionar y 
mantener actualizado el nombre y los medios de localización de la persona a la que se le deberá informar 
respecto de alguna emergencia, su estado de salud y situación dentro del CEFCAM. 

Artículo 20.- El Alumno de Formación de nuevo ingreso será sometido a un programa de inducción al 
medio naval militar autorizado por la Rectoría de la Universidad Naval. 

Artículo 21.- La Comandancia del Cuerpo de Alumnos asignará a los Alumnos de Formación de nuevo 
ingreso un Alumno de Formación preceptor durante el primer año académico que curse en el CEFCAM, quien 
lo apoyará en el proceso de adaptación al medio naval militar. 

El Alumno de Formación preceptor a que se refiere el párrafo anterior deberá ser del último año 
académico y del mismo género. 

Artículo 22.- La designación del personal de clases y marinería como Alumno de Capacitación, será 
comunicada por la unidad administrativa competente de la Secretaría de Marina, mediante convocatorias o 
criterios de la Oficialía Mayor. 
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CAPÍTULO II 

DE LA ORGANIZACIÓN DEL CUERPO DE ALUMNOS 

Artículo 23.- El Cuerpo de Alumnos es la organización mediante la cual se establece el control 
administrativo y disciplinario de los Alumnos de Formación y de Capacitación. Dicho Cuerpo estará 
organizado conforme al Manual de Organización del CEFCAM. 

Artículo 24.- La Comandancia del Cuerpo de Alumnos es la responsable de la disciplina y formación 
militar de los Alumnos de Formación y de Capacitación. 

La formación militar a que se refiere el párrafo anterior deberá incluir, entre otros aspectos, leyes y 
reglamentos, tiro con armas portátiles, fortalecimiento físico, defensa personal, instrucción de orden cerrado y 
de orden disperso. 

Artículo 25.- El Alumno de Formación al frente de una Compañía, Sección, Pelotón, Escuadra o Grupo 
Académico, será el encargado de mantener la disciplina del personal bajo su responsabilidad, así como de 
supervisar el cumplimiento de las actividades ordenadas. 

CAPÍTULO III 

DE LOS SERVICIOS DE GUARDIA 

Artículo 26.- Los Alumnos de Formación y de Capacitación realizarán servicios de armas y técnico-
administrativos, los cuales tienen como finalidad desarrollar en ellos el sentido de responsabilidad, así como 
apoyar en la seguridad y en las actividades rutinarias del CEFCAM. 

Dichos servicios se sujetarán a lo que establece el manual correspondiente y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Artículo 27.- Los Alumnos de Formación realizarán servicios de armas hasta concluir satisfactoriamente 
su programa de inducción al medio naval militar. 

Artículo 28.- Los Alumnos de Formación y de Capacitación de nacionalidad extrajera están exentos de 
cubrir el puesto de centinela de la sala de banderas de guerra del CEFCAM. 

CAPÍTULO IV 

DE LA RUTINA 

Artículo 29.- La rutina es la organización del tiempo destinado para las actividades de los Alumnos de 
Formación y de Capacitación y se establecerá teniendo como prioridad su formación y capacitación. 

Artículo 30.- Cuando los Alumnos de Formación o los de Capacitación se encuentren comisionados en 
unidades o establecimientos navales distintos al CEFCAM, la rutina será apegada conforme a los manuales 
correspondientes. 

Artículo 31.- Los Alumnos de Formación y de Capacitación están obligados a dar estricto cumplimiento a 
la rutina autorizada por el Director. 

Artículo 32.- Los Alumnos de Formación y de Capacitación podrán salir Francos del CEFCAM, de acuerdo 
con la rutina autorizada, siempre y cuando no se encuentren en una de las situaciones siguientes: 

I. Servicio de armas o administrativos; 

II. Hospitalizado; 

III. Incapacidad temporal a todo servicio, y 

IV. Contar con Puntos de Demérito Disciplinarios por cumplir. 

Artículo 33.- El Director podrá suspender o restringir la salida de Francos de los Alumnos de Formación y 
de Capacitación, en los casos y condiciones que considere pertinente. 

Artículo 34.- Los Alumnos de Formación y de Capacitación que por diferentes situaciones no salgan 
Francos del CEFCAM por cuatro semanas consecutivas, a consideración de la Dirección, podrán salir Francos 
al siguiente fin de semana, sin hacer uso de pernocta y sin perjuicio del servicio de guardia. 

En el caso de los Alumnos de Formación y de Capacitación con incapacidad temporal, podrán salir 
Francos, siempre y cuando no se comprometa su salud, de conformidad con la opinión del médico tratante. 

Los Alumnos de Formación y de Capacitación hospitalizados no podrán en ningún caso salir Francos. 
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TÍTULO QUINTO 

DE LAS OBLIGACIONES, RESPONSABILIDADES Y BENEFICIOS DE LOS  
ALUMNOS DE FORMACIÓN Y DE CAPACITACIÓN 

CAPÍTULO I 

DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE ALUMNOS DE FORMACIÓN 

Artículo 35.- Los Alumnos de Formación tienen las obligaciones y responsabilidades siguientes: 

I. Cumplir con las actividades relacionadas con su desarrollo técnico profesional que ordenen o 
encarguen la Dirección o los docentes; 

II. Observar buena conducta militar y civil dentro y fuera de CEFCAM; 

III. Guardar muestras de respeto y subordinación a los superiores jerárquicos de la Armada y del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, conforme a lo establecido en las leyes y reglamentos 
correspondientes; 

IV. Respetar y venerar a los símbolos patrios en cualquier lugar y situación en que se encuentren; 

V. Dar muestras de respeto entre los Alumnos de Formación con el mismo grado interno conforme al 
año académico; 

VI. Tratar con respeto al personal de clases y marinería del CEFCAM, quedando prohibido establecer 
familiaridades y exceso de confianza con estos, que conduzcan al relajamiento de la disciplina; 

VII. Mantener con su conducta el prestigio e imagen de la Secretaría de Marina y de la Armada; 

VIII. Dar las muestras de respeto al personal docente dentro y fuera del salón de clases, debiendo 
cumplir las disposiciones de carácter académico que estos establezcan; 

IX. Procurar el bienestar, la sana convivencia y el compañerismo dentro del CEFCAM, así como 
fomentar la fraternidad entre los Alumnos de Formación; 

X. Proporcionar los medios de localización y la dirección del lugar donde pernoctarán fuera del 
CEFCAM cuando saliendo Francos se les hubiera autorizado dicho beneficio; 

XI. Utilizar las tecnologías y ayudas a las enseñanzas con fines didácticos, durante el desarrollo de sus 
asignaturas y con el consentimiento del docente; 

XII. Evitar dar o recibir un trato preferencial durante las actividades de su formación técnico profesional, 
considerándose como agravante cuando estos tratos se deriven de una relación sentimental; 

XIII. Cuidar las instalaciones, mobiliario, vestuario, equipo, armamento y demás implementos que les 
sean proporcionados para su desarrollo técnico profesional. Cuando por negligencia o descuido 
provoque daño o pérdida a dichos implementos, estará obligado a reparar el daño o reponer el 
mismo, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables o resolución judicial competente; 

XIV. Evitar usar el equipo, vestuario y armamento en situaciones fuera del servicio; 

XV. Mantener en todo momento su aseo y presentación personal, así como los espacios destinados 
para realizar sus actividades diarias y de convivencia; 

XVI. Conducir su persona siempre con la verdad, sin anteponer sus intereses personales; 

XVII. Dar parte a sus superiores de cualquier hecho o falta que se cometa contra la disciplina; 

XVIII. Cumplir puntualmente con la rutina establecida y acudir oportunamente a todas las llamadas y 
zafarranchos que se realicen; 

XIX. Portar correctamente los uniformes, distintivos y divisas de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, debiendo conservarlos siempre limpios y sin roturas; 

XX. Evitar realizar actos de escarceo amoroso dentro del CEFCAM, así como en la vía pública o bien 
propiciar o solapar dicho comportamiento; 

XXI. Dar parte a sus superiores de cualquier maltrato físico, hostigamiento o acoso que reciban, y 

XXII. Las demás que establezcan las leyes, el presente Reglamento y otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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CAPÍTULO II 

DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS ALUMNOS DE CAPACITACIÓN 

Artículo 36.- Los Alumnos de Capacitación tienen las obligaciones y responsabilidades siguientes: 

I. Cumplir con las actividades relacionadas con su desarrollo profesional que ordenen o encarguen la 
Dirección o los docentes; 

II. Cumplir con las disposiciones que se dicten relacionadas con el régimen interno del CEFCAM; 

III. Observar buena conducta civil y militar dentro y fuera del CEFCAM; 

IV. Cuidar las instalaciones, mobiliario, vestuario, equipo, armamento y demás implementos que les 
sean proporcionados para su desarrollo técnico profesional. Cuando por negligencia o descuido 
provoque daño o pérdida a dichos implementos, estará obligado a reparar el daño o reponer el 
mismo, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables o resolución judicial competente; 

V. Mantener con su conducta el prestigio e imagen de la Secretaría de Marina y de la Armada, y 

VI. Las demás que le establezcan las leyes, el presente Reglamento y otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 

CAPÍTULO III 

DE LOS BENEFICIOS DE LOS ALUMNOS DE FORMACIÓN Y DE CAPACITACIÓN 

Artículo 37.- Los Alumnos de Formación y de Capacitación durante su estancia en el CEFCAM 
permanecerán como internos, por lo que la Secretaría de Marina, a través de la Dirección, les proporcionará 
los elementos necesarios para su formación y capacitación académica y militar. 

Artículo 38.- Los Alumnos de Formación y de Capacitación tienen el derecho a recibir una educación y 
formación técnica profesional académica y militar de acuerdo con los planes y programas de estudios 
autorizados por la Autoridad Educativa Naval. 

Artículo 39.- A los Alumnos de Formación se les otorgará un apoyo económico semanal denominado 
pensión recreativa estudiantil, con base en el presupuesto de egresos asignado a la Secretaría de Marina. 

Artículo 40.- Los Alumnos de Formación tendrán derecho a disfrutar de receso académico en los periodos 
señalados en el calendario escolar autorizado. Asimismo, será para los Alumnos de Capacitación siempre y 
cuando su curso tenga una duración igual o superior a un año. El Alumno de Formación que al final de un 
semestre lectivo, no alcance promedio semestral aprobatorio en alguna asignatura, se le suspenderá el 
receso académico hasta presentar y aprobar las evaluaciones académicas correspondientes. 

Artículo 41.- Los Alumnos de Formación y de Capacitación que deseen disfrutar su receso académico en 
el extranjero, deberán elevar su solicitud ante el Estado Mayor General de la Armada por los conductos 
regulares. 

Artículo 42.- Los Alumnos de Formación podrán solicitar licencia menor para ausentarse de manera 
temporal hasta por setenta y dos horas para atender asuntos de carácter personal. Cuando dicho término sea 
mayor, la licencia se otorgará previa autorización de la autoridad naval competente y los Alumnos de 
Capacitación se apegarán a lo establecido en el Reglamento de Vacaciones y Licencias para el Personal de la 
Armada de México. 

Artículo 43.- A los Alumnos de Formación y de Capacitación les corresponde cumplir con sus obligaciones 
académicas y las que les sean asignadas, de acuerdo a lo establecido en el presente Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LAS PERSONAS DE NACIONALIDAD 
EXTRANJERA 

Artículo 44.- Las personas de nacionalidad extranjera podrán ingresar al CEFCAM, previa autorización del 
Alto Mando y a solicitud del gobierno de su país. Asimismo, deberán aprobar los requisitos especificados en la 
convocatoria de ingreso para los mexicanos. 

Artículo 45.- Los Alumnos de Formación y de Capacitación de nacionalidad extranjera, durante su 
estancia en el CEFCAM quedarán sujetos al régimen de este, conforme a lo previsto en el presente 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, tendrán las mismas obligaciones, 
responsabilidades y beneficios que cualquier Alumno de Formación y de Capacitación de nacionalidad 
mexicana, con excepción de la firma del contrato de enganche a que se refiere el presente ordenamiento, así 
como de lo señalado en el artículo siguiente. 
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Artículo 46.- Los Alumnos de Formación y de Capacitación de nacionalidad extranjera quedan 
exceptuados de lo siguiente: 

I. Jura de Bandera Nacional; 

II. Formar parte de la escolta del CEFCAM, y 

III. Desempeñar el puesto de centinela en la sala de banderas del CEFCAM. 

Artículo 47.- Los Alumnos de Formación y de Capacitación de nacionalidad extranjera podrán solicitar al 
Alto Mando realizar sus prácticas profesionales en las unidades o establecimientos de la Armada. Dicha 
solicitud deberán presentarla a través del gobierno de su país, seis meses antes de terminar sus estudios en 
el CEFCAM. 

Al término de dichas prácticas profesionales, podrán presentar exámenes profesionales y, en caso de 
acreditarlos, se les expedirán título, certificado global de estudios y acta de examen profesional. 

A los Alumnos de Formación y de Capacitación de nacionalidad extranjera que no realicen dichas 
prácticas profesionales en las unidades o establecimientos de la Armada, se les expedirá la documentación 
que acredite sus estudios. 

Artículo 48.- Los Alumnos de Formación y de Capacitación de nacionalidad extranjera, podrán ser 
acreedores de los incentivos que señala el presente Reglamento, así como de las recompensas previstas en 
la Ley de Recompensas de la Armada de México. 

Artículo 49.- Son motivo de Baja para los Alumnos de Formación y de Capacitación de nacionalidad 
extranjera, las señaladas en el artículo 144 y 146 del presente Reglamento, en sus partes aplicables. 

TÍTULO SEXTO 

DE LAS FALTAS, SANCIONES Y GRADOS INTERNOS DE LOS ALUMNOS  
DE FORMACIÓN Y DE CAPACITACIÓN 

CAPÍTULO I 

DE LAS FALTAS Y SANCIONES DE LOS ALUMNOS DE FORMACIÓN 

Artículo 50.- Las faltas por las que podrán ser sancionados los Alumnos de Formación serán de dos tipos: 

I. Disciplinarias, y 

II. Académicas. 

Artículo 51.- Las faltas disciplinarias se clasifican en: 

I. Leves, y 

II. Graves. 

Artículo 52.- Las faltas leves son las que se cometen por imprudencia, falta de previsión o reflexión, sin 
causar mayor afectación a las actividades rutinarias que desarrollan los Alumnos de Formación. Serán 
calificadas con una graduación de entre 10 y 80 Puntos de Demérito Disciplinarios, de conformidad con el 
Catálogo de Faltas de los Alumnos de Formación. 

Artículo 53.- Las faltas graves son aquellas que al realizarse afectan perniciosamente la disciplina o la 
formación técnico profesional del Alumno de Formación, de conformidad con lo establecido en el Catálogo de 
Faltas de los Alumnos de Formación. 

Los Alumnos de Formación que cometan estas faltas, comparecerán ante el Consejo de Disciplina. 

Artículo 54.- Las sanciones disciplinarias son el medio por el cual se corrige al Alumno de Formación, 
cuando comete alguna falta a la disciplina. Dichas sanciones se integrarán en sus expedientes de cuerpo para 
control disciplinario. 

Artículo 55.- Las sanciones disciplinarias de acuerdo con la gravedad de la falta son: 

I. Amonestación; 

II. Retención disciplinaria; 

III. Suspensión del grado interno; 

IV. Pérdida de receso académico; 

V. Degradación, y 

VI. Baja. 
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Artículo 56.- La amonestación es el acto mediante el cual se advierte al Alumno de Formación la omisión, 
o incumplimiento de sus deberes y obligaciones, exhortándolo a corregirse a fin de que no vuelva a incurrir en 
la falta y se haga acreedor a una sanción mayor. 

La amonestación puede ser de forma verbal o por escrito. En caso de que se realice de forma verbal, esta 
se comunicará de manera enérgica y respetuosa, invitando al Alumno de Formación infractor a no incurrir 
nuevamente en la misma falta o en alguna otra. 

Cuando la amonestación sea por escrito, se le deberá entregar el original al Alumno de Formación 
infractor e integrar una copia a su expediente de cuerpo, para su control disciplinario. 

Artículo 57.- La retención disciplinaria es la suspensión de la salida de Franco, por obtener Puntos de 
Demérito Disciplinarios al haber cometido alguna falta leve de las establecidas en el presente Reglamento y 
en el Catálogo de Faltas de los Alumnos de Formación, así como los impuestos por el Consejo de Disciplina 
cuando se cometan faltas graves. 

La retención disciplinaria para las faltas leves se comunicará por escrito, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes en que se comunicó verbalmente, describiendo la falta cometida por el Alumno de Formación y el 
fundamento que lo sustenta en el presente Reglamento y el Catálogo de Faltas de los Alumnos de Formación. 
Dicho documento deberá integrarse al expediente de cuerpo del Alumno de Formación. 

Artículo 58.- Las sanciones disciplinarias previstas en las fracciones I y II del artículo 55 del presente 
Reglamento, podrán ser impuestas por los Almirantes, Capitanes, Oficiales y sus equivalentes de la 
Secretaría de la Defensa Nacional, así como los Alumnos de Formación que hayan sido distinguidos como 
Clases de Alumnos. 

Artículo 59.- Las Clases de Alumnos solo podrán imponer las sanciones disciplinarias a los Alumnos de 
Formación del CEFCAM. 

Artículo 60.- Tienen facultad para graduar las sanciones disciplinarias conforme al Catálogo de Faltas de 
los Alumnos de Formación: 

I. El Director; 

II. El Presidente del Consejo de Disciplina, y 

III. El Comandante del Cuerpo de Alumnos. 

Artículo 61.- La suspensión del grado interno es la inhabilitación temporal del mismo, quedando como 
alumno raso por un término de uno a tres meses. Dicha sanción será impuesta por el Director o por resolución 
del Consejo de Disciplina. 

Artículo 62.- La pérdida del receso académico es la suspensión del receso académico próximo de 
acuerdo con el calendario escolar. Dicha sanción será impuesta por resolución del Consejo de Disciplina. 

Artículo 63.- La degradación es la pérdida del grado interno como Clase de Alumnos, quedando como 
alumno raso más novel de su generación y en caso de existir mayor cantidad de degradados en un mismo 
periodo, ocupará el último lugar de la generación de acuerdo con el lugar de prelación que ocupa cada 
elemento de la misma antigüedad. Dicha sanción será impuesta por resolución del Consejo de Disciplina. 

Artículo 64.- La Baja será impuesta por resolución del Consejo de Disciplina. 

Artículo 65.- Se podrán imponer a los Alumnos de Formación sanciones disciplinarias por faltas 
académicas de acuerdo con el Catálogo de Faltas de los Alumnos de Formación. 

Artículo 66.- Las sanciones disciplinarias por faltas académicas de acuerdo a la gravedad de la falta son: 

I. Suspensión del grado interno por no aprobar asignaturas; 

II. Degradación por no aprobar asignaturas o exámenes ordinarios, y 

III. Baja por insuficiencia académica. 

Artículo 67.- La suspensión del grado interno por no aprobar asignaturas es la inhabilitación por el término 
de uno a tres meses del grado interno. Quien por segunda ocasión durante el semestre lectivo obtenga un 
resultado no aprobatorio en dos o más asignaturas, quedará como alumno raso. 

Artículo 68.- La degradación por no aprobar asignaturas o exámenes ordinarios es la pérdida definitiva del 
grado interno. Quien por tercera ocasión durante el semestre lectivo obtenga un resultado no aprobatorio en 
dos o más asignaturas, u obtenga un resultado no aprobatorio en cualquier examen ordinario, quedará como 
el alumno raso más novel de su generación. 
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Artículo 69.- Las retenciones disciplinarias y académicas que se impongan a los Alumnos de Formación, 
se graduarán con Puntos de Demérito Disciplinarios, de acuerdo con el Catálogo de Faltas de los Alumnos  
de Formación. 

Los Puntos de Demérito Disciplinarios por sanciones académicas, no se considerarán para efectos 
disciplinarios, ni en los casos de comparecencia ante el Consejo de Disciplina. 

Artículo 70.- En ningún caso se impondrá más de una sanción, por la misma falta cometida, en el mismo 
momento. 

Artículo 71.- Los Alumnos de Formación que en un semestre lectivo acumulen la cantidad de Puntos de 
Demérito Disciplinarios especificados en el Catálogo de Faltas de los Alumnos de Formación, comparecerán 
ante el Consejo de Disciplina. 

Artículo 72.- Para efectos del presente Reglamento, los semestres lectivos quedarán establecidos 
conforme a los calendarios escolares autorizados por la Universidad Naval. 

CAPÍTULO II 

DE LAS FALTAS A LA DISCIPLINA Y SANCIONES DE LOS ALUMNOS DE CAPACITACIÓN 

Artículo 73.- Las faltas a la disciplina serán aquellas que se encuentran establecidas en la Ley de 
Disciplina para el Personal de la Armada de México, el Reglamento General de Deberes Navales y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 74.- Las faltas académicas que cometan los Alumnos de Capacitación son aquellas faltas que 
vayan en detrimento del proceso enseñanza-aprendizaje y estas podrán ser: 

I. Llegar tarde a clases; 

II. Inasistencia a clases; 

III. Incumplimiento de tareas o prácticas; 

IV. Falta de atención en clases o prácticas; 

V. Valerse de medios no legales para resolver sus Reconocimientos o prácticas, y 

VI. No obtener calificación aprobatoria en una o más asignaturas o prácticas en sus Reconocimientos. 

Las sanciones por las faltas a que se refiere este artículo se integrarán en sus expedientes de cuerpo para 
control disciplinario. 

Artículo 75.- Se podrán imponer a los Alumnos de Capacitación sanciones disciplinarias por faltas 
académicas, de acuerdo con la Ley de Disciplina para el Personal de la Armada de México y al Catálogo de 
Faltas de la Armada. 

Artículo 76.- Corresponde al Director el determinar si una falta académica cometida por un Alumno de 
Capacitación se considera grave a la disciplina y por tanto deba ser atendida por el Consejo de Honor 
Ordinario. 

Artículo 77.- Tienen facultad para graduar las sanciones disciplinarias de los Alumnos de Capacitación 
conforme al Catálogo de Faltas de la Armada: 

I. El Director del CEFCAM, y 

II. El Presidente del Consejo de Honor Ordinario. 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LA FORMACIÓN DE LOS ALUMNOS DE FORMACIÓN Y DE CAPACITACIÓN 

CAPÍTULO I 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Artículo 78.- Los planes y programas de estudios considerarán las asignaturas académicas, navales, 
militares, culturales y deportivas, de acuerdo con cada una de las carreras que se imparten en el CEFCAM, y 
serán actualizadas o modificadas dichas asignaturas a propuesta del Consejo Docente y autorizadas por la 
Autoridad Educativa Naval y, en su caso, por la Secretaría de Educación Pública. 

Artículo 79.- El CEFCAM proporcionará asesoría académica a los Alumnos de Formación y de 
Capacitación que lo soliciten, ya sea por presentar dificultades académicas o para realizar trabajos y 
proyectos relacionados con su desarrollo técnico profesional. 
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Artículo 80.- Como parte de la enseñanza de los Alumnos de Formación y de Capacitación en escenarios 
físicos reales y reforzar la aplicación de los conocimientos adquiridos en las aulas se podrán realizar viajes de 
prácticas en unidades y establecimientos navales y, en su caso, en otras instituciones. 

Artículo 81.- Los Alumnos de Formación y de Capacitación realizarán actividades extracurriculares con la 
finalidad de enriquecer su nivel intelectual, socio-cultural, deportivo y artístico. 

Artículo 82.- Los Alumnos de Formación y de Capacitación para poder egresar deberán cubrir el total de 
asignaturas del plan de estudios autorizado. 

CAPÍTULO II 

DE LA FORMACIÓN MILITAR 

Artículo 83.- La preparación militar tiene como finalidad capacitar a los Alumnos de Formación y de 
Capacitación para soportar las exigencias físicas y mentales que demanda el servicio de las armas. Esta 
preparación será continua durante el tiempo que dure su estancia en el CEFCAM. 

La Comandancia del Cuerpo de Alumnos elaborará el programa de formación militar. 

Artículo 84.- Los Alumnos de Formación y de Capacitación deberán tener una condición física que les 
permita desempeñarse en el servicio de las armas, para tal efecto, la Comandancia del Cuerpo de Alumnos 
elaborará el programa de acondicionamiento físico permanente. 

Los Alumnos de Formación y de Capacitación serán evaluados de acuerdo con lo que establezca el 
programa a que se refiere el párrafo anterior, a fin de determinar que cuentan con la condición física necesaria 
para desempeñar el servicio de las armas. 

CAPÍTULO III 

DE LOS GRADOS INTERNOS DE LOS ALUMNOS DE FORMACIÓN 

Artículo 85.- El Director otorgará a los Alumnos de Formación, los ascensos a los grados internos 
establecidos en el presente Reglamento, previa determinación del Comité Evaluador para Ascensos de 
Alumnos de Formación. 

Artículo 86.- Para efectos del artículo anterior, el Director convocará, al finalizar cada semestre lectivo, al 
Comité Evaluador para Ascensos de Alumnos de Formación, quienes con base al manual de procedimientos y 
bajo los siguientes conceptos, determinarán los Alumnos de Formación que reúnen los requisitos para ser 
ascendidos: 

I. Actuación académica; 

II. Actuación disciplinaria; 

III. Índice de masa corporal; 

IV. Condición física; 

V. Competencias y valores, y 

VI. Otros aspectos que determine el Comité Evaluador para Ascensos de Alumnos de Formación. 

Artículo 87.- El Comité Evaluador para Ascensos de Alumnos de Formación estará integrado conforme a 
lo siguiente: 

I. Presidente, que será el Director; 

II. Primer Vocal, que será el Subdirector de Estudios; 

III. Segundo Vocal, que será el Director de la Escuela correspondiente, y 

IV. Tercer Vocal, que será el Comandante del Cuerpo de Alumnos y fungirá como Secretario de dicho 
Comité. 

Las ausencias de los miembros del Comité serán suplidas por quien designe el Director de entre el 
personal de capitanes y oficiales comisionados en el CEFCAM. 

Artículo 88.- Los grados internos de los Alumnos de Formación, en orden descendente, son los 
siguientes: 

I. Sargento Primero; 

II. Sargento Segundo; 
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III. Cabo de Alumnos; 

IV. Alumno de Primera, y 

V. Alumno Raso. 

Los Alumnos de Formación que obtengan un grado interno a partir de Alumno de Primera, se les 
denominará Clase de Alumnos. 

Artículo 89.- Los Alumnos de Formación conforme al año académico que cursen, podrán obtener los 
grados internos siguientes: 

I. De tercer año de Alumno de Primera hasta Sargento Primero; 

II. De segundo año de Alumno de Primera hasta Sargento Segundo, y 

III. De primer año, así como los de segundo y tercer año que no sean Clases de Alumnos, tendrán el 
grado interno de alumno raso. 

Artículo 90.- Los Alumnos de Formación que obtengan un grado interno, serán responsables de mantener 
la disciplina entre los Alumnos de Formación de menor grado interno de acuerdo con lo dispuesto en el 
presente Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los alumnos rasos apoyarán en el mantenimiento de la disciplina conforme a su año académico, 
principalmente en ausencia de algún Clase de Alumnos. 

Artículo 91.- Los Alumnos de Formación que tengan un grado interno, portarán los distintivos de acuerdo 
con el Manual correspondiente. 

TÍTULO OCTAVO 

DE LA EVALUACIÓN E INSUFICIENCIA ACADÉMICA 

CAPÍTULO I 

DE LAS EVALUACIONES ACADÉMICAS DE LOS ALUMNOS DE FORMACIÓN 

Artículo 92.- Los tipos de evaluación son: 

I. Reconocimiento, y 

II. Final: Es la obtenida en cada asignatura al término del semestre lectivo para concluir el proceso 
enseñanza-aprendizaje de dicha asignatura, la cual, dependiendo de las circunstancias, podrá ser: 

a) Ordinario; 

b) Extraordinario, y 

c) Título de suficiencia. 

Artículo 93.- Para medir el alcance del proceso de enseñanza-aprendizaje de los Alumnos de Formación, 
se establecerán las calificaciones siguientes: 

I. Por exención de la asignatura, la obtenida del promedio de las calificaciones parciales, debiendo 
ser esta calificación de al menos ocho punto cinco, sin haber obtenido una calificación parcial 
reprobatoria; 

II. Por ordinario, será la obtenida del promedio de las calificaciones de Reconocimiento aprobatorias 
en el semestre lectivo y la calificación aprobatoria en la evaluación ordinaria; 

III. Del resultado de la calificación aprobatoria de la evaluación extraordinaria, y 

IV. Del resultado de la calificación aprobatoria de la evaluación a título de suficiencia. 

Artículo 94.- El Alumno de Formación que haya obtenido calificación final por la exención de la 
asignatura, podrá solicitar presentar la evaluación ordinaria para mejorar su promedio académico. En caso de 
obtener una calificación no aprobatoria en la evaluación ordinaria, deberá presentar la evaluación 
extraordinaria. 

Artículo 95.- La calificación obtenida por los Alumnos de Formación en las evaluaciones extraordinarias y 
a título de suficiencia, se asentará con la anotación correspondiente en su historial académico y en el 
certificado de estudios que se les expida. 
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Artículo 96.- En todos los casos, la calificación mínima aprobatoria será de seis en la escala de 1 a 10 
puntos, utilizando hasta las centésimas de punto y sin redondear la calificación. 

Artículo 97.- El Alumno de Formación que no apruebe algún Reconocimiento o evaluación final, se hará 
acreedor a las sanciones académicas previstas en este Reglamento y en el Catálogo de Faltas de los 
Alumnos de Formación. 

Artículo 98.- Cuando el Alumno de Formación sea sorprendido empleando medios no permitidos para 
resolver algún instrumento de evaluación, se aplicará lo siguiente: 

I. La calificación será de 2, quedando sin derecho a considerar otros criterios establecidos en su 
instrumento de evaluación, y 

II. Se le impondrá una sanción académica de acuerdo con el Catálogo de Faltas de los Alumnos de 
Formación. 

Artículo 99.- El Alumno de Formación que no haya podido presentar alguna evaluación por una de las 
causas señaladas en el presente artículo, la realizará en fecha próxima autorizada por la Dirección, pudiendo 
ser las siguientes: 

I. Cuestiones de salud debidamente justificadas por el personal del servicio de sanidad naval 
competente; 

II. Ausencias temporales por comisiones del servicio, y 

III. Ausencias temporales por asuntos personales que requieran su presencia, siempre que estas 
ausencias no sean mayor al diez por ciento de su curso. 

Artículo 100.- Los Alumnos de Formación, al terminar satisfactoriamente sus estudios en el CEFCAM, 
estarán sujetos a lo siguiente: 

I. Ascenderán, por acuerdo del Alto Mando, en coordinación con la Oficialía Mayor de la Secretaría 
de Marina, al grado correspondiente a su pasantía; 

II. La prelación escalafonaria se integrará de acuerdo con los criterios siguientes: 

a) Primero los que concluyeron con un promedio final ordinario de todas sus asignaturas, 
partiendo de la calificación más alta a la más baja, y 

b) Seguido de los que obtuvieron promedios finales extraordinarios y a título de suficiencia 
respectivamente, partiendo de la calificación más alta a la más baja. 

 Cuando varios Alumnos de Formación tengan el mismo promedio final de acuerdo con los incisos 
anteriores, la prelación escalafonaria se integrará de conformidad con el desempeño académico 
demostrado durante su estancia en el CEFCAM determinado por la Junta Académica; 

III. Una vez que hayan obtenido su grado correspondiente, quedarán bajo control de la unidad 
administrativa competente de la Secretaría de Marina, quien designará la unidad o establecimiento 
naval, en las que realizarán sus prácticas profesionales de acuerdo con el Manual correspondiente; 

IV. Como Pasantes y de acuerdo con el grado que ostenten, adquirirán todos los derechos, 
obligaciones y responsabilidades establecidos en las leyes y reglamentos de la Armada y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, y 

V. Deberán cumplir con los requisitos establecidos en la Ley de Ascensos de la Armada de México y 
demás disposiciones jurídicas aplicables para obtener el grado que corresponda. 

Artículo 101.- En caso de que un Alumno de Formación se encuentre en proceso por un órgano 
disciplinario o judicial y haya concluido satisfactoriamente su plan de estudios, quedará suspendido su 
ascenso en tanto no haya una resolución definitiva. 

CAPÍTULO II 

DE LAS EVALUACIONES ACADÉMICAS DE LOS ALUMNOS DE CAPACITACIÓN 

Artículo 102.- Los Alumnos de Capacitación durante su estancia en el CEFCAM, quedarán sujetos a una 
evaluación sistemática y continua, que determinará el grado de avance del proceso de enseñanza-aprendizaje 
mediante la aplicación de Reconocimientos. 

Artículo 103.- Los Reconocimientos serán aplicados en cada asignatura y práctica, los cuales serán 
mensuales, ordinarios y extraordinarios. En caso de que el curso sea de un año estos Reconocimientos se 
realizarán también en forma semestral. 
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Artículo 104.- Los Alumnos de Capacitación tendrán derecho a presentar exámenes conforme a lo 
siguiente: 

I. Ordinarios: en aquellas asignaturas o prácticas en las que tengan una calificación promedio 
aprobatoria, y 

II. Extraordinarios: cuando reprueben los exámenes ordinarios o cuando no hayan obtenido una 
calificación promedio mayor a seis en alguna asignatura o práctica. 

Artículo 105.- Para medir el alcance del proceso de enseñanza-aprendizaje de los Alumnos de 
Capacitación, se establecerán las calificaciones siguientes: 

I. Parcial: Es la que se obtiene como resultado en cada Reconocimiento; 

II. Promedio: Es la media aritmética de las calificaciones parciales obtenidas en cada asignatura o 
práctica, y 

III. Final: Es la obtenida en cada asignatura al término del semestre lectivo la cual, se calculará bajo 
las consideraciones siguientes: 

a) Por exención de la asignatura, la obtenida del promedio de las calificaciones parciales, 
debiendo ser esta calificación de al menos ocho punto cinco, sin haber obtenido una 
calificación parcial reprobatoria; 

b) Por ordinario, será la obtenida de las calificaciones parciales aprobatorias en el semestre 
lectivo y la calificación aprobatoria en la evaluación ordinaria, y 

c) Del resultado de la calificación aprobatoria de la evaluación extraordinaria. 

Artículo 106.- Los manuales de procedimientos establecerán las reglas de los Reconocimientos y de las 
calificaciones de las prácticas. 

Artículo 107.- Cuando el Alumno de Capacitación sea sorprendido empleando medios no permitidos para 
resolver algún instrumento de evaluación, se aplicará lo siguiente: 

I. La calificación parcial será 1, quedando sin derecho a considerar otros criterios establecidos en su 
instrumento de evaluación, y 

II. Se le impondrá una sanción académica de acuerdo con la Ley de Disciplina para el Personal de la 
Armada de México y el Catálogo de Faltas de la Armada. 

Artículo 108.- El Alumno de Capacitación que no haya presentado alguna evaluación por una de las 
causas señaladas en el presente artículo, la realizará en fecha próxima autorizada por la Dirección, pudiendo 
ser las siguientes: 

I. Cuestiones de salud debidamente justificadas por el personal del servicio de sanidad naval 
competente; 

II. Ausencias temporales por comisiones del servicio, y 

III. Ausencias temporales por asuntos personales que requieran su presencia y sus ausencias no sean 
mayor al diez por ciento de su curso. 

CAPÍTULO III 

DE LA INSUFICIENCIA ACADÉMICA 

Artículo 109.- La insuficiencia académica para los Alumnos de Formación, es la situación que presentan 
cuando se encuentran en alguno de los casos siguientes: 

I. Obtener promedio semestral no aprobatorio en cuatro asignaturas; 

II. No aprobar cuatro asignaturas en evaluaciones ordinarias; 

III. No aprobar cuatro asignaturas, en combinación por promedio semestral y evaluaciones ordinarias; 

IV. No aprobar dos evaluaciones extraordinarias, y 

V. No aprobar una evaluación a título de suficiencia. 

Los supuestos previstos en el presente artículo aplican para las asignaturas teóricas, prácticas 
y teórico-prácticas. 
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Artículo 110.- La insuficiencia académica para los Alumnos de Capacitación, es la situación que 
presentan cuando se encuentran en alguno de los casos siguientes: 

I. Obtener promedio reprobatorio en el cincuenta por ciento de la suma de los Reconocimientos de 
las asignaturas y prácticas de su curso; 

II. Obtener promedio reprobatorio en el cincuenta por ciento de sus exámenes ordinarios; 

III. Obtener de manera combinada calificaciones por promedio reprobatorias y evaluaciones ordinarias, 
en el cincuenta por ciento de sus asignaturas o prácticas, y 

IV. No aprobar un examen extraordinario. 

Los supuestos previstos en el presente artículo aplican para las asignaturas teóricas, prácticas 
y teórico-prácticas. 

TÍTULO NOVENO 

DE LOS ESTÍMULOS, PREMIOS Y RECOMPENSAS DE LOS ALUMNOS DE FORMACIÓN Y DE 
CAPACITACIÓN 

Artículo 111.- El CEFCAM otorgará estímulos, premios y recompensas a los Alumnos de Formación que 
hayan sobresalido en su trayectoria académica, militar y deportiva. 

Artículo 112.- Los Alumnos de Formación y de Capacitación que obtengan durante los Reconocimientos 
calificación de nueve puntos o mayor en todas sus asignaturas pertenecerán al "Grupo de Alumnos 
Distinguidos", figurando en un cuadro que la Dirección colocará en un lugar visible. 

Artículo 113.- Los Alumnos de Formación que pertenezcan al "Grupo de Alumnos Distinguidos" percibirán 
el doble de su pensión recreativa estudiantil durante el tiempo que permanezcan en dicho Grupo, cuando así 
lo permita el presupuesto. 

Artículo 114.- Los Alumnos de Formación que pertenezcan al "Grupo de Alumnos Distinguidos" tendrán 
derecho durante el mes siguiente, a salir Francos el día que la Dirección determine después de la hora en que 
termine su última actividad y hasta las 23:00 horas. 

Artículo 115.- Los Alumnos de Formación que a criterio de la Dirección y a propuesta del Comandante del 
Cuerpo de Alumnos reúnan aptitud para el Mando, tengan buen aprovechamiento académico y buena 
conducta civil y militar, serán promovidos al grado inmediato, de acuerdo con el artículo 88 de este 
Reglamento. 

Artículo 116.- Al término de cada año lectivo y de acuerdo con el plan de estudios, se otorgarán premios a 
los Alumnos de Formación que hayan obtenido las mayores calificaciones finales de ocho puntos o más en 
todas sus asignaturas. Cuando varios Alumnos de Formación obtengan igual puntuación el Consejo Docente 
decidirá, conforme a méritos, a los Alumnos de Formación que les corresponderán estos premios. 

Los Alumnos de Formación que obtengan primeros premios deberán usar por cada primer premio un 
ángulo recto de galón de hilo de oro de doce milímetros de ancho, cuyos lados serán de sesenta milímetros 
de longitud, colocados en el brazo izquierdo con la bisectriz siguiendo la dirección longitudinal del brazo, el 
vértice hacia arriba y de manera que quede a igual distancia del codo y del hombro. 

Artículo 117.- Los Alumnos de Formación que se hagan acreedores a premios, les serán entregados el 
diploma y obsequio correspondiente durante la ceremonia de graduación. 

Artículo 118.- Los Alumnos de Formación podrán hacerse acreedores a las recompensas establecidas en 
Ley de Recompensas de la Armada de México. 

Artículo 119.- El Alumno de Formación que haya obtenido durante los tres años de carrera el primer 
premio tendrá derecho a que se le otorgue una mención honorífica y aquellos que hayan obtenido combinados 
los primeros y segundos premios o solamente segundos premios en los tres años de estudios tendrán 
derecho a una citación. 

Artículo 120.- El Alumno de Formación que haya acumulado la mayor puntuación deportiva durante los 
tres años de permanencia en el CEFCAM tendrá derecho a la Condecoración al Mérito Deportivo Naval de 
Segunda Clase y el Alumno de Formación que en competencias nacionales rompa el récord nacional, forme 
parte de una selección nacional en competencias internacionales y obtenga algún premio, se hará acreedor a 
la Condecoración al Mérito Deportivo Naval de Primera Clase, mismas que se entregarán en la ceremonia 
de graduación. 
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Artículo 121.- Los Alumnos de Formación y de Capacitación que pertenezcan a la Banda de Guerra e 
interpreten correctamente las marchas y toques, saldrán Francos el día autorizado en la rutina, sin perjuicio 
del servicio. Dicha valoración se realizará mensualmente por el Comandante de Cuerpo de Alumnos. 

Artículo 122.- Los Alumnos de Capacitación podrán hacerse acreedores a los premios y recompensas 
establecidas en las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TÍTULO DÉCIMO 

DEL PERSONAL DOCENTE 

Artículo 123.- El personal docente será el encargado de aplicar los procesos de enseñanza-aprendizaje, 
además de participar en otras actividades académicas y de investigación, conforme a las políticas, planes y 
programas de estudios establecidos en el CEFCAM. El personal docente podrá ser: 

I. Militar: Almirantes, Capitanes y Oficiales de la Armada y miembros del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos; 

II. Civil: Profesionistas seleccionados por concurso de oposición o examen de capacidad, que bajo 
contrato impartan una o más asignaturas que no tengan el carácter naval o militar, y 

III. Extranjero: Oficiales de fuerzas armadas de otros países en calidad de comisionados o como 
oficiales de intercambio, quienes se sujetarán a las funciones establecidas para el personal docente 
en el presente Reglamento. 

Artículo 124.- La Rectoría, previa propuesta del Director, solicitará a la Oficialía Mayor de la Secretaría de 
Marina, la designación del personal de la Armada, docente militar y civil. 

Artículo 125.- Los docentes tienen las funciones siguientes: 

I. Preparar e impartir las asignaturas o prácticas que les sean asignadas; 

II. Alcanzar los objetivos establecidos en los planes y programas de estudios que impartan, así como 
proponer las modificaciones que juzguen necesarias; 

III. Proponer las publicaciones de carácter didáctico que consideren necesarias para mejorar la 
enseñanza-aprendizaje del personal de Alumnos de Formación y de Capacitación; 

IV. Informar sobre los avances, retrasos o alteraciones que sufran los planes o programas de estudios 
de su asignatura, así como la conducta, actitud e interés con que los Alumnos de Formación y de 
Capacitación la reciben; 

V. Formular, proponer y aplicar los Reconocimientos y exámenes; 

VI. Actualizar permanentemente el contenido de las asignaturas que imparten, así como asistir a los 
cursos de actualización programados por la Universidad Naval o la Dirección; 

VII. Realizar los cursos de capacitación pedagógica que implemente la Universidad Naval o la 
Dirección; 

VIII. Buscar el aprovechamiento efectivo de los Alumnos de Formación y de Capacitación en su 
asignatura o práctica, y 

IX. Las demás que determine el Director, conforme al presente Reglamento y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS Y DE LAS JUNTAS ACADÉMICAS 

CAPÍTULO I 

DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS 

Artículo 126.- Los órganos colegiados del CEFCAM son los siguientes: 

I. Consejo Docente; 

II. Consejo de Disciplina, y 

III. Consejo de Honor Ordinario. 
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Artículo 127.- El Consejo Docente tiene como función conocer y recomendar sobre los asuntos 
relacionados con la formación y capacitación académica y militar de los Alumnos de Formación y de 
Capacitación, y está integrado por: 

I. Un Presidente, quien será el Director; 

II. Un Primer Vocal, quien será el Subdirector de Estudios; 

III. Segundos Vocales, quienes serán los Directores de las Escuelas; 

IV. Un Tercer Vocal, quien será el Jefe de Planeación Educativa; 

V. Un Cuarto Vocal, quien será el Comandante del Cuerpo de Alumnos, y 

VI. Un Quinto Vocal, quien será el Jefe de Carrera más antiguo, y fungirá como Secretario. 

Asimismo, podrán participar en el Consejo Docente, asesores técnicos que serán los docentes que se 
consideren necesarios, para brindar asesoría a los demás integrantes del Consejo Docente durante las 
sesiones. 

El Consejo Docente será convocado por el Director al finalizar cada semestre lectivo o cuando se requiera 
atender asuntos relevantes que sean de la competencia de dicho Consejo, debiéndose elaborar el acta 
correspondiente, la cual se remitirá a la Autoridad Educativa Naval correspondiente. 

Artículo 128.- Los integrantes del Consejo Docente tendrán derecho a voz y voto. Los asesores técnicos 
solo tendrán derecho a voz, y participarán en aquellos casos en que en alguna sesión se vayan a tratar temas 
académicos de su competencia. 

Artículo 129.- El Consejo Docente tiene las atribuciones siguientes: 

I. Evaluar los planes y programas de estudios del CEFCAM y los métodos de enseñanza, con el fin 
de proponer actualizaciones a estos, así como aprobar los textos, publicaciones y material didáctico 
aplicado al proceso de enseñanza-aprendizaje del CEFCAM; 

II. Evaluar la actuación académica de los Alumnos de Formación y de Capacitación, a fin de proponer 
los estímulos, premios y recompensas que les correspondan, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

III. Evaluar la actuación académica de los docentes del CEFCAM, a fin de proponer las recompensas a 
que se hagan acreedores, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, y 

IV. Analizar y opinar sobre los casos de naturaleza académica no previstos en el presente 
Reglamento. 

Artículo 130.- El Consejo de Disciplina tiene como misión conocer y sancionar las faltas graves a la 
disciplina cometidas por los Alumnos de Formación, así como estudiar y analizar las propuestas hechas por el 
personal directivo y docente para el mejoramiento de la disciplina, y está integrado por: 

I. Un Presidente, quien será el Subdirector de Estudios; 

II. Un Primer Vocal, quien será el Director de la Escuela a la que pertenece el Alumno de Formación; 

III. Un Segundo Vocal, quien será el Comandante del Cuerpo de Alumnos; 

IV. Un Tercer Vocal, quien será el Segundo Comandante del Cuerpo de Alumnos, y 

V. Un Cuarto Vocal, quien será el Comandante de Brigada a la que pertenezca el Alumno de 
Formación. Este vocal fungirá como Secretario. 

Artículo 131.- El Consejo de Disciplina tiene las facultades siguientes: 

I. Juzgar las faltas graves cometidas por los Alumnos de Formación, dictaminando si el acusado es 
culpable o inocente; 

II. Imponer, según la gravedad de la falta disciplinaria, las sanciones siguientes: 

a) Retención disciplinaria con imposición de hasta 160 Puntos de Demérito Disciplinarios; 

b) Suspensión del grado interno desde uno hasta tres meses; 

c) Pérdida de receso académico, y 

d) Degradación del grado interno; 

III. Recomendar al Mando Superior en Jefe la Baja del CEFCAM y del servicio activo de la Armada, y 

IV. Analizar las propuestas para el mejoramiento de la disciplina del CEFCAM. 
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Artículo 132.- La comparecencia de los Alumnos de Formación que deban presentarse ante el Consejo de 
Disciplina será comunicada por el Presidente mediante oficio al acusado, al oficial que llevará la voz de la 
acusación que pertenecerá al Cuerpo de Alumnos y a los integrantes del Consejo de Disciplina, señalando el 
motivo o causa, fecha, hora y lugar en que se llevará a cabo la audiencia. 

El Consejo de Disciplina al comunicarle al Alumno de Formación la obligación de comparecer ante este, le 
hará saber el derecho que tiene de designar a su defensor debiendo ser un oficial de los encuadrados en el 
Cuerpo de Alumnos, pero en ningún caso será de mayor grado que cualquiera de los integrantes del Consejo 
de Disciplina, además le señalará que, de no hacerlo, le será designado uno por el Presidente. 

Artículo 133.- El Consejo de Disciplina no podrá juzgar en una misma audiencia a dos o más Alumnos de 
Formación. 

Artículo 134.- El procedimiento para el desarrollo del Consejo de Disciplina será de acuerdo con lo 
previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 135.- Al término de la audiencia se levantará el acta correspondiente firmando al calce los 
miembros del Consejo de Disciplina, el acusado, el oficial defensor y el oficial que llevó la voz acusadora. Los 
testigos y peritos, si los hubiere, lo harán al margen de sus declaraciones. 

Artículo 136.- Durante el cumplimiento de una orden de operaciones o comisión del servicio, los Alumnos 
de Formación que deban comparecer ante el Consejo de Disciplina serán informados de su falta y juzgados a 
su arribo al CEFCAM. 

Artículo 137.- El Consejo de Honor Ordinario tiene como misión juzgar las faltas graves cometidas por el 
personal de oficiales, clases y marinería adscritos al CEFCAM, así como a los Alumnos de Capacitación. Su 
integración, organización y funcionamiento será de acuerdo con lo previsto en las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Artículo 138.- Las ausencias de los Presidentes de los consejos de Disciplina, de Honor Ordinario y 
Docente serán suplidas por el Primer Vocal. Las ausencias de los demás integrantes de dichos consejos 
serán suplidas por la persona que designe el Director. 

CAPÍTULO II 

DE LAS JUNTAS ACADÉMICAS 

Artículo 139.- Las Juntas Académicas tienen por función analizar los planes y programas de estudios de 
las Escuelas del CEFCAM, los métodos de enseñanza y los textos, publicaciones y materiales didácticos 
aplicados al proceso de enseñanza-aprendizaje de las Escuelas, para someterlos a la consideración del 
Consejo Docente, así como proponer las modificaciones a estos que estime convenientes. 

Artículo 140.- Las Juntas Académicas estarán integradas por: 

I. Un Presidente, que serán los Directores de las Escuelas; 

II. Un Primer Vocal, que serán los Jefes de Carreras o Cursos más antiguos; 

III. Un Segundo Vocal, que será el Jefe de Planeación Educativa, y 

IV. Un Tercer Vocal, que será el Jefe de Apoyo Académico y Docente, quien fungirá como Secretario. 

Asimismo, podrán participar en las Juntas Académicas los docentes necesarios, que fungirán como 
asesores técnicos para brindar asesoría a los demás integrantes de las Juntas Académicas durante las 
sesiones. 

Artículo 141.- Los integrantes de las Juntas Académicas tendrán derecho a voz y voto. Los asesores 
técnicos solo tendrán derecho a voz, y participarán en aquellos casos en que en alguna sesión se vayan a 
tratar temas académicos de su competencia. 

Artículo 142.- Las Juntas Académicas de las Escuelas se reunirán a convocatoria de sus Presidentes, y 
cuando termine cada Reconocimiento o se considere conveniente, con el fin de evaluar el desarrollo de las 
carreras o cursos, las dificultades académicas que se presenten y las propuestas de solución a dichas 
dificultades. 

Artículo 143.- El Director podrá establecer los Comités Académicos que se requieran para elaborar y 
presentar trabajos específicos. 
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TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

DE LAS BAJAS Y REINGRESOS 

CAPÍTULO I 

DE LAS BAJAS DE LOS ALUMNOS DE FORMACIÓN 

Artículo 144.- Son causales de Baja para los Alumnos de Formación del CEFCAM, las siguientes: 

I. A solicitud expresa del interesado, cuando no exista causa comprobada que haga necesaria su 

permanencia en el servicio por casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de 

cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto; 

II. Por insuficiencia académica, de conformidad con lo previsto en los artículos 109 y 110 del presente 

Reglamento; 

III. Ausencia durante un periodo mayor de dos meses, cuando se presuma como un acto de 

desaparición, comprobado mediante los partes oficiales; 

IV. Cuando se comprueben hechos de falsedad en declaraciones o en la documentación presentada 

para su ingreso al CEFCAM; 

V. Defunción; 

VI. Encontrarse sujeto a un proceso penal en las jurisdicciones federal o común, por hechos ajenos y 

sin conexión con el servicio, que amerite prisión preventiva sin derecho a libertad bajo caución; 

VII. Faltar injustificadamente tres días consecutivos, sin perjuicio del proceso que se les siga; 

VIII. Padecer, de acuerdo con el dictamen de la autoridad médica naval competente, una enfermedad 

contraída o incapacidad ya sea permanente parcial o total de conformidad con los casos previstos 

en los artículos 226 y 226 Bis de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

Mexicanas, como consecuencia de actos ajenos al servicio, que lo imposibilite para continuar con 

su formación técnico profesional en el CEFCAM; 

IX. Incumplir con sus obligaciones académicas y militares por causas no imputables al servicio que 

exige su formación técnico profesional en el CEFCAM; 

X. Quedar incapacitado en actos del servicio que le impidan continuar con su formación académica o 

desempeñarse en el servicio activo de la Armada, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 

aplicables; 

XI. Resolución firme del Consejo de Disciplina; 

XII. Sentencia ejecutoriada emitida por órgano jurisdiccional competente, y 

XIII. Incumplimiento de las cláusulas de su contrato. 

El Alumno de Formación que sea dado de Baja por alguna de las causales establecidas en este artículo y 

no esté de acuerdo con esta, será escuchado en ejercicio de su derecho de audiencia dentro de los quince 

días hábiles siguientes a partir de que reciba la notificación correspondiente. 

Artículo 145.- Los Alumnos de Formación que causen Baja anticipada del CEFCAM, podrán solicitar que 

se les expida el certificado de estudios parcial que corresponda. 

CAPÍTULO II 

DE LA BAJA DE LOS ALUMNOS DE CAPACITACIÓN 

Artículo 146.- Son causales de Baja para los Alumnos de Capacitación del CEFCAM, las siguientes: 

I. Por resolución del Consejo de Honor correspondiente; 

II. Por insuficiencia académica, de conformidad con lo previsto en el artículo 110 del presente 

Reglamento; 
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III. Por acumulación de inasistencia a clases o prácticas del diez por ciento del periodo del curso por 

causas no justificadas; 

IV. Por cometer faltas contempladas en el artículo 45 de la Ley de Disciplina de la Armada de México, 

siempre y cuando al término de la resolución de su comparecencia ante el órgano de disciplina 

resulte culpable, sin perjuicio de la sanción que imponga el Consejo de Honor Ordinario del 

CEFCAM; 

V. Otras faltas que a juicio del Consejo de Honor Ordinario del CEFCAM merezcan esta sanción, y 

VI. Cuando contravenga a su contrato. 

El Alumno de Capacitación que sea dado de Baja por alguna de las causales establecidas en este artículo 

y no esté de acuerdo con esta, será escuchado en ejercicio de su derecho de audiencia dentro de los quince 

días hábiles siguientes a partir de que reciba la notificación correspondiente. 

Artículo 147.- Los Alumnos de Capacitación cuando no culminen algún curso del CEFCAM, causarán 

Baja de esta y recibirán instrucciones de la unidad administrativa competente de la Secretaría de Marina para 

reincorporarse a los establecimientos y unidades navales de dicha Secretaría o causar baja del servicio activo 

de la Armada, de acuerdo con las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO III 

DEL REINGRESO DE LOS ALUMNOS DE FORMACIÓN 

Artículo 148.- La persona que fue dada de baja como Alumno de Formación podrá reingresar al 

CEFCAM, previo análisis de su actuación académica y disciplinaria, y conforme a lo establecido en el 

Reglamento de la Ley de Educación Naval. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se abrogan los reglamentos de la Escuela de Intendencia Naval, de la Escuela de 

Electrónica Naval y del Centro de Capacitación de la Armada de México, los cuales fueron publicados en el 

Diario Oficial de la Federación el 9 de noviembre de 1998, el 25 de mayo de 1999 y el 29 de noviembre de 

1982, respectivamente. 

ARTÍCULO TERCERO. Las referencias que se hagan a las unidades administrativas que cambian de 

denominación conforme al presente Reglamento en otras disposiciones administrativas, se entenderán 

realizadas a las que se prevén en el presente ordenamiento. 

ARTÍCULO CUARTO. Los asuntos que se encuentren en trámite en las unidades que desaparezcan 

conforme al presente Reglamento, deberán ser resueltos por las unidades administrativas que las sustituyan o 

que asuman su competencia conforme al presente ordenamiento. 

ARTÍCULO QUINTO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 

Reglamento deberán de cubrirse con cargo al presupuesto aprobado a la Secretaría de Marina en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, por lo que no se requerirá 

de ampliaciones presupuestales y no se incrementará su presupuesto regularizable durante el presente 

ejercicio fiscal. 

ARTÍCULO SEXTO. Se expedirán los manuales, catálogos y demás disposiciones administrativas a que 

se refiere el presente Reglamento, dentro de un plazo de noventa días siguientes a la entrada en vigor del 

presente ordenamiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 13 de agosto de 2021.- 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, José Rafael Ojeda Durán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO 500-05-2021-15535 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2021-15535 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en términos 

del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal 

de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22, párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 

Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 

Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos 

primero, cuarto y quinto del Código Fiscal de la Federación notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 

integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en dicho Anexo 1 emitieron 

comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 

los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, las citadas autoridades fiscales, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo 

segundo del Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, 

emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, 

y en dicho oficio se indicó los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la 

hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de Internet del Servicio de 

Administración Tributaria y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 

de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación vigente, en correlación al artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 

oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 

días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 
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manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 

conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 

documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 

en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades, en términos del cuarto párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 

como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 

que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 

situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que los contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, no se 

apersonaron ante la autoridad fiscal correspondiente no obstante estar debidamente notificados y, por lo tanto, 

no presentaron ninguna documentación tendiente a desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los 

citados oficios individuales, se hizo efectivo el apercibimiento y por lo tanto las autoridades fiscales 

procedieron a emitir las resoluciones individuales definitivas en las que se determinó que al no haberse 

apersonado ante la autoridad no desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, por tanto, que se actualiza 

definitivamente la hipótesis prevista en el primer párrafo de este artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación, ello por las razones expuestas en dichas resoluciones definitivas. 

Cabe señalar que las resoluciones definitivas señaladas en el párrafo anterior fueron debidamente 

notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a cada uno de los contribuyentes 

señalados en el Anexo 1, apartado D del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 

posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 

de la resolución y, además, las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 

concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 

procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por 

tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 

definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica adscrita a la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 

señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 

los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 

desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 

que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 

fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 

publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 

Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 

expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 

quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 

público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 

son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de julio de 2021.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 

Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 

último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 

Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jáuregui Serratos.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2021-15535 de fecha 14 de julio de 2021 correspondiente a 
contribuyentes que, NO aportaron argumentos ni pruebas para desvirtuar el motivo por el que se les notificó el 
oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha 
de oficio 

individual de 
presunción 

Autoridad 
emisora del oficio 

individual de 
presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación

1 AAE140101UX4 AEI ALIUD EX 
INGENIA, S.A. DE 
C.V. 

500-65-00-02-01-
2020-901 de fecha 
11 de septiembre 
de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "2" 

    18 de 
septiembre 
de 2020 

21 de 
septiembre 
de 2020 

2 AAGJ840914P74 ALVARADO GARCIA 
JESUS 

500-27-00-08-02-
2021-1153 de 
fecha 29 de enero 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

    5 de febrero 
de 2021 

8 de febrero 
de 2021 

3 ABA130308822 AMF DEL BAJIO, 
S.A. DE C.V. 

500-25-00-00-00-
2021-10013 de 
fecha 14 de enero 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2" 

9 de febrero de 
2021 

19 de febrero 
de 2021 

    

4 AEN130110JYA AS-400 
ENTERPRISE, S.A. 
DE C.V.  

500-36-07-01-02-
2020-10334 de 
fecha 19 de 
octubre de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

    27 de 
octubre de 
2020 

28 de 
octubre de 
2020 

5 AIE140901KJ8 ALIQUAM IMPACTO 
EMPRESARIAL, S. 
DE R.L. DE C.V. 

500-73-07-16-02-
2021-1695 de 
fecha 5 de febrero 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "3" 

    11 de 
febrero de 
2021 

12 de 
febrero de 
2021 

6 AME090617L1A ALVIR MEX, S.A. DE 
C.V. 

500-36-04-02-03-
2021-1605 de 
fecha 17 de febrero 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

    23 de 
febrero de 
2021 

24 de 
febrero de 
2021 

7 ANC170213QKA ANCEDESA, S.A. DE 
C.V. 

500-51-00-01-01-
2021-03445 de 
fecha 26 de enero 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1" 

    27 de enero 
de 2021 

28 de enero 
de 2021 

8 AUOC751115740 AGUIRRE ORBE 
CESAR 

500-27-00-08-02-
2020-07485 de 
fecha 28 de julio de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

16 de octubre 
de 2020 

10 de 
noviembre de 
2020 

    

9 BAD151120271 BRENEUG 
ADMINISTRADORA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2021-4948 
de fecha 26 de 
enero de 2021 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

18 de febrero 
de 2021 

2 de marzo de 
2021 

    

10 BPR170209FV7 BRANLY 
PROYECTOS, S.A. 
DE C.V. 

500-43-03-05-03-
2020-7108 de 
fecha 10 de 
diciembre de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "3" 

    16 de 
diciembre de 
2020 

7 de enero 
de 2021 

11 BRA1506241T4 BRAVESA, S.A. DE 
C.V. 

500-32-00-03-04-
2021-1800 de 
fecha 10 de marzo 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

    11 de marzo 
de 2021 

12 de marzo 
de 2021 

12 CCA161021LV5 C3 CORPORATIVO 
AVANTE, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2020-
28752 de fecha 30 
de noviembre de 
2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    3 de 
diciembre de 
2020 

4 de 
diciembre 
de 2020 

13 CCP160125QD4 COMERCIALIZADORA, 
CONSTRUCTORA Y 
PROVEEDORA DE 
SERVICIOS 
DENNAR, S.A. DE 
C.V. 

500-67-00-05-02-
2020-04375 de 
fecha 12 de 
noviembre de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

    20 de 
noviembre 
de 2020 

23 de 
noviembre 
de 2020 

14 CDA160427NP3 CONSEIL 
D´AFFAIRES 
BELAYAGE, S.A. DE 
C.V. 

500-73-04-10-03-
2020-6666 de 
fecha 27 de 
noviembre de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "3" 

    3 de 
diciembre de 
2020 

4 de 
diciembre 
de 2020 

15 CFI180629PH6 CORPORACION 
FINTAV, S.A. DE 
C.V. 

500-32-00-03-04-
2021-1563 de 
fecha 3 de marzo 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

    9 de marzo 
de 2021 

10 de marzo 
de 2021 

16 CGB120813N75 COMERCIALIZADORA 
GREEN BELT, S.A. 
DE C.V.  

500-25-00-06-03-
2020-11154 de 
fecha 10 de julio de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2" 

9 de 
septiembre de 
2020 

5 de octubre de 
2020 

    

17 CMB1606211T8 CUEROS Y 
MAQUILAS DEL 
BAJIO, S.A. DE C.V. 

500-25-00-06-03-
2020-14872 de 
fecha 8 de 
diciembre de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2" 

    14 de 
diciembre de 
2020 

15 de 
diciembre 
de 2020 

18 CME151110BV6 CONSORCIO 
MEROPE, S.A. DE 
C.V. 

500-32-00-03-04-
2021-1418 de 
fecha 25 de febrero 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

    26 de 
febrero de 
2021 

1 de marzo 
de 2021 
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 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha 
de oficio 

individual de 
presunción 

Autoridad 
emisora del oficio 

individual de 
presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación

19 CNU1704256E0 CONSTRUCCIONES 
NUARMI, S.A. DE 
C.V. 

500-63-00-04-03-
2021-1216 de 
fecha 22 de febrero 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1" 

    26 de 
febrero de 
2021 

1 de marzo 
de 2021 

20 CPN180412R58 CONSULTORES 
PROFESIONALES 
NOURDINE, S.A. DE 
C.V. 

500-43-03-05-03-
2021-570 de fecha 
3 de febrero de 
2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "3" 

    9 de febrero 
de 2021 

10 de 
febrero de 
2021 

21 CPS160627530 COMERCIALIZACION 
DE PRODUCTOS Y 
SERVICIOS 
ALFARIMA, S.A. DE 
C.V.  

500-27-00-05-02-
2020-13267 de 
fecha 13 de 
octubre de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

    19 de 
octubre de 
2020 

20 de 
octubre de 
2020 

22 CRM150828PB5 CONSTRUCTORA Y 
RENTA DE 
MAQUINARIA EL 
CAZTOR, S.A. DE 
C.V. 

500-25-00-06-01-
2020-14627 de 
fecha 23 de 
octubre de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2" 

27 de enero de 
2021 

9 de febrero de 
2021 

    

23 CRT130617PV8 CONSTRUCTORA 
REAL TABASCO, 
S.A. DE C.V. 

500-57-00-05-01-
2021-000136 de 
fecha 10 de febrero 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

    16 de 
febrero de 
2021 

17 de 
febrero de 
2021 

24 CSP180307NJ0 COMERCIALIZADORA 
SAN PABLO TEPE, 
S.A. DE C.V. 

500-27-00-08-02-
2021-1101 de 
fecha 25 de enero 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

    29 de enero 
de 2021 

2 de febrero 
de 2021 

25 DAF180723C32 DAFRAXEN, S.A. DE 
C.V. 

500-32-00-03-04-
2021-1458 de 
fecha 26 de febrero 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

    26 de 
febrero de 
2021 

1 de marzo 
de 2021 

26 DCF120816L48 DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA 
FRISIA, S.A. DE C.V.  

500-36-07-01-02-
2020-10323 de 
fecha 19 de 
octubre de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

    28 de 
octubre de 
2020 

29 de 
octubre de 
2020 

27 DMP1509027W5 DUBAI 
MULTISERVICIOS Y 
PROVISIONES, S.A. 
DE C.V. 

500-57-00-04-01-
2021-000037 de 
fecha 13 de enero 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

    19 de enero 
de 2021 

20 de enero 
de 2021 

28 ECS190129G88 EMPAQUES CALIS 
DE SINALOA, S.A. 
DE C.V.  

500-51-00-01-01-
2020-49720 de 
fecha 22 de 
octubre de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1" 

29 de octubre 
de 2020 

24 de 
noviembre de 
2020 

    

29 EEF160713LW1 EDIFICACIONES 
EFNA, S.A. DE C.V.  

500-39-00-05-02-
2020-08681 de 
fecha 9 de octubre 
de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1" 

    16 de 
octubre de 
2020 

19 de 
octubre de 
2020 

30 EEU140313RF6 ESTRUCTURAS 
EUBEA, S.A. DE C.V. 
// En cumplimiento a 
la sentencia definitiva 
de fecha 31 de 
agosto de 2018 
dictada por la Sala 
Regional del Norte 
Centro 1 del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa en el 
Juicio Contencioso 
Administrativo No. 
394/18-04-01-1-OT 

500-22-00-01-02-
2018-18602 de 
fecha 13 de 
diciembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "2" 

  1 de febrero 
de 2019 

5 de febrero de 
2019 

  

31 EIRS710806374 EXIGA RAMIREZ 
SALVADOR 

500-71-06-01-03-
2020-64687 de 
fecha 30 de 
septiembre de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "1" 

24 de 
noviembre de 
2020 

7 de enero de 
2021 

    

32 EMA151123P53 EMATOC, S.A. DE 
C.V. 

500-67-00-06-03-
2020-2471 de 
fecha 8 de 
diciembre de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

    14 de 
diciembre de 
2020 

15 de 
diciembre 
de 2020 

33 ETI110415775 ELECTRO TICKET, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
28640 de fecha 13 
de noviembre de 
2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

  14 de 
diciembre de 
2020 

15 de 
diciembre de 
2020 

  

34 FJE1208169C3 FERROMETALES 
JES-EMI, S.A. DE 
C.V.  

500-36-07-01-02-
2020-11500 de 
fecha 9 de 
noviembre de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

    18 de 
noviembre 
de 2020 

19 de 
noviembre 
de 2020 

35 FTR1711176S5 FINDERS TRACA, 
S.A. DE C.V. 

500-32-00-03-04-
2021-1801 de 
fecha 10 de marzo 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

    16 de marzo 
de 2021 

17 de marzo 
de 2021 

36 GCB1604057J3 GRUPO 
COMERCIAL 
BORCELI, S.A. DE 
C.V. 

500-43-03-05-03-
2021-516 de fecha 
21 de enero de 
2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "3" 

  26 de enero 
de 2021 

27 de enero de 
2021 

  

37 GEJ9903184Q7 GRUPO EJEMEX, 
S.A. DE C.V. 

500-65-00-04-03-
2020-17175 de 
fecha 8 de 
septiembre de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "2" 

    17 de 
septiembre 
de 2020 

18 de 
septiembre 
de 2020 



Jueves 19 de agosto de 2021 DIARIO OFICIAL 27 

 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha 
de oficio 

individual de 
presunción 

Autoridad 
emisora del oficio 

individual de 
presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación

38 GGI1402142B2 GIPP GRUPO DE 
INTELIGENCIA Y 
PROTECCION 
PRIVADA, S.A. DE 
C.V. 

500-67-00-04-03-
2021-355 de fecha 
25 de febrero de 
2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

    3 de marzo 
de 2021 

4 de marzo 
de 2021 

39 GHA180219KM9 GRUPO HABITACO, 
S.A. DE C.V. 

500-39-00-02-01-
2020-10405 de 
fecha 16 de 
diciembre de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1" 

    12 de enero 
de 2021 

13 de enero 
de 2021 

40 GIC1108187W8 GRUPO 
INMOBILIARIO Y 
CONSTRUCTOR 
YUPEE, S.A. DE C.V.  

500-72-2020-
13945 de fecha 27 
de octubre de 2020

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "2" 

    3 de 
noviembre 
de 2020 

4 de 
noviembre 
de 2020 

41 GNS151029UJ3 GRUPO DE 
NEGOCIOS 
SAMARA, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2020-
28819 de fecha 10 
de diciembre de 
2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    7 de enero 
de 2021 

8 de enero 
de 2021 

42 GORL890813SL0 GOMEZ 
RUVALCABA LAURA 
AIDEE 

500-25-00-00-00-
2020-4036 de 
fecha 30 de 
noviembre de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2" 

    4 de 
diciembre de 
2020 

7 de 
diciembre 
de 2020 

43 HBE170213J54 HEARTS BELL, S.A. 
DE C.V. 

500-51-00-01-01-
2021-03446 de 
fecha 26 de enero 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1" 

    2 de febrero 
de 2021 

3 de febrero 
de 2021 

44 HEAD751022P44 HERNANDEZ 
ARCOS DONATO 

500-27-00-09-01-
2020-11348 de 
fecha 18 de 
septiembre de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

8 de octubre de 
2020 

3 de noviembre 
de 2020 

    

45 HENS9203206M3 HERNANDEZ 
NICASIO SINDY 

500-27-00-08-02-
2020-13944 de 
fecha 26 de 
octubre de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

    3 de 
noviembre 
de 2020 

4 de 
noviembre 
de 2020 

46 HTR141222HY2 HUMAN TALENT 
AND RECRUITMENT 
SOLUTIONS 11 11, 
S.A. DE C.V. 

500-32-00-03-04-
2021-1687 de 
fecha 5 de marzo 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

    11 de marzo 
de 2021 

12 de marzo 
de 2021 

47 IEL081119DM3 IMPORTADORA Y 
EXPORTADORA DE 
LUJO, S.A. DE C.V. 

500-30-00-05-02-
2021-00437 de 
fecha 5 de febrero 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "1" 

    11 de 
febrero de 
2021 

12 de 
febrero de 
2021 

48 IKI120123TE8 INGENIERIA KIPAL, 
S.A. DE C.V.  

500-72-2020-
13942 de fecha 1 
de octubre de 2020

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "2" 

28 de octubre 
de 2020 

24 de 
noviembre de 
2020 

    

49 ING160901AV1 INGEFESA, S.A. DE 
C.V. 

500-43-03-05-03-
2021-540 de fecha 
25 de enero de 
2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "3" 

  27 de enero 
de 2021 

28 de enero de 
2021 

  

50 LCO080507NM3 LARSE 
CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V.  

500-27-00-08-02-
2020-03524 de 
fecha 27 de marzo 
de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

20 de octubre 
de 2020 

13 de 
noviembre de 
2020 

    

51 LDU130222F20 LEGAL DUTY, S.C. 500-30-00-05-02-
2021-00417 de 
fecha 18 de enero 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "1" 

    22 de enero 
de 2021 

25 de enero 
de 2021 

52 MCI170706TX7 MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 
INTEGRAL 
GONZALEZ, S.A. DE 
C.V. 

500-27-00-08-02-
2021-1102 de 
fecha 25 de enero 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

    29 de enero 
de 2021 

2 de febrero 
de 2021 

53 MDM151021E87 MITOGU 2000, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2020-
28835 de fecha 11 
de diciembre de 
2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    7 de enero 
de 2021 

8 de enero 
de 2021 

54 MET1102047A2 MET-EMY, S.A. DE 
C.V. 

500-36-04-02-03-
2021-289 de fecha 
15 de enero de 
2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

    21 de enero 
de 2021 

22 de enero 
de 2021 

55 MIG160930PN0 MANTENIMIENTO E 
INSTALACIONES EN 
GENERAL MIG, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2021-4968 
de fecha 29 de 
enero de 2021 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

23 de febrero 
de 2021 

5 de marzo de 
2021 

    

56 MIN130408NK4 MLT 
INTEGRADORA, 
S.C.  

500-54-00-02-01-
2020-1824 de 
fecha 9 de 
septiembre de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1" 

25 de 
septiembre de 
2020 

20 de octubre 
de 2020 

    

57 MLN150624FG3 MAGNO, LOGICA DE 
NEGOCIOS, S.A. DE 
C.V. 

500-32-00-03-04-
2021-1476 de 
fecha 1 de marzo 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

    2 de marzo 
de 2021 

3 de marzo 
de 2021 

58 MTG151110R27 MAQUILADORA 
TEXTIL GM, S.A. DE 
C.V. 

500-39-00-02-02-
2020-09942 de 
fecha 6 de 
noviembre de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1" 

2 de febrero de 
2021 

12 de febrero 
de 2021 

    



28 DIARIO OFICIAL Jueves 19 de agosto de 2021 

 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha 
de oficio 

individual de 
presunción 

Autoridad 
emisora del oficio 

individual de 
presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación

59 NEG110524KZ0 NEGOCIOS 
EMPRENDEDORES 
DEL GOLFO, S.A. 
DE C.V. 

500-65-00-02-01-
2020-902 de fecha 
11 de septiembre 
de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "2" 

    18 de 
septiembre 
de 2020 

21 de 
septiembre 
de 2020 

60 NEO141106NU5 NEOSBORT, S.A. DE 
C.V.  

500-36-04-02-03-
2020-9505 de 
fecha 30 de 
septiembre de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

20 de octubre 
de 2020 

13 de 
noviembre de 
2020 

    

61 NPR140331KR1 NEGOCIOS 
PRORSUM, S.A. DE 
C.V. 

500-32-00-03-04-
2021-1517 de 
fecha 2 de marzo 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

    8 de marzo 
de 2021 

9 de marzo 
de 2021 

62 OIMY8702127V4 ORTIZ MEDINA 
YESENIA YADIRA  

500-21-00-04-02-
2021-126 de fecha 
2 de febrero de 
2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "1" 

    8 de febrero 
de 2021 

9 de febrero 
de 2021 

63 ONC140115VE3 OSO NEGRO 
COMERCIALIZADORA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2021-4947 
de fecha 25 de 
enero de 2021 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

18 de febrero 
de 2021 

2 de marzo de 
2021 

    

64 OSC100823PY5 OPERADORA DE 
SERVICIOS COSTA 
DORADA, S.A. DE 
C.V. 

500-14-00-03-02-
2020-7413 de 
fecha 15 de 
octubre de 2020// 
En cumplimiento a 
la sentencia del 22 
de marzo de 2018, 
dictada por la 
Regional 
Peninsular del 
Tribunal Federal de 
Justicia 
Administrativa 
dentro del Juicio de 
Nulidad 2420/17-
16-01-7. 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Campeche "1" 

20 de octubre 
de 2020 

12 de 
noviembre de 
2020 

    

65 PECY780319LS3 PEREZ COTA JOSE 
YAMIR  

500-51-00-01-01-
2021-05198 de 
fecha 3 de febrero 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1" 

    10 de 
febrero de 
2021 

11 de 
febrero de 
2021 

66 PJT1803072Q4 PROVEEDORA 
JOLALPAN TEPE, 
S.A. DE C.V. 

500-27-00-08-02-
2021-1104 de 
fecha 26 de enero 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

    3 de febrero 
de 2021 

4 de febrero 
de 2021 

67 PMB161020BN0 PVR MANAGER 
BUSINESS, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2021-5180 
de fecha 23 de 
febrero de 2021 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    2 de marzo 
de 2021 

3 de marzo 
de 2021 

68 PSE1701136P9 PRATO SERVICIOS, 
S.A. DE C.V. 

500-67-00-06-01-
2021-1316 de 
fecha 21 de enero 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

    27 de enero 
de 2021 

28 de enero 
de 2021 

69 PYS130108ME6 PROYECTOS Y 
SERVICIOS 
BOREAL, S.A. DE 
C.V. 

500-37-00-06-02-
2020-15733 de 
fecha 23 de 
octubre de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "1" 

    29 de 
octubre de 
2020 

30 de 
octubre de 
2020 

70 RIIS940912C70 RIVAS 
ILLARRAMENDI 
SERGIO DAVID  

500-21-00-04-02-
2021-042 de fecha 
21 de enero de 
2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "1" 

    26 de enero 
de 2021 

27 de enero 
de 2021 

71 ROBF5705296W3 RODRIGUEZ 
BAUTISTA 
FERNANDO 

500-27-00-08-02-
2021-1107 de 
fecha 26 de enero 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

    3 de febrero 
de 2021 

4 de febrero 
de 2021 

72 RORD940921A74 DE LA ROSA DE LA 
ROSA DOLORES 
GETSEMANI 

500-27-00-08-02-
2021-1152 de 
fecha 29 de enero 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

    5 de febrero 
de 2021 

8 de febrero 
de 2021 

73 SCS1209276U4 STONE COLD 
SERVERS, S.A. DE 
C.V. 

500-67-00-05-01-
2020-04281 de 
fecha 30 de 
septiembre de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

21 de enero de 
2021 

3 de febrero de 
2021 

    

74 SCT180307TE9 SURTIDORA 
CHAUTZINGO TEPE, 
S.A. DE C.V.  

500-27-00-08-02-
2020-13929 de 
fecha 30 de 
octubre de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

    6 de 
noviembre 
de 2020 

9 de 
noviembre 
de 2020 

75 SJR1702164H4 SMART JOB 
RECLUTAMIENTO Y 
SELECCION DE 
PERSONAL, S.A. DE 
C.V. 

500-67-00-04-03-
2021-326 de fecha 
19 de febrero de 
2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

    25 de 
febrero de 
2021 

26 de 
febrero de 
2021 

76 SMY160210TR9 SERVICIOS MYLA, 
S.A. DE C.V.  

500-71-06-01-02-
2020-64488 de 
fecha 8 de julio de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "1" 

26 de octubre 
de 2020 

20 de 
noviembre de 
2020 
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77 SSE1706306D4 SPDC SERVICES, 
S.A. DE C.V.  

500-45-00-07-01-
2020-33134 de 
fecha 19 de 
noviembre de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "1" 

    24 de 
noviembre 
de 2020 

25 de 
noviembre 
de 2020 

78 SSG1306186D5 SERVICIOS Y 
SUMINISTROS 
GARMAR, S.A. DE 
C.V.  

500-14-00-03-02-
2020-4607 de 
fecha 25 de 
septiembre de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Campeche "1" 

20 de octubre 
de 2020 

13 de 
noviembre de 
2020 

    

79 TAVJ910624ER8 TAFOLLA 
VALDOVINOS 
JOANA 

500-27-00-08-02-
2021-1108 de 
fecha 28 de enero 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

    4 de febrero 
de 2021 

5 de febrero 
de 2021 

80 TFA980929C34 TORRES 
FERNANDEZ Y 
ASOCIADOS, S.C.P. 

500-57-00-05-01-
2021-000189 de 
fecha 23 de febrero 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

    1 de marzo 
de 2021 

2 de marzo 
de 2021 

81 TIN020408176 TS INGENIERIA, S.A. 
DE C.V. 

500-36-05-03-03-
2021-1023 de 
fecha 3 de febrero 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

    9 de febrero 
de 2021 

10 de 
febrero de 
2021 

82 TLO180611M79 TRANSPORTE 
LOGISTICOS 
ORIENTE TOKEI, 
S.A. DE C.V. 

500-30-00-02-00-
2020-4672 de 
fecha 4 de 
noviembre de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "1" 

    10 de 
noviembre 
de 2020 

11 de 
noviembre 
de 2020 

83 TVE1106082C4 TALENTOS 
VERACRUZANOS 
EN NEGOCIOS, S.A. 
DE C.V. 

500-65-00-02-02-
2020-4439 de 
fecha 11 de 
septiembre de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "2" 

    18 de 
septiembre 
de 2020 

21 de 
septiembre 
de 2020 

84 VAEL530118KZ0 VARELA ESPINOZA 
JOSE LEOBARDO 

500-36-07-01-02-
2020-12313 de 
fecha 8 de 
diciembre de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

    14 de 
diciembre de 
2020 

15 de 
diciembre 
de 2020 

85 VCC130716NLA VJ 
COMERCIALIZADORA 
Y 
CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V. 

500-67-00-04-01-
2020-01442 de 
fecha 30 de 
noviembre de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

8 de diciembre 
de 2020 

21 de enero de 
2021 

    

86 VCR1302121H3 VISITAS 
CREATIVAS, S.A. DE 
C.V. 

500-32-00-03-04-
2021-1396 de 
fecha 24 de febrero 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

    2 de marzo 
de 2021 

3 de marzo 
de 2021 

87 VIBA890224AA4 VILLADA BUSTOS 
ANAYELY 

500-27-00-08-02-
2020-13947 de 
fecha 27 de 
octubre de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

    3 de 
noviembre 
de 2020 

4 de 
noviembre 
de 2020 

88 VME1112134F0 VISIBILIDAD 
METROPOLI, S.A. 
DE C.V. 

500-43-03-05-03-
2021-533 de fecha 
25 de enero de 
2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "3" 

    29 de enero 
de 2021 

2 de febrero 
de 2021 

89 YUX161021GW8 YUXEDAN, S.A. DE 
C.V. 

500-27-00-08-02-
2021-1106 de 
fecha 25 de enero 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

    29 de enero 
de 2021 

2 de febrero 
de 2021 

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
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1 AAE140101UX4 AEI ALIUD EX INGENIA, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23758 
de fecha 03 de 
noviembre de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de noviembre de 2020 4 de noviembre de 
2020 

2 AAGJ840914P74 ALVARADO GARCIA JESUS 500-05-2021-5332 de 
fecha 8 de marzo de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

3 ABA130308822 AMF DEL BAJIO, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5332 de 
fecha 8 de marzo de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

4 AEN130110JYA AS-400 ENTERPRISE, S.A. DE C.V.  500-05-2020-28756 
de fecha 01 de 
diciembre de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2020 2 de diciembre de 2020 

5 AIE140901KJ8 ALIQUAM IMPACTO EMPRESARIAL, 
S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2021-5332 de 
fecha 8 de marzo de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

6 AME090617L1A ALVIR MEX, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5332 de 
fecha 8 de marzo de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

7 ANC170213QKA ANCEDESA, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5332 de 
fecha 8 de marzo de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 
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8 AUOC751115740 AGUIRRE ORBE CESAR 500-05-2020-28756 
de fecha 01 de 
diciembre de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2020 2 de diciembre de 2020 

9 BAD151120271 BRENEUG ADMINISTRADORA, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2021-5332 de 
fecha 8 de marzo de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

10 BPR170209FV7 BRANLY PROYECTOS, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5117 de 
fecha 18 de febrero 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de febrero de 2021 19 de febrero de 2021 

11 BRA1506241T4 BRAVESA, S.A. DE C.V. 500-05-2021-10853 
de fecha 6 de abril de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 2021 

12 CCA161021LV5 C3 CORPORATIVO AVANTE, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2021-5117 de 
fecha 18 de febrero 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de febrero de 2021 19 de febrero de 2021 

13 CCP160125QD4 COMERCIALIZADORA, 
CONSTRUCTORA Y PROVEEDORA 
DE SERVICIOS DENNAR, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5117 de 
fecha 18 de febrero 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de febrero de 2021 19 de febrero de 2021 

14 CDA160427NP3 CONSEIL D´AFFAIRES BELAYAGE, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5117 de 
fecha 18 de febrero 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de febrero de 2021 19 de febrero de 2021 

15 CFI180629PH6 CORPORACION FINTAV, S.A. DE C.V. 500-05-2021-10853 
de fecha 6 de abril de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 2021 

16 CGB120813N75 COMERCIALIZADORA GREEN BELT, 
S.A. DE C.V.  

500-05-2020-28756 
de fecha 01 de 
diciembre de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2020 2 de diciembre de 2020 

17 CMB1606211T8 CUEROS Y MAQUILAS DEL BAJIO, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5117 de 
fecha 18 de febrero 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de febrero de 2021 19 de febrero de 2021 

18 CME151110BV6 CONSORCIO MEROPE, S.A. DE C.V. 500-05-2021-10853 
de fecha 6 de abril de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 2021 

19 CNU1704256E0 CONSTRUCCIONES NUARMI, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2021-10853 
de fecha 6 de abril de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 2021 

20 CPN180412R58 CONSULTORES PROFESIONALES 
NOURDINE, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5332 de 
fecha 8 de marzo de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

21 CPS160627530 COMERCIALIZACION DE 
PRODUCTOS Y SERVICIOS 
ALFARIMA, S.A. DE C.V.  

500-05-2020-28756 
de fecha 01 de 
diciembre de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2020 2 de diciembre de 2020 

22 CRM150828PB5 CONSTRUCTORA Y RENTA DE 
MAQUINARIA EL CAZTOR, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2021-5332 de 
fecha 8 de marzo de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

23 CRT130617PV8 CONSTRUCTORA REAL TABASCO, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5332 de 
fecha 8 de marzo de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

24 CSP180307NJ0 COMERCIALIZADORA SAN PABLO 
TEPE, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5332 de 
fecha 8 de marzo de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

25 DAF180723C32 DAFRAXEN, S.A. DE C.V. 500-05-2021-10853 
de fecha 6 de abril de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 2021 

26 DCF120816L48 DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA FRISIA, S.A. DE 
C.V.  

500-05-2020-28756 
de fecha 01 de 
diciembre de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2020 2 de diciembre de 2020 

27 DMP1509027W5 DUBAI MULTISERVICIOS Y 
PROVISIONES, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5117 de 
fecha 18 de febrero 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de febrero de 2021 19 de febrero de 2021 

28 ECS190129G88 EMPAQUES CALIS DE SINALOA, S.A. 
DE C.V.  

500-05-2020-28756 
de fecha 01 de 
diciembre de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2020 2 de diciembre de 2020 

29 EEF160713LW1 EDIFICACIONES EFNA, S.A. DE C.V.  500-05-2020-28756 
de fecha 01 de 
diciembre de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2020 2 de diciembre de 2020 

30 EEU140313RF6 ESTRUCTURAS EUBEA, S.A. DE C.V.  500-05-2019-18078 
de fecha 3 de junio de 
2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de junio de 2019 4 de junio de 2019 

31 EIRS710806374 EXIGA RAMIREZ SALVADOR 500-05-2021-5117 de 
fecha 18 de febrero 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de febrero de 2021 19 de febrero de 2021 

32 EMA151123P53 EMATOC, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5117 de 
fecha 18 de febrero 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de febrero de 2021 19 de febrero de 2021 

33 ETI110415775 ELECTRO TICKET, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5332 de 
fecha 8 de marzo de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

34 FJE1208169C3 FERROMETALES JES-EMI, S.A. DE 
C.V.  

500-05-2020-28756 
de fecha 01 de 
diciembre de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2020 2 de diciembre de 2020 

35 FTR1711176S5 FINDERS TRACA, S.A. DE C.V. 500-05-2021-10853 
de fecha 6 de abril de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 2021 

36 GCB1604057J3 GRUPO COMERCIAL BORCELI, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2021-5117 de 
fecha 18 de febrero 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de febrero de 2021 19 de febrero de 2021 
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37 GEJ9903184Q7 GRUPO EJEMEX, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23556 
de fecha 05 de 
octubre de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

38 GGI1402142B2 GIPP GRUPO DE INTELIGENCIA Y 
PROTECCION PRIVADA, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-10853 
de fecha 6 de abril de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 2021 

39 GHA180219KM9 GRUPO HABITACO, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5332 de 
fecha 8 de marzo de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

40 GIC1108187W8 GRUPO INMOBILIARIO Y 
CONSTRUCTOR YUPEE, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-28756 
de fecha 01 de 
diciembre de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2020 2 de diciembre de 2020 

41 GNS151029UJ3 GRUPO DE NEGOCIOS SAMARA, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2021-5117 de 
fecha 18 de febrero 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de febrero de 2021 19 de febrero de 2021 

42 GORL890813SL0 GOMEZ RUVALCABA LAURA AIDEE 500-05-2021-5117 de 
fecha 18 de febrero 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de febrero de 2021 19 de febrero de 2021 

43 HBE170213J54 HEARTS BELL, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5117 de 
fecha 18 de febrero 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de febrero de 2021 19 de febrero de 2021 

44 HEAD751022P44 HERNANDEZ ARCOS DONATO 500-05-2020-28756 
de fecha 01 de 
diciembre de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2020 2 de diciembre de 2020 

45 HENS9203206M3 HERNANDEZ NICASIO SINDY 500-05-2020-28756 
de fecha 01 de 
diciembre de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2020 2 de diciembre de 2020 

46 HTR141222HY2 HUMAN TALENT AND RECRUITMENT 
SOLUTIONS 11 11, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-10853 
de fecha 6 de abril de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 2021 

47 IEL081119DM3 IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE 
LUJO, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5332 de 
fecha 8 de marzo de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

48 IKI120123TE8 INGENIERIA KIPAL, S.A. DE C.V.  500-05-2021-5117 de 
fecha 18 de febrero 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de febrero de 2021 19 de febrero de 2021 

49 ING160901AV1 INGEFESA, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5117 de 
fecha 18 de febrero 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de febrero de 2021 19 de febrero de 2021 

50 LCO080507NM3 LARSE CONSTRUCCIONES, S.A. DE 
C.V.  

500-05-2020-28756 
de fecha 01 de 
diciembre de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2020 2 de diciembre de 2020 

51 LDU130222F20 LEGAL DUTY, S.C. 500-05-2021-5117 de 
fecha 18 de febrero 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de febrero de 2021 19 de febrero de 2021 

52 MCI170706TX7 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 
INTEGRAL GONZALEZ, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5332 de 
fecha 8 de marzo de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

53 MDM151021E87 MITOGU 2000, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5332 de 
fecha 8 de marzo de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

54 MET1102047A2 MET-EMY, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5332 de 
fecha 8 de marzo de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

55 MIG160930PN0 MANTENIMIENTO E INSTALACIONES 
EN GENERAL MIG, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5332 de 
fecha 8 de marzo de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

56 MIN130408NK4 MLT INTEGRADORA, S.C.  500-05-2020-28756 
de fecha 01 de 
diciembre de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2020 2 de diciembre de 2020 

57 MLN150624FG3 MAGNO, LOGICA DE NEGOCIOS, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2021-10853 
de fecha 6 de abril de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 2021 

58 MTG151110R27 MAQUILADORA TEXTIL GM, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2021-5332 de 
fecha 8 de marzo de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

59 NEG110524KZ0 NEGOCIOS EMPRENDEDORES DEL 
GOLFO, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23758 
de fecha 03 de 
noviembre de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de noviembre de 2020 4 de noviembre de 
2020 

60 NEO141106NU5 NEOSBORT, S.A. DE C.V.  500-05-2020-28756 
de fecha 01 de 
diciembre de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2020 2 de diciembre de 2020 

61 NPR140331KR1 NEGOCIOS PRORSUM, S.A. DE C.V. 500-05-2021-10853 
de fecha 6 de abril de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 2021 

62 OIMY8702127V4 ORTIZ MEDINA YESENIA YADIRA  500-05-2021-10853 
de fecha 6 de abril de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 2021 

63 ONC140115VE3 OSO NEGRO COMERCIALIZADORA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5332 de 
fecha 8 de marzo de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 
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64 OSC100823PY5 OPERADORA DE SERVICIOS COSTA 
DORADA, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-28756 
de fecha 01 de 
diciembre de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2020 2 de diciembre de 2020 

65 PECY780319LS3 PEREZ COTA JOSE YAMIR  500-05-2021-5117 de 
fecha 18 de febrero 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de febrero de 2021 19 de febrero de 2021 

66 PJT1803072Q4 PROVEEDORA JOLALPAN TEPE, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2021-5332 de 
fecha 8 de marzo de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

67 PMB161020BN0 PVR MANAGER BUSINESS, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2021-5332 de 
fecha 8 de marzo de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

68 PSE1701136P9 PRATO SERVICIOS, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5332 de 
fecha 8 de marzo de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

69 PYS130108ME6 PROYECTOS Y SERVICIOS BOREAL, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5117 de 
fecha 18 de febrero 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de febrero de 2021 19 de febrero de 2021 

70 RIIS940912C70 RIVAS ILLARRAMENDI SERGIO 
DAVID  

500-05-2021-10853 
de fecha 6 de abril de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 2021 

71 ROBF5705296W3 RODRIGUEZ BAUTISTA FERNANDO 500-05-2021-5332 de 
fecha 8 de marzo de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

72 RORD940921A74 DE LA ROSA DE LA ROSA DOLORES 
GETSEMANI 

500-05-2021-5332 de 
fecha 8 de marzo de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

73 SCS1209276U4 STONE COLD SERVERS, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5117 de 
fecha 18 de febrero 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de febrero de 2021 19 de febrero de 2021 

74 SCT180307TE9 SURTIDORA CHAUTZINGO TEPE, S.A. 
DE C.V.  

500-05-2020-28756 
de fecha 01 de 
diciembre de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2020 2 de diciembre de 2020 

75 SJR1702164H4 SMART JOB RECLUTAMIENTO Y 
SELECCION DE PERSONAL, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2021-5332 de 
fecha 8 de marzo de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

76 SMY160210TR9 SERVICIOS MYLA, S.A. DE C.V.  500-05-2021-5117 de 

fecha 18 de febrero 

de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de febrero de 2021 19 de febrero de 2021 

77 SSE1706306D4 SPDC SERVICES, S.A. DE C.V.  500-05-2020-28756 

de fecha 01 de 

diciembre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2020 2 de diciembre de 2020 

78 SSG1306186D5 SERVICIOS Y SUMINISTROS 

GARMAR, S.A. DE C.V.  

500-05-2020-28756 

de fecha 01 de 

diciembre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2020 2 de diciembre de 2020 

79 TAVJ910624ER8 TAFOLLA VALDOVINOS JOANA 500-05-2021-5332 de 

fecha 8 de marzo de 

2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

80 TFA980929C34 TORRES FERNANDEZ Y ASOCIADOS, 

S.C.P. 

500-05-2021-5332 de 

fecha 8 de marzo de 

2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

81 TIN020408176 TS INGENIERIA, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5332 de 
fecha 8 de marzo de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

82 TLO180611M79 TRANSPORTE LOGISTICOS ORIENTE 
TOKEI, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5332 de 
fecha 8 de marzo de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

83 TVE1106082C4 TALENTOS VERACRUZANOS EN 
NEGOCIOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23556 
de fecha 05 de 
octubre de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

84 VAEL530118KZ0 VARELA ESPINOZA JOSE LEOBARDO 500-05-2021-5332 de 
fecha 8 de marzo de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

85 VCC130716NLA VJ COMERCIALIZADORA Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5117 de 
fecha 18 de febrero 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de febrero de 2021 19 de febrero de 2021 

86 VCR1302121H3 VISITAS CREATIVAS, S.A. DE C.V. 500-05-2021-10853 
de fecha 6 de abril de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 2021 

87 VIBA890224AA4 VILLADA BUSTOS ANAYELY 500-05-2020-28756 
de fecha 01 de 
diciembre de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2020 2 de diciembre de 2020 

88 VME1112134F0 VISIBILIDAD METROPOLI, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2021-5117 de 
fecha 18 de febrero 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de febrero de 2021 19 de febrero de 2021 

89 YUX161021GW8 YUXEDAN, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5332 de 
fecha 8 de marzo de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 
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1 AAE140101UX4 AEI ALIUD EX INGENIA, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23758 
de fecha 03 de 
noviembre de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de noviembre de 
2020 

19 de noviembre de 2020 

2 AAGJ840914P74 ALVARADO GARCIA JESUS 500-05-2021-5332 
de fecha 8 de marzo 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

3 ABA130308822 AMF DEL BAJIO, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5332 
de fecha 8 de marzo 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

4 AEN130110JYA AS-400 ENTERPRISE, S.A. DE C.V.  500-05-2021-5056 
de fecha 09 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

23 de febrero de 2021 24 de febrero de 2021 

5 AIE140901KJ8 ALIQUAM IMPACTO EMPRESARIAL, 
S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2021-5332 
de fecha 8 de marzo 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

6 AME090617L1A ALVIR MEX, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5332 
de fecha 8 de marzo 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

7 ANC170213QKA ANCEDESA, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5332 
de fecha 8 de marzo 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

8 AUOC751115740 AGUIRRE ORBE CESAR 500-05-2021-5056 
de fecha 09 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

23 de febrero de 2021 24 de febrero de 2021 

9 BAD151120271 BRENEUG ADMINISTRADORA, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2021-5332 
de fecha 8 de marzo 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

10 BPR170209FV7 BRANLY PROYECTOS, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5117 
de fecha 18 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

9 de marzo de 2021 10 de marzo de 2021 

11 BRA1506241T4 BRAVESA, S.A. DE C.V. 500-05-2021-10853 
de fecha 6 de abril 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 2021 

12 CCA161021LV5 C3 CORPORATIVO AVANTE, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2021-5117 
de fecha 18 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

9 de marzo de 2021 10 de marzo de 2021 

13 CCP160125QD4 COMERCIALIZADORA, 
CONSTRUCTORA Y PROVEEDORA 
DE SERVICIOS DENNAR, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2021-5117 
de fecha 18 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

9 de marzo de 2021 10 de marzo de 2021 

14 CDA160427NP3 CONSEIL D´AFFAIRES BELAYAGE, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5117 
de fecha 18 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

9 de marzo de 2021 10 de marzo de 2021 

15 CFI180629PH6 CORPORACION FINTAV, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2021-10853 
de fecha 6 de abril 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 2021 

16 CGB120813N75 COMERCIALIZADORA GREEN BELT, 
S.A. DE C.V.  

500-05-2021-5056 
de fecha 09 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

23 de febrero de 2021 24 de febrero de 2021 

17 CMB1606211T8 CUEROS Y MAQUILAS DEL BAJIO, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5117 
de fecha 18 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

9 de marzo de 2021 10 de marzo de 2021 

18 CME151110BV6 CONSORCIO MEROPE, S.A. DE C.V. 500-05-2021-10853 
de fecha 6 de abril 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 2021 

19 CNU1704256E0 CONSTRUCCIONES NUARMI, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2021-10853 
de fecha 6 de abril 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 2021 

20 CPN180412R58 CONSULTORES PROFESIONALES 
NOURDINE, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5332 
de fecha 8 de marzo 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

21 CPS160627530 COMERCIALIZACION DE 
PRODUCTOS Y SERVICIOS 
ALFARIMA, S.A. DE C.V.  

500-05-2021-5056 
de fecha 09 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

23 de febrero de 2021 24 de febrero de 2021 

22 CRM150828PB5 CONSTRUCTORA Y RENTA DE 
MAQUINARIA EL CAZTOR, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2021-5332 
de fecha 8 de marzo 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

23 CRT130617PV8 CONSTRUCTORA REAL TABASCO, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5332 
de fecha 8 de marzo 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

24 CSP180307NJ0 COMERCIALIZADORA SAN PABLO 
TEPE, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5332 
de fecha 8 de marzo 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

25 DAF180723C32 DAFRAXEN, S.A. DE C.V. 500-05-2021-10853 
de fecha 6 de abril 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 2021 

26 DCF120816L48 DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA FRISIA, S.A. 
DE C.V.  

500-05-2021-5056 
de fecha 09 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

23 de febrero de 2021 24 de febrero de 2021 

27 DMP1509027W5 DUBAI MULTISERVICIOS Y 
PROVISIONES, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5117 
de fecha 18 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

9 de marzo de 2021 10 de marzo de 2021 

28 ECS190129G88 EMPAQUES CALIS DE SINALOA, 
S.A. DE C.V.  

500-05-2021-5056 
de fecha 09 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

23 de febrero de 2021 24 de febrero de 2021 

29 EEF160713LW1 EDIFICACIONES EFNA, S.A. DE C.V.  500-05-2021-5056 
de fecha 09 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

23 de febrero de 2021 24 de febrero de 2021 
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30 EEU140313RF6 ESTRUCTURAS EUBEA, S.A. DE 
C.V.  

500-05-2019-18078 
de fecha 3 de junio 
de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

28 de junio de 2019 1 de julio de 2019 

31 EIRS710806374 EXIGA RAMIREZ SALVADOR 500-05-2021-5117 
de fecha 18 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

9 de marzo de 2021 10 de marzo de 2021 

32 EMA151123P53 EMATOC, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5117 
de fecha 18 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

9 de marzo de 2021 10 de marzo de 2021 

33 ETI110415775 ELECTRO TICKET, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5332 
de fecha 8 de marzo 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

34 FJE1208169C3 FERROMETALES JES-EMI, S.A. DE 
C.V.  

500-05-2021-5056 
de fecha 09 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

23 de febrero de 2021 24 de febrero de 2021 

35 FTR1711176S5 FINDERS TRACA, S.A. DE C.V. 500-05-2021-10853 
de fecha 6 de abril 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 2021 

36 GCB1604057J3 GRUPO COMERCIAL BORCELI, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2021-5117 
de fecha 18 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

9 de marzo de 2021 10 de marzo de 2021 

37 GEJ9903184Q7 GRUPO EJEMEX, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23556 
de fecha 05 de 
octubre de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020 

38 GGI1402142B2 GIPP GRUPO DE INTELIGENCIA Y 
PROTECCION PRIVADA, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2021-10853 
de fecha 6 de abril 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 2021 

39 GHA180219KM9 GRUPO HABITACO, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5332 
de fecha 8 de marzo 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

40 GIC1108187W8 GRUPO INMOBILIARIO Y 
CONSTRUCTOR YUPEE, S.A. DE 
C.V.  

500-05-2021-5056 
de fecha 09 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

23 de febrero de 2021 24 de febrero de 2021 

41 GNS151029UJ3 GRUPO DE NEGOCIOS SAMARA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5117 
de fecha 18 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

9 de marzo de 2021 10 de marzo de 2021 

42 GORL890813SL0 GOMEZ RUVALCABA LAURA AIDEE 500-05-2021-5117 
de fecha 18 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

9 de marzo de 2021 10 de marzo de 2021 

43 HBE170213J54 HEARTS BELL, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5117 
de fecha 18 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

9 de marzo de 2021 10 de marzo de 2021 

44 HEAD751022P44 HERNANDEZ ARCOS DONATO 500-05-2021-5056 
de fecha 09 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

23 de febrero de 2021 24 de febrero de 2021 

45 HENS9203206M3 HERNANDEZ NICASIO SINDY 500-05-2021-5056 
de fecha 09 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

23 de febrero de 2021 24 de febrero de 2021 

46 HTR141222HY2 HUMAN TALENT AND 
RECRUITMENT SOLUTIONS 11 11, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2021-10853 
de fecha 6 de abril 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 2021 

47 IEL081119DM3 IMPORTADORA Y EXPORTADORA 
DE LUJO, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5332 
de fecha 8 de marzo 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

48 IKI120123TE8 INGENIERIA KIPAL, S.A. DE C.V.  500-05-2021-5117 
de fecha 18 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

9 de marzo de 2021 10 de marzo de 2021 

49 ING160901AV1 INGEFESA, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5117 
de fecha 18 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

9 de marzo de 2021 10 de marzo de 2021 

50 LCO080507NM3 LARSE CONSTRUCCIONES, S.A. DE 
C.V.  

500-05-2021-5056 
de fecha 09 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

23 de febrero de 2021 24 de febrero de 2021 

51 LDU130222F20 LEGAL DUTY, S.C. 500-05-2021-5117 
de fecha 18 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

9 de marzo de 2021 10 de marzo de 2021 

52 MCI170706TX7 MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION INTEGRAL 
GONZALEZ, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5332 
de fecha 8 de marzo 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

53 MDM151021E87 MITOGU 2000, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5332 
de fecha 8 de marzo 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

54 MET1102047A2 MET-EMY, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5332 
de fecha 8 de marzo 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

55 MIG160930PN0 MANTENIMIENTO E 
INSTALACIONES EN GENERAL MIG, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5332 
de fecha 8 de marzo 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

56 MIN130408NK4 MLT INTEGRADORA, S.C.  500-05-2021-5056 
de fecha 09 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

23 de febrero de 2021 24 de febrero de 2021 

57 MLN150624FG3 MAGNO, LOGICA DE NEGOCIOS, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2021-10853 
de fecha 6 de abril 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 2021 

58 MTG151110R27 MAQUILADORA TEXTIL GM, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2021-5332 
de fecha 8 de marzo 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

59 NEG110524KZ0 NEGOCIOS EMPRENDEDORES DEL 
GOLFO, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23758 
de fecha 03 de 
noviembre de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de noviembre de 
2020 

19 de noviembre de 2020 
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60 NEO141106NU5 NEOSBORT, S.A. DE C.V.  500-05-2021-5056 
de fecha 09 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

23 de febrero de 2021 24 de febrero de 2021 

61 NPR140331KR1 NEGOCIOS PRORSUM, S.A. DE C.V. 500-05-2021-10853 
de fecha 6 de abril 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 2021 

62 OIMY8702127V4 ORTIZ MEDINA YESENIA YADIRA  500-05-2021-10853 
de fecha 6 de abril 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 2021 

63 ONC140115VE3 OSO NEGRO COMERCIALIZADORA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5332 
de fecha 8 de marzo 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

64 OSC100823PY5 OPERADORA DE SERVICIOS 
COSTA DORADA, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-28756 
de fecha 01 de 
diciembre de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

23 de febrero de 2021 24 de febrero de 2021 

65 PECY780319LS3 PEREZ COTA JOSE YAMIR  500-05-2021-5117 
de fecha 18 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

9 de marzo de 2021 10 de marzo de 2021 

66 PJT1803072Q4 PROVEEDORA JOLALPAN TEPE, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5332 
de fecha 8 de marzo 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

67 PMB161020BN0 PVR MANAGER BUSINESS, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2021-5332 
de fecha 8 de marzo 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

68 PSE1701136P9 PRATO SERVICIOS, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5332 
de fecha 8 de marzo 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

69 PYS130108ME6 PROYECTOS Y SERVICIOS 
BOREAL, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5117 
de fecha 18 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

9 de marzo de 2021 10 de marzo de 2021 

70 RIIS940912C70 RIVAS ILLARRAMENDI SERGIO 
DAVID  

500-05-2021-10853 
de fecha 6 de abril 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 2021 

71 ROBF5705296W3 RODRIGUEZ BAUTISTA FERNANDO 500-05-2021-5332 
de fecha 8 de marzo 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

72 RORD940921A74 DE LA ROSA DE LA ROSA 
DOLORES GETSEMANI 

500-05-2021-5332 
de fecha 8 de marzo 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

73 SCS1209276U4 STONE COLD SERVERS, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2021-5117 
de fecha 18 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

9 de marzo de 2021 10 de marzo de 2021 

74 SCT180307TE9 SURTIDORA CHAUTZINGO TEPE, 
S.A. DE C.V.  

500-05-2021-5056 
de fecha 09 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

23 de febrero de 2021 24 de febrero de 2021 

75 SJR1702164H4 SMART JOB RECLUTAMIENTO Y 
SELECCION DE PERSONAL, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2021-5332 
de fecha 8 de marzo 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

76 SMY160210TR9 SERVICIOS MYLA, S.A. DE C.V.  500-05-2021-5117 
de fecha 18 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

9 de marzo de 2021 10 de marzo de 2021 

77 SSE1706306D4 SPDC SERVICES, S.A. DE C.V.  500-05-2021-5056 
de fecha 09 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

23 de febrero de 2021 24 de febrero de 2021 

78 SSG1306186D5 SERVICIOS Y SUMINISTROS 
GARMAR, S.A. DE C.V.  

500-05-2021-5056 
de fecha 09 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

23 de febrero de 2021 24 de febrero de 2021 

79 TAVJ910624ER8 TAFOLLA VALDOVINOS JOANA 500-05-2021-5332 
de fecha 8 de marzo 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

80 TFA980929C34 TORRES FERNANDEZ Y 
ASOCIADOS, S.C.P. 

500-05-2021-5332 
de fecha 8 de marzo 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

81 TIN020408176 TS INGENIERIA, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5332 
de fecha 8 de marzo 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

82 TLO180611M79 TRANSPORTE LOGISTICOS 
ORIENTE TOKEI, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5332 
de fecha 8 de marzo 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

83 TVE1106082C4 TALENTOS VERACRUZANOS EN 
NEGOCIOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23556 
de fecha 05 de 
octubre de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020 

84 VAEL530118KZ0 VARELA ESPINOZA JOSE 
LEOBARDO 

500-05-2021-5332 
de fecha 8 de marzo 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

85 VCC130716NLA VJ COMERCIALIZADORA Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5117 
de fecha 18 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

9 de marzo de 2021 10 de marzo de 2021 

86 VCR1302121H3 VISITAS CREATIVAS, S.A. DE C.V. 500-05-2021-10853 
de fecha 6 de abril 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 2021 

87 VIBA890224AA4 VILLADA BUSTOS ANAYELY 500-05-2021-5056 
de fecha 09 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

23 de febrero de 2021 24 de febrero de 2021 

88 VME1112134F0 VISIBILIDAD METROPOLI, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2021-5117 
de fecha 18 de 
febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

9 de marzo de 2021 10 de marzo de 2021 

89 YUX161021GW8 YUXEDAN, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5332 
de fecha 8 de marzo 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 
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1 AAE140101UX4 AEI ALIUD EX INGENIA, 
S.A. DE C.V. 

500-65-00-02-
01-2021-2694 de 
fecha 11 de 
marzo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "2" 

    17 de marzo 
de 2021 

18 de marzo 
de 2021 

2 AAGJ840914P74 ALVARADO GARCIA 
JESUS 

500-27-00-08-
02-2021-04272 
de fecha 28 de 
abril de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

    4 de mayo de 
2021 

6 de mayo de 
2021 

3 ABA130308822 AMF DEL BAJIO, S.A. DE 
C.V. 

500-25-00-00-
00-2021-10889 
de fecha 3 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2" 

13 de mayo de 
2021 

25 de mayo de 
2021 

    

4 AEN130110JYA AS-400 ENTERPRISE, 
S.A. DE C.V.  

500-36-07-01-
02-2020-5165 de 
fecha 6 de mayo 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

    12 de mayo 
de 2021 

13 de mayo 
de 2021 

5 AIE140901KJ8 ALIQUAM IMPACTO 
EMPRESARIAL, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-73-07-16-
02-2021-4586 de 
fecha 29 de abril 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "3" 

    6 de mayo de 
2021 

7 de mayo de 
2021 

6 AME090617L1A ALVIR MEX, S.A. DE C.V. 500-36-04-02-
03-2021-5462 de 
fecha 13 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

    19 de mayo 
de 2021 

20 de mayo 
de 2021 

7 ANC170213QKA ANCEDESA, S.A. DE C.V. 500-51-00-01-
01-2021-26306 
de fecha 26 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1" 

    27 de mayo 
de 2021 

28 de mayo 
de 2021 

8 AUOC751115740 AGUIRRE ORBE CESAR 500-27-00-08-
02-2021-02824 
de fecha 30 de 
marzo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

28 de abril de 
2021 

11 de mayo de 
2021 

    

9 BAD151120271 BRENEUG 
ADMINISTRADORA, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2021-
11083 de fecha 
11 de mayo de 
2021 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

13 de mayo de 
2021 

25 de mayo de 
2021 

    

10 BPR170209FV7 BRANLY PROYECTOS, 
S.A. DE C.V. 

500-43-03-05-
03-2021-2092 de 
fecha 7 de mayo 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "3" 

    7 de mayo de 
2021 

10 de mayo 
de 2021 

11 BRA1506241T4 BRAVESA, S.A. DE C.V. 500-32-00-03-
04-2021-3717 de 
fecha 13 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

    17 de mayo 
de 2021 

18 de mayo 
de 2021 

12 CCA161021LV5 C3 CORPORATIVO 
AVANTE, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-
17409 de fecha 
20 de mayo de 
2021 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    27 de mayo 
de 2021 

28 de mayo 
de 2021 

13 CCP160125QD4 COMERCIALIZADORA, 
CONSTRUCTORA Y 
PROVEEDORA DE 
SERVICIOS DENNAR, 
S.A. DE C.V. 

500-67-00-05-
02-2021-3438 de 
fecha 4 de mayo 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

    11 de mayo 
de 2021 

12 de mayo 
de 2021 

14 CDA160427NP3 CONSEIL D´AFFAIRES 
BELAYAGE, S.A. DE C.V. 

500-73-04-10-
03-2021-4647 de 
fecha 28 de abril 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "3" 

    4 de mayo de 
2021 

6 de mayo de 
2021 

15 CFI180629PH6 CORPORACION FINTAV, 
S.A. DE C.V. 

500-32-00-03-
04-2021-3719 de 
fecha 13 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

    19 de mayo 
de 2021 

20 de mayo 
de 2021 

16 CGB120813N75 COMERCIALIZADORA 
GREEN BELT, S.A. DE 
C.V.  

500-25-00-06-
03-2021-10551 
de fecha 30 de 
marzo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2" 

27 de abril de 
2021 

10 de mayo de 
2021 

    

17 CMB1606211T8 CUEROS Y MAQUILAS 
DEL BAJIO, S.A. DE C.V. 

500-25-00-06-
01-2021-10974 
de fecha 12 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2" 

    18 de mayo 
de 2021 

19 de mayo 
de 2021 

18 CME151110BV6 CONSORCIO MEROPE, 
S.A. DE C.V. 

500-32-00-03-
04-2021-3716 de 
fecha 13 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

    14 de mayo 
de 2021 

17 de mayo 
de 2021 

19 CNU1704256E0 CONSTRUCCIONES 
NUARMI, S.A. DE C.V. 

500-63-00-04-
03-2021-2780 de 
fecha 13 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1" 

    19 de mayo 
de 2021 

20 de mayo 
de 2021 
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20 CPN180412R58 CONSULTORES 
PROFESIONALES 
NOURDINE, S.A. DE C.V. 

500-43-03-05-
03-2021-2238 de 
fecha 13 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "3" 

    19 de mayo 
de 2021 

20 de mayo 
de 2021 

21 CPS160627530 COMERCIALIZACION DE 
PRODUCTOS Y 
SERVICIOS ALFARIMA, 
S.A. DE C.V.  

500-27-00-05-
02-2021-4325 de 
fecha 30 de abril 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

    7 de mayo de 
2021 

10 de mayo 
de 2021 

22 CRM150828PB5 CONSTRUCTORA Y 
RENTA DE MAQUINARIA 
EL CAZTOR, S.A. DE C.V. 

500-25-00-06-
01-2021-10976 
de fecha 12 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2" 

18 de mayo de 
2021 

28 de mayo de 
2021 

    

23 CRT130617PV8 CONSTRUCTORA REAL 
TABASCO, S.A. DE C.V. 

500-57-00-05-
01-2021-001188 
de fecha 4 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

    11 de mayo 
de 2021 

12 de mayo 
de 2021 

24 CSP180307NJ0 COMERCIALIZADORA 
SAN PABLO TEPE, S.A. 
DE C.V. 

500-27-00-08-
02-2021-04278 
de fecha 30 de 
abril de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

    6 de mayo de 
2021 

7 de mayo de 
2021 

25 DAF180723C32 DAFRAXEN, S.A. DE C.V. 500-32-00-03-
04-2021-3715 de 
fecha 13 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

    19 de mayo 
de 2021 

20 de mayo 
de 2021 

26 DCF120816L48 DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA 
FRISIA, S.A. DE C.V.  

500-36-07-01-
02-2021-5042 de 
fecha 7 de mayo 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

    13 de mayo 
de 2021 

14 de mayo 
de 2021 

27 DMP1509027W5 DUBAI MULTISERVICIOS 
Y PROVISIONES, S.A. DE 
C.V. 

500-57-00-04-
01-2021-001186 
de fecha 3 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

    10 de mayo 
de 2021 

11 de mayo 
de 2021 

28 ECS190129G88 EMPAQUES CALIS DE 
SINALOA, S.A. DE C.V.  

500-51-00-01-
01-2021-18536 
de fecha 21 de 
abril de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1" 

30 de abril de 
2021 

13 de mayo de 
2021 

    

29 EEF160713LW1 EDIFICACIONES EFNA, 
S.A. DE C.V.  

500-39-00-05-
02-2021-4019 de 
fecha 4 de mayo 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1" 

    11 de mayo 
de 2021 

12 de mayo 
de 2021 

30 EEU140313RF6 ESTRUCTURAS EUBEA, 
S.A. DE C.V. 

500-22-00-02-
01-2019-10020 
de fecha 29 de 
agosto de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "2" 

  4 de 
septiembre 
de 2019 

5 de 
septiembre 
de 2019 

  

31 EIRS710806374 EXIGA RAMIREZ 
SALVADOR 

500-71-06-01-
03-2021-20566 
de fecha 21 de 
abril de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "1" 

28 de abril de 
2021 

11 de mayo de 
2021 

    

32 EMA151123P53 EMATOC, S.A. DE C.V. 500-67-00-06-
03-2021-1558 de 
fecha 4 de mayo 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

    11 de mayo 
de 2021 

12 de mayo 
de 2021 

33 ETI110415775 ELECTRO TICKET, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2021-
11058 de fecha 4 
de mayo de 2021

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

  7 de mayo 
de 2021 

10 de mayo 
de 2021 

  

34 FJE1208169C3 FERROMETALES JES-
EMI, S.A. DE C.V.  

500-36-07-01-
02-2021-5159 de 
fecha 12 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

    18 de mayo 
de 2021 

19 de mayo 
de 2021 

35 FTR1711176S5 FINDERS TRACA, S.A. 
DE C.V. 

500-32-00-03-
04-2021-3718 de 
fecha 13 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

  19 de mayo 
de 2021 

20 de mayo 
de 2021 

  

36 GCB1604057J3 GRUPO COMERCIAL 
BORCELI, S.A. DE C.V. 

500-43-03-05-
03-2021-2095 de 
fecha 7 de mayo 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "3" 

    13 de mayo 
de 2021 

14 de mayo 
de 2021 

37 GEJ9903184Q7 GRUPO EJEMEX, S.A. 
DE C.V. 

500-65-00-04-
03-2021-2202 de 
fecha 12 de 
febrero de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "2" 

    18 de febrero 
de 2021 

19 de febrero 
de 2021 

38 GGI1402142B2 GIPP GRUPO DE 
INTELIGENCIA Y 
PROTECCION PRIVADA, 
S.A. DE C.V. 

500-67-00-04-
03-2021-0489 de 
fecha 26 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

    27 de mayo 
de 2021 

28 de mayo 
de 2021 

39 GHA180219KM9 GRUPO HABITACO, S.A. 
DE C.V. 

500-39-00-02-
01-2021-03930 
de fecha 27 de 
abril de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1" 

    3 de mayo de 
2021 

4 de mayo de 
2021 
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40 GIC1108187W8 GRUPO INMOBILIARIO Y 
CONSTRUCTOR YUPEE, 
S.A. DE C.V.  

500-72-02-00-
04-2021-12270 
de fecha 13 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "2" 

    17 de mayo 
de 2021 

18 de mayo 
de 2021 

41 GNS151029UJ3 GRUPO DE NEGOCIOS 
SAMARA, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-
11030 de fecha 
30 de abril de 
2021 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    6 de mayo de 
2021 

7 de mayo de 
2021 

42 GORL890813SL0 GOMEZ RUVALCABA 
LAURA AIDEE 

500-25-00-04-
03-2021-10945 
de fecha 11 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2" 

    17 de mayo 
de 2021 

18 de mayo 
de 2021 

43 HBE170213J54 HEARTS BELL, S.A. DE 
C.V. 

500-51-00-01-
01-2021-20040 
de fecha 29 de 
abril de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1" 

    6 de mayo de 
2021 

7 de mayo de 
2021 

44 HEAD751022P44 HERNANDEZ ARCOS 
DONATO 

500-27-00-04-
02-2021-4164 de 
fecha 22 de abril 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

4 de mayo de 
2021 

17 de mayo de 
2021 

    

45 HENS9203206M3 HERNANDEZ NICASIO 
SINDY 

500-27-00-08-
02-2021-02827 
de fecha 30 de 
marzo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

    7 de abril de 
2021 

8 de abril de 
2021 

46 HTR141222HY2 HUMAN TALENT AND 
RECRUITMENT 
SOLUTIONS 11 11, S.A. 
DE C.V. 

500-32-00-03-
04-2021-3722 de 
fecha 13 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

    19 de mayo 
de 2021 

20 de mayo 
de 2021 

47 IEL081119DM3 IMPORTADORA Y 
EXPORTADORA DE 
LUJO, S.A. DE C.V. 

500-30-00-05-
02-2021-01964 
de fecha 26 de 
abril de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "1" 

    30 de abril de 
2021 

3 de mayo de 
2021 

48 IKI120123TE8 INGENIERIA KIPAL, S.A. 
DE C.V.  

500-72-02-00-
04-2021-12213 
de fecha 28 de 
abril de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "2" 

12 de mayo de 
2021 

24 de mayo de 
2021 

    

49 ING160901AV1 INGEFESA, S.A. DE C.V. 500-43-03-05-
03-2021-2093 de 
fecha 7 de mayo 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "3" 

    13 de mayo 
de 2021 

14 de mayo 
de 2021 

50 LCO080507NM3 LARSE 
CONSTRUCCIONES, S.A. 
DE C.V.  

500-27-00-08-
02-2021-02825 
de fecha 30 de 
marzo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

20 de abril de 
2021 

30 de abril de 
2021 

    

51 LDU130222F20 LEGAL DUTY, S.C. 500-30-00-05-
02-2021-01970 
de fecha 4 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "1" 

    11 de mayo 
de 2021 

12 de mayo 
de 2021 

52 MCI170706TX7 MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 
INTEGRAL GONZALEZ, 
S.A. DE C.V. 

500-27-00-08-
02-2021-04210 
de fecha 27 de 
abril de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

    28 de abril de 
2021 

29 de abril de 
2021 

53 MDM151021E87 MITOGU 2000, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2021-
11029 de fecha 
29 de abril de 
2021 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    7 de mayo de 
2021 

10 de mayo 
de 2021 

54 MET1102047A2 MET-EMY, S.A. DE C.V. 500-36-04-02-
03-2021-5353 de 
fecha 13 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

    19 de mayo 
de 2021 

20 de mayo 
de 2021 

55 MIG160930PN0 MANTENIMIENTO E 
INSTALACIONES EN 
GENERAL MIG, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2021-
11054 de fecha 4 
de mayo de 2021

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

11 de mayo de 
2021 

21 de mayo de 
2021 

    

56 MIN130408NK4 MLT INTEGRADORA, 
S.C.  

500-54-00-02-
01-2021-1019 de 
fecha 14 de abril 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1" 

    20 de abril de 
2021 

21 de abril de 
2021 

57 MLN150624FG3 MAGNO, LOGICA DE 
NEGOCIOS, S.A. DE C.V. 

500-32-00-03-
04-2021-3778 de 
fecha 14 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

    20 de mayo 
de 2021 

21 de mayo 
de 2021 

58 MTG151110R27 MAQUILADORA TEXTIL 
GM, S.A. DE C.V. 

500-39-00-02-
02-2021-2891 de 
fecha 21 de abril 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1" 

28 de abril de 
2021 

11 de mayo de 
2021 

    

59 NEG110524KZ0 NEGOCIOS 
EMPRENDEDORES DEL 
GOLFO, S.A. DE C.V. 

500-65-00-02-
01-2021-2686 de 
fecha 10 de 
marzo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "2" 

    17 de marzo 
de 2021 

18 de marzo 
de 2021 
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60 NEO141106NU5 NEOSBORT, S.A. DE C.V.  500-36-04-02-
03-2021-3493 de 
fecha 22 de abril 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

28 de abril de 
2021 

11 de mayo de 
2021 

    

61 NPR140331KR1 NEGOCIOS PRORSUM, 
S.A. DE C.V. 

500-32-00-03-
04-2021-3720 de 
fecha 13 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

    19 de mayo 
de 2021 

20 de mayo 
de 2021 

62 OIMY8702127V4 ORTIZ MEDINA YESENIA 
YADIRA  

500-21-00-04-
02-2021-706 de 
fecha 14 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "1" 

    20 de mayo 
de 2021 

21 de mayo 
de 2021 

63 ONC140115VE3 OSO NEGRO 
COMERCIALIZADORA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2021-
11073 de fecha 4 
de mayo de 2021

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    12 de mayo 
de 2021 

13 de mayo 
de 2021 

64 OSC100823PY5 OPERADORA DE 
SERVICIOS COSTA 
DORADA, S.A. DE C.V. 

500-14-00-03-
02-2021-0157 de 
fecha 9 de abril 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Campeche "1" 

12 de abril de 
2021 

22 de abril de 
2021 

    

65 PECY780319LS3 PEREZ COTA JOSE 
YAMIR  

500-51-00-01-
01-2021-20463 
de fecha 30 de 
abril de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1" 

    7 de mayo de 
2021 

10 de mayo 
de 2021 

66 PJT1803072Q4 PROVEEDORA 
JOLALPAN TEPE, S.A. 
DE C.V. 

500-27-00-08-
02-2021-04211 
de fecha 27 de 
abril de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

    28 de abril de 
2021 

29 de abril de 
2021 

67 PMB161020BN0 PVR MANAGER 
BUSINESS, S.A. DE C.V. 

500-05-08-2021-
17437 de fecha 
20 de mayo de 
2021 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    25 de mayo 
de 2021 

26 de mayo 
de 2021 

68 PSE1701136P9 PRATO SERVICIOS, S.A. 
DE C.V. 

500-67-00-06-
01-2021-1579 de 
fecha 4 de mayo 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

    6 de mayo de 
2021 

7 de mayo de 
2021 

69 PYS130108ME6 PROYECTOS Y 
SERVICIOS BOREAL, 
S.A. DE C.V. 

500-37-00-06-
02-2021-8360 de 
fecha 19 de abril 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "1" 

    26 de abril de 
2021 

27 de abril de 
2021 

70 RIIS940912C70 RIVAS ILLARRAMENDI 
SERGIO DAVID  

500-21-00-04-
02-2021-704 de 
fecha 17 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "1" 

  19 de mayo 
de 2021 

20 de mayo 
de 2021 

  

71 ROBF5705296W3 RODRIGUEZ BAUTISTA 
FERNANDO 

500-27-00-08-
02-2021-04310 
de fecha 3 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

    4 de mayo de 
2021 

6 de mayo de 
2021 

72 RORD940921A74 DE LA ROSA DE LA 
ROSA DOLORES 
GETSEMANI 

500-27-00-08-
02-2021-04207 
de fecha 27 de 
abril de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

    3 de mayo de 
2021 

4 de mayo de 
2021 

73 SCS1209276U4 STONE COLD SERVERS, 
S.A. DE C.V. 

500-67-00-05-
01-2021-3428 de 
fecha 21 de abril 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

26 de abril de 
2021 

7 de mayo de 
2021 

    

74 SCT180307TE9 SURTIDORA 
CHAUTZINGO TEPE, S.A. 
DE C.V.  

500-27-00-08-
02-2021-02826 
de fecha 30 de 
marzo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

    7 de abril de 
2021 

8 de abril de 
2021 

75 SJR1702164H4 SMART JOB 
RECLUTAMIENTO Y 
SELECCION DE 
PERSONAL, S.A. DE C.V. 

500-67-00-04-
03-2021-454 de 
fecha 29 de abril 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

    6 de mayo de 
2021 

7 de mayo de 
2021 

76 SMY160210TR9 SERVICIOS MYLA, S.A. 
DE C.V.  

500-71-06-01-
02-2021-20630 
de fecha 23 de 
abril de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "1" 

28 de abril de 
2021 

11 de mayo de 
2021 

    

77 SSE1706306D4 SPDC SERVICES, S.A. 
DE C.V.  

500-45-00-07-
01-2021-16796 
de fecha 10 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "1" 

    14 de mayo 
de 2021 

17 de mayo 
de 2021 

78 SSG1306186D5 SERVICIOS Y 
SUMINISTROS GARMAR, 
S.A. DE C.V.  

500-14-00-03-
02- 2021-0156 
de fecha 9 de 
abril de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Campeche "1" 

20 de abril de 
2021 

30 de abril de 
2021 

    

79 TAVJ910624ER8 TAFOLLA VALDOVINOS 
JOANA 

500-27-00-08-
02-2021-04280 
de fecha 30 de 
abril de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

    7 de mayo de 
2021 

10 de mayo 
de 2021 
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notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

80 TFA980929C34 TORRES FERNANDEZ Y 
ASOCIADOS, S.C.P. 

500-57-00-05-
01-2021-001189 
de fecha 4 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

    11 de mayo 
de 2021 

12 de mayo 
de 2021 

81 TIN020408176 TS INGENIERIA, S.A. DE 
C.V. 

500-36-05-03-
03-2021-5434 de 
fecha 13 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

    19 de mayo 
de 2021 

20 de mayo 
de 2021 

82 TLO180611M79 TRANSPORTE 
LOGISTICOS ORIENTE 
TOKEI, S.A. DE C.V. 

500-30-00-02-
00-2021-2512 de 
fecha 3 de mayo 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "1" 

    3 de mayo de 
2021 

4 de mayo de 
2021 

83 TVE1106082C4 TALENTOS 
VERACRUZANOS EN 
NEGOCIOS, S.A. DE C.V. 

500-65-00-02-
01-2021-2643 de 
fecha 12 de 
febrero de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "2" 

    18 de febrero 
de 2021 

19 de febrero 
de 2021 

84 VAEL530118KZ0 VARELA ESPINOZA 
JOSE LEOBARDO 

500-36-07-01-
02-2021-6079 de 
fecha 25 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

    27 de mayo 
de 2021 

28 de mayo 
de 2021 

85 VCC130716NLA VJ COMERCIALIZADORA 
Y CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V. 

500-67-00-04-
01-2021-434 de 
fecha 21 de abril 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

26 de abril de 
2021 

7 de mayo de 
2021 

    

86 VCR1302121H3 VISITAS CREATIVAS, 
S.A. DE C.V. 

500-32-00-03-
04-2021-3779 de 
fecha 14 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

    20 de mayo 
de 2021 

21 de mayo 
de 2021 

87 VIBA890224AA4 VILLADA BUSTOS 
ANAYELY 

500-27-00-08-
02-2021-02828 
de fecha 30 de 
marzo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

    8 de abril de 
2021 

9 de abril de 
2021 

88 VME1112134F0 VISIBILIDAD 
METROPOLI, S.A. DE 
C.V. 

500-43-03-05-
03-2021-2096 de 
fecha 7 de mayo 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "3" 

    11 de mayo 
de 2021 

12 de mayo 
de 2021 

89 YUX161021GW8 YUXEDAN, S.A. DE C.V. 500-27-00-08-
02-2021-04279 
de fecha 30 de 
abril de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

    7 de mayo de 
2021 

10 de mayo 
de 2021 

 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 AAE140101UX4 AEI ALIUD EX INGENIA, S.A. 
DE C.V. 

Veracruz, Veracruz Ignacio de la 
Llave 

Otros Servicios profesionales, científicos y 
técnicos 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

2 AAGJ840914P74 ALVARADO GARCIA JESUS Taxco de Alarcón, Guerrero Comercio al por mayor de artículos de 
joyería y otros accesorios de vestir 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Sin Capacidad Material 

3 ABA130308822 AMF DEL BAJIO, S.A. DE 
C.V. 

León, Guanajuato Otros Trabajos de acabados en 
edificaciones 

Ausencia de Activos, Falta de 
Infraestructura 

4 AEN130110JYA AS-400 ENTERPRISE, S.A. 
DE C.V.  

Cuauhtémoc, Ciudad de México Otros Servicios profesionales, científicos y 
técnicos:60%; servicios de consultoría en 
administración:40% 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

5 AIE140901KJ8 ALIQUAM IMPACTO 
EMPRESARIAL, S. DE R.L. 
DE C.V. 

Iztapalapa, Ciudad de México Servicios de consultoría en computación Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

6 AME090617L1A ALVIR MEX, S.A. DE C.V. Texcoco, Estado de México Venta de alcohol y alcohol 
desnaturalizado: 60% ;otro autotransporte 
foráneo de carga especializado: 2% ;  
autotransporte foráneo de materiales y 
residuos peligrosos: 2% 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

7 ANC170213QKA ANCEDESA, S.A. DE C.V. Culiacán, Sinaloa Servicios de contabilidad y auditoria Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

8 AUOC751115740 AGUIRRE ORBE CESAR Zihuatanejo de Azueta, Guerrero Construcción de vivienda unifamiliar Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Sin Capacidad Material 

9 BAD151120271 BRENEUG 
ADMINISTRADORA, S.A. DE 
C.V. 

Xalapa, Veracruz Ignacio de la 
Llave 

Servicios de contabilidad y auditoría  Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

10 BPR170209FV7 BRANLY PROYECTOS, S.A. 
DE C.V. 

Monterrey, Nuevo León Otros servicios profesionales, científicos y 
técnicos, servicios de consultoría en 
administración 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

11 BRA1506241T4 BRAVESA, S.A. DE C.V. Guadalajara, Jalisco “Otros servicios de apoyo a los negocios”. Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

12 CCA161021LV5 C3 CORPORATIVO 
AVANTE, S.A. DE C.V. 

Álvaro Obregón, Ciudad de México Bufetes jurídicos Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

13 CCP160125QD4 COMERCIALIZADORA, 
CONSTRUCTORA Y 
PROVEEDORA DE 
SERVICIOS DENNAR, S.A. 
DE C.V. 

Coatzacoalcos, Veracruz Otros Trabajos especializados para la 
construcción 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

14 CDA160427NP3 CONSEIL D´AFFAIRES 
BELAYAGE, S.A. DE C.V. 

Benito Juarez, Ciudad de México Servicio de limpieza de inmuebles, 
Comercio al por mayor alimentos 
enlatados encurtidos productos 
alimenticios congelados en almíbar en 
aceites purés y Comercio al por menor de 
otros alimentos que no sean preparados ni 
cocidos para su consumo 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

15 CFI180629PH6 CORPORACION FINTAV, 
S.A. DE C.V. 

Zapopan, Jalisco “Otros servicios de apoyo a los negocios”. Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

16 CGB120813N75 COMERCIALIZADORA 
GREEN BELT, S.A. DE C.V.  

León, Guanajuato Comercio al por mayor de mobiliario, 
equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

17 CMB1606211T8 CUEROS Y MAQUILAS DEL 
BAJIO, S.A. DE C.V. 

Guadalajara, Jalisco Curtido y acabado de cuero y piel Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

18 CME151110BV6 CONSORCIO MEROPE, S.A. 
DE C.V. 

Zapopan, Jalisco “Bufetes jurídicos; Servicios de 
contabilidad y auditoría; Servicios de 
apoyo para efectuar trámites legales y 
Otros servicios relacionados con la 
contabilidad”. 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

19 CNU1704256E0 CONSTRUCCIONES 
NUARMI, S.A. DE C.V. 

Puebla, Puebla Otras Construcciones de ingeniería civil u 
obra pesada 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

20 CPN180412R58 CONSULTORES 
PROFESIONALES 
NOURDINE, S.A. DE C.V. 

San Pedro Garza Garcia, Nuevo 
León 

Servicios de consultoría en administración Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

21 CPS160627530 COMERCIALIZACION DE 
PRODUCTOS Y SERVICIOS 
ALFARIMA, S.A. DE C.V.  

Iztapalapa, Ciudad de México Servicios de investigación y de protección 
y custodia, excepto mediante monitoreo, 
Servicios de comedor para empresas e 
instituciones 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Sin Capacidad Material 

22 CRM150828PB5 CONSTRUCTORA Y RENTA 
DE MAQUINARIA EL 
CAZTOR, S.A. DE C.V. 

León, Guanajuato Otras Construcciones de ingeniería civil u 
obra pesada 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

23 CRT130617PV8 CONSTRUCTORA REAL 
TABASCO, S.A. DE C.V. 

Villahermosa, Centro, Tabasco Otros trabajos especializados para la 
construcción 

Ausencia de Activos 

24 CSP180307NJ0 COMERCIALIZADORA SAN 
PABLO TEPE, S.A. DE C.V. 

Álvaro Obregón, Ciudad de México Otros Intermediarios de comercio al por 
mayor, otros intermediarios del comercio 
al por menor y montaje de estructuras de 
concreto prefabricadas 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Sin Capacidad Material 

25 DAF180723C32 DAFRAXEN, S.A. DE C.V. Zapopan, Jalisco Agencias de publicidad y Otros 
intermediarios de comercio al por mayor 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

26 DCF120816L48 DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA 
FRISIA, S.A. DE C.V.  

Miguel Hidalgo, Ciudad de México Otros Servicios de apoyo a los negocios: 
100% 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

27 DMP1509027W5 DUBAI MULTISERVICIOS Y 
PROVISIONES, S.A. DE C.V. 

Coatzacoalcos, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

Servicios de Ingeniería Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

28 ECS190129G88 EMPAQUES CALIS DE 
SINALOA, S.A. DE C.V.  

Angostura, Sinaloa Comercio al por mayor de envases, papel 
y cartón 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

29 EEF160713LW1 EDIFICACIONES EFNA, S.A. 
DE C.V.  

Monterrey, Nuevo León Otras construcciones de ingeniería civil u 
obra pesada 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

30 EEU140313RF6 ESTRUCTURAS EUBEA, 
S.A. DE C.V.  

Ciudad Juárez, Chihuahua  Servicios de consultoría en administración  Falta de Infraestructura, Sin 
Capacidad Material 

31 EIRS710806374 EXIGA RAMIREZ 
SALVADOR 

Reynosa, Tamaulipas Comercio al por menor en ferreterías y 
tlapalerías 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

32 EMA151123P53 EMATOC, S.A. DE C.V. Coatzacoalcos, Veracruz Otras Construcciones de ingeniería civil u 
obra pesada 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

33 ETI110415775 ELECTRO TICKET, S.A. DE 
C.V. 

Benito Juárez, Ciudad de México Producción de películas cinematográficas 
y videos 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

34 FJE1208169C3 FERROMETALES JES-EMI, 
S.A. DE C.V.  

General Escobedo, Nuevo León Comercio al por mayor de desechos 
metálicos, 100% 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

35 FTR1711176S5 FINDERS TRACA, S.A. DE 
C.V. 

Zapopan, Jalisco Agencias de anuncios publicitarios Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

36 GCB1604057J3 GRUPO COMERCIAL 
BORCELI, S.A. DE C.V. 

Monterrey, Nuevo León Comercio al por mayor de mobiliario y 
equipo de oficina, comercio al por mayor 
de otras materias primas para otras 
industrias, otros intermediarios de 
comercio al por mayor 

Ausencia de Activos, Falta de 
Infraestructura 

37 GEJ9903184Q7 GRUPO EJEMEX, S.A. DE 
C.V. 

Veracruz, Veracruz Ignacio de la 
Llave 

Otros Servicios profesionales, científicos y 
técnicos 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 
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38 GGI1402142B2 GIPP GRUPO DE 
INTELIGENCIA Y 
PROTECCION PRIVADA, 
S.A. DE C.V. 

Puebla, Puebla Servicios combinados de apoyo en 
instalaciones 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

39 GHA180219KM9 GRUPO HABITACO, S.A. DE 
C.V. 

Cuautla, Morelos Otras construcciones de ingeniería civil u 
obra pesada 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

40 GIC1108187W8 GRUPO INMOBILIARIO Y 
CONSTRUCTOR YUPEE, 
S.A. DE C.V.  

Gustavo A. Madero, Ciudad de 
México 

Administración y supervisión de división 
de terrenos y de construcción de obras de 
urbanización 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

41 GNS151029UJ3 GRUPO DE NEGOCIOS 
SAMARA, S.A. DE C.V. 

Cuauhtémoc, Cuidad de México Bufetes jurídicos Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

42 GORL890813SL0 GOMEZ RUVALCABA 
LAURA AIDEE 

León, Guanajuato Otros servicios de apoyo a los negocios Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

43 HBE170213J54 HEARTS BELL, S.A. DE C.V. Culiacán, Sinaloa Comercio al por mayor de cemento, 
tabique y grava; comercio al por mayor de 
otros materiales para la construcción, 
excepto de madera; servicios de 
contabilidad y auditoria 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

44 HEAD751022P44 HERNANDEZ ARCOS 
DONATO 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero Comercio al por mayor de cemento, 
tabique y grava, Comercio al por menor en 
ferretería y tlapalería y Comercio al por 
mayor de artículos de papelería para uso 
escolar y de oficina 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Sin Capacidad Material 

45 HENS9203206M3 HERNANDEZ NICASIO 
SINDY 

Taxco de Alarcón, Guerrero Comercio al por mayor de artículos de 
joyería y otros accesorios de vestir 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Sin Capacidad Material 

46 HTR141222HY2 HUMAN TALENT AND 
RECRUITMENT 
SOLUTIONS 11 11, S.A. DE 
C.V. 

Zapopan, Jalisco Servicios de consultoría en 
administración, suministro de personal 
permanente, otros servicios de consultoría 
científica y técnica 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

47 IEL081119DM3 IMPORTADORA Y 
EXPORTADORA DE LUJO, 
S.A. DE C.V. 

Zapopan, Jalisco Comercio al por mayor de ropa Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

48 IKI120123TE8 INGENIERIA KIPAL, S.A. DE 
C.V.  

Miguel Hidalgo, Ciudad de México Otros Intermediarios de comercio al por 
mayor y otros intermediarios del comercio 
al por menor 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

49 ING160901AV1 INGEFESA, S.A. DE C.V. Monterrey, Nuevo León Servicios de contabilidad y auditoría, otros 
servicios profesionales, científicos y 
técnicos 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

50 LCO080507NM3 LARSE 
CONSTRUCCIONES, S.A. 
DE C.V.  

Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México. 

Instalaciones de sistemas centrales de 
aire acondicionado e instalaciones 
hidrosanitarias y de gas en construcciones 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Sin Capacidad Material 

51 LDU130222F20 LEGAL DUTY, S.C. Guadalajara, Jalisco Bufetes Jurídicos Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

52 MCI170706TX7 MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 
INTEGRAL GONZALEZ, S.A. 
DE C.V. 

Benito Juarez, Ciudad de México Montaje de estructuras de concreto 
prefabricadas, construcción de vivienda 
multifamiliar y construcción de vivienda 
unifamiliar 

Ausencia de Activos, Sin Capacidad 
Material 

53 MDM151021E87 MITOGU 2000, S.A. DE C.V. Huehuetoca, Estado de México Servicios de consultoría en computación Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

54 MET1102047A2 MET-EMY, S.A. DE C.V. Ixtapaluca, México Comercio al por mayor de materiales 
metálicos 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

55 MIG160930PN0 MANTENIMIENTO E 
INSTALACIONES EN 
GENERAL MIG, S.A. DE C.V. 

Zapopan, Jalisco Otros trabajos especializados para la 
construcción 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

56 MIN130408NK4 MLT INTEGRADORA, S.C.  Hermosillo, Sonora Otros servicios profesionales, científicos y 
técnicos 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

57 MLN150624FG3 MAGNO, LOGICA DE 
NEGOCIOS, S.A. DE C.V. 

Guadalajara, Jalisco “Servicios de consultoría en 
Administración y Fabricación de otra 
maquinaria y equipo para el comercio y 
los servicios”. 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

58 MTG151110R27 MAQUILADORA TEXTIL GM, 
S.A. DE C.V. 

Victoria, Tamaulipas Fabricación de otros productos de hierro y 
acero de material comprado, maquinado 
de piezas metálicas para maquinaria y 
equipo en general, confección de otra 
ropa de materiales textiles, confección de 
otros accesorios de vestir. 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

59 NEG110524KZ0 NEGOCIOS 
EMPRENDEDORES DEL 
GOLFO, S.A. DE C.V. 

Veracruz, Veracruz Ignacio de la 
Llave 

Servicios de administración de negocios Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

60 NEO141106NU5 NEOSBORT, S.A. DE C.V.  Tultitlán, Estado de México Comercio al por mayor de maquinaria y 
equipo para la industria manufacturera 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

61 NPR140331KR1 NEGOCIOS PRORSUM, S.A. 
DE C.V. 

Zapopan, Jalisco “Otros servicios profesionales, científicos y 
técnicos”. 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

62 OIMY8702127V4 ORTIZ MEDINA YESENIA 
YADIRA  

Chihuahua, Chihuahua Comercio al por menor de partes y 
refacciones nuevas para automóviles, 
camionetas y camiones, otros servicios 
profesionales, científicos y técnicos 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

63 ONC140115VE3 OSO NEGRO 
COMERCIALIZADORA, S.A. 
DE C.V. 

Guadalajara, Jalisco Servicios de consultoría en administración Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

64 OSC100823PY5 OPERADORA DE 
SERVICIOS COSTA 
DORADA, S.A. DE C.V. 

Carmen, Campeche Servicios de administración de negocios Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

65 PECY780319LS3 PEREZ COTA JOSE YAMIR  Ahome, Sinaloa Otras Construcciones de ingeniería civil u 
obra pesada 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

66 PJT1803072Q4 PROVEEDORA JOLALPAN 
TEPE, S.A. DE C.V. 

Álvaro Obregón, Ciudad de México Comercio al por menor de artículos de 
mercería y bonetería, servicios de 
contabilidad y auditoría y servicios de 
consultoría en administración 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Sin Capacidad Material 

67 PMB161020BN0 PVR MANAGER BUSINESS, 
S.A. DE C.V. 

Zapopan, Jalisco Servicios de contabilidad y auditoria Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

68 PSE1701136P9 PRATO SERVICIOS, S.A. DE 
C.V. 

Coatzacoalcos, Veracruz Servicios de consultoría y asesoría en 
materia económica, financiera y sistemas 
administrativos, capacitación 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

69 PYS130108ME6 PROYECTOS Y SERVICIOS 
BOREAL, S.A. DE C.V. 

Uruapan, Michoacán de Ocampo Siembra, cultivo y cosecha de aguacate Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

70 RIIS940912C70 RIVAS ILLARRAMENDI 
SERGIO DAVID  

Chihuahua, Chihuahua suspendido Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

71 ROBF5705296W3 RODRIGUEZ BAUTISTA 
FERNANDO 

Zihuatanejo de Azueta, Guerrero Construcción de vivienda unifamiliar Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

72 RORD940921A74 DE LA ROSA DE LA ROSA 
DOLORES GETSEMANI 

La Huacana, Michoacán de 
Ocampo 

Orfebrería y joyería de metales y piedras 
preciosos distintos al oro 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

73 SCS1209276U4 STONE COLD SERVERS, 
S.A. DE C.V. 

Reforma de Pineda, Oaxaca Otras Construcciones de ingeniería civil u 
obra pesada y otros intermediarios de 
comercio al por mayor 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

74 SCT180307TE9 SURTIDORA CHAUTZINGO 
TEPE, S.A. DE C.V.  

Cuauhtémoc, Ciudad de México Confección de otra ropa de materiales 
textiles 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Sin Capacidad Material 

75 SJR1702164H4 SMART JOB 
RECLUTAMIENTO Y 
SELECCION DE 
PERSONAL, S.A. DE C.V. 

Puebla, Puebla Servicio de consultoría en administración Ausencia de Personal, Falta de 
Infraestructura 

76 SMY160210TR9 SERVICIOS MYLA, S.A. DE 
C.V.  

Gustavo A. Madero, Ciudad de 
México 

Otros intermediarios de comercio al por 
mayor 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

77 SSE1706306D4 SPDC SERVICES, S.A. DE 
C.V.  

Puebla, Puebla Otros Servicios profesionales científicos y 
técnicos 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

78 SSG1306186D5 SERVICIOS Y 
SUMINISTROS GARMAR, 
S.A. DE C.V.  

Carmen, Campeche Comercio al por mayor de otra maq y eq 
de uso en general 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

79 TAVJ910624ER8 TAFOLLA VALDOVINOS 
JOANA 

Zihuatanejo de Azueta, Guerrero Construcción de obras de generación y 
conducción de energía eléctrica y otras 
construcciones de ingeniería civil u obra 
pesada 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

80 TFA980929C34 TORRES FERNANDEZ Y 
ASOCIADOS, S.C.P. 

Mérida, Yucatán Servicios de contabilidad y auditoría Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

81 TIN020408176 TS INGENIERIA, S.A. DE 
C.V. 

Iztapalapa, Ciudad de México Otras Construcciones de ingeniería civil u 
obra pesada 100% 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

82 TLO180611M79 TRANSPORTE LOGISTICOS 
ORIENTE TOKEI, S.A. DE 
C.V. 

Zapopan, Jalisco Otros Servicios de intermediación para el 
transporte de carga 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Sin Capacidad Material 

83 TVE1106082C4 TALENTOS 
VERACRUZANOS EN 
NEGOCIOS, S.A. DE C.V. 

Veracruz, Veracruz Ignacio de la 
Llave 

Otros Servicios de apoyo a los negocios Ausencia de Activos, Falta de 
Infraestructura, Sin Capacidad 
Material 

84 VAEL530118KZ0 VARELA ESPINOZA JOSE 
LEOBARDO 

Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México 

Reparación y mantenimiento de 
maquinaria y equipo industrial:100% 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

85 VCC130716NLA VJ COMERCIALIZADORA Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. 
DE C.V. 

Coatzacoalcos, Veracruz Otras Construcciones de ingeniería civil u 
obra pesada 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

86 VCR1302121H3 VISITAS CREATIVAS, S.A. 
DE C.V. 

Guadalajara, Jalisco “Otras construcciones de ingeniería civil u 
obra pesada y Comercio al por mayor de 
maquinaria y equipo para la construcción 
y la minería”. 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

87 VIBA890224AA4 VILLADA BUSTOS 
ANAYELY 

Ecatepec de Morelos, Estado de 
México 

Comercio al por mayor de joyería, 
orfebrería, piezas artísticas u 
ornamentales de oro 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Sin Capacidad Material 

88 VME1112134F0 VISIBILIDAD METROPOLI, 
S.A. DE C.V. 

San Pedro Garza Garcia, Nuevo 
León 

Otros servicios de publicidad, otros 
servicios de almacenamiento con 
instalaciones especializadas, alquiler de 
mesas, sillas, vajillas y similares, servicios 
de investigación de mercados y encuestas 
de opinión pública 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

89 YUX161021GW8 YUXEDAN, S.A. DE C.V. Acapulco de Juárez, Guerrero Otras Construcciones de ingeniería civil u 
obra pesada 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Sin Capacidad Material 

 

___________________________ 
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OFICIO 500-05-2021-15534 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2021-15534 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en términos 

del artículo 69-B, párrafo tercero del Código 

Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de 

julio de 2018. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22, párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 

Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 

Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 del Código Fiscal de la 

Federación vigente y 69-B, párrafos primero, tercero y cuarto del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 

el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio 

de 2018 y Artículo Transitorio Vigésimo Cuarto, fracción II) de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020, le comunica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que 

se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes 

señalados en dicho Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 

infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 

que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, las citadas autoridades fiscales, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo 

segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, así como al numeral 69 del 

Reglamento del citado Código, emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes 

mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho oficio se indicó los motivos y fundamentos por los cuales los 

contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 

de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de Internet del Servicio de 

Administración Tributaria y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 

de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación vigente, en correlación al artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 
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Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, en los oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron 
a cada contribuyente un plazo de quince días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes 
efectuadas, para que realizaran las manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes 
para desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el 
plazo concedido no aportaban la documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no 
desvirtuaba los hechos señalados en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades, en 
términos del tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así como a la publicación de sus nombres, 
denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos dados a 
conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del 
citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que los contribuyentes durante 
el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, no se apersonaron ante la autoridad fiscal correspondiente no obstante estar 
debidamente notificados y, por lo tanto, no presentaron ninguna documentación tendiente a desvirtuar los 
hechos dados a conocer mediante los citados oficios individuales, se hizo efectivo el apercibimiento y por lo 
tanto las autoridades fiscales procedieron a emitir las resoluciones individuales definitivas en las que se 
determinó que al no haberse apersonado ante la autoridad no desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, 
por tanto, que se actualiza definitivamente la hipótesis prevista en el primer párrafo de este artículo 69-B del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, ello por las razones expuestas en dichas 
resoluciones definitivas. 

Cabe señalar que las resoluciones definitivas señaladas en el párrafo anterior fueron debidamente 
notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a cada uno de los contribuyentes 
señalados en el Anexo 1, apartado D del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 señala que en ningún caso se publicará el listado 
antes de los treinta días hábiles posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido 
dicho plazo desde la notificación de la resolución y, además, las citadas autoridades no han sido notificadas 
de alguna resolución o sentencia concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o 
declare la nulidad o revocación del procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 que se les tiene iniciado; por tanto, con la finalidad de dar 
cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones definitivas, esta 
Administración Central de Fiscalización Estratégica adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales señaladas en el Anexo 1 
del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de los contribuyentes 
señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos 
que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer 
párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, por los 
motivos y fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que 
se publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en 
el Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes 
fiscales expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo 
declara el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este 
tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de julio de 2021.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 
Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 
último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 
Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jáuregui Serratos.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2021-15534 de fecha 14 de julio de 2021 correspondiente a 

contribuyentes que, NO aportaron argumentos ni pruebas para desvirtuar el motivo por el que se les notificó el 

oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el primer 

párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 

del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o razón 

social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la 

notificación 

Fecha de 

notificación

Fecha en que 

surtió efectos 

la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 ACO101220B96 ARAXAXA 

COMUNICACION, S.C. 

500-47-00-02-06-

2017-009535 de 

fecha 24 de abril 

de 2017 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Querétaro "1" 

8 de junio de 

2020 

1 de julio de 

2020 

    

2 CAM120724L51 COMERCIALIZADORA 

AMBAKITI DE MEXICO, 

S.A. DE C.V. 

500-38-00-01-02-

2018-8745 de 

fecha 5 de junio de 

2018 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Michoacán "2" 

7 de junio de 

2018 

2 de julio de 

2018 

    

3 CGV101122HW9 CYBER - 

VANGUARDIA INC, 

S.A. DE C.V. 

500-47-00-02-06-

2017-009536 de 

fecha 24 de abril 

de 2017 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Querétaro "1" 

10 de junio de 

2020 

3 de julio de 

2020 

    

4 CSH121029IC6 CONSTRUCTORA DE 

SHY, S.A. DE C.V. 

500-38-00-05-03-

2018-11493 de 

fecha 10 de julio de 

2018 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Michoacán "2" 

  12 de julio 

de 2018 

13 de julio de 

2018 

  

5 FEGA760508FT7 FERNANDEZ GARCIA 

MARIA ARACELI 

500-38-00-06-02-

2018-10439 de 

fecha 25 de junio 

de 2018 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Michoacán "2" 

10 de julio de 

2018 

16 de agosto 

de 2018 

    

6 IBM091005DB1 INTERNATIONAL 

BUSINESS 

MANAGERS, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-22-00-01-04-

2016-8935 de 

fecha 23 de junio 

de 2016 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Chihuahua "2" 

  28 de junio 

de 2016 

29 de junio de 

2016 

  

7 SEG1205212G4 SISTEMAS 

EMPRESARIALES DEL 

GOLFO, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-62-00-03-00-

2018-00209 de 

fecha 22 de marzo 

de 2018 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Tamaulipas "5" 

    2 de abril de 

2018 

3 de abril de 

2018 

8 ZASA8301164I2 ZAVALA SANCHEZ 

ALEJANDRA 

500-38-00-04-02-

2018-9275 de 

fecha 8 de junio de 

2018 

Administración 

RORD940921A74

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Michoacán "2" 

13 de junio de 

2018 

6 de julio de 

2018 

    

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 

página de internet del 

Servicio de Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 ACO101220B96 ARAXAXA COMUNICACIÓN, S.C. 500-05-2020-13801 

de fecha 04 de 

agosto de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

4 de agosto de 2020 5 de agosto de 2020 

2 CAM120724L51 COMERCIALIZADORA AMBAKITI DE 

MEXICO, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-22880 

de fecha 04 de 

septiembre de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

5 de septiembre de 2018 6 de septiembre de 

2018 

3 CGV101122HW9 CYBER - VANGUARDIA INC, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-13801 

de fecha 04 de 

agosto de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

4 de agosto de 2020 5 de agosto de 2020 

4 CSH121029IC6 CONSTRUCTORA DE SHY, S.A. DE 

C.V.  

500-05-2018-22880 

de fecha 04 de 

septiembre de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

5 de septiembre de 2018 6 de septiembre de 

2018 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 

página de internet del 

Servicio de Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

5 FEGA760508FT7 FERNANDEZ GARCIA MARIA 

ARACELI 

500-05-2018-27097 

de fecha 04 de 

septiembre de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

5 de septiembre de 2018 6 de septiembre de 

2018 

6 IBM091005DB1 INTERNATIONAL BUSINESS 

MANAGERS, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2016-27034 

de fecha de 01 de 

agosto de 2016 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de agosto de 2016 2 de agosto de 2016 

7 SEG1205212G4 SISTEMAS EMPRESARIALES DEL 

GOLFO, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2018-13380 

de fecha 30 de abril 

del 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

8 ZASA8301164I2 ZAVALA SANCHEZ ALEJANDRA  500-05-2018-20880 

de fecha 02 de 

agosto de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

2 de agosto de 2018 3 de agosto de 2018 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación 

en el Diario Oficial de 

la Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 ACO101220B96 ARAXAXA COMUNICACIÓN, S.C. 500-05-2020-13801 

de fecha 04 de 

agosto de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

21 de agosto de 2020 24 de agosto de 2020 

2 CAM120724L51 COMERCIALIZADORA AMBAKITI DE 

MEXICO, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-22880 

de fecha 04 de 

septiembre de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

5 de octubre de 2018 8 de octubre de 2018 

3 CGV101122HW9 CYBER - VANGUARDIA INC, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-13801 

de fecha 04 de 

agosto de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

21 de agosto de 2020 24 de agosto de 2020 

4 CSH121029IC6 CONSTRUCTORA DE SHY, S.A. DE 

C.V.  

500-05-2018-22880 

de fecha 04 de 

septiembre de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

5 de octubre de 2018 8 de octubre de 2018 

5 FEGA760508FT7 FERNANDEZ GARCIA MARIA 

ARACELI 

500-05-2018-27097 

de fecha 04 de 

septiembre de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

11 de octubre de 2018 12 de octubre de 2018 

6 IBM091005DB1 INTERNATIONAL BUSINESS 

MANAGERS, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2016-27034 

de fecha de 01 de 

agosto de 2016 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

17 de agosto de 2016 18 de agosto de 2016 

7 SEG1205212G4 SISTEMAS EMPRESARIALES DEL 

GOLFO, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2018-13380 

de fecha 30 de abril 

del 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 

8 ZASA8301164I2 ZAVALA SANCHEZ ALEJANDRA  500-05-2018-20880 

de fecha 02 de 

agosto de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

27 de agosto de 2018 28 de agosto de 2018 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación 

o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de 

la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación

Fecha de 

notificación

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 ACO101220B96 ARAXAXA 

COMUNICACIÓN, S.C. 

500-47-00-07-

02-2021-1053 de 

fecha 22 de 

marzo de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Querétaro "1" 

30 de abril de 

2021 

13 de mayo de 

2021 

    

2 CAM120724L51 COMERCIALIZADORA 

AMBAKITI DE MEXICO, 

S.A. DE C.V. 

500-38-00-01-

02-2018-19164 

de fecha 7 de 

noviembre de 

2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Michoacán "2" 

8 de 

noviembre de 

2018 

4 de diciembre 

de 2018 
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 R.F.C. 

Nombre, denominación 

o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de 

la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación

Fecha de 

notificación

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

3 CGV101122HW9 CYBER - VANGUARDIA 

INC, S.A. DE C.V. 

500-47-00-07-

02-2021-1058 de 

fecha 23 de 

marzo de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Querétaro "1" 

30 de abril de 

2021 

13 de mayo de 

2021 

    

4 CSH121029IC6 CONSTRUCTORA DE 

SHY, S.A. DE C.V.  

500-38-00-05-

03-2018-19055 

de fecha 6 de 

noviembre de 

2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Michoacán "2" 

9 de 

noviembre de 

2018 

5 de diciembre 

de 2018 

    

5 FEGA760508FT7 FERNANDEZ GARCIA 

MARIA ARACELI  

500-38-00-06-

02-2018-19458 

de fecha 12 de 

noviembre de 

2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Michoacán "2" 

14 de 

noviembre de 

2018 

10 de 

diciembre de 

2018 

    

6 IBM091005DB1 INTERNATIONAL 

BUSINESS MANAGERS, 

S. DE R.L. DE C.V.// en 

cumplimiento a lo 

ordenado en la sentencia 

del 03 de julio de 2017 

dictada en el Juicio 

Contencioso 

Administrativo 842/17-04-

01-9-OT. 

500-22-00-01-

02-2018-11624 

de fecha 13 de 

junio de 2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2" 

    26 de junio de 

2018 

27 de junio de 

2018 

7 SEG1205212G4 SISTEMAS 

EMPRESARIALES DEL 

GOLFO, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-62-00-03-

00-2018-03187 

de fecha 9 de 

agosto de 2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Tamaulipas "5" 

    15 de agosto 

de 2018 

16 de agosto 

de 2018 

8 ZASA8301164I2 ZAVALA SANCHEZ 

ALEJANDRA  

500-38-00-04-

02-2018-17120 

de fecha 5 de 

octubre de 2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Michoacán "2" 

18 de octubre 

de 2018 

13 de 

noviembre de 

2018 

    

 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 ACO101220B96 ARAXAXA COMUNICACIÓN, 

S.C. 

Querétaro, Querétaro Agencias de publicidad Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal 

2 CAM120724L51 COMERCIALIZADORA 

AMBAKITI DE MEXICO, S.A. 

DE C.V. 

Uruapan, Michoacán de Ocampo Comercio al por mayor de frutas y 

verduras frescas 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

3 CGV101122HW9 CYBER - VANGUARDIA INC, 

S.A. DE C.V. 

Querétaro, Querétaro Servicios de consultoría en computación Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal 

4 CSH121029IC6 CONSTRUCTORA DE SHY, 

S.A. DE C.V.  

Sahuayo, Michoacán de Ocampo Administración y supervisión de 

construcción de otras obras de ingeniería 

civil u obra pesada 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

5 FEGA760508FT7 FERNANDEZ GARCIA 

MARIA ARACELI 

Uruapan, Michoacán de Ocampo Comercio al por mayor de madera Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

6 IBM091005DB1 INTERNATIONAL 

BUSINESS MANAGERS, S. 

DE R.L. DE C.V. 

Ciudad Juárez, Chihuahua Agencias de Publicidad Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

7 SEG1205212G4 SISTEMAS 

EMPRESARIALES DEL 

GOLFO, S. DE R.L. DE C.V. 

Altamira, Tamaulipas. Administración y supervisión de 

construcción de inmuebles comerciales, 

institucionales y de servicios. 

 Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

8 ZASA8301164I2 ZAVALA SANCHEZ 

ALEJANDRA  

Uruapan, Michoacán de Ocampo Comercio al por menor de frutas y 

verduras frescas 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

 
________________________ 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
ACUERDO por el que se dan a conocer las disposiciones generales aplicables a la administración y operación 
de los apoyos para las actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación en materia de 
hidrocarburos y de sustentabilidad energética. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

NORMA ROCÍO NAHLE GARCÍA, Secretaria de Energía, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
27 párrafo séptimo y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I, 14, primer 
párrafo, 26 y 33, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 16 fracción II, incisos d) y e) de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo; 88 y 89 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1 y 5, 
fracciones XXIII y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 6 de noviembre del 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “DECRETO por el que 
se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley para la Protección de Personas Defensoras 
de Derechos Humanos y Periodistas; de la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo; de la Ley de 
Hidrocarburos; de la Ley de la Industria Eléctrica; de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; de la Ley General de Protección Civil; de la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero; de la Ley de Ciencia y Tecnología; de la Ley Aduanera; de la Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario; de la Ley General de Cultura Física y Deporte; de la Ley Federal de 
Cinematografía; de la Ley Federal de Derechos; de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para 
la Estabilización y el Desarrollo; de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados; de la 
Ley General de Cambio Climático; de la Ley General de Víctimas y se abroga la Ley que crea el Fideicomiso 
que administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos” (Decreto). 

Que el Decreto, modificó entre otros ordenamientos legales, el artículo 16 de la Ley del Fondo Mexicano 
del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo (LFMPED), a efecto de que parte de los ingresos que recibe 
el Estado por las actividades de exploración y extracción de Hidrocarburos, a través de Asignaciones y 
Contratos, se destinen para la investigación científica y el desarrollo tecnológico e innovación en 
Hidrocarburos y Sustentabilidad Energética. 

Que el Decreto referido, también modificó los artículos 88 y 89 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) para establecer que, las transferencias de recursos provenientes del 
Fondo Mexicano del Petróleo que se realicen para la investigación en materia de Hidrocarburos y 
Sustentabilidad Energética, serán en conjunto hasta por el monto que resulte de multiplicar los ingresos 
petroleros aprobados en la Ley de Ingresos de la Federación por un factor de 0.0065 y se destinarán a través 
de la Secretaría de Energía (SENER), para el financiamiento de proyectos de investigación científica, 
desarrollo tecnológico e innovación, enfocados en temas de hidrocarburos, así como fuentes renovables de 
energía, eficiencia energética, uso de tecnologías limpias y diversificación de fuentes primarias de energía. 

Que para la definición y seguimiento de los proyectos de investigación científica, desarrollo tecnológico e 
innovación a que se refieren los artículos 88 y 89 de la LFPRH, la SENER se coordinará con el Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT). 

Que corresponde a la SENER, en términos del artículo 33, fracción I de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, establecer, conducir y coordinar la política energética del país, así como 
supervisar su cumplimiento con prioridad en la seguridad y diversificación energéticas, el ahorro de energía y 
la protección del medio ambiente, para lo cual podrá, entre otras acciones y en términos de las disposiciones 
aplicables, coordinar, realizar y promover programas, proyectos, estudios e investigaciones sobre las materias 
de su competencia. 

Que tomando en consideración lo dispuesto por el artículo 27, fracciones XII, XVI, XVII y XIX del 
Reglamento Interior de la SENER, corresponde a la Dirección General de Investigación, Desarrollo 
Tecnológico y Formación de Recursos Humanos, llevar a cabo la coordinación, acciones y los actos 
necesarios con los institutos de investigación y las entidades del sector; así como la vinculación con el sistema 
productivo nacional, con el sector educativo y con otras instituciones de investigación científica y tecnológica; 
para llevar a cabo el apoyo a la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación. 

Con la finalidad de dotar de claridad, transparencia y certeza jurídica la distribución de los recursos que 
destine el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y Desarrollo, con relación a las actividades de 
investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación, en materia de hidrocarburos y de sustentabilidad 
energética, se establecerán los procedimientos y mecanismos para la administración, operación y el 
otorgamiento de los apoyos, a través de la emisión de los lineamientos respectivos. 
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Derivado de las consideraciones anteriores, se expide el siguiente: 
ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DISPOSICIONES GENERALES 

APLICABLES A LA ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN DE LOS APOYOS PARA LAS  
ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN 

EN MATERIA DE HIDROCARBUROS Y DE SUSTENTABILIDAD ENERGÉTICA 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 
Primera. El presente acuerdo tiene por objeto establecer las disposiciones generales aplicables a la 

administración y otorgamiento de los apoyos para las actividades de investigación científica, desarrollo 
tecnológico e innovación en materia de hidrocarburos, así como producción de petroquímicos y de 
sustentabilidad energética que deriven de los recursos que se destinen del Fondo Mexicano del Petróleo para 
la Estabilización y Desarrollo para tal fin, por lo que su observancia es obligatoria para todas las instancias 
que administren, coordinen, evalúen, otorguen o reciban recursos destinados a dichas actividades, y tienen 
como finalidad establecer los aspectos que deberán contener los instrumentos que regulen los procedimientos 
y mecanismos para su operación. 

Segunda. Los recursos económicos que en términos de los artículos 88 y 89 de la LFPRH y 16 de la 
LFMPED, se destinen por conducto de la SENER, para la investigación científica, desarrollo tecnológico e 
innovación en materia de hidrocarburos y sustentabilidad energética, serán en conjunto hasta por el monto 
que resulte de multiplicar los ingresos petroleros aprobados en la Ley de Ingresos de la Federación por un 
factor de 0.0065, para lo siguiente: 

I. El 20% de los recursos se destinará para: 
a)  ... 
b)  Apoyar la realización de proyectos de investigación científica, desarrollo tecnológico e 

innovación, enfocadas en temas de exploración, extracción y refinación de hidrocarburos, así 
como la producción de petroquímicos. 

II. ... 
III. El 65% se destinará al financiamiento de proyectos de investigación científica, desarrollo tecnológico 

e innovación, enfocados en temas de fuentes renovables de energía, eficiencia energética, uso de 
tecnologías limpias y diversificación de fuentes primarias de energía. 

Tercera. Los sujetos de apoyo serán aquellas instituciones académicas, universidades, laboratorios, 
institutos, centros de investigación, empresas nacionales, de los sectores público, privado y social que 
presenten solicitudes o propuestas que se encuentren alineadas con la política pública en materia energética, 
para la obtención de los recursos que se otorguen por la SENER para el impulso de proyectos o actividades 
de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación en materia de hidrocarburos y de 
sustentabilidad energética, en consorcio o de manera independiente y sean aprobados por los órganos 
previstos en los lineamientos aplicables que se emitan. 

Cuarta. El otorgamiento de apoyos para las actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico 
e innovación en materia de hidrocarburos y de sustentabilidad energética, se llevará a cabo mediante 
concursos públicos abiertos, a través de la publicación de convocatorias o apoyos directos, en los términos 
previstos en los lineamientos que para tal efecto se emitan, y su entrega a los sujetos de apoyo se formalizará 
a través de la celebración de convenios de asignación de recursos en las modalidades previstas para tal fin. 

Capítulo II 
De las Instancias de Decisión, Evaluación y la Unidad Responsable 

Quinta. Que el otorgamiento de los apoyos para la realización de las actividades de investigación 
científica, desarrollo tecnológico e innovación, materia de este acuerdo y, con la finalidad de brindar soporte y 
transparencia a la toma de decisiones, se deberán conformar, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
los órganos colegiados de decisión, así como las instancias de evaluación de apoyo técnico y económico, con 
las funciones que se señalen en los procedimientos previstos para la entrega de los apoyos, tales como las 
acciones tendientes a la emisión de las convocatorias, la evaluación de propuestas, el otorgamiento, 
formalización, seguimiento técnico y financiero de los apoyos, de manera que estén alineados con la política 
pública en materia energética y con el propósito de fortalecer las demandas requeridas por Petróleos 
Mexicanos y la Comisión Federal de Electricidad, serán encabezadas por la SENER. 

Sexta. Los órganos colegiados de decisión estarán integrados, respectivamente, por cinco miembros con 
voz y voto, incluido, en ambos órganos, el Director General de Investigación, Desarrollo Tecnológico y 
Formación de Recursos Humanos, quien los presidirá y tendrá el voto de calidad, tres representantes 
designados por la persona titular de esta Secretaría y uno designado por el CONACYT, los cuales podrán 
designar a su respectivo suplente. 

Asimismo, con voz, pero sin voto, se designará por el presidente a un secretario ejecutivo por cada uno de 
los órganos colegiados de decisión. 
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Séptima. Cada instancia de evaluación tendrá por objeto apoyar técnica y administrativamente a su 
órgano colegiado de decisión y esta se integrará por cinco miembros con voz y voto conforme a lo siguiente: 
un coordinador quien la presidirá y será el Secretario Ejecutivo del órgano colegiado de decisión, que contará 
con voz y voto de calidad en caso de ser necesario, un representante del CONACYT y tres representantes 
propuestos por la SENER. 

Octava. La Dirección General de Investigación, Desarrollo Tecnológico y Formación de Recursos 
Humanos de la SENER será la Unidad Responsable de coordinar los recursos que se transfieran del Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo y que se destinen para la investigación científica, 
desarrollo tecnológico e innovación en materia de hidrocarburos y sustentabilidad energética y tendrá las 
siguientes facultades y obligaciones: 

a. Coordinar y presidir los órganos colegiados de decisión que resulten necesarios para el apoyo de 
la investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación en materia de hidrocarburos y 
sustentabilidad energética. 
b. Emitir, de conformidad con las disposiciones generales que se prevén en el presente acuerdo, los 
lineamientos que establezcan los procedimientos y mecanismos para la administración, operación y 
el otorgamiento de los apoyos, cuyos fines sean la investigación científica, desarrollo tecnológico e 
innovación en materia de hidrocarburos y sustentabilidad energética, los cuales se difundirán en los 
medios electrónicos de difusión disponibles. 
c. Llevar a cabo, en coordinación con los órganos de decisión e instancias de evaluación de apoyo 
técnico y económico, la aplicación y cumplimiento de los lineamientos antes referidos. 
d. Ejecutar el gasto asociado a la operación y administración de los apoyos que se requieran en el 
desarrollo de las actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación en 
materia de hidrocarburos y sustentabilidad energética. 
e. Celebrar y suscribir los actos administrativos, contratos, convenios y demás documentos 
necesarios para ejercer los recursos que se destinen a través de la SENER para la investigación, 
desarrollo tecnológico e innovación en materia de hidrocarburos y sustentabilidad energética en 
cumplimiento de sus fines. 
f. Auxiliarse y delegar en los servidores públicos de las direcciones adscritas a su encargo, el 
ejercicio de atribuciones contenidas en el presente acuerdo, así como la suscripción de documentos 
específicos para el cumplimiento de los lineamientos para las actividades de investigación científica, 
desarrollo tecnológico e innovación en materia de hidrocarburos y sustentabilidad energética. 
g. Tramitar ante las unidades administrativas de la SENER, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, la asignación de los recursos provenientes del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y Desarrollo cuyos fines sean el apoyo a la investigación científica, el desarrollo 
tecnológico e innovación en materia de hidrocarburos y sustentabilidad energética, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 
h. En términos de las disposiciones jurídicas aplicables en materia de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios del sector público, requerir ante las unidades administrativas competentes de la SENER la 
contratación de bienes o servicios que se requieran, previo acuerdo y recomendación del órgano 
colegiado de decisión, para el cumplimiento del objeto y fines señalados en el presente acuerdo. 
i. Establecer, con el apoyo de las unidades administrativas que correspondan, en la página de 
internet de la SENER, el sistema para la publicación de las bases, términos de referencia de las 
convocatorias o procedimientos para el otorgamiento de apoyos, la recepción de propuestas, 
informes y demás acciones y actos que resulten necesarios difundir. 
j. Establecer los mecanismos para el seguimiento, control y vigilancia de los recursos otorgados a los 
sujetos de apoyo para las actividades destinadas a la investigación científica, el desarrollo 
tecnológico e innovación en materia de hidrocarburos y sustentabilidad energética. 

Capítulo III 
Seguimiento y vigencia 

Novena. El titular de la Dirección General de Investigación, Desarrollo Tecnológico y Formación de 
Recursos Humanos, mantendrá permanentemente informada a la suscrita sobre el ejercicio de las facultades 
que mediante este acuerdo se delegan. 

Décima. Las presentes disposiciones generales estarán vigentes durante todo el tiempo necesario para el 
total cumplimiento del objeto y fines de las actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico e 
innovación en materia de hidrocarburos y de sustentabilidad energética, pudiendo ser modificadas en 
cualquier momento por la SENER. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 17 de agosto de 2021.- La Secretaria de Energía, Norma Rocío Nahle García.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de julio de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

ALBERTO MONTOYA MARTÍN DEL CAMPO, Comisionado de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los 
artículos 23, 26, 27, 76, Séptimo y Décimo Transitorio de la Ley General de Mejora Regulatoria, así como 3, 
fracción VII y 9, fracción XV del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos 73, 74 y 76 de la Ley General de Mejora Regulatoria en vigor, la 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria debe hacer públicos las propuestas regulatorias, los análisis de 
impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita en correspondencia, y 

Que dicha publicación se hará a través del Medio de Difusión, dentro de los primeros siete días hábiles de 
cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria de los títulos 
de las propuestas regulatorias y análisis de impacto regulatorio recibidos por dicha Comisión, así como de los 
dictámenes, las autorizaciones y exenciones emitidos; se tiene a bien expedir el siguiente: 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISIÓN, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS, EXENTOS Y CON 
OPINIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE MEJORA REGULATORIA EN EL  

PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1º Y EL 31 DE JULIO DE 2021 

El objeto del presente listado es dar a conocer los títulos de las propuestas regulatorias de disposiciones 
jurídicas y los análisis de impacto regulatorio que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria recibió o 
dictaminó durante el mes de julio. Los textos de las propuestas regulatorias y los análisis de impacto 
regulatorio están a disposición del público y pueden solicitarse a la Comisión por escrito, por medios 
electrónicos o consultarse directamente en su portal electrónico. 

La lista también identifica las propuestas regulatorias que fueron eximidas de la presentación del análisis 
de impacto regulatorio, y aquellas donde se solicitó la realización de ampliaciones y correcciones  
a dicho análisis. 

Una lista actualizada en línea puede consultarse en el sitio de Internet: www.gob.mx/conamer. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 6 de agosto de 2021.- El Comisionado Nacional, Alberto Montoya Martín del 
Campo.- Rúbrica. 

 

Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión Nacional de 

Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el primero y el treinta y uno de julio de 2021. 

Asuntos recibidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona el diverso por el que se crea el 

Consejo Consultivo de Política Migratoria de la Secretaría de Gobernación. 
2 de julio de 2021 Exención de AIR 

Decreto del Programa Nacional de Niñas, Niños y Adolescentes 

2021-2024. 
7 de julio de 2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la implementación del 

mecanismo para el cumplimiento de las obligaciones pendientes de pago 

relacionadas con el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores 

Migratorios Mexicanos, derivadas de las resoluciones judiciales y de la lista 

48, publicada el 30 de noviembre de 2018 en el Diario Oficial de la 

Federación. 

13 de julio de 2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la implementación del 

mecanismo para el cumplimiento de las obligaciones pendientes de pago 

relacionadas con el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores 

Migratorios Mexicanos, derivadas de las resoluciones judiciales y de la lista 

48, publicada el 30 de noviembre de 2018 en el Diario Oficial de la 

Federación. 

19 de julio de 2021 
Solicitud de baja de AIR o 

Expediente 



Jueves 19 de agosto de 2021 DIARIO OFICIAL 53 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la implementación del 

mecanismo para el cumplimiento de las obligaciones pendientes de pago 

relacionadas con el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores 

Migratorios Mexicanos, derivadas de las resoluciones judiciales y de la lista 

48, publicada el 30 de noviembre de 2018 en el Diario Oficial de la 

Federación. 

19 de julio de 2021 Formato para reglas de operación

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la implementación del 

mecanismo para el cumplimiento de las obligaciones pendientes de pago 

relacionadas con el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores 

Migratorios Mexicanos, derivadas de las resoluciones judiciales y de la lista 

48, publicada el 30 de noviembre de 2018 en el Diario Oficial de la 

Federación. 

19 de julio de 2021 Formato para reglas de operación

Aviso por el que se dan a conocer las reformas y adiciones a las diversas 

disposiciones del manual de organización y operación del Sistema 

Nacional Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 

21 de julio de 2021 Exención de AIR 

Aviso por el que se dan a conocer las reformas, adiciones y derogaciones 

a las diversas disposiciones de los lineamientos generales para la 

integración, organización y funcionamiento de las comisiones del Sistema 

Nacional Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 

21 de julio de 2021 Exención de AIR 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer la reforma al Estatuto Orgánico del 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 
12 de julio de 2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el Manual de Procedimientos de la 

Coordinación de Vinculación, Cultura y Educación y el Manual de 

Procedimientos de la Coordinación de Estudios, Legislación y Políticas 

Públicas del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

13 de julio de 2021 Exención de AIR 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el cambio de horario de atención de la 

Oficina de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores en 

Monterrey, Nuevo León. 

7 de julio de 2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades 

administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores. 

29 de julio de 2021 Exención de AIR 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Fecha Descripción 

Acuerdo I/V-SE/2021 por el que se reforman los artículos 6, 20, Tercero y 

Sexto Transitorios de los lineamientos para la emisión del Certificado 

Policial. 

7 de julio de 2021 Exención de AIR 

Estatutos de la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario. 7 de julio de 2021 Exención de AIR 

Protocolos y lineamientos técnicos para la conformación, desarrollo, 

modernización y actualización de la Red Integrada Nacional de 

Radiocomunicación. 

16 de julio de 2021 Exención de AIR 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana.
26 de julio de 2021 Exención de AIR 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana.
27 de julio de 2021 Exención de AIR 

Decreto por el que se adicionan y derogan diversas disposiciones del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana.
27 de julio de 2021 

Solicitud de baja de AIR o 

Expediente 

Acuerdo por el que se emiten los lineamientos de operación específicos 

para atender los daños desencadenados por fenómenos naturales 

perturbadores. 

28 de julio de 2021 Exención de AIR 

Acuerdo que establece los lineamientos del Programa para la Atención de 

Emergencias por Amenazas Naturales. 
30 de julio de 2021 Exención de AIR 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

Resolución que reforma, adiciona y deroga diversas de las disposiciones 

de carácter general a que se refiere el artículo 124 de la Ley de Ahorro y 

Crédito Popular. 

01/07/2021 AIR de Impacto Moderado 

Resolución que reforma, adiciona y deroga diversas de las disposiciones 

de carácter general a que se refiere el artículo 212 de la Ley del Mercado 

de Valores. 

01/07/2021 AIR de Impacto Moderado 

Resolución que reforma, adiciona y deroga diversas de las disposiciones 

de carácter general a que se refieren los artículos 115 de la Ley de 

Instituciones de Crédito en relación con el 87-d de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y 95-bis de este último 

ordenamiento, aplicables a las sociedades financieras de objeto múltiple. 

01/07/2021 AIR de Impacto Moderado 

Resolución que reforma, adiciona y deroga diversas de las disposiciones 

de carácter general a que se refieren los artículos 71 y 72 de la Ley para 

Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo. 

01/07/2021 AIR de Impacto Moderado 

Resolución que reforma, adiciona y deroga diversas de las disposiciones 

de carácter general a que se refiere el artículo 91 de la Ley de Fondos de 

Inversión. 

01/07/2021 AIR de Impacto Moderado 

Convocatoria para la certificación en materia de prevención de operaciones 

con recursos de procedencia ilícita, dirigida a las personas físicas que 

realizan actividades vulnerables y a las responsables encargadas del 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley Federal para la 

Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 

Ilícita. 

08/07/2021 AIR de Impacto Moderado 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a 

las instituciones de crédito. 
08/07/2021 Exención de AIR 

Modificaciones y adiciones a las disposiciones de carácter general en 

materia financiera de los sistemas de ahorro para el retiro. 
13/07/2021 AIR de Impacto Moderado 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a 

las instituciones de crédito. 
14/07/2021 AIR de Impacto Moderado 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a 

las actividades de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo. 
19/07/2021 AIR de Impacto Moderado 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general que regulan 

los programas de autocorrección. 
19/07/2021 AIR de Impacto Moderado 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a 

las instituciones de crédito. 
23/07/2021 

Nueva Versión de AIR de Impacto 

Moderado 

Disposiciones de carácter general sobre los requerimientos de liquidez 

para las instituciones de banca múltiple. 
26/07/2021 

Nueva Versión de AIR de Impacto 

Moderado 

Resolución que reforma, adiciona y deroga diversas de las disposiciones 

de carácter general a que se refiere el artículo 91 de la Ley de Fondos de 

Inversión. 

28/07/2021 
Nueva Versión de AIR de Impacto 

Moderado 

Comisión Nacional para la Protección y la Defensa de los Usuarios de 

Servicios Financieros 
Fecha Descripción 

Acuerdo por el que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 

los Usuarios de Servicios Financieros hace del conocimiento del público en 

general, que ante la contingencia por el virus SARS-CoV2 suspende los 

términos y plazos, así como la atención personal en la unidad de atención 

a usuarios bc7, con sede en el Estado de Campeche, por el periodo 

comprendido entre el 29 de junio al 02 de julio de 2021. 

05/07/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que la comisión nacional para la protección y defensa de los 

usuarios de servicios financieros hace del conocimiento del público en 

general, que ante la contingencia por el virus SARS-CoV2 suspende los 

términos y plazos, así como la atención personal en la unidad de atención 

a usuarios bc11, con sede en el Estado de Guerrero, por el periodo 

comprendido entre el 21 y el 23 de julio de 2021. 

28/07/2021 Exención de AIR 
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Instituto para la Protección al Ahorro Bancario Fecha Descripción 

Programa Institucional 2020-2024 Instituto para la Protección al Ahorro 

Bancario. 
23/07/2021 Exención de AIR 

Lotería Nacional Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el Transitorio Quinto del Estatuto Orgánico 

de Lotería Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 

30 de diciembre de 2020. 

28/07/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Bienestar Fecha Descripción 

Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Desarrollo Social 

2021-2024. 
7 de julio de 2021 Exención de AIR 

Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Desarrollo Social 

(PNSD) 2021-2024. 
7 de julio de 2021 Exención de AIR 

 Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Desarrollo Social 

(PNSD) 2021-2024. 
7 de julio de 2021 

Solicitud de baja de AIR o 

Expediente 

Acuerdo por el que se dan a conocer las variables y fuentes de información 

para el cálculo de la fórmula del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social, y los porcentajes de participación que se asignará a 

cada entidad federativa, para efectos de la formulación anual del Proyecto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022. 

26 de julio de 2021 Exención de AIR 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del Consejo Nacional 

de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 
27 de julio de 2021 Exención de AIR 

Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías Fecha Descripción 

Programa Institucional del Fondo Nacional para el Fomento de 

las Artesanías (FONART) derivado del Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024. 

1 de julio de 2021 Exención de AIR 

Programa Institucional del Fondo Nacional para el Fomento de 

las Artesanías (FONART) derivado del Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024. 

7 de julio de 2021 Exención de AIR 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Acuerdo de carácter general de inicio de emergencia por ocurrencia de 

sequía severa, extrema o excepcional en cuencas para el año 2021. 
01/07/2021 Exención de AIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-173-SEMARNAT-2021, 

Que establece los criterios para el diseño, la construcción, la operación y el 

cierre de un confinamiento controlado para residuos peligrosos. 

02/07/2021 Respuesta a Dictamen 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-012-ASEA-2021, 

Estaciones de servicio con fin específico para expendio al público y 

autoconsumo de gas licuado de petróleo para vehículos automotores. 

14/07/2021 Respuesta a Dictamen 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-013-ASEA-2021, 

Instalaciones de almacenamiento y regasificación de gas natural licuado. 
14/07/2021 Respuesta a Dictamen 

Acuerdo mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de la 

oficina de representación (delegación federal) de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Campeche, con sede en la 

ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 

14/07/2021 Exención de AIR 

Manual de organización general de la Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas. 
19/07/2021 

Nueva Versión de Exención de 

AIR 

Decreto por el que se establece la zona reglamentada comunitaria e 

indígena del acuífero 2025 de valles centrales del Estado de Oaxaca. 
26/07/2021 

Nueva Versión de AIR de Impacto 

Moderado 
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Acuerdo por el que se declara la suspensión de labores los días 26, 27, 28, 

29 y 30 de julio, así como 2, 3, 4, 5 y 6 de agosto de 2021, y se consideran 

como días inhábiles para efectos de los actos y procedimientos 

administrativos sustanciados en las oficinas de representación de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de 

Guerrero (antes delegación federal), ubicadas en las sedes de Acapulco y 

Chilpancingo, por existir causas de fuerza mayor originadas por la 

propagación del virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

26/07/2021 Exención de AIR 

Disposiciones Administrativas de carácter general aplicables al diseño, 

construcción, operación y taponamiento de pozos de disposición. 
28/07/2021 Respuesta a Dictamen 

Comisión Nacional Forestal Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se emite la convocatoria específica para la solicitud y 

asignación de apoyos del componente II. Plantaciones Forestales 

Comerciales y Sistemas Agroforestales (PFC) del Programa Apoyos para 

el Desarrollo Forestal Sustentable 2021 en el Estado de Tabasco. 

02/07/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se emite la convocatoria específica para la solicitud y 

asignación de apoyos del componente II. Plantaciones Forestales 

Comerciales y Sistemas Agroforestales (PFC) del Programa Apoyos para 

el Desarrollo Forestal Sustentable 2021 en el Estado de Michoacán. 

02/07/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se emite la convocatoria específica para la solicitud y 

asignación de apoyos del componente II. Plantaciones Forestales 

Comerciales y Sistemas Agroforestales (PFC) del Programa Apoyos para 

el Desarrollo Forestal Sustentable 2021 en el Estado de Tamaulipas. 

02/07/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se emite la convocatoria específica para la solicitud y 

asignación de apoyos de los componentes I. Manejo Forestal Comunitario 

y Cadenas de Valor (MFCCV) y II. Plantaciones Forestales Comerciales y 

Sistemas Agroforestales (PFC) del Programa Apoyos para el Desarrollo 

Forestal Sustentable 2021 en el Estado de Chiapas. 

02/07/2021 Exención de AIR 

Lineamiento de operación del fondo patrimonial de biodiversidad. 05/07/2021 Formato para reglas de operación

Acuerdo por el que se da a conocer la página electrónica en la que pueden 

ser consultados los Lineamientos para determinar la incosteabilidad de 

cobro de los adeudos a cargo de personas beneficiarias de apoyos que 

opera la Comisión Nacional Forestal. 

09/07/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer los formatos de los trámites 

denominados aviso de modificación de la autorización de centros de 

almacenamiento y transformación, centros no integrados a un centro de 

transformación primaria, y centros de transformación móviles; y, aviso de 

conclusión de actividades de centros de almacenamiento y transformación, 

centros no integrados a un centro de transformación primaria, y centros de 

transformación móviles. 

16/07/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Energía  Fecha Descripción 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-011-NUCL-2018, 

“Límites de actividad y clasificación de materiales radiactivos y bultos para 

efectos de transporte. 

20/07/2021 
Respuesta a ampliaciones y 

correcciones 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-003-NUCL-2018, Clasificación 

de instalaciones que utilizan fuentes abiertas. 
20/07/2021 

Respuesta a ampliaciones y 

correcciones 

Norma Oficial Mexicana NOM-003-ENER-2021, Eficiencia térmica de 

calentadores de agua para uso doméstico y comercial. Límites, métodos de 

prueba y etiquetado. 

21/07/2021 

AIR de Alto Impacto con Análisis 

de Impacto en la Competencia y 

Análisis de Impacto en el 

Comercio Exterior 

Directriz de emergencia para el bienestar del consumidor de gas licuado de 

petróleo. 
27/07/2021 AIR de Emergencia 
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Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos que regulan los planes 

de exploración y de desarrollo para la extracción de hidrocarburos. 
07/07/2021 Respuesta a Dictamen 

Acuerdo por el que se modifica el manual de organización general de la 

Comisión Nacional de Hidrocarburos. 
29/07/2021 Exención de AIR 

Acuerdo mediante el cual se modifican, adicionan y derogan diversos 

artículos, así como los Anexos I y II de las disposiciones técnicas para el 

aprovechamiento del gas natural asociado, en la exploración y extracción 

de hidrocarburos. 

30/07/2021 

AIR de Impacto Moderado con 

Análisis de Impacto en la 

Competencia 

Comisión Reguladora de Energía  Fecha Descripción 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía abroga la 

resolución RES/151/2016 y expide las disposiciones administrativas de 

carácter general que contienen los criterios de eficiencia, calidad, 

confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico 

Nacional: Código de red. 

08/07/2021 
Información adicional remitida por 

la Dependencia 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que establece la 

regulación de precios máximos de gas licuado de petróleo objeto de venta 

al usuario final, en cumplimiento a la directriz de emergencia para el 

bienestar del consumidor de gas licuado de petróleo, emitida por la 

Secretaría de Energía, con la finalidad de proteger los intereses de los 

usuarios finales. 

29/07/2021 AIR de Emergencia 

Centro Nacional de Control de Energía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se delega en los directores del Centro Nacional de 

Control de Energía, la función que se indica. 
28/07/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Decreto por el que se reforma el diverso por el que se crea el Consejo 

Nacional de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 
08/07/2021 Exención de AIR 

Suplemento del Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2021. 09/07/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se establecen medidas administrativas en la Secretaría 

de Economía con el objeto de brindar facilidades a los usuarios de los 

trámites y procedimientos que se indican. 

16/07/2021 
Nueva versión de la Propuesta 

Regulatoria 

Acuerdo que modifica al diverso que establece las mercancías cuya 

importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

20/07/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer los 

cupos de exportación e importación de mercancías textiles y prendas de 

vestir no originarias, susceptibles de recibir el trato arancelario preferencial, 

conforme al Tratado entre los Estados Unidos de América, los Estados 

Unidos Mexicanos y Canadá. 

20/07/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar carne bovino 

originaria de la República Oriental del Uruguay al amparo del arancel-cupo 

establecido en el Segundo Protocolo Modificatorio del Tratado de Libre 

Comercio celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 

Oriental del Uruguay. 

20/07/2021 Exención de AIR 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se dan a conocer los Números 

de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación. 
21/07/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el cual se da conocer la Decisión No. 107 de la Comisión 

Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 

Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 9 de julio de 2021. 

21/07/2021 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer el monto del cupo máximo, para 

exportar azúcar a los Estados Unidos de América durante el periodo 

comprendido entre el 1 de octubre de 2021 y el 30 de septiembre de 2022. 

23/07/2021 Exención de AIR 
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Acuerdo que modifica al diverso que establece las mercancías cuya 

importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

23/07/2021 
Información adicional remitida por 

la Dependencia 

Aviso por el que se da a conocer que la Convocatoria para participar en el 

Premio Nacional de Exportación 2021 se prorroga al 31 de agosto de 2021.
26/07/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que la Secretaría de Economía da a conocer las 

Reglamentaciones Uniformes referentes a la interpretación, aplicación y 

administración del Capítulo 4 (Reglas de Origen), Capítulo 5 

(Procedimientos de Origen), Capítulo 6 (Mercancías Textiles y Prendas de 

Vestir), y Capítulo 7 (Administración Aduanera y Facilitación del Comercio) 

del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de 

América y Canadá. 

26/07/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer los 

cupos de exportación e importación de mercancías textiles y prendas de 

vestir no originarias, susceptibles de recibir el trato arancelario preferencial, 

conforme al Tratado entre los Estados Unidos de América, los Estados 

Unidos Mexicanos y Canadá. 

27/07/2021 
Información adicional remitida por 

la Dependencia 

Proyecto de modificación a la Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-173-

SE-2020, Jugos, agua de coco, néctares, bebidas no alcohólicas con 

vegetales o frutas, agua de coco o coco, verduras u hortalizas y 

bebidas no alcohólicas saborizadas-denominación-especificaciones-

información comercial y métodos de prueba, (cancelará a la Norma Oficial 

Mexicana NOM-173-SCFI-2009, Jugos de frutas preenvasados-

denominaciones, especificaciones fisicoquímicas, información comercial y 

métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

agosto de 2009). 

27/07/2021 
Respuesta a ampliaciones y 

correcciones 

Proyecto de Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la 

Norma Oficial Mexicana NOM-006-SCFI-2012, Bebidas alcohólicas-tequila-

especificaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 

diciembre de 2012. 

27/07/2021 Respuesta a Dictamen 

Norma Oficial Mexicana NOM-004-SE-2021, Información comercial-

etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa 

de casa (cancela a la NOM-004-SCFI-2006). 

27/07/2021 Respuesta a Dictamen 

Norma Oficial Mexicana NOM-234-SCFI-2021, "Gas natural vehicular. 

Requisitos mínimos de seguridad en instalaciones vehiculares" (cancelará 

a la NOM-011-SECRE-2000). 

27/07/2021 Respuesta a Dictamen 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer los 

cupos de exportación e importación de mercancías textiles y prendas de 

vestir no originarias, susceptibles de recibir el trato arancelario preferencial, 

conforme al Tratado entre los Estados Unidos de América, los Estados 

Unidos Mexicanos y Canadá. 

27/07/2021 
Información adicional remitida por 

la Dependencia 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural Fecha Descripción 

Convocatoria para obtener la aprobación como organismo de certificación 

de productos orgánicos, 2021. 
07/07/2021 Exención de AIR 

Acuerdo mediante el cual se instrumenta el dispositivo nacional de 

emergencia de sanidad vegetal en los términos del artículo 46 de la Ley 

Federal de Sanidad Vegetal y se establecen las medidas fitosanitarias para 

controlar y erradicar el brote de mosca del mediterráneo Ceratitis Capitata 

(Wied.) en los municipios de Armería, Colima, Comala, Coquimatlán, 

Ixtlahuacán, Manzanillo, Tecomán y Villa de Álvarez, Estado de Colima, así 

como para evitar su dispersión. 

08/07/2021 AIR de Emergencia 

Aviso por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de 

títulos de obtentor de variedades vegetales, correspondiente al mes de 

junio de 2021. 

12/07/2021 Exención de AIR 

Convocatoria para el Premio Nacional de Sanidad Animal 2021. 13/07/2021 Exención de AIR 
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Acuerdo por el que se establecen los requisitos y formatos de los 

certificados digitales de inscripción al Registro Nacional de Pesca y 

Acuacultura. 

29/07/2021 AIR de Impacto Moderado 

Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se da a conocer el 

Distintivo Nacional de los Productos Orgánicos y se establecen las reglas 

generales para su uso en el etiquetado de los productos certificados como 

orgánicos, publicado el 25 de octubre de 2013. 

29/07/2021 

AIR de Impacto Moderado con 

Análisis de Impacto en el 

Comercio Exterior 

Acuerdo por el que se modifica el diverso que da a conocer el Distintivo 

Nacional de los Productos Orgánicos y se establecen las reglas generales 

para su uso en el etiquetado de los productos certificados como orgánicos, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de 2013. 

29/07/2021 
Solicitud de baja de AIR o 

Expediente 

Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura  Fecha Descripción 

Modificación del estatuto orgánico del Instituto Nacional de Pesca y 

Acuacultura. 
15/07/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Reglamento interior de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes. 
2 de julio de 2021 Exención de AIR 

PROY-NOM-020-SCT2-2020, Especificaciones generales para el diseño, 

construcción y pruebas de autotanques destinados al autotransporte de 

substancias, materiales y residuos peligrosos, especificaciones SCT 406, 

SCT 407 y SCT 412. 

15 de julio de 2021 AIR de impacto Moderado 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-015-SCT2-2021, Condiciones 

de seguridad en la estiba y sujeción de la carga, que deben cumplir los 

vehículos de autotransporte que circulan en las carreteras y puentes de 

jurisdicción federal, así como los intervalos de revisión, que deben aplicar 

para evitar el movimiento y/o caída de la carga. 

15 de julio de 2021 AIR de impacto Moderado 

Acuerdo por el que se actualiza el listado de disposiciones contenidas en el 

diverso por el que se dan a conocer las disposiciones administrativas de 

carácter técnico aeronáutico de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 

16 de julio de 2021 Exención de AIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-007-SCT2-2021, Disposiciones 

relativas a la construcción, marcado UN y ensayo de embalajes/envases, 

recipientes intermedios para graneles (RIG) y grandes embalajes/envases 

destinados al transporte de mercancías peligrosas. 

19 de julio de 2021 AIR de impacto Moderado 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-011/1-SCT2/2020, 

Especificaciones para el transporte de determinadas clases de substancias 

o materiales peligrosos embalados/envasados en cantidades exceptuadas-

Especificaciones para el transporte de productos para el consumidor final. 

26 de julio de 2021 AIR de impacto Moderado 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-002-1-SCT-2021, Listado de 

substancias y materiales peligrosos (mercancías peligrosas)-Instrucciones 

y uso de embalajes/envases, recipientes intermedios para graneles (RIG), 

grandes embalajes/envases, cisternas portátiles, contenedores de gas de 

elementos múltiples y contenedores para graneles para el transporte de 

mercancías peligrosas. 

28 de julio de 2021 AIR de impacto Moderado 

Acuerdo por el que se actualiza el listado de disposiciones previstas en el 

diverso por el que se dan a conocer las disposiciones administrativas de 

carácter técnico aeronáutico de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 

febrero de 2021. 

28 de julio de 2021 Exención de AIR 

Derogación del numeral 11.9 de la Norma Oficial Mexicana NOM-053-SCT-

2-2010, Transporte terrestre - Características y especificaciones técnicas y 

de seguridad de los equipos de las grúas para arrastre, arrastre y 

salvamento, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 

2011. 

29 de julio de 2021 Exención de AIR 
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Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano Fecha Descripción 

Nota aclaratoria del Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano 2020-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 

junio de 2020. 

1 de julio de 2021 Exención de AIR 

Acuerdo del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano, aprobados en la primera sesión ordinaria 2020, celebrada el 24 de 

septiembre de 2020. 

19 de julio de 2021 Exención de AIR 

Nota aclaratoria al Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano 2021-2024, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 2 de junio de 2021.  

23 de julio de 2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa 

Nacional de Reconstrucción, para el ejercicio fiscal 2021 publicado el 8 de 

enero de 2021. 

26 de julio de 2021 Formato para reglas de operación

Procuraduría Agraria Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer que la Procuraduría Agraria, 

organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, 

suspenderá la recepción de documentación emanada de los diversos 

órganos judiciales y jurisdiccionales del 19 al 30 de julio de 2021 y del 20 al 

31 de diciembre de 2021, inclusive, tanto en oficinas centrales como en sus 

representaciones estatales y residencias. 

9 de julio de 2021 Exención de AIR 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

Acuerdo número _____ por el que se modifica el diverso número 01/01/21 

por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 

órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Educación 

Pública. 

23 de julio de 2021 Exención de AIR 

Acuerdo número _____ por el que se modifica el diverso número 12/10/17 

por el que se establece el plan y los programas de estudio para la 

educación preescolar, primaria y secundaria: aprendizajes clave para la 

educación integral. 

19 de julio de 2021 Exención de AIR 

Acuerdo número _____ por el que se modifica el diverso número 12/10/17 

por el que se establece el plan y los programas de estudio para la 

educación preescolar, primaria y secundaria: aprendizajes clave para la 

educación integral. 

21 de julio de 2021 AIR de impacto Moderado 

Bases para llevar a cabo la liquidación del organismo público 

descentralizado denominado Instituto Nacional de la Infraestructura Física 

Educativa. 

26 de julio de 2021 Exención de AIR 

Acuerdo número _____ por el que se modifica el diverso número 12/10/17 

por el que se establece el plan y los programas de estudio para la 

educación preescolar, primaria y secundaria: aprendizajes clave para la 

educación integral. 

30 de julio de 2021 AIR de impacto Moderado 

Acuerdo número _____ por el que se establece la organización y 

funcionamiento de las comisiones internas de administración de los 

órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Educación 

Pública. 

30 de julio de 2021 Exención de AIR 

Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas

del IPN 
Fecha Descripción 

Acuerdo que tiene por objeto emitir el calendario de actividades de la 

Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto 

Politécnico Nacional, correspondiente al periodo 2021 - 2022. 

8 de julio de 2021 Exención de AIR 

Acuerdo que tiene por objeto dar a conocer el estatuto orgánico de la 

Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto 

Politécnico Nacional. 

7 de julio de 2021 Exención de AIR 
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Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte Fecha Descripción 

Lineamientos para la integración y actualización del registro Nacional de 

Cultura Física y Deporte. 
12 de julio de 2021 Exención de AIR 

Instituto Mexicano de la Radio Fecha Descripción 

Programa Institucional 2021-2024. 26 de julio de 2021 Exención de AIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Reglas de operación del grupo interdisciplinario de valoración documental. 16/07/2021 Exención de AIR 

Manual de operación de contabilidad gubernamental de la Subdirección de 

Recursos Financieros. 
16/07/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el medio de difusión de la nueva 

metodología del semáforo por regiones para evaluar el riesgo 

epidemiológico que representa la enfermedad grave de atención.  

26/07/2021 Exención de AIR 

Instituto de Salud para el Bienestar Fecha Descripción 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación Gratuita 

de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para 

las Personas sin Seguridad Social. 

01/07/2021 Exención de AIR 

Aviso por el que se dan a conocer los datos de identificación del manual de 

integración y funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Instituto de Salud para el Bienestar, así como las páginas 

electrónicas en las que puede ser consultado. 

13/07/2021 Exención de AIR 

Aviso por el que se dan a conocer los datos de identificación de las reglas 

de integración y operación del Comité de Transparencia del Instituto de 

Salud para el Bienestar y el procedimiento para garantizar el derecho de 

acceso a la información pública en el Instituto de Salud para el Bienestar, 

así como las páginas electrónicas en las que pueden ser consultadas 

13/07/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se delega la facultad que se señala en la coordinación 

de optimización y procesos del abasto del Instituto de Salud para el 

Bienestar. 

23/07/2021 Exención de AIR 

Instituto Nacional de Cancerología  Fecha Descripción 

Modificación al Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cancerología. 19/07/2021 Exención de AIR 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia  Fecha Descripción 

Modificación al estatuto orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia. 
20/07/2021 Exención de AIR 

Protocolo Nacional de atención integral a niñas, niños y adolescentes en 

condición de orfandad por feminicidio. 
20/07/2021 Exención de AIR 

Manual para la integración y funcionamiento del Consejo Editorial del 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
20/07/2021 Exención de AIR 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se amplía la prórroga de la vigencia de las constancias 

o tomas de nota de las directivas sindicales registradas ante la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social, con motivo de la emergencia sanitaria 

generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

02/07/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Cultura Fecha Descripción 

Acuerdo delegatorio de facultades en materia de elaboración, suscripción y 

gestión de acciones tendientes a la celebración de acuerdos 

interinstitucionales e instrumentos que deriven de los mismos, con órganos 

gubernamentales, extranjeros u organizaciones o instituciones 

internacionales que tengan por objeto el traslado temporal al territorio 

nacional de bienes muebles al Titular del Instituto Nacional de Antropología 

e Historia.  

14 de julio de 2021 Exención de AIR 
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Acuerdo para intercambiar opiniones por escrito o en reuniones de trabajo 

periódicas, para verificar el cumplimiento de tiempos, objetivos, metas y 

calidad de las acciones objeto del Convenio General de Colaboración, así 

como la ejecución del objetivo de dicho Convenio.  

14 de julio de 2021 Exención de AIR 

Secretaría de Turismo Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se publican las reglas de organización y funcionamiento 

interno de la Comisión Ejecutiva de Turismo. 
2 de julio de 2021 Exención de AIR 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se determinan los criterios para la administración de los 

recursos humanos en las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal con el objeto de reducir el riesgo de contagio y dispersión 

del coronavirus SARS-CoV2. 

26 de julio de 2021 Exención de AIR 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado  
Fecha Descripción 

Acuerdo por el cual el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado da a conocer el diseño estandarizado de los 

formatos de trámites de queja médica ante el ISSSTE, solicitud de 

reembolso por gastos médicos extrainstitucionales del ISSSTE y recurso 

de reconsideración ante el ISSSTE. 

22/07/2021 Exención de AIR 

Lineamientos para realizar el entero de cuotas y aportaciones de seguridad 

social del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado. 

26/07/2021 Exención de AIR 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores Fecha Descripción 

Nota aclaratoria de las reglas para el otorgamiento de créditos a los 

trabajadores derechohabientes del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, publicadas el 12 de mayo de 2021 en el 

Diario Oficial de la Federación. 

02/07/2021 Exención de AIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social  Fecha Descripción 

AVISO por el que se da a conocer el ACDO.SA2.HCT.310521/139.P.DA, 

de fecha 1 de junio de 2021, mediante el cual se aprobaron las 

modificaciones y adiciones propuestas al documento normativo interno 

denominado ‘políticas, bases y lineamientos en materia de obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas del Instituto Mexicano del Seguro 

Social’ (POBALINES), clave 1000-001-029. 

02/07/2021 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se designa al Licenciado Jesús René Martínez 

Carmona, Jefe de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones 

Económicas y Sociales, para que supla las ausencias de la Doctora María 

de Lourdes Díaz Espinosa, Titular del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Sonora del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

autorizándole a firmar y despachar la documentación incluyendo la 

suscripción de las resoluciones que a este órgano corresponde. 

16/07/2021 Exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer el cambio de domicilio oficial de la 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Sonora del Instituto Mexicano del 

Seguro Social. 

29/07/2021 Exención de AIR 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología Fecha Descripción 

Bases de organización y funcionamiento del Registro Nacional de 

Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas. 
1 de julio de 2021 

Solicitud de baja de AIR o 

Expediente 

Acuerdo por el que se reforma el Reglamento del Sistema Nacional de 

Investigadores. 
13 de julio de 2021 Exención de AIR 

Instituto Nacional de las Mujeres Fecha Descripción 

Aviso por el cual se da a conocer la liga electrónica en la que puede ser 

consultado por el público en general el Procedimiento Administrativo para 

la asignación y comprobación de gastos devengados por las integrantes de 

los Consejos Social y Consultivo del INMUJERES. 

30 de julio de 2021 Exención de AIR 
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Procuraduría de la Defensa del Contribuyente Fecha Descripción 

Acuerdo General 002/2021. 19 de julio de 2021 Exención de AIR 

Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. Fecha Descripción 

Programa Institucional 2021-2024 del Ferrocarril del Istmo de 

Tehuantepec, S.A. de C.V. 
12 de julio de 2021 Exención de AIR 

Programa Institucional 2021-2024 del Ferrocarril del Istmo de 

Tehuantepec, S.A. de C.V. 
14 de julio de 2021 

Solicitud de baja de AIR o 

Expediente 

Acuerdo por el que se da a conocer el Programa Institucional 2021-2024 

del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. 
27 de julio de 2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el Programa Institucional 2021-2024 

del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. 
28 de julio de 2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el Programa Institucional 2021-2024 

del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. 
28 de julio de 2021 

Solicitud de baja de AIR o 

Expediente 

Asuntos emitidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona el diverso por el que se crea el 

Consejo Consultivo de Política Migratoria de la Secretaría de Gobernación. 
5 de julio de 2021 Exención de AIR 

Decreto del Programa Nacional de Niñas, Niños y Adolescentes

2021-2024. 
8 de julio de 2021 Exención de AIR 

Aviso por el que se dan a conocer las reformas, adiciones y derogaciones 

a las diversas disposiciones de los lineamientos generales para la 

integración, organización y funcionamiento de las comisiones del Sistema 

Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 

26 de julio de 2021 Exención de AIR 

Aviso por el que se dan a conocer las reformas y adiciones a las diversas 

disposiciones del manual de organización y operación del Sistema 

Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 

26 de julio de 2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la implementación del 

mecanismo para el cumplimiento de las obligaciones pendientes de pago 

relacionadas con el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores 

Migratorios Mexicanos, derivadas de las resoluciones judiciales y de la lista 

48, publicada el 30 de noviembre de 2018 en el Diario Oficial de la 

Federación. 

28 de julio de 2021 
Dictamen Regulatorio sobre 

Reglas de Operación 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer la reforma al Estatuto Orgánico del 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 
14 de julio de 2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el Manual de Procedimientos de la 

Coordinación de Vinculación, Cultura y Educación, y el Manual de 

Procedimientos de la Coordinación de Estudios, Legislación y Políticas 

Públicas del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

16 de julio de 2021 Exención de AIR 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el cambio de horario de atención de la 

oficina de pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores en 

Monterrey, Nuevo León. 

12 de julio de 2021 Exención de AIR 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Fecha Descripción 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana.
5 de julio de 2021 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se informan los datos de identificación 

correspondientes al “Acuerdo por el que se crea la Unidad de 

Transparencia y se establece el Comité de Transparencia de la Secretaría 

de Seguridad y Protección Ciudadana”. 

7 de julio de 2021 Exención de AIR 
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Acuerdo I/V-SE/2021 por el que se reforman los artículos 6, 20, Tercero y 

Sexto Transitorios de los lineamientos para la emisión del Certificado 

Policial. 

8 de julio de 2021 Exención de AIR 

Estatutos de la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario. 12 de julio de 2021 Exención de AIR 

Protocolos y lineamientos técnicos para la conformación, desarrollo, 

modernización y actualización de la Red Integrada Nacional de 

Radiocomunicación. 

19 de julio de 2021 Exención de AIR 

Decreto por el que se adicionan y derogan diversas disposiciones del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana.
30 de julio de 2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se emiten los lineamientos de operación específicos 

para atender los daños desencadenados por fenómenos naturales 

perturbadores. 

30 de julio de 2021 Exención de AIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

Disposiciones de carácter general sobre los requerimientos de liquidez 

para las instituciones de banca múltiple. 
08/07/2021 Dictamen Final 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a 

las instituciones de crédito. 
13/07/2021 Exención de AIR 

Resolución que reforma, adiciona y deroga diversas de las disposiciones 

de carácter general a que se refiere el artículo 212 de la Ley del Mercado 

de Valores. 

30/07/2021 Dictamen Preliminar 

Disposiciones de carácter general sobre los requerimientos de liquidez 

para las instituciones de banca múltiple. 
30/07/2021 Dictamen Final 

Resolución que reforma, adiciona y deroga diversas de las disposiciones 

de carácter general a que se refiere el artículo 124 de la Ley de Ahorro y 

Crédito Popular. 

30/07/2021 Dictamen Final 

Comisión Nacional para la Protección y la Defensa de los Usuarios de 

Servicios Financieros 
Fecha Descripción 

Acuerdo por el que la Comisión Nacional para la Protección y la Defensa 

de los Usuarios de Servicios Financieros hace del conocimiento del público 

en general, que ante la contingencia por el virus SARS-CoV2 suspende los 

términos y plazos, así como la atención personal en la unidad de atención 

a usuarios BC7, con sede en el Estado de Campeche, por el periodo 

comprendido entre el 29 de junio al 02 de julio de 2021. 

08/07/2021 Exención de AIR 

 Instituto para la Protección al Ahorro Bancario Fecha Descripción 

Programa Institucional 2020-2024 del Instituto para la Protección al Ahorro 

Bancario. 
28/07/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Bienestar Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se emiten las Reglas 

de Operación del Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con 

Discapacidad Permanente, para el ejercicio fiscal 2021, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2020. 

2 de julio de 2021 
Dictamen Regulatorio sobre 

Reglas de Operación 

Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Desarrollo Social 

2021-2024. 
12 de julio de 2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer las variables y fuentes de información 

para el cálculo de la fórmula del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social, y los porcentajes de participación que se asignará a 

cada entidad federativa, para efectos de la formulación anual del Proyecto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022. 

28 de julio de 2021 Exención de AIR 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del Consejo Nacional 

de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 
30 de julio de 2021 Exención de AIR 
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Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías Fecha Descripción 

Programa Institucional del Fondo Nacional para el Fomento de las 

Artesanías (FONART) derivado del Plan Nacional de Desarrollo

2019-2024. 

8 de julio de 2021 Exención de AIR 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Acuerdo que modifica por segunda ocasión el diverso por el que se hace 

del conocimiento del público en general las medidas que se establecen 

para coadyuvar en la disminución de la propagación del coronavirus 

COVID-19, así como los días que serán considerados como inhábiles para 

efectos de los actos y procedimientos administrativos substanciados por la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos 

administrativos desconcentrados, con las excepciones que en el mismo se 

indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 

2021. 

05/07/2021 Exención de AIR 

Acuerdo de carácter general de inicio de emergencia por ocurrencia de 

sequía severa, extrema o excepcional en cuencas para el año 2021. 
07/07/2021 Exención de AIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-173-SEMARNAT-2021, 

Que establece los criterios para el diseño, la construcción, la operación y el 

cierre de un confinamiento controlado para residuos peligrosos. 

08/07/2021 Dictamen Final 

Acuerdo mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de la 

oficina de representación (delegación federal) de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Campeche, con sede en la 

ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 

19/07/2021 Exención de AIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-012-ASEA-2021, 

Estaciones de servicio con fin específico para expendio al público y 

autoconsumo de gas licuado de petróleo para vehículos automotores. 

19/07/2021 Dictamen Final 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-013-ASEA-2021, 

Instalaciones de almacenamiento y regasificación de gas natural licuado. 
19/07/2021 Dictamen Final 

Acuerdo por el que se da a conocer el resumen del Programa de Manejo 

de la Reserva de la Biosfera Islas Marías.  
21/07/2021 Dictamen Final 

Manual de organización general de la Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas. 
22/07/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se declara la suspensión de labores los días 26, 27, 28, 

29 y 30 de julio, así como 2, 3, 4, 5 y 6 de agosto de 2021, y se consideran 

como días inhábiles para efectos de los actos y procedimientos 

administrativos sustanciados en las oficinas de representación de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de 

Guerrero (antes delegación federal), ubicadas en las sedes de Acapulco y 

Chilpancingo, por existir causas de fuerza mayor originadas por la 

propagación del virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

29/07/2021 Exención de AIR 

Decreto por el que se establece la zona reglamentada comunitaria e 

indígena del acuífero 2025 de valles centrales del Estado de Oaxaca. 
29/07/2021 Dictamen Final 

Comisión Nacional Forestal Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se emite la convocatoria específica para la solicitud y 

asignación de apoyos del componente II. Plantaciones Forestales 

Comerciales y Sistemas Agroforestales (PFC) del Programa Apoyos para 

el Desarrollo Forestal Sustentable 2021 en el Estado de Tabasco. 

07/07/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se emite la convocatoria específica para la solicitud y 

asignación de apoyos del componente II. Plantaciones Forestales 

Comerciales y Sistemas Agroforestales (PFC) del Programa Apoyos para 

el Desarrollo Forestal Sustentable 2021 en el Estado de Michoacán. 

07/07/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se emite la convocatoria específica para la solicitud y 

asignación de apoyos del componente II. Plantaciones Forestales 

Comerciales y Sistemas Agroforestales (PFC) del Programa Apoyos para 

el Desarrollo Forestal Sustentable 2021 en el Estado de Tamaulipas. 

07/07/2021 Exención de AIR 



66 DIARIO OFICIAL Jueves 19 de agosto de 2021 

Acuerdo por el que se emite la convocatoria específica para la solicitud y 

asignación de apoyos de los componentes I. Manejo Forestal Comunitario 

y Cadenas de Valor (MFCCV) y II. Plantaciones Forestales Comerciales y 

Sistemas Agroforestales (PFC) del Programa Apoyos para el Desarrollo 

Forestal Sustentable 2021 en el Estado de Chiapas. 

08/07/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la página electrónica en la que pueden 

ser consultados los lineamientos para determinar la incosteabilidad de 

cobro de los adeudos a cargo de personas beneficiarias de apoyos que 

opera la Comisión Nacional Forestal. 

14/07/2021 Exención de AIR 

Lineamiento de operación del Fondo Patrimonial de Biodiversidad. 15/07/2021 
Dictamen Regulatorio sobre 

Reglas de Operación 

Acuerdo por el que se da a conocer los formatos de los trámites 

denominados aviso de modificación de la autorización de centros de 

almacenamiento y transformación, centros no integrados a un centro de 

transformación primaria, y centros de transformación móviles; y, aviso de 

conclusión de actividades de centros de almacenamiento y transformación, 

centros no integrados a un centro de transformación primaria, y centros de 

transformación móviles. 

21/07/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Energía  Fecha Descripción 

Directriz de emergencia para el bienestar del consumidor de gas licuado de 

petróleo. 
27/07/2021 Dictamen Final 

Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifican los lineamientos que regulan los planes de 

exploración y de desarrollo para la extracción de hidrocarburos. 
14/07/2021 Dictamen Final 

Comisión Reguladora de Energía  Fecha Descripción 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que establece la 

regulación de precios máximos de gas licuado de petróleo objeto de venta 

al usuario final, en cumplimiento a la directriz de emergencia para el 

bienestar del consumidor de gas licuado de petróleo, emitida por la 

Secretaría de Energía, con la finalidad de proteger los intereses de los 

usuarios finales. 

29/07/2021 Dictamen Final 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Decreto por el que se reforma el diverso por el que se crea el Consejo 

Nacional de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 
09/07/2021 Exención de AIR 

Suplemento del Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2021. 14/07/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se establecen medidas administrativas en la Secretaría 

de Economía con el objeto de brindar facilidades a los usuarios de los 

trámites y procedimientos que se indican. 

19/07/2021 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer el monto del cupo máximo, para 

exportar azúcar a los Estados Unidos de América durante el periodo 

comprendido entre el 1 de octubre de 2021 y el 30 de septiembre de 2022. 

26/07/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el cual se da conocer la Decisión No. 107 de la Comisión 

Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 

Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 9 de julio de 2021. 

26/07/2021 Exención de AIR 

Acuerdo que modifica al diverso que establece las mercancías cuya 

importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

26/07/2021 Exención de AIR 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se dan a conocer los Números 

de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación. 
26/07/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar carne bovino 

originaria de la República Oriental del Uruguay al amparo del arancel-cupo 

establecido en el Segundo Protocolo Modificatorio del Tratado de Libre 

Comercio celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 

Oriental del Uruguay. 

27/07/2021 Rechazo de exención de AIR 
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Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer los 

cupos de exportación e importación de mercancías textiles y prendas de 

vestir no originarias, susceptibles de recibir el trato arancelario preferencial, 

conforme al Tratado entre los Estados Unidos de América, los Estados 

Unidos Mexicanos y Canadá. 

27/07/2021 Exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer que la Convocatoria para participar en el 

Premio Nacional de Exportación 2021 se prorroga al 31 de agosto de 2021.
28/07/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que la Secretaría de Economía da a conocer las 

Reglamentaciones Uniformes referentes a la interpretación, aplicación y 

administración del Capítulo 4 (Reglas de Origen), Capítulo 5 

(Procedimientos de Origen), Capítulo 6 (Mercancías Textiles y Prendas de 

Vestir), y Capítulo 7 (Administración Aduanera y Facilitación del Comercio) 

del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de 

América y Canadá. 

29/07/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes. 
8 de julio de 2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se actualiza el listado de disposiciones contenidas en el 

diverso por el que se dan a conocer las disposiciones administrativas de 

carácter técnico aeronáutico de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 

21 de julio de 2021 Exención de AIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-015-SCT2-2021 Condiciones de 

seguridad en la estiba y sujeción de la carga, que deben cumplir los 

vehículos de autotransporte que circulan en las carreteras y puentes de 

jurisdicción federal, así como los intervalos de revisión, que deben aplicar 

para evitar el movimiento y/o caída de la carga. 

30 de julio de 2021 Dictamen Final 

PROY-NOM-020-SCT2-2020 especificaciones generales para el diseño, 

construcción y pruebas de autotanques destinados al autotransporte de 

substancias, materiales y residuos peligrosos, especificaciones SCT 406, 

SCT 407 y SCT 412. 

30 de julio de 2021 Dictamen Final 

Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano Fecha Descripción 

Nota aclaratoria del Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano 2020-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 

junio de 2020. 

7 de julio de 2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa 

Nacional de Reconstrucción, para el ejercicio fiscal 2021 publicado el 8 de 

enero de 2021. 

8 de julio de 2021 
Dictamen Regulatorio sobre 

Reglas de Operación 

Acuerdo del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano, aprobados en la primera sesión ordinaria 2020, celebrada el 24 de 

septiembre de 2020. 

22 de julio de 2021 Exención de AIR 

Procuraduría Agraria Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer que la Procuraduría Agraria, 

organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, 

suspenderá la recepción de documentación emanada de los diversos 

órganos judiciales y jurisdiccionales del 19 al 30 de julio de 2021 y del 20 al 

31 de diciembre de 2021, inclusive, tanto en oficinas centrales como en sus 

representaciones estatales y residencias. 

13 de julio de 2021 Exención de AIR 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la dirección 

general del bachillerato de la Secretaría de Educación Pública. 
2 de julio de 2021 Exención de AIR 

Bases para llevar a cabo la liquidación del organismo público 

descentralizado denominado Instituto Nacional de la Infraestructura Física 

Educativa. 

2 de julio de 2021 Exención de AIR 
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Acuerdo número por el que se modifica el diverso número 01/01/21 por el 

que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos 

administrativos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública. 

28 de julio de 2021 Exención de AIR 

Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas

del IPN 
Fecha Descripción 

Acuerdo que tiene por objeto dar a conocer el estatuto orgánico de la 

Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto 

Politécnico Nacional. 

12 de julio de 2021 Exención de AIR 

Acuerdo que tiene por objeto emitir el calendario de actividades de la 

Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto 

Politécnico Nacional, correspondiente al periodo 2021 - 2022. 

13 de julio de 2021 Exención de AIR 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte Fecha Descripción 

Lineamientos para la integración y actualización del Registro Nacional de 

Cultura Física y Deporte. 
15 de julio de 2021 Exención de AIR 

Instituto Mexicano de la Radio Fecha Descripción 

Programa Institucional 2021-2024. 29 de julio de 2021 Exención de AIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2021, Para la prevención y el 

control de la infección por virus de la inmunodeficiencia humana. 
05/07/2021 Dictamen Preliminar 

Reglas de operación del Grupo Interdisciplinario de Valoración 

Documental. 
21/07/2021 Exención de AIR 

Manual de operación de contabilidad gubernamental de la subdirección de 

recursos financieros. 
21/07/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el medio de difusión de la nueva 

metodología del semáforo por regiones para evaluar el riesgo 

epidemiológico que representa la enfermedad grave de atención.  

26/07/2021 Exención de AIR 

 Instituto de Salud para el Bienestar Fecha Descripción 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación Gratuita 

de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para 

las Personas sin Seguridad Social. 

07/07/2021 Exención de AIR 

Aviso por el que se dan a conocer los datos de identificación del Manual de 

integración y funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Instituto de Salud para el Bienestar, así como las páginas 

electrónicas en las que puede ser consultado. 

13/07/2021 Exención de AIR 

Aviso por el que se dan a conocer los datos de identificación de las Reglas 

de integración y operación del Comité de Transparencia del Instituto de 

Salud para el Bienestar y el procedimiento para garantizar el derecho de 

acceso a la información pública en el Instituto de Salud para el Bienestar, 

así como las páginas electrónicas en las que pueden ser consultadas. 

13/07/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se delega la facultad que se señala en la coordinación 

de optimización y procesos del abasto del Instituto de Salud para el 

Bienestar. 

26/07/2021 Exención de AIR 

Instituto Nacional de Cancerología Fecha Descripción 

Modificación al Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cancerología. 22/07/2021 Exención de AIR 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia Fecha Descripción 

Modificación al Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia. 
26/07/2021 Exención de AIR 

Protocolo nacional de atención integral a niñas, niños y adolescentes en 

condición de orfandad por feminicidio. 
26/07/2021 Exención de AIR 
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Manual para la integración y funcionamiento del Consejo Editorial del 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
26/07/2021 Exención de AIR 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

Decreto que modifica el Reglamento General de Inspección del Trabajo y 

Aplicación de Sanciones. 
01/07/2021 Dictamen Preliminar 

Acuerdo por el que se amplía la prórroga de la vigencia de las constancias 

o tomas de nota de las directivas sindicales registradas ante la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social, con motivo de la emergencia sanitaria 

generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

08/07/2021 Exención de AIR 

Acuerdo que adiciona el diverso por el que se expiden las Reglas de 

Operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro. 
08/07/2021 

Dictamen Regulatorio sobre 

Reglas de Operación 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se establece veda temporal para la pesca de verdillo 

(Paralabrax nebulifer) en la Costa Occidental de la Península de Baja 

California para el año 2021. 

07/07/2021 Dictamen Preliminar 

Norma Oficial Mexicana NOM-060-SAG/ZOO-2020, especificaciones 

zoosanitarias para la transformación de despojos animales y su empleo en 

la alimentación animal. 

07/07/2021 Dictamen Final 

Acuerdo mediante el cual se instrumenta el dispositivo nacional de 

emergencia de sanidad vegetal en los términos del artículo 46 de la Ley 

Federal de Sanidad Vegetal y se establecen las medidas fitosanitarias para 

controlar y erradicar el brote de mosca del mediterráneo Ceratitis capitata 

(Wied.) en los municipios de Armería, Colima, Comala, Coquimatlán, 

Ixtlahuacán, Manzanillo, Tecomán y Villa De Álvarez, Estado de Colima, 

así como para evitar su dispersión. 

12/07/2021 Dictamen Final 

Convocatoria para obtener la aprobación como organismo de certificación 

de productos orgánicos, 2021. 
12/07/2021 Exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de 

títulos de obtentor de variedades vegetales, correspondiente al mes de 

junio de 2021. 

15/07/2021 Exención de AIR 

Convocatoria para el Premio Nacional de Sanidad Animal 2021. 15/07/2021 Exención de AIR 

Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura  Fecha Descripción 

Modificación del estatuto orgánico del Instituto Nacional de Pesca y 

Acuacultura. 
20/07/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Cultura Fecha Descripción 

Acuerdo para intercambiar opiniones por escrito o en reuniones de trabajo 

periódicas, para verificar el cumplimiento de tiempos, objetivos, metas y 

calidad de las acciones objeto del Convenio General de Colaboración así 

como la ejecución del objetivo de dicho Convenio.  

14 de julio de 2021 Exención de AIR 

Acuerdo delegatorio de facultades en materia de elaboración, suscripción y 

gestión de acciones tendientes a la celebración de acuerdos 

interinstitucionales e instrumentos que deriven de los mismos, con órganos 

gubernamentales, extranjeros u organizaciones o instituciones 

internacionales que tengan por objeto el traslado temporal al territorio 

nacional de bienes muebles al titular del Instituto Nacional de Antropología 

e Historia.  

14 de julio de 2021 Exención de AIR 

Secretaría de Turismo Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se publican las reglas de organización y funcionamiento 

interno de la Comisión Ejecutiva de Turismo. 
8 de julio de 2021 Exención de AIR 
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Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se determinan los criterios para la administración de los 

recursos humanos en las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal con el objeto de reducir el riesgo de contagio y dispersión 

del coronavirus SARS-CoV2. 

28 de julio de 2021 Exención de AIR 

 Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores Fecha Descripción 

Nota aclaratoria de las reglas para el otorgamiento de créditos a los 

trabajadores derechohabientes del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, publicadas el 12 de mayo de 2021 en el 

Diario Oficial de la Federación. 

07/07/2021 Exención de AIR 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado 
Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el periodo de suspensión de labores 

para las autoridades que por disposición originaria o delegada son 

competentes para iniciar, sustanciar y resolver los procedimientos 

administrativos de responsabilidad patrimonial del Estado en el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

05/07/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el cual el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado da a conocer el diseño estandarizado de los 

formatos de trámites de Queja Médica ante el ISSSTE, Solicitud de 

Reembolso por Gastos Médicos Extrainstitucionales del ISSSTE y Recurso 

de Reconsideración ante el ISSSTE. 

27/07/2021 Exención de AIR 

Lineamientos para realizar el entero de cuotas y aportaciones de seguridad 

social del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado. 

29/07/2021 Exención de AIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer el ACDO.SA2.HCT.310521/139.P.DA, de 

fecha 1 de junio de 2021, mediante el cual se aprobaron las modificaciones 

y adiciones propuestas al documento normativo interno denominado 

‘políticas, bases y lineamientos en materia de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas del Instituto Mexicano del Seguro Social’ 

(POBALINES), clave 1000-001-029. 

07/07/2021 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se designa al Licenciado Jesús René Martínez 

Carmona, Jefe de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones 

Económicas y Sociales, para que supla las ausencias de la Doctora María 

de Lourdes Díaz Espinosa, Titular del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Sonora del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

autorizándole a firmar y despachar la documentación incluyendo la 

suscripción de las resoluciones que a este órgano corresponde. 

21/07/2021 Exención de AIR 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se reforma el Reglamento del Sistema Nacional de 

Investigadores. 
2 de julio de 2021 Solicitud de mayor información 

Acuerdo por el que se reforma el Reglamento del Sistema Nacional de 

Investigadores. 
20 de julio de 2021 Exención de AIR 

Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el Programa Institucional 2021-2024 

del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. 
30 de julio de 2021 Exención de AIR 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente Fecha Descripción 

Acuerdo General 002/2021. 22 de julio de 2021 Exención de AIR 

 

___________________________________ 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y la Ciudad de México. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE, EN EL 

MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN Y POR MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ, SUBSECRETARIO DE 

EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, TITULAR DE 

LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y DONACIANO DOMÍNGUEZ ESPINOSA, ENCARGADO DE 

DESPACHO DE LA UNIDAD DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, EN ADELANTE “EL GCDMX”, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA DRA. HAYDEÉ SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ Y LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA LIC. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR, 

ASISTE A LA SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, EL LIC. OSCAR HUGO ORTIZ MILÁN, DIRECTOR 

GENERAL DE EMPLEO; A QUIENES SE LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional de 
Empleo (en adelante SNE) y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de 
los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, 
fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Unidad 
del Servicio Nacional de Empleo (en adelante USNE) es la Unidad Administrativa encargada de 
coordinar la operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE) tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de desempleados, trabajadores en condiciones críticas de ocupación y personas 
inactivas con disponibilidad para trabajar, con atención preferencial a quienes enfrentan barreras de 
acceso al empleo formal. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE, (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de febrero de 2021, establecen que la coordinación de actividades entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, se 
formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los 
compromisos que asumen “LAS PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 538 y 539, de la 
Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene, entre otras 
atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable; 
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C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las Entidades 
Federativas, y 

E) Orientar a los Buscadores de Trabajo hacia las vacantes ofertadas por los Empleadores con 
base a su formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, provienen de los que le son autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP) para el Ejercicio Fiscal 2021. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción III, y 5, 
del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2019. 

I.4. Marath Baruch Bolaños López, Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.5. Marco Antonio Hernández Martínez, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción III, y 7, fracción XIV, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.6. Donaciano Domínguez Espinosa, en su calidad de Encargado de Despacho de la Unidad del Servicio 
Nacional de Empleo, asiste en la suscripción del presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción VII, y 15, fracciones I, II, IV, V y VII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; en relación con el artículo Único, fracción III, 
inciso a), del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
septiembre de 2019. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en calle 
La Morena número 804, piso 14, colonia Narvarte Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, 
C.P. 03020. 

II. “EL GCDMX” declara que: 

II.1. La Ciudad de México es una entidad integrante de la Federación, sede de los Poderes de la Unión y 
capital de los Estados Unidos Mexicanos, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo 
Gobierno está a cargo, entre otros, del Ejecutivo Local, Titular que se auxilia de Órganos Centrales, 
Desconcentrados y Paraestatales, los cuales integran la Administración Pública de la Ciudad de 
México, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, 44 y 122, Apartado A, bases I, III y V, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 33, de la Constitución Política de la 
Ciudad de México; 2, 4, 7 y 12, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 
de la Ciudad de México y 13, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México. 

II.2. Entre las dependencias que auxilian a la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, se encuentran las 
Secretarías de Administración y Finanzas, así como, la de Trabajo y Fomento al Empleo, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, fracciones II y XVII, 27 y 41, de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.3. La Lic. Luz Elena González Escobar, fue designada Titular de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, de conformidad con el nombramiento de fecha 01 de enero de 2019, expedido por la Jefa 
de Gobierno de la Ciudad de México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, por lo que cuenta con las 
atribuciones necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 21, Apartado A, numeral 5, Apartado B, numeral 1 y 33, de la Constitución 
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Política de la Ciudad de México; 2, 16, fracción II, 18 y 20, fracciones IX y XXII, 27, fracción XL, de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, así como 
en los artículos 7, fracción II, y 20, fracción XVII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; única y exclusivamente para efectos del registro 
contable y presupuestal de los recursos que ministre la “SECRETARÍA” a la Secretaría de Trabajo y 
Fomento al Empleo en los términos de este Convenio de Coordinación. 

II.4. La Dra. Haydeé Soledad Aragón Martínez, fue designada Titular de la Secretaría de Trabajo y 
Fomento al Empleo, de conformidad con el nombramiento de fecha 01 de enero de 2019, expedido 
por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, por lo que cuenta 
con las atribuciones necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 16, fracción XVII, 18 y 20, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y Administración Pública de la Ciudad de México, así como en los artículos 7, fracción XVII, 
y 20, fracción XVII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México. 

II.5. Entre sus Unidades Administrativas se encuentra la Dirección General de Empleo (en adelante 
OSNE), la cual tiene a su cargo la operación de los programas y actividades del SNE en la Ciudad de 
México, adscrita a la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 7, fracción XVII, inciso C), del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, y le corresponden, entre otras atribuciones, dirigir el 
diseño, operación y evaluación de los programas de apoyo para personas buscadoras de empleo, 
que incluyen la vinculación laboral, la capacitación para el trabajo, el seguro de desempleo, y el 
autoempleo, así como los demás que se establezcan para la atención de esa población en la Ciudad 
de México; establecer y operar los esquemas de colaboración con la USNE para la operación de las 
acciones y programas de atención, capacitación, colocación y el autoempleo de personas 
buscadoras de empleo y en condición de vulnerabilidad; gestionar y verificar la adecuada 
organización y programación de cursos relativos a los programas de becas de capacitación a 
personas buscadoras de empleo, para que se realice oportuna y eficazmente, evaluando la ejecución 
de las acciones, e informando a las instancias competentes los avances correspondientes, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 222, fracciones I, VI y VII, del Reglamento Interior del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.6 Para los efectos del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en: Calzada San Antonio 
Abad No. 32, Colonia Tránsito, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06820, en la Ciudad  
de México. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA” para la operación del PAE. 

III.2. Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en la Ciudad de México. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y “EL GCDMX” por conducto de la 
Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos 
para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio de Coordinación, de acuerdo a las siguientes 
obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables a la 
operación del PAE. 
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2. Aportar, los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la OSNE y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para los Buscadores de 
Trabajo y Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a población que enfrenta barreras de acceso al empleo, que incluye mujeres, 
jóvenes, incluidos los egresados del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, mayores de 50 
años, personas con alguna discapacidad, víctimas de delitos y personas preliberadas y migrantes 
refugiados. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 
particular, a los Consejeros Laborales adscritos a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar 
la operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados al PAE, conforme a la 
Normatividad federal aplicable, con el propósito de llevar a cabo su aplicación. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo 
electrónico, red de voz y datos; equipos de cómputo y equipos para identificación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Promover y fomentar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que participe 
en la ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que, resulten aplicables conforme 
a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 
de la Función Pública y demás normatividad en la materia. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a estas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación 
del PAE en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su 
debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 
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CUARTA. - OBLIGACIONES DE “EL GCDMX”. “EL GCDMX” se obliga por conducto de la Secretaría de 
Trabajo y Fomento al Empleo, a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Disponer de una estructura organizacional de la OSNE, con base en el modelo que le dé a 
conocer la “SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo de la Ciudad de México” para la 
OSNE, o en su caso realizar las gestiones conducentes para ello. 

C) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones 
y condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de Buscadores de Trabajo, incluidas 
personas con discapacidad y adultos mayores, en los que se desarrolle de manera eficiente la 
intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como Bolsas de Trabajo, Centros 
de Intermediación Laboral, Talleres para Buscadores de Trabajo, Centros de Evaluación de 
Habilidades (VALPAR), así como para el resguardo de la documentación que se genere con 
motivo de la operación del PAE. 

D) Designar a un servidor público de tiempo completo, con jerarquía mayor o igual a Director de 
Área, como Titular de la OSNE. 

E) Facultar al Titular de la OSNE para conducir el funcionamiento de ésta; administrar los recursos 
que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen “LAS PARTES”; realizar 
actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los apoyos necesarios para el 
funcionamiento de la OSNE. 

F) Designar de manera oficial, a través de la Titular de la Secretaría de Trabajo y Fomento al 
Empleo, al Titular de la OSNE y al de su área administrativa, así como a otro funcionario 
de la misma, como responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que 
“LAS PARTES” destinen para la operación del PAE en la entidad federativa, de acuerdo a lo 
establecido en la Normatividad. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal, que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE, a fin 
de llevar a cabo las actividades que establecen las Reglas, fundamentalmente las de 
Intermediación Laboral, para atender a los Buscadores de Trabajo y realizar acciones 
de concertación empresarial con los Empleadores, que permitan identificar, perfilar y promover 
sus puestos vacantes para cubrirlos; incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo 
que complementen lo anterior. Las contrataciones de Consejeros Laborales se realizarán de 
acuerdo con las disposiciones emitidas por la USNE, en materia de descripción de puesto y perfil 
ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidas por “EL GCDMX” y las 
obligaciones que se deriven de esta relación serán responsabilidad de éste. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; papelería; luz; material de consumo informático; instalación de 
redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local y acciones 
relativas a la realización de campañas de difusión. 

C) Asignar mobiliario, equipo, vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario, y en su 
caso los seguros correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para 
aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, en comodato o cesión de derechos 
de uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas que le proporcione la “SECRETARÍA”, así como 
realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha infraestructura tecnológica deberá 
apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las instancias de 
fiscalización estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones normativas, 
a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 
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3. Asignar recursos destinados para la realización de Ferias de Empleo, así como acciones para 
favorecer la empleabilidad y/u ocupación productiva de los Buscadores de Trabajo en la entidad 
federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el  
numeral 2, inciso C), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a 
la OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren posibles alianzas con dependencias públicas 
y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 
empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 
con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red 
de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y una vez 
cumplida la Normatividad y previa autorización del Titular de la USNE, incrementen la cobertura 
del PAE. 

 En este caso, “EL GCDMX”, por conducto de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, deberá 
garantizar que se cuenta con los recursos necesarios para sufragar los gastos de operación que 
implicará la nueva oficina, la cual deberá apegarse en todo momento a la Normatividad. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
Empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las 
vacantes disponibles, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional, que 
cuenten con instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación, y proporcionen 
información de sus egresados que se incorporen al mercado laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” por conducto de la USNE, única 
y exclusivamente a la operación del PAE, con estricto apego a la Normatividad. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, conforme a la Normatividad, así como 
atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas para ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 
OSNE, atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción 
necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica 
a la USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la Tesorería de la Federación los montos ministrados no 
ejercidos, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal 
correspondiente, lo anterior, en apego a la Normatividad. 

G) Utilizar, como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

H) Garantizar el registro de información en los Sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en su carácter de corresponsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas de información. 

K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 
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L) Participar en los comités en los que, por disposición normativa, deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que, en materia de imagen institucional, establezca 
la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades 
de personas con discapacidad y/o adultos mayores y en su caso la vinculación laboral de éstas, 
así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

Q) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas 
relacionadas con la protección de Datos Personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal, considerados en la cláusula SEXTA, 
así como el cierre de los mismos. 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 
la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $15'764,196.00 (QUINCE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), proveniente del presupuesto que le es 
autorizado durante el Ejercicio Fiscal 2021 por la SHCP, en el capítulo de gasto “4000 Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas”, partida “43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos”. 
Estos recursos deberán aplicarse en Acciones, del rubro “subsidios de apoyo”, concepto “consejeros 
laborales”. 

“EL GCDMX”, a través de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, será responsable de la correcta 
aplicación de los recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo 
establecido en la Normatividad federal y en su caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno 
Federal con organismos financieros internacionales. 

La "SECRETARÍA" dispone de una estructura de cuentas bancarias integrada por una concentradora a la 
cual se le ministran los recursos y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 
la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora con base 
en las Solicitudes de Recursos que las OSNE presenten a la USNE, de conformidad con los compromisos de 
pago y/o las previsiones de gasto definidas para un periodo determinado. 

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 
excepcional por medio de cheques por parte de las OSNE. 

Las características de la estructura de cuentas se detallan en los Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 
tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 
recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, por conducto de la 
USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes presupuestarios necesarios, 
con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a la fecha de corte, hacia 
aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a la “SECRETARÍA” y 
asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE, dará a conocer 
de manera oficial dichos ajustes a “EL GCDMX”, por medio del Titular de la OSNE. 
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Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 
presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA” por lo 
que podrán sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 
realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 
atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 
imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo Convenio. En caso de presentarse 
alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento de  
“EL GCDMX”, a través del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA. - APORTACIONES DE “EL GCDMX”. Para garantizar la ejecución de las Estrategias del SNE y el 
incremento de su cobertura, “EL GCDMX”, por conducto de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, se 
compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. La cantidad de $10'000,000.00 (DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), para el funcionamiento y 
administración de la OSNE, monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la 
cláusula CUARTA, del presente instrumento, y 

2. La cantidad de $50'000,000.00 (CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), para su 
aplicación en acciones de: 

● Impulso a la operación de programas y proyectos, que en materia de empleo u ocupación 
productiva lleve a cabo “EL GCDMX”, por conducto de la Secretaría de Trabajo y Fomento al 
Empleo, en favor de la población buscadora de empleo, y 

● Fortalecimiento, a fin de potenciar y ampliar la cobertura del PAE en su atención a los 
Buscadores de Trabajo y Empleadores. 

Los recursos señalados en el numeral 2, deberán ejercerse conforme a los montos y calendario que al 
efecto acuerde la USNE con “EL GCDMX”, a través del Titular de la OSNE, a partir de la propuesta que 
formule este último. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

“EL GCDMX” por conducto de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, se obliga a transferir 
oportunamente a la OSNE, los recursos estatales convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y 
montos que para el efecto acuerde con la “SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su 
programación, que al mes de noviembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales 
establecidos en la presente cláusula, con excepción a los correspondientes al pago del personal contratado, el 
cual no deberá exceder el mes de diciembre. 

B) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que “EL GCDMX” realice por conducto de la OSNE en los conceptos 
señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra los documentos y/o 
formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, por conducto de la Secretaría de Trabajo y Fomento al 
Empleo, que amparen las erogaciones realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula, se detallan en los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. Los servicios del PAE son gratuitos, una vez cumplidos los requisitos 
y documentación establecida, por lo que la OSNE y “EL GCDMX” no deberán cobrar cantidad alguna ya sea 
en dinero o en especie, ni imponer a los Buscadores de Trabajo y Empleadores, alguna obligación o la 
realización de servicios personales, ni condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
por la OSNE con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 
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NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 

presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 

de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la 

otra parte. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 

incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 

previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la 

normatividad estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y “EL GCDMX”, por 

conducto de la dependencia local que tenga a su cargo la OSNE serán responsables de vigilar la aplicación y 

efectividad del presente instrumento y en su caso adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace 

y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme 

a lo siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la USNE, supervisará y dará 

seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 

en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará a 

“EL GCDMX”, por conducto de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, la información que 

corresponda. En caso de ser necesario, dará parte al Órgano Interno de Control en la 

“SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal y/o a las Instancias de 

Fiscalización Locales que correspondan conforme a la Normatividad. 

2. “EL GCDMX”, por conducto de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, se obliga a sujetarse 

al control, auditoría y seguimiento de los recursos materia de este instrumento, que realicen las 

instancias de fiscalización y control que, conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten 

competentes. 

3. “EL GCDMX” por conducto de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, se obliga a permitir y 

facilitar la realización de auditorías al ejercicio de los recursos y acciones que se llevan a cabo con 

recursos de crédito externo, para lo cual la “SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa 

facultada para ello, establecerá la coordinación necesaria. 

DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 

mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 

realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas, y de 

ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 

“EL GCDMX” por conducto de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, con recursos asignados por la 

“SECRETARÍA”, no serán clasificados como trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 27, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; y en los artículos 70 

y 71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas las acciones 

desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, 

incluyendo sus avances físico-financieros. Por su parte, “EL GCDMX”, a través de la Secretaría de Trabajo y 

Fomento al Empleo, se obliga a difundir al interior de la entidad federativa dicha información en los términos 

de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad de México. 
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“LAS PARTES” darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de información, 

así como al tratamiento de Datos Personales, que se generen en la OSNE con motivo de la operación 

del PAE. 

DÉCIMO QUINTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 27, 

fracción II, inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, a que la 

publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya, clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 

Fiscal 2021, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente Ejercicio Fiscal, 

salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, y siempre que esa continuidad no se oponga, ni 

contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 

“LAS PARTES” el 14 de febrero de 2020 y que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 

marzo del mismo año. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 

antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte de la “SECRETARÍA”, por conducto 

del Titular de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, o por “EL GCDMX”, por conducto de la Titular de la 

Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, comunicando los motivos que la originan con treinta días 

naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efecto la terminación, en cuyo caso, tomarán las 

medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las acciones 

iniciadas deberán ser concluidas y “EL GCDMX”, por conducto de la Secretaría de Trabajo y Fomento al 

Empleo, se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA”, en el que se precisen las gestiones de los recursos 

que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO OCTAVA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 

de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 

para la ejecución del PAE. 

DÉCIMO NOVENA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 

instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto 

a la formalización, interpretación y/o cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 

competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 

104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley de Planeación, 

el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; por su parte, de acuerdo 

con el artículo 63, segundo párrafo, de la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de 

México, también deberá ser publicado en la Gaceta Oficial de “EL GCDMX”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 

conformidad en seis tantos, a los 28 días del mes de mayo de 2021.- Por la Secretaría: Secretaria del Trabajo 

y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, 

Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Marco 

Antonio Hernández Martínez.- Rúbrica.- Encargado de Despacho de la Unidad del Servicio Nacional de 

Empleo, Donaciano Domínguez Espinosa.- Rúbrica.- Por el GCDMX: Secretaria de Trabajo y Fomento al 

Empleo, Dra. Haydeé Soledad Aragón Martínez.- Rúbrica.- Secretaria de Administración y Finanzas, Lic. 

Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- Asiste a la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo: Director 

General de Empleo, Lic. Oscar Hugo Ortiz Milán.- Rúbrica. 
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FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
ACUERDO por el que se da a conocer el Programa Institucional 2021-2024 del Ferrocarril del Istmo de 
Tehuantepec, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Corredor Interoceánico Istmo de Tehuantepec.- Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. 

C.P.C. Felipe de Jesús Ramírez Vargas, Subdirector de Finanzas y Administración del Ferrocarril del Istmo 

de Tehuantepec, S.A. de C.V., con fundamento en los artículos 11, 47, 48, 58, fracción II y 59, fracción II de la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales, los artículos 17, fracción II, 23, 24 de la Ley de Planeación, 

artículo 1, párrafo segundo de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, así como en el lineamiento 17.4 

de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Ferrocarril 

del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. 

CONSIDERANDO 

Que el ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal 

mayoritaria no sectorizado, teniendo como objeto, la operación, mantenimiento, explotación y, en su caso, 

construcción de vías generales de comunicación ferroviaria que le sean concesionados. 

De acuerdo con lo establecido en la fracción II del artículo 17 de la Ley de Planeación, el Ferrocarril  

del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V., debe de elaborar su programa institucional y, por tanto, será el 

encargado de coordinar la publicación, ejecución y seguimiento del mismo, en los términos que ahí se 

establecerán, así como en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y las demás disposiciones legales y 

administrativas que regulan su organización y funcionamiento. 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce que los ferrocarriles son áreas 

prioritarias para el desarrollo nacional, al fomentar el crecimiento económico mediante la promoción de la 

inversión y la generación de empleos y, garantizar con esto una más justa distribución del ingreso y la riqueza 

y permitiendo el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya 

seguridad protege esta constitución. 

Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario establece que el servicio ferroviario es una actividad económica 

prioritaria y corresponde al Estado ser rector de su desarrollo. Al ejercer sus funciones de rectoría, el Estado 

protegerá en todo momento la seguridad y la soberanía de la Nación y promoverá el desarrollo del servicio 

ferroviario en condiciones que garanticen la libre competencia entre los diferentes modos de transporte y la 

eficiencia operativa en la prestación del servicio público de transporte ferroviario. 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, se aprobó el 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, el cual contienen los objetivos, estrategias, indicadores y metas que 

regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración. 

Que, conforme a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, para su desarrollo y operación las 

entidades paraestatales deberán sujetarse a la Ley de Planeación, al Plan Nacional de Desarrollo, y deberán 

formular sus programas institucionales a corto, mediano y largo plazo, y 

Que afecto de dar a conocer sus objetivos y metas institucionales, el Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, 

S.A. de C.V. presenta el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PROGRAMA INSTITUCIONAL 2021-2024  

DEL FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 

Artículo Único.- Se aprueba y se da a conocer el Programa Institucional 2021-2024 del Ferrocarril del 

Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. 

Atentamente 

En la Ciudad de México, a 27 de julio de 2021.- Subdirector de Finanzas y Administración Ferrocarril del 

Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V., C.P.C. Felipe de Jesús Ramírez Vargas.- Rúbrica. 
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Programa Institucional 2021-2024 del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. 

PROGRAMA INSTITUCIONAL DE ENTIDADES NO SECTORIZADAS DERIVADO  

DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024 

Ciudad de México 14 de junio de 2021 

1.- Índice 

2.- Fundamento normativo de elaboración del programa 

3.- Siglas y acrónimos 

4.- Origen de los recursos para la instrumentación del Programa 

5.- Análisis del estado actual 

6.- Objetivos prioritarios 

7.- Estrategias prioritarias y Acciones puntuales 

8.- Metas para el bienestar y Parámetros 

9.- Epílogo: Visión hacia el futuro 

2.- Fundamento normativo de elaboración del programa 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su párrafo cuarto del artículo 28: 

“La comunicación vía satélite y los ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los 

términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y 

la soberanía de la Nación, y al otorgar concesiones o permisos mantendrá o establecerá el dominio de las 

respectivas vías de comunicación de acuerdo con las leyes de la materia”. 

Asimismo, el párrafo primero del artículo 25 establece que “Corresponde al Estado la rectoría del 

desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la 

Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico y 

el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la 

dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. 

La competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor 

crecimiento económico, promoviendo la inversión y la generación de empleo”. 

Esta entidad, al estar bajo la coordinación del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec y para 

cumplir con los objetivos prioritarios del Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec, se alinea a lo 

establecido en el mismo, referente a dar cumplimiento a los compromisos internacionales asumidos por 

nuestro país con la suscripción de tres instrumentos internacionales: la Declaración de las Naciones Unidas 

sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas y el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre pueblos indígenas y tribales. 

El Programa Institucional del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. se sustenta en las 

disposiciones jurídicas que constituyen el marco regulatorio bajo el cual se elabora dicho programa 

institucional, se enmarca en la obligatoriedad prevista en la Ley de Planeación en los artículos siguientes: 

Artículo 17.- Las entidades paraestatales deberán: 

II.- Elaborar sus respectivos programas institucionales, en los términos previstos en la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales o, en su caso, por las disposiciones que regulen su organización y funcionamiento, 

atendiendo a las previsiones contenidas en el programa sectorial correspondiente observando en lo 

conducente las variables ambientales, económicas, sociales y culturales respectivas; 

Artículo 24.- Los programas institucionales se sujetarán a las previsiones contenidas en el Plan y en el 

programa sectorial correspondiente. Las entidades, al elaborar sus programas institucionales, se ajustarán a 

lo previsto en esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto, en lo conducente, por la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales y, en su caso, por las disposiciones que regulen su organización y funcionamiento. 
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Por su parte, el artículo 48 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales indica que los programas 

institucionales constituyen compromisos en términos de metas y resultados que debe alcanzar la entidad 

paraestatal correspondiente. 

En este marco, el Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. elaboró su Programa Institucional 

2021-2024, para asumir compromisos en términos de metas y resultados que debe alcanzar la entidad 

paraestatal durante el periodo. 

El Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. es responsable de coordinar la publicación, 

ejecución y seguimiento del programa. 

3.- Siglas y acrónimos 

CIIT: Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 

FIT: Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. 

INDAABIN: Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

Kms: Kilómetros. 

PND: Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

PDIT: Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec o Programa Regional 

SCT: Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

TMC: Tasa Media de Crecimiento. 

Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec 2021-2024: Programa Regional 

4.- Origen de los recursos para la instrumentación del Programa 

La totalidad de las acciones que se consideran en este programa, incluyendo aquellas correspondientes a 

sus Objetivos prioritarios, Estrategias prioritarias y Acciones puntuales, así como las labores de coordinación 

interinstitucional para la instrumentación u operación de dichas acciones y el seguimiento y reporte de las 

mismas, se realizarán con cargo al presupuesto autorizado de los ejecutores de gasto participantes en el 

Programa, mientras éste tenga vigencia. 

5.- Análisis del estado actual 

De acuerdo al Acta Constitutiva el FIT es una empresa de participación estatal mayoritaria no sectorizada, 

tiene por objeto, la operación, mantenimiento, explotación y, en su caso, construcción de vías generales de 

comunicación ferroviaria que le sean concesionados. 

Sin embargo, a partir del 23 de febrero de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 

“Modificación al Título de Asignación otorgado en favor de la empresa de participación estatal mayoritaria 

Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V.”, con el que se dio por terminada la imposición de 

modalidad y se estableció como objeto la asignación de la vía general de comunicación ferroviaria, que 

corresponde a la Vía Troncal del Istmo de Tehuantepec; dicha circunstancia no puede surtir efectos legales 

hasta en tanto no se culmine con la imposición de modalidad. 

Con esta modificación al título de asignación terminaría la imposición de modalidad sobre la que venía 

operando el FIT las líneas del Chiapas y Mayab. 

Aunado a lo anteriormente descrito, el 14 de junio de 2019, se emite el “Decreto por el que se crea el 

organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, no sectorizado, denominado 

Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec.”, el cual establece en su artículo 1 lo siguiente: 

Artículo 1. Se crea el organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, no 
sectorizado, denominado Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, cuyo objeto es instrumentar una 
plataforma logística que integre la prestación de servicios de administración portuaria que realizan las 
entidades competentes en los Puertos de Coatzacoalcos, Veracruz de Ignacio de la Llave y de Salina Cruz, 
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Oaxaca y su interconexión mediante transporte ferroviario, así como cualquier otra acción que permita 
contribuir al desarrollo de la región del Istmo de Tehuantepec, con una visión integral, sustentable, sostenible 
e incluyente, fomentando el crecimiento económico, productivo y cultural. Al efecto deberá realizar las 
siguientes acciones: 

El cual en su transitorio Quinto se establece que, la totalidad de las acciones del FIT serán transferidas a 

título gratuito al patrimonio del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec en términos de las 

disposiciones aplicables. 

El 30 de diciembre de 2019 se publicó en el DOF el “Acuerdo por el que las empresas de participación 

estatal mayoritaria que en el mismo se indican dejan de estar coordinadas y agrupadas al ramo de 

Comunicaciones y Transportes”, el cual establece que el Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V., 

así como la Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos S.A. de C.V. y la Administración Portuaria 

Integral de Salina Cruz S.A. de C.V. dejan de estar coordinadas y agrupadas al ramo de Comunicaciones y 

Transportes, por lo que se entenderán no sectorizadas. 

Actualmente, la Entidad presta el servicio público de transporte ferroviario, en dos modalidades. La propia 

como asignatario en la línea “Z” con una extensión de 207.4 kilómetros, de la ruta corta de Medias Aguas, 

Veracruz a Salina Cruz, Oaxaca, con estaciones receptoras y/o productoras de carga en Medias Aguas, 

Veracruz, Lagunas, Ixtepec, Pearson y Salina Cruz en Oaxaca y la otra en virtud de la modificación al Título 

de asignación, mandato que la obliga a operar, explotar y mantener las vías de comunicación ferroviaria de 

Chiapas y Mayab y prestar el servicio público de carga; dichas líneas como se menciona están conformadas 

por dos rutas cortas con un desarrollo de 1,549.8 kilómetros de longitud de vías en operación: comprendiendo 

de Coatzacoalcos a Valladolid en la costa del Golfo y desde Ixtepec a Ciudad Hidalgo en la costa de Chiapas. 

Una de las problemáticas principales es en la Línea Z, que va de Medias Aguas, Veracruz, cuenta con 

pendientes y curvaturas muy elevadas que van de más de 1.5 % y menos de 1.5 %, lo que limita 

significativamente la operación ferroviaria en tiempo, costos y volumen de toneladas netas transportadas. 

Adicionalmente, al no contar con el acceso al Puerto de Salina Cruz en Oaxaca, se tienen retrasos operativos 

que impactan negativamente en la eficiencia, accesibilidad y movilidad de la Línea Z. 

Respecto al tema de operación actual, se ha mantenido el objetivo fundamental de la entidad que es, 

mantener y no interrumpir el servicio público de transporte ferroviario de carga; sin embargo, para seguir 

brindando el servicio de transporte ferroviario se debe continuar con la Conservación y Mantenimiento 

de las vías. 

La importancia del transporte sobre rieles tiene grandes ventajas: es más económico por tonelada 

transportada, emite menos contaminantes a la atmosfera por tonelada movida, utiliza menos terreno para su 

instalación comparado con la carretera y muy importante también es el hecho de que en situación de equilibrio 

económico paga con sus propios ingresos la inversión, su operación y su mantenimiento. 

Sin embargo, la región sureste, concretamente las rutas de Mayab y la de Chiapas han permanecido 

relegadas y han recibido mayormente material de segunda, excepto entre 2014 y 2018 en que con el proyecto 

autorizado de Conservación y Rehabilitación se aplicaron rieles nuevos de 115 libras por yarda y durmientes 

de concreto para sustituir la madera podrida. Las aplicaciones anteriores de material de segunda clase en sus 

necesarias rehabilitaciones han ya sobrepasado su vida útil en todos los tramos, excepto los recientes 

aplicados por FIT, ello aun considerando en cualquiera de las dos rutas una densidad de carga anual de tres 

millones de toneladas brutas movidas, la cual es muy baja, pero es real. 

En el caso de la línea Z, la afectación por edad del riel es mucho menor, de tal manera que el riel más 

antiguo, de permanecer la carga actual utilizada, debería cambiarse en mediano plazo. 

Se presenta a continuación la metodología para calcular la vida útil del riel: 

 Se toma en cuenta las toneladas brutas de carga que pasan por el tramo en estudio. 

 Se toma en cuenta el calibre del riel del tramo y 

 Se aplica mediante la fórmula propuesta en el manual del ingeniero civil un factor por grado de 

mantenimiento del tramo en estudio. 
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El parámetro de carga originada, que se utiliza como base estadística, no hace justicia a esas rutas que 
son mayormente consumidoras y por lo tanto deberán de medirse por densidad de carga movida y no solo la 
originada. Por otro lado, para fundamentar un crecimiento futuro es necesario que se incentive la 
industrialización de productos de la región como sería la transformación de carnes, pescados y mariscos 
como también de frutas en productos envasados o transformados en origen, además de la petroquímica 
básica también debe transformarse en productos terminados dando con ello empleo y permanencia a la 
población creciente de ese sureste rico en recursos. 

Es entonces necesario impulsar la inversión en las vías del ferrocarril, para captar la porción de carga 
nacional con vocación ferroviaria mejorando con ello los ingresos, para que esta entidad pueda coadyuvar en 
el desarrollo regional y en el manejo de productos de consumo humano a menor costo para el consumidor y 
sobre todo sin depender de apoyos fiscales como ocurre actualmente. 

Siendo que, las condiciones operativas no han sido del todo favorables para el ferrocarril, vale la pena 
destacar los resultados históricos alcanzados en términos de ingresos y de egresos por centro de negocio a 
partir de que el FIT tomó la responsabilidad de la operación de las líneas de Chiapas y del Mayab, por una 
parte, para destacar que han evolucionado favorablemente año con año en función de la inversión aplicada y, 
por otra, para hacer notar que existe una estrecha vinculación operativa entre ambas rutas ferroviarias por la 
conectividad que tienen. Es decir, la ruta del Istmo de Tehuantepec depende en mucho de la suerte que corra 
la Costa de Chiapas en términos de demanda de insumos y mercancías, principalmente del cemento, los 
combustibles y los granos. 

Evolución de los Ingresos y Egresos Chiapas-Mayab 2008-2019 

(Cifras Expresadas en Miles de Pesos) 

Concepto 
Acumulado 
2008-2015 

2016 2017 2018 2019 TMC1 
Acumulado 
2008-2019 

Total de Ingresos 
Generados: 

       

■ Por movimiento 
de carga 

■ Por ingresos 
diversos 

2,125,080.6 
1,827,524.4 

 
297,556.2 

357,898.7
277,206.9 

80,691.8

386,595.3
314,810.9 

71,784.4

432,892.8
327,756.0 

105,136.8

456,959.6 
357,546.2 

 
99,413.4 

8.55 
6.65 

 
24.40 

3,759,427.0
3,104,844.4 

654,582.6

Total de Egresos: 

■ Corrientes 

■ De Inversión 

6,156,371.7 

3,192,701.4 

2,963,670.3 

1,546,035.3

623,826.1 

922,209.77

1,595,885.8

681,681.1 

914,204.7

1,119,275.8

765,107.8 

354,168.0

1,148,223.4 

917,387.1 

230,836.3 

2.88 

12.65 

-4.98 

11,565,792.0

6,180,703.5 

5,385,088.5

Déficit-Superávit: 

Déficit Corriente 

Déficit de Inversión 

-4,031,291.1 

-1,067,620.8 

-2,963,670.3 

-1,188,136.6

-265,927.4

-922,209.2

-1,209,290.5

-295,085.8

-914,204.7

-686,383.0

-332,215.0

-354,168.0

-691,263.8 

-460,427.5 

-230,836.3 

-1.55 

1.11 

-8.18 

-7,806,365.0

-2,421,276.5

-5,385,088.5

1_/ Tasa Media de Crecimiento Anual periodo 2008-2018. 

Fuente: Informe del Director General del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. respecto del desempeño de 
las actividades correspondientes al periodo enero-diciembre del ejercicio fiscal 2019. 
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De acuerdo a la evolución de los ingresos de Chiapas-Mayab, han generado ingresos totales a flujo de 
efectivo durante el periodo 2008-2019, por $3,759.4 millones de pesos, de los cuales $3,104.8 millones 
(82.6%) provinieron del cobro de fletes por el movimiento de carga y, $654.6 millones (17.4%) de ingresos 
diversos. Destaca dentro de estas cifras, el hecho de que de 2008 a 2019, los ingresos reportaron un 
crecimiento promedio anual del 8.55% en su valor nominal. 

Se realizaron erogaciones por un total de $11,565.8 millones, de los cuales $6,180.7 millones se aplicaron 
para sufragar necesidades de gasto corriente, en tanto que a inversión se canalizaron un total de $5,385.1 
millones, mismos que incluyen los proyectos de reconstrucción de la Costa de Chiapas, y la rehabilitación de 
la línea férrea del Mayab, la construcción del Libramiento Ferroviario de la Ciudad de Tapachula; la 
construcción del tramo ferroviario “Los Toros-Puerto Chiapas”, así como la rehabilitación y mantenimiento de 
las líneas de Chiapas y del Mayab, entre otros. Debemos destacar de igual manera, que los gastos de 
operación reportan un crecimiento nominal promedio anual durante el periodo 2008 a 2019, del 12.65%, 
contra un crecimiento de los ingresos totales (Venta de Servicios más Diversos), del 8.55% en el mismo lapso, 
lo que pone de manifiesto un desequilibrio significativo del ingreso frente al gasto e induce a la imperiosa 
necesidad de mejorar este indicador para prescindir en la mayor medida posible de los apoyos fiscales. 

En este orden de resultados, el déficit presupuestal acumulado durante el periodo para estas líneas 
ascendió a un total de $7,806.4 millones, dentro del cual el déficit corriente representó el 31.0% ($2,421.3 
millones) y los restantes $5,385.1 millones (69.0%) correspondieron a erogaciones de inversión cubiertas en 
su totalidad con recursos fiscales. 

El Programa Institucional está alineado al eje 3 del PND, que corresponde a “Economía”, el cual considera 
como un proyecto regional al Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec, el cual tendrá como 
objetivo impulsar el crecimiento de la economía regional con pleno respeto a la historia, la cultura y las 
tradiciones del Istmo Oaxaqueño y Veracruzano. 

Este Programa Institucional considera los siguientes principios rectores contenidos en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024: “Economía para el bienestar”, La importancia del transporte sobre rieles tiene grandes 
ventajas: es más económico por tonelada transportada, emite menos contaminantes a la atmosfera por 
tonelada movida, utiliza menos terreno para su instalación comparado con la carretera y muy importante 
también es el hecho de que en situación de equilibrio económico paga con sus propios ingresos la inversión, 
su operación y su mantenimiento, asimismo, coadyuvará a cerrar las brechas de desigualdad regional e 
impulsar un desarrollo equilibrado, sostenido, sustentable e incluyente en esta región del país. 

Asimismo, este Programa se alinea a los Principios Rectores del “mercado no sustituye al Estado” y “No 
dejar a nadie atrás, no dejar a nadie afuera” ya que será mediante la modernización de la infraestructura 
ferroviaria se busque diversificar el desarrollo a lo largo del territorio del Istmo de Tehuantepec, para impulsar 
el nuevo modelo de crecimiento y así procurar que los municipios al interior se involucren en el desarrollo, al 
igual que las personas residentes en los municipios respetando en todo momento de sus usos y costumbres. 

Partiendo de la emisión del Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec 2021-2024 en el cual 
se establecen 5 objetivos prioritarios, mismos que son: 

1 Fortalecer la infraestructura social y productiva en la región del Istmo de Tehuantepec. 

2 
Impulsar un nuevo modelo de crecimiento económico para el desarrollo en beneficio de toda la población del Istmo de 

Tehuantepec. 

3 
Asegurar la articulación de acciones emergentes para la población en situación de pobreza extrema en el Istmo

de Tehuantepec. 

4 
Incrementar la biodiversidad y mejorar la calidad del agua, el suelo y el aire con un enfoque sustentable en la región del Istmo 

de Tehuantepec. 

5 

Proteger, reforzar y difundir la diversidad lingüística y cultural, la memoria y los patrimonios culturales de los pueblos indígenas, 

afromexicanos y equiparables del Istmo de Tehuantepec, a través de acciones que garanticen su participación y derechos 

culturales. 

 

Por lo que corresponde al quehacer de esta Entidad y su vinculación con el Programa para el Desarrollo 
del Istmo de Tehuantepec publicado en el DOF el 04 de agosto del 2020: 

Programa Institucional del Ferrocarril del Istmo de 

Tehuantepec, S.A. de C.V. 2021-2024 

Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec

2020-2024 

Objetivo Prioritario 1. Impulsar el mejoramiento y la 

modernización de infraestructura ferroviaria en el Ferrocarril del 

Istmo de Tehuantepec Objetivo Prioritario 1. Fortalecer la infraestructura social y 

productiva en la región del Istmo de Tehuantepec. 
Objetivo Prioritario 2. Impulsar el mantenimiento de 

infraestructura ferroviaria en las líneas Chiapas Mayab 
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Con la implementación de este Programa los beneficios que se reflejarán devendrán de los trabajos de 
mantenimiento, operación, explotación y corrección de la vía, específicamente en lo siguiente: 

1. Mayor velocidad de los trenes. 

2. Disminución del tiempo de los recorridos. 

3. Incremento en la carga transportada. 

4. Captación de mayores ingresos. 

5. Disminución del índice de accidentabilidad. 

6. Menor costo de mano de obra, por necesitar menos tripulaciones. 

Como ya se había mencionado anteriormente, el proyecto regional que se encuentra vinculado con el 
presente Programa Institucional y que se deriva del PND es el Programa Regional, el cual su objetivo es 
impulsar el crecimiento de la economía regional con pleno respeto a la historia, la cultura y las tradiciones del 
Istmo oaxaqueño y veracruzano. Su eje central será el Corredor Multimodal Interoceánico, que aprovechará la 
posición del Istmo para competir en los mercados mundiales de movilización de mercancías, a través del uso 
combinado de diversos medios de transporte. En este marco se modernizará y se tiene contemplado el 
ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, para que puedan ofrecer servicios de carga y transporte. 

El Programa Institucional de esta Entidad se compone de 2 objetivos prioritarios que se presentan 
a continuación: 

Objetivo prioritario 1: “Promover el mejoramiento y la modernización de infraestructura ferroviaria en el 
Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec”, partiendo de que el problema es que los usuarios de las vías de la red 
ferroviaria asignadas al FIT reciben un servicio deficiente ya que éstas no se encuentran en condiciones 
óptimas de uso operativo, por lo que se busca corregir la curvatura y pendiente en la Línea Z, así como 
trabajos de obra para la conexión al Puerto de Salina Cruz en Oaxaca, a fin de aumentar la seguridad, mejorar 
la eficiencia operativa y los tiempos de recorrido, incrementar el volumen de toneladas netas transportadas 
anualmente y el ingreso operativo, así como dar accesibilidad y movilidad a los puertos que conecta esta 
línea, por lo que resulta sumamente atractivo para la industria de la región, al ofrecer el traslado de 
mercancías del Golfo de México al Océano Pacífico, de forma segura y eficiente; además de coadyuvar en la 
conectividad y el desarrollo económico del sur-sureste, como parte del Programa para el Desarrollo del Istmo 
de Tehuantepec. 

Finalmente, como Objetivo prioritario 2. Promover el mantenimiento de infraestructura ferroviaria en las 
líneas Chiapas Mayab. Debido a la discontinuidad que se ha padecido en el programa de inversión previsto 
para la rehabilitación de estas líneas por la falta de recursos presupuestarios. 

Por lo que se considera mejorar gradualmente la infraestructura ferroviaria de las vías Chiapas y del 
Mayab mediante el mantenimiento y conservación de las vías, lo anterior con la finalidad de mejorar la 
velocidad de los trenes, disminución en los tiempos de recorridos, incremento de carga transportada y 
captación de mejores ingresos. 

Siendo que el Servicio Ferroviario es por ley una actividad económica prioritaria y corresponde al Estado 
ser rector de su desarrollo, al ejercer sus funciones de rectoría, el Estado protegerá en todo momento la 
seguridad y la soberanía de la Nación y promoverá el desarrollo del servicio ferroviario en condiciones que 
garanticen la libre competencia entre los diferentes modos de transporte y la eficiencia operativa en la 
prestación del servicio público de transporte ferroviario. 

En ese sentido, por la importancia que representa para el país, el servicio ferroviario se impuso al FIT la 
modalidad para que operara, explotara y mantuviera las vías de Chiapas y Mayab, y prestar el servicio público 
de transporte ferroviario, por el tiempo y en la proporción que resultaran estrictamente necesarios. 

De acuerdo con el Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec, la región del Istmo de 
Tehuantepec integrada por 79 municipios, 46 en Oaxaca y 33 en Veracruz, presenta un importante rezago en 
lo que respecta al crecimiento económico y distribución de riqueza. La población que habita la región asciende 
a 2.4 millones de habitantes, de los cuales, 683 mil (28.3%) habitan en los 46 municipios de Oaxaca y 1.7 
millones (71.7%) en los 33 municipios de Veracruz, así como los usuarios (empresas) que hacen uso de la red 
asignada al FIT. 

La región del Istmo de Tehuantepec presenta un importante rezago en materia de infraestructura social. 
Conforme a datos publicados por el CONEVAL resultado de la última medición multidimensional de pobreza 
municipal, en el Istmo de Tehuantepec, 45.5% de la población se encuentra en situación de carencia por 
servicios básicos en la vivienda, es decir, más del doble del promedio nacional que es de 19.3%. 
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Ante esta problemática regional y en el marco del principio rector del PND denominado "No dejar a nadie 
atrás, no dejar a nadie fuera", se requerirá de inversiones en infraestructura, orientadas a detonar el desarrollo 
económico en el Istmo de Tehuantepec, disminuyendo el umbral de desigualdad de la región del Istmo. 

6.- Objetivos prioritarios 

Objetivos prioritarios del Programa Institucional 2021-2024 del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. 

 

1.- Promover el mejoramiento y la modernización de infraestructura ferroviaria en el Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec 

 

 

2.- Promover el mantenimiento de infraestructura ferroviaria en las líneas Chiapas Mayab 

 

 

6.1.- Relevancia del Objetivo prioritario 1: Promover el mejoramiento y la modernización de 
infraestructura ferroviaria en el Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec. 

De acuerdo al Título de asignación otorgado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes mediante Decreto publicado en el DOF el 23 de diciembre de 1999 a esta 
Entidad para operar y explotar la vía general de comunicación ferroviaria del Istmo de Tehuantepec, 
identificada como línea “Z”, que comprende el tramo de Medias Aguas en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave a Salina Cruz en Oaxaca. Su misión es conservar bajo la rectoría del estado la vía general 
de comunicación constituida por la vía férrea del Istmo de Tehuantepec, manteniéndola en condiciones 
óptimas de operación a fin de que coadyuve de manera eficiente al desarrollo económico y social del país; así 
como proporcionar derechos de paso a los ferrocarriles interconectantes con esta vía general de 
comunicación, con dichas vías generales de comunicación. Al mismo tiempo, cumplir a cabalidad con las 
obligaciones que se derivan de la imposición de modalidad para operar, explotar y mantener la infraestructura 
ferroviaria de las líneas de Chiapas y del Mayab, así como la de proporcionar el servicio público de transporte 
ferroviario de carga en dichas líneas. 

La Línea Z que va de Medias Aguas, Veracruz-Llave, a Salina Cruz, Oaxaca, en estos 202.97 kilómetros, 
se presentan los siguientes problemas: 

 Cuenta con pendientes y curvaturas muy elevadas que van de más de 1.5 % y menos de 1.5 %, al 
ubicarse en una zona montañosa esta geometría de la vía determina la calidad de marcha de los trenes, 
destacándose en ella tres factores fundamentales: trocha de la vía, el nivel y la alineación. 

 Igualmente, la alineación de la vía se ve afectada por las ondulaciones del terreno y los obstáculos 
naturales que se presentan en su trazo. 

 Las deficiencias de cada uno de los tres factores arriba mencionados, o su combinación, limitan 
significativamente la operación ferroviaria en tiempo, costos y volumen de toneladas netas transportadas, 
afectando sus ingresos operativos. 

 El cambio de parámetros en las tolerancias de seguridad y calidad de la vía ocasionados por el paso 
continuo del ferrocarril sobre los rieles repercute en una limitación de la velocidad que corresponde en 
proporción a esos cambios. 

 Al respecto, de acuerdo al Análisis Costo y Beneficio “Corrección de Curvatura y Pendiente y 
Conexión al Puerto Salina Cruz en la Línea Z”, en los años 2012 a 2014 el movimiento de carga en la Línea Z 
era únicamente de Arriaga a Ixtepec y no existía conexión a Ciudad Hidalgo, Tapachula y Puerto Chiapas, 
debido a los daños ocasionados por el Huracán Stan. Esta afectación influyó en la disminución del movimiento 
de carga en dicha línea, principalmente de granos agrícolas. La información estadística de los años 2000 a 
2011 y 2015 a 2018 indica que el FIT transporta anualmente en la Línea Z un promedio de 443,165 toneladas 
transportadas, sin embargo, enfrenta el problema de no contar con una vía férrea que le permita aumentar su 
capacidad de carga transportada y así atender la demanda potencial de la región. 

 Adicionalmente, no existe conexión ferroviaria directa del Puerto de Salina Cruz Oaxaca con la 
Línea Z, lo que conlleva la falta de un servicio de accesibilidad y movilidad eficiente, para el traslado de la 
carga de puerto a puerto. 
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 Las vías en las condiciones actuales no permiten captar la carga de la Ruta D del Canal de Panamá 
(Costa este de los Estados Unidos con destino a Asia). Donde los principales productos son los siguientes: 1. 
Granos van hacia el Asia, 2. Contenedores van a los Estados Unidos, 3. Químicos van a los Estados Unidos, 
4. Minerales van a los Estados Unidos, 5. Fertilizadores-fosfatos van hacia el Asia, 6. Minerales, hierro y 
acero van hacia los Estados Unidos, 7. Petróleo va hacia los Estados Unidos, y 8. Carbón y coque van hacia 
los Estados Unidos. 

 Con la infraestructura actual no es posible recuperar la carga que se ha perdido en los últimos 10 
años, así como la carga del autotransporte que pudiese ser transportada por vía férrea (productos con 
vocación ferroviaria). 

Como se había mencionado anteriormente la restricción en la Línea Z es la pendiente y la curvatura de las 
vías siendo dos de los parámetros ferroviarios que más influyen en la operación ferroviaria. En general, entre 
mayor sea la pendiente y/o curvatura de las vías; menor será la velocidad y capacidad de transporte de los 
trenes; mayores serán los costos necesarios para soportar un flujo determinado de carga en términos de 
combustible, mano de obra y tiempos del equipo tractivo y arrastre; y menores serán los flujos que se pueden 
atender en un periodo determinado. 

Como se observa en la siguiente Figura, la Línea Z que va de Medias Aguas, Veracruz-Llave a Salina 
Cruz, Oaxaca (km Z 95+925 a Z 303 + 304) registra pendientes y curvaturas muy elevadas. En particular, en 
el tramo de 56 kilómetros que va de Mogoñé (km Z 186+000) a La Mata (km Z 242+000), muestra curvaturas 
y pendientes de hasta 12º00 y 2.2%, respectivamente, lo cual limita de manera significativa las operaciones 
ferroviarias en esta línea. 

Perfil Línea Z entre Medias Aguas y Salina Cruz 

 

Fuente: Dirección General del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. Horario 

No. 1, 2006. 

Esta vía al contar con una localización estratégica, juega un papel fundamental para el progreso de la 
región como detonador de la actividad económica e impulsor del desarrollo social de su zona de influencia. 
Ahora bien, la Línea Z conecta en Medias Aguas con el Centro-Norte del país, con Coatzacoalcos, Tabasco, 
la Península de Yucatán y en Salina Cruz hacia la frontera con Guatemala por toda la zona costera 
de Chiapas. 

Con el transcurso de los años la línea del Istmo de Tehuantepec ha sufrido cambios en su trazo y en la 
armonía de su conjunto, ello derivado de su uso, de los movimientos sísmicos, la climatología, los cambios en 
la orografía de la región, los eventos meteorológicos y su intensidad que ha tenido mayor presencia en los 
últimos años. 

Adicionalmente, al no contar con el acceso al Puerto de Salina Cruz en Oaxaca, se tienen retrasos 
operativos que impactan negativamente en la eficiencia, accesibilidad y movilidad de la Línea Z. 

Las condiciones físicas actuales de la vía sólo permiten mover 443,365 Toneladas en promedio anual, 
existiendo una capacidad no utilizada de 640,885 Toneladas anuales para llegar a su capacidad máxima de 
movimiento de carga por 1,084,050 Toneladas anuales, así como atender una demanda potencial  
de 5,616,569 toneladas anuales.1 

                                                 
1 Análisis Costo Beneficio “Corrección de Curvatura y Pendiente y Conexión al Puerto de Salina en línea Z. 
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Fuente: Dirección General del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S. A. de C. V. 

Por ello es fundamental corregir la curvatura y pendiente en 202.97 km en la Línea Z, así como trabajos de 
obra para la conexión al Puerto de Salina Cruz en Oaxaca, a fin de aumentar la seguridad, mejorar la 
eficiencia operativa y los tiempos de recorrido, incrementar el volumen de toneladas netas transportadas 
anualmente superiores a 443,365 Toneladas y el ingreso operativo, así como dar accesibilidad y movilidad a 
los puertos que conecta esta línea, con el objetivo de contribuir al desarrollo del Istmo de Tehuantepec. 

6.2.- Relevancia del Objetivo prioritario 2: Promover el mantenimiento de infraestructura ferroviaria 
en las líneas Chiapas Mayab. 

Las operaciones del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V., se desarrollan en una región 
del país que históricamente se ha visto marcada por un rezago económico y social y, por consecuencia, por la 
falta de inversión pública y privada en infraestructura que contribuya al crecimiento de la industria generadora 
y consumidora de carga 

La discontinuidad que se ha padecido en los programas de inversión para la rehabilitación de estas líneas 
por la falta de recursos presupuestarios, así como el entorno socioeconómico desfavorable que se sufre en la 
región, han impedido alcanzar un nivel adecuado de eficiencia operativa que atraiga un mayor movimiento de 
carga, por lo menos, a los niveles históricos que se lograron antes del abandono de operaciones por parte del 
anterior concesionario. 

La importancia del transporte sobre rieles tiene grandes ventajas: es más económico por tonelada 
transportada, emite menos contaminantes a la atmosfera por tonelada movida, utiliza menos terreno para su 
instalación que la carretera y muy importante también es el hecho de que en situación de equilibrio económico 
paga con sus propios ingresos la inversión, su operación y su mantenimiento. 
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Sin embargo, la región sureste, concretamente las rutas de Mayab y la de Chiapas han permanecido 
relegadas y han recibido mayormente material de segunda en sus necesarias rehabilitaciones y esos 
componentes han ya sobrepasado su vida útil en la mayoría de los tramos, considerando en cualquiera de las 
dos rutas en el mejor de los casos una densidad de carga anual de tres millones de toneladas brutas movidas, 
la cual es muy baja, pero es real. 

 

Los datos consignados son a septiembre de 2019, fuente FIT 

Durante el periodo de análisis (2009-2019) el pico de la carga transportada se alcanzó en 2011, cuando el 
FIT movió un total de 1.55 millones de toneladas. Entre ese año y 2019, la carga cayó a 1.32 millones 
de toneladas. 

Ahora bien, en términos de los productos transportados (cemento, combustóleo, arena sílica, Fierro 
para construcción, Trigo, balasto, maíz, chatarra de fierro, tarimas de madera, madera corriente, detergente, 
entre otros) el comportamiento ha sido muy variado. A continuación, se detalla el comportamiento de 
carga entre 2010 y 2019. 

Toneladas netas transportadas por Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, 2010-2019 

 

Fuente: Base de Datos de Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. 
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Por otra parte, se debe considerar que las condiciones climáticas extremas que se padece en la región, 
provoca que la infraestructura ferroviaria de las vías y puentes se deterioren de manera acelerada, por lo que 
aumenta el Índice de accidentabilidad, lo que conlleva a la reducción de velocidad de las locomotoras, para 
disminuir el impacto del accidente que pudiera significar la pérdida de vidas, lo que conlleva a un excesivo 
consumo de combustible, altos costos por renta de equipos (Locomotoras y Per Diem por uso de carros), 
tiempos extra y gastos en camino. 

 

Fuente: Base de Datos de Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. 

AÑO ACCIDENTES VARIACIÓN 

2008 118   

2009 126 6.8% 

2010 112 -11.1% 

2011 175 56.3% 

2012 265 51.4% 

2013 308 16.2% 

2014 373 21.1% 

2015 292 -21.7% 

2016 241 -17.5% 

2017 251 4.1% 

2018 193 -23.1% 

2019 162 -16.1% 

Fuente: Base de Datos de Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. 

Esta misma situación favorece el robo de material de fijación en las vías, así como actos de vandalismo 
en estructuras. 

Es importante continuar con los trabajos de mantenimiento y conservación, con la finalidad de seguir 
proporcionando el servicio de transporte ferroviario de carga que garantice altos estándares de seguridad y 
calidad para los usuarios, la logística y distribución de muchas empresas del país. 

Los objetivos que se buscan con la declaratoria de rescate de la concesión de las líneas de Chiapas y del 
Mayab y su incorporación hacia el FIT, así como con las anteriores declaratorias de las llamadas Zonas 
Económicas Especiales en el sureste del país, se persigue precisamente el propósito de transformar las 
condiciones de la infraestructura ferroviaria, implementando acciones que permitan ampliar y mejorar 
sustancialmente la construcción, conservación y mantenimiento de las vías férreas en la región del sureste; e 
integrar éstas como parte de una nueva vía troncal de reconfiguración del sureste del país para optimizar el 
servicio y lograr su integración a su vez con el resto del Sistema Ferroviario Nacional, buscando al mismo 
tiempo, que tales medidas generen infraestructura de comunicaciones para el desarrollo industrial y 
económico de estas zonas deprimidas del territorio nacional. 

Tales propósitos de políticas públicas, por una parte, ponen de manifiesto la grave situación que se 
padece en el sureste del país por la falta de desarrollo e infraestructura, pero, a su vez, también ponen de 
relieve la potencial importancia que reviste este hecho para el desarrollo del ferrocarril. 



Jueves 19 de agosto de 2021 DIARIO OFICIAL 93 

7.- Estrategias prioritarias y Acciones puntuales 
Objetivo prioritario 1.- Promover el mejoramiento y la modernización de infraestructura ferroviaria 

en el Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec. 
Estrategia prioritaria 1.1 Mejorar la infraestructura en la línea Z a través de trabajos de corrección 

de curvatura y pendiente, así como de supervisión, con la finalidad de mejorar el servicio ferroviario. 

Acción puntual 

1.1.1 Promover la realización de trabajos de Corrección de 56 km de curvatura y pendiente, y rehabilitación de 146.3 km de vía férrea, así 
como conexión al puerto de Salina Cruz en la línea Z. Tramo 1: 41.63 Kms en tramo Medias Aguas Ubero km Z-95 928 al Z-137 564 

1.1.2 Promover la realización de trabajos de Corrección de 56 km de curvatura y pendiente, y rehabilitación de 146.3 km de vía férrea, así 
como conexión al puerto de Salina Cruz en la línea Z. Tramo 2: 48.48 Kms en tramo Ubero Mogoñé km Z-137 564 al Z-186 046 

1.1.3 Promover la realización de trabajos de rehabilitación de vía abatiendo curvatura y pendiente. Tramo 3: Etapa 2 Rehabilitación de 
Vía de 44.05 kms en el tramo de Mogoñé km. Z-186 200 a La Mata km. Z-242 900. 

1.1.4 Promover la realización de trabajos de Corrección de 56 km de curvatura y pendiente, y rehabilitación de 146.3 km de vía férrea, así 
como conexión al puerto de Salina Cruz en la línea Z. Tramo 4: 33.43 Kms en tramo La Mata Colonia Jordán km Z-242 812 al Z-276 245. 

1.1.5 Promover la realización de trabajos de Corrección de 56 km de curvatura y pendiente, y rehabilitación de 146.3 km de vía férrea, así 
como conexión al puerto de Salina Cruz en la línea Z. Tramo 5: 31.85 Kms en tramo Colonia Jordan Salina Cruz km Z-276 245 
al Z-308 100. 

1.1.6 Promover la realización de la Supervisión técnica para la construcción de la Corrección de 56.7 km de curvatura y pendiente en el 
tramo de Mogoñé a La Mata, y rehabilitación de 146.3 km de vía férrea en la línea Z, divididos en siete tramos que van desde la entrada 
a la API de Salina Cruz hasta el entronque Medias Aguas durante 9.50 meses. 

 
Estrategia prioritaria 1.2 Proporcionar con eficiencia, calidad y seguridad el servicio de derechos 

de paso para los usuarios a fin de garantizar que el sistema ferroviario funcione como una ruta 
continua de comunicación. 

Acción puntual 

1.2.1 Captar ingresos por concepto de derechos de paso y de piso, que resultarían del tránsito de locomotoras-kilómetro y de carros-
kilómetro, en términos de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 

 
Estrategia prioritaria 1.3 Apoyar al Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec en el 

desarrollo, implementación y ejecución de nuevos proyectos de infraestructura ferroviaria para el país, 
con la finalidad de dar cumplimiento al objetivo prioritario primero del PDIT 2020-2024. 

Acción puntual 

1.3.1 Determinar el instrumento jurídico de adjudicación conforme a lo establecido en la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario y su 
Reglamento, así como la normatividad aplicable, del Título de Asignación del FIT, para proporcionar el servicio de transporte ferroviario 
de carga multimodal entre los puertos de Coatzacoalcos y Salina Cruz  

1.3.2 Determinar la superficie, el(los) derecho(s) de paso, derechos de vía liberados, en su caso, terminales de carga y las características 
que se consideren necesarios para la prestación del servicio público de transporte ferroviario de carga multimodal entre los puertos de 
Coatzacoalcos, Veracruz y de Salina Cruz, Oaxaca.  

1.3.3 Contar con los estudios disponibles de factibilidad y la conclusión del Plan Maestro del Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec, con la finalidad de contar con elementos para identificar el mercado y el volumen de carga actual y potencial. 

1.3.4 Gestionar del avalúo ante el INDAABIN de las terminales portuarias, instalaciones y superficies y en su caso, las instalaciones 
intermedias para la prestación del servicio público de transporte ferroviario de carga multimodal. 

1.3.5 Promover la modernización del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, rectificando laderos, curvas y pendientes en diversos tramos 
para mejorar la eficiencia operativa y los tiempos de recorrido del transporte ferroviario de carga entre los puertos de Coatzacoalcos
y Salina Cruz. 

 
Objetivo prioritario 2.- Promover el mantenimiento de infraestructura ferroviaria en las líneas 

Chiapas Mayab. 
Estrategia prioritaria 2.1 Mantener y conservar la infraestructura ferroviaria de las Líneas de 

Chiapas y del Mayab, en los términos y condiciones en que el Corredor Interoceánico del Istmo  
de Tehuantepec juzgue conveniente, para continuar con su funcionamiento.  

Acción puntual 

2.1.1 Mantener en condiciones adecuadas las vías férreas para aumentar la velocidad de trenes y evitar accidentes  

2.1.2 Promover el uso eficiente del ferrocarril en el traslado de carga, para disminuir costos de transporte 

2.1.3 Promover la realización de la reconstrucción de la Línea FA de 327 km. del Tramo Coatzacoalcos Palenque, para brindar un 
servicio eficiente 

2.1.4 Promover la realización de la construcción de la Línea K, de 458 km. Tramo Ixtepec - Cd Hidalgo, para brindar un servicio eficiente. 

2.1.5 Promover la modernización del transporte de carga, para reducir costos de operación. 

2.1.6 Vigilar que el mantenimiento de la infraestructura ferroviaria sea la adecuada para la circulación de trenes.  
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8.- Metas para el bienestar y Parámetros 

Meta del bienestar del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 1.1 Porcentaje de avance de kilómetros ferroviarios rehabilitados en la línea Z. 

Objetivo prioritario 
Impulsar el mejoramiento y la modernización de infraestructura ferroviaria en el Ferrocarril del Istmo de 

Tehuantepec 

Definición o 

descripción 

Mide los kilómetros ferroviarios en la línea Z que han sido rehabilitados con respecto al total de kilómetros que 

se tiene programado rehabilitar en el periodo. 

Nivel de 

desagregación 

Entidad Federativa: Oaxaca y 

Veracruz 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

9.- Comunicaciones 

y Transportes 

J3L.- Ferrocarril del Istmo de 

Tehuantepec, S.A. de C.V. 

Método de cálculo 
(Kilómetros de vía rehabilitados en la línea Z en el periodo/Total de kilómetros de vía férrea en la línea Z 

programados para rehabilitación) x100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Kilómetros de 

vía férrea 

rehabilitados en 

la línea Z en el 

periodo 

Valor variable 1 0 

Fuente de 

información 

variable 1 

Avances físicos financieros 

de obra 

Nombre variable 2 

2.- Total de 

kilómetros de vía 

férrea en la línea 

Z programados 

para 

rehabilitación 

Valor variable 2 987.3 

Fuente de 

información 

variable 2 

Programa de Institucional 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

(0/987.3) *100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 El indicador es de nueva creación, por lo que no cuenta con valor de 

línea base y serie histórica Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

100  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      0 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

20.4 36.9 53.6 76.8 100 
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Parámetro del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 1.2 Velocidad promedio de operación en la infraestructura del FIT 

Objetivo prioritario 
Impulsar el mejoramiento y la modernización de infraestructura ferroviaria en el Ferrocarril del Istmo de 

Tehuantepec 

Definición o 

descripción 

Mide la velocidad promedio de operación en la infraestructura del FIT, para verificar los resultados de los 

trabajos de corrección de curvatura y pendiente. 

Nivel de 

desagregación 
Oaxaca y Veracruz 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Absoluto 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

9.- Comunicaciones y Transportes 

J3L.- Ferrocarril del Istmo de 

Tehuantepec, S.A. de C.V. 

Método de cálculo Velocidad promedio de la operación en el año 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Velocidad 

promedio de la 

operación en el 

año t 

Valor variable 1 20 

Fuente de 

información 

variable 1 

Reporte de Tráfico que se 

encuentra disponible en la 

Coordinación de Tráfico 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

20 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 20 
 

Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

50 

Uno de los factores limitantes para aumentar la velocidad, son las 

curvaturas y pendientes elevadas, por lo que retoma los resultados de 

los trabajos de corrección de curvatura y pendiente que favorece al FIT 

en el aprovechamiento de la infraestructura 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      20 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

20 25 30 40 50 
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Parámetro del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 1.3 Costo promedio por tonelada transportada en la línea Z 

Objetivo prioritario 
Impulsar el mejoramiento y la modernización de infraestructura ferroviaria en el Ferrocarril del Istmo de 

Tehuantepec 

Definición o 

descripción 

Mide el total del costo operativo en relación a las toneladas netas transportadas en un lapso de tiempo, la cual 

mide la eficiencia de traslado de carga en la línea Z. 

Nivel de 

desagregación 
Oaxaca y Veracruz 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Costo Promedio por Tonelada 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia esperada Descendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

9.- Comunicaciones y Transportes 

J3L.- Ferrocarril del Istmo de 

Tehuantepec, S.A. de C.V. 

Método de cálculo Costo anual operativo/Número de toneladas transportadas anualmente. 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 
1.- Costo anual 

operativo 
Valor variable 1 650152 

Fuente de 

información 

variable 1 

Archivo electrónico sobre 

carga que se encuentra 

disponible en el 

Departamento de Tarifas del 

FIT 

Nombre variable 2 

2.- Toneladas 

netas 

transportadas 

Valor variable 2 880051 

Fuente de 

información 

variable 2 

Archivo electrónico sobre 

carga que se encuentra 

disponible en el 

Departamento de Tarifas del 

FIT 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

650152/880051 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor .73 
 

Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

.45  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      .73 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

.56 .53 .5 .47 .45 
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Meta del bienestar del Objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 2.1 Costo promedio por tonelada transportada en las líneas Chiapas y Mayab 

Objetivo prioritario Impulsar el mantenimiento de infraestructura ferroviaria en las líneas Chiapas Mayab. 

Definición o 

descripción 

Mide el total del costo operativo en relación a las toneladas netas transportadas en un lapso de tiempo, la cual 

mide la eficiencia de traslado de carga en las líneas Chiapas y Mayab. 

Nivel de 

desagregación 

Chiapas, Campeche, Oaxaca, 

Veracruz y Yucatán 

Periodicidad o frecuencia  

de medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Costo Promedio por Tonelada 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia esperada Descendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

9.- Comunicaciones y Transportes 

J3L.- Ferrocarril del Istmo de 

Tehuantepec, S.A. de C.V. 

Método de cálculo Costo anual operativo t/Número de toneladas transportadas anualmente t 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 
1.- Costo anual 

operativo 
Valor variable 1 851998 

Fuente de 

información 

variable 1 

Archivo electrónico sobre 

carga que se encuentra 

disponible en el 

Departamento de Tarifas del 

FIT. 

Nombre variable 2 

2.- Toneladas 

netas 

transportadas en 

las líneas 

Chiapas y Mayab 

Valor variable 2 1325743 

Fuente de 

información 

variable 2 

Archivo electrónico sobre 

carga que se encuentra 

disponible en el 

Departamento de Tarifas del 

FIT. 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

851998/1325743 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor .64 
 

Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

.54  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      .64 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

.64 .64 .59 .56 .54 
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Parámetro del Objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 2.2 Número de accidentes atribuibles al estado de la vía 

Objetivo prioritario Impulsar el mantenimiento de infraestructura ferroviaria en las líneas Chiapas Mayab. 

Definición o 

descripción 
Mide la cantidad de accidentabilidad atribuibles al estado de las vías Chiapas y Mayab 

Nivel de 

desagregación 

Chiapas, Campeche, Oaxaca, 

Veracruz y Yucatán 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Absoluto 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia esperada Descendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

9.- Comunicaciones y Transportes 

J3L.- Ferrocarril del Istmo de 

Tehuantepec, S.A. de C.V. 

Método de cálculo Total de accidentes atribuibles al estado de la vía 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Accidentes 

atribuibles al 

estado de la vía 

Valor variable 1 193 

Fuente de 

información 

variable 1 

Estadísticas de 

Accidentabilidad, 

documentado que se 

encuentran disponibles en 

el Departamento de 

Seguros perteneciente a la 

Subdirección de Operación 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

193 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 193 
 

Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

112  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

265 308 373 292 241 251 193 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

174 162 146 132 112 
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Parámetro del Objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 2.3 Velocidad promedio de operación en la infraestructura de las Líneas Chiapas y Mayab 

Objetivo prioritario Impulsar el mantenimiento de infraestructura ferroviaria en las líneas Chiapas Mayab. 

Definición o 

descripción 

Mide la velocidad promedio de operación en la infraestructura del FIT, para verificar los resultados de los 

trabajos de mantenimiento y conservación de infraestructura ferroviaria en las líneas de Chiapas y Mayab 

Nivel de 

desagregación 

Chiapas, Campeche, Oaxaca, 

Veracruz y Yucatán 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Absoluto 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

9.- Comunicaciones y Transportes 

J3L.- Ferrocarril del Istmo de 

Tehuantepec, S.A. de C.V. 

Método de cálculo Velocidad promedio de la operación en el año 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Velocidad 

promedio de la 

operación en el 

año t 

Valor variable 1 20 

Fuente de 

información 

variable 1 

Reporte de Tráfico que se 

encuentra disponible en la 

Coordinación de Tráfico. 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

20 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 20 
 

Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

40  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      20 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

25 25 30 35 40 
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9.- Epílogo: Visión hacia el futuro 

En el 2018 se transportaron un total de 1.28 millones de toneladas de mercancías por las vías asignadas 
al FIT, de las cuales el 5.8% fue flete interlineal recibido; 43.8%, flete local; y 5.4%, flete interlineal remitido. Al 
cierre de 2019 se alcanzaron 1.32 con un incremento del 3.12%, la composición de la carga no varió. Sin 
embargo, con respecto a 2010 aun no recuperamos la carga de ese año manteniendo a la fecha un diferencial 
de 6.18%. La principal caída se dio en tráfico local, el cual se redujo en 30% durante el periodo 2010-2018. 

El analítico nos muestra un total de 17 nodos (estaciones) que remiten o reciben el 90% de la carga 
transportada, pero los principales 5 (Mérida, Ixtepec, Veracruz, Molino y Arriaga) concentran el 52.8% del 
promedio de la carga originada o remitida. 

El 52.2% del tráfico de carga del FIT corresponde al cemento, y le siguen en orden de importancia, el fierro 
para construcción con 16.8%; arena sílica, con 5%; chatarra de fierro, con 2.35%; y trigo, con 1.35%; la 
gasolina ya representó un 13% en la línea de Chiapas en la ruta Salina Cruz, Tapachula y el gas propano un 
2% en la ruta de Coatzacoalcos a Tapachula. 

Un total de 28 pares de nodos origen-destinado (rutas) concentran el 92.7% del tráfico de carga del FIT. 
Entre las más importantes, sobresalen las siguientes 10 rutas que en su conjunto representan el 63.2% de la 
carga: Veracruz-Mérida, Tepeaca-Ixtepec, Paraíso-Mérida, Ixtepec-El Pataste, Cortázar-Mérida,  
Pino Suárez-UMAN, Veracruz-Arriaga, Molino-Cd. Hidalgo, Lagunas-Valladolid, y Mérida-Palenque. 

Durante el periodo 2010-2018, la carga transportada en el FIT alcanzó su pico en 2011 con 1.56 millones 
de toneladas. Entre ese año y 2018 la carga cayó en 15.3% para llegar a 1.32 millones de toneladas. Las 
caídas más relevantes se registraron en el transporte de combustóleo con una caída de 243.3 mil toneladas; 
cemento, 93.6 mil toneladas; maíz, 80.3 mil toneladas; jarabe, 59.2 mil toneladas; arena sílica, 28.5 mil 
toneladas; arroz, 8.9 mil toneladas; y madera, 8.6 mil toneladas. Los productos que no han regresado son el 
combustóleo, el maíz, el arroz y la madera. 

Los productos que registran las principales caídas en el volumen transportado pueden ser considerados 
como de “vocación ferroviaria”, pues se encuentran entre los principales productos transportados por el 
Sistema Ferroviario nacional. Por ello, se considera que, si mejora su efectividad y oportunidad de 
movimiento, el FIT puede recuperar un porcentaje relevante de esta carga en el mediano y largo plazo. 

Con el objetivo de evaluar la carga por autotransporte que potencialmente podría ser atendida por el 
ferrocarril, en las rutas que registraron flujos de carga superiores a 100 mil toneladas al año (29 rutas en total), 
se identificaron los productos transportados con potencial “vocación ferroviaria”, los cuales sumaron un total 
de 2.9 millones de toneladas al año en estas rutas. 

Con base en la información anterior, y considerando las expectativas de crecimiento de la economía, una 
recuperación parcial y gradual del tráfico perdido y una atracción parcial y gradual del tráfico de carga por 
autotransporte con potencial vocación ferroviaria, y la rehabilitación y modernización operativa y comercial del 
FIT, se construyó un escenario base de tráfico de carga para este ferrocarril para el periodo 2020-2029. Bajo 
este escenario, se estima que el tráfico total del FIT podría pasar de 1.28 millones de toneladas en 2018 a 
2.09 millones en 2025 y a 2.56 millones de toneladas en 2029. 

Por otra parte, se evaluaron los flujos de contenedores entre Asia y la Costa Este de EE. UU. vía marítima 
a través del Canal de Panamá y se estimó que en el 2018 este flujo alcanzó los 6.2 millones de contenedores 
cargados transportados. Asimismo, con base en estimaciones sobre el crecimiento futuro del tráfico mundial 
de contenedores vía marítima de reportes especializados, se proyectó que este volumen podría alcanzar 8.4 
millones de contenedores en 2025 y 10.1 millones en 2029. 

Considerando las ventajas en términos de costos y tiempos de traslado que podría representar el CIIT 
respecto al Canal de Panamá ante una operación eficiente del FIT y los puertos de Salina Cruz y 
Coatzacoalcos, se consideró conservadoramente viable que a partir de 2021 este corredor pudiera atraer de 
manera gradual entre el 10% y 20% del tráfico de contenedores que se pronostica por la vía marítima entre 
Asia y la Costa Este de EE. UU. a través del Canal de Panamá. 

Al respecto, se estima que el CIIT podría atraer un tráfico de entre 400,000 y 800,000 contenedores 
anuales para 2025 y de entre 900,000 y 1 millón de contenedores para 2029. 

Para ello es necesaria la modernización de los puertos tanto en infraestructura como en equipamiento. 

Director General del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V., Lic. José Sánchez 
Pérez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 138/2019, así como el Voto Concurrente de la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 138/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK 
SECRETARIA: ÉRIKA YAZMÍN ZÁRATE VILLA 
COLABORARON: JOSÉ VLADIMIR DUARTE YAJIMOVICH 
 JORGE ALEJANDRO CARRILLO BAÑUELOS 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al dieciocho de enero de dos mil veintiuno, emite la siguiente 

SENTENCIA 

Mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 138/2019, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos en contra del DECRETO del Honorable Congreso del Estado, por el que 
reforman diversos artículos del Código Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla, publicado el ocho de 
noviembre de dos mil diecinueve en el Periódico Oficial del Estado de esa entidad. 

I. ANTECEDENTES 

1. Demanda. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (en adelante “CNDH” o “la Comisión”) 
impugnó los artículos 128 bis, 304 bis, 304 ter y 304 ter 1, del Código Penal del Estado Libre y Soberano 
de Puebla (en adelante “Código Penal local”), reformados y adicionados mediante el Decreto publicado 
el ocho de noviembre de dos mil diecinueve en el Periódico Oficial de esa entidad. En su único concepto 
de invalidez, la CNDH planteó lo siguiente1: 

 Único: El Congreso de Puebla hizo diversas modificaciones relacionadas con la tipificación del delito 
de desaparición forzada de personas, así como de la punición aplicable en diversos supuestos. 
Conforme al artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución Federal ello es competencia 
exclusiva del Congreso de la Unión, pues en dicha norma se le facultó para emitir las 
correspondientes leyes generales en materia de secuestro, desaparición forzada y otras formas de 
privación de la libertad, trata de personas, entre otros. Por ende, ellos son los únicos facultados para 
expedir las leyes generales que establezcan como mínimo los tipos penales y las sanciones 
correspondientes para los delitos relacionados con desaparición forzada, y no el Congreso local. 

 Legislar en una materia sobre la que no tiene competencia viola el derecho a la seguridad jurídica y 
el principio de legalidad. Por un lado, la doble regulación (pues el delito ya está previsto en la Ley 
General) genera inseguridad jurídica tanto para los operadores de la norma como para los 
ciudadanos, al no tener certeza de qué legislación les será aplicable. Por otro lado, la emisión de las 
normas impugnadas viola el principio de legalidad —que garantiza las autoridades sólo puedan 
actuar conforme a lo que la legislación les permite—, pues el Congreso local no está facultado para 
establecer el tipo penal en materia de desaparición forzada. 

2. Trámite. El Presidente de esta Suprema Corte ordenó formar el expediente y turnarlo al Ministro Javier 
Laynez Potisek para que fungiera como instructor en el procedimiento2. Éste previno a la promovente 
para que presentara copia certificada de la documentación que la acreditara con el carácter que 
ostentaba3. Una vez que se tuvo por cumplida la prevención, el Ministro Instructor admitió a trámite la 
demanda y requirió a las autoridades para que rindieran sus respectivos informes4. 

3. Informes. El Ejecutivo y Legislativo locales los rindieron. El legislativo planteó dos causas de 
improcedencia y, en general, ambos defendieron la constitucionalidad de las normas impugnadas5. 
Respecto a los conceptos de invalidez planteados, refirieron: 

                                                 
1 Escrito de demanda. Cuaderno de la Acción de inconstitucionalidad 138/2019, pp. 1 a 24 
2 Acuerdo de diez de diciembre de dos mil diecinueve. Cuaderno de la acción de inconstitucionalidad 138/2019, fojas 30-31. 
3 Acuerdo de once de diciembre de dos mil diecinueve. Cuaderno de la acción de inconstitucionalidad 138/2019, fojas 32-33 
4 Acuerdo de trece de enero de dos mil veinte. Cuaderno de la acción de inconstitucionalidad 138/2019, fojas 40-43. 
5 Escritos de contestación. Cuaderno de la acción de inconstitucionalidad 138/2019, fojas 123-149 (Congreso del Estado) y 321-331 (Poder 
Ejecutivo del Estado). 
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a) Congreso local: i) el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es inconstitucional al otorgar un día más para 
presentar la demanda, cuando la Constitución Federal es clara en que sólo son 30 días naturales, 
por ende, al haberse presentado la demanda el lunes nueve de diciembre, y no el domingo ocho 
(fecha en que fenecía el plazo de 30 días naturales), la misma debe declararse extemporánea; y ii) la 
CNDH no tiene legitimación para impugnar normas penales, ya que la Constitución Federal concede 
tal facultad exclusivamente al Fiscal General. 

 Asimismo, las normas impugnadas no son inconstitucionales. La accionante hizo una mala 
interpretación del artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución Federal, pues el segundo 
párrafo es claro en cuanto a que se trata de una materia concurrente en el que las leyes generales 
contemplarán la distribución de competencias y las formas de coordinación entre los distintos 
órdenes de gobierno. 

 Además, el argumento de la accionante es contradictorio. Por un lado, sostiene que deben 
armonizarse los ordenamientos locales, en el ámbito de sus competencias, con las leyes generales 
conforme al artículo noveno transitorio de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas; y por el otro, considera que el Congreso local no tiene competencia para regular sobre tipo 
penal y penas aplicables en esta materia. 

 El artículo 2 de dicha Ley general contempla el establecimiento, distribución de competencias y la 
forma de coordinación entre las autoridades de distintos órdenes de gobierno para buscar a personas 
desaparecidas y no localizadas, esclarecer los hechos, así como prevenir, investigar, sancionar y 
erradicar este tipo de delitos. Al ser una materia concurrente, el Congreso local sólo cumplió con la 
obligación prevista en el régimen transitorio de la Ley General para armonizar su legislación local, lo 
cual sucedió con los artículos impugnados. Finalmente, contrario a lo que se puede deducir de los 
argumentos de la accionante, las normas impugnadas sí respetaron el proceso legislativo local. 

b) Poder Ejecutivo local: las normas impugnadas son constitucionales y se emitieron con fundamento 
en las disposiciones primera y novena transitorias de la Ley General que ordenan a las entidades 
federativas a reformar y armonizar la legislación que corresponde a su ámbito competencial. 

 Tanto la Constitución Federal como la Ley General reconocen que ésta es una materia concurrente 
en la que participan los Estados, Municipios y la Federación, lo cual se confirma con el artículo 2 de 
la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y con los artículos 24, 25 y 26 del 
mismo ordenamiento, que disponen que cuando no se actualice el supuesto para que conozca la 
Federación, corresponderá a las entidades federativas el prevenir, investigar, sancionar y erradicar 
los delitos de desaparición forzada. En este orden de ideas, dado que se reconoce competencia a las 
autoridades locales para ello, y las normas contribuyen a este propósito y debe reconocerse su 
constitucionalidad. 

4. Alegatos. El ministro instructor tuvo por rendidos los informes y les concedió un plazo de cinco días para 
que se formularan los alegatos correspondientes por escrito6. La actora remitió escrito reiterando la 
inconstitucionalidad de las normas7, mientras que las autoridades defendieron la constitucionalidad de 
las normas y reiteraron las causas de improcedencia8. 

II. COMPETENCIA 

5. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente 
acción de inconstitucionalidad en términos de los artículos 105, fracción II, inciso g ), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos9; 1° de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante Ley 

                                                 
6 Acuerdo de veintiséis de febrero de dos mil veinte. Cuaderno de la acción de inconstitucionalidad 138/2019, fojas 423-424. 
7 Escrito de alegatos de CNDH. Cuaderno de la acción de inconstitucionalidad 138/2019. 
8 Escrito de alegatos del Congreso local. Cuaderno de la acción de inconstitucionalidad 138/2019, fojas 429-434. 
9 Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por (…) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; (…) 
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Reglamentaria)10; 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación11 en relación con 
el Punto Segundo, fracción del Acuerdo General 5/201312. Ello, toda vez que se plantea la 
inconstitucionalidad de los artículos 128 bis, 304 bis, 304 ter y 304 ter 1 del Código Penal del Estado de 
Puebla, reformados y adicionados mediante el Decreto publicado el ocho de noviembre de dos mil 
diecinueve en el Periódico Oficial de dicha entidad. 

III. OPORTUNIDAD Y CAUSAL DE IMPROCEDENCIA RELATIVA A ESTE TEMA 

6. El Congreso local planteó como causal de improcedencia que el artículo 60 de la Ley Reglamentaria es 
inconstitucional porque prevé una regla distinta a la del artículo 105, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. De acuerdo con ese Congreso, mientras este último artículo 
prevé que el plazo para la presentación de la demanda es de treinta días naturales, la Ley 
Reglamentaria altera esa regla y prevé que si el último día es inhábil la demanda podrá presentarse al 
día hábil siguiente. En ese sentido, se argumenta que la norma referida debe declararse inconstitucional 
y que el domingo ocho de diciembre de dos mil diecinueve debe considerarse como el último día para la 
presentación de la demanda. Por tanto —continúa—, si la demanda fue presentada el lunes nueve de 
diciembre, la misma resulta extemporánea. 

7. Esta causal de improcedencia hecha valer por el Congreso local es infundada. Para llegar a tal 
conclusión, este Tribunal Pleno analizará el planteamiento de inconstitucionalidad del artículo 60 de la 
Ley Reglamentaria. Al respecto, es necesario considerar que las disposiciones que establecen las 
causales de improcedencia, tanto en las controversias constitucionales como en las acciones de 
inconstitucionalidad, son de orden público13. Por revestir tal carácter, la parte final del artículo 19 de la 
Ley Reglamentaria prevé que, en todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de 
oficio14. Asimismo, dado que el legislador no ha establecido algún límite temporal para hacer valer 
dichas causales, la parte interesada puede invocarlas en cualquier etapa del procedimiento15. 

8. Tratándose de la acción de inconstitucionalidad, una vez iniciado el procedimiento y, en su caso, 
después de que haya transcurrido el plazo previsto para que el demandante o sus representantes 
comunes formulen aclaraciones, el ministro instructor16 dará vista a los órganos legislativos que hubieren 
emitido la norma y al órgano ejecutivo que la hubiere promulgado para que rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma impugnada o la 
improcedencia de la acción de inconstitucionalidad17. 

9. No es obstáculo a lo anterior que los argumentos relativos a la actualización de alguna causal de 
improcedencia, formulados por las autoridades en sus informes, estén vinculados con el estudio de 
constitucionalidad de alguna de las normas que rigen el procedimiento de este medio de control. Si bien 

                                                 
10 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
11 Artículo 10 de la Ley Orgánica del PJF. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (…)  
12 Acuerdo General 5/2013. (…)  
SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: (…) 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención; 
13 Jurisprudencia P./J. 31/96 del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte, de rubro: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. ORDEN 
PUBLICO. TIENEN ESA NATURALEZA LAS DISPOSICIONES QUE PREVEN LAS CAUSAS DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
INSTITUIDO EN LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTICULO 105 CONSTITUCIONAL”. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo III, junio de 1996, p. 392.  
14 Artículo 19 de la Ley Reglamentaria. Las controversias constitucionales son improcedentes: (…)  
En todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de oficio. 
15 Jurisprudencia P./J. 31/96 del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte, de rubro: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. ORDEN 
PUBLICO. TIENEN ESA NATURALEZA LAS DISPOSICIONES QUE PREVEN LAS CAUSAS DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
INSTITUIDO EN LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTICULO 105 CONSTITUCIONAL”. Disponible en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo III, junio de 1996, p. 392.  
16 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según 
el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
17 Artículo 64 de la Ley Reglamentaria. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere 
obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que 
correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que 
hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de 
inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este 
artículo. 
En los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, los plazos a que se refiere el 
párrafo anterior serán, respectivamente, de tres días para hacer aclaraciones y de seis días para rendir el informe que contenga las razones y 
fundamentos tendientes a sostener la constitucionalidad de la ley impugnada. 
La admisión de una acción de inconstitucionalidad no dará lugar a la suspensión de la norma cuestionada. 
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el objeto de estudio en la acción de inconstitucionalidad es la posible contradicción entre la norma 
impugnada y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos18, esta Suprema Corte puede 
analizar incidentalmente el planteamiento de las autoridades en relación con las leyes que regulan el 
procedimiento y, en este caso, las causales de improcedencia y la oportunidad de la demanda. 

10. Esta conclusión no solo deriva de que las disposiciones que prevén las causales de improcedencia 
detentan un carácter de orden público, sino también de la naturaleza de las normas que integran la Ley 
Reglamentaria y de la competencia de esta Suprema Corte como garante de la supremacía 
constitucional. Si bien la ley referida es reglamentaria de preceptos constitucionales, no es equivalente 
a la Constitución Federal y, por tanto, no debe escapar del control de regularidad constitucional19. Basta 
recordar que en ocasiones anteriores este Tribunal Pleno ha precisado que en las acciones de 
inconstitucionalidad es posible analizar cualquier tipo de normas generales20. 

11. Finalmente, si el objeto de la Ley Reglamentaria es salvaguardar la supremacía de la Constitución 
Federal21, tanto en su aspecto orgánico como dogmático22, resulta imprescindible que el órgano al que 
corresponde su aplicación vigile que el contenido de dicho ordenamiento adjetivo no haga nugatorios 
esos aspectos en el ámbito procesal. Por tanto, si se advierte la posible existencia de una contradicción 
entre alguna de las disposiciones de la Ley Reglamentaria y la Constitución Federal, esta Suprema 
Corte puede llevar a cabo el análisis correspondiente, de forma incidental, e inaplicar para el caso 
cualquier disposición que resulte contraria al texto constitucional; particularmente, cuando exista un 
planteamiento expreso. 

12. Por lo anterior, este Tribunal Pleno analizará el artículo 60 de la Ley Reglamentaria para dar respuesta al 
Congreso local y, posteriormente, determinar si actualiza una causal de improcedencia. Como se 
precisó, el Congreso argumenta que el artículo referido es inconstitucional porque establece la 
posibilidad de presentar la demanda de la acción de inconstitucionalidad después del último día del 
plazo, a diferencia del artículo 105, fracción II, de la Constitución Federal que establece que la demanda 
deberá promoverse “dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 
norma”. El artículo 60 establece lo siguiente: 

Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta 
días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado 
internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el 
último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil 
siguiente. 

En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 

13. De conformidad con este artículo, el plazo para ejercer la acción de inconstitucionalidad es de treinta 
días naturales. Sin embargo, si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el 
primer día hábil23 siguiente; por tanto, si el plazo venció en día inhábil, pero la demanda se presentó al 
siguiente día hábil ante el funcionario autorizado para recibir promociones de término, debe considerarse 
oportuna24. Este supuesto sobre la conclusión del plazo en un día inhábil, así como sus implicaciones 
para el análisis de la oportunidad de la demanda, no está previsto en el artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sin embargo, el supuesto fue incorporado a la Ley 
Reglamentaria como parte de la tarea del legislador ordinario de establecer la regulación procesal de los 
medios de control previstos en el referido artículo constitucional: 

                                                 
18 Tesis jurisprudencial P./J. 129/99, del Tribunal Pleno, de rubro “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LAS PARTES LEGITIMADAS 
PARA PROMOVERLA SÓLO ESTÁN FACULTADAS PARA DENUNCIAR LA POSIBLE CONTRADICCIÓN ENTRE UNA NORMA 
GENERAL Y LA PROPIA CONSTITUCIÓN”. Disponible en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, 
Noviembre de 1999, p. 791. 
19 Con argumentos similares, esta Suprema Corte reconocido la posibilidad de analizar la constitucionalidad de disposiciones de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Recurso de reclamación 
130/2011, resuelto por el Tribunal Pleno en sesión de veintiséis de enero de dos mil doce; Contradicción de tesis 468/2013, resuelta por la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte en sesión de diecinueve de marzo de dos mil catorce.  
20 Jurisprudencia P./J. 71/2000 del Tribunal Pleno, de rubro “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. DIFERENCIAS ENTRE AMBOS MEDIOS DE CONTROL CONSTITUCIONAL”. Disponible en Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, agosto de 2000, p. 965. 
21 Exposición de motivos de la Ley Reglamentaria, iniciativa del Ejecutivo, seis de abril de mil novecientos noventa y cinco.  
22 Jurisprudencia P./J. 73/2000 del Tribunal Pleno, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LAS PARTES LEGITIMADAS PARA 
PROMOVERLA PUEDEN PLANTEAR LA CONTRADICCIÓN DE LAS NORMAS GENERALES FRENTE A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
YA SEA EN RELACIÓN CON SU PARTE DOGMÁTICA U ORGÁNICA”. Disponible en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XII, agosto de 2000, p. 484.  
23 Artículo 2o. de la Ley Reglamentaria. Para los efectos de esta ley, se considerarán como hábiles todos los días que determine la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
24Tesis 2a. LXXX/99 de la Segunda Sala de este Alto Tribunal, de rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI EL PLAZO PARA 
PRESENTAR LA DEMANDA VENCE EN DÍA INHÁBIL Y ÉSTA SE PRESENTÓ EL SIGUIENTE DÍA HÁBIL, DEBE CONSIDERARSE 
OPORTUNA”. Disponible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IX, junio de 1999, p. 658.  
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Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos 
que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a 
la materia electoral, se susciten entre: (…) 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la 
posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución (…) 
(Énfasis añadido) 

14. De la exposición de motivos de la Ley Reglamentaria se advierte que tal precepto pretende “garantizar 
plenamente la supremacía de la Constitución”25. En este sentido, es necesario considerar que los 
órganos encargados de administrar justicia, al interpretar los requisitos y las formalidades procesales, 
deben tener presente la ratio de la norma para evitar que los formalismos impidan un enjuiciamiento de 
fondo del asunto26. Esta conclusión deriva de la aplicación del principio in dubio pro actione, que opera 
como un criterio para resolver casos de duda en torno a la procedencia de un asunto, prefiriendo 
aquellas interpretaciones que faciliten el ejercicio de la acción y no aquellas que lo dificulten27. Esto no 
implica obviar o soslayar requisitos de procedencia o admisibilidad, sino adoptar un criterio de cierre ante 
la duda. La iniciativa de la Ley Reglamentaria se orientó por las mismas consideraciones: 

En el título III del Libro Primero de la presente iniciativa de ley; se regula el 
procedimiento de las acciones de inconstitucionalidad. Este título se compone por 
tres capítulos, relativos a las disposiciones de carácter general, al procedimiento y a 
las sentencias. Las normas que componen el título en cuestión son escasas, lo cual 
obedece al carácter flexible y ajeno a formalismos que se pretende caracterice 
a este tipo de acciones en tanto su naturaleza es la de un procedimiento de 
control abstracto en que un mínimo equivalente al 33% de un órgano legislativo 
federal o estatal o el Procurador General de la República, platean a la Suprema 
Corte de Justicia que determine la constitucionalidad o inconstitucionalidad de una 
norma, independientemente de que ese porcentaje de miembros de un órgano 
legislativo haya sufrido o no un agravio o afectación jurídica28. (Énfasis añadido) 

15. Por ello, se advierte que el artículo 105 constitucional puede interpretarse, al menos, en dos sentidos. 
Por un lado, puede considerarse que la demanda de la acción de inconstitucionalidad debe presentarse 
necesariamente dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
incluso cuando el último día del plazo es inhábil. Por otro lado, puede considerarse que la regulación de 
dicho supuesto corresponde al legislador ordinario a través de la Ley Reglamentaria. En este supuesto, 
la demanda de la acción también debe presentarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha de publicación de la norma; sin embargo, excepcionalmente, si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 

16. Este Alto Tribunal considera que la última interpretación del artículo 105 es la que resulta compatible con 
el objeto de la disposición constitucional en estudio y con la aplicación del principio in dubio pro actione. 
Esta interpretación no distorsiona la regla establecida por el artículo constitucional, sino que da 
respuesta a una hipótesis que no fue expresamente regulada por el Poder Reformador. Por tanto, bajo 
esta interpretación, el artículo 60 de la Ley Reglamentaria no resulta inconstitucional y, como 
consecuencia de esta determinación, la causal de improcedencia hecha valer por el Congreso local es 
infundada. 

17. Ahora corresponde establecer la oportunidad del ejercicio de la acción. Ello considerando que el plazo 
para ejercer la acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir de la fecha en 
que la norma general impugnada haya sido publicada en el medio oficial correspondiente. No obstante, 
si el último día es inhábil, podrá presentarse al día hábil siguiente, de conformidad con el artículo 60, 
párrafo primero, de la Ley Reglamentaria29. 

                                                 
25 Exposición de motivos de la Ley Reglamentaria, iniciativa del Ejecutivo, seis de abril de mil novecientos noventa y cinco. 
26 En este sentido, tesis 1a. CCXCI/2014 (10a.) de la Primera Sala, de rubro: “TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. LOS ÓRGANOS 
ENCARGADOS DE ADMINISTRAR JUSTICIA, AL INTERPRETAR LOS REQUISITOS Y LAS FORMALIDADES ESTABLECIDOS EN LA 
LEY PARA LA ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA DE LOS JUICIOS, DEBEN TENER PRESENTE LA RATIO DE LA NORMA PARA 
EVITAR FORMALISMOS QUE IMPIDAN UN ENJUICIAMIENTO DE FONDO DEL ASUNTO”. Disponible en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 9, agosto de 2014, Tomo I, p. 536. 
27 Tesis 1a. CCVI/2018 (10a.) de la Primera Sala, de rubro: “PRINCIPIO PRO ACTIONE. EN SU APLICACIÓN A CASOS EN LOS QUE NO 
EXISTA CLARIDAD RESPECTO A SI UN ASUNTO ES O NO JUSTICIABLE, DEBERÁ PREFERIRSE LA PROTECCIÓN DEL DERECHO 
DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN”.  
28 Exposición de motivos de la Ley Reglamentaria, iniciativa del Ejecutivo, seis de abril de mil novecientos noventa y cinco. 
29 Artículo 60 de la Ley Reglamentaria. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a 
partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el 
último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
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18. Si el Decreto impugnado se publicó en el Periódico Oficial de la entidad el viernes ocho de noviembre de 
dos mil diecinueve, el plazo para presentar la demanda inició el sábado nueve de noviembre de dos mil 
diecinueve y concluyó el domingo ocho de diciembre del mismo año, día inhábil en términos del artículo 
163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación30. Por lo tanto, si la Comisión presentó la 
demanda el primer día hábil siguiente, esto es, el lunes nueve de diciembre de dos mil diecinueve31, es 
claro que la misma es oportuna32. 

IV. LEGITIMACIÓN Y CAUSAL DE IMPROCEDENCIA RELACIONADA CON EL TEMA 

19. Sólo los órganos señalados en el artículo 105, fracción II, de la Constitución Federal cuentan con 
legitimación para presentar acciones de inconstitucionalidad. Dichos órganos deben comparecer por 
conducto de los funcionarios facultados legalmente para representarlos y, en todo caso, se debe 
presumir que el funcionario que comparece goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario (artículos 1133 y 5934 de la Ley Reglamentaria). 

20. En el caso que ahora se estudia, el órgano que presentó la demanda de acción de inconstitucionalidad 
fue la CNDH. Este órgano se encuentra facultado para promoverla cuando impugne normas generales 
—ya sean emitidas por el Congreso de la Unión o por algún otro Congreso local— que estime 
contravengan derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal o en tratados internacionales, 
conforme al inciso g), fracción II, del artículo 105 de la Constitución Federal35. Ello, contrario sensu, 
implica que no tiene legitimación para promover el medio si no argumenta violaciones a derechos 
humanos. 

21. Sobre este aspecto, en la acción de inconstitucionalidad 22/2009, este Tribunal Pleno sostuvo que la 
legitimación solamente determina la posibilidad de ejercicio de la acción —en el sentido procesal—, 
mientras que la existencia o no de las violaciones a derechos fundamentales por las normas 
controvertidas es una cuestión que atañe al estudio de fondo. Por tal razón, para efectos de la 
legitimación, es suficiente con que en sus conceptos de invalidez las Comisiones planteen algún tipo de 
violación a los derechos humanos, sin que sea necesario en este apartado (legitimación) definir si las 
normas controvertidas vulneran o no derechos fundamentales, o si realmente la acción ejercida se 
refiere a un derecho fundamental36. 

22. En su demanda, la CNDH impugna los artículos 128 bis, 304 bis, 304 ter y 304 ter 1 del Código Penal 
del Estado de Puebla porque violan, por un lado, el derecho a la seguridad jurídica al establecer una 
doble regulación del delito de desaparición forzada —ya tipificado en la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas— lo que genera incertidumbre sobre qué legislación será aplicable. Por otro 
lado, vulneran el principio de legalidad, pues el Congreso local no tiene competencia para tipificar el 
delito y fijar una punibilidad, debido a que el artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución Federal 
reservó exclusivamente al Congreso de la Unión dicha facultad. Dado que su planteamiento sí está 
vinculado con posibles violaciones a derechos humanos, este Tribunal Pleno estima que la accionante sí 
cuenta con legitimación en la causa. 

                                                 
30 Artículo 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. En los órganos del Poder Judicial de la Federación, se 
considerarán como días inhábiles los sábados y domingos, el 1o. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 14 y 16 de septiembre y 
20 de noviembre, durante los cuales no se practicarán actuaciones judiciales, salvo en los casos expresamente consignados en la Ley. 
31Sello de la oficina de certificación judicial y correspondencia. Cuaderno de la acción de inconstitucionalidad 138/2019, foja 24, vuelta. 
32 Sirve de apoyo a esta conclusión la tesis aislada 2a LXXX/99 de la Segunda Sala, de texto y rubro “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. SI EL PLAZO PARA PRESENTAR LA DEMANDA VENCE EN DÍA INHÁBIL Y ÉSTA SE PRESENTÓ EL 
SIGUIENTE DÍA HÁBIL, DEBE CONSIDERARSE OPORTUNA. De conformidad con el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el plazo para ejercer la acción de inconstitucionalidad es de 
treinta días naturales, pero, si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente; por tanto, si el 
plazo venció en día inhábil pero la demanda se presentó al siguiente día hábil ante el funcionario autorizado para recibir promociones de 
término, debe considerarse que se promovió oportunamente”. Disponible en “Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta”, Novena 
Época, Tomo IX, junio de 1999, p. 658. 
33 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá 
que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.  
(…) 
34 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto 
en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
35 Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. […] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; […] 
36 Acción de inconstitucionalidad 22/2009, fallada cuatro de marzo de dos mil diez por mayoría de siete votos de los ministros Aguirre 
Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González, Zaldívar Lelo de Larrea, Aguilar Morales y Ortiz Mayagoitia, p. 37-39.  
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23. Ahora bien, conforme a los artículos 15, fracción I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos37 y 18 de su reglamento Interno38, la representación de la CNDH corresponde a su 
presidente. Dado que la demanda fue promovida y firmada por María del Rosario Piedra Ibarra39, en su 
carácter de presidenta de la CNDH, y en virtud de que acreditó dicho cargo con la copia certificada de la 
constancia firmada por el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores en la que se 
comunica que, en sesión de siete de noviembre de dos mil diecinueve, la citada Cámara la eligió como 
presidenta de la Comisión por un lapso de cinco años (el cual comprende del dieciséis de noviembre de 
dos mil diecinueve al quince de noviembre del dos mil veinticuatro)40, se llega a la conclusión de que la 
accionante cuenta con legitimación en el proceso. 

24. Por otra parte, se procede a analizar la segunda causa de improcedencia alegada por el Congreso local, 
que se refiere a una temática relacionada con este apartado. 

25. En esa segunda causal el Congreso de la entidad alega que la CNDH carece de legitimación para 
impugnar normas en materia penal, pues el artículo 105, fracción II, inciso i), de la Constitución Federal 
reserva exclusivamente al Fiscal general tal facultad, mientras que el inciso g) —que legitima a la 
CNDH— sólo le permite impugnar normas que sean violatorias de derechos humanos. El argumento es 
infundado. 

26. El Congreso local parte de una premisa errónea al afirmar que sólo la Fiscalía General de la República 
tiene legitimación para impugnar normas en materia penal. Aunque es cierto que dicho órgano 
legitimado sólo puede impugnar normas en tal materia, de ninguna otra porción normativa del artículo 
105, fracción II, de la Constitución Federal se advierte que el resto de los órganos legitimados tengan 
impedido impugnar normas en materia penal: 

Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos 
que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: (…) 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

 Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 

a) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, en contra de leyes federales; 

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del Senado, en 
contra de las leyes federales o de tratados internacionales celebrados por el 
Estado Mexicano; 

c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en 
contra de normas generales de carácter federal y de las entidades 
federativas; 

d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguna de las 
Legislaturas de las entidades federativas en contra de las leyes expedidas 
por el propio órgano; 

e) (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 

f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por 
conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales 
federales o locales; y los partidos políticos con registro en una entidad 
federativa, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes 
electorales expedidas por la Legislatura de la entidad federativa que les 
otorgó el registro; 

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de 
carácter federal o de las entidades federativas, así como de tratados 

                                                 
37 Artículo 15 de la Ley de CNDH. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; […] 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y […]. 
38 “Artículo 18 del Reglamento Interior de CNDH. (Órgano ejecutivo). La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está 
a cargo de un presidente, al cual le corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión 
Nacional y su representación legal. 
39 Firma de la demanda presentada. Cuaderno de la acción de inconstitucionalidad 138/2019, foja 24. 
40 Copia certificada del nombramiento. Cuaderno de la acción de inconstitucionalidad 138/2019, foja 39. 
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internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el 
Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados 
en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea 
parte. Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos 
equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por 
las Legislaturas; 

h) El organismo garante que establece el artículo 6° de esta Constitución en 
contra de leyes de carácter federal y local, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el 
Senado de la República, que vulneren el derecho al acceso a la 
información pública y la protección de datos personales. Asimismo, los 
organismos garantes equivalentes en las entidades federativas, en contra 
de leyes expedidas por las Legislaturas locales; 

i) El Fiscal General de la República respecto de leyes federales y de las 
entidades federativas, en materia penal y procesal penal, así como las 
relacionadas con el ámbito de sus funciones; (…) (Énfasis añadido). 

27. Dicha fracción y sus respectivos incisos modulan la legitimación de los órganos legitimados para la 
presentación de una acción de inconstitucionalidad en atención a la materia de la que se trate, puesto 
que se entiende que sólo el Ejecutivo Federal y las Cámaras del Congreso de la Unión tienen la 
atribución para impugnar cualquier tipo de norma general por todo tipo de violaciones a la Constitución 
General41. En cambio, existen otros incisos —como el i)—, que deben entenderse como una limitante a 
la legitimación que la propia Constitución Federal confiere, por ejemplo, al Fiscal General como órgano 
legitimado. 

28. Sin embargo, ello en modo alguno puede entenderse como un reconocimiento de exclusividad para 
ejercer la acción en contra de normas penales, pues el resto de los órganos previstos en el 105, fracción 
II, de la Constitución Federal podrán impugnar leyes en materia penal siempre y cuando se encuadren 
en los supuestos que dicha fracción les reconoce, como sucede en este caso con la CNDH que impugna 
los artículos del Código Penal local por considerarlos contrarios al derecho a la seguridad jurídica y al 
principio de legalidad. De ahí que la causa de improcedencia planteada por el congreso es infundada. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 

29. Dado que las causas planteadas por el Congreso fueron desestimadas en los apartados anteriores —por 
estar relacionadas con sus temáticas—, que el Ejecutivo no planteó alguna, y que este Tribunal Pleno no 
advierte alguna otra de oficio, corresponde entrar al análisis de las normas impugnadas. 

VI. ESTUDIO 

30. La Comisión plantea en su único concepto de invalidez que los artículos 128 bis, 304 bis, 304 ter y  
304 ter 1 del Código Penal local son inconstitucionales por regular el delito de desaparición forzada. Por 
un lado, la accionante estima que las normas vulneran el derecho a la seguridad jurídica al prever una 
doble regulación de dicho delito (pues éste ya existe en la respectiva Ley General) que deja en 
incertidumbre a los juzgadores y a los particulares sobre las normas que les serán aplicables en los 
procesos penales. 

31. Por otro lado, la CNDH considera que las normas violan el principio de legalidad, que prevé que las 
autoridades sólo pueden hacer aquello que la ley les autoriza, pues los congresos locales carecen de 
competencia para regular en materia de delitos sobre desaparición forzada conforme al artículo  
73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución Federal. 

32. Así las cosas, este Tribunal Pleno estudiará primero el argumento relativo a la falta de competencia de 
legislatura local, en virtud que es el primer elemento que se tiene que analizar para determinar la 
constitucionalidad de las normas impugnadas antes de otros vicios que se les atribuyen. Resultando 
fundado ese concepto de invalidez, no habrá necesidad de estudiar las otras alegaciones  
de la demanda. 

33. Conforme al artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución Federal42 —adicionada por la reforma 
constitucional de diez de julio de dos mil quince—, el Congreso de la Unión está facultado para expedir 

                                                 
41 Este razonamiento fue alcanzado por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 27/2019, fallada el tres de septiembre de dos 
mil diecinueve, por unanimidad de ocho votos de los ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Piña Hernández, Medina Mora I., Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
42 Artículo 73 de la Constitución Federal. El Congreso tiene facultad: 
(…) 
XXI.- Para expedir: 
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las leyes generales que prevean como mínimo los tipos penales y las sanciones en las materias de 
secuestro, desaparición forzada de personas, otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, 
trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. Esto es, la 
Constitución Federal reconoce al Congreso Federal la competencia constitucional de legislar en materia 
de desaparición forzada. 

34. Al resolver la acción de inconstitucionalidad 109/201543, este Tribunal Pleno analizó el alcance de tal 
disposición en materia de desaparición forzada de personas y concluyó que en esta materia rige 
exactamente el mismo arreglo competencial que en materia de secuestro y trata de personas, en el que 
la tipificación y sanción de tales delitos corresponde en exclusiva al Congreso de la Unión, mientras que 
las otras facultades en la materia deberán distribuirse mediante la legislación general que éste expida44. 
Dicha conclusión se corrobora con los siguientes extractos de los dictámenes emitidos por las Cámaras 
del Congreso: 

Dictamen de la Cámara de Senadores 

TERCERA. Establecidos en estas consideraciones los fundamentos legales que 
facultan a los legisladores para la presentación de iniciativas y, particularmente, con 
respecto a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cabe señalar 
que las Comisiones Unidas coinciden con el espíritu de las propuestas en términos 
de que su inspiración atiende a la necesidad de que los delitos de tortura y de 
desaparición forzada de personas se encuentren contemplados en nuestro máximo 
ordenamiento, para dar facultades al Congreso de la Unión a fin de que pueda 
expedir las leyes generales de la materia. 

La asignación de dicha facultad legislativa permitiría homologar los tipos 
penales y las sanciones -como mínimo-, sin demérito de otras previsiones 
propias en materia, por ejemplo, de medidas cautelares o de atención a las 
víctimas y los ofendidos de esos ilícitos penales, así como precisar el orden 
jurídico aplicable por los diferentes ámbitos de competencia en cada uno de 
los órdenes de gobierno. 

Lo anterior tiene como fin último prevenir, combatir y erradicar ese tipo de ilícitos, 
pues menoscaban derechos fundamentales de las personas relacionados con el más 
amplio disfrute de las libertades personales. 

Dictamen de la Cámara de Diputados 

Esta Comisión dictaminadora concuerda con los argumentos vertidos dentro del 
análisis de la Minuta de la Colegisladora, por lo que se considera necesario 
robustecer ese criterio, a fin de puntualizar lo trascendente de esta reforma 
constitucional. 

(…) atendiendo a la relevancia de las materias que se dictaminan, esta Comisión 
estima relevante atender la propuesta contenida en minuta materia de estudio, a fin 
de otorgar al Congreso de la Unión, como hoy ocurre a los delitos de secuestro, de 
trata de personas y electorales, la facultad para expedir leyes generales que 
establezcan, como mínimo, los tipos penales y sus sanciones, para los delitos de 
tortura y otros tratos o penas crueles inhumanos o degradantes y de desaparición 
forzada de personas. 

35. De la transcripción anterior se advierte que el Poder Reformador identificó la falta de uniformidad en la 
legislación en materia de tortura y desaparición forzada como uno de los principales problemas para el 
combate de estos delitos y, debido a ello, estimó necesario facultar al Congreso de la Unión para expedir 
las leyes generales que homologuen —como mínimo— los tipos y sanciones en la materia, sin perjuicio 
de otras previsiones que resulten pertinentes. 

                                                                                                                                                     
a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones en las materias de secuestro, desaparición forzada 
de personas, otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, así como electoral. 
Las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y las formas de coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas, el Distrito Federal y los municipios; (…). 
43 Fallada el treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y 
Presidente Aguilar Morales. Ausente el Ministro Pérez Dayán. 
44 Este criterio se ha reiterado en diversas acciones de inconstitucionalidad. A manera de ejemplo, en materia de secuestro, dicho criterio ha 
quedado plasmado en las acciones de inconstitucionalidad 25/2011, 36/2012 y 56/2012, falladas el veintiuno de mayo de dos mil trece; 
54/2012, fallada el treinta y uno de octubre de dos mil trece; 1/2014, fallada el tres de agosto de dos mil quince; 48/2015, fallada el diecinueve 
de mayo de dos mil dieciséis y, recientemente, 2/2016 fallada el ocho de agosto de dos mil dieciséis. En lo relativo al delito de trata de 
personas, en las acciones de inconstitucionalidad 26/2012, fallada el veintiuno de mayo de dos mil trece; 54/2012, fallada el treinta y uno de 
octubre de dos mil trece; 12/2014, fallada el siete de julio de dos mil quince; 1/2014, fallada el tres de agosto de dos mil quince y, 
recientemente, 6/2015 y 48/2015, falladas el diecinueve de mayo de dos mil dieciséis. 



110 DIARIO OFICIAL Jueves 19 de agosto de 2021 

36. Ahora bien, conforme al régimen transitorio de tal reforma constitucional45, se advierte que la misma 
entró en vigor al día siguiente de su publicación, esto es, el once de julio de dos mil quince. Por ende, 
es claro que a partir de esa fecha las entidades federativas dejaron de tener competencia para legislar 
respecto de los tipos penales y sanciones de los delitos de tortura y desaparición forzada de personas, 
mientras que el resto de las atribuciones en la materia (por ser concurrente) deben ser determinadas por 
la ley general correspondiente. En el caso que nos ocupa, la ley marco referida es la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, a la que deberán estar sujetos los Congresos cuando pretendan 
regular —en el ámbito de sus competencias— cualquier otra cuestión distinta al tipo penal y sanción del 
delito de desaparición forzada. 

37. Por todo lo anterior, las entidades federativas no tienen competencia para legislar en torno al tipo y 
sanciones correspondientes al delito de desaparición forzada de personas; conclusión que ha sido 
reiterada por este Tribunal Pleno al resolver las acciones de inconstitucionalidad 105/201746, 126/201747 
y 86/201948. 

38. Ahora bien, la accionante impugnó los siguientes artículos del Código Penal del Estado Libre y Soberano 
de Puebla: 

Artículo 128 Bis. La prescripción para cualquiera de sus efectos será 
improcedente para los delitos de violación, feminicidio, homicidio doloso, 
desaparición forzada de personas, y de desaparición cometida por particulares. 

Artículo 304 Bis. Comete el delito de desaparición forzada de personas. 

I. El servidor público o el particular que, con la autorización, el apoyo o la 
aquiescencia de un servidor público, prive de la libertad en cualquier forma a 
una persona, seguida de la abstención o negativa a reconocer dicha privación 
de la libertad o a proporcionar la información sobre la misma o su suerte, 
destino o paradero. 

II. El servidor público, o el particular que, con la autorización, el apoyo o la 
aquiescencia de un servidor público, oculte o se niegue a proporcionar 
información sobre la privación de la libertad de una persona o sobre el paradero 
de una persona detenida, u oculte a una persona detenida en cualquier forma. 

III. El servidor público o particular que omita entregar a la autoridad o Familiares al 
nacido de una víctima del delito de desaparición forzada de personas durante el 
periodo de ocultamiento, a sabiendas de tal circunstancia. 

 El servidor público o particular que sin haber participado directamente en la 
comisión del delito de desaparición forzada de personas, retenga o mantenga 
oculto a la niña o niño que nazca durante el periodo de desaparición de la 
madre, a sabiendas de tal circunstancia. 

 A las personas que incurran en las conductas previstas en las fracciones I y II 
se impondrá pena de cuarenta a sesenta años de prisión, y de diez mil a veinte 

                                                 
45 Artículos transitorios de la reforma constitucional de diez de mayo de dos mil quince. 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación en las materias que se adicionan por virtud del presente Decreto al artículo 
73, fracción XXI, inciso a), dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del mismo. 
La legislación a que se refiere el presente Transitorio deberá regular el Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 
TERCERO. La legislación en materia de desaparición forzada de personas, otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes de las entidades federativas y de la Federación, continuará en vigor hasta en tanto 
entren en vigor las leyes generales que expida el Congreso de la Unión referidas en el Transitorio anterior. Los procesos penales iniciados 
con fundamento en dicha legislación, así como las sentencias emitidas con base en la misma, no serán afectados por la entrada en vigor de 
dichas leyes generales. Por lo tanto, deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme las disposiciones vigentes antes de la 
entrada en vigor de estas últimas. 
46 Fallada el catorce de octubre de dos mil diecinueve por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
47 Fallada el catorce de octubre de dos mil diecinueve por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al estudio 
48 Fallada el veintisiete de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
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mil unidades de medida y actualización; las personas que incurran en la 
conducta prevista en la fracción III se impondrá pena de veinte a treinta años de 
prisión y de quinientos a ochocientas unidades de medida y actualización y las 
personas que cometa (sic), la conducta prevista en el (sic) fracción IV se 
impondrá pena de veinticinco a treinta y cinco años de prisión. 

 Adicionalmente, cuando el responsable tenga el carácter de servidor público, se 
impondrá la destitución e inhabilitación, según corresponda, para el desempeño 
de cualquier cargo, empleo o comisión pública, hasta dos veces el mismo lapso 
de la privación de la libertad impuesta, a partir de que se cumpla con la pena de 
prisión. 

 Los superiores jerárquicos serán considerados autores del delito de 
desaparición forzada de personas en los términos de lo previsto en este 
artículo. 

 Artículo 304 Ter. Son circunstancias que aumentan o disminuyen la pena las 
siguientes: 

I. Las sanciones para el delito de desaparición forzada de personas previstas 
en este Código, pueden ser aumentadas hasta en una mitad cuando: 

a) Durante o después de la desaparición, la Persona Desaparecida muera 
debido a cualquier alteración de su salud que sea consecuencia de 
dicha desaparición, o por enfermedad previa que no hubiere sido 
atendida en forma adecuada por los autores o partícipes del delito; 

b) La Persona Desaparecida sea niña, niño o adolescente, mujer, mujer 
embarazada, persona con discapacidad o persona mayor; 

c) La condición de persona migrante o afrodescendiente, la pertenencia a 
un pueblo o comunidad indígena o cualquier otro equiparable, sea la 
motivación para cometer el delito; 

d) La identidad de género o la orientación sexual de la víctima sea la 
motivación para cometer el delito; 

e) La persona haya sido desaparecida por su actividad como defensora de 
derechos humanos; 

f) La persona haya sido desaparecida en razón de su labor como 
periodista; 

g) La Persona Desaparecida sea integrante de las Instituciones de 
Seguridad Pública; 

h) El o los autores tengan vínculos de parentesco, amistad, relación 
laboral o de confianza con la víctima, o 

i) Los delitos se realicen con el propósito de impedir que las autoridades 
competentes conozcan de la comisión de otros delitos. 

II. Las sanciones para el delito de desaparición forzada de personas previstas 
en este Código, pueden ser disminuidas, conforme lo siguiente: 

a) Si los autores o partícipes liberan a la víctima espontáneamente dentro 
de los diez días siguientes a la desaparición, disminuirán hasta en una 
mitad; 

b) Si los autores o partícipes proporcionan información efectiva que 
conduzca a la localización con vida de la Persona Desaparecida, 
disminuirán hasta en una tercera parte; 

c) Si los autores o partícipes proporcionan información efectiva que 
conduzca a la localización del cadáver o los restos humanos de la 
Persona Desaparecida, disminuirán hasta en una cuarta parte, y 

d) Si los autores o partícipes proporcionan información efectiva que 
permita esclarecer los hechos o identificar a los responsables, 
disminuirán hasta en una quinta parte. 

Artículo 304 Ter 1.- El ejercicio de la acción penal y la ejecución de sanciones 
penales que se impongan judicialmente, para los delitos de desaparición 
forzada de personas y de desaparición cometida por particulares; son 
imprescriptibles y no están sujetos a criterios de oportunidad ni a formas de 
solución alterna al proceso u otras de similar naturaleza. (Énfasis añadido). 
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39. Las disposiciones establecen cuestiones relacionadas directamente con el tipo penal y su punibilidad, 
tales como: a) la imprescriptibilidad del delito (artículos 128 bis y 304 ter 1); b) las circunstancias de 
hecho para tener por actualizado el tipo penal (artículo 304 bis, fracciones I a IV); c) la punibilidad 
(artículo 304 bis, últimos tres párrafos), y d) atenuantes  o agravantes de la pena aplicable (artículo 304 
ter, fracciones I y II). 

40. Al respecto conviene destacar que este Tribunal Pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad de 
125/201749, determinó que toda norma penal sustantiva comprende dos componentes: la descripción de 
una determinada clase de acciones u omisiones antisociales que dan contenido al tipo, y la descripción 
de una clase de consecuencias penales que dan contenido a la punibilidad. 

41. En esa lógica, este Tribunal Pleno considera que los tipos penales son la descripción de una conducta 
acreedora de pena, que se componen de tres elementos: a) objetivo, que puede ser percibido por los 
sentidos, tales como la conducta (acción u omisión), el bien jurídico tutelado, sujeto activo y pasivo, 
circunstancias de modo tiempo y lugar, objeto material, nexo causal, entre otros; b) normativo, que 
engloba situaciones o conceptos complementarios impuestos en los tipos penales que requieren de una 
especial valoración judicial, y c) subjetivo, que son aquellas características no observables por el autor, 
tales como referencias a los estados de ánimo, propósitos o estados de conciencia del autor. 

42. Por consiguiente, de acuerdo con el precedente citado y con las anteriores descripciones del tipo penal, 
debe precisarse que el impugnado artículo 304 bis, fracciones I a IV, regula el elemento objetivo del 
tipo penal, mientras que la pena y sus atenuantes o agravantes se contemplan en los también 
impugnados 304 bis, últimos tres párrafos, y 304 ter, fracciones I y II. Al ser regulaciones sobre tipos 
penales, se demuestra la falta de competencia del legislador local, atendiendo a las consideraciones de 
los precedentes que se establecieron al inicio de este estudio. 

43. En cuanto a la imprescriptibilidad, también está vedada esa regulación para las legislaturas locales, ya 
que se encuentra prevista en el artículo 14 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas: 

Artículo 14. El ejercicio de la acción penal y la ejecución de sanciones penales que 
se impongan judicialmente para los delitos de desaparición forzada de personas y de 
desaparición cometida por particulares son imprescriptibles y no están sujetos a 
criterios de oportunidad ni a formas de solución alterna al proceso u otras de similar 
naturaleza. 

44. Sobre este punto, es importante indicar que este Tribunal Pleno, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 2/201650, invalidó diversas normas que regulaban cuestiones relacionadas con el 
delito de secuestro y, concretamente, se concluyó que en dicho arreglo competencial (que rige también 
al delito de desaparición forzada, conforme a lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 109/2015 
antes citada) las entidades federativas tienen vedado legislar cualquier aspecto ya regulado por la ley 
general51. Así, es claro que las normas impugnadas interfieren con el arreglo competencial que el 
artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución Federal previó a favor de la Federación para 
homologar los tipos penales en materia de desaparición forzada. De ahí que lo procedente sea declarar 
su inconstitucionalidad. 

45. No pasa inadvertido que, en términos del artículo 24 de la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, los delitos previstos serán del conocimiento de la autoridad federal, cuando: i) se encuentre 
involucrado un servidor público federal; ii) se actualicen las hipótesis previstas en otras legislaciones que 
le otorguen competencia a la Federación; iii) exista sentencia de un organismo internacional de 
protección de derechos humanos en la que determine responsabilidad del Estado Mexicano; iv) el 
Ministerio Público de la Federación lo solicite; o v) cuando involucre a una persona relacionada con la 
delincuencia organizada52. Tampoco que el artículo 25 de la misma legislación prevea que si no se 

                                                 
49 Fallada el dos de junio de dos mil veinte por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán con otras consideraciones y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
50 Fallada el ocho de agosto de dos mil dieciséis, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz 
por la invalidez total del artículo 69, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales 
51 Párrafo 54 de la acción de inconstitucionalidad 2/2016. 
52 Artículo 24 de la Ley General en materia de Desaparición Forzada. La investigación, persecución y sanción de los delitos previstos en 
esta Ley, corresponderá a las autoridades federales cuando:  
I. Se encuentre involucrado algún servidor público federal como probable responsable, o como sujeto pasivo de los delitos previstos en esta 
Ley;  
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actualizan cualquiera de las hipótesis antes señaladas, corresponderá la investigación, persecución y 
sanción del delito a las autoridades de las entidades federativas53. 

46. Sin embargo, dicho arreglo competencial no afecta la conclusión alcanzada porque, como ya se explicó, 
la Constitución General reservó la facultad legislativa para determinar los tipos penales y sus sanciones 
a la Federación. Incluso el artículo 2, fracción II, de la ley general de la materia establece que uno de los 
objetos de la ley es establecer los tipos penales en materia de desaparición forzada y desaparición 
cometida por particulares, así como los delitos vinculados y sus sanciones54. De ahí que el margen de 
actuación por parte de las autoridades de las entidades federativas se encuentra limitado a la 
investigación, persecución, procesamiento y sanción de los delitos previstos en dicha norma, sin que 
puedan legislar sobre el tipo penal o su sanción. En este sentido, ni las referidas facultades de 
investigación y persecución, ni el ámbito de competencia que le pudiera reservar la Ley General a la 
legislatura estatal, pueden considerarse como suficientes para no declarar la invalidez de los artículos 
combatidos. 

VII. EFECTOS 

47. En términos de los artículos 41, fracción IV55, y 45, párrafo primero56, en relación con el 7357 de la Ley 
Reglamentaria, es necesario fijar, entre otros aspectos, los alcances de esta sentencia, así como el 
momento a partir del cual surtirá efectos, lo que se hace en los siguientes términos: 

I. Declaración de invalidez 

48. En el apartado anterior se ha declarado la invalidez de los artículos 128 bis únicamente en la porción 
“desaparición forzada de personas, y de desaparición cometida por particulares”, 304 bis, 304 ter y 304 
ter 1, del Código Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla, reformados y adicionado mediante el 
Decreto publicado el ocho de noviembre de dos mil diecinueve en el Periódico Oficial de esa entidad. 

49. Asimismo, con fundamento en el artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria, este Alto Tribunal 
considera que debe declararse la invalidez por extensión del artículo transitorio segundo del decreto 
impugnado. Dicho precepto establece lo siguiente: 

SEGUNDO. En lo aplicable se deberá observar lo dispuesto en el artículo Décimo 
Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

50. El artículo referido depende del cumplimiento de las disposiciones que han sido analizadas e invalidadas 
en esta acción de inconstitucionalidad. Tal como ha precisado este Alto Tribunal, se deben extender los 
efectos de la declaratoria a todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada, 
sean de igual o menor jerarquía que la de la combatida, si regulan o se relacionan directamente con 
algún aspecto previsto en ésta, aun cuando no hayan sido impugnadas, pues el vínculo de dependencia 
que existe entre ellas determina, por el mismo vicio que la invalidada, su contraposición con el orden 
constitucional que debe prevalecer. Por ello, en vía de consecuencia, deben extenderse los efectos de la 
declaratoria de invalidez al artículo transitorio segundo del decreto impugnado. 

                                                                                                                                                     
II. Se actualicen las hipótesis previstas en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, en el Código Penal Federal, o en cualquier otra disposición que le otorgue competencia a la Federación;  
III. Exista una sentencia o decisión de algún organismo internacional de protección de los derechos humanos o una resolución de un órgano 
previsto en cualquier Tratado Internacional en la que se determine la responsabilidad u obligación del Estado Mexicano por defecto u omisión 
en la investigación, persecución o enjuiciamiento de los delitos previstos en esta Ley;  
IV. El Ministerio Público de la Federación solicite a la Fiscalía Especial de la Entidad Federativa, le remita la investigación correspondiente, 
atendiendo a las características propias del hecho, así como a las circunstancias de ejecución o la relevancia social del mismo, o  
V. Durante la investigación se encuentren indicios que en la comisión del hecho participó una persona cuya pertenencia o colaboración con la 
delincuencia organizada esté acreditada.  
La víctima podrá pedir al Ministerio Público de la Federación que solicite la remisión de la investigación, a la que el Ministerio Público deberá 
responder de forma fundada y motivada. 
53 Artículo 25 de la Ley General en materia de Desaparición Forzada. La investigación, persecución y sanción de los delitos previstos en 
esta Ley, corresponderá a las autoridades de las Entidades Federativas en los casos no previstos en el artículo anterior. 
54 Artículo 2 de la Ley General en materia de Desaparición Forzada. La presente Ley tiene por objeto: (…) 
II. Establecer los tipos penales en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, así como otros 
delitos vinculados y sus sanciones; 
55 Artículo 41 de la Ley Reglamentaria. Las sentencias deberán contener: (…) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de 
la propia norma invalidada; 
(…) 
56 Artículo 45 de la Ley Reglamentaria. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
(…) 
57 Artículo 73 de la Ley Reglamentaria. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
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51. Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia P./J. 32/2006 de este Tribunal Pleno, de rubro: “ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. EXTENSIÓN DE LOS EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE 
INVALIDEZ DE UNA NORMA GENERAL A OTRAS QUE, AUNQUE NO HAYAN SIDO IMPUGNADAS, 
SEAN DEPENDIENTES DE AQUÉLLA”58. 

II. Momento en el que surtirán efectos las declaraciones de invalidez 

52. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4559, en relación con el 7360, de la Ley Reglamentaria, 
este Tribunal Pleno está facultado para determinar la fecha en la que producirán sus efectos las 
sentencias que dicte en este medio de control constitucional. En virtud de lo anterior, la invalidez 
decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de este fallo al 
Congreso del Estado de Puebla. 

53. Aunado a ello, y en virtud de que los artículos impugnados son materia penal que regulan 
cuestiones relacionadas con la tipificación de un delito, los efectos de la declaratoria de invalidez 
deberán retrotraerse a la entrada en vigor del decreto impugnado, lo cual sucedió al día siguiente de su 
publicación61; esto es, el nueve de noviembre de dos mil diecinueve. Los procesos penales 
iniciados con fundamento en las normas declaradas inválidas se encuentran viciados de origen, por lo 
que se deberán aplicar los tipos penales y sanciones previstos en la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas previa reposición del procedimiento, sin que ello vulnere el 
principio non bis in idem. 

54. Finalmente, para el eficaz cumplimiento del fallo, también deberá notificarse al titular del Poder 
Ejecutivo Local, a la Fiscalía General y al Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, así como a 
los Tribunales Colegiados en Materia Penal y Unitarios del Sexto Circuito, al Centro de Justicia Penal 
Federal y a los Juzgados de Distrito en Materia Penal en la referida entidad federativa. 

55. Por lo expuesto y fundado, 

SE RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 128 Bis, en su porción normativa “desaparición forzada 
de personas, y de desaparición cometida por particulares”, 304 Bis, 304 Ter y 304 Ter 1, del Código Penal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, reformados y adicionado, respectivamente, mediante el decreto publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el ocho de noviembre de dos mil diecinueve y, por 
extensión, la del artículo transitorio segundo del referido decreto, en los términos de los apartados VI y VII de 
esta decisión, las cuales surtirán sus efectos retroactivos a la fecha que se precisa en el apartado VII de esta 
ejecutoria, a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 
Puebla. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto de los apartados I, II, III, IV y V relativos, respectivamente, a los antecedentes, a la competencia, a la 
oportunidad y causal de improcedencia relativa a este tema (en cuanto a declarar infundada la causa de 
improcedencia atinente a la extemporaneidad de la demanda), a la legitimación y causal de improcedencia 
relacionada con el tema y a las causas de improcedencia. 

                                                 
58 Tesis jurisprudencial P./J. 32/2006, del Tribunal Pleno, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EXTENSIÓN DE LOS 
EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE INVALIDEZ DE UNA NORMA GENERAL A OTRAS QUE, AUNQUE NO HAYAN SIDO 
IMPUGNADAS, SEAN DEPENDIENTES DE AQUÉLLA. Disponible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXIII, febrero de 2006, p. 1169. 
59 Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La 
declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales y 
disposiciones legales aplicables de esta materia. 
60 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
61 Artículo primero transitorio del decreto impugnado. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
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Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado III, relativo a la oportunidad y causal de 
improcedencia relativa a este tema, consistente en estudiar el planteamiento de inconstitucionalidad hecho 
valer en contra del artículo 60 de la ley reglamentaria de la materia. Los señores Ministros González Alcántara 
Carrancá, Franco González Salas y Laynez Potisek votaron a favor del proyecto y por no abordar el referido 
planteamiento. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto del apartado III, relativo a la oportunidad y causal de improcedencia relativa a este 
tema, consistente en declarar infundado el planteamiento de inconstitucionalidad del artículo 60 de la ley 
reglamentaria de la materia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reserva de criterio, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales, respecto del apartado VI, relativo al estudio, consistente en 
declarar la invalidez de los artículos 128 Bis, en su porción normativa “desaparición forzada de personas, y de 
desaparición cometida por particulares”, 304 Bis, 304 Ter y 304 Ter 1, del Código Penal del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, reformados y adicionado, respectivamente, mediante el decreto publicado en el 
periódico oficial de dicha entidad federativa el ocho de noviembre de dos mil diecinueve. La señora Ministra 
Piña Hernández y el señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. 
Las señoras Ministras Esquivel Mossa y Ríos Farjat reservaron su derecho de formular sendos votos 
concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 1) declarar la invalidez, por extensión, del 
artículo transitorio segundo del decreto impugnado, 2) determinar que la declaratoria de invalidez decretada 
en este fallo surta sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 
Congreso del Estado de Puebla, 3) determinar que la declaratoria de invalidez surtirá efectos retroactivos al 
nueve de noviembre de dos mil diecinueve, fecha en que entró en vigor el decreto reclamado, 4) determinar 
que los procesos penales iniciados con fundamento en las normas declaradas inválidas se encuentran 
viciados de origen, por lo que se deberán aplicar los tipos penales y las sanciones previstos en la Ley General 
en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, previa reposición del procedimiento, sin que ello vulnere el principio non 
bis in idem y 5) determinar que, para el eficaz cumplimiento del fallo, también deberá notificársele al titular del 
Poder Ejecutivo, a la Fiscalía General y al Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, así como a los 
Tribunales Colegiados en Materia Penal y Unitarios del Sexto Circuito, al Centro de Justicia Penal Federal y a 
los Juzgados de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. Doy fe. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el Secretario General de Acuerdos, que autoriza 
y da fe. 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- 
Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Javier Laynez Potisek.- Firmado electrónicamente.- Secretario 
General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dieciséis fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 138/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del dieciocho de enero de dos mil veintiuno. 
Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
veintinueve de junio de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA SEÑORA MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA, EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 138/2019 

En sesión de dieciocho de enero de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno resolvió la acción de 

inconstitucionalidad 138/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en la cual se 

declaró, por unanimidad de once votos, la invalidez de los artículos 128 Bis, en su porción normativa 

“desaparición forzada de personas, y de desaparición cometida por particulares”, 304 Bis, 304 Ter y 

304 Ter 1, del Código Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla, reformados y adicionado, 

respectivamente, mediante el decreto publicado en el periódico oficial local el ocho de noviembre de dos  

mil diecinueve. 

Si bien me pronuncié por declarar la invalidez de las normas que fueron analizadas, formulo el presente 

voto a fin de precisar las razones por las que sustento su inconstitucionalidad. 

Las normas impugnadas son del tenor siguiente: 

“Artículo 128 Bis. La prescripción para cualquiera de sus efectos será improcedente para los delitos 
de violación, feminicidio, homicidio doloso, desaparición forzada de personas, y de desaparición 
cometida por particulares.” 

“Artículo 304 Bis. Comete el delito de desaparición forzada de personas. 

I. El servidor público o el particular que, con la autorización, el apoyo o la aquiescencia de un servidor 
público, prive de la libertad en cualquier forma a una persona, seguida de la abstención o negativa a 
reconocer dicha privación de la libertad o a proporcionar la información sobre la misma o su suerte, 
destino o paradero. 

II. El servidor público, o el particular que, con la autorización, el apoyo o la aquiescencia de un 
servidor público, oculte o se niegue a proporcionar información sobre la privación de la libertad de 
una persona o sobre el paradero de una persona detenida, u oculte a una persona detenida en 
cualquier forma. 

III. El servidor público o particular que omita entregar a la autoridad o Familiares al nacido de una 
víctima del delito de desaparición forzada de personas durante el periodo de ocultamiento, a 
sabiendas de tal circunstancia. 

El servidor público o particular que sin haber participado directamente en la comisión del delito de 
desaparición forzada de personas, retenga o mantenga oculto a la niña o niño que nazca durante el 
periodo de desaparición de la madre, a sabiendas de tal circunstancia. 

A las personas que incurran en las conductas previstas en las fracciones I y II se impondrá pena de 
cuarenta a sesenta años de prisión, y de diez mil a veinte mil unidades de medida y actualización; las 
personas que incurran en la conducta prevista en la fracción III se impondrá pena de veinte a treinta 
años de prisión y de quinientos a ochocientas unidades de medida y actualización y las personas que 
cometa (sic), la conducta prevista en el (sic) fracción IV se impondrá pena de veinticinco a treinta y 
cinco años de prisión. 

Adicionalmente, cuando el responsable tenga el carácter de servidor público, se impondrá la 
destitución e inhabilitación, según corresponda, para el desempeño de cualquier cargo, empleo o 
comisión pública, hasta dos veces el mismo lapso de la privación de la libertad impuesta, a partir de 
que se cumpla con la pena de prisión. 

Los superiores jerárquicos serán considerados autores del delito de desaparición forzada de personas 
en los términos de lo previsto en este artículo.” 
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“Artículo 304 Ter. Son circunstancias que aumentan o disminuyen la pena las siguientes: 

I. Las sanciones para el delito de desaparición forzada de personas previstas en este Código, pueden 
ser aumentadas hasta en una mitad cuando: 

a) Durante o después de la desaparición, la Persona Desaparecida muera debido a cualquier alteración 
de su salud que sea consecuencia de dicha desaparición, o por enfermedad previa que no hubiere 
sido atendida en forma adecuada por los autores o partícipes del delito; 

b) La Persona Desaparecida sea niña, niño o adolescente, mujer, mujer embarazada, persona con 
discapacidad o persona mayor; 

c) La condición de persona migrante o afrodescendiente, la pertenencia a un pueblo o comunidad 
indígena o cualquier otro equiparable, sea la motivación para cometer el delito; 

d) La identidad de género o la orientación sexual de la víctima sea la motivación para cometer el delito; 

e) La persona haya sido desaparecida por su actividad como defensora de derechos humanos; 

f) La persona haya sido desaparecida en razón de su labor como periodista; 

g) La Persona Desaparecida sea integrante de las Instituciones de Seguridad Pública; 

h) El o los autores tengan vínculos de parentesco, amistad, relación laboral o de confianza con la 
víctima, o 

i) Los delitos se realicen con el propósito de impedir que las autoridades competentes conozcan de la 
comisión de otros delitos. 

II. Las sanciones para el delito de desaparición forzada de personas previstas en este Código, pueden 
ser disminuidas, conforme lo siguiente: 

a) Si los autores o partícipes liberan a la víctima espontáneamente dentro de los diez días siguientes a 
la desaparición, disminuirán hasta en una mitad; 

b) Si los autores o partícipes proporcionan información efectiva que conduzca a la localización con 
vida de la Persona Desaparecida, disminuirán hasta en una tercera parte; 

c) Si los autores o partícipes proporcionan información efectiva que conduzca a la localización del 
cadáver o los restos humanos de la Persona Desaparecida, disminuirán hasta en una cuarta parte, y 

d) Si los autores o partícipes proporcionan información efectiva que permita esclarecer los hechos o 
identificar a los responsables, disminuirán hasta en una quinta parte.” 

“Artículo 304 Ter 1.- El ejercicio de la acción penal y la ejecución de sanciones penales que se 
impongan judicialmente, para los delitos de desaparición forzada de personas y de desaparición 
cometida por particulares; son imprescriptibles y no están sujetos a criterios de oportunidad ni a 
formas de solución alterna al proceso u otras de similar naturaleza.” 

Ahora bien, como se observa, por una parte, los artículos 304 Bis y 304 Ter del Código Penal del Estado 
de Puebla, regulan, el primero de ellos, los sujetos activos que pueden cometer el delito de desaparición 
forzada de personas, sea un servidor público o un particular con la autorización, apoyo o aquiescencia de 
aquél, así como sus sanciones; y el segundo, las circunstancias que aumentan o disminuyen las penas 
correspondientes, de manera que, como se destacó en la sesión respectiva, su inconstitucionalidad deriva de 
que, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXI, inciso a),1 de la Constitución Federal, 

                                                 
1 “Artículo 73. El Congreso tiene facultad: [...] 
XXI.- Para expedir: 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 10 DE JULIO DE 2015) 
a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones en las materias de secuestro, desaparición 
forzada de personas, otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, así como electoral. 
(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
Las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y las formas de coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios; [...].” 
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corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión establecer los tipos penales y sus sanciones en 
la materia de desaparición forzada de personas, a través de la expedición de leyes generales que 
distribuyan las competencias y formas de coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, por lo que resulta concluyente que el Congreso del Estado de Puebla carecía de 
competencia para regular tales aspectos, lo cual ha sido reiterado por esta Suprema Corte de Justicia al 
resolver las acciones de inconstitucionalidad 105/2017 y 126/2017, así como de manera reciente, la diversa 
86/20192, los cuales se mencionan en el fallo. 

Me permito precisar que, de acuerdo con la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 

Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, 

en sus artículos 24 y 253, las autoridades de las entidades federativas solamente tienen atribuciones para 

llevar a cabo actos de investigación, persecución y sanción de tales delitos, en los casos no previstos 

en el citado artículo 24, el cual se refiere a supuestos vinculados a la competencia federal, de manera 

que, en forma residual, los Estados tendrán competencia para realizar tales actos, pero no para regular 

los tipos y sanciones penales de los delitos que regula la Ley General en comento, como fue el caso de 

las normas analizadas. 

En esa lógica, resulta la invalidez de la porción normativa “desaparición forzada de personas, y de 
desaparición cometida por particulares” contenida en el artículo 128 Bis reclamado, sin afectar el resto de 

la norma que no guarda relación con estos delitos, sino con ilícitos diversos como son los de violación, 

feminicidio y homicidio doloso, teniendo en cuenta que el artículo 14 de la Ley General en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional  

de Búsqueda de Personas, ya regula su imprescriptibilidad4. Lo mismo aplica para la primera parte del artículo 

304 Ter 1 al regular este aspecto concreto. 

No obstante, estimo que la inconstitucionalidad del resto del artículo 304 Ter 1 deriva de razones 

adicionales a las sustentadas en la sentencia que motiva este voto, teniendo en cuenta que, si bien este 

precepto se refiere al delito de desaparición forzada, de donde deriva su inconstitucionalidad en los términos 

ya expuestos, también lo es que, en su parte final, se refiere a cuestiones que atañen a la materia 

procedimental penal, como es la aplicación de los criterios de oportunidad y formas alternas de solución del 

proceso, aspectos respecto de las cuales los Congresos locales, igualmente, carecen de competencia 

para legislar, pero atendiendo a la facultad del Congreso de la Unión prevista en el artículo 73, fracción 

XXI, inciso c), constitucional.5 

                                                 
2 Fallada el veintisiete de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
3 “Artículo 24. La investigación, persecución y sanción de los delitos previstos en esta Ley, corresponderá a las autoridades 
federales cuando: 
I. Se encuentre involucrado algún servidor público federal como probable responsable, o como sujeto pasivo de los delitos previstos en 
esta Ley; 
II. Se actualicen las hipótesis previstas en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, en el Código Penal Federal, o en cualquier otra disposición que le otorgue competencia a la Federación; 
III. Exista una sentencia o decisión de algún organismo internacional de protección de los derechos humanos o una resolución de un órgano 
previsto en cualquier Tratado Internacional en la que se determine la responsabilidad u obligación del Estado Mexicano por defecto u omisión 
en la investigación, persecución o enjuiciamiento de los delitos previstos en esta Ley; 
IV. El Ministerio Público de la Federación solicite a la Fiscalía Especial de la Entidad Federativa, le remita la investigación correspondiente, 
atendiendo a las características propias del hecho, así como a las circunstancias de ejecución o la relevancia social del mismo, o 
V. Durante la investigación se encuentren indicios que en la comisión del hecho participó una persona cuya pertenencia o colaboración con la 
delincuencia organizada esté acreditada. 
La víctima podrá pedir al Ministerio Público de la Federación que solicite la remisión de la investigación, a la que el Ministerio Público deberá 
responder de forma fundada y motivada.” 
“Artículo 25. La investigación, persecución y sanción de los delitos previstos en esta Ley, corresponderá a las autoridades de las Entidades 
Federativas en los casos no previstos en el artículo anterior.” 
4 “Artículo 14. El ejercicio de la acción penal y la ejecución de sanciones penales que se impongan judicialmente para los delitos de 
desaparición forzada de personas y de desaparición cometida por particulares son imprescriptibles y no están sujetos a criterios de 
oportunidad ni a formas de solución alterna al proceso u otras de similar naturaleza.” 
“Artículo 25. La investigación, persecución y sanción de los delitos previstos en esta Ley, corresponderá a las autoridades de las Entidades 
Federativas en los casos no previstos en el artículo anterior.” 
5 Artículo 73 de la Constitución Federal. El Congreso tiene facultad: (…) 
XXI. Para expedir: (…) 
c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias, de ejecución de 
penas y de justicia penal para adolescentes, que regirá en la República en el orden federal y en el fuero común. 
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En la sentencia que nos ocupa, acorde con su párrafo 44, se determinó que la inconstitucionalidad de tales 
preceptos deriva de que, al resolver la acción de inconstitucionalidad 2/20166, el Tribunal Pleno invalidó 
diversas normas que regulaban cuestiones relacionadas con el delito de secuestro y, concretamente, se 
concluyó que en dicho arreglo competencial (que rige también al delito de desaparición forzada, conforme a lo 
resuelto en la diversa acción 109/2015), las entidades federativas tienen vedado legislar cualquier 
aspecto ya regulado por la Ley General que rige la materia respectiva7. Así, en el fallo que nos ocupa se 
concluyó que las normas impugnadas interfieren con el arreglo competencial que el artículo 73, fracción XXI, 
inciso a)8, de la Constitución Federal previó a favor de la Federación para homologar los tipos penales 
en materia de desaparición forzada. 

No obstante ello, observo que al resolver la acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 
16/2017, 18/2017 y 19/2017, este Tribunal Pleno precisó cuatro criterios que han sido reiterados a fin de 
determinar si ciertas disposiciones emitidas por las legislaturas locales resultan violatorias de las facultades 
del Congreso de la Unión previstas en el artículo 73, fracción XXI, inciso c), constitucional9. 

El primero se relaciona con el objetivo de la reforma de ocho de octubre de dos mil trece a dicho precepto, 
que fue “la unificación de todas las normas aplicables a todos los procesos penales a fin de hacer 
operativo el nuevo sistema de justicia penal a nivel nacional”10, en forma tal que, cuando esa reforma 
entró en vigor, se suprimió cualquier atribución de las entidades federativas para legislar en lo 
concerniente al procedimiento penal, mecanismos alternativos de solución de controversias, 
ejecución de penas y justicia penal para adolescentes, pues sería el Congreso de la Unión quien emitiría 
la legislación única aplicable en toda la República. 

En segundo lugar, para identificar qué conductas se comprenden dentro de la materia “procedimental 
penal”, se debe atender a los contenidos del Código Nacional de Procedimientos Penales, por ser esta 
legislación donde el Congreso Federal dio cumplimiento a la orden del Constituyente. La misma situación se 
verifica cuando se pretende identificar los contenidos propios del sistema nacional de justicia para 
adolescentes o de los mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal; se debe 
atender a las leyes correspondientes emitidas por el Congreso de la Unión. 

En tercer lugar, dado que (i) la reforma constitucional mencionada se enmarca en el nuevo sistema de 
justicia penal y (ii) el Constituyente consideró necesaria la unificación normativa para la eficacia operativa del 
sistema —específicamente para mejorar la impartición de justicia y la persecución de delitos—, se resolvió 
que a las entidades federativas les está proscrito, siquiera, repetir los contenidos previstos tanto en el 
Código Nacional de Procedimientos Penales11, como en la Ley Nacional de Ejecución Penal, la Ley Nacional 
del Sistema Integral de Justicia para Adolescentes o la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución 
de Controversias en Materia Penal, pues todas ellas fueron emitidas por el Congreso de la Unión en  
uso de su facultad exclusiva prevista en el artículo 73, fracción XXI, inciso c), constitucional. 

Finalmente, se precisó que existe un ámbito en el que las entidades federativas sí pueden legislar. 
Así, este Tribunal Constitucional ha reconocido que es válido que regulen cuestiones propiamente 
orgánicas12 o que emitan la “legislación complementaria que resulte necesaria para la 

                                                 
6 Fallada el ocho de agosto de dos mil dieciséis, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz 
por la invalidez total del artículo 69, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales 
7 Párrafo 54 de la acción de inconstitucionalidad 2/2016. 
8 Artículo 73 de la Constitución Federal. El Congreso tiene facultad: (…) 
XXI. Para expedir: (…) 
a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones en las materias de secuestro, desaparición 
forzada de personas, otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, así como electoral. 
9 Artículo 73 de la Constitución Federal. El Congreso tiene facultad: (…) 
XXI. Para expedir: (…) 
c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias, de ejecución de 
penas y de justicia penal para adolescentes, que regirá en la República en el orden federal y en el fuero común. 
10 Acción de inconstitucionalidad 12/2014, resuelta por unanimidad de votos en sesión de siete de julio de dos mil quince.  
11 Por esta razón, en la acción de inconstitucionalidad 12/2014, se invalidaron diversos preceptos que propiamente regulaban técnicas de 
investigación ya previstas en dicho Código. Ahí se sostuvo que: “todos los aspectos que dentro de esos rubros se encuentren ahí regulados, 
no pueden ser parte de las normas estatales, ni siquiera en forma de reiteración, en tanto que el Código Nacional es de observancia general 
en toda la República, para los delitos que sean competencia de los órganos jurisdiccionales federales y locales, y esto no cambia por la 
circunstancia de que en el procedimiento por el que se creó la Ley Orgánica impugnada se señale que la finalidad es homologar los términos 
previstos en el Código Nacional de Procedimientos Penales”, página 44. 
12 En la acción de inconstitucionalidad 52/2015 se reconoció parcialmente la validez del artículo 86 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
del Estado de Aguascalientes, que establecía un trámite interno a cargo de los vicefiscales.  Sobre este punto, conviene citar un fragmento de 
la iniciativa presentada el martes nueve de abril de dos mil trece ante la Cámara de Senadores (origen), la cual culminó con la ya referida 
reforma constitucional al artículo 73, fracción XXI, inciso c), que aclara que en ningún momento se pretendió suprimir por completo la potestad 
legislativa de las entidades federativas en aspectos que se relacionen con los aspectos que sí se federalizaron: “Ahora bien, cabe señalar que 
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implementación”, en términos del artículo octavo transitorio del Código Nacional de Procedimientos 
Penales.13 En todo caso, su validez se relaciona con que regulen cuestiones internas que no modifiquen o 
incidan en las reglas procedimentales previstas en dicho Código.14 

Acorde a lo expuesto, considero que la inconstitucionalidad del artículo 304 Ter 1 del Código Penal del 
Estado de Puebla, deriva, además, de que el Congreso local carecía de competencia para regular 
cuestiones relativas a la materia procedimental penal, como son los criterios de oportunidad y formas 
de solución alterna del proceso, los cuales inciden directamente en las facultades del Congreso de la Unión 
previstas en el artículo 73, fracción XXI, inciso c), de la Constitución Federal15, y no propiamente en el 
tipo y la sanción de los delitos de desaparición forzada de personas, a que se refiere la facultad del 
legislador federal prevista en el propio artículo 73 constitucional, fracción XXI, pero en su inciso a),16 de 
manera que estoy con la invalidez, pero por estas razones adicionales. 

Finalmente, considero que, en los efectos del fallo, al invalidarse cuestiones relacionadas con la materia 
procedimental penal, se debió establecer que, por lo que hace a los aspectos de oportunidad y formas de 
solución alterna al proceso u otras de similar naturaleza, corresponderá a los operadores jurídicos 
competentes decidir y resolver, en cada caso concreto sujeto a su conocimiento, de acuerdo con los principios 
generales y disposiciones legales aplicables en esta materia, tal y como lo ha sustentado el Tribunal Pleno, de 
manera reciente, en la acción de inconstitucionalidad 84/2019, fallada el veinte de julio dos mil veinte17. 

En términos de las consideraciones que preceden, formulo el presente voto concurrente para constancia. 

Atentamente 

Ministra Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de siete fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por la 
señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en relación con la sentencia del dieciocho de enero de dos mil 
veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 138/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica 
para que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintinueve de junio de dos 
mil veintiuno.- Rúbrica. 

                                                                                                                                                     
la propuesta que se plantea en torno a la codificación adjetiva penal única y de ejecución de sanciones única no contraviene el pacto federal, 
ni pretende suplantar la competencia de las autoridades locales en el conocimiento de los delitos del orden del fuero común, ya que sólo se 
constriñe a establecer constitucionalmente que sea el Congreso de la Unión la instancia legislativa encargada de crear el marco normativo 
adjetivo penal y de ejecución de sanciones aplicable en todo el país, tanto para el fuero federal como para el fuero común, respetando los 
respectivos ámbitos de competencia en cuanto a su aplicación, es decir, se sigue respetando la división competencial existente en la 
actualidad en cuanto a la observancia y aplicación de la normas adjetivas penales. 
Incluso, se prevé que con este mecanismo de reforma constitucional, las legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, continúen legislando en cuestiones sustantivas penales así como de naturaleza orgánica de las instituciones 
encargadas de aplicar el nuevo sistema de justicia, tomando en consideración las diversas concepciones y necesidades existentes 
en la actualidad respecto del diseño sustantivo penal en cada entidad federativa, así como respecto de la organización de sus 
instancias de procuración y administración de justicia, y de ejecución de sanciones penales”. 
13 Artículo Octavo Transitorio del Código Nacional de Procedimientos Penales. Legislación complementaria 
En un plazo que no exceda de doscientos setenta días naturales después de publicado el presente Decreto, la Federación y las entidades 
federativas deberán publicar las reformas a sus leyes y demás normatividad complementaria que resulten necesarias para la implementación 
de este ordenamiento. 
14 Acción de inconstitucionalidad 52/2015, páginas 36 a 44. 
15 Artículo 73 de la Constitución Federal. El Congreso tiene facultad: (…) 
XXI. Para expedir: (…) 
c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias, de ejecución de 
penas y de justicia penal para adolescentes, que regirá en la República en el orden federal y en el fuero común. 
16 “Artículo 73. El Congreso tiene facultad:[...] 
XXI.- Para expedir: 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 10 DE JULIO DE 2015) 
a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones en las materias de secuestro, desaparición 
forzada de personas, otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, así como electoral. 
(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
Las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y las formas de coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios; [...].” 
17 Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto 
del considerando sexto, relativo a los efectos de la sentencia, consistente en: 5) determinar que corresponderá a los operadores jurídicos 
competentes decidir y resolver, en cada caso concreto sujeto a su conocimiento, de acuerdo con los principios generales y las disposiciones 
legales aplicables en la materia penal, únicamente respecto de la invalidez decretada al artículo 75-A, fracciones V, XII, XIII, XIV, XV y XVI, 
del Código Penal para el Estado de Aguascalientes. La señora Ministra Piña Hernández votó en contra. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.0107 M.N. (veinte pesos con ciento siete diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 18 de agosto de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Carlos 
Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. José Andrés Jiménez 
Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 27, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.7550, 4.8087 y 5.0300 por ciento, 
respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Invex S.A., 
Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil  
del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 18 de agosto de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Carlos 
Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. José Andrés Jiménez 
Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.46 por ciento. 

Ciudad de México, a 17 de agosto de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Carlos 
Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. José Andrés Jiménez 
Guerra.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ENCADENAMIENTO de productos del Índice Nacional de Precios al Consumidor, correspondiente al mes de julio 
de 2021. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

ENCADENAMIENTO DE PRODUCTOS DEL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 2021. 

Al respecto, hago de su conocimiento que de conformidad con los artículos 59 fracción III, inciso a) de 
la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la 
Federación, y 23 fracción X del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y 
tomando en cuenta el cierre o ampliación de fuentes de información y la desaparición o ampliación de marcas, 
modelos, presentaciones o modalidades, este Instituto ha resuelto encadenar los productos y servicios cuyas 
claves de identificación y especificación se encuentran indicadas en el anexo de la presente publicación. Ha 
de señalarse que en los nuevos artículos se da a conocer el precio correspondiente al cierre del mes de julio 
de 2021 como precio de referencia. 

Ciudad de México, a 9 de agosto de 2021.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Director General 
Adjunto de Índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 

 

ANEXO 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

ENCADENAMIENTOS 

 Precio 
 Clave Nueva especificación Promedio ($) Unidad Causa de sustitución 
 Julio 2021 

01 001013 SINALOA, BLANCO, EXTRA, A GRANEL 16.40 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 003006 KELLOGGS, DE AVENA, EQUILIBRIO, CAJA DE 400 GR 138.25 KG CAMBIO DE MARCA 

01 004039 GABY, DULCES, SURTIDO DE POLVORONES, BOLSA DE 700 GR 71.29 KG CAMBIO DE MARCA 

01 006004 POZOLERO, A GRANEL 30.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 006018 POZOLERO, S/CABEZA, A GRANEL 17.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 015013 TIA ROSA, TORTILLINAS, BOLSA C/12 PZAS DE 306 GR 52.29 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 015014 TIA ROSA, TORTILLINAS, BOLSA C/12 PZAS DE 306 GR 52.29 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 015015 TIA ROSA, TORTILLINAS, BOLSA C/24 PZAS DE 612 GR 42.48 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 015019 TIA ROSA, TORTILLINAS, BOLSA C/12 PZAS DE 306 GR 55.56 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 021017 LA BARCA, DE CERDO, PIERNA AHUMADA, A GRANEL 83.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 023019 FUD, DE PAVO, A GRANEL 46.55 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 024009 LA BARCA, DE CERDO, ESPECIAL, A GRANEL 84.78 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 026010 DOLORES, ATUN, EN ACEITE, LATA DE 133 GR 129.32 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 026011 DOLORES, SARDINA, EN SALSA DE TOMATE, LATA DE 425 GR 74.12 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 026019 MARINA AZUL, ATUN, EN AGUA, PREMIUM, LATA DE 120 GR 174.17 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 031024 LALA, CREMA, ENTERA, BOTE DE 900 ML 54.78 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 035005 LA LECHERA, CONDENSADA, LATA DE 375 GR 62.93 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 037004 NOCHEBUENA, O/QUESOS, GOUDA, PAQ DE 450 GR 232.78 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 037020 VERACRUZ, AÑEJO, COTIJA, A GRANEL 91.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 038011 DEL RANCHO, AMERICANO, PAQ C/7 PZAS DE 126 GR 65.87 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 039008 EL EDEN, PANELA, A GRANEL 76.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 039017 LOS VOLCANES, PANELA, REDUCIDO EN GRASA, PAQ DE 400 GR 152.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 040009 CAPERUCITA, MANCHEGO, A GRANEL 125.93 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 041017 EL EDEN, OAXACA, A GRANEL 87.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 042018 EL SABINO, BATIDO, BOTE DE 4 LT 4000 17.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 045009 CHIPILO, S/SAL, BARRA DE 90 GR 167.78 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 047011 MELOCOTON, A GRANEL 50.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 053020 ALBARICOQUE, SEMILLAS, AJONJOLI, ACARAMELADO, BOLSA DE 140 G 260.72 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 069020 FLOR DE MAYO, A GRANEL 37.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 069021 SAN LUIS, NEGRO, A GRANEL 24.18 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 069024 VERDE VALLE, PERUANO, BOLSA DE 800 GR 71.56 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 070011 ISADORA, REFRITOS, BAYOS, BOLSA DE 430 GR 31.86 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 078002 SABRITAS, C/SAL, ORIGINAL, BOLSA DE 105 GR 284.76 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 084023 KINDER, CHOCOLATE, DE LECHE, BARRA DE 12.5 GR 5.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 084030 ABUELITA, CHOCOLATE, ORIGINAL, TABLETA DE 90 GR 166.67 KG CAMBIO DE MARCA 

01 084031 ABUELITA, CHOCOLATE, EN TABLETA, PAQ DE 540 GR 114.05 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 085014 CLEMENTE JACQUES, MERMELADA, DE FRESA, FCO DE 470 GR 75.53 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 086005 HOLANDA, HELADO, SABOR LIMON, BOTE DE 1 LT 48.50 LT CAMBIO DE MARCA 

01 088006 PRECISSIMO, SAL, DE MESA, BOLSA DE 1 KG 10.30 KG CAMBIO DE MARCA 

01 088008 KNORR SUIZA, DE POLLO, PAQ DE 800 GR 157.74 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 088014 LA FINA, SAL, BOLSA DE 1 KG 14.63 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 090006 MCCORMICK, MAYONESA, C/JUGO DE LIMONES, FCO DE 190 GR 92.11 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 091001 VALENTINA, SALSA, ETIQUETA AMARILLA, BOTELLA DE 370 ML 31.70 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 091002 VALENTINA, SALSA, ETIQUETA AMARILLA, BOTELLA DE 1 LT 22.30 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 093006 CAMPBELL´S, CREMA, DE FLOR DE CALABAZA, LATA DE 420 GR 83.57 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 093013 LA COSTEÑA, PURE DE TOMATE, CONDIMENTADO, BOTE DE 1 KG 22.40 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 094009 MAXIMA, REGULAR, 100% PURO, FCO DE 200 GR 269.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 094010 LEGAL, REGULAR, MEZCLADO C/CARAMELO, FCO DE 180 GR 310.56 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
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01 098018 BONAFONT, NATURAL, BOTELLA DE 1 LT 6.40 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 100011 JUMEX, DE FRUTAS, NECTAR DE MANGO, LATA DE 473 ML 31.71 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

01 106008 MARTINI, BLANCO, ASTI, BOTELLA DE 750 ML 520.17 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

01 106009 SANTA CAROLINA, BLANCO, CHARDONNAY, BOTELLA DE 750 ML 333.29 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

01 107003 CORONA LIGHT, CLARA, PAQ DE 12 BOTELLAS DE 355 ML C/U 4260 36.03 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

01 110010 PREVENT, PANTIMEDIAS, 82% POLIAMIDA - 18% ELASTANO 179.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

01 112010 SPORTLINE, TINES, 97% POLIAMIDA - 3% ELASTANO, 6 PARES 159.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

01 112018 MARIANITA, CALCETAS, 97% POLIAMIDA - 3% ELASTANO, 3 PARES 91.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 

01 114004 CHEROKEE, PLAYERA, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 129.00 PZA NUEVO MODELO 

01 115004 BABY CREYSI, PAÑALERO, 100% ALGODON 95.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 115009 NENUCO, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 74.00 PZA NUEVO MODELO 

01 120004 WEEKEND, BERMUDAS, 75% ALGODON - 22% POLIESTER - 3% ELASTANO 299.00 PZA NUEVO MODELO 

01 121002 ELLE, ABRIGO, 50% POLIESTER - 50% LANA 1999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 121026 POLO RALPH LAUREN, CHAMARRA, 100% ALGODON 3290.00 PZA NUEVO MODELO 

01 121046 LEVI´S, CHAMARRA, 65% ALGODON - 33% POLIESTER - 2% ELASTANO 1999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 121053 FUROR, CHAMARRA, 100% POLIAMIDA 399.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 121071 SNAPHATS, GORRA, 100% POLIESTER 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 121105 MEMBERS ONLY, CHAMARRA, 55% ALGODON - 45% POLIESTER 1199.00 PZA NUEVO MODELO 

01 121114 TOEI ANIMATION, GORRA, 100% POLIESTER 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 121129 GOORIN BROS, GORRA, 57% POLIESTER - 43% ALGODON 799.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 123021 TRICKS, P/NIÑA, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER, 3 PZA 109.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

01 123067 LINDA KEERR, P/NIÑA, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER, 89.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

01 126014 PERTEGAZ, TRAJE, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 4390.00 TRAJE NUEVO MODELO 

01 126021 CONTEMPO, TRAJE, 66% POLIESTER - 31% VISCOSA - 3% ELASTANO 1999.00 TRAJE NUEVO MODELO 

01 132014 SAHARA, ZAPATILLAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 449.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

01 134013 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 699.00 PAR NUEVO MODELO 

01 135013 FLEXI, P/NIÑA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 619.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

01 136016 FLEXI, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 919.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

01 142007 CERRAJERO, CAMBIO DE CHAPA, TIPO 715, MAXIMO A 1 KM A L 350.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 146002 RESTONIC, KING SIZE, MOD MATRIX 7499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 150006 MUEBLES LUNA, MESA DE COCINA C/CANASTILLA 2599.00 PZA NUEVO MODELO 

01 154001 TAMM, MERCERIA, ESTAMBRE, KU-KU SUPER, MADEJA DE 200 GR 120.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 154003 MARQUIS, BLANCOS, PROTECTOR, P/COLCHON, MAT, 50% ALGODON - 5 569.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 155027 VIANNEY, COBERTOR, MATRIMONIAL, 100% POLIESTER, MOD ALASKA 749.00 PZA NUEVO MODELO 

01 156003 TELA P/CORTINA, LONETA ESPAÑOLA, 100% POLIESTER, 1.40 M 59.90 MT NUEVO MODELO 

01 157001 LA MODE, MATRIMONIAL, 100% POLIESTER 349.00 JGO NUEVO MODELO 

01 160006 OSTER, HORNO ELECTRICO, AUTOMATICO, ROJO, MOD TSSTTV713 2R-0 2599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

01 160011 HOOVER, ASPIRADORA, AIR STEERA, MOD UH72405 5899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

01 162009 WINIA, 1.1 PIES, GRIS, ACABADO ESPEJO, MOD KOR-1N3HMM 3399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

01 162011 SAMSUNG, 1.1 PIES, MOD AME8114ST/XAX 2199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

01 162012 WINIA, 1.6 PIES, SILVER, SMART ZERON, CHEF MEXICANO 3799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 162014 WINIA, 1.4 PIES, SILVER ESPEJO, MOD KOR-143HM 2454.17 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

01 162015 PANASONIC, 0.9 PIES, SMART INVERTER, NEGRO, MOD NN-SC649S 3399.15 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 165001 BLACK & DECKER, EXPRIMIDOR, MOD CJ65OW 379.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

01 166004 OSTER, 1 VEL, CLASICA, GRANDE, CEPILLADA, MOD 1486135 1239.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 167002 T- FAL, VAPOR C/ROCIO, ANTIADHERENTE, MOD FV6811XO 1299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 169003 EKCO, OLLA DE PRESION, ALUMINIO, CAP 6 LITROS 818.50 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 170002 SANTA ANITA, LOZA, VAJILLA, 20 PZAS, MOD FLOR DE OTOÑO 599.00 JGO NUEVO MODELO 

01 171016 HOLLYWOOD, ESPEJO, LED, MOD 28W-SA 549.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 172005 CUBASA, CONTENEDOR, HERMETICO, SUPER SELLO, 250MI, MOD 11961 39.00 PZA NUEVO MODELO 

01 177011 REYMA, DESECHABLES, PLATOS, CHAROLA, NO 066, PAQ C/50 PZAS 25.97 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 177012 REYMA, DESECHABLES, VASOS, DE PLASTICO, NUM 8, PAQ C/50 PZAS 25.40 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 177024 NICKELODEON, ART P/FIESTAS, LETRERO, MOVIL PAW PATROL, FELIZ 84.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 179009 CLASICOS, PAQ C/10 CAJAS DE 50 LUCES C/U 21.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 

01 180006 DOWNY, AMBIENTAL, AEROSOL, FEBREZE, BOTE DE 250 GR 87.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 187003 KE RECIO, VELADORA, EN PAPEL, MEDIANA 10.15 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 187011 SAN FELIPE, VELA, CANDELA, PAQ C/16 PZAS 65.50 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 189017 TEMPRA, SOLUCION, 100 MG/ML DE 30 ML, SABOR UVA, LAB BRISTOL 134.00 FCO CAMBIO DE PRESENTACION 

01 192015 VOLTAREN, CAPSULAS, DOLO, 20 DE 25 MG, LAB GS 146.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

01 194003 SUMMER´ S EVE, GEL, INTIMO, TUBO DE 200 ML 92.00 TUBO CAMBIO DE MARCA 

01 201054 PATREX, O/MED, UROL, TABLETAS, 4 DE 100 MG, LAB PFIZER 236.50 CAJA CAMBIO DE MARCA 

01 201076 RISPERDAL, O/MED, PSIQ, TABLETAS, 20 DE 1 MG, LAB JANSSEN 728.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

01 201085 ANGELIQ, G OBST, TABLETAS, 28 DE 1 MG/ 2MG, LAB BAYER 799.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

01 204024 CONSULTA, UROLOGO, SUBSECUENTE 800.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

01 205010 CUIDADO DENTAL, LIMPIEZA, BASICA, S/MEMBRESIA 1239.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

01 211002 USOS MULTIPLES 439900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 212010 HONDA, URBANA, ABS, MOD CBR 250 R 2021 82490.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 212014 DUCATI, URBANA, MOTOR 803CC, MOD SCRAMBLER 2021 210900.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 212015 YAMAHA, SCOOTER, MOD CYGNUS ALPHA 2021 30499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 213009 CENTURFIT, MONTAÑA, R-26, DEPORTIVA ROJA 3699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

01 213017 GASA, R-29, MONTAÑA, MOD AX880 5975.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

01 239006 KIUO, TEATRO EN CASA, C/REPRODUCTOR DVD, CD, MOD AAHTD51 2124.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

01 239009 DAEWOO, ESTEREO, MINISISTEMA, USB, MOD DW1380 1998.32 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 239015 PIONEER, AUDIFONOS, PLEGABLE, MOD SE-MJ722T-T 1199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 239016 GOWIN, BOCINA, BAFLE, 8” BLUETOOTH, RECARGABLE, NEGRA 1125.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

01 240003 RADIO SHACK, DVD, FULL HD, MOD LP-077 NEGRO 499.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 240014 ONKYO, BLU-RAY, TEATRO EN CASA, MOD HT-S5910 28709.10 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

01 241004 SANSUI, 65”, PANTALLA LED, SMART, UHD, 4K, MOD SMX6519NUSM 12999.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 241015 HISENSE, 40”, PANTALLA LED, SMART TV, MOD 40H5G 9399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

01 241032 HISENSE, 55”, SMART ULED, 4K, UHD QUANTUM DOT 17499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

01 241033 SAMSUNG, 65”, PANTALLA PLANA, SMART TV, UHD, MOD UN65AU8200 21481.96 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 241034 LG, 49”, PANTALLA SMART TV LED, FULL HD, MOD 49UN7100PUA 11933.43 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 242002 SONY, CAMARA FOTOGRAFICA, CYBER-SHOT, MOD KIT DSC-W830 3424.15 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 242009 TRIBOTIKA, DRONE, BATERIA RECARGABLE, RADIO CONTROL 2199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

01 242012 CANON, CAMARA FOTOGRAFICA, MOD LCD3SX740B 14299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

01 242018 NIKON, CAMARA FOTOGRAFICA, FULL HD, 2.7”, MOD COOLPIX 3099.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 242022 CANON, CAMARA FOTOGRAFICA, LCD3, MOD SX740B 14299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 247017 MONOPOLY GAMER, JGO DE MESA, MOD 1092 799.00 CAJA NUEVO MODELO 

01 248001 VOIT, EQUIPO Y ACC, BALON DE FUTBOL, NO 5 549.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 254033 O/DIVERSIONES, BILLAR, MESA POOL, POR HORA 40.00 RENTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 254063 O/DIVERSIONES, BOLICHE, POR HORA 150.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 261011 XALAPA, TERRESTRE, 3 NOCHES, HOTEL 4 ESTRELLAS 2282.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 262002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2437.50 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 

01 262007 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3483.33 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
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01 264005 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 6195.83 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 266003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 10551.72 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 

01 266009 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2715.42 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 

01 271009 BEBIDA, CERVEZA, 1 LT 89.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 271022 BEBIDA, TEQUILA JOSE CUERVO TRADICIONAL, CABALLITO DE 2 116.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 276003 REST, ENSALADA DAYKER Y BEBIDA DE 500 ML 129.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 276063 CANTINA, JOSE CUERVO, TRADICIONAL, CABALLITO 2 OZ 84.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 276070 CAFETERIA, JUGO DE ZANAHORIA CHICO Y EMPANADA DE SALCHI 77.00 ORDEN CAMBIO DE MODALIDAD 

01 281003 GILLETTE, RASTRILLO, PRESTOBARBA, 3 BODY SENSE, PAQ C/4PZAS 89.00 PAQ NUEVO MODELO 

01 281011 GILLETTE, RASTRILLO, MACH 3, POR PZA 99.00 PZA NUEVO MODELO 

01 283011 ORAL B, CEPILLO, DENTAL, SERDA SUAVE, VARIOS COLORES 20.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 283015 CURAPROX, CEPILLO, DENTAL, 5460 ULTRA SOFT 71.50 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 289011 DEPEND, ADULTO, GRANDE, NOCTURNO, PAQ DE 10 PZAS 147.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 

01 293029 JOYERIA, DIJE, ORO14 K, MOD ARPX38TP10145 CORAZON 2332.35 PZA NUEVO MODELO 

01 294023 PRIC, BOLSA, 100% SINTETICO, MOD PUFFY 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 294027 TODO MODA, CARTERA, MOD ZORRITO 129.90 PZA NUEVO MODELO 

01 295012 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 4246.67 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 

01 295018 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2086.67 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 

02 004011 DONDE, DULCES, SOLES, PAQ DE 180 GR 77.78 KG CAMBIO DE MARCA 

02 026002 DOLORES, SARDINA, EN ACEITE, PICANTE, LATA DE 120 GR 183.33 KG CAMBIO DE MARCA 

02 030019 FILETE, MERO, A GRANEL 280.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

02 039001 ZEAN, PANELA, PAQ DE 400 GR 150.63 KG CAMBIO DE MARCA 

02 110004 FILODORO, PANTIMEDIAS, 50% POLIAMIDA - 50% ELASTANO 299.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

02 122007 ACTION GEAR, CAMISETA, 100% ALGODON 59.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

02 133003 CARMITA, HUARACHES, CORTE PORCINO - SUELA SINTETICA 180.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

02 134002 ALEJANDRA, ZAPATOS, CORTE TELA - FORRO SINT - SUELA SINTET 270.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

02 134003 XANAB, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 220.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

02 135002 LINEA DORADA, P/NIÑA, HUARACHE, CORTE SINTETI - SUELA SINTET 180.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

02 135005 BRISA, P/NIÑA, ZAPATO, SANDALIA, CORTE VACUNO - SUELA SINTET 170.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

02 136002 LOVI, S/V, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 180.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

02 140002 FOSET, PLOMERIA, TARJA, 53 X 50, MOD 49171 715.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

02 149008 HOMESTYLE, LIBRERO, DE 4 REPISAS, MOD DESIGN 2684.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

02 153004 CASA MIA, TAPETE, 100% POL, 120X170 CM, MOD BREEZE WOHL 1899.00 PZA NUEVO MODELO 

02 155005 BABY MINK, FRAZADA, 100% POLIESTER, 1 M X 80 CM, MOD FANTASY 119.00 PZA NUEVO MODELO 

02 155007 PROVIDENCIA, MANTA, JUMBO MATRIMONIAL, MOD CARS 749.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

02 157003 SOHOME, QUEEN SIZE, 100% ALGODON, MOD SHMNTRL 999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

02 161002 KOBLENZ, 6 QUEM, ENC ELEC, MOD EK-1121 CATANIA 9299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

02 162002 MIDEA, 0.7 PIES, MMDPO7S2CW 2899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

02 162008 DAEWOO, 1.1 PIES, MOD KHS 2999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

02 163009 MABE, 19 KG, AUTOMATICA, MOD LMA7911 8199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

02 163010 LG, 19 KG, AUTOMATICA, INVERTER, MOD WT19WSBP 9345.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

02 163011 LG, LAVADORA, 22 KG, AUTOMATICA, MOD SILVER 18999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

02 164004 MABE, 11 PIES, AUTOMATICO, MOD GRAFITO 10399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

02 166002 T-FAL, 3 VEL, MOD INFINITY FORCE 749.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

02 166006 OSTER, 12 VEL, MOD BLSTEG7806U 1479.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

02 166008 OSTERIZER, 1 VELOCIDAD, 700 WATTS, MOD BLST41272 1249.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 

02 167006 T-FAL, MOD STEM MORADA 419.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

02 172001 FERPLAST, COLADOR, CALIFORNIA, MOD OVALADA 57.00 PZA NUEVO MODELO 

02 177006 JAGUAR, DESECHABLES, VASOS, CRISTALINOS, PAQ 50 PZAS DE 10OZ 79.90 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

02 187003 LA MILAGROSA, VELADORA, PZA 16.50 PZA CAMBIO DE MARCA 

02 187005 LUZ ETERNA, VELADORA, MOD MEDIA SEMANA 20.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

02 192004 ALIVIAX, TABLETAS, 10 DE 550 MG, LAB GENOMMA 84.90 CAJA CAMBIO DE MARCA 

02 211003 DE LUJO 715000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

02 213005 MERCURIO, URBANA, R-26, 18 VEL, MOD ZTX GRAFITO 2021 2666.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

02 241006 TCL, 50”, LED, SMART, MOD 50A435, SKU 1009190 12999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

02 242015 SONY, CAMARA DE VIDEO, HANDYCAM, 4K, MOD AX43 29999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

02 246004 MICROSOFT, CONSOLA, 1TB, MOD 1863 8499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

02 259004 DC, SEMANAL, DEATH METAL, EJEMPLAR 69.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 

02 264003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2977.50 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 

02 277001 POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 1170.00 TARI/D CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

02 278002 CORTE DE CABELLO, NIÑO, CASQUETE CORTO 120.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

02 287006 ADERMA, LOCION, EXOMEGA, BOTELLA DE 200 ML 472.50 FCO CAMBIO DE PRESENTACION 

02 288002 JALOMA, ART DE TOCADOR, HISOPOS, PAQ DE 100 PZAS 20.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

02 293004 BISUTERIA, ARETES, MOD ARRACADA 49.90 PAR NUEVO MODELO 

02 294008 TOMMY HILFIGER, LENTES OSCUROS, PZA, MOD TH1571/S COLJ5G/HA 2490.00 PZA NUEVO MODELO 

03 002006 ANITA, FRITURAS, DE MAIZ, CHETOS, BOLSA DE 450 GR 48.89 KG CAMBIO DE MARCA 

03 003004 KELLOGGS, MIXTO, FROOT LOOPS, BOLSA 90 GR 183.33 KG CAMBIO DE MARCA 

03 011001 LA MODERNA, CARACOL, BOLSA DE 200 GR 31.70 KG CAMBIO DE MARCA 

03 018020 BISTEC, TAMPIQUEÑA, A GRANEL 179.00 KG CAMBIO DE MARCA 

03 029005 EN CONSERVA, CALAMARES, ENTERO, CHICO, PAQ 500 GR 192.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

03 030018 FILETE, SALMON, A GRANEL 298.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

03 042010 LALA, P/BEBER, SABOR DURAZNO, BOTE DE 220 GR 50.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

03 054010 O/FRUTAS, CIRUELA, A GRANEL 25.00 KG CAMBIO DE MARCA 

03 054017 FRESAMEX, O/FRUTAS, ZARZAMORA, A GRANEL 51.85 KG CAMBIO DE MARCA 

03 107008 MODELO, CLARA, LATA DE 355 ML 53.52 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

03 109004 LIZ MENELLI MP, BLUSA, 100% POLIESTER 299.00 PZA NUEVO MODELO 

03 109005 GEORGE, BLUSA, 100% VISCOSA 158.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

03 117003 KAROO, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 199.00 PZA NUEVO MODELO 

03 119004 PINK TEAM, PANTALON, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 329.00 PZA NUEVO MODELO 

03 119009 SPRING 21, PANTALON, 75% ALGODON - 23% POLIESTER - 2% OTROS 449.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

03 125001 NUBY, MAMELUCO, 100% ALGODON, COMANDO NUBY GIRL 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

03 125009 KIDOKO, TRAJE, 100% ALGODON, 2 PZAS 480.00 PZA NUEVO MODELO 

03 126003 MOSSIMO, TRAJE, 2 PZAS, 100% POLIESTER 992.50 TRAJE CAMBIO DE MARCA 

03 128005 D´LUO, VESTIDO, 100% POLIESTER 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

03 132005 YODEER, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 334.90 PAR CAMBIO DE MARCA 

03 136002 GARCIS, S/V, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA, P/HOMBRE 399.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

03 136008 PUMA, S/V, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA, MOD ELECTRON 1798.00 PAR NUEVO MODELO 

03 147002 TAOSA, ANTECOMEDOR, 7 PZAS (M-6S) MOD AKANE 14603.75 JGO NUEVO MODELO 

03 148005 TECNOLITE, DE TECHO, INTERIOR, PLAFONES, MOD PTL-1925/5 435.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

03 150001 HOMESTYLE, MESA DE COCINA, AUXILIAR, ALICANTE, MED 45X50 CM 1548.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

03 150003 MABE, CAMPANA EXTRACTORA, GRIS, COD 623407 2599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

03 151003 TIGUI YAGUI, RECAMARA, 6 PZAS, MOD JOSEPH, KS 18073.13 JGO CAMBIO DE MARCA 

03 152002 BASAN, SALA, 2-1-1, ESQ, MOD EVEREST 12337.50 JGO CAMBIO DE MARCA 

03 162004 WHIRPOOL, 1.4 PIES, WM1514D, SKU 11001625 4499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
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03 162006 DAEWOO, 1.1 PIES, MOD SILVER PLATA 1990.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

03 166006 OSTER, 2 VEL, MOD SOHO LITE 689.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

03 171005 SMARTDECO, ESPEJO, 34.5 X 10, CUERPO COMPLETO 510.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

03 175003 TRUPER, MANGUERA, 10 MTS 114.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

03 175005 TRUPER, PINZAS, MECANICO, DE 8”, 1 PZA 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

03 175006 TRUPER, TIJERAS P/PODAR, CORTE DE PASTO, MOD TB-19 217.50 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

03 178003 CLARASOL, CLORO, GEL, BOTELLA DE 1 LT 14.27 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

03 182004 ESPONFIBRA, FIBRA, NEGRA, USO RUDO, 1 PZA 10.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

03 186001 POETT, LIMPIADOR, BOTELLA DE 900 ML 14.62 LT CAMBIO DE MARCA 

03 203001 RALPH, LENTES, ARMAZON, MOD 7108 2349.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

03 211004 DE LUJO 715000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

03 213003 BIMEX, DE MONTAÑA, R20, MOD LEVEL FORCE 2958.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

03 214003 DURALAST GOLD, 750 AMPERIOS, DEJANDO CASCO 2599.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

03 221001 AJUSTE DE FRENOS, AUTO MEDIANO 180.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

03 239001 KAISER, BOCINA, COMBO, 2 PZAS BAFLE DE 8”, MOD PAK7908 1248.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

03 239006 GHIA, BOCINA, 12”, 9700 WTTS, MOD GSP12 1200.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

03 241006 HISENSE, 40”, FULL HD SMART, MOD HDMI 40H5F 16656.88 UNIDAD NUEVO MODELO 

03 246001 XBOX ONE, VIDEOJUEGO, DISCO, GEARS OF WAR 4 719.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

03 247004 BARBIE, MUÑECA, COLOR REVEAL 519.00 PZA NUEVO MODELO 

03 248002 SPALDING, EQUIPO Y ACC, BALON, BASQUETBOL, MOD TF-150 299.00 PZA NUEVO MODELO 

03 254010 O/DIVERSIONES, ACUARIO, ENTRADA, P/P 15.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

03 271001 BEBIDA, MOJITO CLASICO, MEDIA, CABALLITO 70.00 SERV CAMBIO DE PRESENTACION 

03 271002 BEBIDA, VINO TINTO, COPA 60.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

03 271004 BEBIDA, MARGARITA, COPA 79.00 COPA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

03 273002 EL CAZO MEXICANO, GUISADO, DE POLLO, TACOS DORADOS, 20 PZAS 32.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

03 276007 CAFETERIA, CAFE CAPUCHINO, MUFIN DE 100 GR 50.50 SERV CAMBIO DE MARCA 

03 276025 REST, ORDEN, TACOS AHOGADOS (3), VASO D AGUA DE SABOR 46.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

03 287003 BRUT, COLONIA, EXTREM ENERGY, FCO DE 100 ML 158.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

03 288005 JALOMA, P/BEBE, ACEITE, ENVASE DE 120 ML 19.50 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

03 290011 REGIO, PAPEL HIGIENICO, PAQ CON 4 ROLLOS, 300 HOJAS 31.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

04 022030 ARIZTIA, EN PZAS, ALAS, A GRANEL 115.00 KG CAMBIO DE MARCA 

04 022032 MARK JACK, EN PZAS, MUSLO Y PIERNA, A GRANEL 41.24 KG CAMBIO DE MARCA 

04 024002 PRECISSIMO, DE CERDO, PAQ DE 225 GR 49.90 KG CAMBIO DE MARCA 

04 030001 ENTERO, PARGO, A GRANEL 100.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

04 030025 ENTERO, LENGUADO, A GRANEL 180.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

04 038004 SINGLE, AMERICANO, PAQ C/8 REBANADAS 27.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

04 040005 SANTA MARU, MANCHEGO, A GRANEL 44.50 KG CAMBIO DE MARCA 

04 052009 VALENCIA, A GRANEL 22.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

04 070006 LA SIERRA, REFRITOS, BAYOS, LATA DE 580 GR 16.00 LATA CAMBIO DE PRESENTACION 

04 078008 BARCEL, CHIPS, JALAPEÑO, BOLSA DE 150 GR 216.67 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

04 105009 JIMADOR, AÑEJO, BOTELLA DE 700 ML 581.43 LT CAMBIO DE MARCA 

04 109003 GEORGE, PLAYERA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 98.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

04 109008 GLEEK, BLUSA, BASICA, 100% POLIESTER 49.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

04 111002 RIDERS, CALCETINES, 5 PZAS, 97.7% POLIESTER - 2.3% VARIOS 99.50 PAQ NUEVO MODELO 

04 113002 FERRIONI, CAMISA, ARCO SLIM FIT, ML 100% ALGODON 999.00 PZA NUEVO MODELO 

04 114009 EXTRA BELLEZA, PLAYERA, 100% POLIESTER 29.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

04 117006 OYSHO MP, PIJAMA, PANTALON, 100% VISCOSA 599.00 PZA NUEVO MODELO 

04 120002 AERO STRONG, PANTALON, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 199.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

04 120004 GEORGE, PANTALON, 94% ALGODON - 4% POLIESTER - 2% OTROS 218.00 PZA NUEVO MODELO 

04 124007 OYSHO MP, TANGA, 89% ALGODON - 11% ELASTANO 149.00 PZA NUEVO MODELO 

04 125003 PEGASSO, PANTALON, 100% ALGODON, MOD 5226, BEIGE 109.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

04 126003 SCAPPINO MP, TRAJE, DE ESPIGA EN LANA, SUPER 100 6599.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 

04 128003 GEORGE, VESTIDO, 92% POLIESTER - 8% ELASTANO 198.00 PZA NUEVO MODELO 

04 129008 OPTIMA GIRLS, FALDA, 96% POLIESTER - % ELASTANO, MOD 511HT 99.90 PZA NUEVO MODELO 

04 132007 FLEXI, PANTUFLAS, MOD AFL-PAN-ANCAM 412.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

04 133003 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA, MOD 403301 999.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

04 142010 COLOCACION DE AZULEJO, EN CASA HABITACION, POR METRO 80.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

04 155009 HOME SECRET HOTEL, EDREDON, KING SIZE 3999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

04 155015 CASTELOG, COBERTOR, MATRIMONIAL, LIGERO 425.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

04 155016 CASTELOG, JGO DE CAMA, SABANAS, MATRIMONIAL, 100% POLIESTER 229.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

04 160001 KOBLENZ, ASPIRADORA, PHOENIX KCR-501 6799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

04 160005 KOBLENZ, ASPIRADORA, MOD WDK2, SECO-MOJADO 2249.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

04 161004 KOBLENZ, 6 QUEM, DE PISO PROVENCE, 30” MOD EK-615 26299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

04 162007 WHIRPOOL, 1.4 PIES, MOD WM1514D 2738.57 UNIDAD NUEVO MODELO 

04 163009 MABE, LAVADORA, 20 KG, MOD SMG26N5MNBAB-BLA 9899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

04 164005 WINA, 13 PIES, MOD DFR-36510 GSDX 8145.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

04 165002 AQUILA, BATIDORA, DE INMERSION, PROCESADOR 3 EN 1 1099.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

04 166002 OSTER, 2 VEL, ALL-METAL, DRIVE 839.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

04 166003 OSTER, 10 VEL, MOD 6831 999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

04 166006 OSTER, 1 VEL, METALICA DE VIDRIO, CLASICA, MOD LOT4127 1269.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

04 169002 FLAVOR STONE, BATERIA, DE COCINA, SET DE 6 PZAS 3999.00 JGO NUEVO MODELO 

04 170001 CRISA, LOZA, VAJILLA, 9 PZAS, VIDRIO TRANSPARENTE 219.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

04 171007 ESPEJO, MOD 40CM 699.00 PZA NUEVO MODELO 

04 183007 PINOL, LIQUIDO, DE LAVANDERIA, BOTE DE 828 ML 24.88 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

04 203006 CAROLINA HERRERA, LENTES, OFTALMICO, PARA MUJER 4449.00 PZA NUEVO MODELO 

04 221011 ALINEACION Y BALANCEO, RINES NORMALES 740.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

04 222002 CAMBIO DE AMORTIGUADORES, CON BASE, FRONTALES Y TRASERO 7145.00 SERV CAMBIO DE MARCA 

04 240009 ROKU, STREAMING, EXPRESS, MOD 1088228142 899.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

04 254004 O/DIVERSIONES, BOLICHE, POR LINEA 70.00 SERV CAMBIO DE MARCA 

04 254005 O/DIVERSIONES, PAYASO, SHOW INFANTIL, 1.30 HRS 2500.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

04 254012 ESPECT DEPORT, AUTODROMO, ENTRADA GENERAL, SABADOS 200.00 BOLETO CAMBIO DE MODALIDAD 

04 254024 O/DIVERSIONES, MUSEO, ENTRADA GENERAL 20.00 SERV CAMBIO DE MARCA 

04 255006 MP, BASICO, 58 CANALES, PAGO MENSUAL 239.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

04 256007 MATEMATICAS, QUINTO DE PRIM, COD 978607240304-8, ED SM 485.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 

04 276010 RESTAURANTE, ARRACHERA, AL GRATIN, AGUA CHICA 180.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

04 281001 GILLETTE, RASTRILLO, PAQ C/2 PZAS, VENUS MALIBUR 128.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

04 283005 GUM, CEPILLO, ULTRA SUAVE 28.50 PZA CAMBIO DE MARCA 

04 294006 ACA WOMAN, CINTURON, PZA, SINTETICO 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

04 294012 OYSHO MP, MOCHILA, PARA DAMA 899.00 PZA NUEVO MODELO 

04 298002 PAQ PREVISION, COBERTURA SENCILLA 30990.00 SERV NUEVO MODELO 

04 299003 ARQUITECTO, SERV, ELABORACIÓN DE PLANOS, REMODELACION 9000.00 SERV CAMBIO DE MARCA 

05 004014 MARINELA, DULCES, TRIKI TRAKES, PAQ DE 215 GR 116.28 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

05 012005 BIMBO, PAN DULCE, ROLES DE CANELA Y PASAS, BOLSA DE 180 GR 91.67 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

05 038005 CHEN, AMERICANO, PAQ DE 180 GR 193.89 KG CAMBIO DE MARCA 
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05 042016 LALA, P/BEBER, SABOR FRESA, BOTE DE 220 ML 56.82 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

05 083002 NO-VAR, ESTANDAR, BOLSA DE 500 GR 43.80 KG CAMBIO DE MARCA 

05 088001 MP, SAL, DE COCINA, BOLSA DE 1 KG 8.76 KG CAMBIO DE MARCA 

05 096001 CHOCO MILK, EN POLVO, BOLSA DE 350 GR 114.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

05 115004 BABY COLORS, PAÑALERO, PAQ 5 PZAS, 50% ALGODON - 50% POLIEST 249.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

05 119003 STUDIO DG, PANTALON, 98% ALGODON - 2% SPANDEX 590.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

05 121035 POLO CLUB, GORRA, 100% ALGODON 97.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

05 126007 GIANFRANCO DUNNA, TRAJE, 67% POLIESTER - 33% VISCOSA 1799.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 

05 128012 OP, VESTIDO, 100% VISCOSA 228.00 PZA NUEVO MODELO 

05 129002 TOSSA, VESTIDO, 100% POLIESTER 999.00 PZA NUEVO MODELO 

05 134001 EVA MODA, HUARACHES, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 129.90 PAR CAMBIO DE MARCA 

05 148001 PIER 1, DE BURO, MOD RILEY GLASS TEAL 2499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

05 148007 TECNOLITE, PLAFON, MOD FC-LEDRL-004-75 680.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

05 149005 MESA, LATERAL, CUADRADA, MOD SIRIA 5249.00 PZA NUEVO MODELO 

05 158001 COLAP, DE BAÑO, 100% ALGODON, 0.78 X 1.70 MT 199.90 PZA NUEVO MODELO 

05 163009 WHIRLPOOL, LAVADORA, 16 KILOS, 4 CICLOS, MOD 1612 7580.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

05 164004 WHIRLPOOL, 18 PIES, MOD WT7150N73 13990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

05 165011 HAMILTON BEACH, EXTRACTOR DE JUGOS, MOD 67800 1039.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

05 165013 BRISA, VENTILADOR, DE PEDESTAL, DE 20 PULGADAS 3100.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

05 168004 PRESS, ABRELATAS, MOD 10003 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

05 171005 MARMOL GALLERY, ESPEJO, MOD VENECIANO 10299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

05 178003 MI TIENDA DEL AHORRO MP, CLORO, BOTELLA DE 950 ML 11.58 LT CAMBIO DE MARCA 

05 180004 GLADE, AMBIENTAL, LAVANDA, BOTE DE 275 ML 31.50 PZA CAMBIO DE MARCA 

05 184005 RAID, INSECTICIDA, AEROSOL, MAX DORADO, BOTE DE 400 ML 66.50 BOTE CAMBIO DE PRESENTACION 

05 190008 SPORASEC, CAPSULAS, 12 DE 33.33/166.6 MG, LAB JANSSEN-CILAG 530.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

05 239013 RCA, RADIO, PANTALLA LED, MOD CW500BT 556.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

05 239014 STEREN, BOCINA, BLUETOOTH, MOD BOOM-150 1727.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

05 239016 KAISER, BOCINA, 15”, MOD 5615 2150.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

05 240001 LG, DVD, MOD DP132 999.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

05 240008 LG, BLU RAY, 3D, SMART, MULTIROOM MOD BP550 2799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

05 241007 LG, 32 PULGADAS, SMART, THINQ IA, MOD 32LM630BPUB 6099.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

05 241008 TCL, 32 PULGADAS, PANTALLA, HD, LED, SMART ROKU, MOD 32S331 5990.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

05 249002 NATURALES, ARREGLO, PAQ DE 15 ROSAS Y LILIS 850.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

05 254006 O/DIVERSIONES, GOLFITO, RENTA BAHIA HASTA 6 PERSONAS, 1 900.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

05 254012 O/DIVERSIONES, BALNEARIO, PARQUE ACUATICO 60.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

05 261009 TAMPICO, AEREO, 3 NOCHES, HOTEL 4 ESTRELLAS 9088.38 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

05 262007 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 5893.75 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 

05 276006 RESTAURANTE, BUFFET, COMIDA CON REFRESCO 155.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

05 279003 MANICURE, SPA 200.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

05 284003 NEW DERMEN, CORPORAL, PIEL GRASA, BOTE DE 100 ML 251.20 LT CAMBIO DE MARCA 

05 290010 KLEENEX, PAÑUELOS, COLD CARE, ANTI VIRAL, CAJA DE 80 PZAS 36.90 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

05 292003 FIORE, TOALLAS, MANZANILLA, FLUJO, PAQ DE 8 PZAS 9.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

05 294005 BLVD, BOLSA, CAFE, MOD DT-ZR1965 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

05 295003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2274.42 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 

05 295004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3550.92 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

05 295005 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2641.67 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

06 002004 LAS SOMBRILLAS, FRITURAS, DE MAIZ, BOLSA DE 112.5 GR 87.11 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

06 003006 KELLOGG´S, DE MAIZ, CORN POPS, CAJA DE 210 GR 189.76 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

06 004009 NABISCO, DULCES, CHIPS AHOY, CAJA DE 1026 GR 106.73 KG CAMBIO DE MARCA 

06 006008 TEASDALE, POZOLERO, BLANCO, LATA DE 850 GR 31.18 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

06 016007 MILPA REAL, TOSTADAS, PAQ DE 324 GR 87.96 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

06 034002 NESTLE, ENTERA, NIDO, KINDER, LATA DE 2800 GR 128.21 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

06 041008 TRES CASTILLOS, OAXACA, PAQ DE 1 KG 117.60 KG CAMBIO DE MARCA 

06 078001 BARCEL, CHIP´S, C/SAL, BOLSA DE 160 GR 200.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

06 078004 SABRITAS, C/SAL, ORIGINAL, BOLSA DE 105 GR 309.52 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

06 085007 MIEL H, MIEL, DE ABEJA, LA COLMENA, MIEL, FCO DE 690 GR 183.05 KG CAMBIO DE MARCA 

06 092008 LA ABEJA, ESPECIAS, CLAVO, ENTERO, BOLSA DE 28 GR 392.86 KG CAMBIO DE MARCA 

06 093004 DEL FUERTE, PURE DE TOMATE, CONDIMENTADO, BOTE DE 210 GR 29.29 KG CAMBIO DE MARCA 

06 096004 CHOCO MILK, EN POLVO, CHOCOLATE, SOBRE DE 22 GR 295.45 KG CAMBIO DE MARCA 

06 099004 TANG, POLVO, FRESA, RINDE 2LT, SOBRE DE 14 GR 5.50 SOBRE CAMBIO DE PRESENTACION 

06 099005 NESTEA, POLVO, LIMON, RINDE 2 LT, SOBRE DE 25 GR 6.50 SOBRE CAMBIO DE MARCA 

06 102002 PRESIDENTE, SOLERA, CLASICO, BOTELLA DE 200 ML 215.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

06 111001 CARLO CORINTO, CALCETINES, 75% ALGODON - 23% POLIAM - 2% ELA 59.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

06 118005 LMENTAL, PANTALON, 64% ALGODON - 34% POLIESTER - 2% ELASTA 599.00 PZA NUEVO MODELO 

06 132001 STEVE MADDEN, ZAPATILLAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 1899.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

06 135003 BLASITO, P/NIÑA, ZAPATO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 349.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

06 147002 LUXOR, COMEDOR, JGO DE 7 PZAS, (M-6S), MOD GRIS 52800.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

06 149004 CLARICE, MESA DE CENTRO, MOD CHOCO 2600.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

06 154001 BLANCOS PILESO, BLANCOS, COJIN, 100% POLIESTER, MOD 3779 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

06 154005 EL MAS FINO, MERCERIA, ESTAMBRE, PZA DE 200 GR, MOD 505700 100.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

06 159006 INVERTER, MINISPLIT, 110 V, 12000 BTU, MOD MIDEA 7199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

06 164006 SAMSUNG, 22 PIES, ACERO INOXIDABLE, INVERTER, MOD RD221NCTAS 28699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

06 164008 WINIA, 9 PIES, MOD DFR-25210GMDX 7160.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

06 165002 OSTER, BATIDORA, 8 VEL, MOD FPSTM2711 2999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

06 166003 BLACK+DECKER, 10 VEL, CRUSHMASTER, MOD BL1000BG 566.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

06 168001 VASCONIA, BATIDORA MANUAL, PLASTICO, MOD 4027662 74.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

06 168003 EKCO, RALLADOR, ACERO INOXIDABLE, MOD 0450 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

06 171004 SANSON HOME, CORTINA DE BAÑO, 100% POLIESTER, MOD SANSON 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

06 172005 RUBBERMAID, BOTE DE BASURA, 32 GALONES, MOD ROUGHNECK 464.58 JGO CAMBIO DE MARCA 

06 174001 ETCO, AHORRADOR, 23 WATTS, MOD ESP23 E26 6500K 35.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

06 174002 ICON, LED, 10 WATTS, LUZ FRIA, MOD ICLED10W 59.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

06 185005 PETALO, SERVILLETAS, COLORES, PAQ DE 350 PZAS 44.50 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

06 188002 ASEO GENERAL, 2 DIAS A LA SEMANA 700.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

06 188004 ASEO GENERAL, 1 DIA A LA SEMANA 400.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

06 188008 ASEO GENERAL, 2 DIAS A LA SEMANA 700.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

06 188009 ASEO GENERAL, 2 DIAS A LA SEMANA 700.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

06 201015 ROFUCAL, O/MED, UROL, TABLETAS, 30 DE 25 MG, LAB PROBIOMED 245.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

06 211003 USOS MULTIPLES 439900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

06 211012 DE LUJO 362900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

06 213004 SUMMIT, MONTAÑA, R-29, 24 VEL, MOD SCAFELL 9890.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

06 215003 HANKOOK, RIN 13, 175/70, MOD OPTIMO H724 744.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

06 239001 STEREN, AUDIFONOS, MOD AUD-KIDS 260.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

06 244004 DREAMWORKS, PELICULA, STREAMING, LOS CROODS 2 55.00 RENTA CAMBIO DE MARCA 

06 244008 GOOGLE PLAY, PELICULA, STREAMING, LO QUE EL VIENTO SE LLEVO 175.00 SERV CAMBIO DE MARCA 
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06 249004 ARTIFICIALES, FLORES, PEONIA BLANCA, MOD FSP230 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

06 252001 YOGA, SUAVE, SEMESTRAL 1250.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

06 255003 NETFLIX, BASICO, 1 DISPOSITIVO, MENSUAL 139.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

06 276004 REST, COMBO SUBWAY MELT, BEBIDA Y GALLETA 133.00 PAQ CAMBIO DE MODALIDAD 

06 281004 GILLETE, RASTRILLO, PRESTOBARBA ULTRA GRIP, PAQ C/24+4 PZAS 369.25 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

06 290010 ADORABLE, PAPEL HIGIENICO, PAQ DE 4 ROLLOS DE 400 HOJAS 26.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 

06 291004 HEAD & SHOULDERS, CHAMPU, LIMPIEZA RENOV, BOTELLA DE 180 ML 213.89 LT CAMBIO DE MARCA 

07 070001 LA COSTEÑA, ENTEROS, BAYOS, LATA DE 560 GR 28.57 KG CAMBIO DE MARCA 

07 078002 BARCEL, CHIP´S, C/SAL, BOLSA DE 150 GR 233.27 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

07 087002 GERBER, JUGO, JUNIOR, SABOR PERA, BOTE DE 200 ML 54.95 LT CAMBIO DE MARCA 

07 112003 PRETTY, CALCETAS, 95% POLIAMIDA - 5% ELASTANO 29.90 PAR CAMBIO DE MARCA 

07 114002 MIKE, PLAYERA, 80% POLIESTER - 20% ALGODON 109.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

07 119006 RED SKY, PANTALON, 68% ALGODON - 25% POLIESTER - 7% ELASTANO 299.00 PZA NUEVO MODELO 

07 128004 WEEKEND, VESTIDO, 53% ALGODON - 47% POLIESTER 399.00 PZA NUEVO MODELO 

07 128007 RED SKY, SACO, 78% POLIESTER - 22% ELASTANO 329.90 PZA NUEVO MODELO 

07 133002 CARRANO CONFORT, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 649.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 134001 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 899.00 PAR NUEVO MODELO 

07 135002 SKAT, P/NIÑA, ZAPATO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 319.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 136004 GARCIS, S/V, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 499.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 146004 WENDY, MATRIMONIAL, ORTOPEDICO, MOD FANTASTIC II 2999.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 147004 ROMA, ANTECOMEDOR, 5 PZAS, MADERA GRIS, MOD CONTEMPORANEO 3099.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 149001 EXPOMUEBLES, CTRO ENTRETENIMIENTO, PORTA TV, MOD PERSEO GRIS 749.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 155008 ESQUIMAL, EDREDON, MATRIMONIAL, 100% POLIESTER, MOD ALMA 2199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

07 156001 VIANNEY, CORTINA, DECORATIVA, UNITALLA, MOD ZC029 549.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

07 159001 SOLMATIC, AIRE ACONDICIONADO, VERTICAL, MOD 3500P 6200.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 161004 ACROS, 6 QUEM, 20”, ENC ELECT, C/HORNO, MOD NAW10015 3499.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 164001 WINIA, 8.8 PIES, MOD DFR9010DBX 6299.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 164004 MABE, 11 PIES, 2 PTAS, GRIS, MOD RMA1130 9399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

07 165002 AIRON, VENTILADOR, 20”, ASPAS FIERRO, PISO, MOD SFM-50 1249.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 165007 PROCTOR SILEX, CAFETERA, MOD 43673 713.99 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

07 167005 OSTER, VAPOR, SUELA DE CERAMICA, MOD GCSTAE6502 999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

07 171001 MOBI, CORTINA DE BAÑO, 100% VINIL, MOD LINEA WATERCOLOR 101.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

07 213001 HUFFY, MONTAÑA, R-24, MOD SCAUT 4499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

07 217006 BARDAHL, LIQUIDO P/FRENOS, TIPO LF3, BOTE DE 350 ML 102.86 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

07 241001 GHIA, 43”, PANTALLA LED, SMART TV, MOD G43NTFXFHD20 7199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

07 241003 SAMSUNG, 55”, PANTALLA, UHD, MOD UN55TU8000FXZX 21699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

07 254010 O/DIVERSIONES, PISTA DE PATINAJE, HORA C/PATINES, ENTRA 50.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 257003 DEBOLSILLO, LITERARIO, PEDRO Y EL CAPITAN, MARIO BENEDETTI 219.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 

07 257004 OCEANO, LITERARIO, BOOK SHOTS, LOS TESTIGOS, JESSICA LINDEN 125.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 

07 260002 CRAYOLA, COLORES, C/SACAPUNTAS, CAJA DE 24 PZAS 149.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

07 280004 REMINGTON, ALACIADORA, MOD S8520 371.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

07 294010 URBAN EXPRESSION, BOLSA, SINTETICO, MOD 23707 999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 015005 TIA ROSA, TORTILLINAS, BOLSA DE 306 GR 55.56 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

08 114002 STUDIO SI, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 136002 ADIDAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 1299.00 PAR NUEVO MODELO 

08 153003 NUVOW, ALFOMBRA, MT2, MOD SILKY 92 270.00 MT2 CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

08 154003 DESTELLO, MERCERIA, ESTAMBRE, 100% ACRILICO, BOLA DE 100 GR 49.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 164002 MIDEA, 9 PIES, MOD 09618 9299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

08 188005 ASEO GENERAL, 6 DIAS A LA SEMANA 1800.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

08 188006 ASEO GENERAL, PAGO POR DIA 300.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

08 188007 ASEO GENERAL, 5 DIAS A LA SEMANA 800.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

08 211003 USOS MULTIPLES 715000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

08 212003 ITALIKA, MOTOCICLETA, TURISMO, ESTANDAR, CC 200, MOD 2021 36666.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

08 239007 MOTOROLA, BOCINA, BLUETOOTH, MOD SP0198K 2629.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

08 271001 BEBIDA, CERVEZA, TECATE, BOTELLA DE 355 ML 37.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

08 272005 TORTERIA, TORTA CUBANA Y JUGO 70.00 ORDEN CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

09 003001 KELLOGG´S, DE ARROZ, CHOCO KRISPIS, CAJA DE 450 GR 110.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

09 012004 BIMBO, PAN DULCE, MADALENAS, PAQ DE 93 GR 161.29 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

09 012005 BIMBO, PAN DULCE, ROLES GLASEADOS, BOLSA DE 205 GR 80.49 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

09 019009 PROCESADAS, NUGGETS, DE POLLO, A GRANEL 78.90 KG CAMBIO DE MARCA 

09 023001 D HECTOR, DE PAVO, CLASICA, PAQ DE 1 KG 68.90 KG CAMBIO DE MARCA 

09 036001 YAQUI, PASTEURIZADA, ENTERA, BOTE DE 1.892 LT (1892 ML) 17.48 LT CAMBIO DE MARCA 

09 036005 NUTRI, RECONSTITUIDA, BOTE DE 1 LT 18.00 LT CAMBIO DE MARCA 

09 040001 ZWAN, MANCHEGO, PAQ DE 400 GR 219.75 KG CAMBIO DE MARCA 

09 084003 MONTES, DULCES, CHICLOSOS, RICOS BESOS, BOLSA DE 75 GR 233.33 KG CAMBIO DE MARCA 

09 085007 PROVIDENCIA, DULCE DE LECHE, JAMONCILLO, PAQ DE 525 GR 122.02 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

09 085008 CARLOTA, MIEL, DE ABEJA, FCO DE 500 GR 164.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

09 088001 MAGGI, DE POLLO, CAJA DE 8 CUBOS DE 84 GR 162.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

09 097006 MP, DESHIDRATADO, VERDE, CAJA DE 20 SOBRES 16.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

09 101009 FANTA, REFRESCO, BOTELLA DE 600 ML 21.67 LT CAMBIO DE MARCA 

09 103003 UNION, MEZCAL, JOVEN, BOTELLA DE 700 ML 651.43 LT CAMBIO DE MARCA 

09 107004 AMSTEL, CLARA, ULTRA, BOTELLA DE 355 ML 52.11 LT CAMBIO DE MARCA 

09 107015 KOSTRITZER, OSCURA, PAQ DE 6 BOTELLAS DE 330 ML C/U (1980 M 95.45 LT CAMBIO DE MARCA 

09 113007 OPTIMA MP, CAMISA, 100% POLIESTER 179.00 PZA NUEVO MODELO 

09 113010 BRATTO, PLAYERA, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 549.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 117004 THAISS, BATA, DE BAÑO, 58% POLIESTER - 42% ALGODON 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 119009 OPTIMA MP, PANTALON, 73% ALGODON - 25% POLIESTER - 2% ELAS 219.00 PZA NUEVO MODELO 

09 121030 VIQUEZ, SOMBRERO, DE GABARDINA, CAFE, MOD 5307 465.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

09 123001 RINBROS, P/NIÑO, CAMISETA, PAQ DE 3 PZAS, 100% ALGODON 159.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

09 123015 CUIDADO CON EL PERRO, P/NIÑA, BRASIER, 65% POLIESTER - 35% A 54.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 124002 LOVEST, BOXER, PAQ DE 3 PZAS, 92% POLIESTER - 8% ELASTANO 129.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

09 128001 VERTICHE MP, VESTIDO, 100% POLIESTER 299.99 PZA NUEVO MODELO 

09 128004 LADY SUN, FALDA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 259.00 PZA NUEVO MODELO 

09 131003 TINTORERIA, VESTIDO SENCILLO, PAGO ANTICIPADO 80.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

09 133001 GERPA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 342.00 PAR NUEVO MODELO 

09 135004 BAMBINO, P/NIÑA, ZAPATO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 399.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

09 146004 VITTORIO BENZI, INDIVIDUAL, MOD 50 ANIVERSARIO 6999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

09 150001 ALACENA, MOD NESSO 5299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 150006 MOBI, ALACENA, BLANCA, MOD ASPEN PLUS 3799.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 151004 MORENO MUEBLES, LITERA, MOD ESCALERA 28790.00 PZA NUEVO MODELO 

09 155006 POLO CLUB, EDREDON, KING SIZE, MOD ANDREA 2159.20 JGO CAMBIO DE MARCA 

09 156006 VIANNEY MP, CORTINA, PAQ DE 2 PZAS, MOD VIASOFT 389.00 PAQ NUEVO MODELO 

09 159001 NEOAIRE, MINISPLIT, 1 TON, INVERTER, MOD N12SFIN1 10129.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

09 160003 OSTER, HORNO ELECTRICO, MOD TSSTTV7132R 2749.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
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09 161003 WHIRLPOOL, 6 QUEM, 30”, DE PISO, MOD WFR5000D 11599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

09 162003 ACROS, 0.7 PIES, NEGRO, MOD AM1007B 2299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

09 164001 LG, 15 PIES, TOP MOUNT, PLATA, MOD GT40WDC 13999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

09 165006 BLACK & DECKER, EXPRIMIDOR, MOD CJ625- LA 319.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

09 166005 OSTER, 3 VEL, CLASICA 75, MOD BLSTSE75 1499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

09 168001 ILKO, COMAL, ANTIADHERENTE, 28 CM, MOD 207591 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 168004 PINZAS P/HIELO, MOD BASICA 45.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 169002 CINSA, SARTEN, BALANCE, MOD 4967 379.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 171003 YIWU, ESPEJO, DE PARED, MOD LED-3AV COLORES 780.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 172004 MOBI, MANTEL, DECORATIVO, MOD MARINO FLORES 115.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 182008 TRAPEADOR, PZA 46.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 204004 CONSULTA, PEDIATRA, PRIMERA VEZ 500.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

09 212002 VENTO, SCOOTER, SPECTRA, 125 CC, MOD 2021 18999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

09 213001 DISTROLLER, INFANTIL, R-16, MOD CHAMOY MORADO 3799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

09 239001 PANASONIC, ESTEREO, MODULAR, MOD SCAKX220 3829.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

09 240004 LG, BLU-RAY, MOD BP255 2499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

09 241007 EVL, 43”, MOD 43EVLS4 9199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

09 241011 HISENSE, 55”, LED, 4K, MOD 554K2020 10799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

09 245005 YAMAHA, TECLADO, ORGANO, MOD SPSRF51SPA 4704.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

09 245006 YAMAHA, FLAUTA DULCE, MOD YRS- 24B 119.00 PZA NUEVO MODELO 

09 246005 NETHERREALMSTUDIOS, VIDEOJUEGO, DISCO, PS4, MORTAL 11 KOMBA 1299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 248005 ADIDAS, CALZADO, P/FUTBOL, MOD FW7345 1999.00 PAR NUEVO MODELO 

09 248007 ADIDAS, EQUIPO Y ACC, PROTECTOR, ESPINILLERAS, MOD GJ7756 249.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

09 248014 ADIDAS, EQUIPO Y ACC, GUANTES, MOD GC9088 539.10 PAR CAMBIO DE MARCA 

09 271002 COVER, HOMBRE 50.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

09 271004 BEBIDA, CERVEZA, CORONA EXTRA, BOTELLA DE 355 ML 81.69 LT CAMBIO DE MODALIDAD 

09 278002 CORTE DE CABELLO, CABALLERO, SENCILLO 100.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

09 280005 FLAWLESS, DEPILADORA, MOD 8327 599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

09 282001 RENOVA, RIMEL, DRAMATICA, PZA DE 12 GR 154.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 282004 KOHL, DELINEADOR, COLORICON, PZA DE 1.4 GR 34.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 283012 ORAL B, CEPILLO, ADVANCE, RADIANT, ADULTO, PAQ DE 2 PZAS 55.00 PAQ NUEVO MODELO 

09 291008 EGO, FIJADOR, GEL, DIEZ, BOTE DE 180 ML 88.33 LT CAMBIO DE MARCA 

09 293001 CITIZEN, RELOJ, P/HOMBRE, PLATEADO, MOD 25203 2697.85 PZA NUEVO MODELO 

09 294006 ZIPPO, ART P/FUMADORES, ENCENDEDOR, MOD MZ236 589.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

10 006001 POZOLERO, A GRANEL 28.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

10 014006 A GRANEL 17.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

10 019003 CHATA, PROCESADAS, CHILORIO, PAQ 125 GR 192.00 KG CAMBIO DE MARCA 

10 034002 NIDO, SEMIDESCREMADA, PAQ DE 210 GR 271.43 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

10 085002 CORONADO, DULCE DE LECHE, CAJETA, QUEMADA, FCO DE 333 GR 144.14 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

10 085004 MIEL, DE ABEJA, A GRANEL 50.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

10 113004 DOCKERS, CAMISA, 68% ALGODON - 30% POLIESTER - 2% ELASTANO 1090.00 PZA NUEVO MODELO 

10 157004 ZARA HOME, QUEEN SIZE, 100% ALGODON, ENCIMERA 1099.00 PZA NUEVO MODELO 

10 204002 CONSULTA, MEDICINA GENERAL 600.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

10 204010 CONSULTA, MEDICINA GENERAL 600.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

10 204011 CONSULTA, PEDIATRA 600.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

10 212006 BAJAJ, URBANA, MOD TULSAR N5200 50000.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

10 212009 DUCATI, DE PISTA, SCRAMBLER, NIGHT SHIFT 800 CC, MOD 2021 236800.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

10 242009 FOTOGRAFO, PAQ DE 16 FOTOS, 4 CERT, 6 CRED, 6 INF 500.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

10 244001 SPOTIFY, MUSICA, STREAMING, TARJETA DE RECARGA 300.00 SERV ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

10 244009 NETFLIX, PELICULA, STREAMING, TARJETA DE RECARGA 300.00 SERV ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

10 252003 D ZUMBA, GIMNASIO, CLASE DE ZUMBA POR 1 HORA 25.00 CUOTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

10 254004 O/DIVERSIONES, PISTA DE PATINAJE, ENTRADA GRAL 50 MIN 110.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

10 254005 O/DIVERSIONES, MUSEO, ENTRADA GRAL, EXPOSICION TEMPORAL 20.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

10 254007 O/DIVERSIONES, JGOS INFANTILES, BOLETO P/PERSONA 10.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

10 254010 O/DIVERSIONES, SALON DE FIESTAS, RENTA 100 SILLAS TIFFA 2000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

10 254011 ESPECT DEPORT, BEISBOL, ENTRADA GRAL 80.00 BOLETO CAMBIO DE MODALIDAD 

10 254015 ROYAL PRINCES, O/DIVERSIONES, ACUARIO, ENTRADA GRAL 155.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

10 271005 BEBIDA, PIÑA COLADA, CON ALCOHOL 80.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

10 272004 TAQUERIA, TRES TACOS Y UN REFRESCO 70.00 ORDEN CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

10 272009 LONCHERIA, 4 TACOS AL PASTOR, REFRESCO 102.00 ORDEN CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

10 276005 REST, DESAYUNO, HUEVOS AL GUSTO, BEBIDA, GUARNICION 68.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

10 276021 REST, BANDEJA PAISA, REFRESCO COLOMBIANO 190.00 ORDEN CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

10 277020 POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 569.00 TARI/D CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

10 283003 COLGATE, CREMA DENTAL, PROALIVIO RED WHITE, TUBO DE 75 ML 1586.66 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

10 287003 SIETE MACHOS, LOCION, XY, BOTELLA DE 750 ML 207.00 FCO ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

10 299001 CONTADOR, ASESORIA CONTABLE POR MES, PROFESIONISTA 500.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

10 299003 ABOGADO, DIVORCIO VOLUNTARIO 7000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

11 026005 MP, ATUN, EN AGUA, LATA DE 130 GR 76.92 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

11 030019 ENTERO, HUACHINANGO, CHICO, A GRANEL 199.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

11 033001 SOYALE, DE SOYA, EN POLVO, NATURAL, BOLSA DE 1 KG 129.00 KG CAMBIO DE MARCA 

11 039001 FRESCO, PZA 25.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

11 042016 DANONE, P/BEBER, FRESA, BOTELLA DE 220 GR 43.18 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

11 103011 BALLANTINE´S, WHISKY, ESCOCES, FINEST, BOTELLA DE 700 ML 371.44 LT CAMBIO DE MARCA 

11 116004 JBE, PIJAMA, 2 PZAS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 529.00 JGO NUEVO MODELO 

11 120001 365 ESSENTIAL, PANTALON, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

11 124014 OYSHO MP, BRASIER, 93% ALGODON - 7% ELASTANO 549.00 PZA NUEVO MODELO 

11 128016 MASSIMO DUTTI MP, VESTIDO, 100% VISCOSA 2995.00 PZA NUEVO MODELO 

11 133001 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 929.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

11 134006 GALA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 499.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

11 136008 LEVI´S, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 539.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

11 146004 CANADA, MATRIMONIAL, MOD EXPRESSION 1899.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

11 156002 SKY HOME, CORTINA, 2.10X1.30, MOD TERGAL ZURICH 99.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

11 164003 MABE, 19 PIES, GRIS, MOD RMT510RXMRX0 16399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

11 164006 WINIA, 9 PIES, MOD DFR-25210GN 10199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

11 166001 OSTER, 2 VEL, MOD BLSTKAG-UPB 597.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

11 174005 MAXILUZ, INCANDESCENTE, 100 WATTS, 1500 HRAS, MOD ML100 9.50 PZA CAMBIO DE MARCA 

11 177001 QUALATEX, ART P/FIESTAS, GLOBOS, 86 CM, V/MOD 179.00 BOLSA CAMBIO DE PRESENTACION 

11 180001 SCJOHNSON, SANITARIO, PATO, PAQ DE 4 PASTILLAS DE 40 GR C/U 39.10 PAQ CAMBIO DE MARCA 

11 188001 ASEO GENERAL, PAGO POR DIA 450.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

11 188013 COCINERA, PAGO POR DIA 320.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

11 200003 PHARMATON, CAPSULAS, DE 30, LAB SANOFI 152.00 FCO CAMBIO DE MARCA 

11 205004 CUIDADO DENTAL, LIMPIEZA, BASICA, ADULTO 950.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

11 211014 DE LUJO 685000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

11 241001 SAMSUNG, 32”, PANTALLA LED, SMART, MOD LH32BETBLGKXZX 5899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
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11 241004 LG, 43”, SMART TV, MOD 43LM6370PUB 10699.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

11 241011 LG, 43”, PANTALLA LED, 4K, MOD XZ43UN7100PU 12999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

11 266001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1108.17 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 

11 278004 CORTE DE CABELLO, CABALLERO 50.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

11 290006 KLEENEX, PAÑUELOS, DE BOLSILLO, PAQ DE 14 PZAS 6.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

11 293006 TOUS, RELOJ, P/MUJER, MOD 000351435 2040.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

11 294001 NIKE, MOCHILA, 100% POLIESTER, MOD BA6030 599.00 PZA NUEVO MODELO 

12 018018 RETAZO, COCIDO, A GRANEL 105.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

12 025008 SUKARNE, HIGADO, PAQUETE 500 GR 59.80 KG CAMBIO DE MARCA 

12 031009 DANONE, PROD DE LECHE, FLAN, DANETTE, ENVASE 100 GR 80.00 KG CAMBIO DE MARCA 

12 034007 NESTLE, ENTERA, NIDO, LATA DE 2.5 KG, 2500 GR 134.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

12 036002 SANTA CLARA, SABORIZADA, CHOCOLATE, ENVASE DE 200 ML 47.50 LT CAMBIO DE MARCA 

12 042004 OIKOS, BATIDO, BOTE DE 125 GR, SABORES VARIOS 87.80 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

12 054024 O/FRUTAS, CIRUELA, A GRANEL, 35.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

12 065003 LA FINA, EN POLVO, C/ SAL Y LIMON, BOTE DE 125 GR 128.00 KG CAMBIO DE MARCA 

12 078009 BARCEL, CHIPS, CON SAL, BOLSA DE 60 GR 316.67 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

12 081005 HERDEZ, ENVASADAS, CHAMPIÑONES, REBANADOS, LATA DE 380 GR 77.84 KG CAMBIO DE MARCA 

12 087005 GERBER, PAPILLA, COLADO, FRUTAS TROPICALES, ETAPA 2, 113 GR 96.37 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

12 092011 CLEMENTE JACQUES, CONDIMENTOS, VINAGRE, FCO DE 500 ML, BLANC 19.26 LT CAMBIO DE MARCA 

12 094001 MI TIENDA DEL AHORRO, REGULAR, FCO DE 100 GR 325.00 KG CAMBIO DE MARCA 

12 097007 MCCORMICK, DESHIDRATADO, LIMON, CAJA C/25 SOBRES 18.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

12 128008 GEORGE, VESTIDO, 92% POLIESTER - 8% ELASTANO 198.00 PZA NUEVO MODELO 

12 134007 MARDANO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 224.90 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

12 135005 COQUETA, P/NIÑA, ZAPATO, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 599.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

12 135006 COLOSO, P/BEBE, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 469.00 PAR NUEVO MODELO 

12 136010 APOORT, S/V, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA, MOD 0503 261.50 PAR NUEVO MODELO 

12 140003 AQUA SAVE, PLOMERIA, REGADERA, MOD A-50, XTREM COMFORT 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

12 146005 ROYAL REGIO, KING SIZE, SEMIFIRME 7899.00 PZA NUEVO MODELO 

12 156001 JENIN HOME, CORTINA, 100% POLIESTER, 1 PANEL 179.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

12 158001 COTONELLA, DE MANOS, 100% ALGODON, VARIOS MOD, 40 X 60 CM 29.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

12 162001 DAEWOO, 1.1 PIES, MOD DMDXX11S2MG, ACERO 3199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

12 162005 WINIA, 1.4 PIES, MOD KOR-143HM 2399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

12 162007 PANASONIC, 1 PIES, INVERTER, GRILL FLAT 7399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

12 163001 WHIRPOOL, LAVADORA, 20 KG, BLANCO, MOD 8MWTW2024WJN 10499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

12 163009 WHIRLPOOL, LAVADORA 18 KG, MOD 8MWTW18233WJM0 10090.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

12 167007 OSTER, VAPOR, SUELA DE CERAMICA, MOD GCSTBS6051-013 429.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

12 171003 HOME DECORATORS, PERSIANA, PERSIANA ENROLLABLE, 160 X 180 1399.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

12 177007 PLASTIEMPACK, O/DESECHABLES, PAPEL ADHERENTE, MOD 30, 29 CM 19.50 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

12 182004 PRECISSIMO, JERGA, 48 X 120 MTS 23.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

12 185005 ADORABLE, SERVILLETAS, PAQ DE 125 PZAS 9.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 

12 201004 PROLUB, O/MED, OFTAL, GOTAS, 10 ML, LAB SOPHIA 115.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

12 213001 BENOTTO, BICICLETA, TRIVAL, DE MONTAÑA, RODADA 26, MOD 2021 4298.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

12 215010 PRIMEWELL, RIN 15, 195/50R15 RYDA PRIME 1278.89 PZA NUEVO MODELO 

12 241003 HISENSE, 43”, 4K UTRA HD, MOD 43H6G 6499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

12 242016 FOTOGRAFO, JGO DE CUATRO FOTOS, TAMAÑO PASAPORTE 120.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

12 245003 GABRIELLONI, ACORDEON, MOD HC22800 2995.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

12 248014 PIRMA BRASIL, CALZADO, P/FUTBOL, RAPIDO, MOD 3035 599.00 PAR NUEVO MODELO 

12 248019 ADIDAS, EQUIPO Y ACC, PROTECTOR, GOGLES, MOD PERSISTAR 180 849.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

12 249001 FLORAMUNDO, NATURALES, PLANTA, IRESINE, 6” 35.00 PZA NUEVO MODELO 

12 249009 NATURALES, PLANTA, CEDRO LIMON CHICO, EN BOLSA 80.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

12 253004 MIE, BOLETO 56.00 BOLETO CAMBIO DE MARCA 

12 254004 O/DIVERSIONES, BILLAR, CARAMBOLA, POR HORA 80.00 HORA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

12 272007 TAQUERIA, ORDEN DE TACOS ROJOS CON POLLO 82.00 ORDEN CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

12 280001 REVLON, SECADORA, MOD RVDR544LA1N2 454.90 UNIDAD NUEVO MODELO 

12 286003 PALMOLIVE, BARRA, PAQ C/8 PZAS, MIX, 150 GR C/U (1200 GR) 73.75 KG CAMBIO DE MARCA 

12 293006 SINBIOTIK BEAUTY, BISUTERIA, COLLAR, C/ARETES, ACERO INOX 139.58 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

12 293008 ZEIT, RELOJ, P/HOMBRE, VARIOS MODELOS 167.12 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

12 299004 CONTADOR, CONTABILIDAD, MENSUAL 3000.00 SERV CAMBIO DE MARCA 

13 003003 MAIZORO, DE MAIZ, AZUCARADAS, CAJA DE 760 GR 69.61 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

13 034001 NESTLE, ENTERA, NUTRI RINDES, BOLSA DE 460 GR 114.13 KG CAMBIO DE MARCA 

13 116003 EN COM, CORBATA, 100% POLIESTER 39.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

13 146001 SELTHER, MATRIMONIAL, MOD WEIDEN 3290.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

13 154001 MAINSTAYS, BLANCOS, PROTECTOR, CUBRE COLCHON, MAT, MOD SUPRE 279.90 JGO CAMBIO DE PRESENTACION 

13 160001 KOBLENZ, ASPIRADORA, PORTATIL DE 127W, MOD HV120-KG3 899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

13 189002 ASPIRINA, TABLETAS, 40 DE 500 MG, LAB BAYER 70.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

13 215005 JK TYRE, RIN 17, 225/50/R17, MOD UX1 1590.00 PZA NUEVO MODELO 

13 217001 AMERICAN, ACEITE, MULTIGRADO, SAE 25W-50, BOTE 946 ML 63.33 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

13 242003 IMPRESION DIGITAL, POR PZA 6.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 016004 CHARRAS, TOSTADAS, PAQ DE 200 GR 115.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

14 018031 BISTEC, VAMPIROS, A GRANEL 196.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

14 027003 CRUDO, CHICO CON CABEZA 149.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

14 030005 ENTERO, HUACHINANGO, CHICO, A GRANEL 199.00 KG CAMBIO DE MARCA 

14 030011 SIERRA MADRE, FILETE, BLANCO, DEL NILO, PAQ 1 KG 229.00 KG CAMBIO DE MARCA 

14 030014 ENTERO, HUACHINANGO, DEL GOLFO A GRANEL 198.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

14 037001 PHILADELPHIA, O/QUESOS, QUESO CREMA, PAQ DE 200 GR 169.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

14 046008 HASS, A GRANEL 70.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 048002 A GRANEL 20.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 051007 CHINO, POR PZA 25.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 055006 MARADOL, A GRANEL 20.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 056006 D´ANJOU, A GRANEL 45.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 058006 TABASCO, A GRANEL 15.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 063002 S/ESPINAS, A GRANEL 20.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 070002 LA SIERRA, REFRITOS, PERUANOS, BOLSA DE 400 GR, 41.25 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

14 071008 SALADETTE, A GRANEL 16.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 081003 HERDEZ, ENVASADAS, ELOTES, EN GRANOS, LATA DE 200 GR 43.75 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

14 083001 PRECISSIMO, ESTANDAR, BOLSA DE 900 GR 28.33 KG CAMBIO DE MARCA 

14 086002 HELADO, SENCILLO, TRADICIONAL 46.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 086004 NESTLE, PALETA, DE LIMON, FRIZZY 14.00 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

14 088008 KNORR SUIZA, DE POLLO, PAQ C/2 CUBOS, DE (11 GR) C/U, 22 GR 227.27 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

14 093002 MARUCHAN, SOPA, INSTANTANEA, CAMARON, DE 64 GR 171.88 KG CAMBIO DE MARCA 

14 101004 ZUBA, REFRESCO, ENVASE DE 600 ML 15.00 LT CAMBIO DE MARCA 

14 110004 GEORGE, TINES, 55% POLIESTER 45% ALGODON - 5% OTRAS 39.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

14 113003 MEN OPTIMA, CAMISA, 44% ALGODON - 56% POLIESTER 199.00 PZA NUEVO MODELO 

14 113005 MP, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 99.90 PZA NUEVO MODELO 
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14 114011 KING, PLAYERA, 100% ALGODON, TIPO POLO 79.95 PZA CAMBIO DE MARCA 

14 116010 WILSON, PANTS, 100% POLIESTER, MOD 05282 258.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

14 117004 BEAUTY SECRET, PIJAMA, 100% POLIESTER, NEGRA MOD 343385 289.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

14 120005 BASIC CONCEPTS, PANTALON, 100% ALGODON, MOD 53500 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

14 121001 FRUIT OF THE LOOM, SUDADERA, 59? % ALG - 38% POL 3 ELASTANO 149.00 PZA NUEVO MODELO 

14 121017 LOY MOR, SOMBRERO, TEJANA DE FIELTRO 250.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

14 122003 SKINY, CAMISETA, 85.5 ALG - 10% POLIEST - 4.5 ELAST, MOD 73571 249.00 PZA NUEVO MODELO 

14 122005 WILSON, BOXER, 80% POLIESTER - 4% ELASTASTANO 16 ALGODON 179.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

14 123005 FRUIT OF THE LOOM, P/NIÑO, TRUSA, PAQ DE 3, MOD 801 ABM 99.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

14 123017 MP, P/NIÑA, PANTALETA, PANTALETA, 100% ALGODON 15.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

14 123025 FUZION, P/NIÑO, CAMISETA, 100% POLIESTER 19.90 PZA NUEVO MODELO 

14 124007 LOVABLE, PANTALETA, 83% POLIESTER - 17% ELASTANO, MOD LV108 89.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

14 125004 MP, PANTALON, 100% ALGODON MOD 563 406 MEZCLI 469.00 PZA NUEVO MODELO 

14 128005 MP, VESTIDO, 80% POLIESTER - 17% VISCOSA- 3% ELASTANO 249.00 PZA NUEVO MODELO 

14 129005 GEORGE, PANTALON, 98% ALGODON 2 ELASTANO, MOD G021YJO1305 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

14 132005 PAOLA, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 499.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 132006 MY EVOLUTION, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 499.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 133007 TRIPLES, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA CUERO 439.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 133008 MORE & YOUNG, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 649.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 134004 MANET, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 549.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 134005 AU PETITT JEAN, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 599.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 135002 DOGI, P/BEBE, ZAPATO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 459.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 135004 ADRIANAS, P/NIÑA, ZAPATO, ZAPATOS, CORTE SINTE - SUELA SINTE 439.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 135007 RILO, P/NIÑO, ZAPATO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 529.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 136003 CONVERSE, S/V, ALL START, CORTE TELA - SUELA SINTETICA 1099.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 142002 CERRAJERO, ABRIR CHAPA NORMAL A DOMICILIO 180.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 147002 COMEDOR, 5 PZAS, (M-4S), MOD ZAZ BOXSTER 7199.00 JGO NUEVO MODELO 

14 147004 COMEDOR, 5 PZAS, (M Y 4 S), MOD ADANA.A5.GRI 9499.00 JGO NUEVO MODELO 

14 149002 CUNA, MOD ALDRETE MINDY 7699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

14 149005 CTRO ENTRETENIMIENTO, MODELO CAMILA, SKU 842328 3699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

14 150002 PORTA GARRAFON, TUBULAR MOD SILVER 699.00 PZA NUEVO MODELO 

14 150004 ALACENA, VERTICAL, MOD TASSE.DESP.CHO 3799.00 PZA NUEVO MODELO 

14 152001 SALA, 2-2, TAPIZ. EN LINO, MOD JAZZ.ESQ. LIGRI 10499.00 JGO NUEVO MODELO 

14 152005 SALA, 3-2-1, MOD VIENA 11999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

14 154003 OMEGA, MERCERIA, HILO, DE 20 MT, BLANCO 21.00 MT CAMBIO DE MARCA 

14 154004 AMBORELLA, BLANCOS, TORTILLERO, MORADO PARIS, 100% ALGODON 49.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

14 155002 VENADO HOGAR, COBERTOR, DOBLE VISTA, MATRIMONIAL 1.85 X 2.20 299.00 PZA NUEVO MODELO 

14 155006 VENADO, EDREDON, MATRIMONIAL, MOD CABORGA, VARIOS COLORES 329.00 PZA NUEVO MODELO 

14 155007 MAINSTAY, EDRECOLCHA, DOBLE VISTA, MATRIMONIAL 549.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

14 162004 WINIA, 0.7 PIES, MOD KOR-665, ACERO 1590.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

14 165005 BLACK AND DECKER, BATIDORA, MOD MX900, 5 VEL 999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

14 169002 MP, BATERIA, DE PELTRE, 8 PZAS, MOD HUASTECA VERDE 1045.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

14 175002 KEER, TIJERAS P/PODAR, 17 PULG, A DOS MANOS MOD 8140 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

14 177005 QUALATEX, ART P/FIESTAS, GLOBOS, MOD BALON AMERICANO 179.00 PZA NUEVO MODELO 

14 183005 PINOL, LIQUIDO, ROPA DELICADA, DE 828 ML 24.28 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

14 186001 SUAVITEL, SUAVIZANTE, DE TELAS, BOTE DE 1300 ML 23.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

14 204002 CONSULTA, TRAUMATOLOGO, EMMANUEL VARGAS JASSO, 800.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

14 204012 CONSULTA, PSICOLOGO, BRIGITTE VELAZQUEZ, T.MEDICA ARBOL 600.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

14 205004 CUIDADO DENTAL, CONSULTA, DRA. MALENY COLIN GARCIA 300.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 213001 BENOTTO, RIN 16, P/NIÑA, MOD BRIANNA 3816.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

14 236002 INTERNET, PAGO POR HORA 5.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 239010 HKPRO, TEATRO EN CASA, MOD HKMA33, 2 BOCINAS, SKU 2004842 1999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

14 240004 SPELER, DVD, MOD SPDV-103 HDMI 699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

14 241003 ATVIO, 32”, SMART TV, 4290.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

14 241008 PANASONIC, 32 PULGADAS, 32 PULG, HD, LED, MODTC32FS500X 6499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

14 242001 SONY, CAMARA FOTOGRAFICA, MOD H300, 20MP, 35XSC 4900.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

14 248001 GASER, EQUIPO Y ACC, BALON, BALON, FUT BOL, DE VINIL, NO 5 250.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

14 248006 GASER, EQUIPO Y ACC, BALON, FUTBOL, BASICO, NUM 4 200.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

14 254003 O/DIVERSIONES, BILLAR, POOL, PAGO POR HORA 30.00 SERV CAMBIO DE MARCA 

14 271004 BEBIDA, VODKA SMIRNOFF, POR COPA 69.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 273003 ARROZ, BLANCO, A GRANEL, 49.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

14 281002 BIC, RASTRILLO, FLEX3 EXTRA SUAVE, PAQ C/2 PZAS 60.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

14 281004 GILLETTE, RASTRILLO, PRESTOBARBA, ULTRAGRIP3, PAQ C/2 PZAS 59.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

14 288001 NUVEL, P/BEBE, ACEITE, FCO DE 125 ML 13.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

14 290008 ELITE, PAÑUELOS, C/90, AROMA PERA & MANZANA 22.50 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

14 290009 LINETTE, PAÑUELOS, PAQ CON 8 PZAS 20.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 

14 293001 PARIS HILTON, RELOJ, P/MUJER, DE PULSO, DORADO, MOD PV 18 640.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 294003 AT, MALETA, TOUR, SET C/3 PZAS, NEGRO 2199.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

15 002002 ACT II, PALOMITAS, P/MICROONDAS, MANTEQUILLA, BOLSA DE 80 GR 137.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 019004 OK CORRAL, CARNE SECA, DESHEBRADA, BOLSA DE 50 GR 890.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

15 023005 DUBY, DE CERDO, TIPO VIENA, PAQ DE 627 GR 42.11 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

15 026002 HERDEZ, ATUN, EN AGUA, EN HOJUELAS, LATA DE 130 GR 150.00 KG CAMBIO DE MARCA 

15 029004 BELMAR, EN CONSERVA, ALMEJAS, NATURAL, LATA DE 320 GR 160.94 KG CAMBIO DE MARCA 

15 045005 LALA, S/SAL, PAQ DE 4 BARRAS DE 90 GR C/U (360 GR) 194.17 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

15 070002 LA COSTEÑA, REFRITOS, BAYOS, BOLSA DE 430 GR 39.53 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 078001 CHIP´S, JALAPEÑO, BOLSA DE 150 GR 275.33 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

15 078003 SABRITAS, ORIGINAL, BOLSA DE 160 GR 273.28 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

15 084005 KINDER, CHOCOLATE, DE LECHE, HUEVO DE CHOCOLATE 20 GR 1050.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 084011 DE LA ROSA, DULCES, MAZAPAN, CAJA DE 30 PZAS 1000 GR 80.93 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

15 087002 GERBER, CEREAL, ETAPA 1, BOLSA DE 300 GR 143.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

15 088003 LA CHOLITA, DE POLLO, PAQ DE 500 GR 67.80 KG CAMBIO DE MARCA 

15 091003 LA COSTEÑA, SALSA, MEXICANA, LATA DE 220 GR 40.45 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

15 098002 BONAFONT, NATURAL, BOTELLA DE 1 LT 10.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 101006 SPRITE, REFRESCO, BOTELLA DE 600 ML 25.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 112004 OPTIMA, CALCETAS, PAQ DE 5 PARES, 97% POLIESTER - 3% ELASTA 119.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 113006 LONG BEACH POLO CLUB, CAMISA, 100% POLIESTER 329.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 114008 MP, PLAYERA, 100% ALGODON 58.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

15 119002 MP, PANTALON, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 249.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 123020 LOL, P/NIÑA, PANTALETA, BOXER, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 39.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

15 123022 MP, P/NIÑA, PANTALETA, PAQ DE 2 PZAS, 95% ALGODON 35.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

15 124001 PANTIMUNDO MP, BODY, 95% POLIESTER - 4% ELASTANO - OTROS 239.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 124003 ILUSION, BOXER, 85% POLIAMIDA - 15% ELASTANO 99.00 PZA NUEVO MODELO 

15 124006 ILUSION, PANTALETA, 88% POLIAMIDA - 12% ELASTANO 89.00 PZA NUEVO MODELO 

15 125003 BORDADOS MARCELA, TRAJE, 100% RAZO 290.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
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15 128001 BEAUTY GL, FALDA, 100% POLIESTER 149.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

15 128003 EXTRA BELLEZA, VESTIDO, 100% POLIESTER 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

15 132002 NUVAN, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 24.90 PAR CAMBIO DE MARCA 

15 132003 GOSH, SANDALIAS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 339.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

15 148001 ATOMO, DE TECHO, 15 LUCES, MOD ATV-15 8700.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

15 148004 HAMPTON BAY, EXTERIOR, PARA PARED, 22 CM, PLATA, MOD 968 497.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

15 155002 DORMI REAL, JGO DE CAMA, 100% MICROFIBRA, MATRIMONIAL, MOD A 1799.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

15 162002 WHIRLPOOL, 1.1 PIES, MOD 1811B 2799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

15 165007 FANCY, VENTILADOR, PEDESTAL, MOD 12002284 499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

15 179003 LA CENTRAL, CLASICOS, CAJA C/50 PZAS 3.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

15 181003 FOCA, EN POLVO, BOLSA DE 250 GR 40.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 183005 ZOTE, BARRA, ROSA, DE 100 GR 100.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 187004 LUZ ETERNA, VELADORA, CHELERO CORAZON 26.13 PZA CAMBIO DE MARCA 

15 194002 DERMALIVE, CREMA, TUBO DE 30 GR, LAB ADVATIA 319.20 TUBO CAMBIO DE MARCA 

15 206001 DE LABORATORIO, PERFIL PRENATAL, PAQUETE TRES (7 ESTUDI 720.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 211004 SUBCOMPACTO 646900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

15 241008 LG, 43”, PLG, FHD SMART, MOD 4419 8999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

15 244001 SPOTIFY, MUSICA, STREAMING, INDIVIDUAL PREMIUM, PAGO MENSUAL 115.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 244004 AMAZON PREMIUM, MUSICA, STREAMING, MEMBRESIA MUSICA 99.00 RENTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 245008 PARROT, ACORDEON, MOD 3012 11600.00 PZA NUEVO MODELO 

15 254013 MUSEO ACERTIJO, O/DIVERSIONES, ENTRADA GENERAL 65.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 257001 PENGUIN RANDOM, LITERARIO, GRANDES ESPERANZAS, C DICKENS 279.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 276011 RESTAURANTE, FILETE DE PESCADO EMPANIZADO Y LIMONADA 135.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 276016 CANTINA, CERVEZA, TECATE, BOTELLA DE MEDIA 30.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 276018 CAFETERIA, CHILAQUILES SENCILLOS, LIMONADA MINERAL 93.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 276022 RESTAURANTE, TORTILLON DESHEBRADA, AGUA DE SABOR 500 ML 103.00 ORDEN CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 279001 PERMANENTES, ALACIADO QUERATINA, LARGO HASTA LOS HOMBRO 600.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 283002 LISTERINE, ENJUAGUE, COOL MINT, BOTELLA DE 500 ML 132.00 LT CAMBIO DE MARCA 

15 283004 ORAL B, CREMA DENTAL, PRO- ENCIAS, SENSITIVE, TUBO DE 75 ML 826.67 LT CAMBIO DE MARCA 

15 292002 SABA, TOALLAS, BUENAS NOCHES, C/ALAS, DE 32 PZAS 92.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

15 293003 FOSSIL, RELOJ, P/MUJER, MOD ES4767 2544.50 PZA CAMBIO DE MARCA 

16 043004 NUTRIOLI, ACEITE, DE SOYA, BOTELLA DE 946 ML 44.29 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

16 078002 BARCEL, CHIP´S, JALAPEÑO, BOLSA DE 60 GR 250.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

16 103004 JOHNNIE WALKER, WHISKY, BLACK LABEL, BOTELLA DE 750 ML 1035.31 LT CAMBIO DE MARCA 

16 135006 CORTI SCHOOL, P/NIÑO, ZAPATO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 287.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

16 211008 USOS MULTIPLES 439900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

16 211011 DE LUJO 715000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

16 267003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 4866.67 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

16 269001 BARBACOA, DE RES, A GRANEL 397.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

16 271003 BEBIDA, PREPARADA DE RON C/MAZAPAN, COPA 71.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

17 006003 PALOMERO, A GRANEL 21.48 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

17 023002 BAFAR, DE PAVO, PAQ DE 2.3 KG (2300 GR) 38.48 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

17 084021 TUTSI POP, DULCES, PALETAS, BOTE DE 1.60 KG (1600 GR) 93.33 KG CAMBIO DE MARCA 

17 086003 HOLANDA, PALETA, MAGNUM, ALMENDRAS, PZA DE 90 ML 32.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

17 087003 GERBER, PAPILLA, COLADO, DE MANZANA, FCO DE 100 GR 93.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

17 092008 CATARINOS, ESPECIAS, PIMIENTA, NEGRA, MOLIDA, FCO DE 58 GR 922.41 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

17 094002 INTERNACIONAL, DESCAFEINADO, GOURMET, BOLSA DE 908 GR 198.23 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

17 114009 MP, PLAYERA, 100% ALGODON 69.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

17 116004 ATHLETICS ACTIVE, PANTS, 100% POLIESTER 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

17 117001 REDSKY, TOP, 92% POLIAMIDA - 8% SPANDEX, MOD 368 79.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

17 135001 VERI & TONY, P/NIÑO, ZAPATO, 100% SINTETICO 279.90 PAR CAMBIO DE MARCA 

17 136002 NIKE, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 1449.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

17 147002 CREDILAND MP, ANTECOMEDOR, 7 PZAS (M-6S), MOD IRLANDA 9399.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

17 157003 MODA TELA MP, MATRIMONIAL, 100% POLIESTER, MOD 0610601 169.99 JGO CAMBIO DE PRESENTACION 

17 165007 KRUPS, CAFETERA, MOD SMART N LIGHT 1399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

17 170003 CRISA, CRISTALERIA, VASOS, 350 ML, MOD COSMOS 17.50 PZA CAMBIO DE MARCA 

17 170006 CRISTALERIA, JARRA, MOD GENOVA 256769 85.50 PZA CAMBIO DE MARCA 

17 172001 FRAVESSA, PLATOS, OVALADO 11.5”, MOD 004-008-501 24.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

17 186003 FABULOSO, LIMPIADOR, BOTELLA DE 2 LT (2000 ML) 23.25 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

17 194001 SOYALOID PVO, PASTA, 10 SOBRE DE 20 GR, LAB ADVAITA 384.91 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

17 204009 CONSULTA, PSICOLOGO, PRIMERA VEZ Y/O SUBSECUENTE 700.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

17 205003 CUIDADO DENTAL, RESINA, UNA PZA 400.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

17 212008 KTM, CROSS, DEPORTIVA, RC 200, MOD 2021 82185.01 UNIDAD NUEVO MODELO 

17 222001 CAMBIO DE BALATAS, DELANTERAS, MANO DE OBRA, SONIC 250.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

17 222004 REP DE SUSPENSION, CAMBIO AMORT DELANTEROS, SONIC 500.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

17 242001 GOPRO, CAMARA FOTOGRAFICA, HERO 7, MOD SILVER 5299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

17 249004 NATURALES, FLORES, ROSAS ROJAS, RAMO 650.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

17 249005 NATURALES, ARREGLO, ROSAS Y POMPONES, VARIOS COLORES 100.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

17 254013 O/DIVERSIONES, ZOOLOGICO, ENTRADA GENERAL ADULTO 127.26 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

17 272009 TAQUERIA, TORTA DE ASADA Y REFRESCO DE 600 ML 93.00 ORDEN CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

17 279002 FACIAL, LIMPIEZA BASICA 400.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

17 280004 REVLON, SECADORA, TOURMALINE IONIC, MOD RVDR5141PULA1 549.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

17 281005 PERMA SHARP, RASTRILLO, DOBLE HOJA, PZA 11.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

17 282007 RENOVA, ESMALTE P/UÑAS, VARIOS COLORES, FCO DE 13 ML 58.50 PZA NUEVO MODELO 

17 293010 BISUTERIA, PULSERA, C/PEDRERIA BRILLOSA, MOD FBA011 40.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 005002 MP, DE TRIGO, PAQ DE 1 KG 12.60 KG CAMBIO DE MARCA 

18 076005 MP, DE ARBOL, BOLSA DE 100 GR 299.00 KG CAMBIO DE MARCA 

18 084003 HERSHEY´S, KISSES, CHOCOLATE, AMARGO, DE LECHE, BOLSA DE 133 383.46 KG CAMBIO DE MARCA 

18 114003 REFILL, PLAYERA, TIPO POLO, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 179.00 PZA NUEVO MODELO 

18 117003 JOLIE, TOP, CRUZADO, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 89.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 119004 LEE, PANTALON, 35% ALGODON - 27% POLIESTER - 3% ELASTANO - 3 629.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 128007 GUESS, VESTIDO, 100% ALGODON 929.00 PZA NUEVO MODELO 

18 149001 SKANOR, ESCRITORIO, BASICO, C/CAJON, MOD 980024806 2044.96 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 151004 ALISTER, RECAMARA, 3 PZAS, KS, OKUME TAPIZ, MOD 01-RE-01115 15199.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

18 174002 OSRAM, AHORRADOR, LUZ FRÍA, 13W, IND, MOD DULUX 59.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 239007 SONY, AUTO ESTEREO, MOD 1080113389 4139.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

18 245003 NEW BEAT, TIMBALES, MOD LT-156 4500.00 JGO NUEVO MODELO 

19 004011 NABISCO, DULCES, CHIPS AHOY!, PAQ DE 57 GR 149.12 KG CAMBIO DE MARCA 

19 017023 CARNE MART, PIERNA, PERNIL, CHAMORRO S/PIEL, A GRANEL 39.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

19 038003 CAMELIA, AMERICANO, P/NACHOS, BOLSA DE 500 GR 60.00 KG CAMBIO DE MARCA 

19 040004 LA VILLITA, MANCHEGO, PAQ DE 173 GR 127.17 KG CAMBIO DE MARCA 

19 042005 YOPLAIT, P/BEBER, LICUADO, SABOR NUEZ, BOTE DE 470 GR 38.30 KG CAMBIO DE MARCA 

19 042007 ALPURA, P/BEBER, DE FRESA, BOTE DE 250 GR 38.16 KG CAMBIO DE MARCA 

19 084012 HERSHEY´S, CHOCOLATE, DE LECHE, MILK CHOCOLATE, PAQ DE 3 PZ 404.08 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
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19 086006 NESTLE, PALETA, LAPIZ DE COLOR, PZA DE 48 ML 13.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

19 091003 SMART MP, CATSUP, BOTELLA DE 397 GR 61.69 KG CAMBIO DE MARCA 

19 095001 BLASON, REGULAR, TIPO AMERICANO, BOLSA DE 400 GR 237.13 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

19 116004 ECKO UNLTD, PANTS, 60% POLIESTER - 40% ALGODON 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

19 117001 WEEKEND, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 229.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

19 123008 FRUIT OF THE LOOM, P/NIÑO, BOXER, PAQ DE 4 PZAS, 100% ALGODON 209.00 PAQ NUEVO MODELO 

19 124006 MAREL, BRASIER, 83% POLIAMIDA - 17% ELASTANO 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

19 125003 CUIDADO CON EL PERRO MP, TRAJE, 100% ALGODON 149.00 PZA NUEVO MODELO 

19 128004 JENNIFER LOPEZ, VESTIDO, 76% ALGODON - 22% POLIESTER - 2% EL 349.00 PZA NUEVO MODELO 

19 128007 OCEAN PACIFIC, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 228.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

19 128008 18 FOREVER, VESTIDO, 100% VISCOSA 244.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

19 135005 AUDAZ, P/NIÑO, ZAPATO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 729.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

19 142007 CERRAJERO, DUPLICADO DE LLAVE, P/CASA, NIQUELADA 20.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

19 142008 CERRAJERO, DUPLICADO DE LLAVE AUTOMOTRIZ, NIQUELADA 60.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

19 142009 CERRAJERO, APERTURA DE CHAPA SENCILLA A DOMICILIO 250.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

19 151001 ARENTEIRO, RECAMARA, 5 PZAS, KING SIZE, MOD HADA 21499.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

19 151005 DM, RECAMARA, 5 PZAS, KS, GRIS, MOD AMSTERDAM 12962.50 JGO CAMBIO DE MARCA 

19 163003 MABE, LAVADORA, 22 KG, AUT, BLANCA, MOD LMA72215CBAB0 13949.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

19 164001 WINIA, 11 PIES, TOP MOUNT, SILVER, MOD DFR-32210GND 12499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

19 165005 OSTER, BATIDORA, HANS STAND MIXER, MOD FPSTH3611-013 997.50 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

19 167001 T-FAL, VAPOR, MOD FV3968X0 1349.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

19 167003 T-FAL, LILA, MOD BE3ACH DURATHON 782.50 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

19 169001 EKCO, CACEROLA, REDONDA, ANTIADHERENTE, 24 CM, MOD 979 189.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

19 171004 HAUS, PORTARRETRATO, 5X7 CM, MOD ATHOS BAZAR T&A-ACNLV06 475.15 PZA CAMBIO DE MARCA 

19 181003 AXION, LIQUIDO, BOTE DE 400 ML 62.50 LT CAMBIO DE MARCA 

19 186002 SUAVITEL, SUAVIZANTE, CUIDADO SUPERIOR, BOTELLA DE 850 ML 29.41 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

19 200004 REDOXON, TABLETAS, INFANTIL, 100 PZAS, LAB BAYER 116.59 FCO CAMBIO DE MARCA 

19 211006 USOS MULTIPLES 439900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

19 212003 BAJAJ, URBANA, PULSAR NS160, MOD 2021 49999.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

19 212006 VENTO, URBANA, 200 CC, MOD NITROX, 2021 37999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

19 213001 ORBEA, MONTAÑA, FRENOS HID, 29, MOD MX5 14200.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

19 214002 CRONOS, VEHICULO 4 CILINDROS, MOD CN22F 1606.02 PZA CAMBIO DE MARCA 

19 217004 PETRO SEVEN, ACEITE, MULTIGRADO, 15W-40, BOTE DE 946 ML 84.57 LT CAMBIO DE MARCA 

19 221006 AFINACION, CAMBIO DE ACEITE SINTETICO, FILTROS Y BUJIAS 1999.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

19 221008 SERV DE MANTENIMIENTO, AFINACION COMPLETA, AUTOMOVIL 4 1200.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

19 222001 REP DE ESCAPE, KIT DE ESCAPE, SILENCIADOR Y TUBO TRASER 1200.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

19 242006 SONY, CAMARA FOTOGRAFICA, 20.4 MEGAPIXELES, MOD HX400V 12999.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 

19 242013 FOTOGRAFO, PAQ TITULACION, 14 PZA 280.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

19 244008 APPLE, MUSICA, STREAMING, PLAN INDIVIDUAL, PAGO POR MES 99.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

19 244009 SONY MUSIC, MUSICA, CD, CAMILO, MIS MANOS 169.00 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 

19 244010 WARNER MUSIC, MUSICA, CD, BUNBURY, EXPECTATIVAS 189.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

19 247004 PLAYMOBIL, JGO DIDACTICO, PERSONAJES, CAJA DE 18 PZAS, MOD 7 89.00 CAJA NUEVO MODELO 

19 259005 COSMOPOLITAN, MENSUAL, ED TELEVISA 53.00 EJEMPL ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

19 272003 TORTERIA, TORTA TORTUGA Y REFRESCO DE 600 ML 111.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

19 278005 CORTE DE CABELLO, DAMA 100.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

19 279001 APLICACION DE UÑAS, ACRILICAS, FORMA CUADRADA 200.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

19 279002 MANICURE, SHELLAC 150.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

19 279003 PEDICURE, INCLUYE SHELLAC 250.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

19 280002 BABYLISS, ALACIADORA, MOD NANO TITANIUM BNT9557ES 1549.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

19 281001 SCHICK, RASTRILLO, XTREME3, PAQ DE 3 PZAS 41.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 

19 286001 DOVE, LIQUIDO, BOTELLA DE 250 ML 191.60 LT CAMBIO DE MARCA 

19 294005 CUIDADO CON EL PERRO MP, BOLSA, 100% POLIESTER, MOD 2234 219.00 PZA NUEVO MODELO 

20 003003 GOLDEN FOODS, DE MAIZ, CORN FLAKES, CAJA DE 560 GR 79.55 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

20 005001 PRONTO, P/HOT CAKES, TRADICIONALES, CAJA DE 500 GR 53.80 KG CAMBIO DE MARCA 

20 013005 PASTEL, VASO DE 15 OZ 30.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

20 015002 DEL HOGAR, BOLSA DE 15 PZAS DE 410 GR 41.95 KG CAMBIO DE MARCA 

20 029004 AVILES, EN CONSERVA, ALMEJAS, ALTAMAR, EN SALMUERA, BOTE DE 170.73 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

20 078002 BARCEL, CHIP´S, FUEGO, BOLSA DE 60 GR 283.33 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

20 086006 NESTLE, PALETA, CARLOS V, DE CHOCOLATE C/COBERTURA, CAJA DE 178.89 KG CAMBIO DE MARCA 

20 088001 LA FINA, SAL, DE MESA, BOTE DE 1 KG 23.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

20 109003 LA EXPRESS, BLUSA, 62% POLIESTER - 33% RAYON - 5% ELASTANO 219.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 110004 CESTI, TINES, PAQ DE 3 PARES, 72% POLIESTER - 23% ALGODON - 74.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 

20 111004 CALVIN KLEIN, CALCETINES, 66% ALGODON - 27% POLIAMIDA - 6% P 319.00 PAR NUEVO MODELO 

20 113007 JOSEPH RALPH, CAMISA, 100% ALGODON 472.92 PZA NUEVO MODELO 

20 114005 HIP HOPPER, PLAYERA, 100% ALGODON 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 114006 GEORGE, CAMISA, 100% ALGODON 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 115004 POLO CLUB, PAÑALERO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 117001 WILSON, PANTS, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 119001 BLACK INS, PANTALON, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 229.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 119014 BASIC EQUIPMENT, SHORT, 84% ALGODON - 16% POLIESTER 130.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 119015 ANGELUS, BERMUDAS, 68% ALGODON - 27% POLIESTER - 3% VISCOSA 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 120011 XB JEANS, PANTALON, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 289.00 PZA NUEVO MODELO 

20 122009 TOM MOT, BOXER, PAQ DE 2 PZAS, 87% ALGODON - 8% POLIESTER - 149.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

20 123009 HANES, P/NIÑO, CAMISETA, PAQ DE 3 PZAS, 100% ALGODON 100.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

20 123016 FRUIT OF THE LOOM, P/NIÑA, PANTALETA, PAQ DE 5 PZAS, 100% AL 114.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

20 128011 LOVE CULTURE, VESTIDO, 80% LINO - 20% VISCOSA 159.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 129004 LOS GROOVIES GIRL, PANTALON, 78% ALGODON - 18% POLIESTER - 4 169.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 132001 MUTANTE, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 329.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

20 134007 JOHANA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 300.00 PAR NUEVO MODELO 

20 149003 ALICA, SILLA, BLANCA, MOD LORETO 209.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 160004 KOBLENZ, ASPIRADORA, 9.5 LT, MOD WD-2.5K 1099.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

20 160006 OSTER, HORNO ELECTRICO, MOD TSSTTV7132R 2574.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

20 163005 WHIRLPOOL, LAVADORA, 17 KG, 7 CICLOS, MOD 8MWTW1713MJQ 10799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

20 164007 MABE, 19 PIES, 2 PTAS, SILVER, SIN DESPACHADOR, MOD 4949 22286.42 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

20 165010 RECORD, VENTILADOR, DE PISO, MODELO MF-20 1299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

20 167003 T-FAL, DE VAPOR, ULTRAGLIDE PLUS, MOD FV6821X0 899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

20 169001 T-FAL, SARTEN, EASY CARE, CAJA DE 3 PZAS, MOD 25739 699.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

20 170002 HOME TRENDS, LOZA, VAJILLA, CERAMICA, 16 PZAS, MOD NEW NEGR 999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

20 171006 KLARITY, ESPEJO, PLATA, 128 X 43 CM, MOD ES0221KT 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 181004 BLANCA NIEVES, EN POLVO, BIODEGRADABLE, BOLSA DE 500 GR 39.80 KG CAMBIO DE MARCA 

20 182004 SCOTCH-BRITE, TRAPEADOR, TIRAS, MOD ABSORPLUS 86.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 182007 COTTONELLA, SECADOR DE COCINA, 100% ALGODON, MOD LANCASTER 25.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 188011 NIÑERA, 5 DIAS A LA SEMANA, 6 HORAS DIARIAS, PAGO QUINC 2000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

20 191001 AGRIFEN, TABLETAS, 10 DE 500 GR, LAB PISA 32.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
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20 200005 ADEROGYL 15, AMPOLLETAS, 5 DE 3 ML, LAB SANOFI AVENTIS 175.70 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

20 202002 HANES, CUBREBOCAS, FACEMASK, PAQ DE 5 PZAS 195.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

20 202003 YZA MP, VENDA, ELASTICA, PZA DE 15 CM X 5 MT 18.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

20 213007 ZINNIA, URBANA, R-24, TURBO, MOD MERLOT 6999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

20 213008 MERCURIO, URBANA, R-26, 7 VEL, MOD ARKON 3519.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

20 222002 CAMBIO DE BALATAS, DELANTERAS Y TRASERAS, COROLLA, MOD 1700.00 SERV CAMBIO DE PRESENTACION 

20 242008 CANON, CAMARA FOTOGRAFICA, 20.3 MP, MOD POWERSHOT SX740HS 14299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

20 244002 DISNEY, PELICULA, DVD, CLASICOS DISNEY, PINOCHO 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 245004 YAMAHA, TECLADO, MOD PSR-E463 7899.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 245007 YAMAHA, TECLADO, MOD SPSRF51SPA 4409.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 248007 NIKE, CALZADO, P/CORRER, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA, MOD 1899.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

20 248011 KSWISS, CALZADO, P/CORRER, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA, MO 999.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

20 249001 HAUS, ARTIFICIALES, PLANTA, HOJA GARDENIA MATE, MOD -0307 169.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

20 256012 ITESO, PROF, ANALISIS TEORICO Y EXPERIMENTAL EN PSICOLOGIA, 320.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 

20 262003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1498.33 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 

20 271001 BEBIDA, RON BACARDI BCO, BOTELLA DE 980 ML, 3 REF DE CO 600.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

20 279002 PEDICURE, COMPLETO, C/GELISH SENCILLO 300.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

20 281002 GILLETE, RASTRILLO, PRESTOBARBA ULTRAGRIP 2, PAQ DE 3 PZAS 73.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 

20 284005 DERMO PRADA, BLOQUEADOR, SPF 50+, TUBO DE 120 GR 1529.16 KG CAMBIO DE MARCA 

21 015004 CASTILLO, BOLSA DE 25 PZAS 32.00 BOLSA CAMBIO DE MARCA 

21 022006 ENTERO, A GRANEL 80.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

21 024002 PONDEROSA, DE CERDO, PAQ DE 180 GR 236.25 KG CAMBIO DE MARCA 

21 029004 ORTIZ, EN CONSERVA, ANGULAS, DE SURIMI, LATA DE 115 GR 982.61 KG CAMBIO DE MARCA 

21 043006 MP, ACEITE, DE COCO, ORGANICO, BOTE DE 458 ML 185.37 LT CAMBIO DE MARCA 

21 090003 HELLMANN´S, MAYONESA, CON ACEITE DE CANOLA, FCO DE 360 GR 97.19 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

21 100003 VIGOR, DE FRUTAS, JUGO, SABOR MANZANA, BOTE DE 1 LT 15.50 LT CAMBIO DE MARCA 

21 105004 CABRITO, REPOSADO, BOTELLA DE 250 ML 276.00 LT CAMBIO DE MARCA 

21 110001 SUTIL, PANTIMEDIAS, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 54.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 

21 111004 DR SCHOLL´S, CALCETAS P/HOMBRE, 90% POLIESTER - 9% POLIAMIDA 64.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

21 114006 NORTH CREEK, CAMISA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

21 118006 RIDERS, PANTALON, 99% ALGODON - 1% ELASTANO 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

21 119002 CONTEMPO, PANTALON, 88% POLIESTER - 12% ELASTANO 399.00 PZA NUEVO MODELO 

21 120005 CHEROKEE, PANTALON, 99% ALGODON - 1% ELASTANO 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

21 122002 TOM MOT, BIKINI, PAQ DE 3 PZAS, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 149.00 PAQ NUEVO MODELO 

21 123011 SIMPLY BASIC, P/NIÑO, BOXER, 64% POLIESTER - 29% POLIAMIDA 38.00 PZA NUEVO MODELO 

21 124002 DISALO, BOXER, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 30.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

21 125004 DISNEY BABY, BATA DE BAÑO, 100% ALGODON 214.15 PZA CAMBIO DE MARCA 

21 126005 CONTEMPO, TRAJE, 66% POLIESTER - 31% VISCOSA - 3% ELASTANO 1999.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 

21 129004 ELI & ARTH, PANTALON, 68% ALGODON - 27% POLIESTER - 5% OTRAS 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

21 130004 LAVADO Y SECADO, DE COBERTOR MATRIMONIAL 80.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

21 132006 ADOLFO COTA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 749.90 PAR CAMBIO DE MARCA 

21 133007 CARRANO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 649.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

21 146001 CISIAMO, MATRIMONIAL, MOD PIO 3199.00 PZA NUEVO MODELO 

21 146003 ROYAL, KING SIZE, MOD REGIOM 7899.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

21 147005 VINTAGE, ANTECOMEDOR, MOD 16001372 7669.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

21 150002 MAYO, PORTA MICROONDAS, MOD PMIMEMCHO 3713.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

21 152001 SALA, 3-2-1, MOD CAPELLA 12998.00 JGO NUEVO MODELO 

21 155003 WATERCOLORS, JGO DE CAMA, INDIVIDUAL, 100% POLIESTER 249.00 JGO NUEVO MODELO 

21 158005 CONCORD, MEDIO BAÑO, 100% ALGODON, MOD BELLA 229.00 PZA NUEVO MODELO 

21 161002 WHIRLPOOL, 6 QUEM, MOD 6002467 12199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

21 204010 CONSULTA, PSICOLOGO, ADULTO 450.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

21 220002 LAVADO, AUTO, VERSA, LAVADO INTERIOR, EXTERIOR 90.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

21 239004 ICON, BOCINA, BLUETOOTH, RADIO, LUZ LED, MOD 5003306 4799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

21 246001 CAPCOM, VIDEOJUEGO, X BOX, RESIDENT EVIL 2 1349.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

21 253002 MIERCOLES, ENTRADA GENERAL 67.00 BOLETO CAMBIO DE MODALIDAD 

21 254009 ESPECTACULOS DEPORTIVOS, LUCHA LIBRE, ENTRADA, NIÑO 50.00 BOLETO CAMBIO DE MODALIDAD 

21 274003 PEPERONI, COCINADA, POR PZA 79.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

21 274004 MP, CONGELADA, MEDIANA, PZA DE 566 GR 150.00 KG CAMBIO DE MARCA 

21 276004 REST, CARNE A LA PLANCHA, REFRESCO 600 ML 115.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

21 276008 RESTAURANTE, CECINA, REBANADA DE MOSTACHON, REFRESCO 350.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

21 276021 RESTAURANTE, COMBO, TITINO, C/REFRESCO 139.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

21 278002 CORTE DE CABELLO, DAMA, O DESPUNTE 50.89 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

21 278004 CORTE DE CABELLO, PARA DAMA 180.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

21 279002 TINTE, APLICACION 50.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

21 279003 APLICACION DE UÑAS, ACRILICO, BASICAS 100.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

21 279005 TINTE, APLICACION 100.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

21 287004 HENO DE PRAVIA, COLONIA, FCO DE 500 ML 83.00 FCO CAMBIO DE MARCA 

22 002002 BEST CHOICE, FRITURAS, DE MAIZ, SURTIDO, BOLSA DE 100 GR 90.00 KG CAMBIO DE MARCA 

22 003004 QUAKER, DE AVENA, AVENA FLAKES, CAJA DE 420 GR 92.86 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

22 026007 GUAYMEX, SARDINA, EN SALSA DE TOMATE, LATA DE 425 GR 65.06 KG CAMBIO DE MARCA 

22 035006 BEST CHOICE, EVAPORADA, LATA DE 378 GR 38.36 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

22 042011 DANUP, P/BEBER, DE FRESA, FCO DE 220 GR 52.27 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

22 043001 HYSA, ACEITE, DE SOYA, BOTELLA DE 906 ML 40.84 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

22 078006 SABRITAS, ADOBADAS, BOLSA DE 110 GR 327.27 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

22 084006 DON GUSTAVO, CHOCOLATE, AMARGO, CAJA DE 200 GR 110.00 KG CAMBIO DE MARCA 

22 087005 HEINZ, CEREAL, FRUTAS, FCO DE 113 GR 87.61 KG CAMBIO DE MARCA 

22 101006 JARRITOS, REFRESCO, BOTELLA DE 2000 ML 10.50 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

22 109009 ALISSON NOIR, BLUSA, 100% POLIESTER 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 128003 CLEECK, FALDA, 100% RAYON 89.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 128007 JORDACHE, VESTIDO, 100% POLIESTER 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 151006 SPRING AIR, BASE P/COLCHON, INDIVIDUAL, MOD 67131388 7599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 156005 JORDACHE, CORTINA, 100% POLIESTER, 180 X 180 CM, MOD 40030 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 159002 TCL, MINISPLIT, 220 V, 18000 BTU, MOD S18P-ECV2 9999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

22 159004 MIDEA, AIRE ACONDICIONADO, 8000 BTU, MOD MAW120UM 5599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

22 159005 MIRAGE, MINISPLIT, 1 TON, MOD SKU 2466 7199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

22 160005 KOBLENZ, ASPIRADORA, 6 GALONES, MOD WD6K 1699.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 164003 DAEWOO, 14 PIES, 2 PTAS, MOD DFR-1 9499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

22 165007 T-FAL, CAFETERA, PROGRAMABLE, 12 TASAS, MOD CM771D55 799.01 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

22 172006 LIBER, ESCURRIDOR, MOD 22294 87.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 183003 TEPEYAC, BARRA, PZA DE 400 GR 43.75 KG CAMBIO DE MARCA 

22 184001 RAID, INSECTICIDA, AEROSOL, MOSCAS Y MOSQUITOS, BOTE DE 400 193.75 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

22 194006 CUTE SIZE, TOALLITAS, DESMAQUILLANTE P/OJOS, CAJA 32 PZAS 20.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

22 211002 USOS MULTIPLES 439900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

22 216005 GATE, REFACCIONES, BANDA, LIMPIAPARABRISAS, 18”, MOD 2005 440.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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22 220005 LAVADO Y ENGRASADO, AUTO 4 CIL 200.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

22 239005 LG, ESTEREO, MINICOMPONENTE, BLUETOOTH, MOD CK 43 4199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

22 242002 CANON, CAMARA FOTOGRAFICA, DIGITAL, 20 MP, MOD T7 13299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

22 246001 SONY, CONSOLA, XBOX ONE, 1 TB, MOD 1883 8699.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 262002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1321.25 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 

22 266001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1663.75 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 267002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1208.33 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 268002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 8100.00 COSTO/ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 275005 PAQ DE 2 POLLOS ROSTIZADOS 150.00 PAQ CAMBIO DE MODALIDAD 

22 276020 REST, CALDO DE ROBALO, COCKTAIL DE CAMARON CHICO Y REF 195.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

23 006010 PALOMERO, A GRANEL 24.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

23 015007 TIA ROSA, BOLSA DE 306 GR 55.56 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

23 015009 TIA ROSA, BOLSA DE 306 GR 55.56 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

23 015011 DEL HOGAR, BOLSA DE 260 GR, C/10 PZAS 42.31 KG CAMBIO DE MARCA 

23 026011 YAVAROS, SARDINA, EN SALSA DE TOMATE, LATA DE 425 GR 87.06 KG CAMBIO DE MARCA 

23 030025 ENTERO, MOJARRA, TILAPIA, A GRANEL 64.38 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

23 033010 XILOU, DE SOYA, BOLSA DE 500 GR 280.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

23 037008 PHILADELPHIA, O/QUESOS, QUESO CREMA, BARRA DE 180 GR 183.33 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

23 037011 PHILADELPHIA, O/QUESOS, QUESO CREMA, BARRA DE 180 GR 183.33 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

23 084004 RICOLINO, DULCES, GOMITAS, C/AZUCAR, BOLSA DE 59 GR 203.39 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

23 086001 NESTLE, PALETA, CARLOS V, DE CHOCOLATE, PZA DE 45 GR 10.50 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

23 096007 HERSHEYS, LIQUIDO, BOTE DE 589 GR 91.68 KG CAMBIO DE MARCA 

23 106001 VALLE REDONDO, BLANCO, CALIFORNIA, BOTELLA DE 1 LT 69.00 LT CAMBIO DE MARCA 

23 110002 CANNON, PANTIMEDIAS, PRE-VENT, 82% POLIAMIDA - 18% ELASTANO 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

23 117002 FANTASTIC, TRAJE DE BAÑO, 92% POLIESTER - 8% ELASTANO 329.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

23 117005 DISNEY, PIJAMA, 50% ALGODÓN - 50% POLIESTER 199.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

23 117008 6IXTY 8IGHT, MALLON, 100% POLIESTER, MOD LL0620 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

23 117009 CACTUS, PIJAMA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 179.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

23 119004 BISSET, PANTALON, 89% POLIESTER - 11% OTROS 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

23 124004 WORKIT, BRASIER, 95% POLIESTER - 5% SPANDEX 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

23 124005 ILUSION, PANTALETA, 100% POLIESTER 89.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

23 129003 GIRLS ATTITUDE, VESTIDO, DE FIESTA, 50% POLIEST - 50% ALGODON 349.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

23 129007 GERAT, VESTIDO, 50% POLIESTER - 50% OTROS 999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

23 158008 CARMEN LISA, MEDIO BAÑO, MOD 484200 35.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

23 166005 PHILIO LEADER, 3 VEL, MOD 1054 269.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

23 170002 CROWN BACCARA, LOZA, VAJILLA, 16 PZAS, MOD RENNES 999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

23 177003 SENSACIONAL, ART P/FIESTAS, GLOBOS, NO 9, BOLSA DE 50 PZAS 45.00 BOLSA CAMBIO DE MARCA 

23 177012 REYMA, DESECHABLES, PLATOS, CHAROLA NUMERO 855, CON 50 PZAS 28.00 BOLSA CAMBIO DE MARCA 

23 177013 GRANMARK, ART P/FIESTAS, LETRERO, MOD MOVIL 72.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

23 186002 FABULOSO, LIMPIADOR, FRESCA LAVANDA, BOTELLA DE 828 ML 21.62 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

23 187005 VELA, PARA CEREMONIA, CON RELIEVE, PIEZA 75.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

23 188003 ASEO GENERAL, PAGO POR DIA 250.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

23 189006 SYNCOL, COMPRIMIDOS, LAB SANFER, 150.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

23 199003 NATURISTA, MAZO DE COLA DE CABALLO 20.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

23 215003 MICHELIN, RIN 14, 185/60 ENERGY 1606.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

23 215008 ANTARES, RIN 16, 205/55R16, MOD INGENS 91V 1390.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

23 239007 FOL, TEATRO EN CASA, MOD FS-V5001 BLUETOOTH 2395.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

23 241005 SONY, 65”, PANTALLA 4K, HD ANDROID MOD X800G 33499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

23 242001 IMPRESION DIGITAL, FOTO DE 5 X 7 4.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

23 244001 CINEPOLIS KLIC, PELICULA, STREAMING, RENTA DE PINOCHO 50.00 RENTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

23 244002 CINEPOLIS KLIC, PELICULA, STREAMING, RENTA DE BATMAN 149.00 RENTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

23 248010 WILSON, EQUIPO Y ACC, BALON, NFL, MOD TDJ NIÑO-7 684.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

23 249003 NATURALES, FLORES, ROSAS POR DOCENA 150.00 PAQ NUEVO MODELO 

23 282001 KLEAN COLOR, SOMBRAS, DE CEJAS, 6 GR 26.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

23 282002 ITALIA, MAQUILLAJE POLVO, TRASLUCIDO, 10 GR 35.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

23 292004 SABA, PANTIPROTECTORES, REGULAR, PAQ DE 50 PZAS 30.45 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

23 292011 ALWAYS, TOALLAS, NOCTURNA, PAQ C/8 30.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

23 293011 JOYERIA, ARETES, BROQUEL, MOD DONALD 1228.18 PAR NUEVO MODELO 

23 293015 BISUTERIA, ARETES, BROQUEL, MOD MICKY 1210.76 PAR NUEVO MODELO 

23 294012 MOCHILA, MOD Z BASICA 200.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 006001 TEASDALE, POZOLERO, PRECOCIDO, LATA DE 3.06 KG (3060 GR) 22.55 KG CAMBIO DE MARCA 

24 016001 MISSION, TOSTADAS, NORTEÑAS, AMARILLAS, PAQ DE 300 GR 78.75 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

24 018023 SUKARNE, BISTEC, A GRANEL 279.00 KG CAMBIO DE MARCA 

24 030004 ENTERO, CAZON, A GRANEL 140.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 030008 ENTERO, MOJARRA, TILAPIA, A GRANEL 82.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 030009 ENTERO, SIERRA, A GRANEL 90.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

24 033003 SILK, O/LECHES, DE ALMENDRA, VAINILLA, BOTE DE 946 ML 47.46 LT CAMBIO DE MARCA 

24 033004 CALAHUA, O/LECHES, DE COCO, BOTE DE 1 LT 42.03 LT CAMBIO DE MARCA 

24 040003 MONTEBELLO, CHIHUAHUA, PAQ DE 500 GR 160.00 KG CAMBIO DE MARCA 

24 053003 PRECISSIMO, FRUTA SECA, ARANDANOS, BOLSA DE 100 GR 319.00 KG CAMBIO DE MARCA 

24 075001 O/VERDURAS, ELOTE, AMARILLO, POR PZA 18.33 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 091005 BUFALO, SALSA, CLASICA, BOTELLA DE 380 GR 48.68 KG CAMBIO DE MARCA 

24 114001 WEEKEND, CAMISA, 100% ALGODON 199.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 114006 RESCATE JEANS, CAMISA, 88% POLIESTER - 10% ALGODON - 2% ELAS 179.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 115002 BABY OLIFANT, CAMISETA, 2 PZAS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 79.99 PAQ CAMBIO DE MARCA 

24 115009 MILANO MP, CAMISETA, 100% ALGODON 29.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 116003 PARLLIENI, CORBATA, 100% POLIESTER 168.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 116004 HUMMO, CORBATA, 100% POLIESTER 79.90 PZA NUEVO MODELO 

24 117005 JENIFER MOORE, CHALINA, 100% POLIESTER 59.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 123017 HANES, P/NIÑO, BOXER, PAQ 2 PZAS, 100% ALGODON 139.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 125002 YOU WANT, TRAJE, 2 PZAS, 100% POLIESTER 119.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 

24 127001 EDUCAR, DEPORTIVO, PANTALON Y CHAMARRA CECYTE TALLA 14 650.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 131003 TINTORERIA, TRAJE, DE 2 PZAS 108.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 132001 LADY SUN, ZAPATOS, CONFORT, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETIC 399.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

24 136005 YUYIN, S/V, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 479.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

24 142003 CUOTAS DE ADMIN, MANTENIMIENTO, CUOTA TRIMESTRAL 150.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 146002 SEALY, INDIVIDUAL, MOD ITALIA 12983.20 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 146006 MATRIMONIAL, MOD LUJO 4151.28 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 146007 SPRING AIR, MATRIMONIAL, MOD BACK SUPPORTER 8750.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 147003 DIMAP, COMEDOR, 7 PZAS, (M-6S), MOD COMPARISPLUS 33699.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 147006 COMEDOR, JGO DE 5 PZAS, (M-4S), MOD BREA 6900.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 147007 COMEDOR, JGO DE 7 PZAS, (M-6S), MOD GRIS 11600.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 147008 COMEDOR, 7 PIEZAS (M-6S), MOD MADERA 13000.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 148001 BRILLIANT IDEAS, DE ESCRITORIO, LED, 8”, MOD BIRL815 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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24 148002 TECNOLITE, DE PARED, DECORATIVA, TIPO FAROL, MOD FTL6002N 285.42 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 149001 NEW CHALLENGE, ESCRITORIO, MOD RAVEL 3779.10 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 150005 BANCO, MOD METAL 1390.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 150006 COCINETA, JGO DE 3 PZS, MOD RUSTICO 6950.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 151004 SEALY, BASE P/COLCHON, INDIVIDUAL, MOD ITALIA 4879.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 151005 BASE P/COLCHON, TELA DE LINO, QUEEN 5000.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 151007 BASE P/COLCHON, QUEEN, MOD SENCILLO 2300.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 151008 LIZBETH, BASE P/COLCHON, MOD COLOR 10500.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 152001 DECORA HOGAR, LOVE SEAT, MOD SOFTERRA 26799.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 152006 SALA, MODULAR, TELA DE LINO 13000.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 152007 SALA, MODULAR, MOD CAPITONEADA 20900.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 152008 SALA, 2-1, MOD URBAN 16000.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 153003 HOME NATURE, TAPETE, MOD BEI094RT 1199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 154001 BLANCOS, MANTEL, 1.40 MT ANCHO, MOD CRISTAMESA 39.99 MT NUEVO MODELO 

24 155001 HOME EXPRESIONS, EDRECOLCHA, MOD MILA, 100% POLIESTER 469.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 155005 NUBE, EDREDON, KING, 100% POLIESTER, MOD CB2963 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 155006 KENSIE HOME, MANTA, 100% POLIESTER, MOD CHRISTIE 459.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 158001 HOME ACCESS, MEDIO BAÑO, 100% ALGODON, MOD LISA 275.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 159002 LG, MINISPLIT, 1 TON, INVERTER, FRIO Y CALOR, 110V, MOD 1449 14199.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 160001 RIDGID, ASPIRADORA, MOD 139757 2455.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

24 162002 PANASONIC, 1.0 PIES, INVERTER, MOD NN-SF564MRPH 4599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

24 162003 WINIA, 1.6 PIES, MOD KOR -163HG 4099.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

24 163002 WINIA, LAVADORA, 17 KG, MOD DWF-DG1B346CBW1 10349.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

24 164001 SAMSUNG, 12 PIES, 2 PTAS, MOD RT32K5710S8/EM 12579.15 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 165002 HAMILTON BEACH, VAPORERA, MANUAL, MOD 37530Z 1525.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 167001 HAMILTON BEACH, C/ROCIO, MOD 14212MX 699.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 168004 COCINA MIA, MACHACADOR, MOD CB6997 89.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 169001 VASCONIA, SARTEN, 24 CM, MOD CB0090 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 169004 PRESTO, OLLA DE PRESION, 6 LT, MOD CB5484 1639.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 170001 PYR-O-REY, CRISTALERIA, REFRACTARIO, CUADRADO, MOD CB7108 149.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

24 170002 CRISA, CRISTALERIA, VASOS, 6 PZAS, MOD COLORS 139.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

24 173002 AQUOR, BOMBA DE AGUA, MOTOBOMBA, 1/2HP, MOD AQJX60 1752.19 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

24 179003 CLASICOS, PAQ DE 10CAJAS, DE 50 LUCES C/U 19.55 PAQ CAMBIO DE MARCA 

24 179004 FLAMA, PAQ DE 2 CAJAS, DE 200 PZAS C/U 19.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

24 188005 ASEO GENERAL, PAGO POR DIA 400.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 203001 PEPE JEANS, LENTES, ARMAZON, GRAD, ANTI REF, PAQ STD PLUS 1799.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 204003 DURANTE EL EMBARAZO, GINECOLOGO, GENERAL, PRIMERA VEZ 700.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 211010 USOS MULTIPLES 300500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

24 212003 VENTO, SCOOTER, HOTROE RT, 150CC, MOD 2021 31499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

24 214001 LTH, MOD 34/78 2690.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 215005 SUNNY, RIN 15, 175 70, MOD SN828 694.46 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 221003 AFINACION, MAYOR, AUTO DE 4 CILINDROS 2500.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 222002 REP DE MOTOR, MANO DE OBRA, HORA 400.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

24 222003 CAMBIO DE BALATAS, MANO DE OBRA 500.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 241003 VIOS, 32”, PANTALLA LED SMART, MOD VI92464 4553.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

24 246005 MICROSOFT, CONSOLA, XBOX ONE, 1 TB, MOD SERIE S 8999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

24 270001 CHICHARRON, PRENSADO, A GRANEL 130.00 KG CAMBIO DE MARCA 

24 280004 REMINGTON, ALACIADORA, MOD S27A 1449.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 280005 CONAIR, SECADORA, MOD C237CES 619.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

24 288002 DIVA, ART DE TOCADOR, PINZAS, P/DEPILAR, MOD 58D 22.50 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 288008 REVLON, ART DE TOCADOR, CORTAUÑAS, MOD 32410 69.40 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 293001 SM, JOYERIA, CADENA, DE PLATA, MOD CARTIER 350.07 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 294012 GIOLE, LENTES OSCUROS, CAREY ROJO, MOD MILAN Y0348 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

25 002004 SABRITAS, FRITURAS, DE MAIZ, FRITOS, BOLSA DE 57 GR 271.93 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

25 011004 YEMINA, CODITOS, BOLSA DE 200 GR 27.50 KG CAMBIO DE MARCA 

25 011006 YEMINA, ESPAGUETI, PAQ DE 200 GR 27.50 KG CAMBIO DE MARCA 

25 092001 EL CUERNITO, ESPECIAS, PIMIENTA, BOLSA DE 18 GR 819.45 KG CAMBIO DE MARCA 

25 103001 OSO NEGRO, GINEBRA, BOTELLA DE 1LT 139.00 LT CAMBIO DE MARCA 

25 112006 FRUIT OF THE LOOM, CALCETINES, 6 PARES, 98% FIBRAS - 2% ELAS 134.00 PAQ NUEVO MODELO 

25 123015 MP, P/NIÑA, PANTALETA, 100% ALGODON 16.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

25 149001 MOBI, COMODA, DE MADERA, MOD CLASICO 2699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

25 152003 MARBY, SALA, 3-2-1, MOD BOLONIA 15197.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

25 154001 MARAL, MERCERIA, HILO, 100% POLIESTER, TUBO DE 200 MT 9.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

25 155007 DREAMS, EDREDON, 100% POLIESTER, MOD CONTEMPO 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

25 158003 TOWEL, DE BAÑO, 100% ALGODON, MOD LUXOR 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

25 170003 TRAMONTINA, CUBIERTOS, 16 PZAS, ACERO INOXIDABLE, MOD MALIBU 199.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

25 254012 ESPECT DEPORT, LUCHA LIBRE, ENTRADA GENERAL 200.00 BOLETO CAMBIO DE PRESENTACION 

25 258005 CONTACTO, MATUTINO, DE LUNES A DOMINGO 10.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 

25 260009 SCRIBE, CUADERNO, PROFESIONAL, ESPIRAL, DE RAYA, 90 HOJAS 24.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

25 281003 OPTIONS, RASTRILLO, C/ALOE, PAQ DE 2 PZAS 28.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

25 297001 TITULO PROFESIONAL, DE LICENCIATURA 15000.00 COSTO CAMBIO DE MODALIDAD 

26 015001 TIA ROSA, BOLSA C/12 PZAS, DE 306 GR 17.00 BOLSA CAMBIO DE PRESENTACION 

26 015005 BIMBO, BOLSA C/12 PZAS 17.00 BOLSA CAMBIO DE PRESENTACION 

26 017032 LOMO, MILANESA, A GRANEL 72.15 KG CAMBIO DE MARCA 

26 018037 BISTEC, MILANESA, A GRANEL 129.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

26 018046 BAFAR, BISTEC, PULPA, A GRANEL 143.40 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

26 018047 MOLIDA, ESPECIAL, A GRANEL 89.90 KG CAMBIO DE MARCA 

26 018050 BAFAR, COSTILLA, A GRANEL 52.50 KG CAMBIO DE MARCA 

26 022023 EN PZAS, PECHUGA, A GRANEL 90.00 KG CAMBIO DE MARCA 

26 023008 BAFAR, DE PAVO, A GRANEL 48.95 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

26 025006 TRIPAS, DE RES, A GRANEL 73.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

26 031003 LALA, CREMA, LIGHT, REDUCIDA EN GRASA, BOTE DE 417 GR 72.42 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

26 034006 NESTLE, ENTERA, NIDO KINDER, A PARTIR 1 AÑO, LATA DE 360 GR 166.39 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

26 038003 LA VILLITA, AMERICANO, PAQ C/10 PZAS, DE 175 GR 142.86 KG CAMBIO DE MARCA 

26 043006 NUTRIOLI, ACEITE, DE SOYA, BOTELLA DE 946 ML 47.57 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

26 043010 NUTRIOLI, ACEITE, DE SOYA, BOTELLA DE 850 ML 48.82 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

26 076019 GÜERO, A GRANEL 38.00 KG ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

26 081005 PRECISSIMO, ENVASADAS, ELOTES, EN GRANO, LATA DE 225 GR 39.33 KG CAMBIO DE MARCA 

26 083006 ESTANDAR, A GRANEL 22.00 KG CAMBIO DE MARCA 

26 085006 CORONADO, DULCE DE LECHE, CAJETA, QUEMADA, BOTE DE 660 GR 101.52 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

26 098012 SCHWEPPES, QUINA, LATA DE 355 ML 33.80 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

26 100006 FRUTSI, DE FRUTAS, PONCHE, BOTE DE 250 ML 30.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

26 110020 LOB, CALCETAS, 96% POLIAMIDA - 4% ELASTANO 89.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

26 112003 BOS, CALCETAS, DELUX, 75% ALGODON - 25% POLIAMIDA 13.99 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
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26 113001 GEORGE, PLAYERA, TIPO POLO, 52% ALGODON - 48% POLIESTER 98.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

26 113013 DISNEY, PLAYERA, 100% ALGODON, MOD. AMONG US 59.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

26 115004 BABY CREYSI, CAMISETA, P/NIÑA, 100% ALGODON 65.00 PZA NUEVO MODELO 

26 116002 GEORGE, BATA DE BAÑO, 100% ALGODON 329.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

26 116003 TWINS, PIJAMA, 100% ALGODON 449.00 JGO NUEVO MODELO 

26 117006 BSSLEEP, CAMISON, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 239.00 PZA NUEVO MODELO 

26 117012 LOB, BUFANDA, 100% POLIESTER 149.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

26 120003 MACLAREN, SHORT, 100% POLIESTER 99.99 PZA NUEVO MODELO 

26 121022 MP, SUDADERA P/NIÑA, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 299.00 PZA NUEVO MODELO 

26 122011 EMPORIO, BOXER, 100% MICROFIBRA 60.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

26 122013 SPACH, BOXER, 85% NYLON - 15% SPANDEX 35.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

26 123021 BABY SMART, P/NIÑA, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 24.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

26 123025 CARNIVAL, P/NIÑA, CORPIÑO, 83% POLIESTER - 17% ELASTANO 78.00 PZA NUEVO MODELO 

26 123027 CAMILA, P/NIÑA, CORPIÑO, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 19.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

26 124006 JENNIFER LOPEZ, BRASIER, 45% POLIAMIDA - 55% OTROS 139.00 PZA NUEVO MODELO 

26 124023 MAMAMIA, BRASIER, 90% NYLON - 10% SPANDEX 79.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

26 128006 KAREN KEIN, TRAJE, CONJUNTO, 100% POLIESTER 1599.00 TRAJE NUEVO MODELO 

26 128007 MP, VESTIDO, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 199.00 PZA NUEVO MODELO 

26 128009 JLO, VESTIDO, 76% ALGODON - 24% OTROS 349.00 PZA NUEVO MODELO 

26 129008 UP&DOWN, VESTIDO, 55% POLIESTER - 45% ALGODON 208.95 PZA CAMBIO DE MARCA 

26 135005 NEO CITY, P/NIÑO, BOTA, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 379.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

26 135006 TOBOGAN, P/NIÑO, HUARACHE, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 209.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

26 136001 JACOME, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 699.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

26 136011 CHARLY, S/V, P/NIÑA, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 759.00 PAR ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

26 147001 LA TAPATIA, COMEDOR, 7 PZAS (M Y 6S), MOD MONTEVIDEO 8999.00 JGO NUEVO MODELO 

26 149003 COLOSO, LIBRERO, 3 REPISAS, MOD BAJO PADUA 1998.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

26 151004 RECAMARA, 5 PZAS, KS, MOD ALFA 11749.00 JGO NUEVO MODELO 

26 152002 SALA, 2-1-1, ESQUINERA, MOD ALTON 13419.00 JGO NUEVO MODELO 

26 153006 HOME ACCES, TAPETE, 43X61 CM, COD 7681 274.00 PZA NUEVO MODELO 

26 155004 STARHAUS, JGO DE CAMA, KS, 3 PZAS, MOD HAILEY 1249.00 JGO NUEVO MODELO 

26 159004 MIRAGE, AIRE ACONDICIONADO, 1 TON, A 110, GAS 410, XPLUS 5320.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

26 164003 MABE, 14 PIES, 2 PTAS, MOD RME360PVMRE0 11149.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

26 170007 CRISTALERIA, TARRO, MEDIO LITRO 26.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

26 171003 CONCEPTS LIFE, PORTARRETRATO, 4” X 6”, MOD 484-751319 339.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

26 172003 CESTO, DE ROPA, CHICO 80.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

26 177005 REYMA, DESECHABLES, PLATOS, BIODEGRADABLES 28.75 PAQ CAMBIO DE MARCA 

26 188007 ASEO GENERAL, PAGO POR DIA 275.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

26 193005 NATRAZIM, TABLETAS, 14 PZAS, DE 80 MG, LAB NOVAG 311.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

26 194005 TING, TALCO, IR, DE 160 GR, LAB SANOFI 128.50 BOTE CAMBIO DE MARCA 

26 198005 GLUCOPHAGE, MED P/DIAB, TABLETAS, 60 DE 500 MG, LAB MERCK 536.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

26 200005 BEDOYECTA, CAPSULAS, CAJA C/30, LAB GROSSMAN 259.00 FCO CAMBIO DE MARCA 

26 201007 ASOFLON, O/MED, UROL, CAP, 30 DE 0.4 MG, LAB ASOFARMA 1069.50 CAJA CAMBIO DE MARCA 

26 213001 SURPRISE, BICICLETA, URBANA, R-24, MOD SURPRISE 3499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

26 215009 FIRESTONE, RIN 16, 205/55, EPA22 PLUS 2025.00 PZA NUEVO MODELO 

26 216020 HELLA, ACCESORIOS, LIMPIAPARABRISAS, DE 18” 141.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

26 217006 REPSOL, ACEITE, MULTIGRADO, 25W50, BOTELLA 946 115.22 LT CAMBIO DE MARCA 

26 221008 CAMBIO DE BANDA, DEL ALTERNADOR 150.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

26 221016 NISSAN, AFINACION, MENOR, 4 CIL, MANO DE OBRA Y REFACCIONES 800.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

26 221017 FORD, AFINACION, AUTO 6 CIL, MANO DE OBRA 450.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

26 222007 NISSAN, RECTIFICACION, AJUSTE DE MOTOR, MANO DE OBRA 4500.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

26 239001 BEAST, BOCINA, USB, BLUETOOTH, 19500 W PMPO, MOD DOUBLE10 3459.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

26 239002 JBL, BOCINA, PORTATIL, BT, MOD JBLPARTYBOXGOBAM 8249.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

26 241003 TCL, 32”, PANTALLA LED, HD, MOD 32A321 5589.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

26 241005 SAMSUNG, 58”, PANTALLA SMART TV, MOD TU7000 15649.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

26 241010 LG, 43”, PANTALLA FHD SMART, MOD 43UP7500PSF 12029.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

26 242013 VAK, CAMARA DE VIDEO, MOD VD-03, 3011006 3186.50 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

26 246002 MICROSOFT STUDIOS, VIDEOJUEGO, DISCO, XBOX ONE, GEARS OF WAR 659.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

26 252002 GIMNASIO, BOX, ENTRENAMIENTO DE PESAS Y CROSFIT 650.00 CUOTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

26 254014 ECOPARC, O/DIVERSIONES, ZOOLOGICO, ENTRADA GENERAL 35.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

26 285003 REXONA, ROLL ON, POWDER DRY, FCO DE 50 ML 21.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

26 288015 JOHNSON, ART DE TOCADOR, HISOPOS, PAQ C/150 PZAS 30.49 PAQ CAMBIO DE MARCA 

26 289007 CHICOLASTIC, CHICO, ETAPA 2, PAQ C/40 PZAS 142.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 

26 293008 GLOW, BISUTERIA, PULSERA, NEON, PAQ DE 100 PZAS 61.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

27 003001 EL QUINTO SOL, MIXTO, GRANOLA, BOLSA DE 500 GR 119.40 KG CAMBIO DE MARCA 

27 003003 NESTLE, MIXTO, CHEERIOS, CAJA DE 480 GR 119.58 KG CAMBIO DE MARCA 

27 004009 MARINELA, DULCES, BARRITAS, DE FRESA, BOLSA DE 67 GR 171.64 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

27 004010 GAMESA, DULCES, MARIAS, PAQ DE 170 GR 70.59 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

27 021002 ALPINO, DE PAVO, AMERICANO, A GRANEL 125.00 KG CAMBIO DE MARCA 

27 024008 CAPISTRANO, DE CERDO, A GRANEL 234.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

27 038001 BURR, AMERICANO, PAQ DE 20 PZAS DE 302 GR 124.01 KG CAMBIO DE MARCA 

27 039003 LALA, COTAGGE, BOTE DE 350 GR 150.85 KG CAMBIO DE MARCA 

27 042011 CHOBANI, BATIDO, GRIEGO, FRESA, VASO DE 150 GR 196.67 KG CAMBIO DE MARCA 

27 042012 DNP, P/BEBER, BOTE DE 350 GR 40.00 KG CAMBIO DE MARCA 

27 067002 SAN MARCOS, JALAPEÑOS, RAJAS, LATA DE 380 GR 42.76 KG CAMBIO DE MARCA 

27 074001 ARAMBURO MP, HABAS, A GRANEL 102.35 KG CAMBIO DE MARCA 

27 085003 CORO, DULCE DE LECHE, CAJETA, ENVINADA, BOTELLA DE 660 GR 125.76 KG CAMBIO DE MARCA 

27 085004 NAVARRO, MIEL, DE ABEJA, FCO DE 600 GR 83.33 KG CAMBIO DE MARCA 

27 085009 SELECTO, MIEL, JARABE DE MAPLE, BOTELLA DE 660 GR 61.97 KG CAMBIO DE MARCA 

27 092008 LOS FAISANES, ESPECIAS, PIMIENTA, MOLIDA, BOLSA DE 40 GR 687.50 KG CAMBIO DE MARCA 

27 093003 NISSIN, SOPA, INSTANTANEA, NOODLES, FUEGO, VASO DE 64 GR 153.52 KG CAMBIO DE MARCA 

27 099004 DELICIOSA, JARABE, BOTELLA DE 1.89 LT (1890 ML) 52.38 LT CAMBIO DE MARCA 

27 103003 MICO, ANIS, BOTELLA DE 1 LT 125.00 LT CAMBIO DE MARCA 

27 104004 CAPTAIN MORGAN, AÑEJO, BOTELLA DE 700 ML 237.15 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

27 109001 DELIRIUM, BLUSA, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 111002 CALVIN KLEIN, CALCETINES, 87% ALGODON - 12% POLIESTER - 1% 299.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

27 113006 STORE, CAMISA, 100% ALGODON 275.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

27 118003 YONGSTER, PANTALON, 74% ALGODON - 26% OTROS 599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 119007 MAX JEANS, PANTALON, 58% ALGODON - 40% POLIESTER - 2% SPANDEX 630.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

27 120007 SILVER LIDER, SHORT, 70% POLIESTER - 30% ALGODON 150.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

27 122004 FRUIT OF THE LOOM, CAMISETA, PAQ DE 3 PZAS, 100% ALGODON 159.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

27 123001 OLIMPOOS, P/NIÑO, BOXER, 100% ELASTANO 79.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

27 123006 MINIONS, P/NIÑO, CAMISETA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 123012 LINDA KEERR, P/NIÑA, PANTALETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 69.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

27 123014 CREYSI, P/NIÑO, CAMISETA, 100% ALGODON 58.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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27 123021 DANIELA, P/NIÑA, PANTALETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 35.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

27 124004 EVELYN, PANTALETA, 80% NYLON - 20% ELASTANO 79.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

27 124009 VICKY FORM, FAJA, 80% POLIESTER - 20% ELASTANO 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 128001 THAT´S IT, VESTIDO, 100% VISCOSA 699.00 PZA NUEVO MODELO 

27 128006 ALIFER, VESTIDO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 379.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

27 128011 AMBITION, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% SPANDEX 850.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

27 129005 RITZELIN, VESTIDO, 100% ALGODON 430.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

27 140001 FLEXIMATIC, PLOMERIA, REGADERA, MOD 4434 62.40 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

27 148004 HAUS, DE BURO, MOD HOBART 2172 1299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 155003 HOTEL STYLE, EDREDON, JGO D 4 PZAS, KING SIZE, MOD WMX10-702 1290.00 JGO NUEVO MODELO 

27 157004 CONCORD MP, MATRIMONIAL, 100% ALGODON, JGO 4 PZAS, MOD 0347M 749.00 JGO CAMBIO DE PRESENTACION 

27 159007 LG, MINISPLIT, DUAL INVERTER, MOD VX182C9 17499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

27 161001 IEM, 4 QUEM, 50”, MOD EI5020BAPN0 3895.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

27 163005 WHIRLPOOL, LAVADORA, 16 KG, MOD 8MWTW1612MJQ 7482.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

27 163007 ACROS, LAVADORA, 19 KG, 2 TINAS, MOD ALD1945JE 8999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

27 163008 WHIRLPOOL, SECADORA, 21 KG, MOD 7MWED2040JMO 17731.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

27 164002 WINIA, 9”, 2 PTAS, MOD DFR-9010DMX 7495.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

27 165007 RECORD, OLLA ELECTRICA, COCIMIENTO LENTO, MOD NSC-800 8L 799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

27 166001 PROCTOR SILEX, 1 VEL, VASO DE PLASTICO, MOD 50177 1599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

27 167001 CONTINENTAL, MOD CE-IR921MX 145.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

27 167006 T-FAL, A VAPOR, MAESTRO SOLEIL, MOD FV1857XO 669.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

27 168003 MASCONFIANZA, CUCHARON, 16 OZ, MOD MCCA16 113.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 171002 HOTEL STYLE, CORTINA DE BAÑO, 100% POLIESTER, MOD HS90336586 199.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

27 172001 LA ARDILLA, ESCURRIDOR, C/CHAROLA, MOD ESCH0085 150.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 173011 TRUPER, TALADRO, 3/8, MOD 16708 945.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

27 193002 LODESTAR ZID, TABLETAS, 30 DE 50 MG EN 12.5 MG, LAB LIOMONT 474.95 CAJA CAMBIO DE MARCA 

27 204005 DURANTE EL EMBARAZO, GINECOLOGO, PRIMERA VEZ 800.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

27 208004 HABITACION ST C/ALIMENTOS, POR DIA 1300.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

27 213002 HUFFY, URBANA, SIENNA, R-26, MOD 26970M 4149.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

27 213006 TURBO, INFANTIL, P/NIÑA, R-20, MOD PRINCESA 1550.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

27 213010 HUFFY, URBANA, P/ADULTO, R-26, MOD 56599M 4490.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

27 216006 DAYCO, REFACCIONES, BANDA, MOD 17460M 131.75 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

27 216008 FRAM, REFACCIONES, FILTRO DE ACEITE, MOD PH3614 82.95 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

27 216009 DENSO, REFACCIONES, BUJIAS, DE IRIDIUM, JGO 4, MOD IK20TT 878.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

27 220002 LAVADO, AUTO CHICO 100.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

27 241009 TCL, 65”, 4K SMART, MOD 65S425-MX 15199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

27 248004 UMBRO, CALZADO, P/FUTBOL, MOD 85945U 899.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

27 254006 O/DIVERSIONES, GOTCHA, 2 JUGADORES, 400 BALAS, P/HORA 400.00 HORA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

27 259005 MUY INTERESANTE, MENSUAL, JUNIOR, EDIT TELEVISA 51.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

27 260007 PRISMACOLOR, COLORES, CAJA DE 12 PZAS 76.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

27 276002 REST, TERIYAKI POLLO Y GUARNICION, TE NEGRO 122.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

27 276004 REST, MENU DEL DIA, TE DE REFIL 110.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

27 282003 ESTEE LAUDER, MAQUILLAJE LIQUIDO, HYDRA RESC, PZA DE 35 ML 774.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

27 283013 ORAL B, CEPILLO, 7 BENEFICIOS CON 2, COD 0285 76.50 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 287001 HOLLISTER, AGUA DE PERFUME, DAMA, CANYON ESCAPE, FCO 100 ML 735.00 FCO NUEVO MODELO 

27 289003 BIO BABY, JUMBO, ETAPA 5, PAQ DE 34 PZAS 172.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

27 293007 BISUTERIA, CADENA, CON DIJE, INOX, MOD M110 63.33 JGO ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

27 293008 JOYERIA, PULSERA, DE DAMA, DIJES MARINA, MOD M120 103.33 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

27 293009 NICE, BISUTERIA, ANILLO, DAMA, MOD 121505 162.83 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

27 294023 NICE, BOLSA, MOD B208 899.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

28 005005 GRANO DE ORO, DE TRIGO, PAQ DE 1 KG 17.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

28 007001 MASECA, MASA DE MAIZ, A GRANEL 15.00 KG CAMBIO DE MARCA 

28 033002 ADES, DE SOYA, BOTE DE 946 ML 47.57 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

28 033003 ADES, O/LECHES, DE ALMENDRA, BOTE DE 946 ML 44.40 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

28 033007 CALAHUA, O/LECHES, DE COCO, BOTE DE 1 LT 56.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

28 083002 MP, ESTANDAR, BOLSA DE 1 KG 28.30 KG CAMBIO DE MARCA 

28 095003 CAFE LA FINCA, REGULAR, DE CHIAPAS, BOLSA DE 340 GR 284.12 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

28 097002 VITTE, DESHIDRATADO, VERDE, CAJA DE 30 GR 1000.00 KG CAMBIO DE MARCA 

28 097004 LA PASTORA, DESHIDRATADO, MANZANILLA, CAJA DE 24 GR 12.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

28 107004 CORONA, CLARA, EXTRA DE LATA DE 473 ML 30.57 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

28 117004 TODOMODA, MASCADA, 80% POLIESTER - 20% ALGODON 119.90 PZA NUEVO MODELO 

28 120001 JBS, PANTALON, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

28 125004 NENUCO, TRAJE, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 129.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

28 128007 BASIC EQUIPMENT, VESTIDO, 80% ALGODON - 20% POLIESTER 130.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

28 134005 SIMPLY BASIC, HUARACHES, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 137.00 PAR CAMBIO DE PRESENTACION 

28 147001 TAPATIA, COMEDOR, 7 PZAS (M-6S), TUBULAR, MOD NIZZA1 7699.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

28 147002 COMEDOR, 5 PZAS (M-4S), MADERA, MOD CHOCOLATE 6800.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

28 152001 SALA, 3-2-1, MADERA, MOD RUSTICO CLARO 14500.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

28 160003 KOBLENZ, ASPIRADORA, MOD MYSTIC 1163.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

28 162005 GE, 1.1 PIES, MOD MGE11SEJ 2318.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

28 163007 HKPRO, LAVADORA, 16 KG, SEMIAUTOMATICA, MOD SM16015 5499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

28 165004 LASKO, VENTILADOR, DE PISO, MOD CYCLONE 337A 839.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

28 167006 KOBLENZ, VAPOR, MOD 750 SA 930.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

28 170001 HAUS, CUBIERTOS, JGO DE 16 PZAS, MOD HF02 855.00 JGO NUEVO MODELO 

28 172003 JOY, ESCURRIDOR, P/TRASTES, MOD ENRIQUETA 56.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

28 173002 DE WALT, TALADRO, MOD DWE1655MT 2999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

28 180003 AROMA TOTAL, SANITARIO, LAVANDA, PASTILLA DE 100 GR 12.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

28 185003 DELSEY, SERVILLETAS, PAQ DE 100 PZAS 12.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

28 187004 LIMONERO, VELADORA, VASO CRISTAL, PZA 16.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

28 212005 HONDA, MOTONETA, DIO 110, MOD 2021 30990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

28 215003 COMFORT, RIN 13, 175/70/13, MOD RCF610 800.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

28 244001 DISNEY, PELICULA, BLU RAY, BLU RAY, SET, LIVE ACTION, 7 PZAS 952.00 PAQ NUEVO MODELO 

28 260005 SCRIBE, CUADERNO, F ITALIANA, 100 HOJAS, COCIDO, PZA 55.00 PZA NUEVO MODELO 

28 283003 CREST, CREMA DENTAL, COMPLETE, TUBO DE 120 ML 264.17 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

28 286002 CLASICO, BARRA, DE 100 GR 72.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

28 287003 CALVIN KLEIN, AGUA DE PERFUME, P/DAMA, ESCAPE, FCO DE 100 ML 1163.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

28 294006 MP TODOMODA, MOCHILA, MOD 524 299.90 PZA NUEVO MODELO 

29 043006 CRISTAL, ACEITE, DE GIRASOL, BOTELLA DE 500 ML 40.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

29 086003 DOLPHY, HELADO, YOGURT DE FRESA, BOTE 1 LT 140.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

29 099005 SUKO, POLVO, SOBRE DE 15 GR 5.00 SOBRE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

29 147004 MOBIL/KRAFT, COMEDOR, (6S-M), COLOR CHOCOLATE 15332.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

29 149005 ROYAL, COMODA, MOD NOGAL 120 CM SKU 365688 3799.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

29 151005 HOUSTON, LITERA, INDIVIDUAL Y MATRIMONIAL SKU 343455 5499.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

29 152005 ALYSSA, SALA, 3-2, SALA ESQUINERA CONTEMPORANEA 2 PZA 14499.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
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29 167002 BLACK+DECKER, QUICK´N EASY, VAPOR Y ROCIO 459.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

29 202002 DALUX, ALCOHOL, ETILICO, 70. BOTELLA DE 500 ML (500) 81.10 LT CAMBIO DE MARCA 

29 205005 CUIDADO DENTAL, RESINA, NORMAL, DR DIEGO MARTINEZ 600.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

29 211003 USOS MULTIPLES 503900.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

29 246009 MICROSOFT, CONSOLA, XBOX SERIES X, DE 1 TB, SKU 288948 17999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

29 248001 ADIDAS, EQUIPO Y ACC, GUANTES, PORTERO, PREDATOS 20 BCOS 399.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

29 276011 CAFETERIA, CAFE AMERICANO Y TARTA 129.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

29 276012 CAFETERIA, TAZA DE CAFE AMERICANO 12 OZ 25.00 ORDEN CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

29 284003 POND´S, FACIAL, SOLIDA, ¨S¨ BOTE DE 185 GR 451.35 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

29 284004 NIVEA, CORPORAL, REGENERACION INTENSIVA, 72 H PIEL SECA Y EX 104.00 PZA NUEVO MODELO 

30 011006 ITALPASTA, FIDEOS, CAMBRAY, BOLSA DE 180 GR 33.33 KG CAMBIO DE MARCA 

30 041001 CONEJAL, ASADERO, PAQ DE 1 KG 85.50 KG CAMBIO DE MARCA 

30 045002 IBERIA, S/SAL, BARRA DE 90 GR 137.78 KG CAMBIO DE MARCA 

30 081003 HERDEZ, ENVASADAS, ELOTES, LATA DE 400 GR 36.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

30 088002 KNORR, DE POLLO, BOLSA DE 370 GR 151.08 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

30 100003 DEL VALLE, DE FRUTAS, MANZANA, CAJA DE 200 ML 30.00 LT CAMBIO DE MARCA 

30 110004 FILE, TINES, 78% ALGODON - 20% ELASTANO - 2% ELASTODIENO 39.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

30 114002 GRAFITO, CAMISA, 60% POLIESTER - 40% ALGODON 199.00 PZA NUEVO MODELO 

30 116001 CUIDADO CON EL PERRO, PANTS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 279.00 PZA NUEVO MODELO 

30 117004 DESSEO, TOP, 94% POLIAMIDA - 6% ELASTANO 129.00 PZA NUEVO MODELO 

30 123004 FRUIT OF THE LOOM, P/NIÑO, BOXER, PAQ DE 4 PZAS, 100% ALGODON 209.00 PAQ NUEVO MODELO 

30 152002 SALA, 3-2-1, MOD VIENA 21199.00 JGO NUEVO MODELO 

30 159002 GREE, MINISPLIT, 1 TON, 110 V, MOD GWC12QB-A3NNB4A 6999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

30 161003 MABE, 4 QUEM, 20”, MOD EM5032BAPS0A 4199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

30 164003 WINIA, 11 PIES, MOD DFR111ODMX 9999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

30 167004 T-FAL, ULTRAGLISS, MOD FV6843XO 1399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

30 176001 DURACELL, AA, ALCALINAS, PZA 19.50 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

30 212003 ITALIKA, SCOOTER, X 150G, MOD 2021 24999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

30 232001 INTERNACIONAL, REDONDO 1372.00 VIAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

30 239002 SONY, RADIOGRABADORA, MOD ZS-PS50 2249.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

30 241005 VIOS, 32”, MOD VI92464 4494.50 UNIDAD NUEVO MODELO 

30 246001 ACTIVISION, VIDEOJUEGO, DISCO, PS4, CALL OF DUTY, BLACK OPS 1399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

30 246004 XBOX, CONSOLA, SERIE S, 512 GB, MOD SSD 8499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

30 280001 REVLON, SECADORA, MOD RVDR5012LA1N1 499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

31 002004 BARCEL, FRITURAS, DE MAIZ, RUNNERS, BOLSA DE 68 GR 161.76 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

31 035003 CARNATION, EVAPORADA, CLAVEL, LATA DE 360 GR 50.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

31 083005 PIONERA, ESTANDAR, BOLSA DE 1 KG 22.00 KG CAMBIO DE MARCA 

31 091004 CAMPBELL´S, SALSA, PREGO, BOTE DE 680 GR 88.24 KG CAMBIO DE MARCA 

31 093004 MAGGY, SOPA, INSTANTANEA, FIDEO, BOLSA DE 92 GR 135.87 KG CAMBIO DE MARCA 

31 118001 RIDER JEANS, PANTALON, 74% ALGODON - 24% POLIESTER - 2% ELAS 247.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

31 118003 OPTIMA JEANS MP, PANTALON, 90% ALGODON - 10% ELASTANO 199.00 PZA NUEVO MODELO 

31 149003 DICO MP, CTRO ENTRETENIMIENTO, MOD CALIFORNIA 14549.50 PZA NUEVO MODELO 

31 150001 ELEKTRA MP, ALACENA, MOD CANCUN 16434.00 PZA NUEVO MODELO 

31 213005 VELOCI, TODOS LOS MODELOS, RIN-26, 21 VEL, MOD HORIZON 3899.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

31 215005 COOPER, RIN 13, 175/70/R13, MOD CLASICO TOUR 979.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

31 240005 GHIA, STREAMING, SMART, TV BOX, MOD GAC 116 923.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

31 254005 O/DIVERSIONES, BALNEARIO, ADULTO, ENTRADA GENERAL 25.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

32 002001 ACT II, PALOMITAS, P/MICROONDAS, MANTEQUILA, BOLSA DE 87 GR 126.44 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

32 003004 KELLOGG´S, DE MAIZ, ZUCARITAS, CAJA DE 710 GR 94.37 KG CAMBIO DE MARCA 

32 031001 EUGENIA, CREMA, ENTERA, BOTE DE 430 GR 60.23 KG CAMBIO DE MARCA 

32 042005 YAKULT, L FERMENTADO, PAQ DE 5 BOTES DE 80 GR C/U, 400 GR 79.50 KG CAMBIO DE MARCA 

32 111006 WALL STREET, CALCETINES, PAQ DE 3 PARES, 75% ALGODON - 22% P 89.00 PAQ NUEVO MODELO 

32 111008 FUZION, CALCETINES, 90% POLIESTER - 10% ELASTANO 12.99 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

32 114006 HUMMO, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 149.90 PZA NUEVO MODELO 

32 115001 BABY OPTIMA, PAÑALERO, 100% ALGODON 42.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

32 115003 BIBI ANGELS, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 24.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

32 116001 CLEEK SPORT, PANTS, 100% POLIESTER 79.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

32 116003 EXQUISIT, CORBATA, 100% POLIESTER 69.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

32 118002 GERALDINO, PANTALON, 100% POLIESTER 189.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

32 118006 RED AMERICA, PANTALON, 70% POLIESTER - 30% VISCOSA 179.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

32 121009 JEANIOUS COMPANY, CHALECO, 100% POLIESTER 199.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

32 125004 GNOMOS, MAMELUCO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 79.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

32 126004 ROSSELLINI, TRAJE, 100% POLIESTER 849.99 TRAJE CAMBIO DE MARCA 

32 126005 ALLEGRO, GUAYABERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 329.91 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

32 128015 NANCY GREEY´S, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

32 136005 POSSIO, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 299.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

32 159003 NEOAIRE, MINISPLIT, INVERTER, 1 TON, SOLO FRIO, MOD N12SFIN1 10129.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

32 165003 HAMILTON BEACH, VENTILADOR, DE PEDESTAL 20”, 3 VEL, MOD HB5 1459.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

32 241002 SAMSUNG, 55”, PANTALLA LED, 4K, SMART TV, MOD UN55TU7000FXZ 15499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

32 241003 PANASONIC, 43”, PANTALLA 4K, SMART TV, MOD TC43EX600 13999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

32 244002 DEEZER, MUSICA, STREAMING, PREMIUM, PAGO MENSUAL 115.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

32 244003 MICROSOFT, PELICULA, STREAMING, NUEVAS PELICULAS, HD 50.00 RENTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

32 250001 PEDIGREE, HUMEDO P/PERRO, POLLO EN FILETES, SOBRE DE 100 GR 105.00 KG CAMBIO DE MARCA 

32 257003 LAROUSSE, CONSULTA, DICCIONARIO, ESCOLAR PLUS, PRIMARIA 148.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 

32 260003 BIC, MARCADOR, MARKING, P/PIZARRON BLANCO, PAQ DE 4 PZAS 84.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 

32 263001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3278.33 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 

32 264001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3526.67 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 

32 265002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 4026.67 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 

32 279001 APLICACION DE MAQUILLAJE, PAQ SOCIAL 350.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

32 280003 CONAIR, RASURADORA, RECORTADORA, MOD R299 721.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 

33 035003 NESTLE, CONDENSADA, LA LECHERA, LATA DE 375 GR 61.07 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

33 084012 TRIDENT, DULCES, CHICLES, CAJA DE 30.60 GR 18.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

33 087001 NESTLE, CEREAL, CERELAC, LATA DE 270 GR 146.67 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

33 132003 SPORT, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 97.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

33 152003 ANFFER, SOFA, MOD LAAFE OXFORD 9999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

33 164002 SAMSUNG, 14 PIES, DIGITAL INVERTER, MOD RT38K5930BS/EM 13699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

33 171001 MOBI, CORTINA DE BAÑO, C/12 GANCHOS, DE 1.8 MT X 1.8 MT, REF 109.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

33 181001 ARIEL, EN POLVO, DOBLE PODER, C/DOWNY, BOLSA DE 750 GR 45.07 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

33 186002 FABULOSO, LIMPIADOR, FRESCA LAVANDA, BOTELLA DE 828 ML 21.62 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

33 213003 MERCURIO, MONTAÑA, R26, MOD KAYZER 4500.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

34 003003 KELLOGG´S, DE TRIGO, CORN FLAKES, CAJA DE 860 GR 75.45 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

34 005004 AUNT JEMINA, P/HOT CAKES, ORIGINAL, BOLSA DE 500 GR 74.00 KG CAMBIO DE MARCA 

34 024003 MC, DE CERDO, COCIDO, PAQ DE 454 GR 856.83 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

34 054026 O/FRUTAS, TUNA, A GRANEL 19.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 



Jueves 19 de agosto de 2021 DIARIO OFICIAL 139 

34 091003 TELOLOAPAN, MOLE, EN PASTA, A GRANEL 120.00 KG CAMBIO DE MARCA 

34 107001 VICTORIA, CLARA, BOTELLA DE 355 ML 42.25 LT CAMBIO DE MARCA 

34 107004 CORONA, OSCURA, BOTELLA DE 2 LT (2000) 18.50 LT CAMBIO DE MARCA 

34 107005 INDIO, OSCURA, BOTELLA DE 473 ML 38.05 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

34 109004 PINK, PLAYERA, 100% ALGODON 54.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

34 110003 MARIANITA, CALCETAS, 100% ALGODON 29.90 PAR CAMBIO DE MARCA 

34 119002 ROCO JEAN, PANTALON, 100% POLIESTER 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

34 119003 DENNISE COLLINGS, PANTALON, 80% ALGODON - 18% POLIESTER - 2% 159.99 PZA NUEVO MODELO 

34 119005 AMERICAN REPUBLIC, PANTALON, 75% ALGODON - 25% OTRAS FIBRAS 199.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

34 123012 FANTASTIC, P/NIÑA, CORPIÑO, 100% ALGODON 39.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 

34 123014 DISEÑOS ITALIANOS, P/NIÑO, CAMISETA, 100% ALGODON 39.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

34 125001 GNOMOS, PANTALON, 100% ALGODON 89.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

34 129001 BASIC EQUIPMENT, FALDA, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

34 129002 AERO STRONG, VESTIDO, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

34 129005 SIMPLY BASIC, VESTIDO, 100% ALGODON 127.00 PZA NUEVO MODELO 

34 132005 YATS, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 299.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

34 134003 BIKINA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA DE CUERO 159.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

34 146004 AMERICA, INDIVIDUAL, MOD BERLIN 4420.00 PZA NUEVO MODELO 

34 147004 BOSS, ANTECOMEDOR, 5 PZAS (M, 4S), MADERA 6992.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

34 149002 HOMESTYLE, SILLA, MOD 9940 1299.00 PZA NUEVO MODELO 

34 152004 CHELSEY, SALA, MODULAR, GRIS, DERECHA, MOD SAL2436891 17699.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

34 153002 HOME CREATIONS, TAPETE, 50% POLIPROPILENO - 50% CAUCHO, 40X6 125.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

34 166006 OSTER, 2 VEL, MOD 2114099, TOGGLE CLASICA 1549.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

34 167002 BLACK-DECKER, SUELA DE CERAMICA, 2000 849.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

34 167006 T-FAL, MOD FV1950X0, ANTIADHERENTE 439.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

34 173006 TRUPER, ROTOMARTILLO, 800W, 1/2” 899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

34 181002 ROMA, EN POLVO, BOLSA DE 250 GR 40.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

34 215001 COOPER, RIN 14, MOD 185/70 R14 1409.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

34 239002 PLUS POWER, BOCINA, MOD PPBAF162 1599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

34 240001 ROKU, STREAMING, STICK 2 PACK 2699.00 SERV CAMBIO DE MARCA 

34 241002 VIOS, 50”, PANTALLA 4K, MOD 5019K 10579.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

34 244002 DISNEY, PELICULA, DVD, CLASICOS, LA CENICIENTA 99.00 PZA NUEVO MODELO 

34 244003 NETFLIX, STREAMING, TARJETA DE RECARGA 300.00 SERV CAMBIO DE MARCA 

34 254007 O/DIVERSIONES, BALNEARIO, ENTRADA, NIÑOS 80.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

34 260003 NORMA, CUADERNO, PROFESIONAL, GARFIELD 35.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

34 283002 COLGATE, CREMA DENTAL, CERO, TUBO DE 135 ML 466.67 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

34 285003 REXONA, AEROSOL, MUJER, POWER DRY, BOTE DE 58 GR 32.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

34 288001 CONAIR, ART DE TOCADOR, CEPILLO Y PEINE, SET 112.90 JGO CAMBIO DE PRESENTACION 

34 293001 ZEIT, RELOJ, P/HOMBRE, PZA 129.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

34 294001 FREEDOM, ART P/FUMADORES, CENICERO, MOD 129.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

35 004006 CUETARA, SALADAS, PAQ DE 175 GR 62.29 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

35 005002 GAMESA, P/HOT CAKES, PAQ DE 500 GR 48.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

35 041005 LALA, OAXACA, PAQ DE 400 GR 170.63 KG CAMBIO DE MARCA 

35 053004 NALFRE, FRUTA SECA, COCO RALLADO, BOLSA DE 50 GR 170.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

35 089003 JELL-O, DE AGUA, SABOR LIMON, RINDE 1 LT, SOBRE DE 25 GR 8.95 SOBRE CAMBIO DE MARCA 

35 116002 BOY LONDON, PANTS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 419.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

35 117001 EMOCIONES, PIJAMA, JGO DE 2 PZAS, 50% ALGODON - 50% ELASTANO 199.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

35 118006 TATANKA, PANTALON, 100% POLIESTER 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

35 126005 WALL STREET, TRAJE, 100% POLIESTER 699.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 

35 150002 JUSA, MESA DE SERVICIO, MOD ZAITZ ATENAS MYRNA 2999.00 PZA NUEVO MODELO 

35 158002 TOWELL, DE BAÑO, 70 X 130 CM, 100% POLIESTER, MOD AUSTIN 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

35 163001 EASY, LAVADORA, 19 KG, MANUAL, MOD LRE19M 4999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

35 167004 BLACK + DECKER, VAPOR, MOD IR1824 477.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

35 208002 HABITACION PRIV, POR DIA 3436.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

35 217001 MOBIL, ACEITE, MULTIGRADO, SUPER, SAE 20W-50, BOTE DE 946 ML 91.97 LT CAMBIO DE MARCA 

35 239005 SONY, RADIOGRABADORA, CD, USB, MOD ZS - RS60BT//CE92 2599.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

35 246002 NINTENDO, CONSOLA, SWITCH, MOD LITE ROSA CORAL 5690.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

35 248002 ROKER, EQUIPO Y ACC, PESAS, BARRA DE 22 KG 549.00 PZA NUEVO MODELO 

35 291001 SEDAL, CHAMPU, LISO PERFECTO, BOTELLA DE 300 ML 108.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

36 001005 INTEGRAL, EXTRA, A GRANEL 40.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

36 003006 QUAKER, DE AVENA, OATS, BOTE DE 475 GR 88.42 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

36 004004 GAMESA, SALADAS, CRACKETS, PAQ DE 267 GR 87.13 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

36 016003 MILPA REAL, TOSTADAS, BOLSA DE 324 GR 77.16 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

36 027004 CRUDO, S/CABEZA, 41/50, A GRANEL 220.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

36 034002 NESTLE, ENTERA, NIDO, FORTICRECE, CLASICA, BOLSA DE 720 GR 99.31 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

36 038001 EL CIERVO, AMERICANO, PAQ DE 140 GR 109.29 KG CAMBIO DE MARCA 

36 085008 LA COSTEÑA, MERMELADA, DE PIÑA, FCO DE 270 GR 85.15 KG CAMBIO DE MARCA 

36 088003 KNORR, DE POLLO, SUIZA, BOLSA DE 500 GR 156.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

36 092002 LA ANITA, CONDIMENTOS, VINAGRE, DE MANZANA, BOTELLA DE 1 LT 10.90 LT CAMBIO DE MARCA 

36 116006 SONNETI UOMO, CORBATA, 100% POLIESTER 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

36 116007 HUMMO, PANTS, 100% POLIESTER 279.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

36 117007 RED SKY, PIJAMA, 2 PZAS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 149.90 JGO NUEVO MODELO 

36 119014 WAX JEANS, PANTALON, 93% ALGODON - 5% POLIESTER - 2% SPANDEX 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

36 128015 GEORGE, VESTIDO, 92% POLIESTER - 2% ELASTANO 198.00 PZA NUEVO MODELO 

36 152003 SALA, 3-2-1, MOD VIENA 12999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

36 164003 MABE, 15 PIES, AUTO, 2 PTAS, MOD SILVER 10724.15 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

36 166003 OSTER, 10 VELOCIDADES, MOD BLSTMEG4771W 846.21 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

36 167001 OSTER, MOD 412 799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

36 174006 VOLTECK, AHORRADOR, DE 20 WATTS 57.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

36 180003 WIESE, AMBIENTAL, REPUESTO, PAQ DE 3 BOTES DE 226 ML C/U 109.01 PAQ CAMBIO DE MARCA 

36 184005 BAYGON, INSECTICIDA, AEROSOL, PODER MORTAL, BOTE 400 ML 56.40 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

36 187008 CRISTO REY, VELADORA, REPUESTO 15.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

36 201019 KRIADEX, O/MED, NEUROL, TABLETAS, 30 DE 2 MG, LAB PSICOFARMA 367.20 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

36 217003 HYPER T, ACEITE, DE TRANSMISION, SAE 25W-50, 5 BOTES DE 946 50.53 LT CAMBIO DE MARCA 

36 240004 FOL, DVD, MOD DVB-1416 695.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

36 246002 XBOX GAME STUDIOS, VIDEOJUEGO, DISCO, HALO 5 GUARDIANS, P/XB 549.00 PZA NUEVO MODELO 

36 253001 MIE, ADULTO, SALA TRADICIONAL 40.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

36 260010 PAPER MATE, COLORES, FANTASY, PAQ DE 2 CAJAS DE 12 PZAS C/U 107.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

36 261002 PUERTO VALLARTA, AEREO, 3 NOCHES, HOTEL 4 ESTRELLAS 18860.25 PAQ CAMBIO DE MODALIDAD 

36 276009 RESTAURANTE, CHILAQUILES CON POLLO Y CAFE DE OLLA 95.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

36 276021 RESTAURANTE, TEXAS STYLE BEEF Y CERVEZA MODELO ESPECIAL 254.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

36 277008 POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 915.00 TARI/D CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

36 280007 TIMCO, RASURADORA, MOD HC202 399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

36 288006 BRUSH STROKES, ART DE TOCADOR, CEPILLO, MOD 217018 85.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
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36 290003 QUALITY DAY, PAPEL HIGIENICO, PAQ DE 4 ROLLOS DE 320 HOJAS 21.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 

36 290004 SUAVEL, PAPEL HIGIENICO, PAQ DE 4 ROLLOS DE 400 HOJAS DOBLES 22.50 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

37 004003 PRECISSIMO, SALADAS, CAJA DE 700 GR 64.29 KG CAMBIO DE MARCA 

37 026001 MAZATUN, ATUN, EN AGUA, LATA DE 130 GR 121.15 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

37 026010 MAZATUN, ATUN, EN ACEITE, LATA DE 130 GR 125.00 KG CAMBIO DE MARCA 

37 042016 YAKULT, L FERMENTADO, PAQ DE 3 PZAS, DE 240 ML 93.75 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

37 072011 LECHUGA, ROMANA, POR PZA 17.50 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 076012 JALAPEÑO, A GRANEL 35.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 080009 C/CASCARA, A GRANEL 24.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 081002 LA HUERTA, CONGELADAS, MIXTAS, JULIANA, BOLSA DE 500 GR 62.40 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

37 103005 JOHNNIE WALKER, WHISKY, RED LABEL, BOTELLA DE 750 ML 419.99 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

37 104003 APPLETON, AÑEJO, ESTATE, BOTELLA DE 750 ML 313.33 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

37 109006 ZIZIBEH, BLUSA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 119.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

37 109007 CTY & CO, BLUSA, 100% ALGODON 209.00 PZA NUEVO MODELO 

37 110006 SUTIL, PANTIMEDIAS, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 54.50 PAQ NUEVO MODELO 

37 117011 VERTICHE, TOP, 92% POLIAMIDA - 8% ELASTANO 69.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

37 123001 PIQUENIQUE, P/NIÑO, CAMISETA, 100% ALGODON 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

37 123003 MAIDENFORM, P/NIÑA, PANTALETA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 99.00 PZA NUEVO MODELO 

37 125005 LITTLE ME, MAMELUCO, 100% ALGODON 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

37 128003 KAROO, VESTIDO, 48% ALGODON - 48% POLIESTER - 4% ELASTANO 199.00 PZA NUEVO MODELO 

37 148004 HAUS, DE BURO, MOD BETRIA 1699.00 PZA NUEVO MODELO 

37 149003 TEPIC, ROPERO, 3 PTAS CHOCOLATE 4990.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 151010 BASE P/COLCHON, MOD YOSELIN 1300.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 155010 REGENCY HEIGHTS, EDREDON, MATRIMONIAL, 4 PZAS 1349.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

37 160002 KOBLENZ, ASPIRADORA, SKU 10002108 2049.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 161002 WHIRLPOOL, 6 QUEM, 30”, ENC ELECT, HORNO, MOD WFR7100S 17999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

37 162008 WHIRLPOOL, 1.1 PIES, MOD WM1811D 2769.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

37 167007 OSTER, VAPOR, SUELA DE CERAMICA, MOD SMOOTH CERAMIC 899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

37 169001 VASCONIA, VAPORERA, DE ALUMINIO, C/TAPA, DE 22 CM 685.90 PZA NUEVO MODELO 

37 169003 CINSA, BATERIA, DE PELTRE POP, DE 10 PZAS, MOD POPULAR 929.00 JGO NUEVO MODELO 

37 176003 MEMBER´S MARK MP, AAA, ALCALINAS, PAQ DE 48 PZAS 449.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

37 181008 ACE, EN POLVO, BOLSA DE 750 GR 36.67 KG CAMBIO DE MARCA 

37 208002 HABITACION PRIV C/ALIMENTOS, POR DIA 1158.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

37 211002 COMPACTO 328900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

37 211011 USOS MULTIPLES 439900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

37 240007 SONY, BLU-RAY, REGION 4 2799.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 241001 LG, 43”, 4K, SMART TV, MOD 43UP7705PSB 9999.01 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

37 241010 SAMSUNG, 75”, SMART TV, 4K, MOD UN75AU8200F 23999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

37 244007 MEGACABLE, PELICULA, STREAMING, DE CATALOGO, POR 48 HRS 55.00 RENTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 244009 MEGACABLE, PELICULA, STREAMING, ESTRENO, POR 48 HRS 249.00 RENTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 247001 DISNEY, MUÑECA, MOD PRINCESS ARIEL 459.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

37 271002 COVER, ACCESO, SABADO 70.00 CUOTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 294019 SAMSONITE, MALETA, 2 PZAS, MOD DERBY 3499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

38 053005 TERRAMAR, SEMILLAS, AJONJOLI, CRUDO, BOLSA DE 250 GR 105.00 KG CAMBIO DE MARCA 

38 123019 CUIDADO CON EL PERRO, P/NIÑA, PANTALETA, 50% POLIESTER - 50% 24.90 PZA NUEVO MODELO 

38 146009 RESTONIC, MATRIMONIAL, MOD MATRIX 6199.00 PZA NUEVO MODELO 

38 157006 MODATELAS, MATRIMONIAL, 100% POLIESTER, MOD C-0403400 119.00 JGO NUEVO MODELO 

38 164003 WINIA, 11 PIES, MOD DFR-32210GNP 11199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

38 168001 METALTEX, RALLADOR, GRANDE, MOD 94540 85.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

38 177002 CAMY, ART P/FIESTAS, GORROS, MOD 531 21.00 BOLSA CAMBIO DE MARCA 

38 177003 CAMI, ART P/FIESTAS, SERPENTINAS, PAQUETE CON 2 PIEZAS 17.50 BOLSA CAMBIO DE MARCA 

38 188010 NIÑERA, PAGO QUINCENAL 1000.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

38 213002 MERCURIO, URBANA, R-20, MOD SWEETGIRL 2799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

38 256009 CASTILLO, SECUNDARIA, INFINITA, FORMACION CIVICA Y ETICA 1 514.00 EJEMPL CAMBIO DE PRESENTACION 

38 265004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 4281.67 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 

38 267001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2384.75 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 

38 268002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3710.00 COSTO/ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

38 293007 BISUTERIA, COLLAR, C/DIJE DE NOMBRE, MOD MONICA 72.16 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

39 018013 BISTEC, CHAMBARETE, C/HUESO, A GRANEL 99.75 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

39 019001 AROS, O/EMBUTIDOS, QUESO DE PUERCO, A GRANEL 92.00 KG CAMBIO DE MARCA 

39 021002 CAPISTRANO, DE PAVO, A GRANEL 138.00 KG CAMBIO DE MARCA 

39 045005 LALA, S/SAL, BARRA DE 90 GR 188.89 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

39 076006 PIMIENTO MORRON, VERDE, A GRANEL 54.23 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

39 157001 SPRING AIR, MATRIMONIAL, 100% POLIESTER, SOFT SENSATION 493.00 JGO NUEVO MODELO 

39 168003 PINZAS P/HIELO, ACERO INOXIDABLE, 16.5 CM, SKU 1530352 52.00 PZA NUEVO MODELO 

39 170007 LUNITA, CRISTALERIA, COPAS, FLAUTA, 150 ML 42.00 PZA NUEVO MODELO 

39 170008 HB, CRISTALERIA, VASOS, SIENA, 400 ML 19.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

39 170009 CRISA, CRISTALERIA, JARRA, MEXICO, 1 LT 105.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

39 170010 LUNITA, CRISTALERIA, SALERO, 50 ML, SKU 3502131 23.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

39 182008 RECOGEDOR, DE PLASTICO, 86 CM, SKU 1603107 49.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

39 186008 CARISMA, SUAVIZANTE, BOTELLA DE 1 LT 36.50 LT CAMBIO DE MARCA 

39 199003 SINTOS, NATURISTA, JARABE PARA TOS, FCO DE 240 ML 132.00 FCO CAMBIO DE MARCA 

39 200006 DEMOGRASS, CAPSULAS, SUPLEMENTO ALIMENTICIO, 30 CAPSULAS 115.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

39 211010 COMPACTO 424900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

39 227005 SEGUNDA CLASE 1062.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

39 239006 PIONEER, AUTO ESTEREO, MOD AVH-G225BT 5899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

39 245017 AXL, GUITARRA ELECTRICA, 3 PASTILLAS 3200.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

39 245018 SAN MIGUEL, GUITARRA ACUSTICA, CLASICA, CEDRO ROJO 4200.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

39 245019 FERNANDEZ, BAJO ELECTRICO, 6 CUERDAS, DOS PASTILLAS DOBLE 10000.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

39 246005 PS4, VIDEOJUEGO, DISCO, DISCO, FIFA 21 1499.00 PZA NUEVO MODELO 

39 269005 BARBACOA, DE BORREGO 280.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

39 271006 QUILMES, BEBIDA, CERVEZA, 335 ML, 4.9% 74.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

39 298001 INHUMACION, ATAUD, SALA, CAFETERIA, EMBALSAMAR, TRASLAD 27000.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

40 024001 BAFAR, DE CERDO, PAQ DE 250 GR 287.20 KG CAMBIO DE MARCA 

40 038001 VALLEY FOODS, AMERICANO, PAQ DE 144 GR 186.81 KG CAMBIO DE MARCA 

40 043002 VITA, ACEITE, DE CANOLA, BOTELLA DE 825 ML 45.15 LT CAMBIO DE MARCA 

40 067001 VALLEY FOODS, CHIPOTLES, ADOBADOS, LATA DE 360 GR 77.50 KG CAMBIO DE MARCA 

40 078005 SABRITAS, ORIGINAL, BOLSA DE 160 GR 211.88 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

40 090002 HEINZ, MOSTAZA, FCO DE 328 GR 76.22 KG CAMBIO DE MARCA 

40 117012 MAREZZI, PANTS, 55% ALGODON - 45% POLIESTER 199.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

40 121003 SOMBRERO, 100% LONA 117.50 PZA NUEVO MODELO 

40 126001 MOSSIMO, TRAJE, 100% POLIESTER 999.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 

40 149002 CTRO ENTRETENIMIENTO, MOD 23002637 7839.00 PZA NUEVO MODELO 

40 157005 VIANNEY MP, MATRIMONIAL, KAKI, JGO, MOD CABOS 949.00 JGO NUEVO MODELO 
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40 158006 VIANNEY MP, DE BAÑO, 100% ALGODON, MOD CARIBE 299.00 PZA NUEVO MODELO 

40 161002 KOBLENZ, 6 QUEM, ENC ELECT, MOD EK-59FN 13999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

40 162002 WINIA, 1.6 PIES, MOD KOR-164HMDTLG 2895.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

40 163007 DAEWOO, LAVADORA, 17 KG, MOD DWF-DG1B346CWW3 6945.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

40 166007 HOME LINE, 3 VELOCIDADES, MOD 1114 285.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

40 206002 DE GABINETE, ELECTROCARDIOGRAMA, C/INTERPRETACION 326.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

40 211008 SUBCOMPACTO 324990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

40 213007 BENOTTO, URBANA, R 20, MOD GISELLE 3250.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

40 239005 LG, ESTEREO, MINICOMPONENTE, CD, DVD, MP3, BLUETOOTH, MODCJ4 6999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

40 242017 FOTOGRAFO, PAQ DE 8 FOTOS, INFANTIL, A COLOR 40.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

40 246003 SONY, VIDEOJUEGO, DISCO, PLAY STATION, IRON MAN, MOD VR PS4 1399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

40 262005 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1661.25 COSTO/ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

40 271002 JONET WALKER, BEBIDA, WHISKY, ETIQUETA ROJA, COPA 80.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

40 276013 RESTAURANTE, MEGA BOX POLLO, 4 PZAS, ENSALADA Y PURE 115.00 PAQ CAMBIO DE MODALIDAD 

40 288012 ART DE TOCADOR, LIGAS P/CABELLO, DONAS, PAQ 10.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

41 002004 BARCEL, FRITURAS, DE MAIZ, FUEGO, TAKIS, BOLSA DE 68 GR 176.47 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

41 006008 P/MASA, A GRANEL 9.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

41 026006 GUAYMEX, SARDINA, EN SALSA DE TOMATE, LATA DE 425 GR 90.59 KG CAMBIO DE MARCA 

41 026007 EL DORADO, ATUN, EN AGUA, LATA DE 140 GR 75.00 KG CAMBIO DE MARCA 

41 029002 PONTO, EN CONSERVA, MEJILLONES, EN ESCABECHE, LATA DE 111 GR 432.43 KG CAMBIO DE MARCA 

41 034005 NESTLE, DESLACTOSADA, NIDO, FORTICRECE, BOLSA DE 460 GR 97.83 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

41 035003 NESTLE, CONDENSADA, LA LECHERA, LATA DE 375 GR 61.07 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

41 042003 YAKULT, L FERMENTADO, SOFUL LT, DURAZNO, VASO DE 106 GR 66.04 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

41 042015 YOPLAIT, BATIDO, GRIEGO, FRESA, VASO DE 145 GR 89.66 KG CAMBIO DE MARCA 

41 047004 AMARILLO, A GRANEL 25.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

41 053005 MIS TIERRITAS, EN ALMIBAR, PIÑA, TROZO, LATA DE 800 GR 50.63 KG CAMBIO DE MARCA 

41 056009 MANTEQUILLA, A GRANEL 59.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

41 063009 S/ESPINAS, A GRANEL 15.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

41 068006 A GRANEL 15.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

41 075007 O/LEGUMBRES, EPAZOTE, MANOJO 3.00 MANOJO CAMBIO DE PRESENTACION 

41 075010 O/VERDURAS, AJO, A GRANEL 85.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

41 084002 DULCES VERO, DULCES, PALETAS, MIX, PAQ DE 20 PZAS DE 290 GR 129.31 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

41 084013 BIANCHI, DULCES, MALVAVISCOS, BOLSA DE 400 GR 64.75 KG CAMBIO DE MARCA 

41 092001 MP AURRERA, ESPECIAS, CANELA, EN POLVO, FCO DE 54 GR 372.68 KG CAMBIO DE MARCA 

41 094005 DECAF, DESCAFEINADO, FCO DE 120 GR 590.83 KG CAMBIO DE MARCA 

41 098005 E PURA, NATURAL, BOTELLA DE 600 ML 15.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

41 105008 JOSE CUERVO, REPOSADO, ESPECIAL, BOTELLA DE 990 ML 207.07 LT CAMBIO DE MARCA 

41 111001 WEEKEND, CALCETINES, 80% POLIESTER - 15% POLIAMIDA - 5% OTRO 58.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

41 114002 MARVEL, PLAYERA, 100% ALGODON 85.00 PZA NUEVO MODELO 

41 122002 HANES, CAMISETA, PAQ 2 PZAS, 100% ALGODON 120.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

41 123006 SKINY, P/NIÑA, CAMISETA, 95% ALGODON - 5% OTROS 125.10 PZA CAMBIO DE MARCA 

41 136007 CHARLY, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 699.00 PAR NUEVO MODELO 

41 148004 FRAGMENTS GIRAFFE, DE ESCRITORIO, MOD 89944 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

41 163007 ASPIX, LAVADORA, 20 KG, DOBLE TINA, MOD DT-20KC 7899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

41 164001 MABE, 14 PIES, 2 PTAS, MOD RME360PVMRO 11149.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

41 165002 RECORD, VENTILADOR, 16”, MOD AP16-2 999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

41 168002 PRODINOX, CUCHARA, SOPERA, MOD AZALEA 6.80 PZA CAMBIO DE MARCA 

41 172002 BORIS, JARRA, 2 LT, MOD RIO 32.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

41 173011 SKIL, ESMERILADORA, ANGULAR, MOD 830W 849.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

41 177001 CAMI, ART P/FIESTAS, SILBATO, ESPANTASUEGRA, BOLSA 25 PZAS 25.50 BOLSA CAMBIO DE MARCA 

41 187009 CONVENTO, VELADORA, VASO, MOD 20300 17.00 PZA NUEVO MODELO 

41 190004 REZPLEN, TABLETAS, 500 MG DE 45 MG, LAB ITRA 564.68 CAJA CAMBIO DE MARCA 

41 198002 FICONAX, MED P/DIAB, TABLETAS, 30 DE 1 G, LAB MERCK 195.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

41 203004 UNIVERSITY, LENTES, ARMAZON, OFTALMICO, MOD UIH151538 849.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

41 215002 TONEL, RIN 13, 175/70R13, MOD CLASIC 720.00 PZA NUEVO MODELO 

41 230002 PRIVADO, UBER, CHIAUTEMPAN HOTEL MARIA ISABEL - CENTRAL 79.92 VIAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

41 242006 IMPRESION DIGITAL, PAPEL BRILLO, 4 X 6”, PZA 8.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

41 246004 ACTIVISION, VIDEOJUEGO, DISCO, CALL OF DUTY, PS4, BLACK WAR 1799.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

41 246008 NINTENDO, VIDEOJUEGO, DISCO, PAPER MARIO, MOD ORIGAMI KING 1349.50 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

41 252003 ARTES MARCIALES, MENSUAL 300.00 CUOTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

41 254009 O/DIVERSIONES, SALON DE FIESTAS, MOBILIARIO, SERV. 8 HR 3800.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

41 270001 CARNITAS, MACIZA, A GRANEL 260.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

41 275003 PZA 75.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

41 293010 VILLA, JOYERIA, CADENA, ORO 10 K, MOD SINGAPUR 1598.26 PZA CAMBIO DE MARCA 

41 294006 RAY BAN, LENTES OSCUROS, PZA, MOD ORB4306 3949.00 PZA NUEVO MODELO 

42 002003 SABRITAS, FRITURAS, DE MAIZ, DE MAIZ, CHETOS, BOLSA DE 55 GR 181.82 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

42 015001 PRECISSIMO, PAQ DE 20 PZAS 19.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 

42 037003 CAROL, O/QUESOS, BRIE, PAQ DE 260 GR 361.54 KG CAMBIO DE MARCA 

42 067002 LA MORENA, JALAPEÑOS, EN ESCABECHE, LATA DE 210 GR 54.76 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

42 092002 MAGGI, CONDIMENTOS, SALSA DE SOYA, BOTELLA DE 100 ML 291.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

42 109006 BISSET, BLUSA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

42 122003 TRUENO, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 69.00 PZA NUEVO MODELO 

42 163002 KOBLENZ, LAVADORA, 19 KG, 2 TINAS, MOD LDN - 19 7699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

42 164001 WINIA, 11 PIES, AUTOMATICO, MOD DFR- 1110DMX 8999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

42 165001 SINGER, MAQUINA DE COSER, MOD M1605 4299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

42 165002 OSTER, CAFETERA, 12 TAZAS, MOD BVSTDC12 399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

42 166004 OSTER, 3 VEL, MOD BLST4126R 1289.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

42 213002 VELOCI, DE MONTAÑA, R-29, 21 VEL, MOD RIOT 4849.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

42 241001 LG, 43”, PANTALLA LED, MOD 43UN7100PUA 8999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

42 245002 LA ESPAÑOLA, GUITARRA ACUSTICA, MOD PRINCIPIANTE 702.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

42 254001 O/DIVERSIONES, PASEO TUR, PASEO EN LANCHA, POR PERSONA 150.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

42 259001 MUY INTERESANTE, MENSUAL, ED ZINET TELEVISA 59.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 

42 259002 PROCESO, SEMANAL, ED SISA 55.23 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 

42 268001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 8810.00 COST/A CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

43 002008 SLIM POP, PALOMITAS, SAL DE MAR, BOLSA DE 110 GR 272.73 KG CAMBIO DE MARCA 

43 015007 TIA ROSA, TORTILLINAS, BOLSA DE 22 PZAS DE 561 GR 48.57 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

43 030004 FILETE, BAGRE, BASSA, A GRANEL 90.75 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

43 030008 FILETE, MOJARRA, A GRANEL 107.70 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

43 030013 ENTERO, SIERRA, ENTERA, A GRANEL 97.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

43 031005 LALA, PROD DE LECHE, FLAN, FLAN, PZA DE 100 GR 70.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

43 041002 GONELA, OAXACA, PAQ DE 422 GR 402.85 KG CAMBIO DE MARCA 

43 043006 VITA, ACEITE, DE CANOLA, BOTELLA DE 825 ML 41.21 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

43 053004 MAFER, SEMILLAS, CACAHUATES, MEXCALISIMO, PAQ DE 146 GR 171.23 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

43 087002 NESTLE, CEREAL, NESTUM, AVENA, SOBRE DE 90 GR 127.50 KG CAMBIO DE MARCA 
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43 089005 D´GARI, DE AGUA, GELATINA, LIGHT, RINDE 1 LT, CAJA DE 20 GR 500.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

43 107003 XX LAGUER, CLARA, PAQ DE 6 LATAS DE 355 ML C/U (2130 ML) 36.15 LT CAMBIO DE MARCA 

43 111005 ADIDAS MP, CALCETAS P/HOMBRE, PAQ DE 3 PARES, 42% ALGODON - 399.00 PAQ NUEVO MODELO 

43 116001 ADIDAS MP, PANTS, 100% POLIESTER 1099.00 PZA NUEVO MODELO 

43 123010 MARVEL, P/NIÑO, BOXER, 90% ALGODON - 10% POLIESTER 39.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 124002 CUIDADO CON EL PERRO MP, BRASIER, 85% POLIESTER - 15% ELASTA 59.90 PZA NUEVO MODELO 

43 126005 WALLSTREET, SACO, 100% ALGODON 699.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

43 129006 DISNEY, VESTIDO, 92% ALGODON - 8% ELASTANO 167.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 132005 GOYA, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA, S/FORRO 229.90 PAR CAMBIO DE MARCA 

43 134004 CALZADO EFE, ZAPATILLAS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 929.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

43 137002 PEDI PIE, ART P/CALZADO, PLANTILLAS, DE ESPUMA, P/DAMA MOD 39.50 PAR CAMBIO DE MARCA 

43 146006 KUMULUS, INDIVIDUAL, MOD HOTELERO 2900.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 159002 MABE, MINISPLIT, INVERTER, 12 000 BTU, MOD MMI12CDBWCAME8 8500.48 UNIDAD NUEVO MODELO 

43 159005 MIDEA, MINISPLIT, 12000 BTUS, INVERTER, MOD MAS12C2AMV 8700.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

43 165005 MASTER CRATF, VENTILADOR, DE PISO, 3 VEL, MOD EB16207 649.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

43 165014 TAURUS, CAFETERA, MOD VELVET COFFEE 384.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

43 167007 ROWENTA, VAPOR, MOD DW2361U1 998.96 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

43 171002 HOME EXPRESSION, CORTINA DE BAÑO, 100% PVC, 180X180, MOD AZU 89.00 PZA NUEVO MODELO 

43 171008 MOBI, CORTINA DE BAÑO, 100% VINIL, 1.80 X 1.80 MT 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 177006 REYMA, DESECHABLES, PLATOS, NO 5, PAQ DE 25 PZAS 29.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

43 179002 FLAMA, CAJETILLA C/200 FOSFOROS 19.40 CAJETI CAMBIO DE MARCA 

43 183004 VEL ROSITA, LIQUIDO, ROPA DELICADA, BOTE DE 500 ML 50.00 LT CAMBIO DE MARCA 

43 185002 PETALO, SERVILLETAS, PRACTICA, PAQ DE 160 PZAS 15.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

43 212009 VENTO, SCOOTER, ATOM, 150 CC, MOD 2022 22499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

43 215006 KENDA, RIN 15, 185/60 R15, MOD KR232 2303.94 PZA NUEVO MODELO 

43 217007 AKRON, LIQUIDO P/FRENOS, DOT3 LF3, BOTE DE 250 ML 138.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

43 240008 GOOGLE, STREAMING, CHROMECAST, MOD GA00439-US 1063.33 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

43 241008 SANSUI, 55”, PANTALLA LED, 4K UHD, MOD SMX55F3UAD 9049.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

43 241009 SAMSUNG, 50”, SMART TV, CRISTAL, UHD 4K, MOD UN50TU8000F 13249.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

43 242009 STEREN, CAMARA DE VIDEO, DEPORTIVA, SUMERGIBLE, MOD CAM-500 1290.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

43 245003 GROUND, GUITARRA ELECTROACUSTICA, MOD YWAG-4020 2399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 246004 XBOX, CONSOLA, C/CONTROL, MOD SERIES S512 8499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

43 247003 DOUBCE SYX, JGO DE MESA, DOMINO, DE 28 PZAS, MOD 110373 115.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

43 248007 PUMA, CALZADO, P/CORRER, MOD JARO MUJER 1499.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

43 257003 PLANETA MEXICANA, LITERARIO, YO LA PEOR, MONICA LAVIN 368.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 

43 271003 TECATE, BEBIDA, CERVEZA, LIGHT, BOTELLA DE 325 ML 35.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

43 273001 ALITAS, GRANEL 152.63 KG CAMBIO DE MARCA 

43 277002 POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 1290.00 TARI/D CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

43 283008 FORTIDENT, CREMA DENTAL, FRESKA-RA, TUBO DE 132 GR 159.09 KG CAMBIO DE MARCA 

43 285002 DOVE, BARRA, ORIGINAL, PZA DE 45 GR 48.21 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

43 286001 LIRIO, BARRA, NEUTRO, PZA DE 150 GR 71.33 KG CAMBIO DE MARCA 

43 288003 HUGGIES, P/BEBE, TOALLITAS, HUMEDAS, PAQ DE 80 PZAS 44.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

43 288005 DOS CARAS, P/BEBE, TALCO, BOTE DE 150 GR 16.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 293002 CHEROKEE, BISUTERIA, COLLAR, MOD CHCO15FW02 147.87 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 298001 INHUMACION, ATAUD GAMA MEDIA, VELACION, SERVICIO CRISTA 38500.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

44 009003 BIMBO, INTEGRAL, MULTIGRANO, BOLSA DE 540 GR 74.54 KG CAMBIO DE MARCA 

44 023001 FUD, DE PAVO, PAQ DE 500 GR 91.80 KG CAMBIO DE MARCA 

44 045003 EUGENIA, S/SAL, BARRA DE 90 GR 222.22 KG CAMBIO DE MARCA 

44 090001 MCCORMICK, MOSTAZA, BOTE DE 210 GR 73.81 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

44 097006 VITTE, DESHIDRATADO, HIERBABUENA, CAJA C/25 SOBRES 16.30 CAJA CAMBIO DE MARCA 

44 106001 LAS MORAS, TINTO, BOTELLA DE 750 ML 190.67 LT CAMBIO DE MARCA 

44 109001 THINNER, BLUSA, LEOPARDO, 100% VISCOSA 259.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

44 112004 WILSON, CALCETAS, 100% ALGODON, PAQ C/3 69.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

44 118002 LEVIS, PANTALON, 514 STRAIGHT, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 1199.00 PZA NUEVO MODELO 

44 120008 AMERICAN CREW, PANTALON, 100% ALGODON 208.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

44 136001 PUMA, S/V, X RAY, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 1999.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

44 164004 LG, 9 PIES, 2 PTAS, COLOR ACERO, MOD GT29WDC 10399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

44 172005 IKAL, ORGANIZADOR, ESTANTE, BERNABE DE MADERA 579.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

44 190001 AMSA, AMPOLLETAS, CEFTRIAXONA, AMP DE 1GR 63.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

44 239005 AXESS, RADIOGRABADORA, MOD PBBT2709 1999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

44 241002 SONY, 43”, SMART TV, MOD KDL-43W66OG LA1 12999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

44 244002 PELICULA, STREAMING, CLARO VIDEO, INVASION, RENTA 48/HR 57.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

44 274002 FUD, CONGELADA, PEPERONI, JAMON, 2 PACK 80.00 PAQ NUEVO MODELO 

45 016002 TOSTITADAS, TOTOPOS, PAQ DE 280 GR 71.43 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

45 043002 PATRONA, ACEITE, MIXTO, BOTELLA DE 1 ML 35.30 LT CAMBIO DE MARCA 

45 074003 LOS ARRAYANES, LENTEJAS, BOLSA DE 500 GR 26.91 KG CAMBIO DE MARCA 

45 097005 MCCORMICK, DESHIDRATADO, MANZANILLA, CAJA DE 25 PZAS 16.20 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

45 121002 THINNER MEN, GORRA, 80% POLIESTER - 20% ALGODON 219.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 129007 GIRLS ATTITUDE, VESTIDO, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 137004 EL OSO, ART P/CALZADO, GRASA, LATA DE 90 GR 291.67 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

45 146001 SPRING AIR, MATRIMONIAL, MOD SUPREME 5799.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 148005 STARHAUS, DE BURO, MOD ANTIQUE LUXEMBURGO 939.00 PZA NUEVO MODELO 

45 149001 ALTAVISTA, MESA DE CENTRO, COLOR CHOCOLATE, MOD ALASKA 1699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 150001 ACROS, CAMPANA EXTRACTORA, 76 CM, MOD AH7510B NEGRA 2699.00 PZA NUEVO MODELO 

45 151001 HADAR, RECAMARA, 5 PZAS, KS, MOD HADAR II CHOCO 14419.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

45 152001 MUEBLES, SALA, 3-2-1, MOD LISBOA 14499.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

45 166003 OSTER, 12 VEL, MOD BLSTEG7806U 1179.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

45 168001 ILKO, ABRELATAS, MARIPOSA 90.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

45 169003 TRAMONTINA, SARTEN, ACERO INOX, 26 CM, MOD MESA CHEF 1089.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 171006 STARHAUS, ESPEJO, JGO DE 3 PZAS, MOD GARIGOL 219.00 JGO NUEVO MODELO 

45 177002 FESA, ART P/FIESTAS, GLOBOS, NO 9, BOLSA DE 50 PZAS 45.00 BOLSA CAMBIO DE MARCA 

45 188002 ASEO GENERAL, PAGO POR DIA 200.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

45 198002 GLUCOVANCE, MED P/DIAB, TABLETAS, 60 DE 500 MG/5, LAB MERK 584.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

45 201005 MICTASOL, P FAM, UROL, TABLETAS, 16 DE 400/100 MG, LAB ASOF 636.50 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

45 213005 APACHE, TRICICLO, R-10, INFANTIL, MOD PB-TFZ-D 1648.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

45 215001 CORNEL, RIN 14, 185/70, MOD SELECTA 1499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 215005 OVATION, RIN 15, 205/60, MOD VI-682 1649.00 PZA NUEVO MODELO 

45 248004 VOIT, EQUIPO Y ACC, BALON, FUTBOL, NO 5, MOD 183727 219.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 268001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 8300.00 COSTO/ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

45 288003 HUGGIES, P/BEBE, TOALLITAS, HUMEDAS, SUPREME, PAQ DE 80 PZAS 58.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

46 002001 BOTANAS JR´S, PALOMITAS, BOLSA DE 350 GR 102.57 KG CAMBIO DE MARCA 

46 002005 MP, PALOMITAS, BOLSA DE 100 GR 299.00 KG CAMBIO DE MARCA 

46 011003 FIOR DI PASTA, LETRAS, BOLSA DE 200 GR 30.00 KG CAMBIO DE MARCA 

46 016001 MILPA REAL, TOSTADAS, ONDULADAS, PAQ DE 324 GR 86.11 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
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46 030006 ENTERO, ROBALO, MEDIANO, A GRANEL 110.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

46 036005 LALA, SABORIZADA, YOMI, VAINILLA, BOTE DE 1 LT 26.99 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

46 043005 CRISTAL, ACEITE, MIXTO, BOTELLA DE 1 LT 41.99 LT CAMBIO DE MARCA 

46 053004 SANTA ROSA, SEMILLAS, NUECES, BOLSA DE 40 GR 625.00 KG CAMBIO DE MARCA 

46 081001 FRESH LABEL, ENVASADAS, ELOTES, LATA DE 200 GR 39.95 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

46 083002 DOMINO, MASCABADO, CAJA DE 50 SOBRES DE 200 GR 75.00 KG CAMBIO DE MARCA 

46 083005 SPLENDA, SUSTITUTO, CAJA DE 50 SOBRES DE 1 GR C/U, 50 GR 952.00 KG CAMBIO DE MARCA 

46 088002 RIKO POLLO, DE POLLO, CAJA DE 88 GR 153.41 KG CAMBIO DE MARCA 

46 112002 ABRIL, TINES, PAQ DE 3 PARES, 100% POLIESTER 34.99 PAQ CAMBIO DE MARCA 

46 113003 K-SWISS, PLAYERA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 309.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

46 115004 DISNEY BABY, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 76.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

46 119006 SAHARA, PANTALON, 100% POLIESTER 349.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

46 120002 REFILL, PANTALON, 95.9% ALGODON - 4.1% ELASTANO 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

46 123006 ECKO UNLTD, P/NIÑO, BOXER, PAQ DE 3 PZAS, 100% POLIESTER 159.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

46 125002 BABY MOMENTS, BATA DE BAÑO, 85% ALGODON - 15% POLIESTER 141.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

46 129001 UP & DOWN, VESTIDO, 100% ALGODON 289.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

46 131002 TINTORERIA, VESTIDO DE FIESTA 130.00 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 

46 146002 SEALY, KING SIZE, MOD DALLAS 13500.00 PZA NUEVO MODELO 

46 147002 VICTORIA, ANTECOMEDOR, JGO DE 7 PZAS (M-6S), MOD WHISKY 14850.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

46 150002 MUEBLES CHALE, BARRA P/COCINA, MOD COUNTRY 7100.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

46 156003 TELA P/CORTINA, BAMBALINA, MT, MOD 0911 29.99 MT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

46 166001 OSTER, 10 VEL, 450 W, MOD BLSTMEG4771W 869.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

46 190001 AMOXICLAV, SUSPENSION, 250 MG, FCO DE 75 ML, LAB PISA 230.00 FCO CAMBIO DE MARCA 

46 213002 MERCURIO, URBANA, R-24, 6 VEL, MOD LIFE 5949.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

46 239003 MAGNAVOX, BOCINA, MOD MSB2600 2594.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

46 244001 APPLE, MUSICA, STREAMING, MUSIC, INDIVIDUAL, MENSUAL 99.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

46 246002 EA, VIDEOJUEGO, DISCO, PS4, PLANTS VS ZOMBIES, BATTLE FOR NE 899.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

46 247002 FISHER-PRICE, JGO DIDACTICO, PILA DE ARITOS, MOD GYW19 149.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

46 261001 CD DE MEXICO, AEREO, 3 NOCHES, HOTEL 4 ESTRELLAS 15566.38 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

46 261003 ACAPULCO, AEREO, 3 NOCHES, HOTEL 5 ESTRELLAS 15002.50 PAQ CAMBIO DE MODALIDAD 

46 267002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 983.33 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 

46 284004 VASENOL, CORPORAL, COCOA GLOW, BOTELLA DE 400 ML 127.50 LT CAMBIO DE MARCA 

46 286002 DOVE, BARRA, ORIGINAL, PZA DE 135 GR 182.96 KG CAMBIO DE MARCA 

46 287004 MAJA, LOCION, CLASICA, FCO DE 100 ML 246.00 FCO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

46 293001 VIZANTI, RELOJ, P/MUJER, MOD RVTR2685 569.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

46 293004 SENTIMIENTOS, JOYERIA, ARETES, ORO, 10 K, MOD INFINITO 649.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

46 294001 LEVI´S, CINTURON, MOD 87617-0039 419.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

46 294003 STARTRAVEL, MALETA, 28”, MOD TORONTO 1999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

47 110008 LUNETA, CALCETAS, 96% POLIES - 3% ELAST - 1% ELASTODIENO, 4821 9.99 PAR CAMBIO DE MARCA 

47 113005 GOGA & CO., CAMISA, 100% ALGODON 409.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

47 114003 CHEROKEE, CAMISA, 100% ALGODON 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

47 120004 AMERICAN CREW, PANTALON, 100% ALGODON 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

47 129004 LOL SURPRISE, BLUSA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

47 133007 GINO CHERRUTI, ZAPATOS, FORRO PIEL - SUELA SINTETICA 849.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

47 134003 COMFORT FIT, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 449.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

47 134004 FLEXI, ZAPATILLAS, TACON GRUESO, CORTE PIEL -SUELA SINTETICA 899.00 PAR NUEVO MODELO 

47 160001 T-FAL, HORNO ELECTRICO, MOD 0F3108MX 1099.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

47 163002 DAEWOO, 14 KG, MOD DWF-DG281AWW3, SKU 2634 9499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

47 164002 MABE, 11 PIES, MOD RMA1130JMFE0 11799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

47 167001 T-FAL, VAPOR, EASY STEAM 419.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

47 174006 OSRAM, LED, 14 WTS, LUZ CALIDA 39.10 PZA NUEVO MODELO 

47 239002 SONY, AUTO ESTEREO, MOD DSX-A100 2899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

47 240002 SONY, DVD, MOD DVP-SR370 1149.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

47 242004 FOTOGRAFO, 6 FOTOGRAFIAS INFANTIL, COLOR O B/N 60.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

47 271002 BEBIDA, PIÑA COLADA, DE 300 ML 45.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

47 276007 REST, BUFFET, DESAYUNO, SERVICIO 149.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

48 002002 LA LUPITA, FRITURAS, DE TRIGO, CHARRITOS, BOLSA DE 45 GR 205.56 KG CAMBIO DE MARCA 

48 018024 CORTES ESP, RIB EYE, A GRANEL 170.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

48 018031 COSTILLA, P/ASAR, A GRANEL 99.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

48 030016 ENTERO, PARGO, GRANDE, A GRANEL 210.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

48 031001 YOPLAIT, CREMA, ENTERA, VASO DE 200 GR 80.00 KG CAMBIO DE MARCA 

48 043003 VITA, ACEITE, DE CANOLA, BOTELLA DE 825 ML 55.15 LT CAMBIO DE MARCA 

48 089001 K´NOX, DE AGUA, GRENETINA, NATURAL, CAJA DE 28 GR 494.64 KG CAMBIO DE MARCA 

48 112006 WEEKEND, CALCETINES, 74% ALGODON - 24% POLIAMIDA - 2% ELASTA 99.00 PAR NUEVO MODELO 

48 122003 HANG TEN MP, BOXER, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 129.00 PZA NUEVO MODELO 

48 146005 AMERICA, MATRIMONIAL, MOD BILBAO 5345 5099.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

48 159002 CARRIER, MINISPLIT, 220V, INVERTER, MOD 53PXC243A 15890.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

48 160002 PROCTOR SILEX, HORNO ELECTRICO, TOSTADOR, MOD 31118PS 699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

48 163001 MIRAGE, LAVADORA, 17KG, MOD LMA017D 9399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

48 165006 LASKO, VENTILADOR, DE PEDESTAL, MOD S18610 999.00 PZA NUEVO MODELO 

48 176002 DURACELL, 9V, PAQ DE 8 PZAS 599.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

48 213003 TREK, MONTAÑA, R-29, 21 VEL, MOD MARLIN 6 15699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

48 213004 LOOK SMILEY, URBANA, R-26, MOD CRUCERO 3200.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

48 214003 EXTREMA, 400 AMPERES, MOD 47-600 1643.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

48 244001 CLARO VIDEO, PELICULA, STREAMING, RENTA 48 HRS, LOS CROODS 57.00 RENTA CAMBIO DE MODALIDAD 

48 267004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 4362.50 COSTO/ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

48 271004 BEBIDA, CUBA LIBRE, VASO DE 350 ML 20.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

48 273002 FRIJOLES, BAYOS, A GRANEL 59.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

48 276005 REST, LASAGNA BIANCINI, FLAN NAPOLITANO, REFRESCO 410ML 455.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

48 294006 HANG TEN MP, CINTURON, 100% POLIESTER, MOD B73A000NGO 189.00 PZA NUEVO MODELO 

49 012004 TIA ROSA, PAN DULCE, CONCHA, PZA DE 120 GR 116.67 KG CAMBIO DE MARCA 

49 015001 TORTILLERIA DEL BARRIO, BOLSA DE 315 GR 47.74 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

49 033006 LEOLI, O/LECHES, DE ALMENDRA, EN POLVO, BOLSA DE 500 GR 176.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

49 043005 LA POSADA, ACEITE, MIXTO, VEGETAL, BOTELLA DE 870 ML 31.49 LT CAMBIO DE MARCA 

49 043009 PRECISSIMO, ACEITE, MIXTO, BOTELLA DE 845 ML 32.13 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

49 086001 HOLANDA, HELADO, NAPOLITANO, BOTE 1300 ML 30.23 LT CAMBIO DE MARCA 

49 086003 NESTLE, HELADO, NAPOLITANO, BOTE DE 672 LT 91.15 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

49 090001 LA COSTEÑA, MAYONESA, C/JUGO DE LIMON, REDUC EN GRASA, FCO D 88.51 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

49 105001 100 AÑOS AZUL, REPOSADO, BOTELLA DE 1 LT 215.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

49 111006 DUNLOP, CALCETAS P/HOMBRE, 90% ALGODON - 10% OTRAS 47.40 PAR CAMBIO DE MARCA 

49 119004 FERRIONI, PANTALON, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 899.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

49 121021 UNDER ARMOUR, GORRA, 91% POLIESTER - 9% ELASTANO 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

49 122003 SKINY, BOXER, PAQ DE 3 PZAS, 95.5% ALGODON - 4.5% ELASTANO 359.10 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

49 125009 CAROSELLO, MAMELUCO, 100% ALGODON 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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49 128007 MAREZZI, VESTIDO, 100% VISCOSA, MOD 1303 229.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

49 129002 DISNEY, VESTIDO, 100% POLIESTER 89.99 PZA NUEVO MODELO 

49 159003 SANSUNG, MINISPLIT, 1 TON 110 V, MOD AR12TVHOCWK/AX 11399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

49 165005 HAMILTON BEACH, TOSTADOR, MOD 22614Z 579.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 

49 169004 TAVOLA, SARTEN, DE 28 CM, COD 77542 229.00 PZA NUEVO MODELO 

49 211008 USOS MULTIPLES 439900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

49 213004 TURBO, URBANA, 1.1 BLANCA R700 9399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

49 239004 LG, ESTEREO, MINICOMPONENTE, 300W, USB, MOD CK43 4499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

49 240005 FOL, DVD, KARAOKE, MODELO FD 118A 495.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

49 246004 XBOX ONE, CONSOLA, S, 1 TB, MOD 1681 7299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

49 254011 O/DIVERSIONES, BALNEARIO, ENTRADA GENERAL 80.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

49 267004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1150.00 COSTO/ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

49 276014 REST, FILETE DE PESCADO AL PEREJIL Y JUGO DE NARANJA 227.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

49 278003 CORTE DE CABELLO, DAMA, SERV, 100.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

49 279004 PEDICURE, P/DAMA 160.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

49 282003 VOGUE, ESMALTE P/UÑAS, EFECTO GEL, FCO 14 ML 74.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

49 283006 ORAL-B, CEPILLO, INDICATOR EXTRA SOFT, 1 PZA 24.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

49 292002 KOTEX, TOALLAS, ANATOMICA C/ALAS, PAQ DE 40 PZAS 47.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

50 004012 GAMESA, DULCES, CHOKIS, CAJA DE 266 GRS 130.08 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

50 035003 ENFAGROW, MATERNIZADA, ETAPA 3, LATA DE 550 GR 312.73 KG CAMBIO DE MARCA 

50 070001 RANCHERITA, REFRITOS, BAYOS, BOLSA DE 430 GR 43.02 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

50 074005 MP, GARBANZO, BOLSA DE 500 GR 55.30 KG CAMBIO DE MARCA 

50 090001 HELLMANN´S, MAYONESA, CLASICA, FCO DE 390 GR 62.69 KG CAMBIO DE MARCA 

50 091002 HUICHOL, SALSA, PICANTE, BOTELLA DE 190 GR 52.63 KG CAMBIO DE MARCA 

50 102003 AZTECA DE ORO, SOLERA, RESERVA, BOTELLA DE 700 ML 229.29 LT CAMBIO DE MARCA 

50 109005 G8 MODA, BLUSA, 65% ALGODON - 35% SPANDEX 279.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

50 110006 EXTRA BELLEZA, CALCETAS, 80% ALGODON - 20% ELASTANO 12.99 PAR NUEVO MODELO 

50 113004 HPC POLO, PLAYERA, 100% ALGODON 79.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

50 113007 KING, PLAYERA, 100% ALGODON 79.99 PZA NUEVO MODELO 

50 114003 URBANT STAR, CAMISA, 100% ALGODON 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

50 115002 NENUCO, CAMISETA, 100% ALGODON 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

50 117002 GINA CHEZZANI, PIJAMA, 100% ALGODON 669.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

50 119007 CUIDADO CON EL PERRO MP, PANTALON, 80% ALGODON - 18% POLIEST 229.00 PZA NUEVO MODELO 

50 120001 KIDS, PANTALON, 100% ALGODON 159.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

50 120004 YALE, PANTALON, 100% POLIESTER 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

50 120005 DESTROY INDUSTRY, PANTALON, 76% ALGODON - 21% POLIESTER - 3% 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

50 121005 PENINSOLAR, SOMBRERO, 100% PAPEL, MOD 150 720-3 88.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

50 122006 OPTIMA MP, CAMISETA, 100% ALGODON 62.90 PZA NUEVO MODELO 

50 124002 BERLEI, BODY, 100% POLIESTER 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

50 125010 DISNEY, PLAYERA, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 59.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

50 126004 TOMMY HILFIGER, TRAJE, 69% POLIESTER - 29% VISCOSA - 2% ELAS 5999.00 TRAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

50 128001 RED SKY, VESTIDO, 100% ALGODON 287.45 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

50 136002 REEBOK, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 1099.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

50 146003 REGIOMONTANA, MATRIMONIAL, 75% POL - 25% POLIURET, MOD PERFE 3770.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

50 147001 COMEDOR, 7 PZAS, MOD PARAISO 7900.00 JGO NUEVO MODELO 

50 151003 OLIMPIA, RECAMARA, 5 PZAS, MAT, MOD ATENEA 9390.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

50 155002 ARATZA POP, COBERTOR, MATRIMONIAL, 100% POLIESTER, MOD C9954 639.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

50 155006 STARHAUS, EDREDON, KS, 100% POLIESTER, MOD AQUA FLOWER 759.00 JGO NUEVO MODELO 

50 166004 OSTER, 10 VEL, MOD LO4108 680.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

50 167001 KOBLENZ, VAPOR, ANTIADHERENTE, MOD HOGKOB380SA 429.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

50 167003 HAMILTON BEACH, MOD 14100 369.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

50 168004 TABLE KING, BATIDORA MANUAL, MOD 28709 49.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

50 180001 MP, AMBIENTAL, LAVANDA, BOTE DE 226 GR 23.45 PZA CAMBIO DE MARCA 

50 181001 ACE, EN POLVO, REGULAR, BOLSA DE 750 GR 34.00 KG CAMBIO DE MARCA 

50 181004 ROMA, EN POLVO, BOLSA DE 1 KG 34.90 KG CAMBIO DE MARCA 

50 185001 ELITE, TOALLAS, ROLLO DE 180 HOJAS DOBLES 23.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

50 186001 DOWNY, SUAVIZANTE, LIBRE ENJUAGE FLORAL, BOTELLA DE 800 ML 34.88 LT CAMBIO DE MARCA 

50 211007 SUBCOMPACTO 213500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

50 213002 HUFFY, URBANA, R-26, MOD CRUCERO GOOD VIBRAT 3078.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

50 242005 STORYLAND, DRONE, QUADCOPTER BATTLE, MOD 784301 2683.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

50 242007 FOTOGRAFO, PAQ QUINCEAÑERA 5750.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

50 246001 NINTENDO SWITCH ONLINE, VIDEOJUEGO, STREAMING, SUSCRIPCION I 500.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

50 247005 HASBRO, JGO DE MESA, MONOPOLY, MOD CLASNOVO 399.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

50 262003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 890.83 COSTO/ CAMBIO DE MODALIDAD 

50 262004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1314.17 COSTO/ CAMBIO DE MODALIDAD 

50 263002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3661.67 COSTO/ CAMBIO DE MODALIDAD 

50 264002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 4201.25 COSTO/ CAMBIO DE MODALIDAD 

50 266002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2229.17 COSTO/ CAMBIO DE MODALIDAD 

50 288002 JOHNSON´S, P/BEBE, ACEITE, BABY, PURO, BOTELLA DE 200 ML 53.50 PZA CAMBIO DE MARCA 

50 290002 REGIO, PAPEL HIGIENICO, PAQ DE 4 PZAS, 200 HOJAS DOBLES 16.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

50 294008 JANSPORT, MOCHILA, 100% POLIESTER, MOD JS 0A3P3U 73X 799.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

50 298001 PAQ PREVISION, INHUMACION, EMBALSAMAMIENTO, ATAUD METAL 13800.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

51 078004 CHIP´S, JALAPEÑO, BOLSA DE 60 GR 272.92 KG CAMBIO DE MARCA 

51 084008 VERO, DULCES, CARAMELOS, PALETAS, MANITA, BOLSA DE 40 PZAS D 48.00 BOLSA CAMBIO DE PRESENTACION 

51 096004 CHOCO CHOCO, EN POLVO, BOLSA DE 327 GR 85.63 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

51 098004 BLUEBAY, NATURAL, BOTELLA DE 1 LT 9.00 LT CAMBIO DE MARCA 

51 100001 TOUW, DE FRUTAS, BOTELLA DE 500 ML 13.20 LT CAMBIO DE MARCA 

51 113006 MICHAEL ADAMS, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

51 117004 BEAUTY SECRET, TOP, 92% POLIAMIDA - 8% ELASTANO 84.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

51 119002 PINK, SHORT, 50% ALGODON - 50% ELASTANO 54.99 PZA NUEVO MODELO 

51 125005 TRAPITOS KIDS, PANTALON, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 39.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

51 126005 LUKA BRAZY, TRAJE, 100% POLIESTER 569.99 TRAJE CAMBIO DE MARCA 

51 147002 MUEBLES DEL HOGAR, COMEDOR, 5 PZAS (M-4S), MOD TLAJICA 3300.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

51 148001 PROLUX, DE TECHO, LED, MOD 121010V64 95.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

51 165005 TURMIX, EXTRACTOR DE JUGOS, MOD STANDAR 3780.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

51 166001 BLACK AND DECKER, 10 VEL, MOD BL1000 649.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

51 172003 VSANTOS, PLATOS, CRISTALINO, MOD TULIPAN 944 12.50 PZA CAMBIO DE MARCA 

51 213003 IKKI, R-26, MONTAÑA, DE ACERO 2400.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

51 252002 GIMNASIO, MENSUALIDAD 250.00 CUOTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

52 033005 SOYALAC, DE SOYA, EN POLVO, NATURAL, BOLSA DE 500 GR 164.10 KG CAMBIO DE MARCA 

52 033006 NUTRIMANIA, O/LECHES, DE ALMENDRA, EN POLVO, BOLSA DE 500 GR 136.00 KG CAMBIO DE MARCA 

52 078001 CHIP´S, JALAPEÑO, BOLSA DE 160 GR 200.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

52 078003 CHIP´S, C/SAL, BOLSA DE 150 GR 216.67 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

52 110005 CUIDADO CON EL PERRO MP, CALCETAS, 84% POLIESTER - 11.6% VIS 24.90 PAR NUEVO MODELO 
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52 111004 CUIDADO CON EL PERRO MP, TINES, 84.3% POLIESTER - 12.6% VISC 29.90 PAR NUEVO MODELO 

52 112004 CTY Y CO, CALCETINES, 98% POLIAMIDA - 2% ELASTODIENO, PAQ DE 49.90 PAQ NUEVO MODELO 

52 114005 UNDER GROUND, PLAYERA, 100% ALGODON 79.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

52 116001 BRUNO MAGNANI, CORBATA, 100% POLIESTER 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

52 126001 MOSSIMO, TRAJE, 100% POLIESTER 992.50 TRAJE CAMBIO DE MARCA 

52 148002 EGLO, DE TECHO, LED LADIS, SKU 154237, MOD 204686M 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

52 153003 TERZA, ALFOMBRA, 100% POLIPROPILENO, 1 MT2, MOD HIMALAYA 500.00 MT2 CAMBIO DE MARCA 

52 155002 PROVIDENCIA, FRAZADA, SERENITY PLUS, 100% POLIESTER, MOD MIN 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

52 160001 BLACK+DECKER, HORNO ELECTRICO, TOSTADOR, MOD TO1755BG 1159.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

52 161002 MABE, 6 QUEMADORES, ACERO INOXIDABLE, MOD DEM7672CFIX1 SKU 1 12149.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

52 167003 OSTER, VAPOR, 1700 WATTS, MOD PRESSXPRESS 1401.68 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

52 212008 KTM IT BITE, MOTOCICLETA, ACILINDRADO 250, MOD 250 DUKE 2021 86900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

52 213002 BENOTTO, MONTAÑA, R26, MOD KOBBE 18V 2990.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

52 217003 TOTAL, ACEITE, MULTIGRADO, QUARTZ SAE 20W-50, BOTE DE 946 ML 93.02 LT CAMBIO DE MARCA 

52 221005 AFINACION, AUTO 4 CILINDROS 550.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

52 239002 PANASONIC, ESTEREO, MINICOMPONENTE, MOD 24200W PMPO 7958.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

52 240001 SAMSUNG, BLU-RAY, MOD BDJ5700ZX SKU 50867688 2699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

52 240004 AMAZON, STREAMING, FIRE STICK LITE, MOD S3L46N 1349.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

52 242015 CANON, CAMARA FOTOGRAFICA, 20.3 MP, MOD LCD 3 SX740 B SKU 23 14299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

52 244001 WARNER MUSIC, MUSICA, CD, LUIS MIGUEL, ROMANCES 109.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

52 248001 ADIDAS, EQUIPO Y ACC, GUANTES, DE BOX, MOD SPEED 50 ROJO/GRI 1199.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

52 248002 MOLTEN, EQUIPO Y ACC, BALON, BASQUETBOL, MOD BG2000 287.00 PZA NUEVO MODELO 

52 276005 CANTINA, CERVEZA, VICTORIA, BOTELLA DE 355 ML 25.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

52 283005 LISTERINE, ENJUAGUE, BUCAL, PRO-ENCIAS, BOTE DE 500 ML 158.40 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

52 286003 PALMOLIVE, BARRA, NEUTRO BALANCE, PZA DE 150 GR 119.33 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

52 293001 BISUTERIA, ARETES, ARRACADAS, MOD CRAQUELADO 30.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

52 294009 LULU, MOCHILA, 100% SINTETICO, MOD BACKPACK CAPITONADA 299.00 PZA NUEVO MODELO 

53 014001 A GRANEL 20.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

53 014003 A GRANEL 19.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

53 015001 MP, BOLSA DE 1 KG 38.90 KG CAMBIO DE MARCA 

53 015007 DEL HOGAR, PAQ DE 15 PZAS 13.00 BOLSA CAMBIO DE PRESENTACION 

53 016003 MILPA REAL, TOSTADAS, BOLSA DE 324 GR 84.88 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

53 021006 KIR, DE CERDO, A GRANEL 74.50 KG CAMBIO DE MARCA 

53 035003 LA LECHERA, CONDENSADA, LATA DE 375 GR 61.07 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

53 043005 MI TIENDA DEL AHORRO MP, ACEITE, MIXTO, BOTELLA DE 850 ML 34.71 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

53 043007 MAZOLA, ACEITE, DE MAIZ, BOTELLA DE 765 ML 50.97 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

53 047001 NECTARINA, A GRANEL 49.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

53 053002 SEMILLAS, CACAHUATES, BLANCO TOSTADO, BOLSA DE 100 GR 190.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

53 059001 RAYADA, A GRANEL 9.65 KG CAMBIO DE MARCA 

53 091004 GALA, MOLE, EN PASTA, FCO DE 125 GR, 324.00 KG CAMBIO DE MARCA 

53 102001 TORRES 15, GRAN RESERVA, BOTELLA DE 700 ML 721.43 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

53 105004 MAYORAZGO, REPOSADO, BOTELLA DE 750 ML 292.00 LT CAMBIO DE MARCA 

53 109003 SIMPLY BASIC, BLUSA, 92% POLIESTER - 2% ELASTANO 97.00 PZA NUEVO MODELO 

53 109004 IVONNE, BLUSA, 63% RAYON - 37% POLAMIDA 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

53 110003 MYST, PANTIMEDIAS, 83% POLIAMIDA - 17% ELASTANO 269.00 PZA NUEVO MODELO 

53 111004 RALPH LAUREN, CALCETINES, PAQ DE 3 PARES, 58% ALGODON - 42% 239.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

53 114002 THAT´S IT, CAMISA, 100% ALGODON 499.00 PZA NUEVO MODELO 

53 116002 PIRMA, TRAJE DE BAÑO, 80% NYLON - 20% ELASTANO 449.00 PZA NUEVO MODELO 

53 116004 JBE, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 759.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

53 117001 MAREL, TOP, SPORT, 86% ALGODON - 14% POLIESTER 128.00 PZA NUEVO MODELO 

53 117004 REEBOK, PANTS, 91% POLIESTER - 9% ELASTANO 999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

53 118006 PERRY ELLIS, PANTALON, 69% POLIESTER - 29% VISCOSA - 2% ELAS 999.00 PZA NUEVO MODELO 

53 119002 SIMPLY BASIC, PANTALON, 60% POLIESTER - 30% ALGODON - 10% EL 197.00 PZA NUEVO MODELO 

53 119009 FUROR, PANTALON, 74.6% ALGODON - 25.4% OTROS 348.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

53 120005 PIQUE NIQUE, PANTALON, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 349.00 PZA NUEVO MODELO 

53 120010 HUMMO, PANTALON, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 198.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

53 122004 PERRY ELLIS, CAMISETA, PAQ DE 2 PZAS, 100% ALGODON 399.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

53 123006 BC UNDERWEAR, P/NIÑO, CAMISETA, 100% ALGODON 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

53 123024 THATS IT, P/NIÑO, BOXER, PAQ DE 3 PZAS, 95% ALGODON - 5% ELA 349.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

53 124004 MARCE, PANTALETA, 100% ALGODON 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

53 125005 SUPERMAN, PIJAMA, 100% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

53 125010 FANTASTIC, VESTIDO, 50% ELASTANO - 50% POLIESTER 149.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

53 126006 PUROEGO, TRAJE, 100% POLIESTER 3489.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 

53 126007 PERRY ELLIS, TRAJE, 69% POLIESTER - 31% VISCOSA - 1% ELASTAN 4599.00 TRAJE NUEVO MODELO 

53 128001 GUESS, VESTIDO, 90% POLIESTER - 10% ELASTANO 2590.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

53 129001 C&A MP, VESTIDO, 100% ALGODON 199.00 PZA NUEVO MODELO 

53 129011 PEGASSO, PANTALON, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

53 132010 LENMARQ, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 299.90 PAR CAMBIO DE MARCA 

53 136005 NEW BALANCE, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 1699.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

53 146008 WENDY, MATRIMONIAL, MOD ARGENTA 5100.00 PZA NUEVO MODELO 

53 147002 DIMAP, ANTECOMEDOR, 7 PZS, MOD CALAIZ 15390.00 JGO NUEVO MODELO 

53 149002 LIBRERO, MOD ALGAR 7999.20 PZA CAMBIO DE MARCA 

53 150005 PORTA MICROONDAS, MOD TREBIAMMNOG 2200.00 PZA NUEVO MODELO 

53 151001 JUNO, RECAMARA, 3 PZAS, KING SIZE, MOD 23999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

53 151002 ISSA, RECAMARA, 5 PZAS, KING SIZE, MOD MONTAIN ASPEN 34690.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

53 151004 LITERA, MOD ROSESSA PELLE 5799.00 PZA NUEVO MODELO 

53 152002 SALA, 3-2-1, MOD ESTRATUS 20590.00 JGO NUEVO MODELO 

53 152003 BOAL, SALA, 3-2-1, MOD DENEB, GRIS 45497.00 JGO NUEVO MODELO 

53 153004 NUR, TAPETE, MOD TURQUESA 4799.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

53 155003 SCALA, JGO DE CAMA, 100% ALGODON, INDIVIDUAL, MOD 230 1569.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

53 155004 LA MODE, JGO DE CAMA, 100% POLIESTER, MATRIMONIAL 349.00 JGO NUEVO MODELO 

53 159002 WHIRLPOOL, MINISPLIT, BLANCO, MOD WA6060Q 21199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

53 160002 BLACK & DECKER, ASPIRADORA, PARA AUTO, MOD BDCV370 899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

53 160005 OSTER, HORNO ELECTRICO, MOD TSSTTV71 1999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

53 161003 MABE, 6 QUEM, MOD EM7662CFIX0/1 11649.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

53 162002 SAMSUNG, 1.1 PIES, MOD MS402MADXB 3699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

53 162003 WHIRLPOOL, 1.1 PIES, MOD WM2514D 4999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

53 164004 ACROS, 8.8 PIES, MOD AT091FG SIL 10199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

53 166002 PROCTOR SILEX, 10 VEL, ROJA, COD 50125R-MX 699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

53 166004 T-FAL, 8 VEL, MOD LN2898MX 649.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

53 167003 BEST HOME, SECA, MOD ES989A 149.90 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

53 168001 EKCO, CUCHARON, MOD CURVO 26.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

53 184004 BAYGON, INSECTICIDA, LIQUIDO, VERDE, BOTE DE 510 ML 52.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

53 190001 DENVAR, CAPSULAS, 6 DE 400 MG, LAB MERCK 823.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
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53 196001 BUSCAPINA, TABLETAS, 24 DE 10 MG, LAB BOEHRINGER 180.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

53 201002 EVRA, P FAM, PARCHE, 3 PZS, LAB. JANSSEN 438.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

53 212002 YAMAHA, URBANA, MOD FZ-S FI 2.0, 2021 48999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

53 212004 ITALIKA, DOBLE PROPOSITO, MOD DM200 AMARILLO 32832.50 UNIDAD NUEVO MODELO 

53 239003 SONY, AUDIFONOS, MOD WH-CH510 1265.44 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

53 240002 SONY, BLU-RAY, MOD BDP-S3500 2999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

53 241002 PIONEER, 32”, MOD PLE-32S10HD 4290.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

53 241003 SONY, 43”, LED, SMART TV, 4K/ULTRA, MOD XBR-43X800G 18999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

53 242003 FUJIFILM, CAMARA FOTOGRAFICA, MOD XP140 6399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

53 244002 SONY MUSIC, MUSICA, CD, THALIA & BANDA MS, DESAMORFOSIS 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

53 246005 SQUARC CNIX, VIDEOJUEGO, DISCO, X BOX, KINDOM HEARTS 3 1349.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

53 247002 NENUCO, MUÑECO, RECIEN NACIDO 395.33 PZA CAMBIO DE MARCA 

53 247003 PLAY-DOH, JGO DIDACTICO, LA PELUQUERIA 359.00 CAJA NUEVO MODELO 

53 257004 ED SUMA DE LETRAS, LITERARIO, COMO AGUA PARA CHOCOLATE, LAUR 249.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 

53 280001 PHILIPHS, RASURADORA, AZUL, MOD SHAVER 3000 1699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

53 280004 REMINGTON, SECADORA, MOD NEW YORK 1937 619.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

53 287001 JUICY COUTURE, AGUA DE PERFUME, VIVA LA JUICY, FCO DE 100 ML 2390.00 FCO CAMBIO DE MARCA 

53 289001 KLEEN BEBE, JUMBO, ABSORSEC, PAQ DE 40 PZAS 174.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

54 024001 SWAN, DE PAVO, NATURAL, PAQ DE 170 GR 294.12 KG CAMBIO DE MARCA 

54 042008 DANUP, P/BEBER, DE FRESA, BOTE DE 220 GR 48.64 KG CAMBIO DE MARCA 

54 075003 O/VERDURAS, HONGOS, A GRANEL 78.85 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

54 081003 HERDEZ, ENVASADAS, MIXTAS, VEGETALES, LATA DE 180 GR 77.78 KG CAMBIO DE MARCA 

54 091003 EL YUCATECO, SALSA, CHILE, HABANERO, BOTELLA DE 120 ML 177.08 LT CAMBIO DE MARCA 

54 102001 PRESIDENTE, RESERVA, BOTELLA DE 700 ML 128.57 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

54 104001 BARAIMA, BLANCO, BOTELLA DE 700 ML 157.14 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

54 111004 WEEKEND, CALCETINES, PAQ DE 3 PZAS, 62% ALGODON - 27% POLIES 129.00 PAQ NUEVO MODELO 

54 114001 TOMMY HILFIGER, CAMISA, 100% ALGODON 989.10 PZA CAMBIO DE MARCA 

54 118002 WEST ZONE, PANTALON, 100% ALGODON 285.50 PZA CAMBIO DE MARCA 

54 120003 WEEKEND, PANTALON, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

54 136003 US POLO ASSN, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 817.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

54 152004 SALA, 3-2-1, MOD SEYVA 23800.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

54 155003 LA MODE, EDREDON, MATRIMONIAL, 100% POLIESTER, MOD 6083 399.00 PZA NUEVO MODELO 

54 159001 MIDEA, MINISPLIT, INVERTER, 12000 BTU, MOD MAS12C1AMV 8849.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

54 161003 ACROS, 6 QUEM, 30” TITANIO ENC2, MOD AF-5334D 5999.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

54 163004 WHIRLPOOL, LAVADORA, 16 KG, MOD 8MWTW1612MJQ 8299.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

54 165002 BLACK & DECKER, CAFETERA, 4 A 15 TAZAS, MOD 7735 929.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

54 166001 OSTER, 10 VEL, VASO DE VIDRIO, MOD 4108-13 659.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

54 167002 OSTER, VAPOR, MOD SERIE 8200 1399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

54 169005 CINSA, OLLA, CONVEXA, PELTRE, MOD 26 340.00 PZA NUEVO MODELO 

54 170002 CRISA, CRISTALERIA, VASOS, MOD HB KRISTALINO 37.20 PZA NUEVO MODELO 

54 171001 HOME LINE, CORTINA DE BAÑO, DE 180 X 180, MOD 8776 68.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

54 177006 REYMA, DESECHABLES, PLATOS, TERMICA 855, PAQ DE 50 PZAS 31.28 PAQ CAMBIO DE MARCA 

54 185004 ADORABLE, SERVILLETAS, PAQ DE 450 PZAS 31.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

54 185005 ADORABLE, SERVILLETAS, PAQ DE 125 PZAS 11.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

54 186003 DOWNY, SUAVIZANTE, CONCENTRADO, AROMA FLORAL, BOTELLA 600 ML 38.33 LT CAMBIO DE MARCA 

54 188006 LAVADO Y PLANCHADO, PAGO POR DOCENA 120.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

54 188007 ASEO GENERAL, PAGO SEMANAL 600.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

54 188009 ASEO GENERAL, PAGO MENSUAL 3600.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

54 242001 CANON, CAMARA FOTOGRAFICA, 24 MP, MOD T7 18-55 14199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

54 242006 CICLONE, DRONE, WONDERTE, MOD 109 799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

54 253001 LUN A DOM, ENTRADA GENERAL 81.00 BOLETO CAMBIO DE MODALIDAD 

54 260004 ESTRELLA, CUADERNO, F ITALIANA, RAYADO, 100 H, PZA 18.50 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

54 260005 SCRIBE, CUADERNO, PROFESIONAL, 100 H, PZA 28.50 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

54 272008 TAQUERIA, ORDEN DE 4 TACOS DE GUISADO Y REFRESCO 600 ML 29.50 ORDEN CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

54 276004 REST, CARNE ASADA, C/ARROZ, FRIJOLES Y HORCHATA 97.00 ORDEN CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

54 294008 ISADORA, BOLSA, COLOR BLANCO Y NEGRO, MOD TEXTURA LISA 749.00 PZA NUEVO MODELO 

55 089001 JELL-O, DE AGUA, LIMON, RINDE 1 LT, BOLSA DE 35 GR 285.71 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

55 092004 CONDIMENTOS, SAL DE AJO, A GRANEL 120.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

55 093002 DEL FUERTE, PURE DE TOMATE, NATURAL, CAJA DE 210 GR 34.29 KG CAMBIO DE MARCA 

55 105002 EL JIMADOR, BLANCO, BOTELLA DE 700 ML 322.14 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

55 107004 BARRILITO, CLARA, PAQ DE 6 PZAS DE 325 C/U, 1950 ML 26.41 LT CAMBIO DE MARCA 

55 121030 ZOY ZOLO YO MP, CHAMARRA, 60% POLIESTER - 40% ALGODON 530.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

55 121031 ZOY ZOLO YO MP, CHAMARRA, 100% POLIESTER 680.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

55 121032 ZOY ZOLO YO MP, SUDADERA, 56% ALGODON - 44% POLIESTER 390.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

55 129008 MACRINA, VESTIDO, 55% TUL - 45% POLIESTER 720.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

55 132002 LADY SUN, HUARACHES, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 459.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

55 132007 REFILL, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 399.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

55 132009 JENNIFER LOPEZ, ZAPATILLAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETIC 474.50 PAR CAMBIO DE MARCA 

55 133004 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 849.00 PAR NUEVO MODELO 

55 137001 SERVICIO, TAPAS P/TACON, ZAPATOS DE HOMBRE 80.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

55 137003 SERVICIO, SUELAS CORRIDAS, ZAPATOS DE MUJER 200.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

55 173001 TRUPER, TALADRO, 3/8, 550 W, MOD 16736 755.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

55 173002 EVANS, BOMBA DE AGUA, 1/2 HP, MOD 2HME050 2050.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

55 173018 TRUPER, BOMBA DE AGUA, 1/2 HP, MOD BOAP-1/2 975.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

55 174004 MLESSO, AHORRADOR, LED, 10W, LUZ BLANCA, MOD LE-SS08076 40.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

55 175001 IUSA, CABLE, CAL 12, ROLLO DE 100 MT 1180.00 ROLLO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

55 175002 POLIMAX, MANGUERA, POLIDUCTO, ELECTRICO, 1/2”, ROLLO DE 100 330.00 ROLLO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

55 175013 TRUPER, PALA, CUADRADA, ESTANDAR, MOD SERIE T-2000 240.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

55 183001 LOPEZ, BARRA, PZA DE 400 GR 36.25 KG CAMBIO DE MARCA 

55 192002 FACICAM, CAPSULAS, 20 DE 20 MG, LAB IPAL 500.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

55 212001 ITALIKA, CUATRIMOTO, AUTOMATICA, ATV 150, MOD 2021 47777.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

55 241001 HKPRO, 32”, SMART TV, HD, MOD HKP32SM7 5999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

55 252002 GIMNASIO, CUOTA MENSUAL 600.00 CUOTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

55 258005 IMAGEN, MATUTINO, LUN - DOM 12.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 

55 267001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1083.33 COSTO/ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

55 267004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 4041.67 COSTO/ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

55 268002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 38500.00 COSTO/ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

55 272006 LONCHERIA, 3 GORDITAS, REFRESCO DE 355 ML 60.00 PAQ CAMBIO DE MODALIDAD 

55 293001 ARMANI, RELOJ, P/HOMBRE, EXCHANGE, MOD AX2417 6380.00 PZA NUEVO MODELO 

55 293005 TODO MODA MP, BISUTERIA, ANILLO, MOD 77782301 48.76 PZA NUEVO MODELO 

55 293021 JOYERIA, PULSERA, ORO, 14 K, MOD EKBL00001-Y 7345.00 PZA NUEVO MODELO 

______________________________ 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de campaña de las y los candidatos al cargo de diputaciones locales, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2019-2020, en el 
Estado de Coahuila de Zaragoza (partidos políticos y candidatos independientes), identificada con la clave alfanumérica INE/CG614/2020. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG614/2020. 

SINTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS Y LOS CANDIDATOS AL CARGO DE DIPUTACIONES 
LOCALES, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2019-2020, EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA (PARTIDOS POLÍTICOS Y 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES), IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG614/2020.1 

29.1 Partido Acción Nacional. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1-C1-CO 

1-C3-CO 

1-C6-CO 

1-C7-CO 

1-C8-CO 

1-C9Bis-CO 

1-C12-CO 

1-C14-CO 

1-C25-CO 

Forma Multa $7,819.20 NO - - - - - - - - - - - 

1-C10-CO Fondo Reducción de Ministración $424,075.99 NO - - - - - - - - - - - 

1-C19-CO Fondo Reducción de Ministración $638.00 NO - - - - - - - - - - - 

1-C20-CO Fondo Reducción de Ministración $13,253.00 NO - - - - - - - - - - - 

1-C21-CO Fondo Reducción de Ministración $116,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

1-C23-CO Fondo Reducción de Ministración $1,856.00 NO - - - - - - - - - - - 

1-C24-CO Fondo Reducción de Ministración $9,836.00 NO - - - - - - - - - - - 

1-C4-CO Fondo Reducción de Ministración $87,770.24 NO - - - - - - - - - - - 

1-C11-CO Fondo Reducción de Ministración $678.60 NO - - - - - - - - - - - 

1-C2-CO Fondo Reducción de Ministración $2,055.98 NO - - - - - - - - - - - 

1-C5-CO Fondo Reducción de Ministración $333.50 NO - - - - - - - - - - - 

1-C9CO Fondo Reducción de Ministración $3,471.88 NO - - - - - - - - - - - 

1-C13-CO Fondo Reducción de Ministración $51,519.80 SI SM-RAP-8/2020 CONFIRMA - - - - - - - - - 

                                                 
1 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/115573/CGor202011-26-rp-7-COAH.pdf 
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       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1-C28-CO Fondo Reducción de Ministración $53,952.48 NO - - - - - - - - - - - 

1-C26-CO Fondo Reducción de Ministración $434.40 NO - - - - - - - - - - - 

1-C27-CO Fondo Reducción de Ministración $36,489.60 NO - - - - - - - - - - - 

1-C16-CO Fondo Reducción de Ministración $322,800.00 NO - - - - - - - - - - - 

1-C17-CO Fondo Reducción de Ministración $3,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

1-C18-CO Fondo Reducción de Ministración $248,919.17 NO - - - - - - - - - - - 

1-C30-CO Fondo Reducción de Ministración $3,251.10 NO - - - - - - - - - - - 

 

29.2 Partido Revolucionario Institucional. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C2_CO 

2_C4_CO 

2_C6_CO 

2_C7_CO 

2_C8_CO 

2_C9_CO 

2_C11_CO 

2_C12_CO 

Forma Multa $6,950.40 NO - - - - - - - - - - - 

2_C1_CO Fondo Reducción de Ministración $100,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

2_C10_CO Fondo Reducción de Ministración $580.00 NO - - - - - - - - - - - 

2_C3_CO Fondo Reducción de Ministración $13,006.63 NO - - - - - - - - - - - 

2_C14_CO Fondo Reducción de Ministración $600.00 NO - - - - - - - - - - - 

 

29.3 Partido de la Revolución Democrática. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3-C1Ter-CO 

3-C5-CO 

3-C9-CO 

Forma Multa $2,606.40 NO - - - - - - - - - - - 

3-C4-CO Fondo Reducción de Ministración $28,240.00 NO - - - - - - - - - - - 

3-C6-CO Fondo Reducción de Ministración $9,000.00 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3-C10-CO Fondo Reducción de Ministración $249.98 NO - - - - - - - - - - - 

3-C1Bis-CO Fondo Reducción de Ministración $19,840.85 SI SM-RAP-5/2020 CONFIRMA - - - - - - - - - 

3-C1-CO Fondo Reducción de Ministración $5,732.34 SI SM-RAP-5/2020 CONFIRMA - - - - - - - - - 

3-C8-CO Fondo Reducción de Ministración $5,473.44 NO - - - - - - - - - - - 

3-C7-CO Fondo Reducción de Ministración $434.40 NO - - - - - - - - - - - 

3-C3-CO Fondo Reducción de Ministración $870,400.00 SI SM-RAP-5/2020 CONFIRMA - - - - - - - - - 

3-C12-CO Fondo Reducción de Ministración $13,484.06 NO - - - - - - - - - - - 

 

29.4 Partido Verde Ecologista de México. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C1-CO 

5-C2-CO 

5-C4-CO 

5-C6-CO 

5-C8-CO 

5-C11-CO 

5-C13-CO 

5-C15-CO 

5-C16-CO 

5-C17-CO 

Forma Multa $8,688.00 NO - - - - - - - - - - - 

5-C3-CO Fondo Multa $3,040.80 NO - - - - - - - - - - - 

5-C4Bis-CO Fondo Multa $1,390.08 NO - - - - - - - - - - - 

5-C7-CO Fondo Multa $2,519.52 NO - - - - - - - - - - - 

5-C9-CO Fondo Multa $1,390.08 NO - - - - - - - - - - - 

5-C10-CO Fondo Multa $57,948.96 SI SM-RAP-6/2020 
MODIFICA PARA NUEVA 

DETERMINACIÓN 
INE/CG35/2021 

QUEDA SIN 

EFECTO 
- NO - - - - - 

5-C12-CO Fondo Multa $8,340.48 NO - - - - - - - - - - - 

5-C14-CO Fondo Multa $3,301.44 NO - - - - - - - - - - - 

5-C20-CO Fondo Multa $35,533.92 NO - - - - - - - - - - - 

5-C18-CO Fondo Multa $4,778.40 NO - - - - - - - - - - - 

5-C19-CO Fondo Multa $7,819.20 NO - - - - - - - - - - - 

5-C5-CO Fondo Multa $10,946.88 SI SM-RAP-6/2020 CONFIRMA - - - - - - - - - 

5-C22-CO Fondo Multa $4,430.88 NO - - - - - - - - - - - 
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29.5 Partido del Trabajo. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C11_CO Forma Multa $868.80 NO - - - - - - - - - - - 

4_C1_CO Fondo Multa $1,737.60 NO - - - - - - - - - - - 

4_C5_CO Fondo Multa $1,911.36 NO - - - - - - - - - - - 

4_C6_CO Fondo Multa $1,390.08 NO - - - - - - - - - - - 

4_C13_CO Fondo Multa $6,516.00 NO - - - - - - - - - - - 

4_C10_CO Fondo Multa $781.92 NO - - - - - - - - - - - 

4_C4_CO Fondo Multa $61,511.04 NO - - - - - - - - - - - 

4_C2_CO Fondo Multa $43,874.40 NO - - - - - - - - - - - 

4_C3_CO Fondo Multa $46,480.80 NO - - - - - - - - - - - 

4_C8_CO Fondo Multa $325,278.72 SI SM-RAP-9/2020 CONFIRMA - - - - - - - - - 

4_C9_CO Fondo Multa $2,172.00 NO - - - - - - - - - - - 

 

29.6 Partido Movimiento Ciudadano. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C1_CO 

6_C3_CO 

6_5_CO 

Forma Multa $2,606.40 NO - - - - - - - - - - - 

6_4_CO Fondo Multa $260.64 NO - - - - - - - - - - - 

6_6_CO Fondo Multa $133,360.80 NO - - - - - - - - - - - 

6_C2_CO Fondo Multa $2,258.88 NO - - - - - - - - - - - 

6_9_CO Fondo Multa $22,762.56 NO - - - - - - - - - - - 

6_7_CO Fondo Multa $3,475.20 NO - - - - - - - - - - - 

6_8_CO Fondo Multa $868.80 NO - - - - - - - - - - - 

6_11_CO Fondo Multa $1,824.48 NO - - - - - - - - - - - 

 

29.7 Partido Morena. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C2_CO 

7_C4_CO 

7_C5_CO 

7_C13_CO 

7_C16_CO 

Forma Multa $4,344.00 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C1_CO Fondo Reducción de Ministración $352,586.19 SI SM-RAP-7/2020 CONFIRMA - - - - - - - - - 

7_C14_CO Fondo Reducción de Ministración $64,720.01 SI SM-RAP-7/2020 CONFIRMA - - - - - - - - - 

7_C3_CO Fondo Reducción de Ministración $13,416.00 SI SM-RAP-7/2020 CONFIRMA - - - - - - - - - 

7_C6_CO Fondo Reducción de Ministración $209,264.00 SI SM-RAP-7/2020 CONFIRMA - - - - - - - - - 

7_C7_CO Fondo Reducción de Ministración $84,522.40 SI SM-RAP-7/2020 CONFIRMA - - - - - - - - - 

7_C8_CO Fondo Reducción de Ministración $117,495.64 SI SM-RAP-7/2020 CONFIRMA - - - - - - - - - 

7_C9_CO Fondo Reducción de Ministración $141,758.56 SI SM-RAP-7/2020 CONFIRMA - - - - - - - - - 

7_C12_CO Fondo Reducción de Ministración $7,400.00 SI SM-RAP-7/2020 CONFIRMA - - - - - - - - - 

7_C15_CO Fondo Reducción de Ministración $13,322.02 SI SM-RAP-7/2020 CONFIRMA - - - - - - - - - 

7_C11_CO Fondo Reducción de Ministración $29,104.80 SI SM-RAP-7/2020 CONFIRMA - - - - - - - - - 

7_C10_CO Fondo Reducción de Ministración $315,808.80 SI SM-RAP-7/2020 CONFIRMA - - - - - - - - - 

7_C18_CO Fondo Reducción de Ministración $43,269.21 SI SM-RAP-7/2020 CONFIRMA - - - - - - - - - 

 

29.8 Partido Unidad Democrática de Coahuila. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C1_CO 

8_C2_CO 

8_C4_CO 

8_C5_CO 

8_C7_CO 

8_C8_CO 

8_C9_CO 

8_C17_CO 

Forma Multa $6,950.40 NO - - - - - - - - - - - 

8_C6_CO Fondo Reducción de Ministración $114,711.80 SI SM-RAP-13/2020 

MODIFICA PARA 

NUEVA 

DETERMINACIÓN 

INE/CG25/2021 
Reducción de 

Ministración 
$113,578.00 NO - - - - - 

8_C15_CO Fondo Reducción de Ministración $33,816.90 NO - - - - - - - - - - - 

8_C16_CO Fondo Reducción de Ministración $6,243.64 NO - - - - - - - - - - - 

8_C21_CO Fondo Reducción de Ministración $143,741.00 SI SM-RAP-13/2020 CONFIRMA - - - - - - - - - 

8_C3_CO Fondo Reducción de Ministración $9,374.96 NO - - - - - - - - - - - 

8_C20_CO Fondo Reducción de Ministración $19,287.36 NO - - - - - - - - - - - 

8_C18_CO Fondo Reducción de Ministración $155,515.20 SI SM-RAP-13/2020 CONFIRMA - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C19_CO Fondo Reducción de Ministración $38,661.60 SI SM-RAP-13/2020 CONFIRMA - - - - - - - - - 

8_C14_CO Fondo Reducción de Ministración $5,212.80 NO - - - - - - - - - - - 

8_C12_CO Fondo Reducción de Ministración $227,700.00 SI SM-RAP-13/2020 CONFIRMA - - - - - - - - - 

8_C13_CO Fondo Reducción de Ministración $73,013.60 SI SM-RAP-13/2020 CONFIRMA - - - - - - - - - 

8_C10_CO Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

8_C23_CO Fondo Reducción de Ministración $57,113.85 SI SM-RAP-13/2020 CONFIRMA - - - - - - - - - 

 

29.9 Partido Unidos. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9_C1_CO 

9_C10_CO 

9_C13_CO 

9_C14_CO 

Forma Multa $3,475.20 NO - - - - - - - - - - - 

9_C5_CO Fondo Reducción de Ministración $140,123.53 SI SM-RAP-15/2020 CONFIRMA - - - - - - - - - 

9_C6_CO Fondo Reducción de Ministración $69,504.00 SI SM-RAP-15/2020 
QUEDA SIN 

EFECTOS 
- - - - - - - - - 

9_C16_CO Fondo Reducción de Ministración $289,304.64 SI SM-RAP-15/2020 CONFIRMA - - - - - - - - - 

9_C8_CO Fondo Reducción de Ministración $23,637.90 NO - - - - - - - - - - - 

9_C9_CO Fondo Reducción de Ministración $32,538.00 NO - - - - - - - - - - - 

9_C11_CO Fondo Reducción de Ministración $71,323.00 NO - - - - - - - - - - - 

9_C12_CO Fondo Reducción de Ministración $301,600.00 NO - - - - - - - - - - - 

9_C15_CO Fondo Reducción de Ministración $2,338.00 NO - - - - - - - - - - - 

9_C4_CO Fondo Reducción de Ministración $4,526.90 NO - - - - - - - - - - - 

9_C2_CO Fondo Reducción de Ministración $4,222.36 NO - - - - - - - - - - - 

9_C3_CO Fondo Reducción de Ministración $26,595.90 NO - - - - - - - - - - - 

9_C20_CO Fondo Reducción de Ministración $20,851.20 NO - - - - - - - - - - - 

9_C17_CO Fondo Reducción de Ministración $868.80 NO - - - - - - - - - - - 

9_C18_CO Fondo Reducción de Ministración $23,892.00 NO - - - - - - - - - - - 

9_C22_CO Fondo Reducción de Ministración $26,277.48 NO - - - - - - - - - - - 

9_C7_CO Fondo Reducción de Ministración $15,900.00 NO - - - - - - - - - - - 
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29.10 Partido de la Revolución Coahuilense. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10_C1_CO 

10_C2_CO 

10_C5_CO 

10_C6_CO 

10_C8_CO 

10_C9_CO 

10_C10_CO 

10_C11_CO 

10_C13_CO 

10_C14_CO 

10_C17_CO 

Forma Multa 
 

$9,556.80 
NO - - - - - - - - - - - 

10_C7_CO Fondo Reducción de Ministración $26,273.04 NO - - - - - - - - - - - 

10_C22_CO Fondo Reducción de Ministración $289,304.64 NO - - - - - - - - - - - 

10_C16_CO Fondo Reducción de Ministración $118.51 NO - - - - - - - - - - - 

10_C18_CO Fondo Reducción de Ministración $24,963.20 NO - - - - - - - - - - - 

10_C19_CO Fondo Reducción de Ministración $301,600.00 NO - - - - - - - - - - - 

10_C20_CO Fondo Reducción de Ministración $68,242.60 NO - - - - - - - - - - - 

10_C21_CO Fondo Reducción de Ministración $870.01 NO - - - - - - - - - - - 

10_C4_CO Fondo Reducción de Ministración $2,543.83 NO - - - - - - - - - - - 

10_C3_CO Fondo Reducción de Ministración $1,017.53 NO - - - - - - - - - - - 

10_C12_CO Fondo Reducción de Ministración $6,236.52 NO - - - - - - - - - - - 

10_C23_CO Fondo Reducción de Ministración $254,558.40 NO - - - - - - - - - - - 

10_C15_CO Fondo Reducción de Ministración $488,400.00 NO - - - - - - - - - - - 

10_C25_CO Fondo Reducción de Ministración $20,553.75 NO - - - - - - - - - - - 

 

29.11 Partido Emiliano Zapata, la Tierra y su Producto. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11_C-2_CO 

11_C-4_CO 

11_C-5_CO 

Forma Multa $2,606.40 NO - - - - - - - - - - - 

11_C-3_CO Fondo Reducción de Ministración $140,123.53 NO - - - - - - - - - - - 

11_C-1_CO Fondo Reducción de Ministración $69,504.00 NO - - - - - - - - - - - 

11_C-11_CO Fondo Reducción de Ministración $132,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

11_C-6_CO Fondo Reducción de Ministración $105,642.66 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11_C-7_CO Fondo Reducción de Ministración $1,164.38 NO - - - - - - - - - - - 

11_C-8_CO Fondo Reducción de Ministración $429,200.00 NO - - - - - - - - - - - 

11_C-9_CO Fondo Reducción de Ministración $32,195.19 NO - - - - - - - - - - - 

11_C-10_CO Fondo Reducción de Ministración $18,128.99 NO - - - - - - - - - - - 

 
29.12.1 C. Héctor Manuel Garza Martínez. 2 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.1_C1_CO Fondo Multa $34,404.48 SI SM-RAP-14/2020 CONFIRMA - - - - - - - - - 

 
29.12.2 C. Masías Menera Sierra.3 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.2-C1-CO 

12.2-C2-CO 

12.2-C5-CO 

12.2-C6-CO 

12.2-C7-CO 

12.2-C8-CO 

12.2-C13-CO 

12.2-C15-CO 

Forma Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

12.2-C9-CO 

12.2-C3-CO 

12.2-C14-CO 

12.2-C4-CO 

12.2-C10-CO 

12.2-C16-CO 

12.2-C11-CO 

12.2-C12-CO 

Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 19 de mayo de 2021.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 

                                                 
2 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces Candidato Independiente. 
3 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces Candidato Independiente. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos del Partido Verde Ecologista de México, correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG648/2020. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECINUEVE.1 

18.1 RECURSO FEDERAL 

18.1.1 Comité Ejecutivo Nacional. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C3-CEN 

5-C4-CEN 

5-C7-CEN 

5-C8-CEN y 

5-C19-CEN 

Forma Multa $4,224.50 NO - - - - - - - - - - - 

5-C1-CEN Fondo Multa $16,391.06 NO - - - - - - - - - - - 

5-C23-CEN Fondo Multa $85,926.33 NO - - - - - - - - - - - 

5-C5-CEN Fondo Multa $41,991.53 NO - - - - - - - - - - - 

5-C10-CEN Fondo Multa $12,926.97 NO - - - - - - - - - - - 

5-C12-CEN Fondo Multa $1,689.80 NO - - - - - - - - - - - 

5-C15-CEN Fondo Multa $22,051.89 NO - - - - - - - - - - - 

5-C20-CEN Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

5-C22 Bis-CEN Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$1,194,597.03 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2 RECURSO LOCAL 

18.2.1 Comité Ejecutivo Estatal de Aguascalientes. 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C1-AG 

5-C2-AG 

5-C5-AG 

5-C6-AG 

5-C7-AG 

5-C8-AG 

5-C9-AG y 

5-C10-AG 

Forma Multa $6,759.20 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/116191/CGor202012-15-rp-6-PVEM.pdf  
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C3-AG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$24,957.00 NO - - - - - - - - - - - 

5-C4-AG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$1,578.84 NO - - - - - - - - - - - 

5-C16-AG Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.2 Comité Directivo Estatal de Baja California. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C1-BC 

5-C2-BC y 

5-C3-BC 

Forma Multa $2,534.70 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.3 Comité Ejecutivo Estatal de Baja California Sur. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C1-BS 

5-C2-BS 

5-C3-BS 

5-C4-BS 

5-C7-BS 

5-C13-BS 

5-C18-BS y 

5-C24-BS 

Forma Multa $6,759.20 NO - - - - - - - - - - - 

5-C6-BS Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$83,166.48 SI SG-RAP-12/2021 Confirma - - - - - - - - - 

5-C10-BS Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$3,334.22 SI SG-RAP-12/2021 Confirma - - - - - - - - - 

5-C8-BS Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$339.38 NO - - - - - - - - - - - 

5-C9-BS Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$7,000.00 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C11-BS Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$22,728.26 SI SG-RAP-12/2021 Confirma - - - - - - - - - 

5-C12-BS Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$83,807.54 SI SG-RAP-12/2021 Confirma - - - - - - - - - 

5-C15-BS Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$230,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

5-C23-BS Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$2,559.39 NO - - - - - - - - - - - 

5-C17-BS Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$11,460.00 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.4 Comité Ejecutivo Estatal de Campeche. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C1-CA Forma Multa $844.90 NO - - - - - - - - - - - 

5-C2-CA Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$32,241.93 NO - - - - - - - - - - - 

5-C3-CA Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$1,117.50 NO - - - - - - - - - - . 

5-C4-CA Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$295.19 NO - - - - - - - - - - - 

5-C6-CA Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$42,700.14 NO - - - - - - - - - - - 

5-C8-CA Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$20,895.95 NO - - - - - - - - - - - 

5-C12-CA Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.5 Comité Ejecutivo Estatal de Chiapas. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C1-CI 

5-C2-CI 

5-C4-CI 

Forma Multa $10,138.80 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C5-CI 

5-C9-CI 

5-C10-CI 

5-C13-CI 

5-C14-CI 

5-C15-CI 

5-C17-CI 

5-C18-CI y 

5-C21-CI 

5-C6-CI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$75.62 NO - - - - - - - - - - - 

10-C24-CI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$51,039.35 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.6 Comité Ejecutivo Estatal de Chihuahua. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C2-CH 

5-C3-CH 

5-C4-CH 

5-C6-CH 

5-C8-CH 

5-C10-CH 

5-C12-CH 

5-C14-CH y 

5-C16-CH 

Forma Multa $7,604.10 NO - - - - - - - - - - - 

5-C5-CH Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$480,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

5-C7-CH Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$1,412,583.62 NO - - - - - - - - - - - 

5-C9-CH Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$459,674.45 NO - - - - - - - - - - - 

5-C11-CH Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$203,217.96 NO - - - - - - - - - - - 

5-C18-CH Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - . - - - - - 
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18.2.7 Comité Directivo Estatal de Coahuila de Zaragoza. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C1-CO 

5-C2-CO 

5-C3-CO 

5-C4-CO 

5-C5-CO 

5-C6-CO 

5-C7-CO 

5-C8-CO 

5-C9-CO y 

5-C10-CO 

Forma Multa $8,449.00 NO - - - - - - - - - - - 

5_C9_CO_Bis Fondo Multa $39,963.77 NO - - - - - - - - - - - 

5_C9_CO_Ter Fondo Multa $99,360.24 NO - - - - - - - - - - - 

5-C11-CO Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.8 Comité Ejecutivo Estatal de Colima. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C2-CL Forma Multa $844.90 NO - - - - - - - - - - - 

5-C1-CL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$41.47 NO - - - - - - - - - - - 

5-C3-CL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$13,106.79 NO - - - - - - - - - - - 

5-C6-CL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.9 Comité Ejecutivo Estatal de Durango. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C1-DG Forma Multa $844.90 NO - - - - - - - - - - - 

5-C2-DG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$145,177.60 NO - - - - - - - - - - - 

5-C4-DG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$113,499.20 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C5-DG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$49,949.99 NO - - - - - - - - - - - 

5-C9-DG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$19,400.00 NO - - - - - - - - - - - 

5-C13-DG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$88,465.50 NO - - - - - - - - - - - 

5-C14-DG Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.10 Comité Ejecutivo Estatal de Estado de México. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C8-EM Forma Multa $844.90 NO - - - - - - - - - - - 

5-C3-EM Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$15,080.00 NO - - - - - - - - - - - 

5-C9-EM Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.11 Comité Ejecutivo Estatal de Guanajuato. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C2-GT Forma Multa $844.90 NO - - - - - - - - - - - 

5-C3-GT Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.12 Comité Ejecutivo Estatal de Guerrero. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C4-GR Forma Multa $844.90 NO - - - - - - - - - - - 

5-C5-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.13 Comité Directivo Estatal de Hidalgo. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C1_HI 5_C2_HI 

y 5_C6_HI 
Forma Multa $2,534.70 NO - - - - - - - - - - - 

5-C3-HI Fondo Multa $5,914.30 NO - - - - - - - - - - - 

5-C4-HI Fondo Multa $760.41 NO - - - - - - - - - - - 

5-C5-HI Fondo Multa $11,406.15 NO - - - - - - - - - - - 

5-C9-HI Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.14 Comité Ejecutivo Estatal de Jalisco. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C1_JAL y 

5_C2_JL 
Forma Multa $1,689.80 NO - - - - - - - - - - - 

5_C5_JAL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

5_C6_JAL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$11,106.80 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.15 Comité Ejecutivo Estatal de Michoacán de Ocampo. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C4-MI y 

5-C9-MI 
Forma Multa $1,689.80 NO - - - - - - - - - - - 

5-C1-MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$127,600.20 NO - - - - - - - - - - - 

5-C2-MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$15,876.00 NO - - - - - - - - - - - 

5-C3-MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$14,045.58 NO - - - - - - - - - - - 

5-C6-MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$142.91 NO - - - - - - - - - - - 

5-C7-MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$108.75 NO - - - - - - - - - - - 

5-C10-MI Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.16 Comité Ejecutivo Estatal de Morelos. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C1-MO 

5-C2-MO y 

5-C3-MO 

Forma Multa $2,534.70 NO - - - - - - - - - - - 

5-C6-MO Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$15,517.38 NO - - - - - - - - - - - 

5-C7-MO Fondo 
Amonestación 

Pública 

- 

 

NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.17 Comité Directivo Estatal de Nayarit. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C1-NY 

5-C2-NY 

5-C3-NY 

5-C4-NY 

5-C5-NY y 

5-C11-NY 

Forma Multa $5,069.40 NO - - - - - - - - - - - 

5-C10-NY Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.18 Comité Ejecutivo Estatal de Nuevo León. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C8-NL Forma Multa $844.90 NO - - - - - - - - - - - 

5-C4-NL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$43,305.95 NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.19 Comité Ejecutivo Estatal de Oaxaca. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C1-OX 

5-C2-OX y 

5-C16-OX 

Forma Multa $2,534.70 SI 
SX-RAP-

7/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

5-C3-OX Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$299,913.24 SI 

SX-RAP-

7/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

5-C4-OX Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$5,044.04 SI 

SX-RAP-

7/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

5-C5-OX Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$355,641.84 SI 

SX-RAP-

7/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

5-C12-OX. Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$30,158.70 SI 

SX-RAP-

7/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

5-C17-OX Fondo 
Amonestación 

Pública 
- SI 

SX-RAP-

7/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

5-C18-OX Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$215,509.56 SI 

SX-RAP-

7/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

 

18.2.20 Comité Ejecutivo Estatal de Puebla. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C1-PB 

5-C3-PB 

5-C8-PB 

5-C11-PB y 

5-C12-PB 

Forma Multa $4,224.50 NO - - - - - - - - - - - 

5-C2-PB Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$867.00 NO - - - - - - - - - - - 

5-C4-PB. Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$3,500.00 NO - - - - - - - - - - - 

5-C9-PB Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

5-C10-PB Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.21 Comité Ejecutivo Estatal de Querétaro. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C4-QE 

5-C6-QE 

5-C8-QE 

5-C10- QE 

5-C11-QE 

5-C13-QE 

5-C21-QE y 

5-C23-QE 

Forma Multa $6,759.20 NO - - - - - - - - - - - 

5-C1-QE Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$5,488.16 NO - - - - - - - - - - - 

5-C2-QE Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$4,929.95 NO - - - - - - - - - - - 

5-C9-QE Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$380,000.00 SI 

SM-RAP-

13/2021- 

Revoca la 

conclusión 
- - - - - - - - - 

5-C7-QE Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$564,132.33 SI 

SM-RAP-

13/2021 

Revoca la 

conclusión 
- - - - - - - - - 

5-C14-QE Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$85,112.62 NO - - - - - - - - - - - 

5-C22-QE Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.22 Comité Ejecutivo Estatal de Quintana Roo. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C1-QR 

5-C2-QR 

5-C8-QR 

5-C11-QR y 

5-C13-QR 

Forma Multa $4,224.50 NO - - - - - - - - - - - 

5-C4-QR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$340,979.97 NO - - - - - - - - - - - 

5-C5-QR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$701,793.24 NO - - - - - - - - - - - 

5-C12-QR Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.23 Comité Ejecutivo Estatal de San Luis Potosí. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C1-SL 

5-C3-SL 

5-C6-SL 

5-C8-SL 

5-C10-SL 

5-C12-SL 

5-C14-SL 

5-C16-SL y 

5-C17-SL 

Forma Multa $7,604.10 NO - - - - - - - - - - - 

5-C5-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$194,764.40 NO - - - - - - - - - - - 

5-C7-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$200,889.33 NO - - - - - - - - - - - 

5-C9-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$53,461.23 NO - - - - - - - - - - - 

5-C15-SL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.24 Comité Directivo Estatal de Sinaloa. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C1-SI 

5-C2-SI 

5-C3-SI y 

5-C5-SI 

Forma Multa $3,379.60 NO - - - - - - - - - - - 

5-C6-SI Fondo Multa $675.92 NO - - - - - - - - - - - 

5-C9-SI Fondo Multa $172,951.03 SI 
SG-RAP-

13/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

5-C11-SI Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.25 Comité Ejecutivo Estatal de Sonora. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C1-SO 

5-C3-SO 

5-C4-SO y 

5-C10-SO 

Forma Multa $3,379.60 NO - - - - - - - - - - - 

5-C8-SO Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$10,824.15 NO - - - - - - - - - - - 

5-C11-SO Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.26 Comité Ejecutivo Estatal de Tabasco. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C1-TB 

5-C2-TB y 

5-C3-TB 

Forma Multa $2,534.70 NO - - - - - - - - - - - 

5-C4-TB Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$5,385.00 NO - - - - - - - - - - - 

5-C7-TB Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$256,359.08 NO - - - - - - - - - - - 

5-C8-TB Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

5-C9-TB Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$383,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.27 Comité Directivo Estatal de Tamaulipas.  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C2-TM 

5-C4-TM 

5-C5-TM 

5-C7-TM y 

5-C23-TM 

Forma Multa $4,224.50 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C3-TM Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

5-C6-TM Fondo Multa $463,427.65 NO - - - - - - - - - - - 

5-C8-TM Fondo Multa $2,957.15 NO - - - - - - - - - - - 

5-C13-TM Fondo Multa $675.92 NO - - - - - - - - - - - 

5-C9-TM Fondo Multa $187,567.80 NO - - - - - - - - - - - 

5-C10-TM Fondo Multa $244,683.04 NO - - - - - - - - - - - 

5- C-14-TM Fondo Multa $16,475.55 NO - - - - - - - - - - - 

5-C15-TM Fondo Multa $13,180.44 NO - - - - - - - - - - - 

5-C11-TM Fondo Multa $19,010.25 NO - - - - - - - - - - - 

5-C12-TM Fondo Multa $5,491.85 NO - - - - - - - - - - - 

5-C16-TM Fondo Multa $331,876.72 NO - - - - - - - - - - - 

5-C20-TM Fondo Multa $287,941.92 NO - - - - - - - - - - - 

5-C21-TM Fondo Multa $25,600.47 NO - - - - - - - - - - - 

5-C22-TM Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.28 Comité Ejecutivo Estatal de Tlaxcala. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5.30-C1-TL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$43,804.20 SI 

SCM-RAP-6-

2021 
Confirma - - - - - - - - - 

5.30-C2-TL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$89,815.55 SI 

SCM-RAP-6-

2021 
Confirma - - - - - - - - - 

 

18.2.29 Comité Ejecutivo Estatal de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C1-VR 

5-C2-VR 

5-C3-VR y 

5-C4-VR 

Forma Multa $3,379.60 SI 
SX-RAP-

8/2021 
Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C6-VR Fondo 
Reducción de 

Ministración 

$2,848,046.

55 
SI 

SX-RAP-

8/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

5-C10-VR Fondo 
Amonestación 

pública 
- SI 

SX-RAP-

8/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

 

18.2.30 Comité Ejecutivo Estatal de Yucatán. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C1-YC 

5-C4-YC 

5-C9-YC y 

5-C12–YC 

Forma Multa $3,379.60 NO - - - - - - - - - - - 

5-C7-YC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$46,500.00 NO - - - - - - - - - - - 

5-C5-YC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$186,000.00 SI 

SX-RAP-

0015-2021 
Confirma - - - - - - - - - 

5-C16-YC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$115,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

5-C8-YC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$27,044.78 NO - - - - - - - - - - - 

5-C11-YC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$384,000.00 SI 

SX-RAP-

0015-2021 
Confirma - - - - - - - - - 

5-C13-YC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$5,920.64 NO - - - - - - - - - - - 

5-C14-YC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$391,647.08 NO - - - - - - - - - - - 

5-C18-YC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$40,143.68 NO - - - - - - - - - - - 

5-C19-YC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$60,800.00 NO - - - - - - - - - - - 

5-C28-YC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$6,400.00 NO - - - - - - - - - - - 

5-C29-YC Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.32 Comité Ejecutivo Estatal de Zacatecas. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C1-ZC 

5-C3-ZC 

5-C4-ZC 

5-C5-ZC 

5-C6-ZC 

5-C7-ZC 

5-C8-ZC 

5-C23-ZC y 

5-C25-ZC 

Forma Multa $ 7,604.10 NO - - - - - - - - - - - 

5-C2-ZC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$96,020.00 NO - - - - - - - - - - - 

5-C16-ZC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$7,963.52 NO - - - - - - - - - - - 

5-C17-ZC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$24,718.79 NO - - - - - - - - - - - 

5-C19-ZC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$10,480.80 NO - - - - - - - - - - - 

5-C24-ZC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$1,342.00 NO - - - - - - - - - - - 

5-C26-ZC Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones determinadas con base en la 

capacidad económica federal se harán efectivas a partir del mes siguiente a aquél en el que, cada una de ellas en lo individual, cause estado; y los recursos 

obtenidos de las sanciones económicas impuestas de esta Resolución, serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 26 de abril de 2021.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos del Partido Encuentro Social, correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG651/2020. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL DIECINUEVE.1 

17.1.1 COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

8-C2-CEN,  

8-C4-CEN,  

8-C5-CEN,  

8-C6-CEN,  

8-C7-CEN y  

8-C8-CEN. 

Forma Amonestación pública N/A No - - - - - - - - - - - 

8-C1-CEN Fondo Amonestación pública N/A No - - - - - - - - - - - 

8-C3-CEN Fondo Amonestación pública N/A No - - - - - - - - - - - 

8-C10-CEN Fondo Amonestación pública N/A No - - - - - - - - - - - 

8-C15-CEN Fondo Amonestación pública N/A No - - - - - - - - - - - 

8-C11-CEN Fondo Amonestación pública N/A No - - - - - - - - - - - 

8-C12-CEN Fondo Amonestación pública N/A No - - - - - - - - - - - 

8-C14-CEN Fondo Amonestación pública N/A No - - - - - - - - - - - 

8-C16-CEN Fondo Amonestación pública N/A No - - - - - - - - - - - 

8-C17-CEN Fondo Amonestación pública N/A No - - - - - - - - - - - 

8-C18-CEN Fondo Amonestación pública N/A No - - - - - - - - - - - 

8-C20-CEN Fondo Amonestación pública N/A No - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo federal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 26 de abril de 2021.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 

                                                 
1 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/116194/CGor202012-15-rp-6-PES.pdf 
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SÍNTESIS del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes anuales 
de ingresos y gastos de las agrupaciones políticas nacionales, correspondiente al ejercicio dos mil diecinueve, identificada con la clave alfanumérica INE/CG654/2020. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG654/2020. 

SÍNTESIS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO 
DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS MIL 
DIECINUEVE, IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG654/20201. 

19.1 COORDINADORA CIUDADANA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1-C1, 1-C2 y 1-C3. Forma Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 

19.2. PRAXIS DEMOCRÁTICA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3-C1 Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

19.3 CENTRO POLÍTICO MEXICANO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C1 Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

19.4 UNIÓN NACIONAL SINARQUISTA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6-C1 Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/116155/CGor202012-15-rp-7.pdf 
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19.5 FUERZA DEL COMERCIO  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9-C1 Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

19.6. RENOVACIÓN NACIONAL 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp Medio Sentido CG Sanción Monto 

20-C1 Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

19.7. RICARDO FLORES MAGON 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

23-C2 Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

23-C1 Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

23-C3 Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

19.8. CONSEJO NACIONAL DE DESARROLLO INDÍGENA, C.O.N.A.D.I., A.C. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

25-C1 Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

25-C1BIS Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

19.9. A FAVOR DE MÉXICO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

28-C1 Forma Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 
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19.10. POPULAR SOCIALISTA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

31-C1 Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

19.11. CONSEJO NACIONAL DE ORGANIZACIONES 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

33-C1, 33-C2 y 

33-C3 
Forma 

Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

33-C4 Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

19.12 RUMBO A LA DEMOCRACIA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

34-C1 Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

34-C2 y 34-C3 Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

19.13 AGRUPACIÓN SOCIAL DEMOCRÁTICA  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

37-C1 Forma 
Pérdida de 

Registro 
- NO - - - - - - - - - - - 



 
174 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 19 de agosto de 2021 

19.14. UNIÓN NACIONAL DE CIUDADANOS 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp Medio Sentido CG Sanción Monto 

38-C1, 38-C2 y 

38-C3 
Forma 

Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

38-C4 Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

38-C5 Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

19.15. UNIDAD NACIONAL PROGRESISTA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

40-C1 Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

19.16. CONCIENCIA CIUDADANA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

41-C1, 41-C2 y 

41-C3 
Forma 

Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

19.17 ASOCIACIÓN PROFESIONAL INTERDISCIPLINARIA EN MÉXICO, ACCIÓN CIUDADANA APIMAC  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

43-C1 Forma Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 

19.18. FRENTE NACIONAL DE APOYO MUTUO (FNAM) 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

44-C1 Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 
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19.19. MOVIMIENTO NACIONAL DE ENLACES CIUDADANOS Y ORGANIZACIÓN SOCIAL 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

45-C1 Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

19.20. SENTIDO SOCIAL-MÉXICO (SS) 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

46-C1 Forma 
Pérdida de 

Registro 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

19.21. LEGALIDAD Y TRANSPARENCIA 1° 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

47-C1 Fondo 
Pérdida de 

Registro 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

19.22. ESPERANZA CIUDADANA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp Medio Sentido CG Sanción Monto 

48-C1 Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

48-C2 Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

19.23. ESTRUCTURA CIUDADANA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

50-C1 y 50-C2 Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 
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19.24. CONCORDIA HACIA UNA DEMOCRACIA SOCIAL 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

53-C1. Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

53-C1BIS Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

19.25. DEPORTE Y SOCIEDAD EN MOVIMIENTO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

54-C1 Forma Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 

19.26. FIDEL VELÁZQUEZ SÁNCHEZ 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

55-C2 Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

55-C1 Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

19.27. EXPRESIÓN LIBERAL DEMOCRÁTICA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

56-C1 Fondo 
Pérdida de 

Registro 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

19.28. MÉXICO ADELANTE 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

58-C1 y 58-C2 Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 
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19.29.ALA PROGRESISTA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

59-C1 y 59-C2 Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

59-C3 Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

19.30. NUEVA REVOLUCIÓN BLANCA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp Medio Sentido CG Sanción Monto 

61-C1 Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

19.31. EVOLUCIÓN POLÍTICA NACIONAL 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

66-C1 Forma 
Pérdida de 

Registro 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

19.32. PUEBLO REPUBLICANO COLOSISTA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

67-C1 Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

19.33. UNIDAD CÍVICA FELIPE CARRILLO PUERTO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

68-C1 Forma Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 
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19.34. AUTONOMÍA CAMPESINA, INDÍGENA Y POPULAR 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

69-C1, 69-C2 y 

69-C3 
Forma 

Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

69-C4 Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

19.35. FEDERACIÓN NACIONAL CÍVICA MEXICANA (ANTES FRENTE NACIONAL CIUDADANO EN MOVIMIENTO) 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

70-C1 Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

70-C2 Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

19.36. CONFÍO EN MÉXICO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

74-C1Bis Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

74-C1 Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

74-C2 Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 
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19.37. INICIATIVA GALILEOS 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

75-C1 Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

19.38. ALIANZA MEXICANA ALTERNATIVA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp Medio Sentido CG Sanción Monto 

79_C1 Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

19.39. FUERZA MIGRANTE 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

80-C1 Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

19.40. JUNTA DE MUJERES POLÍTICAS, A.C. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

26-C1 Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 05 de abril de 2021.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas derivado de la auditoría especial realizada a los 
rubros de activo fijo e impuestos por pagar del Partido Acción Nacional, de conformidad con lo ordenado en el Acuerdo CF/23/2019, identificada con la clave alfanumérica 
INE/CG656/2020. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG656/2020. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS DERIVADO 

DE LA AUDITORÍA ESPECIAL REALIZADA A LOS RUBROS DE ACTIVO FIJO E IMPUESTOS POR PAGAR DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO 

ORDENADO EN EL ACUERDO CF/23/2019, IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG656/2020.1 

18.1.1 Comité Ejecutivo Nacional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1-C6-CEN-IXP y 1-

C7-CEN-IXP. 
Forma Multa $1,612.00 No - - - - - - - - - - - 

 

18.2.1 Comité Ejecutivo Estatal de Coahuila 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1-C1-CO-IXP, 1-

C2-CO-IXP y 1-C3-

CO-IXP 

Forma Multa $2,418.00 No - - - - - - - - - - - 

 

18.2.2 Comité Ejecutivo Estatal de Durango 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1-C1-DG-IXP Fondo 
Reducción de 

ministración 
$38,408.17 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/116161/CGor202012-15-rp-8-PAN.pdf 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1-C2-DG-IXP Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,530.50 No - - - - - - - - - - - 

 

18.2.3 Comité Ejecutivo Estatal de Nayarit 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1-C2-NY Fondo 

Reducción de 

ministración 

$36,478.37 No - - - - - - - - - - - 

 

18.2.4 Comité Ejecutivo Estatal de Tlaxcala 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1-C1-TL-IXP Fondo 

Reducción de 

ministración 

$17,453.91 No - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 7 y 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las 

sanciones económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos 

de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 26 de abril de 2021.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas derivado de la auditoría especial realizada a los 
rubros de activo fijo e impuestos por pagar del Partido de la Revolución Democrática, de conformidad con lo ordenado en el Acuerdo CF/23/2019, identificada con la clave 
alfanumérica INE/CG658/2020. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG658/2020. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS DERIVADO 
DE LA AUDITORIA ESPECIAL REALIZADA A LOS RUBROS DE ACTIVO FIJO E IMPUESTOS POR PAGAR DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN EL ACUERDO CF/23/2019, IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG658/2020.1 

18.1.1 Comité Ejecutivo Nacional. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3-C6-CEN-IXP y 

3-C7-CEN-IXP. 
Forma Multa $1,612.00 NO - - - - - - - - - - - 

3-C2-CEN-IXP Fondo 
Reducción del 25% de la 

ministración 
$2,020,170.08 NO - - - - - - - - - - - 

3-C3-CEN-IXP Fondo 
Reducción del 25% de la 

ministración 
$6,944,560.16 NO - - - - - - - - - - - 

3-C4-CEN-IXP Fondo 
Reducción del 25% de la 

ministración 
$1,190,089.43 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.1 Comité Ejecutivo Estatal de Morelos. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3-C2-MO-IXP y 3-

C4-MO-IXP 
Forma Multa $1,612.00 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.2 Comité Ejecutivo Estatal de San Luis Potosí. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3-C1-SL-IXP Forma Multa $806.00 NO - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 05 de abril de 2021.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 

                                                 
1 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/116163/CGor202012-15-rp-8-PRD.pdf 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas derivado de las auditorías especiales realizada a 
los rubros de activo fijo e impuestos por pagar del Partido del Trabajo, de conformidad con lo ordenado en el Acuerdo CF/023/2019. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG659/2020. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS DERIVADO 

DE LAS AUDITORÍAS ESPECIALES REALIZADA A LOS RUBROS DE ACTIVO FIJO E IMPUESTOS POR PAGAR DEL PARTIDO DEL TRABAJO, DE CONFORMIDAD CON LO 

ORDENADO EN EL ACUERDO CF/023/20191 

18.1.1 Comité Ejecutivo Nacional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusiónes 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C1-CEN-IXP, 

4-C4-CEN-IXP, 

4-C8-CEN-IXP, 

4-C9-CEN-IXP y  

4-C10-CEN-IXP. 

Forma Multa $4,030.00 No - - - - - - - - - - - 

4-C2-CEN-IXP Fondo 

Reducción de 

ministración 

$1,233,882.83 No - - - - - - - - - - - 

4-C6Bis-CEN-IXP Fondo 

Reducción de 

ministración 

$696,464.60 No - - - - - - - - - - - 

4-C3-CEN-IXP Fondo Multa $173,612.40 No - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones determinadas con base en la 

capacidad económica federal y los recursos obtenidos de las mismas, serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 5 de abril de 2021.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 

                                                 
1 Visible en https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/116165/CGor202012-15-rp-8-PT.pdf  
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TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
ACUERDO dictado por el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en sesión extraordinaria de 
doce de agosto de dos mil veintiuno, por el que se establecen los Lineamientos para las medidas de seguridad  
e higiene que adoptará el personal de este Órgano Colegiado y la aplicación del protocolo sanitario en las salas y 
unidades administrativas que integran este Órgano Colegiado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

ACUERDO DICTADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, EN SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 

LINEAMIENTOS PARA LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD E HIGIENE QUE ADOPTARA EL PERSONAL DE ESTE 

ÓRGANO COLEGIADO Y LA APLICACIÓN DEL PROTOCOLO SANITARIO EN LAS SALAS Y UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN ESTE ÓRGANO COLEGIADO. 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO. Con motivo de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19) y, en seguimiento a las 
recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Gobierno Federal; el Pleno de este 
Tribunal en sesiones extraordinarias de once, dieciocho y veinticinco de enero, nueve y quince de febrero de 
dos mil veintiuno, así como en la sesión ordinaria de uno de junio del mismo año, adoptó las medidas 
conducentes, a fin de procurar la seguridad para la salud de sus trabajadores y, eventualmente, del público 
usuario que visita las instalaciones del edificio sede de este Órgano Jurisdiccional. 

SEGUNDO. Mediante acuerdo de quince de febrero de dos mil veintiuno, dictado por el Pleno de este 
Órgano Jurisdiccional, en Sesión virtual extraordinaria, se aprobó el Adendum al Protocolo Sanitario para el 
Reinicio de Actividades en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, el cual, entró en vigor a partir del 
dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, siendo de observancia obligatoria; por lo que, el mismo se cumplirá y 
respetará por todos los servidores públicos adscritos a este Tribunal, así como las personas visitantes que 
ingresen y permanezcan en el edificio sede y el inmueble del archivo de concentración, en los horarios de 
trabajo; lo anterior, con la finalidad de neutralizar en medida de lo posible, el riesgo de contagio del  
SARS-CoV2 (COVID-19); asimismo, salvaguardar la salud de los trabajadores y usuarios del Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. 

TERCERO. Por otra parte, por acuerdo dictado por el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje, en sesión ordinaria de seis de julio de dos mil veintiuno, por el que se amplía el periodo de 
aplicación y vigencia de los lineamientos sanitarios en las Salas y Unidades Administrativas que integran este 
órgano colegiado, establecidos en el acuerdo de veintisiete de julio de dos mil veinte, así como, su última 
adecuación de seis de julio de dos mil veintiuno, por el que se estableció lo siguiente: 

“UNICO. El Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje amplía el periodo de 
aplicación y vigencia de las medidas establecidas en los acuerdos de veintisiete de julio, y 
sus diversas adecuaciones, siendo la última el uno de junio de dos mil veintiuno, publicados 
en el Boletín Laboral Burocrático al siguiente día hábil de su aprobación, hasta el treinta y 
uno de julio de dos mil veintiuno; lo anterior, en términos de lo expuesto y fundado en la 
parte considerativa de la presente resolución.”. 

CUARTO.- El artículo 123 constitucional, apartado B, fracción XII, primer párrafo, establece: 

“Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 
promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

(...) 

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

(...) 

XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos a un Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje integrado según lo prevenido en la ley reglamentaria.” 

Como se puede advertir, el precepto constitucional transcrito establece que los conflictos individuales, 
colectivos o intersindicales serán sometidos al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Por su parte, el artículo 124 “A” de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, la 
competencia del Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, el cual, para mayor referencia a 
continuación se transcribe: 
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“Artículo 124-A.- Al Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje corresponde: 

I.- Expedir el Reglamento Interior y los manuales de organización del Tribunal; 

II.- Uniformar los criterios de carácter procesal de las diversas Salas, procurando evitar 
sustenten tesis contradictorias; 

III.- Tramitar y resolver los asuntos a que se refieren las fracciones II, III, IV y V del artículo 
anterior; 

IV.- Determinar, en función de las necesidades del servicio, la ampliación de número de 
Salas y de Salas Auxiliares que requiera la operación del Tribunal, y 

V.- Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables.” 

Finalmente, los artículos 3, 6 y 8, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 
disponen: 

“Artículo 3.- El Tribunal es autónomo, con plena jurisdicción y competencia para tramitar y 
resolver los asuntos a que se refieren las Leyes Reglamentarias del Apartado "B" del 
Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

(...) 

Artículo 6.- El Pleno es el órgano supremo del Tribunal y sus disposiciones son 
obligatorias. 

(...) 

Artículo 8.- Al Pleno corresponde: 

I.- Determinar, en función de las necesidades del servicio, la ampliación del número de 
Salas, Unidades Administrativas y Departamentos que requiera la operación del Tribunal; 

II.- Conocer y aprobar en su caso el Informe Anual de Actividades del Presidente del 
Tribunal; 

III.- Nombrar, remover y suspender a los trabajadores del Tribunal en los términos de la Ley, 
de este Reglamento y de las Condiciones Generales de Trabajo; 

IV.- Imponer a los servidores públicos del Tribunal las correcciones disciplinarias por faltas 
que se cometan en el desempeño de sus funciones, así como las sanciones que procedan 
en términos de las quejas o denuncias que presenten los particulares por conducto de la 
Controlaría Interna del Tribunal; 

V.- Fijar el calendario oficial de labores del Tribunal, procurando hacerlo coincidir con el del 
Poder Judicial de la Federación; y 

VI.- Las demás atribuciones que le confieran las disposiciones legales aplicables. 

En este contexto, de las disposiciones legales transcritas se desprende que el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje es un Órgano autónomo, con plena jurisdicción y competencia para tramitar y resolver 
los asuntos a que se refieren las Leyes Reglamentarias del Apartado "B" del Artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, que el Pleno es el Órgano Supremo del Tribunal y se 
encuentra facultado, entre otras, para dictar las medidas necesarias para el correcto funcionamiento  
del propio Tribunal. 

QUINTO. Con el propósito de lo referido en el acuerdo único del proveído de seis de julio de dos mil 
veintiuno, en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, las Salas y Unidades Administrativas que lo 
integran, este Órgano Colegiado reiniciará de sus actividades, operando con el personal adscrito a ellas, de 
manera presencial conforme lo establezca la Dirección General de Administración de este Órgano Colegiado, 
en apego al ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS CRITERIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE 
LOS RECURSOS HUMANOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL CON EL OBJETO DE REDUCIR EL RIESGO DE CONTAGIO Y DISPERSIÓN DEL 
CORONAVIRUS SARS-COV-2, emitido por la Secretaría de la Función Pública y publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el treinta de julio de dos mil veintiuno. 

SEXTO. Asimismo, aunado a lo anterior, la Secretaría de Salud, emitió el ACUERDO POR EL QUE SE DA 
A CONOCER EL MEDIO DE DIFUSIÓN DE LA NUEVA METODOLOGÍA DEL SEMÁFORO POR REGIONES 
PARA EVALUAR EL RIESGO EPIDEMIOLÓGICO QUE REPRESENTA LA ENFERMEDAD GRAVE DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA COVID-19, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de julio de 
dos mil veintiuno, el cual señala en su artículo segundo lo siguiente: 
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“ARTÍCULO SEGUNDO.- Las personas a quienes se haya administrado un esquema de 
vacunación contra el virus SARS-CoV2 y habiendo transcurrido dos semanas posteriores a 
la aplicación de la última dosis, no serán consideradas dentro de la población en situación 
de vulnerabilidad para contraer dicha enfermedad grave de atención prioritaria.” 

SÉPTIMO. Las Salas y Unidades Administrativas que integran este Tribunal, en colaboración con el 
personal de protección federal y de salud adscritos a la Dirección General de Administración, serán las 
encargadas de verificar qué se lleve a cabo el cumplimiento de las medidas sanitarias establecidas en el 
Protocolo Sanitario, únicamente, respecto de los servidores públicos y los usuarios que ingresen a este 
inmueble. 

OCTAVO. Este Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje establece con base en los Acuerdos citados en 
los considerandos sexto y séptimo, los siguientes lineamientos para la reincorporación del personal adscrito a 
este Órgano Colegiado: 

A) El personal que se encuentra laborando en las instalaciones de este Tribunal, deberá entregar a más 
tardar el día veinte de agosto de dos mil veintiuno, a la Dirección de Recursos Humanos, el 
comprobante que acredite que concluyeron el proceso de vacunación contra el COVID-19. 

B) Para los trabajadores que se encuentren laborando en las instalaciones de este Tribunal, que aún no 
concluyan con el esquema de vacunación, deberá entregar la constancia de recepción de la primera 
dosis a más tardar el día veinte de agosto de dos mil veintiuno. 

C) Para aquellos trabajadores que se encuentren laborando en las instalaciones de este Tribunal, y que 
aún no reciben el esquema de vacunación, deberán presentar a más tardar el día veinte de agosto 
de dos mil veintiuno, prueba negativa de detección del virus SARS-CoV2, de no más de tres días 
transcurridos a partir de que se haya realizado la misma. 

D) Para aquellos trabajadores que se encuentren laborando en las instalaciones de este Tribunal, que 
no es su deseo recibir el esquema de vacunación contra el virus SARS-CoV2, deberán presentar 
cada mes prueba negativa de detección del virus SARS-CoV2, de no más de tres días transcurridos 
a partir de que se haya realizado la misma, ello atendiendo a lo dispuesto en el artículo 66, 
fracciones IV y XIII de las Condiciones Generales de Trabajo de este Tribunal, así como en los 
LINEAMIENTOS PARA IMPLENTAR EL TRABAJO SEGURO COMO MEDIDA DE PREVENCIÓN 
POR CONTAGIO POR SARS-CoV-2 DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, en su inciso [o], del apartado de Disposiciones Generales. 

E) Para aquellos trabajadores que por condición de salud particular no puedan recibir el esquema de 
vacunación contra el virus SARS-CoV2, quedará a consideración de los Magistrados Presidentes  
de Salas y Titulares de las Unidades Administrativas, el que realicen el desempeño de sus funciones 
desde su domicilio, con la supervisión de los superiores jerárquicos, para el buen desempeño  
de la labor. 

 Derivado de lo anterior, la información respectiva deberá ser presentada ante la Dirección General de 
Administración y la Dirección de Recursos Humanos, para efectos de registro de incidencias de los 
trabajadores. 

F) El personal que se encuentre laborando en las instalaciones de este Órgano Colegiado, podrá asistir 
en días alternados y horarios escalonados, quedando lo anterior a discreción de los Magistrados 
Presidentes de Salas y Titulares de las Unidades Administrativas; y atendiendo a las necesidades del 
servicio, para lo cual la información respectiva deberá ser presentada ante la Dirección General de 
Administración y la Dirección de Recursos Humanos, para efectos de registro de incidencias de los 
trabajadores. 

 Haciendo mención, que en aquellos días en que los trabajadores no asistan a las instalaciones de 
este Tribunal, deberán seguir con el desempeño de sus funciones en la medida de lo posible y viable, 
desde sus domicilios, con la supervisión de los superiores jerárquicos, para el buen desempeño 
de la labor. 

G) El personal con síntomas y/o resultado positivo a prueba de virus SARS-CoV2, no asistirá a las 
instalaciones de este Tribunal y deberá dar aviso inmediatamente a su superior jerárquico inmediato, 
a fin de que éste último, notifique a la Dirección General de Administración, para que instruya a la 
Dirección de Recursos Humanos y Dirección de Recursos Materiales, a fin de que realicen las 
medidas necesarias de higiene y seguridad, en atención al protocolo sanitario respectivo. 

 El trabajador deberá tramitar su licencia médica ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, y debiéndola hacer llegar a través de persona diversa, a la Dirección de 
Recursos Humanos. 
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H) Los Magistrados Presidentes de Salas y Titulares de Unidades Administrativas que integran este 
Órgano Colegiado, a petición de la Dirección General de Administración, deberán recabar la 
información del personal a su cargo, referente a la fecha en que se aplicó la última dosis de la 
vacuna contra el virus SARS-CoV2, así como, en su caso, si se encuentra infectado con dicho virus. 

 La misma deberá ser comunicada a la Dirección General de Administración, para que se haga del 
conocimiento a las áreas a su cargo, para los efectos correspondientes. 

I) En caso de que los trabajadores sean omisos en acatar lo referido en los incisos que anteceden, se 
efectuarán las medidas necesarias que establecen el Reglamento Interno del Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje y las Condiciones Generales de Trabajo de este Tribunal, para el 
cumplimiento de los mismos. 

J) Atendiendo a lo anterior, se dará la atención al público en las Salas, en la Procuraduría y en la 
Secretaría General de Acuerdos, conforme al último dígito del número de expediente, es decir, el 
número de expediente que le fue asignado, no así, respecto del año en que se registró dicho asunto, 
en la siguiente forma: 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

EXPEDIENTES CON 
TERMINACIÓN 

1 y 2 3 y 4 5 y 6 7 y 8 9 y 0 

 

Considerando que las citas para la consulta de expedientes se deberá realizar a través del sistema de 
citas electrónicas, debiendo ingresar en la página oficial del Tribunal, www.tfca.gob.mx, accesando al módulo 
denominado citas. 

El procedimiento para la obtención de cita será el siguiente: 

a) La persona usuaria interesada ingresará a la página de internet del Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje y desde la ventanilla autorizada de solicitud de cita. 

b) Una vez posicionado tendrá que llenar el formulario con todos los datos correspondientes de 
identificación necesarios para que mediante un correo electrónico señalado por las partes se les 
contestará de parte de cada una de las Salas, respecto del asunto del que se trate, para lo cual se 
establecerá con el personal de las Salas que disponga mediante una agenda el día y la hora en la 
que se podrá realizar la consulta del expediente, o bien, la asignación de la información que el 
usuario requiera de la sala, para lo cual en caso de ser procedente se podrá realizar la cita en las 
instalaciones del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

c) Dentro del llenado de la información los usuarios deberán de enviar escaneada la cédula profesional 
o identificación oficial con fotografía y datos biométricos, que dé certeza al Tribunal que la parte que 
promueve tiene interés legal y legítimo en el asunto. 

d) La Sala designará al personal que dará seguimiento a la agenda y programación de los servicios. 

e) En caso de que las partes pierdan la cita o no asistan a la misma, deberán agendar una nueva dentro 
del portal electrónico del Tribunal, y la Sala de conocimiento establecerá la fecha y hora de la 
próxima diligencia. 

f) De acuerdo al asunto de interés se deberá de señalar la Sala donde se encuentra radicado el asunto, 
señalar el número de expediente, y/o cuaderno. 

g) Deberá de indicarse si se tiene carácter de actor o demandado en el asunto, deberá establecer un 
correo electrónico con la finalidad de que se identifique y, así pueda recibir y oír la notificación por 
ese medio, respecto de la cita que fue requerida. 

h) Indicar un número de teléfono y agrega una digitalización de una identificación oficial con fotografía y 
firma legible. 

i) Se manifestará una breve narración de qué es lo que se desea conocer en el asunto de que se trate. 

j) La Dirección de Informática Jurídica, tendrá personal de apoyo para las Salas que requieran de la 
asistencia tecnológica para el desahogo de las diligencias, referentes a las citas requeridas por los 
usuarios. 

k) Con el objeto evitar la concentración de personas para neutralizar en medida de lo posible, el riesgo 
de contagio del SARS-CoV2 (COVID-19) y salvaguardar la salud de los trabajadores y usuarios del 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, la Oficialía de Partes de este Órgano Colegiado tendrá 
un horario de atención al público de las 9:00 a las 15:30 horas, de lunes a viernes; asimismo, la 
recepción de promociones, oficios y documentos se llevará a cabo conforme al último dígito del 
número de expediente; no así del año, el cual será en la siguiente forma: 



188 DIARIO OFICIAL Jueves 19 de agosto de 2021 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

EXPEDIENTES CON 
TERMINACIÓN 

1 y 2 3 y 4 5 y 6 7 y 8 9 y 0 

 

Siendo importante señalar que quedan exceptuadas de la medida anterior, aquellas promociones que 
tengan establecido un término legal para su presentación, así como las demandas y solicitudes iniciales. 

K) Se hace del conocimiento a los trabajadores que quedan prohibidas las reuniones y/o festejos en las 
instalaciones de este Tribunal, ello, en atención a las medidas de higiene y del protocolo sanitario 
correspondiente. 

NOVENO.- En el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, estarán disponibles las medidas de higiene, 
filtros sanitarios, supervisión de sana distancia, sanitización y vigilancia por parte del personal de Protección 
Civil y Protección Federal para la portación de cubre boca de todas y cada una de las personas que se 
encuentren en el inmueble. 

DÉCIMO.- El Órgano Interno de Control de este Tribunal, vigilará la debida aplicación de lo establecido en 
los considerados del presente acuerdo, en cumplimiento a lo señalado en el artículo sexto del acuerdo de la 
Secretaría de la Función Pública de treinta de julio del año en curso, citado en párrafos que anteceden. 

Con base en lo expuesto en los considerandos que anteceden y, con fundamento en los artículos 3, 6 y 8 
del Reglamento Interior del propio Tribunal, en relación con el artículo 124 “A” de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, se emite el siguiente: 

ACUERDO: 

ÚNICO. El Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje establece los lineamientos para las 
medidas de seguridad e higiene que adoptará el personal y la aplicación del protocolo sanitario en las Salas y 
Unidades Administrativas que integran este Órgano Colegiado; lo anterior, en términos de lo expuesto y 
fundado en la parte considerativa de la presente resolución. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. El presente entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Laboral 
Burocrático. 

Asimismo, publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Las medidas establecidas en el presente acuerdo estarán vigentes según las disposiciones 
emitidas por la Dirección General de Administración de este Órgano Colegiado y hasta que la evolución de la 
situación de salud en la Ciudad de México y, en su caso, en las disposiciones que ordene el Gobierno 
Federal, por conducto de la Secretaría de la Función Pública, Secretaría de Salud o el Consejo de Salubridad 
General, permitan la reanudación de actividades al cien por ciento, para los trabajadores y público usurario. 

Así lo resolvieron por U N A N I M I D A D de votos, los Magistrados presentes en el Pleno del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, en sesión celebrada en esta fecha.- El Presidente del Tribunal.- El 
Secretario General de Acuerdos.- Doy fe. 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE:  

CERTIFICA : 

Que este acuerdo mediante el cual, el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en sesión 
celebrada el doce de agosto de dos mil veintiuno, establece los Lineamientos para las medidas de seguridad e 
higiene que adoptará el personal de este Órgano colegiado y la aplicación del Protocolo Sanitario en las Salas 
y Unidades Administrativas que integran el mismo, fue aprobado por unanimidad de votos de los Señores 
Magistrados: Plácido Humberto Morales Vázquez, Rufino H León Tovar, Eduardo Laris González, Ismael Cruz 
López, Salvador Oyanguren Guedea, José Luis Amador Morales Gutiérrez, José Roberto Córdova Becerril, 
Miguel Ángel Gutiérrez Cantú, Patricia Isabella Pedrero Duarte, Janitzio Ramón Guzmán Gutiérrez, Mario 
Emilio Garzón Chapa, Nicéforo Guerrero Reynoso, Humberto Cervantes Vega, Carlos Francisco Quintana 
Roldán, María de Rosario Jiménez Moles, Rocío Rojas Pérez, Alfredo Freyssinier Álvarez, Mónica Arcelia 
Güicho González, Pedro José Escarcega Delgado, Fernando Ignacio Tovar y de Teresa, Jorge Arturo Flores 
Ochoa, Eduardo Arturo Hernández Castillón, Israel Requena Palafox, Álan Eduardo González Zebadúa y 
Ángel Humberto Félix Estrada.- En la Ciudad de México, a los trece días del mes de agosto de dos mil 
veintiuno.- Doy fe. 

El Secretario General de Acuerdos, José Amauri Martínez Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ACUERDO dictado por el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en sesión ordinaria de diez de 
agosto de dos mil veintiuno, por el que se emite la ampliación del pronunciamiento respecto de la vigencia de las 
constancias o tomas de nota de las directivas sindicales registradas ante este Tribunal, con motivo de la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

ACUERDO DICTADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, EN SESIÓN 

ORDINARIA DE DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, POR EL QUE SE EMITE LA AMPLIACIÓN DEL 

PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LA VIGENCIA DE LAS CONSTANCIAS O TOMAS DE NOTA DE LAS DIRECTIVAS 

SINDICALES REGISTRADAS ANTE ESTE TRIBUNAL, CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 

POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19). 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO. Con motivo de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19) y, en seguimiento a las 
recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Gobierno Federal; el Pleno de este 
Tribunal en sesiones extraordinarias de diecinueve y veintiséis de marzo, dieciséis y veintinueve de abril, 
veintiocho de mayo, once y veintinueve de junio y diez de diciembre de dos mil veinte, así como once, 
dieciocho y veinticinco de enero, nueve de febrero, nueve de marzo, seis de abril, seis de mayo, uno de junio 
y seis de julio de dos mil veintiuno, adoptó las medidas conducentes, a fin de procurar la seguridad en la salud 
de sus trabajadores y, eventualmente, del público usuario que visita las instalaciones del edificio sede de este 
Órgano Jurisdiccional. 

SEGUNDO. Que por acuerdo dictado el seis de julio de dos mil veintiuno, se aprobó la ampliación del 
periodo de vigencia y aplicación de las medidas sanitarias establecidas, publicado en el Boletín Laboral 
Burocrático el siete de julio del año en curso, hasta el treinta y uno de julio del mismo año. 

TERCERO. El artículo 123 constitucional, apartado B, fracción XII, primer párrafo, establece: 

“Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 
promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

(...) 

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

(...) 

XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos a un Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje integrado según lo prevenido en la ley reglamentaria.” 

Como se puede advertir, el precepto constitucional transcrito establece que los conflictos individuales, 
colectivos o intersindicales serán sometidos al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Por su parte, los artículos 124 y 124 “A” de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
establecen la competencia del Pleno del propio Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, mismos que para 
mayor referencia, a continuación, se transcriben: 

“Artículo 124.- El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje será competente para: 

I.- Conocer de los conflictos individuales que se susciten entre titulares de una dependencia 
o entidad y sus trabajadores. 

II.- Conocer de los conflictos colectivos que surjan entre el Estado y las organizaciones de 
trabajadores a su servicio; 

III.- Conceder el registro de los sindicatos o, en su caso, dictar la cancelación del mismo; 

IV.- Conocer de los conflictos sindicales e intersindicales, y 

V.- Efectuar el registro de las Condiciones Generales de Trabajo, Reglamentos de 
Escalafón, Reglamentos de las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene y de los 
Estatutos de los Sindicatos. 

Artículo 124-A.- Al Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje corresponde: 

I.- Expedir el Reglamento Interior y los manuales de organización del Tribunal; 

II.- Uniformar los criterios de carácter procesal de las diversas Salas, procurando evitar 
sustenten tesis contradictorias; 
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III.- Tramitar y resolver los asuntos a que se refieren las fracciones II, III, IV y V del 
artículo anterior; 

IV.- Determinar, en función de las necesidades del servicio, la ampliación de número de 
Salas y de Salas Auxiliares que requiera la operación del Tribunal, y 

V.- Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables.” 

Finalmente, los artículos 3, 6 y 8, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 
disponen: 

“Artículo 3.- El Tribunal es autónomo, con plena jurisdicción y competencia para tramitar y 
resolver los asuntos a que se refieren las Leyes Reglamentarias del Apartado "B" del 
Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

(...) 

Artículo 6.- El Pleno es el órgano supremo del Tribunal y sus disposiciones son 
obligatorias. 

(...) 

Artículo 8.- Al Pleno corresponde: 

I.- Determinar, en función de las necesidades del servicio, la ampliación del número de 
Salas, Unidades Administrativas y Departamentos que requiera la operación del Tribunal; 

II.- Conocer y aprobar en su caso el Informe Anual de Actividades del Presidente del 
Tribunal; 

III.- Nombrar, remover y suspender a los trabajadores del Tribunal en los términos de la Ley, 
de este Reglamento y de las Condiciones Generales de Trabajo; 

IV.- Imponer a los servidores públicos del Tribunal las correcciones disciplinarias por faltas 
que se cometan en el desempeño de sus funciones, así como las sanciones que procedan 
en términos de las quejas o denuncias que presenten los particulares por conducto de la 
Controlaría Interna del Tribunal; 

V.- Fijar el calendario oficial de labores del Tribunal, procurando hacerlo coincidir con el del 
Poder Judicial de la Federación; y 

VI.- Las demás atribuciones que le confieran las disposiciones legales aplicables. 

De las disposiciones legales transcritas se desprende que el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 
es un Órgano autónomo, con plena jurisdicción y competencia para tramitar y resolver los asuntos a que se 
refieren las Leyes Reglamentarias del Apartado "B" del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; asimismo, que el Pleno es el Órgano Supremo del Tribunal y se encuentra facultado, entre 
otras, para dictar las medidas necesarias para el correcto funcionamiento del propio Tribunal. 

CUARTO. En este Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje existen registrados 167 Sindicatos, entre 
otros, el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), el Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Secretaría de Salud (SNTSA) y el Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México 
(SUTGCDMX). 

QUINTO. El Título Cuarto de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, establece que las 
organizaciones sindicales actúan en representación de sus agremiados para el estudio, mejoramiento y 
defensa de sus derechos; asimismo, que dichas organizaciones sindicales deben registrarse ante este 
Tribunal a efecto de que se les expida la toma de nota correspondiente con el objeto de que estén en aptitud 
de acreditar ante autoridades y particulares la representación que ejercen. 

En este contexto, como se estableció en el primer considerando de la presente resolución, derivado de las 
medidas sanitarias que se han implementado a nivel nacional para hacer frente a la pandemia del virus  
SARS-CoV2 (COVID-19), resulta evidente que diversas organizaciones sindicales registradas ante este 
Tribunal, se han enfrentado a la imposibilidad de elegir y/o solicitar el registro de sus directivas; por lo que, en 
su caso, estarían en riesgo de no contar con su constancia o toma de nota correspondiente. 

SEXTO. En virtud de que prevalecen las condiciones de emergencia sanitaria en la mayoría de los 
Estados de la República Mexicana, el Pleno de este Tribunal con el objeto de no dejar en estado de 
indefensión a los Sindicatos que tiene registrados, previa solicitud de la organización sindical en la que se 
advierta que los órganos de gobierno correspondientes determinaron lo conveniente, proveerá lo que en 
derecho corresponda, respecto de la vigencia de las constancias o tomas de nota de las directivas sindicales 
previamente registradas, atendiendo a las particularidades de cada caso. 
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SÉPTIMO. Mediante acuerdo general 9/2021, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma 
y adiciona el similar 21/2020, relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos 
jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia, y las 
personas en situación de vulnerabilidad, emitido por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de cuatro 
de agosto de dos mil veintiuno, se aprobó lo siguiente: 

“ÚNICO. Se reforman los artículos 1; 14, fracción I; y se adiciona un último párrafo al 
artículo 19 del Acuerdo General 21/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales 
ante la contingencia por el virus COVID-19, para quedar como sigue: 

“Artículo 1. Vigencia. Con el objetivo de reanudar en su totalidad las actividades 
jurisdiccionales dentro del Poder Judicial de la Federación (en adelante "PJF"), mientras se 
garantiza la continuidad de las medidas tendientes a evitar la concentración de personas y 
la propagación del virus Covid-19, del 3 de agosto de 2020 al 31 de octubre de 2021, la 
actividad jurisdiccional se sujetará a las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

Con base en lo expuesto en los considerandos que anteceden y, con fundamento en los artículos 3, 6 y 8 
del Reglamento Interior del propio Tribunal, en relación con los artículos 124 y 124 “A” de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, se emite el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. El Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje con el objeto de no dejar en estado de 
indefensión a los Sindicatos que tiene registrados, previa solicitud de la organización sindical en la que se 
advierta que los órganos de gobierno correspondientes determinaron lo conveniente, respecto de la vigencia 
de las constancias o tomas de nota de las directivas sindicales previamente registradas, atendiendo a las 
particularidades de cada caso, ante la emergencia sanitaria que prevalece en el país, ello considerando que 
las mismas serán extendidas hasta el treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno. 

SEGUNDO. Considerando lo anterior, que una vez que existan las condiciones sanitarias necesarias, 
según lo establezca la Secretaría de Salud o el Consejo de Salubridad General, se realizarán las elecciones 
correspondientes, según lo estipulado en el artículo 69 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y la norma estatutaria respectiva. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y Boletín Laboral Burocrático. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y su vigencia estará 
sujeta a la evolución del semáforo epidemiológico en la Ciudad de México y, en su caso, a las disposiciones 
que ordene el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Salud o el Consejo de Salubridad General. 

Así lo resolvió por U N A N I M I D A D de votos, el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 
en sesión celebrada en esta fecha.- El Presidente del Tribunal.- El Secretario General de Acuerdos.- Doy fe. 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE:  

CERTIFICA : 

Que este acuerdo mediante el cual, el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en sesión 
celebrada el diez de agosto de dos mil veintiuno, emite la ampliación del pronunciamiento respecto de la 
vigencia de las constancias o tomas de nota de las Directivas Sindicales registradas ante este Tribunal, con 
motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), fue aprobado por 
unanimidad de votos de los Señores Magistrados: Plácido Humberto Morales Vázquez, Rufino H León Tovar, 
Eduardo Laris González, Ismael Cruz López, Salvador Oyanguren Guedea, José Luis Amador Morales 
Gutiérrez, José Roberto Córdova Becerril, Miguel Ángel Gutiérrez Cantú, Patricia Isabella Pedrero Duarte, 
Janitzio Ramón Guzmán Gutiérrez, Mario Emilio Garzón Chapa, Nicéforo Guerrero Reynoso, Humberto 
Cervantes Vega, Carlos Francisco Quintana Roldán, María de Rosario Jiménez Moles, Rocío Rojas Pérez, 
Alfredo Freyssinier Álvarez, Mónica Arcelia Güicho González, Pedro José Escarcega Delgado, Fernando 
Ignacio Tovar y de Teresa, Jorge Arturo Flores Ochoa, Eduardo Arturo Hernández Castillón, Israel Requena 
Palafox, Álan Eduardo González Zebadúa y Ángel Humberto Félix Estrada.- En la Ciudad de México, a los 
trece días del mes de agosto de dos mil veintiuno.- Doy fe. 

El Secretario General de Acuerdos, José Amauri Martínez Gutiérrez.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica internacional bajo la Cobertura de Tratados LA-007000998-E151-2021, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx; a partir del día 16 de agosto de 2021, por lo que la adquisición de la 
convocatoria será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000998-E151-2021.
Objeto de la Licitación. Adquisición de refacciones y consumibles para el 

mantenimiento preventivo y correctivo a la maquinaria de 
la Fábrica de Calzado. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet. 16 de agosto de 2021.
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 20 de agosto de 2021. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 27 de agosto de 2021. 
Fallo. 10:00 horas, 3 de septiembre de 2021. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 16 DE AGOSTO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 

GRAL. BGDA. D.E.M. ROBERTO CLAUDIO DEL ROSAL IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 510180) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados número LA-007000998-E155-2021,  
cuya convocatoria contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html; a partir del día 13 de agosto de 2021, en la 
inteligencia que no habrá copia impresa de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud 
de que el carácter de la presente licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y 
la participación de los licitantes será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000998-E155-2021 
Objeto de la Licitación. “Adquisición de Placas Balísticas Stand Alone Nivel 

Especial FAVE 01” 
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 13 Ago. 2021. 
Visita a Instalaciones. Ninguna. 
Junta de Aclaraciones. 9:00 horas, 1/o. Sep. 2021. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 22 Sep. 2021. 
Fallo. 12:00 horas, 12 Oct. 2021. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 13 DE AGOSTO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 

GRAL. BGDA. D.E.M. ROBERTO CLAUDIO DEL ROSAL IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 510181) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA MIXTA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Mixta internacional bajo la Cobertura de Tratados LA-007000998-E165-2021, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx; a partir del día 16 de agosto de 2021, por lo que la adquisición de la 
convocatoria será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000998-E165-2021. 
Objeto de la Licitación. contratación del servicio de transferencia de tecnología 

para la fabricación de cascos antifragmento tipo ACH en 
la Dirección General de Fábricas de Vestuario y Equipo 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 16 de agosto de 2021. 
Visita de campo. 10:00 horas, 1/o. de septiembre de 2021. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 8 de septiembre de 2021. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 08:00 horas, 28 de septiembre de 2021. 
Fallo. 13:00 horas, 18 de octubre de 2021. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 16 DE AGOSTO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 

GRAL. BGDA. D.E.M. ROBERTO CLAUDIO DEL ROSAL IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 510179) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono:   
55-55-89-61-11 y 55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-007000997-E378-2021. 

Objeto de la Licitación Adquisición de productos minerales no metálicos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17-Agosto-2021. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

24-Agosto-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

2-Septiembre-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 20-Septiembre-2021, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 17 DE AGOSTO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M. JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 510199) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono:  
55-55-89-61-11 y 55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-007000997-E379-2021. 

Objeto de la Licitación Vidrio blindado. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17-Agosto-2021. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

25-Agosto-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

2-Septiembre-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 17-Septiembre-2021, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 17 DE AGOSTO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M. JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 510193) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria  
a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como  
la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible 
para su consulta en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en  
Av. Industria Militar No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez,  
México, Teléfono: 55-55-89-61-11 y 55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 
a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
No. LA-007000997-E380-2021.

Objeto de la Licitación Contratación de mantenimiento especializado a pantógrafo 
de plasma marca MULTICAM serie No. 6-505-P7336.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 17-Agosto-2021.
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas.

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

25-Agosto-2021, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

2-Septiembre-2021, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 14-Septiembre-2021, 13:00 horas.
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 17 DE AGOSTO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M. JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 510195) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E854-2021. 
Objeto de la licitación “Contratación de servicios de reparación a 02 (dos) motores 

para los helicópteros MI-17”. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 17 de agosto de 2021. 
Visita a Instalaciones De conformidad a la convocatoria. 
Junta de Aclaraciones 09:00 Hs., 24 de agosto de 2021. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 09:00 Hs., 31 de agosto de 2021. 
Fallo 11:00 Hs., 13 de septiembre de 2021. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M. SAUL HIRAM PARRA DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 510185) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas electrónicas nacionales número LA-016B00034-E33-2021, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Libramiento Emilio Portes Gil No. 200, Col. Miguel Alemán,  
C.P. 87030 Cd, Victoria, Tamaulipas, teléfono: 01 834 1 20 00 02 y 01 834 1 20 00 06, los días Lunes a 
Viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Análisis y Muestreo de Calidad del Agua en Atención Ante 
Emergencias Hidroecológicas o Contingencia Ambiental 
(Estados de Tamaulipas, San Luis Potosí e Hidalgo). 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria LA-016B00034-E33-2021 
Fecha de publicación en CompraNet 19/08/2021 
Junta de aclaraciones 26/08/2021 12:00 horas 
Visita a instalaciones Sin visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/09/2021 12:00 horas 
Fallo 14/09/2021 12:00 horas 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 
C.P. JUAN MAXIMILIANO PEREZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 510216) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-016B00985-E84-2021 cuya 

convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en  

Avenida Insurgentes Sur No. 2416, Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, Teléfono (55) 5174 4000, extensión 1952, de lunes a 

viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de 

proposiciones. 

 

Invitación No. LO-016B00985-E84-2021 Control Interno 84-PEF-OP 

Descripción “Supervisión técnica, administrativa, financiera y control de calidad de las obras del Proyecto Hidrológico para 

Proteger a la Población de Inundaciones y Aprovechar Mejor el Agua (PROHTAB), en los municipios de 

Macuspana, Nacajuca y Jonuta, en el estado de Tabasco, 2021”.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 18 de agosto de 2021 

Visita al sitio de realización de los trabajos 24 de agosto de 2021, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  26 de agosto de 2021, 17:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de septiembre de 2021, 10:00 horas 

Fallo 22 de septiembre de 2021 

Firma Dentro de los siguientes 15 días al fallo de la licitación 

 

18 DE AGOSTO DE 2021. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 

RUBRICA. 

(R.- 510116) 



Jueves 19 de agosto de 2021 DIARIO OFICIAL      197 

 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas  
y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número  
LO-016B00985-E159-2021 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur No. 2416, Colonia 
Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, Teléfono (55) 5174 4000, extensión 1952, 
de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en CompraNet y 
hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Invitación No. LO-016B00985-E159-2021 Control Interno 159-PEF-OP 

Descripción “Construcción de la Protección de la Margen Derecha 
del Río Usumacinta, a la Altura de la Localidad "Jesús 
María" Tramo 2, en el Municipio de Jonuta, Estado de 
Tabasco”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 18 de agosto de 2021
Visita al sitio de realización de los trabajos 24 de agosto de 2021, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  27 de agosto de 2021, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de septiembre de 2021, 10:00 horas 
Fallo 22 de septiembre de 2021
Firma Dentro de los siguientes 15 días al fallo de la licitación

 
18 DE AGOSTO DE 2021. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 510118) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO NORTE 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria que contiene las 
Bases de Participación están disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Avenida Federalismo y Blvd. Culiacán sin número, Colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80105, 
Culiacán, Sinaloa, al teléfono (01667)846-43-00 extensiones 1134 de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 
14:00 y 15:00 a 18:00 horas. 
 

No. de 
licitación 

Descripción de la 
licitación 

Volumen a 
adquirir 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
LA-

016B00021-
E9-2021 

Servicio de 
mantenimiento del 

parque vehicular del 
Organismo de Cuenca 

Pacífico Norte y 
Distritos de Riego. 

Los detalles 
se determinan 
en la propia 

convocatoria. 

No aplica 26/08/2021 
05:00 PM 

07/09/2021 
05:00 PM 

 
CULIACAN, SINALOA, A 19 DE AGOSTO 2021. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO NORTE 
LIC. JULIETA IBARRA LOPEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 510213) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ARCHIVO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Boulevard Adolfo López Mateos Número 3025, Piso 4,  
Colonia San Jerónimo Aculco, C.P. 10400, Demarcación Territorial La Magdalena Contreras, Ciudad de 
México, teléfono: 5629-9500 Ext. 27312, de lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 
18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 12-2021 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica 

No. Interno de Control 00010051-15-2021 
Objeto de la Licitación  Estudios para la Evaluación de Programas

presupuestarios a cargo de la Secretaría de Economía 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/agosto/2021 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

25/agosto/2021 a las 11:00 Horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

02/septiembre/2021 a las 11:00 Horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 08/septiembre/2021 a las 17:30 Horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 
DIRECTOR DE CONTRATACIONES 

LIC. CESAR MORALES RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 510171) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “YUCATAN” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 06 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación cuya convocatoria que 
contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SCT “Yucatán” ubicado en Calle 35 No. 148,  
Col. Petkanché, km 2.5, C.P. 97145, Mérida, Yucatán, a partir del 17 de agosto de 2021 y hasta el sexto día 
previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000948-E22-2021 

Descripción de la licitación Conservación periódica mediante trabajos de riego de 
protección ASI y Nanosello con una meta de 25 Km del 
Km 79+100 al 104+100, Carretera: Valladolid – Río 
Lagartos, Tramo: Valladolid – Río Lagartos, en el estado 
de Yucatán.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de agosto de 2021 
Junta de aclaraciones 24 de agosto de 2021, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 23 de agosto de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de agosto de 2021, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Centro SCT “Yucatán” 

 
MERIDA, YUCATAN, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT “YUCATAN” 
ING. LUIS MANUEL PIMENTEL MIRANDA 

RUBRICA. 
(R.- 510148) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 19 de agosto de 2021 
     199 

 

 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “ZACATECAS” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 

nacionales que se relacionan a continuación cuyas convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SCT “Zacatecas” ubicado en Vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, Zona Industrial Guadalupe, 

Zacatecas, a partir del 19 de agosto de 2021 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 15:00 horas. 

CONVOCATORIA CON REDUCCION DE PLAZOS EN LA PRESENTACION Y APERTURA DE LA PROPOSICION, DE LA LICITACION ABAJO DESCRITA QUE 

FUE AUTORIZADA POR EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT ZACATECAS. 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000024-E11-2021 

Descripción de la licitación Conservación a base de estabilización de taludes, en primera etapa mediante la colocación de subdrén, 

pedraplen y drenes de penetración, en el tramo del km. 17+800 al km 18+400 con una meta de 0.6 

kms. de la carretera Guadalajarita-Yahualica, en el municipio de Juchipila en el Estado de Zacatecas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de agosto de 2021 

Junta de aclaraciones 24 de agosto de 2021, a las 10:00 horas 

Visita a instalaciones 23 de agosto de 2021, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 31 de agosto de 2021, a las 10:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de 

Presentación y Apertura de Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de 

proposiciones en el Centro SCT Zacatecas 

 

GUADALUPE, ZACATECAS, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 

(R.- 509992) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “NAYARIT” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 05 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional  

No. LO-009000957-E16-2021, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 

en Subdirección de Obras del Centro SCT “Nayarit”, con domicilio en Av. Tecnológico No. 4300 Oriente, 1er. Piso, Edificio “A”, Colonia Puente de San Cayetano,  

C.P. 63194, Tepic, Nay., teléfono: 01 311 129 66 08 y 01 311 129 66 21, los días hábiles de Lunes a Viernes, con horario de 9:00 a 14:00 horas. 

Medios que se utilizarán para su realización. - Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, de forma electrónica o por escrito en el acto de presentación y 

apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000957-E16-2021 

Objeto de la licitación "TRABAJOS DE MODERNIZACION A CAMINO TIPO “D” CONSISTENTES EN TERRACERIAS, 

OBRAS DE DRENAJE, PAVIMENTACION DE CONCRETO ASFALTICO, SEÑALAMIENTO Y 

OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL CAMINO: PRESA DEL CAJON – CARRETONES – 

ASERRADERO DE LAS PALAS – GUADALUPE OCOTAN TRAMO: KM 99+800 AL KM 

107+400, CON UNA META DE 7.60 KM, EN EL MUNICIPIO DE LA YESCA, EN EL ESTADO DE 

NAYARIT.” 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compra Net 19 de agosto de 2021. 

Visita al sitio de los trabajos 25 de agosto de 2021, a las 08:00 hrs.  

Junta de aclaraciones  26 de agosto de 2021, a las 09:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 03 de septiembre de 2021, a las 09:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de Junta de 

Aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones y 

Fallo. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

 

TEPIC, NAYARIT, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 

(R.- 510196) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “VERACRUZ” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SCT “Veracruz” ubicado en la Carretera 
Xalapa – Veracruz, Km. 0+700, Colonia SAHOP, C.P. 91190, Xalapa, Ver., a partir del 17 de agosto de 2021 y 
hasta el sexto día natural previo a la presentación y apertura de proposiciones de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000938-E61-2021 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación periódica mediante recuperación de 
15.0 cm del pavimento, base negra elaborada en planta en 
caliente con 70% de material recuperado y 30% de material de 
banco y construcción de capa de rodadura de granulometría 
discontinua tipo CASAA, con una meta de 18.80 km., del km 
103+000 al km 121+800, del tramo: Nautla – Cardel, de la 
carretera: Poza Rica – Veracruz, en el Estado de Veracruz. 
(Recursos FONADIN) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNet 17 de agosto de 2021 

Junta de aclaraciones 25 de agosto de 2021 a las 10:00 horas 

Visita a instalaciones 24 de agosto de 2021 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

01 de septiembre de 2021 a las 10:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

En la Sala de Capacitación del Centro S.C.T. Veracruz, ubicado 
en la carretera Xalapa Veracruz, Km. 0+700, Colonia SAHOP, 
C.P. 91190, Xalapa, Veracruz, respectivamente. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000938-E62-2021 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación periódica mediante recuperación de 
15.0 cm del pavimento, base negra elaborada en planta en 
caliente con 70% de material recuperado y 30% de material de 
banco y construcción de capa de rodadura de granulometría 
discontinua tipo CASAA, con una meta de 6.32 km., del km 
179+680 al km 186+000, del tramo Nautla - Cardel, de la 
carretera Poza Rica - Veracruz, en el Estado de Veracruz. 
(Recursos FONADIN) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNet 17 de agosto de 2021 

Junta de aclaraciones 25 de agosto de 2021 a las 12:00 horas 

Visita a instalaciones 24 de agosto de 2021 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

01 de septiembre de 2021 a las 13:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

En la Sala de Capacitación del Centro S.C.T. Veracruz, ubicado 
en la carretera Xalapa Veracruz, Km. 0+700, Colonia SAHOP, 
C.P. 91190, Xalapa, Veracruz, respectivamente. 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT “VERACRUZ” 
ING. MARTIN RAMON ALVAREZ FONTAN 

RUBRICA. 
(R.- 510154) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “CHIHUAHUA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 009 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, que se relaciona a continuación, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el Centro SCT “Chihuahua”, ubicado en calle Blvd. José Fuentes 
Mares número 9401, Col. Avalos, C.P. 31074, Chihuahua, Chih., a partir del 17 de agosto de 2021 y hasta el 
sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones de 09:00 a 15:30 horas. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000980-E21-2021 

Descripción de la licitación Conservación periódica mediante renivelaciones con 
mezcla asfáltica en caliente y mezclas paseadas en frío, 
con una meta de 11 km, del km. 22+000 al km. 33+000, 
del tramo: Ciudad Juárez - Janos, de la carretera: Ciudad 
Juárez – Agua Prieta, en el Estado de Chihuahua. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de agosto de 2021 
Visita al lugar de los trabajos 23 de agosto de 2021 9:30 horas 
Junta de aclaraciones 24 de agosto de 2021 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  01 de septiembre de 2021 16:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CHIHUAHUA 
ING. CARLOS LUIS RAMIREZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 510151) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT OAXACA 

RESUMEN CONVOCATORIA No. 11 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-009000967-E88-2021, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Carretera Cristóbal Colón S/N, Col. del Bosque Oaxaca Km. 6.5 
tramo: Oaxaca – Tehuantepec, Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68100, en la Residencia General Carreteras 
Alimentadoras Zona Poniente y Oriente, Edificio A, Segundo Nivel, teléfono (951) 45 4 12 00 ext. 57325, 
los días 19 de agosto de 2021 al 30 de agosto de 2021, en días hábiles; con el siguiente horario: de 9:00 a 
14:00 horas. 
El Ing. José Luis Chida Pardo, Titular del Centro SCT Oaxaca, autoriza la presente Convocatoria a tiempos 
reducidos, con fundamento en el Tercer Párrafo del Artículo 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000967-E88-2021 

Objeto de la licitación CONSERVACION DEL CAMINO: EL PORVENIR 
BALLESTEROS – PIEDRA CAMPANA, DEL KM 0+000 
AL KM 1+200 (AUTOPISTA BARRANCA LARGA 
VENTANILLA), EN EL ESTADO DE OAXACA, CON UNA 
META DE 1.2 KM. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet Jueves, 19 de agosto de 2021
Visita al sitio de los trabajos Lunes, 23 de agosto de 2021 10:00 horas 
Junta de aclaraciones Martes, 24 de agosto de 2021 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones Martes, 31 de agosto de 2021 10:00 horas 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 509998) 
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GUARDIA NACIONAL 
GN-DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Poniente 122 N° 579, 
Edif. D, 2° Piso, Colonia Industrial Vallejo, Demarcación Territorial Azcapotzalco, C.P. 02300, Ciudad de 
México de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-036H00998-E82-2021 
Objeto de la Licitación “Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

subestaciones, plantas de emergencia, unidades de 
energía ininterrumpible (UPS) y sistemas eléctricos en 
general, instalados en los diferentes inmuebles en uso 
de la Guardia Nacional” 

Fecha de Publicación en CompraNet 17/08/2021 
Junta de aclaraciones 24/08/2021,11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/09/2021,11:00 horas 
Fallo 13/09/2021,14:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARCO ANTONIO PEREZ PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 510173) 

GUARDIA NACIONAL 
GN-DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 13.15, numeral 3, del capítulo 13 Contratación pública del 
decretó promulgatorio del Protocolo por el que se sustituye el Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
por el Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá y el artículo 58 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Guardia 
Nacional, Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, a 
través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Poniente 122 No. 579, Edif. D, 2o. Piso, 
Colonia Industrial Vallejo, Demarcación Territorial Azcapotzalco, C.P. 02300, Ciudad de México, comunica el 
fallo de fecha 18 de junio de 2021 de la Licitación Pública Internacional Electrónica, Bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio de los que México forma parte, N° LA-036H00998-E40-2021, referente a la 
“Adquisición de Casco Balístico nivel III-A”. 
 

Nombre del licitante 
ganador 

Domicilio del Licitante Ganador Partida 
adjudicada 

Monto 
adjudicado con 

I.V.A 
Selitex, S.A. de C.V., 

quien participó 
conjuntamente con 

Galvion Ballistics LTD. 

Av. Del Taller No. 13 Local C,  
Colonia Paulino Navarro Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06870, 

Ciudad de México. 

Unica $320,325,311.60 

 
CIUDAD DE MEXICO, A19 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARCO ANTONIO PEREZ PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 510175) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE PROCESOS DE CONTRATACION “1” DE LA 
ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “6” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS No. LA-006E00002-E53-2021 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica de 
Servicios No. LA-006E00002-E53-2021, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login. O bien en: avenida Paseo de la Reforma 
Norte No. 10, planta baja, colonia Tabacalera, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, 
los días lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a las 15:00 horas. 
 

Objeto de la licitación “Servicio de Impresión de Sobres para Trámites Fiscales” 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de agosto de 2021 
Junta de aclaraciones 27 de agosto de 2021, 10:00 am 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de septiembre del 2021, 10:00 am 
Acto de Fallo En el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, 

se dará a conocer la fecha y hora en la que se llevará a 
cabo el acto de fallo, conforme a lo establecido en el 
artículo 35, fracción III de “LA LEY”.  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2021. 

EN AUSENCIA DEL SUBADMINISTRADOR DE PROCESOS DE CONTRATACION “1”, CON FUNDAMENTO 
A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 2 SEGUNDO PARRAFO Y 4, PENULTIMO PARRAFO DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA, FIRMA EL PRESENTE 
LA SUBADMINISTRADORA DE CONTROL DE UNIDADES DE GESTION DE SERVICIOS 
ADSCRITA A LA ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “6” 

LIC. MARIA FERNANDA CORDOVA SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 510140) 

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-048D00004–E5-2021; 
INAH OP RSTMC 003/2021-LPN, cuya Convocatoria que contiene las bases de Licitación y están disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Hamburgo 135, 9° piso, colonia Juárez, 
C.P. 06600, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono: 4166 0780 ext. 416501, las cuales estarán 
disponibles del jueves 19 de agosto al martes 24 de agosto de 2021, de las 9:00 AM a las 06:00 PM. 
 

Descripción de la licitación Rehabilitación de sala de Exposiciones Temporales en el 
Museo Regional de Chiapas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/08/2021 
Junta de aclaraciones 24/08/2021, 12:00 PM en el Museo Regional de Chiapas, 

ubicado en: Hombres Ilustres de la Revolución Mexicana 
N° 885, Col. Centro C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.  

Visita a instalaciones 24/08/2021, 10:00 AM en el Museo Regional de Chiapas, 
ubicado en: Hombres Ilustres de la Revolución Mexicana 
N° 885, Col. Centro C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.  

Presentación y apertura de proposiciones  30/08/2021, 11:00 AM 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 
COORDINADORA NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS EN EL INAH 

URB. IRIS INFANTE COSIO 
RUBRICA. 

(R.- 510200) 
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INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y  
AVALUOS DE BIENES NACIONALES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida México número 151,  
Col. Del Carmen, C.P. 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, de lunes a viernes del año en curso de 
las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006A00996-E26-2021
Objeto de la Licitación Mantenimiento preventivo y correctivo de plantas 

de emergencia, sistemas contra incendios, 
sistemas hidroneumáticos; subestación eléctrica 
y sistemas y equipos de aire acondicionado, para 
los cuatro inmuebles en uso por el INDAABIN

Volumen a Adquirir Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021
Visita a las instalaciones 20/08/2021, 10:00 horas
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 25/08/2021, 10:00 horas
Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

02/09/2021, 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 06/09/2021, 14:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

MTRO. HECTOR SOLARES MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 510150) 

COMISION NACIONAL FORESTAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria que contiene 

las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en: Periférico Poniente número 5360, Edificio “A”, Código Postal 45019, Colonia San Juan de Ocotán, 

Zapopan, Jalisco, Teléfono: (0133)3777-7000 ext. 3386 y 3389, a partir del día 15 de julio del año en curso de 

las 9:00 a 18:00 horas. 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-016RHQ001-E168-2021 

Descripción de la licitación  ADQUISICION DE ATRAYENTES Y PROPILENGLICOL 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/08/2021 

Junta de aclaraciones 23/08/2021, 10:00 horas 

Visita de obra NO APLICA 

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2021, 10:00 horas 

Fallo 06/09/2021, 16:30 horas 

 

ZAPOPAN, JALISCO, A 13 DE AGOSTO DE 2021. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

FIRMA EL C. EDGAR ISRAEL MARTINEZ RUBI 

RUBRICA. 

(R.- 510126) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA Y CAMBIO CLIMATICO 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SERVICIO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número INECC/LPN/007/2021 con 
fundamento en los artículos 30, 32 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 42 de su Reglamento, convocatoria que contiene las bases de participación, la cual está 
disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 
4209 3er. Piso Col. Jardines en la Montaña C.P. 14210 teléfono: 54 24 64 00 ext. 13154, los días del 13 de 
agosto al 24 de agosto del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 

 
Objeto de la licitación  DESARROLLO DE MATERIALES DE CAPACITACION 

PARA EL CALCULO DEL POTENCIAL DE MITIGACION 
DE GEI POR ACCIONES IMPLEMENTADAS EN 
ESTADOS Y MUNICIPIOS. NIVEL INTERMEDIO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/08/2021 
Junta de aclaraciones 23/08/2021 09:00 horas 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2021 09:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE AGOSTO DE 2021. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JUAN LUIS BRINGAS MERCADO 

RUBRICA. 
(R.- 510191)

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA Y CAMBIO CLIMATICO 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SERVICIO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número INECC/LPN/008/2021 con 
fundamento en los artículos 30, 32 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 42 de su Reglamento, convocatoria que contiene las bases de participación, la cual está 
disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 
4209 3er. Piso Col. Jardines en la Montaña C.P. 14210 teléfono: 54 24 64 00 ext. 13154, los días del 13 al 24 
de agosto del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 

 
Objeto de la licitación  DESARROLLO DE MATERIALES DE CAPACITACION 

PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA LA 
ELABORACION DE INVENTARIOS DE EMISIONES DE 
GASES Y COMPUESTOS DE EFECTO INVERNADERO 
DEL SECTOR RESIDUOS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/08/2021 
Junta de aclaraciones 23/08/2021 11:00 horas 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2021 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE AGOSTO DE 2021. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JUAN LUIS BRINGAS MERCADO 

RUBRICA. 
(R.- 510189)
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INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA Y CAMBIO CLIMATICO 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SERVICIO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número INECC/LPN/009/2021 con 
fundamento en los artículos 30, 32 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 42 de su Reglamento, convocatoria que contiene las bases de participación, la cual está 
disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 
4209 3er. Piso Col. Jardines en la Montaña C.P. 14210 teléfono: 54 24 64 00 ext. 13154, los días del 13 al 25 
de agosto del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 

 
Objeto de la licitación  COORDINACION DEL DESARROLLO E INTEGRACION 

DE INFORMACION SOCIOECONOMICA Y AMBIENTAL 
DE LA REGION COSTERA DEL GOLFO DE MEXICO 
EN EL CONTEXTO DE CAMBIO CLIMATICO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/08/2021 
Junta de aclaraciones 24/08/2021 09:00 horas 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 31/08/2021 09:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE AGOSTO DE 2021. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JUAN LUIS BRINGAS MERCADO 

RUBRICA. 
(R.- 510187) 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 08 A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en: Av. José Vasconcelos 208, piso 18, Col. Condesa, C.P. 06140, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 5625-6810, de lunes a viernes de 08:00 a 18:00 horas y 
cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-010LAT001-E73-2021 
Objeto de la Licitación  Adquisición de reactivos y materiales para la Dirección 

General de Laboratorio Nacional de Protección al 
Consumidor 

Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

24/08/2021 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

02/09/2021 a las 11:00 horas 

Fecha y Hora para emitir el fallo 06/09/2021 a las 14:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y OBRA 

DR. OSCAR JUAREZ DAVIS 
RUBRICA. 

(R.- 510206) 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 09 A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en: Av. José Vasconcelos 208, piso 18, Col. Condesa, C.P. 06140, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono. 5625-6810 de lunes a viernes de 08:00 a 18:00 horas  
y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-010LAT001-E88-2021 
Objeto de la Licitación  Mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de 

refacciones a equipos hidroneumáticos de agua potable, 
sistema contra incendio, motobombas de cárcamo de 
aguas negras, subestaciones eléctricas, transformadores, 
tableros eléctricos, plantas de emergencia y aires 
acondicionados 

Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

24/08/2021 a las 13:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

02/09/2021 a las 13:00 horas 

Fecha y Hora para emitir el fallo 06/09/2021 a las 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y OBRA 

DR. OSCAR JUAREZ DAVIS 
RUBRICA. 

(R.- 510201) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 05/2021 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la(s) licitación(es), cuya (s) convocatoria (s) que contiene (n) las bases de 
participación, está (n) disponible (s) para consulta en la página electrónica: http://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
o bien en: Libramiento Oriente de Saltillo km 12+370 Cuerpo B Autopista La Carbonera-Ojo Caliente, sentido 
Monterrey-Matehuala en Ramos Arizpe, Coahuila, de lunes a viernes de las 09:00 a la 17:00 horas. 
 

No. de licitación LA-009J0U021-E18-2021 
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de 

vehículos Ligeros de la red Fonadin adscritos a la Unidad 
Regional Saltillo 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/08/2021 
Junta de aclaraciones De manera electrónica, el día 27/08/2021, a las 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones  De manera electrónica, el día 03/09/2021, a las 12:00 horas. 

 
RAMOS ARIZPE, COAHUILA, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO 
LIC. LILIANA MARIA CRUZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 510177) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitación pública que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio 

de la convocante en: Calzada de los Reyes No. 24, Colonia Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, los días del 12 al 20 de agosto de 2021, en días 

hábiles de las 09:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número 

LA-009J0U001-E47-2021. 

Objeto de la Licitación  Contratación del servicio de capacitación presencial de los siguientes cursos “Atención Prehospitalaria 

B.L.S./A.C.L.S.”, “Técnico en extracción vehicular cargas pesadas”, “Respuestas a incidentes por 

materiales peligrosos nivel advertencia y operaciones”, “Técnico en rescate vertical en ángulos bajos” 

para personal de Oficinas Centrales y las diferentes Unidades Regionales de Caminos y Puentes 

Federales de Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE) 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/08/2021 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 19/08/2021, 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Planeación, Evaluación y Desarrollo 

Institucional de Oficinas Centrales de CAPUFE, ubicada en Calzada de los Reyes número 24, 

Colonia Tetela del Monte, Código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones  No habrá visitas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y 

apertura de proposiciones 

27/08/2021, 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Planeación, Evaluación y Desarrollo 

Institucional de Oficinas Centrales de CAPUFE. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 02/09/2021, 13:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Planeación, Evaluación y Desarrollo 

Institucional de Oficinas Centrales de CAPUFE. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JULIO CESAR MENDOZA VARGAS 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 510135) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública que contiene las bases de 
participación mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos 
de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Gerencia de Licitaciones de Aeropuertos y Servicios Auxiliares 
ubicada en Avenida 602 No. 161, Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, 
Ciudad de México, de lunes a viernes en días hábiles, con horario de 9:30 a 17:30 horas: y cuya información 
relevante es: 
 

Número de procedimiento de licitación 
CompraNet: 

LO-009JZL001-E29-2021 

Objeto de la licitación Muestreo de Suelo de la Plataforma del Aeropuerto de 
Puerto Vallarta. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra-Net 17/08/21 
Visita a las instalaciones 23/08/21 15:00 horas 
Junta de aclaraciones 25/08/21 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/09/21 11:00 horas 
Fallo 10/09/21 16:00 horas 

 
Número de procedimiento de licitación 
CompraNet: 

LO-009JZL001-E30-2021 

Objeto de la licitación Modificación de la Manifestación de Impacto Ambiental y 
Programas Ambientales de la RESA de la Cabecera 02 
para la Ampliación de la Infraestructura del Aeropuerto de 
Tepic. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra-Net 17/08/21 
Visita a las instalaciones 19/08/21 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 20/08/21 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/08/21 14:00 horas 
Fallo 09/09/21 16:00 horas 

 
Número de procedimiento de licitación 
CompraNet: 

LO-009JZL001-E31-2021 

Objeto de la licitación Manifestación de Impacto Ambiental para el Programa de 
Modernización del Aeropuerto Internacional de Puerto 
Escondido. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra-Net 17/08/21 
Visita a las instalaciones 19/08/21 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 20/08/21 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/08/21 14:30 horas 
Fallo 09/09/21 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 510166) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuyas convocatorias están disponibles para su consulta 

en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del Area Ejecutiva de Licitaciones, Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la Gerencia de 

Licitaciones, ubicadas en Avenida 602, número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Alcaldía Venustiano Carranza, en 

la Ciudad de México, teléfono 5133-1000, extensiones 1712 y 2035 de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

Conforme a los medios que se utilizarán, las licitaciones que contienen estas convocatorias serán electrónicas. 

 

Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E49-2021 

Descripción de la licitación “Servicio de Verificación del Cumplimiento del Mantenimiento y Operación de las 60 Estaciones de Combustibles 

de Aeropuertos y Servicios Auxiliares de Acuerdo con la NOM-006-ASEA-2017”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 17/08/21 

Visita a las instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 26/08/21 a las 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 06/09/21 a las 13:00 horas 

 

Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E50-2021 

Descripción de la licitación “Servicio de Renovación y Mantenimiento de Licencias de Software”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 17/08/21 

Visita a las instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 24/08/21 a las 16:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02/09/21 a las 16:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 510168) 
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
CONALEP-SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES # 011L5X002 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01/2021 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  

se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales LO-011L5X002-E1-2021, 

LO-011L5X002-E2-2021 y LO-011L5X002-E3-2021, cuya Convocatoria que contiene las bases de 

participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calle 16 de Septiembre 

No. 147 Nte., Colonia Lázaro Cárdenas, C.P. 52148, Metepec, Estado de México, México, teléfono:  

722 271 0800 ext. 2467 y ext. 2457, los días de lunes, miércoles y viernes de las 10:00 a 14:00 hrs. 

 

Licitación Pública Nacional Mixta Número: LO-011L5X002-E3-2021 

Descripción de la Licitación Instalación de Circuitos de Gimnasios Urbanos en 

planteles zona norte de la UODCDMEX: Ticomán, 

Aragón, Azcapotzalco, Aeropuerto, G.A. Madero I, G.A. 

Madero II, V. Carranza I y Santa Fe 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/08/2021 

Junta de aclaraciones 30/08/2021, 10:00 horas 

Visita a las instalaciones 25/08/2021 11:00, 13:00 y 16:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 06/09/2021, 09:30:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Mixta Número: LO-011L5X002-E2-2021 

Descripción de la Licitación Instalación de Circuitos de Gimnasios Urbanos en 

Oficinas Centrales del Conalep y en planteles zona centro 

de la UODCDMEX: Iztapalapa I, II, III y V, Iztacalco I y 

Aztahuacan 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/08/2021 

Junta de aclaraciones 31/08/2021, 10:00 horas 

Visita a las instalaciones 26/08/2021 11:00, 13:00 y 15:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 07/09/2021, 09:30:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Mixta Número: LO-011L5X002-E1-2021 

Descripción de la Licitación Instalación de Circuitos de Gimnasios Urbanos en 

planteles zona sur de la UODCDMEX: Xochimilco, 

Tlalpan I, Tlalpan II, Milpa Alta, Tláhuac, Coyoacán, 

Magdalena Contreras, Alvaro Obregón I y Alvaro 

Obregón II. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/08/2021 

Junta de aclaraciones 01/09/2021, 10:00 horas 

Visita a las instalaciones 27/08/2021 11:00, 13:30 y 15:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 08/09/2021, 09:30:00 horas 

 

METEPEC, ESTADO DE MEXICO, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

SAMANTHA BELEN CARBALLO GUTIERREZ 

RUBRICA. 

(R.- 510130) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL GUANAJUATO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 001 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 3, 27 Fracción I, 28, 30 Fracción I, 31, 45 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su 
reglamento, convoca a los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LO-050GYR094-E12-2021 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Mantenimiento Obra Civil de Unidades  
Volumen a adquirir 7,941 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de agosto de 2021 
Junta de aclaraciones 27/08/2021 10:00 horas 
Visita a instalaciones 26/08/2021 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/09/2021 10:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Departamento de Conservación y Servicios Generales del 
Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Guanajuato sita en: Suecia Esquina con España S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, 
Guanajuato, teléfono: 01 (477) 718 31 51, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario de 09:00 a 15:00 horas. 

 El evento de la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de agosto de 2021 a las 10:00 horas en: Sala de Juntas del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Guanajuato sita en: Suecia Esquina con España S/N, Colonia los Paraísos, 
C.P. 37320, León, Guanajuato. 

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 26 de agosto de 2021 a las 10:00 horas siendo el punto de reunión en: Sala de Juntas del Departamento 
de Conservación y Servicios Generales del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Guanajuato sita en: Suecia Esquina con España S/N, 
Colonia los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato. 

 Los actos de Presentación y apertura de proposiciones y fallo se llevarán a cabo en: Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales 
Suecia esquina con España S/N Col. Los Paraísos C.P. 37320, León, Gto. 

 
LEON, GUANAJUATO, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ACT. DELIA GUADALUPE ISAIAS VERA 

RUBRICA. 
(R.- 509999) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA No. 23 
“DR. IGNACIO MORONES PRIETO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32 párrafo II, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como el 37, 39, 42, 46 fracción II, VII y 48 de su Reglamento, convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, Número LA-050GYR088-E110-2021, 
LA-050GYR088-E111-2021, LA-050GYR088-E112-2021 el día 19 de Agosto del 2021 de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR088-E110-2021 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Servicio de Soldadura y Pailería  
Volumen a adquirir Reparación de 100 camas hospitalarias incluyendo 

rodajas y sinfines y reparación de 100 mesas puente 
incluyendo rodajas  

Fecha de publicación en CompraNet 19 de Agosto del 2021 10:00 horas. Sala de Juntas de 
Dirección de la UMAE 23 

Visita a instalaciones 26 de Agosto del 2021 10:00 horas. En la Oficina del 
Departamento de Conservación, ubicada en el patio de 
maniobras de la Unidad Médica de Alta Especialidad, 
Hospital de Ginecología y Obstetricia No 23.  

Junta de aclaraciones 02 de Septiembre del 2021 10:00 horas. Sala de Juntas 
de Dirección de la UMAE 23 

Presentación y apertura de proposiciones 09 de Septiembre del 2021 10:00 horas. Sala de Juntas 
de Dirección de la UMAE 23 

 
Número de Licitación LA-050GYR088-E111-2021 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Servicio de Cancelería y Aluminio  
Volumen a adquirir - Reparación de 8 puertas de acceso de aluminio. 

- Suministro de bisagra hidráulica de piso 8 piezas. 
- Suministro e instalación de vidrio filtra sol de 6mm 

100 piezas  
Fecha de publicación en CompraNet 19 de Agosto del 2021 12:00 horas. Sala de Juntas de 

Dirección de la UMAE 23 
Visita a instalaciones 26 de Agosto del 2021 12:00 horas. En la Oficina del 

Departamento de Conservación, ubicada en el patio de 
maniobras de la Unidad Médica de Alta Especialidad, 
Hospital de Ginecología y Obstetricia No 23. 

Junta de aclaraciones 02 de Septiembre del 2021 a 12:00 horas. Sala de Juntas 
de Dirección de la UMAE 23 

Presentación y apertura de proposiciones 09 de Septiembre del 2021 12:00 horas Sala de Juntas 
de Dirección de la UMAE 23 

 
Número de Licitación LA-050GYR088-E112-2021 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Servicio de Mantenimiento preventivo y correctivo con 

suministro de refacciones de alta especialidad a equipos 
médicos 13 cunas de calor radiantes con fototerapia y 
monitores de signos vitales 

Volumen a adquirir Servicio de Mantenimiento preventivo y correctivo a 
cunas de calor radiante con fototerapia y monitores de 
signos vitales 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de Agosto del 2021 14:00 horas. Sala de Juntas de 
Dirección de la UMAE 23  
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Visita a instalaciones 26 de Agosto del 2021 14:00 horas. En la Oficina del 
Departamento de Conservación, ubicada en el patio de 
maniobras de la Unidad Médica de Alta Especialidad, 
Hospital de Ginecología y Obstetricia No 23. 

Junta de aclaraciones 02 de Septiembre del 2021 14:00 horas. Sala de Juntas 
de Dirección de la UMAE 23 

Presentación y apertura de proposiciones 09 de Septiembre del 2021 14:00 horas. Sala de Juntas 
de Dirección de la UMAE 23 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en 

Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y su obtención será gratuita, o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Departamento de 
Abastecimiento, ubicado en el sótano de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Ginecología 
y Obstetricia No. 23, sito en Avenida Constitución s/n y Avenida Félix Uresti Gómez, Colonia Centro, en la 
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64000, teléfono 01 (81) 8150.31.32 ext. 41006, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 08:00 a 16:00 horas. 

 Los eventos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de Dirección, ubicada en el primer piso de la Unidad 
Médica de Alta Especialidad, Hospital de Ginecología y Obstetricia No. 23 sito en Avenida Constitución 
s/n cruz con la Avenida Félix Uresti Gómez, en el Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, Código 
Postal 64000. El horario será a las 10:00 a.m., para la licitación LA-050GYR088-E110-2021, a las 12:00 
p.m. corresponde a la licitación LA-050GYR088-E111-2021 y a las 14:00 p.m. corresponde a la licitación 
LA-050GYR088-E112-2021 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTORA GENERAL DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, 
HOSPITAL DE GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA No. 23 

“DR. IGNACIO MORONES PRIETO” 
DRA. NORMA CISNEROS GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 509995) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, Fracción I, 26 Bis Fracción I, 26 Bis Fracción II, 

27, 28 Fracciones I y II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, así como el 39, 42 y 44 de su Reglamento y las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 08 

Número de Licitación LA-050GYR017-E210-2021 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación ADQUISICION DE VIVERES CON ENTREGA Y 

DISTRIBUCION EN LAS UNIDADES MEDICAS 

HOSPITALARIAS DEL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR 

PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DEL EJERCICIO 

FISCAL 2021. 

Volumen a adquirir Mínimo: 130,257 Kg. 

Máximo 272,120 Kg. 

Fecha de publicación en CompraNet 19/08/2021 

Junta de Aclaraciones 26/08/2021, 09:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 03/09/2021, 10:00 HRS. 
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Número de Licitación LA-050GYR017-E211-2021 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 

CORRECTIVO A EQUIPOS DE LAVANDERIA DEL 

PROGRAMA IMSS BIENESTAR, EJERCICIO 2021. 

Volumen a adquirir 23 Equipos. 

Fecha de publicación en CompraNet 19/08/2021 

Junta de Aclaraciones 26/08/2021, 10:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 03/09/2021, 12:00 HRS. 

 

Número de Licitación LA-050GYR017-E222-2021 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Electrónica 

Descripción de la Licitación EQUIPOS MEDICOS Y EQUIPO DE COMPUTO, PARA 

EL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NO. 36 DE 

PACHUCA HGO., EJERCICIO 2021. 

Volumen a adquirir 360 Equipos. 

Fecha de publicación en CompraNet 19/08/2021 

Junta de Aclaraciones 01/09/2021, 09:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 08/09/2021, 10:00 HRS. 

 

Número de Licitación LA-050GYR017-E223-2021 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación ADQUISICION DE MOBILIARIO ADMINISTRATIVO 

PARA EL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NO. 36 DE 

PACHUCA HGO., EJERCICIO 2021. 

Volumen a adquirir 28 Piezas. 

Fecha de publicación en CompraNet 19/08/2021 

Junta de Aclaraciones 27/08/2021, 10:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 06/09/2021, 10:00 HRS. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

internet: http://www.compranet.gob.mx y son gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de 

Bienes y Contratación de Servicios, sito en Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 55, Fraccionamiento 

Industrial la Paz, C.P. 42080, en Pachuca de Soto, Hgo., teléfono (01.771) 153.3145 Ext. 5301 y 5322, los 

días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 09:00 a 16:00 hrs. 

 El Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, Lic. Mario Enrique Rodríguez Puente, autorizó la 

reducción del plazo de presentación de proposiciones el 06 de Agosto del 2021. 

 Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo, se realizarán de conformidad con lo 

establecido en el artículo 26 Bis fracción II de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales, CompraNet. 

 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. MARIO ENRIQUE RODRIGUEZ PUENTE 

RUBRICA. 

(R.- 510001) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N.O. 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, 
con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio, de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 
33 Bis, 34, 35, 36, 36-Bis Fracción II y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), misma que enseguida se enlista, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y que estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento con domicilio en Belisario Domínguez número 1000,  
colonia Independencia, código postal 44340, en Guadalajara, Jalisco, teléfono 01-33-3617-2141, los días de lunes a viernes en días hábiles en el horario de 8:00 a 
15:00 horas: 

 
No. de Licitación LA-050GYR020-E156-2021 
Descripción de la licitación Adquisición de Material de Osteosíntesis Fuera de Cuadro Básico para el Resto del Ejercicio 2021 
Carácter de la Licitación Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio. 
Volumen a adquirir 352 Piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/08/2021. 
Junta de aclaraciones 21/09/2021 09:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/09/2021 09:00 horas. 

 
No. de Licitación LA-050GYR020-E163-2021 
Descripción de la licitación Adquisición de Material de Osteosíntesis y Fijadores Externos para lo que Resta del Ejercicio 2021. 
Carácter de la Licitación Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio. 
Volumen a adquirir 204 Piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/08/2021. 
Junta de aclaraciones 21/09/2021 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/09/2021 10:00 horas. 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMNO 
DIRECTOR 

DR. HUGO RICARDO HERNANDEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 510162) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL GUANAJUATO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación para la adquisición de bienes y contratación de servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en: calle Suecia esquina con calle España S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato, teléfono: (477) 773 0580, de Lunes a 
Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 10-21 
Número de Licitación LA-050GYR027-E207-2021 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación SERVICIO MEDICO INTEGRAL PARA LOS CENTROS DE EXCELENCIA OFTALMOLOGICA 
Volumen a adquirir 822 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de Agosto de 2021 
Junta de aclaraciones 03/09/2021, 10:00 AM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2021, 10:00 AM 

 
Esta Convocante determinó la reducción de plazos para la presente convocatoria de conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, el día 02 de Agosto de 2021, autorizado por la Act. Delia Guadalupe Isaías Vera, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento. 
Todos los eventos se llevarán a cabo a través del sistema COMPRANET 5.0, así como en el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en 
Suecia esquina con España S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato. 

 
LEON, GUANAJUATO, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ACT. DELIA GUADALUPE ISAIAS VERA 

RUBRICA. 
(R.- 509997) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 

fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción I, 37, 46, 47 y 48, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), así 

como el artículos 84 y demás relativas del Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás 

disposiciones jurídicas aplicables en la materia, se informa a los interesados en participar en las licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación contiene las 

bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación que se encuentra disponible para su consulta en: 

https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle en Zaragoza No. 199, Colonia Alta Villa, C.P. 28987, Villa de Alvarez, Colima, 

con horario de 9:00 a 15:00 horas, cuya información relevante es: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR012-E263-2021 

Carácter de la Licitación NACIONAL 

Descripción de la licitación PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPOS DE COMPUTO, 

LAPTOP, LECTOR DE CODIGO DE BARRAS, MONITORES, PANTALLAS Y VIDEOPROYECTORES EN AREAS 

ADMINISTRATIVAS Y MEDICAS UBICADAS EN LA OOAD REGIONAL COLIMA. 

Volumen de licitación 1 (UN) SERVICIO 

Fecha de publicación en CompraNet 19/08/2021 

Junta de aclaraciones 30/08/2021 09:00 HRS 

Visita a instalaciones NO APLICA 

Presentación y apertura de proposiciones 06/09/2021 09:00 HRS 

 

El evento relacionado se ampara en el Artículo 26 Bis Fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que se realizarán 

por medios remotos de comunicación electrónica, a través del CompraNet. 

 

COLIMA, COLIMA, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. MANUEL FERNANDO REYES MUGÜERZA 

RUBRICA. 

(R.- 510002) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracciones I y II, 29, 30, 32, 
33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Reglamento de la misma Ley, 
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la contratación de Bienes y Servicios, cuyas Convocatoria que contiene las bases de participación 
están disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, en la plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso 
a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Paseo Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco, 
teléfono: (993) 3154887, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 18-21 
Número de Licitación LA-050GYR015-E316-2021
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la cobertura de Tratados
Descripción de la licitación Adquisición de Consumibles y Accesorios para Equipo Médico de Medicina Física y Rehabilitación
Volumen a adquirir 1,619 Piezas
Fecha de publicación en CompraNet 19 de agosto de 2021
Junta de aclaraciones 24/agosto/2021, 09:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 31/agosto/2021, 09:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR015-E317-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio Correctivo a Equipos de Cómputo, Códigos de Barras, Laptops, Monitores y/o Pantallas
Volumen a adquirir 159 Equipos
Fecha de publicación en CompraNet 19 de agosto de 2021
Junta de aclaraciones 24/agosto/2021, 09:30 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 31/agosto/2021, 09:30 horas

 
 La reducción de plazo para los actos de Presentación y Apertura de las Proposiciones de las Licitaciones, se realizarán con fundamento en el artículo 32 de la ley 

de Adquisición, Arrendamiento y Servicios del Sector Público; y artículo 43 del Reglamento de la misma Ley, autorizado por el Ing. Pedro Sánchez Ascencio, Jefe 
del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, el día 09 de agosto de 2021. 

 Los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en la Sala de juntas del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en Paseo 
Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
ING. PEDRO SANCHEZ ASCENCIO 

RUBRICA. 
(R.- 510000) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28 Fracción II, 29, 30, 32, 33 

Bis, 34, 35, 36 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la 

Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Plan de Ayala 

No. 1201 col. Ricardo Flores Magón; C.P. 62430, Cuernavaca, Morelos, teléfono y fax: (01 777) 3156422 y 3161265, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 

La reducción de plazos de las presentes licitaciones, fue autorizada por la Lic. Claudia Catalina Laureano Palma, Coordinadora de Abastecimiento y Equipamiento, el 

día 12 de agosto de 2021. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 13 

Número de Licitación LA-050GYR007-E551-2021 

Carácter de la Licitación PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO  

Descripción de la licitación EQUIPAMIENTO RESTANTE DEL PROYECTO DE CONSTRUCCION DEL HGZ NO. 7 

Volumen a adquirir EN PIEZAS: 10,935 

Fecha de publicación en CompraNet 19 DE AGOSTO DE 2021 

Junta de aclaraciones 23 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 10:00 HRS 

Visita a instalaciones  No habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 30 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 10:00 HRS 

 

Todos los eventos se llevarán a cabo en los horarios y días señalados. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

COORDINADORA DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

CLAUDIA CATALINA LAUREANO PALMA 

RUBRICA. 

(R.- 510163) 



222      DIARIO OFICIAL Jueves 19 de agosto de 2021 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA PLAN DE AYALA NO. 
1201 AVENIDA CENTRAL COL RICARDO FLORES MAGON, C.P. 62450 CUERNAVACA, MORELOS, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 58 PARRAFO SEGUNDO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA 
IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES ADJUDICADOS DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
REALIZADA DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 

 
AVISO DE FALLO 

No. de Licitación  Fecha de emisión de fallo 
LA-050GYR007-E440-2021   26/07/2021 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO QUE CONTENGAN EL CAPITULO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES,  
MEDIANTE LA MODALIDAD DE SISTEMA BINARIO PARA LA ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO  
MEDICO PARA EL HGZ NO. 7. 
 

LICITANTE GANADOR DOMICILIO PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

MONTO TOTAL 
ADJUDICADO  

AH CORPORATIVO 
MEDICO DE MEXICO SA 
DE CV 

INSURGENTES 26 A 
Col SAN CRISTOBAL TECOLIT; 
ZINACANTEPEC 
C.P.: ESTADO DE MEXICO 

3,5 15,010.63 

CASONATO STEELCO 
SPA SA DE CV 

GUADALUPE 16, COL. PUEBLO 
NUEVO BAJO, MAGDALENA 
CONTRERAS, C.P.: 10640, CDMX 

11, 14 5,885,840.00 

CENTRAL MEDICA DE 
SUMINISTROS SA DE CV 

CAMINO REAL A XOCHITEPEC 
108, PLANTA ALTA, INTERIOR B 
Col: LA NORIA XOCHIMILCO 
C.P. 16030 CDMX 

13 831,720.00 

DIMSA INTERPRETACION 
MEDICA SA DE C V 

AV. PALMAS NO. 105 
COL: BELLAVISTA, CUERNAVACA 
C.P.: 62140 MORELOS 

7 5,757,684.36 

FEHLMEX SA DE C V AV. INDUSTRIA No. 244 A 
COLONIA: MOCTEZUMA 
2DA.SECCION; VENUSTIANO 
CARRANZA C.P.: 15530 CDMX 

9 1,080,540.00 

GABRIELA ROJAS 
VAZQUEZ 

AV JALISCO NUM 15 INT 102 
Col: SANTA MARIA AZTAHUACAN 
AMPLIACION, IZTAPALAPA, C.P. 
09500 CDMX 

4,6 74,341.24 

MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO SA DE CV 

ENRIQUE JACOB NO. 7; COL.SAN 
ANDRES ATOTO; NAUCALPAN 
DE JUAREZ, C.P. 53500 ESTADO 
DE MEXICO 

12, 382,800.00 

PRODUCTOS STANTON 
SA DE CV 

AV. DE LOS MAESTROS NO. 815, 
COL: ALCALDE BARRANQUITAS 
JALISCO, C.P. 44270 
GUADALAJARA 

8 11,475,532.00 

 
CUERNAVACA MORELOS, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

COORDINADORA DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
CLAUDIA CATALINA LAUREANO PALMA 

RUBRICA. 
(R.- 510165) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
UNIDAD DE ADMINISTRACION MARINA EN CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica LA-018T0O003-E25-2021;  
la convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Periférica Norte número 67 edificio A planta baja,  
Colonia San Agustín del Palmar, C.P. 24110, Cd. del Carmen, Campeche, de lunes a jueves de 8:00 a 13:30  
y de 16:00 a 18:30 y viernes de 8:00 a 14:00 horas, teléfono: 9383812076 ext. 29312 y cuya información 
relevante es: 
 

Descripción de la licitación ““Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipos de aire acondicionado de diferentes 
características, marcas, modelos y capacidades 
instalados en los edificios que ocupa el Instituto 
Mexicano del Petróleo en la Región Marina en Ciudad 
del Carmen, Campeche y Paraíso, Tabasco que incluye 
la Terminal Marítima de Dos Bocas.” 

Servicio de Mantenimiento preventivo y 
correctivo a equipos de aire acondicionado. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/08/2021, 10:00 horas
Visita a las instalaciones 17/08/2021, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones  23/08/2021, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  30/08/2021, 10:00 horas 

 
CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 
RESPONSABLE DE UNIDAD DE ADMINISTRACION MARINA 

L.A. NOE RAFAEL ORTIZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 510085) 

DICONSA 
DICONSA-SUBGERENCIA MICHOACAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Otro número LA-008VSS004-E28-2021, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 
o bien en AV. FRANCISCO I. MADERO PONIENTE No. 5665, Colonia SINDURIO, C.P. 58337, MORELIA, 
Michoacán de Ocampo, teléfono: 01(443) 3220990 ext. 70418 y fax Ext., los días LUNES A VIERNES de las 
08:00 A 16:00 HORAS. 
 

Descripción de la Licitación ADQUISICION DE ROPA DE TRABAJO PARA EL 
PERSONAL COMUNITARIO, QUE DICONSA S.A. DE 
C.V. HACE POR CUENTA Y ORDEN DE LOS 
CONSEJOS COMUNITARIOS DE ABASTO, A.C. 
UNIDADES OPERATIVAS MICHOACAN Y GUERRERO 

Volúmenes a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/08/2021 
Junta de Aclaraciones 27/08/2021, 09:00 AM horas 
Entrega de Muestras 02/09/2021, 09:00 A 14:30 horas 
Presentación y Apertura de proposiciones 03/09/2021, 09:30:00 AM horas 

 
MORELIA, MICH., A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

SUBGERENTE SUCURSAL MICHOACAN 
MTRO. LEONIDES LUVIANO FRUTIS 

RUBRICA. 
(R.- 510149) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA METROPOLITANA SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en el procedimiento de la licitación pública nacional 
electrónica número LA-008VST973-E78-2021 y la Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales 
se desarrollarán los procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de 
contrato específico, se encuentran disponibles para consulta en la página de Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en el domicilio de la Convocante, ubicado en Av. Santa Catarina Número 2, Colonia Santa Catarina, 
C.P. 56619, Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, teléfono: 58622100 Ext. 63267, desde la 
publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha establecida, de lunes a viernes de las 9:30 a las 
16:30 horas. Con fundamento en el artículo 32 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público los procedimientos se hacen a plazos recortados. 
 

LA-008VST973-E78-2021 ELECTRONICA 
Objeto de la licitación Adquisición y suministro de detergentes industriales. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/08/2021 
Junta de aclaraciones 25/08/2021, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 31/08/2021, 10:00 horas. 

 
VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MEXICO, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

GERENTE METROPOLITANO SUR 
LIC. ALEJANDRO DE JESUS KURI OLIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 510197) 

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Electrónica número 
LA-010K2N001-E361-2021, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, 
C.P. 23940, Guerrero Negro, Baja California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1453 y fax 6151570016, los días 
del 19 de agosto al 06 de septiembre del 2021, de las 8:00 a 17:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Material Eléctrico, Herramientas y Equipos Menores 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/08/2021, 00:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay Visita a Instalaciones  
Junta de Aclaraciones 26/08/2021, 10:00:00 horas, en las instalaciones de 

Exportadora de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en la Avenida 
Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 
Negro, B.C.S., teléfonos 615-1570998 y 615-1575100. 

Presentación y apertura de proposiciones 06/09/2021, 10:00:00 horas, en las instalaciones de 
Exportadora de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en la Avenida 
Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 
Negro, B.C.S., teléfonos 615-1570998 y 615-1575100. 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
ING. JESUS ALBERTO MORENO LOPEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 510134) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

CONVOCATORIA: 007 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional mixta LA-013J2Y002-E3-2021,  

que cuya Convocatoria contiene las bases de participación, misma que se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/  

o bien en: calle Río Tamesí km. 0 800, lado sur, Colonia Puerto Industrial en Altamira, Altamira, Tamps., C.P. 89603; Teléfono 833 260 6060 extensión 70021,  

fax 833 260 6075 los días lunes a viernes, del año en curso, de las 9:00 a 18:00 Hrs. 

 

Descripción de la licitación LA-013J2Y002-E3-2021 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE RESPALDO 

ININTERRUMPIDOS (UPS´S) DEL FARO DE ALTAMIRA Y ESTACION REMOTA DE RADAR (SHELTER) DE 

API ALTAMIRA 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 19/08/2021 

Junta de aclaraciones 26/08/2021, 16:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 23/08/2021, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  03/09/2021, 10:00 horas 

Fallo 14/09/2021, 16:00 horas 

 

PUERTO INDUSTRIAL DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL 

CAP. DE ALT. OSCAR MIGUEL OCHOA GORENA 

RUBRICA. 

(R.- 510209) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

La Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 1, 3, 27 fracción I, 28, 30 fracción I y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

así como 31 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional bajo la condición de pago sobre la base de precios 

unitarios, de conformidad con lo siguiente: 

 

Descripción de la licitación número 

LO-013J2Y001-E04-2021  

MANTENIMIENTO A EDIFICIOS Y CASETAS DE API ALTAMIRA EN EL PUERTO DE ALTAMIRA. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 19/08/2021. 

Disponibles para consulta Los días de lunes a viernes hasta el 27 de agosto de 2021, de 10:00 - 16:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 27/08/2021, 10:00 horas, en el domicilio de la convocante. 

Junta de aclaraciones 27/08/2021, 12:00 horas, en el domicilio de la convocante. 

Presentación y apertura de proposiciones 08/09/2021, 10:00 horas, en el domicilio de la convocante. 

 

La convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá 

ejemplar en forma impresa a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el domicilio del convocante ubicado en la calle Río Tamesí km 0 800, 

lado sur, colonia Puerto Industrial, Altamira, Tamaulipas, C.P. 89603, teléfonos (833) 260 60 60, extensión 70126. 

 

PUERTO INDUSTRIAL DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

GERENTE DE INGENIERIA 

ING. ALBERTO TREJO SALDAÑA 

RUBRICA. 

(R.- 510113) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-047J3F998-E39-2021 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y está disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o 
bien, en edificio API Coatzacoalcos, Interior del Recinto Fiscal Zona Franca sin número, Col. Centro, 
Coatzacoalcos, Ver., Código Postal 96400, Teléfono 01 (921)-21 10270 ext. 70209, 70310, desde el día 19 de 
agosto de 2021 hasta el 07 de septiembre de 2021, de Lunes a Viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación LO-047J3F998-E39-2021 

Descripción de la Licitación Desarrollo de infraestructura Portuaria en la Laguna de 
Pajaritos, Etapa 2: Supervisión y control de los trabajos al 
Sistema eléctrico, media y baja tensión, Red de 
contraincendios a Bodegas, Red de Sistemas de 
suministro de agua a instalaciones y embarcaciones y 
Red de Drenaje Pluvial 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 19/08/2021
Visita a Instalaciones 25/08/2021, 09:30 horas
Junta de Aclaraciones 25/08/2021, 11:30 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 07/09/2021, 10:00 horas

 
ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 19 DE AGOSTO DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MIGUEL ANGEL SIERRA CARRASCO 
RUBRICA. 

(R.- 509740) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-047J3F998-E40-2021 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y está disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o 
bien, en edificio API Coatzacoalcos, Interior del Recinto Fiscal Zona Franca sin número, Col. Centro, 
Coatzacoalcos, Ver., Código Postal 96400, Teléfono 01 (921)-21 10270 ext. 70209, 70310, desde el día 19 de 
agosto de 2021 hasta el 08 de septiembre de 2021, de Lunes a Viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación LO-047J3F998-E40-2021 

Descripción de la Licitación Adecuación a sistema de iluminación de patios de 
espera, en el Recinto Portuario Coatzacoalcos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/08/2021 
Visita a Instalaciones 26/08/2021, 09:30 horas 
Junta de Aclaraciones 26/08/2021, 10:30 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 08/09/2021, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 19 DE AGOSTO DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MIGUEL ANGEL SIERRA CARRASCO 
RUBRICA. 

(R.- 509743) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-013J2T002-E3-2021, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Interior del Recinto Fiscal Portuario No. S/N, Colonia Centro, 

C.P. 82000, Mazatlán, Sinaloa, teléfono: (669) 982-36-11 Ext. 71525 y fax (669) 982-19-60, los días Lunes a 

Viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas.  

 

Descripción de la licitación “Reparación de los Rompeolas El Crestón y Chivos”, 

Mazatlán, Sin. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de agosto de 2021 

Junta de aclaraciones 27/08/2021 12:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 27/08/2021 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  07/09/2021 10:00 horas 

 

MAZATLAN, SIN., A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL 

CONTRALMTE. MARIEL AQUILEO ANCONA INFANZON 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 510212) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE PROGRESO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-013J2U002-E3-2021, cuyas bases de 
participación estarán disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en 
Viaducto al Muelle Fiscal kilómetro 2, edificio S/N, código postal 97320, Progreso, Yucatán, teléfono 969-934-3250, 
ext. 71806, 71759 y 71725; los días de lunes a viernes, con el siguiente horario, de 9:00 a 13:30 y de 15:00 a 
17:30 horas. 
 

Licitación Pública Nacional número LO-013J2U002-E3-2021 
Descripción de la licitación Mantenimiento a Defensas y Rejillas en Muelles 
Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones 23 de agosto de 2021, 10:00 horas en la terminal 

intermedia del recinto portuario de Progreso, Yucatán. 
Junta de aclaraciones 27 de agosto de 2021, 11:00 horas en la Sala de Juntas de 

la Subgerencia de Ingeniería de la API Progreso.  
Presentación y apertura de proposiciones 03 de septiembre de 2021, 10:00 horas en la Sala de 

Juntas de la Subgerencia de Ingeniería de la API Progreso. 
 

Las bases de participación se publicaron en CompraNet y en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto 
de 2021. 

 
PROGRESO, YUC., A 19 DE AGOSTO DE 2021. 
GERENTE DE OPERACIONES E INGENIERIA 

ING. ERNESTO NAVARRO DEL TORO 
RUBRICA. 

(R.- 510125) 
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BANCO DEL BIENESTAR, S.N.C. I.B.D. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES  

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-006HJO001-E44-2021, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Avenida Río de la Magdalena No. 115, Colonia Tizapán San 
Angel, C.P. 01090, Ciudad de México, teléfono: 5481-3300 Ext. 3515, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Número de Licitación LA-006HJO001-E44g-2021
Descripción de la licitación “PILOTO PARA FOMENTAR LA INCLUSION 

FINANCIERA A TRAVES DE SERVICIOS DE 
ASISTENCIA TECNICA PARA EL DESARROLLO 
DE ECOSISTEMAS FINANCIEROS CON 
INNOVACIONES TECNOLOGICAS EN SOCIEDADES 
DEL SECTOR DE AHORRO Y CREDITO POPULAR”.

Fecha de publicación en CompraNet 16 de agosto de 2021
Junta de Aclaraciones 24 de agosto de 2021 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31 de agosto de 2021 a las 11:00 horas 
Fallo  6 de septiembre de 2021 a las 13:00 horas 
Firma de Contrato 20 de septiembre de 2021

 
FO-CON 7 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. RUBEN FAJARDO NOYOLA 

RUBRICA. 
(R.- 510169) 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur Número 1971, 
Nivel Paseo, Local 11 y 12, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: 
5325-6827, de Lunes a Viernes de: 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica por Compranet  

No. LA-006HIU998-E51-2021 
Objeto de la Licitación  Servicio administrado para el uso de un segundo factor 

de autenticación tipo OTP`S (One Time Password) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17-agosto-2021 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

25 de agosto de 2021 a las 9:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No aplica para este procedimiento 

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

01 de septiembre de 2021 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 08 de septiembre de 2021 a las 13:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 
DIRECTOR VENTA DE TITULOS EN DIRECTO AL PUBLICO 

LIC. JOSE GERARDO BALLESTEROS GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 510208) 
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AGROASEMEX, S.A. 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública cuya convocatoria contiene las bases 
mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y 
modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Av. Constituyentes No. 124, Colonia El Carrizal, C.P. 76030, Santiago de 
Querétaro, Querétaro, teléfono: 800 099 3939 ext. 4018, los días lunes a viernes de las 09:00 a las 14:00 horas, 
a partir de la fecha de publicación en CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para 
el acto de presentación y apertura de proposiciones, cuya información relevante es: 

 
Licitación Pública Nacional Número LPN-005/2021; CompraNet: LA-006GSA001-E53-2021 
Objeto de la Licitación SERVICIO DE LICENCIAMIENTO DE SISTEMA DE 

GESTION DE INVERSIONES Y ADMINISTRACION
DE RIESGOS FINANCIEROS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/08/2021 a las 14:00 horas. 
Visita a las instalaciones NO APLICA 
Junta de Aclaraciones 26/08/2021 a las 11:00 horas. 
Presentación y Apertura de proposiciones 03/09/2021 a las 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 19 DE AGOSTO DE 2021. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. JESUS BAÑUELOS ZEMPOALTECA 
RUBRICA. 

(R.- 510133) 

CIATEQ, A.C. 
CENTRO DE TECNOLOGIA AVANZADA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-03890Y999-E67-2021 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida del Retablo No. 150, Colonia Constituyentes FOVISSSTE, 

C.P. 76150, Querétaro, Qro., teléfonos: 01 (442) 211-26-77 ext. 2677 y 01 (442) 211-26-47 ext. 2647 los días 

del 19 al 24 agosto de 2021 de las 9:00 a 17:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio de vigilancia  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet Jueves 19 de agosto de 2021 a las 11:00 hrs 

Junta de aclaraciones Miércoles 25 de agosto de 2021 a las 11:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita 

Presentación y apertura de proposiciones Viernes 3 de septiembre de 2021 a las 11:00 hrs. 

 

QUERETARO, QUERETARO, A 16 DE AGOSTO DE 2021. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ING. LEONARDO VITELA JUAREZ 

RUBRICA. 

(R.- 510117) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar que la convocatoria a la licitación que contiene las 
bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de 
participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, se precisa que conforme el ACUERDO por el cual se reforma por adición 
los criterios en materia de administración de recursos humanos para contener la propagación del coronavirus 
COVID-19, en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, no será posible consultar 
las convocatorias en el domicilio de la convocante, debido a que se limitó el acceso a las instalaciones 
únicamente a personal con funciones esenciales. La información relevante de las convocatorias es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-006HBW001-E43-2021 

Objeto de la Licitación Consultoría para realizar el diagnóstico del proceso
de crédito de FIRA 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 24/08/2021, 10:00:00 horas 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Fecha y hora para celebrar la presentación
y apertura de proposiciones 

02/09/2021, 10:00:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 09/09/2021, 17:00:00 horas 
 

MORELIA, MICHOACAN, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

KATHIA ACEVES GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 510207) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.hacienda.gob.mx, se precisa que conforme el ACUERDO por el cual se reforma por 
adición los criterios en materia de administración de recursos humanos para contener la propagación del 
coronavirus COVID-19, en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, no será posible 
consultar la convocatoria en el domicilio de la convocante, debido a que se limitó el acceso a las instalaciones 
únicamente a personal con funciones esenciales. La información relevante de la convocatoria es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-006HBW001-E42-2021 

Objeto de la Licitación Servicios de consultoría para el análisis de 
brecha de la estrategia de FIRA en materia
de inclusión financiera

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 25/08/2021, 11:00:00 horas 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No aplica
Fecha y hora para celebrar la presentación
y apertura de proposiciones 

02/09/2021, 11:00:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 13/09/2021, 16:00:00 horas 
 

MORELIA, MICHOACAN, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

KATHIA ACEVES GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 510156) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.hacienda.gob.mx, se precisa que conforme el ACUERDO por el cual se reforma por 
adición los criterios en materia de administración de recursos humanos para contener la propagación del 
coronavirus COVID-19, en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, no será posible 
consultar la convocatoria en el domicilio de la convocante, debido a que se limitó el acceso a las instalaciones 
únicamente a personal con funciones esenciales. La información relevante de la convocatoria es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica
LA-006HBW001-E44-2021 

Objeto de la Licitación Servicio de reportes semanales de precios de 
mercado de productos agrícolas, ganaderos y 
pesqueros

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2021
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 24/08/2021, 10:00:00 horas 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No aplica
Fecha y hora para celebrar la presentación
y apertura de proposiciones 

01/09/2021, 15:00:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 08/09/2021, 16:00:00 horas 
 

MORELIA, MICHOACAN, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

KATHIA ACEVES GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 510214) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONCURSO ABIERTO 

CFE-0013-CAAAA-0002-2021 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y Artículo 79 
de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 fracción I, 24, y 30 fracción I de las 
Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución 
de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo 
Disposiciones Generales): y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de 
noviembre de 2019. 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto de carácter Internacional 
No. CFE-0013-CAAAA-0002-2021, cuya Convocatoria contiene el Pliego de Requisitos disponibles para 
consulta en la siguiente liga https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos. 
 

No. de Concurso CFE-0013-CAAAA-0002-2020
Objeto de la Contratación Adquisición de Cinta de Silicón UCI-003XS 1”X36”X0.040” QA para 

usarse en la Central Nucleoeléctrica Laguna Verde 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria y Pliego de 

Requisitos al Concurso Abierto.
Fecha de publicación en Micrositio 06/08/2021
Sesión de aclaraciones 10/08/2021, 11:00 horas
Apertura de Ofertas Técnicas 18/08/2021, 10:00 horas
Resultado Técnico y Apertura 
de Ofertas Económicas 

23/08/2021, 10:30 horas

Notificación de Fallo 26/08/2021, 10:00 horas
 

VERACRUZ, VER., A 19 DE AGOSTO DE 2021. 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0D06 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS EN FUNCIONES GCN 
LANI. AIDE MELINA PALACIOS CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 509749) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 
fracción I, 24, 26 fracciones II, III, V, VIII, IX, XI, 27, 30 fracción I, 46 y 48 de las Disposiciones Generales en 
Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión 
Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en los siguientes Concursos Abiertos Internacionales bajo la 
Cobertura de los Tratados de Libre Comercio: 
 
1. CFE-0001-CAAAT-0074-2021 Adquisición de Transformadores de instrumento 
2. CFE-0001-CAAAT-0075-2021 Adquisición de Herramienta para líneas 
3. CFE-0001-CAAAT-0076-2021 Adquisición de Capacitores de Potencia 
 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexos 13 y 16. El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora 
y lugar de las actividades: 
 

ACTIVIDAD FECHAS DE LOS CONCURSOS 
1 2 3 

1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el 
Micrositio de Concursos  

17 de agosto 
de 2021 

17 de agosto 
de 2021 

17 de agosto 
de 2021 

2. Límite para presentar dudas o aclaraciones 
al Pliego de Requisitos 

Del 17 al 19 de 
agosto de 2021 
a las 12:00 hrs. 

Del 17 al 19 de 
agosto de 2021 
a las 19:00 hrs. 

Del 17 al 19 de 
agosto de 2021 
a las 16:00 hrs. 

3. Aclaración a los documentos del concurso 19 de agosto 
de 2021 

13:00 hrs. 

19 de agosto 
de 2021 

10:00 hrs. 

19 de agosto 
de 2021 

17:00 hrs. 
4. Límite para la Presentación de ofertas de 

los concursantes e información requerida 
27 de agosto 

de 2021 
10:00 hrs. 

27 de agosto 
de 2021 

16:00 hrs. 

27 de agosto 
de 2021 

12:00 hrs. 
5. Apertura de Ofertas Técnicas  27 de agosto 

de 2021 
11:00 hrs. 

27 de agosto 
de 2021 

17:30 hrs. 

27 de agosto 
de 2021 

13:00 hrs. 
6. Resultado Técnico y Apertura de Ofertas 

Económicas 
31 de agosto 

de 2021 
17:30 hrs. 

31 de agosto 
de 2021 

13:00 hrs. 

1 de septiembre 
de 2021 

14:00 hrs. 
Notificación del Fallo 3 de septiembre 

de 2021 
17:30 hrs. 

2 de septiembre 
de 2021 

17:30 hrs. 

8 de septiembre 
de 2021 

14:00 hrs. 
7. Firma del contrato La fecha y horario se indicará en el 

Acta de Fallo correspondiente 
 
Los Concursos antes descritos se llevarán a cabo de manera electrónica a través del Micrositio de Concursos 
de CFE 
La firma del contrato se llevará a cabo en la Auxiliaría General de la Gerencia de Abastecimientos 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales o extranjeras originarias de países con quien 
México tenga firmado un Tratado de Libre Comercio y que cumplan con los requerimientos indicados en el 
Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones, cuyos contactos son el L.A. José Aurelio De la Vega 
Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y la Lic. María del Rosario González Mendieta con Clave 
de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos: 
jose.delavega@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A24 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

RUBRICA. 
(R.- 510194) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONCURSO ABIERTO 

CFE-0013-CAAAA-0003-2021 

 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las 

disposiciones 22 fracción I, 24, y 30 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de 

Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): y sus modificaciones publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación el día 29 de noviembre de 2019. 

Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto de Carácter Internacional No. CFE-0013-CAAAA-0003-2021, cuya Convocatoria contiene 

el Pliego de Requisitos disponibles para consulta en la siguiente liga https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos. 

 

No. de Concurso CFE-0013-CAAAA-0003-2021 

Objeto de la Contratación Adquisición de llantas de diversas medidas para los vehículos propiedad de CFE que forman el 

parque vehicular de la Central Nucleoeléctrica Laguna Verde 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria y Pliego de Requisitos al Concurso Abierto. 

Fecha de publicación en Micrositio 13/08/2021 

Sesión de aclaraciones 18/08/2021, 10:30 horas 

Apertura de Ofertas Técnicas 26/08/2021, 09:30 horas 

Resultado Técnico y Apertura de Ofertas Económicas 31/08/2021, 11:30 horas 

Notificación de Fallo 03/09/2021, 14:00 horas 

 

VERACRUZ, VER., A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0D06 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS EN FUNCIONES GCN 

LANI. AIDE MELINA PALACIOS CASTILLO 

RUBRICA. 

(R.- 510158) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

CONVOCATORIA 
 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 
fracción I, inciso c) 24, 26 fracciones IV, V y XI, 30 fracción I y 48 de las Disposiciones Generales en Materia 
de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional  
No. CFE-0001-CASAA-0009-2021, para la contratación del: 

Servicio de rehabilitación de refacciones para inspección tipo “C” de la turbina de gas marca  
Alstom, modelo GT24 de unidad 9 de la C.C.C. presidente Juárez en CFE Generación III EPS 

El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 16. 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de  
las actividades: 
 

Actividad Fecha Lugar 

Disponibilidad del pliego de requisitos en el 
Micrositio de Concursos de CFE. 

17 de agosto de 2021 Micrositio de  
Concursos de CFE 

Periodo para la presentación de aclaraciones a 
los documentos del concurso 

Del 17 al 18 de agosto de 
2021 13:00 hrs. 

Micrositio de  
Concursos de CFE 

Aclaración a los documentos del concurso 19 de agosto de 2021 
13:00 hrs. 

Micrositio de  
Concursos de CFE 

Límite para la presentación de ofertas de los 
concursantes e información requerida. 

27 de agosto de 2021 
11:00 hrs. 

Micrositio de  
Concursos de CFE 

Apertura de ofertas técnicas. 27 de agosto de 2021 
12:00 hrs. 

Micrositio de  
Concursos de CFE 

Resultado técnico y apertura de ofertas 
económicas. 

31 de agosto de 2021 
12:00 hrs. 

Micrositio de  
Concursos de CFE 

Fallo. 6 de septiembre de 2021 
14:00 hrs. 

Micrositio de  
Concursos de CFE 

Firma del Contrato. La fecha y horario se 
indicará en el Acta de Fallo 

correspondiente. 

Auxiliaría General de 
la Gerencia de 

Abastecimientos 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales o extranjeras de países con quien México 
tenga firmado un Tratado de Libre Comercio que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego  
de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE,  
con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: L.A. José Aurelio De la 
Vega Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y la Lic. María del Rosario González Mendieta con 
Clave de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos 
electrónicos: jose.delavega@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A24 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 
RUBRICA. 

(R.- 510190) 
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CFE TELECOMUNICACIONES E INTERNET PARA TODOS 
DIRECCION GENERAL 

JEFATURA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO N°. 07. 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la 
Ley de la Comisión Federal de Electricidad; lineamientos Primero y Segundo, numeral IV, de los Lineamientos 
aplicables a la Empresa Productiva Subsidiaria “CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos”  
en lo relacionado con la ejecución de las actividades encaminadas a garantizar el derecho humano al acceso 
a las tecnologías de la información y comunicación, incluido el de banda ancha e internet a toda la población, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de abril de 2021; 7, inciso a, 10, 16, 17 y 18 de las 
Políticas para las adquisiciones, arrendamientos, contrataciones de servicios y ejecución de obras de CFE 
Telecomunicaciones e Internet para Todos; se convoca a todos los interesados en participar en el 
procedimiento de Concurso Abierto número CAA-CFE1000-N0012-2021, para la: 

“Adquisición de Accesorios y Periféricos” 
Las Bases del Concurso se podrán obtener en el portal de internet de CFE Telecomunicaciones  
e Internet para Todos, disponible en la siguiente liga: https://internetparatodos.cfe.mx/. Dicho procedimiento  
de contratación se llevará a cabo de manera presencial en las oficinas de CFE Telecomunicaciones  
e Internet para Todos, cita en el piso 5 de avenida Patriotismo, número 48, colonia Escandón, I sección, 
Alcaldía Miguel Hidalgo. 
El siguiente calendario describe datos relevantes, etapas del procedimiento, así como la fecha y hora de  
las actividades: 
 

Carácter, medio y No. de procedimiento Concurso Abierto Presencial N°. CAA-CFE1000-N0012-2021 
Objeto de la licitación Adquisición de Accesorios y Periféricos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases.  
Disponibilidad de las Bases de 
Contratación en el portal de internet 

19 de agosto de 2021 

Periodo para la presentación de 
aclaraciones a los documentos 
del concurso 

Del 19 al 20 de agosto de 2021 
Hasta las 12:00 horas 

Aclaración (respuesta) a los 
documentos del concurso 

23 de agosto de 2021 
A las 09:00 horas 

Límite para la presentación 
de ofertas de los participantes e 
información requerida 

27 de agosto de 2021 
A las 11:00 horas 

Apertura de las ofertas técnica, legal y 
económica 

27 de agosto de 2021 
A las 11:30 horas 

Resultado de la evaluación técnica, 
legal y económica 

31 de agosto de 2021 
A las 17:00 horas 

Fallo 31 de agosto de 2021 
A las 17:30 horas 

Firma del contrato 07 de septiembre de 2021 
A las 13:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Jefatura de la Unidad de Administración  
y Finanzas, cuyo domicilio se encuentra ubicado en el piso 5 de avenida Patriotismo, número 48,  
colonia Escandón, I sección, demarcación territorial en Miguel Hidalgo, en esta Ciudad de México,  
código postal 11800. 

 
CD. DE MEXICO, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

JEFA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MARIBEL SALINAS MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 510145) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO  
Y ENCARGO DE LA EMPRESA PRODUCTIVA 

SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

AVISO MULTIPLE DE FALLOS 

 

En cumplimiento con las disposiciones contenidas en los Capítulos de Compras de los Tratados de Libre 

Comercio, el Area Contratante de CFE Generación IV a través del Departamento Regional de 

Abastecimientos, con domicilio en: Ave. Pablo A. González No. 650 Poniente. Colonia San Jerónimo, 

Monterrey, Nuevo León, proporciona la información correspondiente a los siguientes fallos emitidos: 

Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio 

No. CFE-0700-CAAAT-0007-2021 para la Suministro e instalación y puesta en servicio del sistema de 

osmosis inversa con destino para la Central Termoeléctrica Guadalupe Victoria. El concursante ganador para 

las partidas 01 y 02 es: ENERGY CORPORATION MEXICO, S.A. DE C.V., con domicilio en Cerro del 

Cubilete No. 131, Colinas del Cimantario, Querétaro, Querétaro, México, C.P. 76090, por un importe de 

$14’707,325.00 (Catorce millones setecientos siete mil trescientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). El fallo se 

emitió el día 21 junio del 2021. 

Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio 

No. CFE-0700-CAAAT-0008-2021 para la Adquisición de Canastas calefactoras zona caliente para los 

precalentadores de aire regenerativo de la Unidad 3, con destino para la Central Termoeléctrica Carbón II. El 

concursante ganador para las partidas 01 a la 06 es: HOWDEN MEXICO CALENTADORES 

REGENERATIVOS S DE RL DE CV., con domicilio en Autopista México- Querétaro, Km 33, Colonia Santiago 

Tepalcapa, Estado de México, C.P. 54743, por un importe de $8’112,000.00 (Ocho Millones ciento doce mil 

pesos 00/100 M.N.). El fallo se emitió el día 19 de julio del 2021. 

Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio 

No. CFE-0700-CAAAT-0009-2021 para el Suministro de un regulador de velocidad electrohidráulico digital 

para la turbina de vapor de la Unidad 3, con destino para la Central Termoeléctrica Carbón II. El concursante 

ganador para la partida 01 (Unica) es: EMERSON PROCESS MANAGEMENT S.A. DE C.V., con domicilio en 

Calle 10 no. 145, primer piso ala oriente, Colonia San Pedro de los Pinos, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de 

México, C.P. 01180, por un importe de $11´380,686.38 (Once Millones trescientos ochenta mil seiscientos 

ochenta y seis pesos 38/100 M.N.). El fallo se emitió el día 19 de julio del 2021. 

Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio 

No. CFE-0700-CAAAT-0010-2021 para la Adquisición e Instalación de Compresor centrífugo para aire 

instrumentos con destino para la Central Termoeléctrica José López Portillo. El concursante ganador para las 

partidas 01 y 02 es: COMERCIALIZADORA DE SOLUCIONES ECM, S.A. DE C.V., con domicilio en Calle 

Valle del Pino 219, Colonia El Real de Jalisco, Tlaquepaque, Jalisco, México, C.P. 45601, por un importe de 

$14’047,233.00 (Catorce millones cuarenta y siete mil doscientos treinta y tres pesos 00/100 M.N.). El fallo se 

emitió el día 20 de julio del 2021. 

Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio 

No. CFE-0700-CAAAT-0011-2021 para la Adquisición de Canastas intermedias para precalentadores de aire, 

con destino para la Central Termoeléctrica Villa de Reyes. El concursante ganador para las partidas 01 a la 03 

es: AMERICAN BOILERS, S.A. DE C.V., con domicilio en Golfo de México 800, Col. La Fe San Nicolás de los 

Garza, Nuevo León, México, por un importe de $ 8’529,600.00 (Ocho millones quinientos veintinueve mil 

seiscientos pesos 00/100 M.N.). El fallo se emitió el día 26 de julio del 2021. 

 

ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

LIC. ALEJANDRO GIL CABALLERO 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 510131)  
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EPS CFE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 08 

 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las 

disposiciones 22 fracción I, inciso b), 24, 26 fracción II, V, XI y 30 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación 

de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 

Se convoca a todos los interesados en participar en el siguiente concurso: 

Los interesados podrán obtener los Pliegos de Requisitos en la siguiente liga: https://msc.cfe.mx, este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera 

Electrónica. El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de actividades. 

 

Concurso Abierto Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0100-CAAAT-0024-2021 para la adquisición de: EQUIPO DE PUESTA A 

TIERRA DIV. BC 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el Micrositio de Concursos de CFE 17 agosto 2021 Micrositio de Concursos de CFE 

2. Periodo para la presentación de aclaraciones de los documentos del concurso 

abierto 

Del 18 al 23 agosto 2021,  

09:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE 

3. Sesión de aclaración de los documentos del concurso abierto 24 de agosto 2021, 09:00 hrs. Micrositio de Concursos de CFE 

4. Periodo para la presentación de ofertas de los concursantes e información 

requerida 

25 agosto al 01 septiembre 2021, 

09:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE 

5. Apertura de Ofertas Técnicas 01 septiembre 2021, 

09:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE 

6. Resultado Técnico y Apertura de Ofertas Económicas 08 septiembre 2021, 

09:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE 

7. Notificación del Fallo 15 septiembre 2021, 

09:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE 

8. Firma del contrato Se establecerá en el Fallo del procedimiento 

 

17 DE AGOSTO DE 2021. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A110064 

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DIV. DE COMPRAS 

RICARDO CORRAL GALAZ 

RUBRICA. 

(R.- 510217) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA SERVICIOS DE SOPORTE Y CONTROL DE ALMACENES 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS DE SOPORTE 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
Capítulo 13 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de 
América y Canadá (T-MEC) y sus correlativos de cualquier Tratado de libre Comercio con capítulos  
de compras del Sector Público celebrados por los Estados Unidos Mexicanos, 75 y 77 párrafos primero, 
segundo y tercero de la Ley de Petróleos Mexicanos, así como 13, 19 y 20, de las Disposiciones Generales de 
Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, a nombre y por cuenta y 
orden de Pemex se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional 
Bajo los Tratados de Libre Comercio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos con otros países,  
que contengan un Capítulo de Compra del Sector Público, que se detalla a continuación: 
Concurso Abierto Electrónico de carácter Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio No. 2021-172-PMX_SA_PC_GCSS-SASSO-CA-T-S cuyo objeto es el “Servicio Integral para la 
organización de eventos para Petróleos Mexicanos, y sus Empresas Productivas Subsidiarias para los 
años 2021 y 2022”, de acuerdo con lo siguiente: 
 
 Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el Sistema de Contrataciones 

Electrónicas Pemex (SISCeP) 
 Fechas relevantes del procedimiento de contratación: 

Actos/Eventos Fecha/hora 

Publicación de las bases y Convocatoria 19/08/2021 

Junta de aclaraciones a las bases 02/09/2021 a las 11:00 horas  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

Primer evento 29/09/2021 a las 11:00 horas 

Segundo evento 06/10/2021 a las 11:00 horas 

Publicación del fallo del concurso 18/10/2021 a las 18:00 horas 

 
 Para la substanciación del procedimiento de contratación, en mi carácter de Coordinador de 

Abastecimiento para Servicios de Soporte Control de Almacenes de la Subdirección de Abastecimiento, 
con fundamento en las facultades previstas en el artículo 18 fracción VIII, 22 fracción II, numeral 1, inciso 
a) y 25 fracciones I y IV del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 
26 de julio de 2019, delego la suscripción de actos de trámite, por lo que quien participe voluntariamente 
en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

 En términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los participantes 
podrán señalar en su propuesta los documentos que contengan información confidencial o reservada, 
siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las disposiciones aplicables. 

 Pueden participar personas de nacionalidad mexicana o de países con los que los Estados Unidos 
Mexicanos tengan celebrado un tratado de libre comercio, con disposiciones en materia de compras del 
sector público, a que no se encuentren impedidas en términos de los artículos 76 fracción VI de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, 10 de las DGC, 49, fracción IX, 66, 67, 68, 69 y 70, de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

 Las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de su 
convocatoria en el Portal https://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex.aspx y en el SISCeP, en caso de estar interesados, 
deberán remitir el Manifiesto de Interés en Participar a la siguiente dirección electrónica 
email2workspace-prod+PEMEX+WS3088331085+oqkk@ansmtp.ariba.com. 

 El idioma en el que se deberán presentar las ofertas o las solicitudes de participación es el español. 
 Dirección de la contratante es Av. Marina Nacional No. 329 Edificio A piso 2 Colonia Verónica Anzures 

Alcaldía Miguel Hidalgo C.P. 11300 
 

EMITE 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

EN TERMINOS DE LOS ARTICULOS 18, 22 FRACCION II, NUMERAL 1, INCISO A)  
Y 25 FRACCIONES I Y IV DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO PARA SERVICIOS  
DE SOPORTE Y CONTROL DE ALMACENES 

FERNANDO PALAO ESPINDOLA 
RUBRICA. 

(R.- 510159) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROYECTOS 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 
primer párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos; así como en los Tratados de Libre Comercio que contienen 
un capítulo de compras del Sector Público suscritos por los Estados Unidos Mexicanos; artículos 13, 19 y 20 
de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Transformación Industrial, se convoca a los 
interesados a participar en los Concursos Abiertos Electrónicos Internacionales Bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contienen un capítulo de 
compras del Sector Público, que se detallan a continuación: 
 
Concurso Abierto Electrónico Internacional Número PTRI-CAT-B-GCPY-87178-CONS22-2021, para la 
ADQUISICION DE DIETANOLAMINA PARA LAS REFINERIAS DEL SISTEMA NACIONAL DE 
REFINACION (SNR), PARA LOS AÑOS 2021, 2022 y 2023, de acuerdo con lo siguiente: 

EVENTO FECHA  HORA 
Aclaraciones de Dudas a las Bases de Contratación  

(Recepción de Preguntas). 
25-agosto-2021 10:00 horas 

Aclaraciones de Dudas a las Bases de Contratación  
(Entrega de Respuestas). 

30-agosto-2021 17:00 horas 

Presentación y Apertura de Propuestas Técnica,  
Comercial y Económica. 

6-septiembre-2021 11:00 horas 

Notificación del Resultado de la Evaluación Técnica, Comercial, 
Económica y Notificación del Precio Máximo de Referencia (PMR). 

10-septiembre-2021 16:00 horas 

Presentación y Apertura de Propuestas Económicas con Descuento. 13-septiembre-2021 11:00 horas 
Notificación de Fallo y Resultado del Concurso. 17-septiembre-2021 17:00 horas 

 
Concurso Abierto Electrónico Internacional Número PTRI-CAT-B-GCPY-87181-CONS25-2021, para la 
ADQUISICION DE DIMETIL DISULFURO (DMDS) PARA LAS REFINERIAS DEL SISTEMA NACIONAL DE 
REFINACION (SNR), PARA LOS AÑOS 2021 AL 2023, de acuerdo con lo siguiente: 

EVENTO FECHA HORA 
Aclaraciones de Dudas a las Bases de Contratación  

(Recepción de Preguntas). 
26-agosto-2021 10:00 horas 

Aclaraciones de Dudas a las Bases de Contratación  
(Entrega de Respuestas). 

31-agosto-2021 17:00 horas 

Presentación y Apertura de Propuestas Técnica,  
Comercial y Económica. 

7-septiembre-2021 11:00 horas 

Notificación del Resultado de la Evaluación Técnica, Comercial, 
Económica y Notificación del Precio Máximo de Referencia (PMR). 

13-septiembre-2021 16:00 horas 

Presentación y Apertura de Propuestas Económicas con Descuento. 15-septiembre-2021 11:00 horas 
Notificación de Fallo y Resultado del Concurso. 20-septiembre-2021 17:00 horas 

 
Concurso Abierto Electrónico Internacional Número PTRI-CAT-B-GCPY-89558-MIN008-2021-1, para la 
ADQUISICION DE MATERIALES DE USO COMUN PERFILES ESTRUCTURALES (PERFILES LIGEROS, 
SEMIPESADOS Y PESADOS, PLACAS DE ACERO AL CARBON, DISCOS ABRASIVOS, AFLOJATODO, 
CEPILLOS DE ALAMBRE, ETC.), PARA LAS REHABILITACIONES MAYORES Y MENORES DE LAS 
DIFERENTES PLANTAS DE PROCESO PARA EL AÑO 2021 DE LA REFINERIA MINATITLAN, de acuerdo 
con lo siguiente: 

EVENTO FECHA HORA 
Aclaraciones de Dudas a las Bases de Contratación  

(Recepción de Preguntas). 
24-agosto-2021 10:00 horas 

Aclaraciones de Dudas a las Bases de Contratación  
(Entrega de Respuestas). 

25-agosto-2021 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Propuestas Técnica,  
Comercial y Económica. 

30-agosto-2021 10:00 horas 

Notificación del Resultado de la Evaluación Técnica, Comercial, 
Económica y Notificación del Precio Máximo de Referencia (PMR). 

3-septiembre-2021 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Propuestas Económicas con Descuento. 6-septiembre-2021 10:00 horas 
Notificación de Fallo y Resultado del Concurso. 14-septiembre-2021 17:00 horas 



Jueves 19 de agosto de 2021 DIARIO OFICIAL      241 

 

Concurso Abierto Electrónico Internacional Número PTRI-CAT-B-GCPY-89745-MIN007-2021-1, para la 
ADQUISICION DE TUBERIA DE LINEA Y CONEXIONES DE ACERO AL CARBON Y DE DIFERENTES 
ALEACIONES, MANGUERAS TRAMADAS, PARA LAS REHABILITACIONES MAYORES Y MENORES DE 
LAS DIFERENTES PLANTAS DE PROCESO PARA EL AÑO 2021 DE LA REFINERIA MINATITLAN, de 
acuerdo con lo siguiente: 

EVENTO FECHA HORA 
Aclaraciones de Dudas a las Bases de Contratación  

(Recepción de Preguntas). 
23-agosto-2021 10:00 horas 

Aclaraciones de Dudas a las Bases de Contratación  
(Entrega de Respuestas). 

24-agosto-2021 16:00 horas 

Presentación y Apertura de Propuestas Técnica,  
Comercial y Económica. 

30-agosto-2021 10:00 horas 

Notificación del Resultado de la Evaluación Técnica, Comercial, 
Económica y Notificación del Precio Máximo de Referencia (PMR). 

3-septiembre-2021 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Propuestas Económicas con Descuento. 6-septiembre-2021 10:00 horas 
Notificación de Fallo y Resultado del Concurso. 14-septiembre-2021 17:00 horas 

 
Concurso Abierto Electrónico Internacional Número PTRI-CAT-B-GCPY-87250-MAD81-2021, para la 
ADQUISICION DE CATALIZADOR PARA LA PLANTA U-501 DE LA REFINERIA MADERO, de acuerdo con 
lo siguiente: 

EVENTO FECHA HORA 
Aclaraciones de Dudas a las Bases de Contratación  

(Recepción de Preguntas). 
24-agosto-2021 14:00 horas 

Aclaraciones de Dudas a las Bases de Contratación  
(Entrega de Respuestas). 

25-agosto-2021 17:00 horas 

Presentación y Apertura de Propuestas Técnica,  
Comercial y Económica. 

30-agosto-2021 11:00 horas 

Notificación del Resultado de la Evaluación Técnica, Comercial, 
Económica y Notificación del Precio Máximo de Referencia (PMR). 

6-septiembre-2021 17:00 horas 

Presentación y Apertura de Propuestas Económicas con Descuento. 7-septiembre-2021 14:00 horas 
Notificación de Fallo y Resultado del Concurso. 13-septiembre-2021 17:00 horas 

 
Concurso Abierto Electrónico Internacional Número PTRI-CAT-S-GCPY-89493-MAD76-2021, para el 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE SOLOAIRES DE LA PLANTA COQUIZADORA 
RETARDADA U-020, AREA DE GASES, FRACCIONADORA Y BLOWDOWM DE LA REFINERIA 
MADERO, de acuerdo con lo siguiente: 

EVENTO FECHA HORA 
Visita al sitio. 24-agosto-2021 11:00 horas 

Aclaraciones de Dudas a las Bases de Contratación  
(Recepción de Preguntas). 

27-agosto-2021 10:00 horas 

Aclaraciones de Dudas a las Bases de Contratación  
(Entrega de Respuestas). 

30-agosto-2021 14:00 horas 

Presentación y Apertura de Propuestas Técnica,  
Comercial y Económica. 

3-septiembre-2021 11:00 horas 

Notificación del Resultado de la Evaluación Técnica, Comercial, 
Económica y Notificación del Precio Máximo de Referencia (PMR). 

10-septiembre-2021 12:00 horas 

Presentación y Apertura de Propuestas Económicas con Descuento. 13-septiembre-2021 12:00 horas 
Notificación de Fallo y Resultado del Concurso. 22-septiembre-2021 16:00 horas 

 
 Se cuenta con la autorización de los Administradores del Proyecto para la reducción de Plazos. 
 Los presentes concursos se realizarán de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 

Electrónicas Pemex (SISCEP), en el cual los interesados sólo podrán participar en forma electrónica en 
todos los eventos programados. 

 Solamente podrán participar personas físicas o morales, mexicanas o extranjeras de países con los que 
los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio, que contenga un capítulo 
de compras del Sector Público. 

 La Visita al sitio para el Concurso Abierto número PTRI-CAT-S-GCPY-89493-MAD76-2021,  
será en la Refinería Madero, ubicada en Avenida Francisco I. Madero No. 3020, Colonia Emilio  
Carranza, C.P. 89530, Cd. Madero, Tamaulipas, con atención al Ing. Jorge Alfredo Silva García,  
Soporte de Mantenimiento Mecánico, teléfono: 8332291100, extensión 30909, correo electrónico: 
jorge.alfredo.silva@pemex.com. 



242      DIARIO OFICIAL Jueves 19 de agosto de 2021 

 

 En términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los participantes 
podrán señalar en su propuesta los documentos que contengan información confidencial o reservada, 
siempre que tengan derecho de clasificar la información de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

 No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos estipulados en 
los artículos 76, fracción VI de la Ley de Petróleos Mexicanos y 10 de las Disposiciones Generales de 
Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias. 

 Las Bases de Contratación son gratuitas y estarán a disposición de los interesados a  
partir de la publicación para la convocatoria en el portal de internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/ 
Pemex-Transformación-Industrial.aspx. 

 Las personas interesadas podrán enviar el Manifiesto de Interés en Participar a través del formato  
DA-1, contenido en las Bases de Contratación a los siguientes correos electrónicos: para el  
Concurso Abierto número PTRI-CAT-B-GCPY-87178-CONS22-2021 al correo electrónico: 
email2workspace-prod+PEMEX+WS3088587181+47f7@ansmtp.ariba.com, para el Concurso Abierto 
número PTRI-CAT-B-GCPY-87181-CONS25-2021 al correo electrónico: email2workspace-
prod+PEMEX+WS3088587195+4p7s@ansmtp.ariba.com, para el concurso Abierto número PTRI-CAT-
B-GCPY-89558-MIN008-2021-1 al correo electrónico: email2workspace-
prod+PEMEX+WS3079445177+qthu@ansmtp.ariba.com, para el concurso Abierto número PTRI-CAT-
B-GCPY-89745-MIN007-2021-1 al correo electrónico: email2workspace-
prod+PEMEX+WS3094053545+34tp@ansmtp.ariba.com, para el concurso Abierto número PTRI-CAT-
B-GCPY-87250-MAD81-2021 al correo electrónico: email2workspace-
prod+PEMEX+WS3093168178+oby@ansmtp.ariba.com y para el concurso Abierto número PTRI-CAT-
S-GCPY-89493-MAD76-2021 al correo electrónico: email2workspace-
prod+PEMEX+WS3074539994+8y53@ansmtp.ariba.com. 

 Para los Concursos Abiertos números PTRI-CAT-B-GCPY-87178-CONS22-2021 y PTRI-CAT-B-GCPY-
87181-CONS25-2021, el Area de Contratación de la Gerencia de Contrataciones para Proyectos con la 
Coadyuvancia de PPI, será quien llevará a cabo los procedimientos de contratación; para los Concursos 
Abiertos números PTRI-CAT-B-GCPY-89558-MIN008-2021-1 y PTRI-CAT-B-GCPY-89745-MIN007-2021-
1, la Superintendencia de Contrataciones de Bienes y Servicios de la Refinería Minatitlán,  
será quien llevará a cabo los procedimientos de contratación; y para los Concursos Abiertos números 
PTRI-CAT-B-GCPY-87250-MAD81-2021 y PTRI-CAT-S-GCPY-89493-MAD76-2021, la Superintendencia 
de Contrataciones de Bienes y Servicios de la Refinería Madero, será quien llevará a cabo los 
procedimientos de contratación. 

 Para la substanciación del procedimiento de contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones 
para Proyectos de la Coordinación de Abastecimiento para Transformación Industrial de la Subdirección 
de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos, con 
fundamento en las facultades previstas en los artículos 19 fracciones VIII y XXIV, 21 primer párrafo y 38 
fracción IV del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 26 de julio 
de 2019, podré delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo 
que quien participe voluntariamente en este procedimiento de contratación, acepta dichos términos y 
estas representaciones. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA PROYECTOS, ADSCRITA A LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL DE LA SUBDIRECCION DE 

ABASTECIMIENTO EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 
38 FRACCION IV DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA 
PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019 Y EL OFICIO  

NUM. DCAS-0192-2021 DE FECHA 8 DE MARZO DE 2021 
ING. ARLETTE SILVA MAGAÑA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 510152) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

CONVOCATORIA 

 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 13 

del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (“T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de 

Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió 

un título o capítulo de compras del sector público o un capítulo de contratación pública, los artículos de 75 y 

77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para 

Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias; numeral IV.12.2 de las Políticas y 

Lineamientos para Abastecimiento; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción (PEP), 

se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo los 

Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con reducción de plazos 

PEP-CAT-S-GCP-881-68412-21-1, de acuerdo con lo siguiente: 

 

Descripción del objeto de la contratación: Rehabilitación integral de los enfriadores de gas y 

aceite de los equipos de compresión y procesos 

para el manejo de gas en las instalaciones de PEP, 

incluye inspección, desmantelamiento, instalación y 

suministro de refaccionamiento. 

Fecha para recibir solicitudes de aclaraciones: 26 de agosto de 2021. 

Presentación y apertura de propuestas: 20 de septiembre de 2021. 

 

 Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al  

acto de presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su  

interés en participar, el cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-

prod+PEMEX+WS3090356360+om35@ansmtp.ariba.com y karina.garfias@pemex.com, indicando el 

nombre de su empresa en el asunto del correo. 

 El Concurso se llevará a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, a través del “Sistema 

de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP). 

 Unicamente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 

que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en 

materia de Compras del Sector Público y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de los 

países socios en tratados. 

 La manifestación de interés en participar, así como las propuestas, deberán presentarse en idioma 

español. 

 Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través 

de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el “Sistema de 

Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet. 

 La información de la convocatoria y bases del concurso son de carácter público; sin embargo, se dará 

tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante el concurso, siempre y 

cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 

Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 

sus empresas Productivas Subsidiarias y demás legislación y normatividad aplicables. 
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 En cumplimiento al comunicado Presidencia-016/06/13/19 de fecha 13 de junio de 2019, se le solicita a la 
esposa, hijos, hermanos, hermana, primos, tío, cuñados, nueras, concuños y demás miembros de la 
familia ya sea cercanos o distantes de nuestro Presidente Constitucional, Licenciado Andrés Manuel 
López Obrador, se abstengan de participar en el presente concurso, ya sea como participante directo, en 
propuesta conjunta o en su caso como subcontratista. 

 Para mayor información, podrán consultar las bases de concurso que estarán a disposición de los 
interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploración-y-Producción.aspx. 

 Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Suplente por Ausencia del 
Titular de la Gerencia de Contrataciones para Producción, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento 
para Exploración y Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de 
Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en el 
Artículo 19 fracción VIII y XXIV, 21 primer párrafo, 35 y 175 del Estatuto Orgánico de Petróleos 
Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota 
aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 26 de julio de 2019, delego a los C., Carlos Eduardo 
López Pérez, Marco Antonio Contreras Constantino, Raúl Medina Cortés y Ramón Pérez Vidal, la 
suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe 
voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 19, 35 FRACCION IV Y 175 
DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA 
PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019 

GERENTE 
MTRA. NORA ZORAIDA ESPINOSA MORA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 510205) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
 Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2020 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2021. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CJF/SEA/DGRM/LPN/042/2021 
 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el artículo 313 y demás relativos y 
aplicables del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 
Consejo, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional que a continuación se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción General Plazo para inscripción 
CJF/SEA/DGRM/LPN/042/202

1 
Servicio de digitalización de expedientes patrimoniales que incluya el desarrollo de software y 
capacitación al personal. 

19, 20 y 23 de agosto de 2021 

 
La descripción del servicio se podrá verificar en el Anexo Técnico de las Bases de Licitación, disponibles en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en la página 
web www.cjf.gob.mx, dentro de la sección de “Servicios”, en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y Servicios Generales”, a 
partir del 19 de agosto de 2021, por lo que la tabla siguiente solamente describe de manera general los servicios de la partida del procedimiento: 

 
No. de 
partida 

Nombre Unidad 
de 

medida 

Subpartida Descripción Cantidad  

1 Servicio de 
digitalización de 

expedientes 
patrimoniales que 

incluya el desarrollo de 
software y capacitación 

al personal. 

Servicio 1.1 Digitalización 
de expedientes 
patrimoniales 

Procedimiento para convertir la información que se 
encuentra resguardada en los expedientes y archivos en 
materia de situación patrimonial de los servidores públicos 
del Consejo de la Judicatura Federal en soporte papel, en 
un formato que sólo puede leerse o interpretarse por 
medio de una infraestructura tecnológica. 

Mínima  Máxima  
1,827,927 de 

fojas útiles 
(imágenes) 

4,569,817 de 
fojas útiles 
(imágenes) 

1.2 Sistema 
informático o 

software para la 
administración de 

expedientes 
patrimoniales 
digitalizados. 

Desarrollo de componentes para control de sistemas 
digitales para el Sistema de Administración de Registro 
Patrimonial, el Nuevo Sistema de Declaraciones de 
Situación Patrimonial y el Sistema de Registro de 
Servidores Públicos Sancionados que permitan el registro, 
control y verificación de los datos, así como la 
capacitación respecto del mismo. En donde el desarrollo 
incluya la implementación, transferencia de conocimiento y 
gestión, soporte y mantenimiento de las herramientas 
informáticas generadas. 

1 1 
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Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones

Revisión preliminar 
de documentación 

Acto de presentación y apertura de propuestas

Sala de juntas de la Dirección General de Recursos 
Materiales el 30 de agosto de 2021 a las 16:30 horas. 

23, 24 y 25 de 
agosto de 2021. 

No aplica Sala de juntas de la Dirección General de Recursos 
Materiales el 06 de septiembre de 2021 a las 10:30 horas. 

 
Especificaciones respecto de los requisitos para participar en la Licitación Pública Nacional en apego al Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo: 
1. Las Bases de la Licitación Pública Nacional estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la Dirección de Contratación de Servicios, adscrita a la 

Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7, ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de 
México, C.P. 14210, teléfono 55 5449 9500 Exts. 2725 y 2788, los días 19, 20 y 23 de agosto de 2021, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, 
y en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en la página web www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”, en el apartado de “Licitaciones”, en las 
correspondientes a “Recursos Materiales y Servicios Generales”, pestaña “2021”. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento, la cual se podrá realizar únicamente durante los días 19, 20 y 23 de agosto de 2021, en un horario de 10:00 a 14:30 
y 16:00 a 17:30 horas, firmando el acuse correspondiente a la recepción de las Bases de Licitación, por parte de la persona física o del representante legal de la 
persona moral o física que desee participar en el procedimiento de Licitación. La inscripción deberá realizarse en las Oficinas de la Dirección de Contratación de 
Servicios, adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, 
Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, presentando original y copia de su identificación oficial vigente y cédula de identificación fiscal y/o constancia de 
situación fisca actualizada a la fecha de inscripción, tratándose de persona física. En caso de persona moral además deberá presentar escritura constitutiva, así 
como sus modificaciones inscritas en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio previamente al día de la inscripción al procedimiento, e instrumento en el 
que consten las facultades del apoderado o representante legal; en caso de enviar a un representante, deberá presentarse con carta poder, así como la 
identificación oficial del mismo. La documentación aquí descrita es referencial, por lo que los interesados deberán apegarse a lo solicitado en las Bases de 
Licitación. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y documentos de las características técnicas, los que podrán 
presentarse en idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción simple al español en papel membretado del licitante o del fabricante, de 
acuerdo con las Bases de Licitación. 

4. Los participantes, dentro de su propuesta técnica, deberán presentar la manifestación por escrito de que cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas o 
Internacionales solicitadas en las Bases de Licitación, en su caso. 

5. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las Bases de Licitación. 
6. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas; asimismo se hace del conocimiento de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberán apegarse a lo solicitado en 
las Bases de Licitación. 

7. El acto de apertura de propuestas será videograbado, de conformidad con lo establecido en el artículo 325 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

SE SUSCRIBE EL PRESENTE DOCUMENTO EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION,  
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 313 DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA  

FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO Y 70, 81 FRACCION XIX,  
82 FRACCION IV, 171, 172 DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REGLAMENTA  

LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL PROPIO CONSEJO. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. PEDRO CETINA RANGEL 
RUBRICA. 

(R.- 510139) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. LA-049000975-E103-2021 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-049000975-E103-2021, con, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Calle Privada de Río Pilcomayo número 169, 
Piso 4, Colonia Argentina Poniente, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11230, Ciudad de México, teléfonos 5346-1659 
y 5346-1662, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Contratación del Servicio Integral de Servidores 
Institucionales SISI” 

Volumen a adquirir El detalle de las partidas se determina en la convocatoria de 
la Licitación Pública Nacional N° LA-049000975-E103-2021, 
conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 17 de agosto de 2021 
Junta de Aclaraciones 24 de agosto de 2021 a las 10:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 1 de septiembre de 2021 a las 10:00 hrs. 
Fallo 06 de septiembre de 2021 a las 17:30 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 
LA DIRECTORA 

LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 510178) 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LP-INE-01/SROP/2021 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en el artículo 68 fracción I del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, informa de la licitación pública nacional que se 
describe a continuación: 
 

Número del procedimiento LP-INE-01/SROP/2021 
Carácter de la licitación Nacional  
Descripción de la licitación “Evaluación y dictamen estructural del edificio de Acoxpa 

436, Col. Ex Hacienda de Coapa en la CDMX, propiedad 
del Instituto Nacional Electoral para obtener la Constancia 
de seguridad estructural y el visto bueno de habitabilidad 
y operación” 

Fecha de publicación en INE 19 de agosto de 2021 
Visita al sitio 23 de agosto de 2021 11:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 24 de agosto de 2021 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de agosto de 2021 11:00 hrs. 

 
La convocatoria se encuentra disponible para consulta en: https://portal.ine.mx o en el Departamento de 
Concursos y Contrataciones de la Subdirección de Concursos y Contratos, ubicado en Periférico Sur Número 
4124, piso 4, Col. Jardines del Pedregal, Alc. Alvaro Obregón, Ciudad de México, en días hábiles de las 9:00 a 
18:00 horas. Los actos de Visita al Sitio, Junta de Aclaraciones y Actos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones se llevarán a cabo en los lugares, horas y fechas establecidas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 510218) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 043-2021 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o 
Morales de nacionalidad mexicana o extranjera, interesadas en participar en la Licitación Pública que se 
describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-043/2021 

Carácter de la licitación Internacional Abierta 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de comunicaciones, licencias y 
suscripciones de la marca Cisco Systems 

Fecha de publicación en INE 17 de agosto de 2021 

Junta de aclaraciones 1 de septiembre de 2021, 9:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 8 de septiembre de 2021, 10:00 horas 

Fallo 14 de septiembre de 2021, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraINE en la dirección: 
https://portal.ine.mx | Servicios INE | CompraINE. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en CompraINE en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 510210) 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas 
interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la adquisición de “Mobiliario de 
Oficina”, requerido por la Dirección General de Administración Escolar, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación: DGPR-LPN-013/2021
Costo de 
las bases 

Fecha para 
adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

Apertura de 
propuestas 
económicas 

Fallo de la 
licitación 

$4,000.00 Del 19 de 
agosto al 01 de 

septiembre  
de 2021 

02 de 
septiembre 2021 

13:00 hrs. 

08 de septiembre 
2021 

10:30 hrs. 

21 de septiembre 
2021 

10:30 hrs. 

23 de 
septiembre 

2021 
10:30 hrs.

 
Partida Cantidad Unidad de Medida Descripción 

3 92 Pieza Mesa de trabajo recta de 150 x 75 x 75 cm con pedestal 
formado por cajón papelero y cajón archivero. 

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta a través de internet en la página 
electrónica www.proveeduria.unam.mx, a partir de esta fecha, donde encontrará horarios e indicaciones para 
adquirirlas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
EL DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA 

MTRO. LORENZO DANIEL SANCHEZ IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 510090) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se emite la 
convocatoria, a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, 
así como en la Dirección General de Recursos Materiales de Gobierno del Estado de Baja California Sur, en 
días hábiles del 16 al 19 de Agosto de 2021, en horario comprendido de las 8:30 a 15:00 horas Ubicado en el 
Tercer Nivel del Edificio Myrna, sito en Calle Ignacio Allende número 1485 entre Melitón Albañez y Dionicia 
Villarino, Colonia Centro, La Paz, Baja California Sur; teléfono 6121239400 ext. 12015 y 12019, con dirección 
electrónica licitacionesgbcs1@gmail.com 
 

No. de Licitación LA-903011992-E1-2021 
Objeto de la Licitación Suministro de Equipo Informático.  
Volumen a adquirir En Convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 16 de Agosto de 2021. 
Junta de Aclaraciones 19 de Agosto de 2021, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de Agosto de 2021, a las 09:00 horas. 
Fallo 30 de Agosto de 2021, a las 09:00 horas. 

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 16 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. CESAR ALBERTO OJEDA DE LA TOBA 

RUBRICA. 
(R.- 510115) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se emite la 
convocatoria, a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, 
así como en la Dirección General de Recursos Materiales de Gobierno del Estado de Baja California Sur, en 
días hábiles del 16 al 19 de Agosto de 2021, en horario comprendido de las 8:30 a 15:00 horas Ubicado en el 
Tercer Nivel del Edificio Myrna, sito en Calle Ignacio Allende número 1485 entre Melitón Albañez y Dionicia 
Villarino, Colonia Centro, La Paz, Baja California Sur; teléfono 6121239400 ext. 12015 y 12019, con dirección 
electrónica licitacionesgbcs1@gmail.com 
 

No. de Licitación LA-903011992-E2-2021 
Objeto de la Licitación Suministro de Mobiliario.  
Volumen a adquirir En Convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 16 de Agosto de 2021. 
Junta de Aclaraciones 19 de Agosto de 2021, a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de Agosto de 2021, a las 12:00 horas. 
Fallo 30 de Agosto de 2021, a las 12:00 horas. 

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 16 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. CESAR ALBERTO OJEDA DE LA TOBA 

RUBRICA. 
(R.- 510122) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se emite la 
convocatoria, a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, 
así como en la Dirección General de Recursos Materiales de Gobierno del Estado de Baja California Sur, en 
días hábiles del 17 al 25 de Agosto de 2021, en horario comprendido de las 8:30 a 15:00 horas Ubicado en el 
Tercer Nivel del Edificio Myrna, sito en Calle Ignacio Allende número 1485 entre Melitón Albañez y Dionicia 
Villarino, Colonia Centro, La Paz, Baja California Sur; teléfono 6121239400 ext. 12015 y 12019, con dirección 
electrónica licitacionesgbcs1@gmail.com 
 

No. de Licitación LA-903011992-E3-2021 
Objeto de la Licitación Suministro de Software 
Volumen a adquirir En Convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Agosto de 2021. 
Junta de Aclaraciones 25 de Agosto de 2021, a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de Septiembre de 2021, a las 9:00 horas. 
Fallo 07 de Septiembre de 2021, a las 9:00 horas. 

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. CESAR ALBERTO OJEDA DE LA TOBA 

RUBRICA. 
(R.- 510124) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se emite la 
convocatoria, a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, 
así como en la Dirección General de Recursos Materiales de Gobierno del Estado de Baja California Sur, en 
días hábiles del 17 al 24 de Agosto de 2021, en horario comprendido de las 8:30 a 15:00 horas Ubicado en el 
Tercer Nivel del Edificio Myrna, sito en Calle Ignacio Allende número 1485 entre Melitón Albañez y Dionicia 
Villarino, Colonia Centro, La Paz, Baja California Sur; teléfono 6121239400 ext. 12015 y 12019, con dirección 
electrónica licitacionesgbcs1@gmail.com 
 

No. de Licitación LA-903011992-E4-2021 
Objeto de la Licitación Suministro de 1 Pick up y 1 Excavadora 
Volumen a adquirir En Convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Agosto de 2021. 
Junta de Aclaraciones 24 de Agosto de 2021, a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de Septiembre de 2021, a las 12:00 horas. 
Fallo. 07 de Septiembre de 2021, a las 12:00 horas. 

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. CESAR ALBERTO OJEDA DE LA TOBA 

RUBRICA. 
(R.- 510128) 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. LA-908070989-E7-2021 

 

De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial LA-908070989-E7-2021 

a comprobación PRODDER, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta 

en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Calle 46 y Revilla s/n, Colonia Cuarteles C.P. 31020 

Chihuahua Chih., teléfono, (614) 433-2546 Ext. 108, de lunes a viernes hasta el día 02 de septiembre del 

año en curso en horario de 9:00 a 15:00 horas y el 03 de septiembre hasta las 11:00 horas. 

 

No. de Licitación LA-908070989-E7-2021 

Objeto de la Licitación Adquisición de válvulas reguladoras de presión de 

diferentes diámetros y pilotos de diferentes presiones. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan, en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 19/08/2021 

Junta de aclaraciones 27/08/2021, a las 11:00 horas 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 03/09/2021, a las 11:00 horas 

 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION 

DE SERVICIOS DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 

C.P. ARTURO JIMENEZ CARDENAS 

RUBRICA. 

(R.- 510220) 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-908070989-E8-2021 

 

De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial LA-908070989-E8-2021 

a comprobación PRODDER, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta 

en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Calle 46 y Revilla s/n, Colonia Cuarteles C.P. 31020 

Chihuahua Chih., teléfono, (614) 433-2546 Ext. 108, de lunes a viernes hasta el día 02 de septiembre del 

año en curso en horario de 9:00 a 15:00 horas y el 03 de septiembre hasta las 11:00 horas. 

 

No. de Licitación LA-908070989-E8-2021 

Objeto de la Licitación Adquisición de 5,000 medidores de ½” tipo velocidad de 

chorro múltiple, clase meteorológica del medidor “C” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan, en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 19/08/2021 

Junta de aclaraciones 27/08/2021, a las 13:00 horas 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 03/09/2021, a las 13:00 horas 

 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION 

DE SERVICIOS DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 

C.P. ARTURO JIMENEZ CARDENAS 

RUBRICA. 

(R.- 510219) 
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SECRETARIA DE EDUCACION DEL ESTADO DE DURANGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-910007998-E1-2021, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Blvd. Domingo Arrieta No. 1700, Fraccionamiento Domingo 
Arrieta, C.P. 34180, teléfonos: 618 1376214 y 618 1376215, los días del 19 al 24 de agosto de 2021,  
de martes a jueves de las 9:00 a las 15:00 horas 
 

Descripción de la licitación Conservación de Inmuebles, adquisición de equipos 
recreativos, cámaras de vigilancia, adquisición de 
material didáctico, seguros a tercer acreditado y 
responsabilidad civil del Programa de Expansión de la 
Educación Inicial 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 19 de agosto de 2021 
Junta de aclaraciones 25 de agosto de 2021, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de agosto de 2021, 11:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 13 DE AGOSTO DE 2021. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

L.A. OMAR ALBERTO CORTEZ ALVARADO 
RUBRICA. 

(R.- 510127) 

SECRETARIA DE EDUCACION DEL ESTADO DE DURANGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-910007998-E2-2021, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 

o bien en Blvd. Domingo Arrieta No. 1700, Fraccionamiento Domingo Arrieta C.P. 34180, teléfonos: 618 1376214 

y 618 1376215, los días del 19 al 25 de agosto de 2021, de lunes a viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de paquetes de materiales pedagógicos 

complementarios impresos y electrónicos en idioma 

inglés 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 19 de agosto de 2021 

Junta de aclaraciones 26 de agosto de 2021, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 31 de agosto de 2021, 10:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 16 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

L.A. OMAR ALBERTO CORTEZ ALVARADO 

RUBRICA. 

(R.- 510123) 
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SECRETARIA DE EDUCACION DEL ESTADO DE DURANGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-910007998-E3-2021,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Blvd. Domingo Arrieta No. 1700, Fraccionamiento Domingo 
Arrieta, C.P. 34180, teléfonos: 618 1376214 y 618 1376215, los días del 19 al 25 de agosto de 2021, de 
lunes a viernes de las 9:00 a las 15:00 horas 
 

Descripción de la licitación Certificación de alumnado y asesores externos o 
docentes sobre el dominio y la competencia docente para 
la enseñanza de la lengua extranjera y fortalecimiento 
académico 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 19 de agosto de 2021 

Junta de aclaraciones 26 de agosto de 2021, 12:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 31 de agosto de 2021, 12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 16 DE AGOSTO DE 2021. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

L.A. OMAR ALBERTO CORTEZ ALVARADO 
RUBRICA. 

(R.- 510120) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

4/8 de plana $8,680.00 

1 plana $17,360.00 

1 4/8 planas $26,040.00 

2 planas $34,720.00 

 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 

Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 

de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 

www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 

RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 

el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SISTEMA DE RIEGO J. TRINIDAD FABELA, A.C. 
COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO FONDO ALIANZA PARA EL CAMPO DEL ESTADO DE MEXICO 

CONVOCATORIA No. 001/2021 
 

De conformidad con las bases, requisitos de participación y procedimientos de las actuales Reglas de Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura 
Hidroagrícola y el correspondiente Manual de Operación de la Componente Rehabilitación y Tecnificación de Distritos de Riego, se convoca a los interesados a 
participar en los siguientes procesos de contratación: 
 

No. de concurso Objeto de la obra Visita al sitio de 
realización de los 

trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Plazo de 
Ejecución 

“Sistema de Riego Temascalcingo, A.C.” 
José María Velasco 37, colonia Centro, Temascalcinfo, Estado de México. C.P. 50400, Tels. 718 1260173 y 722 1979130 Ext 2110  
RT-O-MEX-033(I)-

C-001-21 
"Tecnificación mediante el entubamiento de 0.693 
km, del Km 0+000 al km 0+693 y revestimiento de 

1.333 km, del km 0+693 al km 2+026 del Canal 
Lateral 15+378, e instalación de 50 de estructuras 

de control en el Módulo I Temascalcingo del 
Distrito de Riego 033, Municipio de 
Temascalcingo, Estado de México” 

24 de agosto de 2021 
a las 9:00 horas 

24 de agosto de 2021 
a las 11:00 horas 

31 de agosto de 2021 
a las 9:00 horas 

100 días 

RT-S-MEX-033(I)-
C-003-21 

"Supervisión de los contratos de obra No. RT-O-
MEX-033(I)-C-001-21 y RT-O-MEX-033(IV)-C-002-

21, relativos a la Tecnificación de la red de 
distribución de los Módulos I Temascalcingo y IV 

Atlacomulco, del Distrito de Riego 033,  
Municipios de Temascalcingo y Atlacomulco, 

Estado de México" 

24 de agosto de 2021 
a las 9:00 horas 

24 de agosto de 2021 
a las 17:00 horas 

31 de agosto de 2021 
a las 10:30 horas 

110 días 

“Sistema de Riego J. Trinidad Fabela, A.C.” 
Calle Manuel Acuña No. 9, colonia Centro, Atlacomulco, Estado de México. C.P. 50450, Tels. 712 1383627 y 722 1979130 Ext 2110 

RT-O-MEX-
033(IV)-C-002-21 

"Tecnificación mediante el revestimiento de 2.246 
km, 0.846 km del Canal Lateral 10+562 del  

km 0+500 al km 1+346, 0.140 km del Canal La 
Toma El Salto del km 0+000 al km 0+140, 1.260 
km del Canal Principal Margen Derecha del km 

2+600 al km 3+860, e instalación de 7 estructuras 
de control en el Módulo IV, del Distrito de Riego 

033, Municipio de Atlacomulco, Estado de México" 

24 de agosto de 2021 
a las 14:00 horas 

24 de agosto de 2021 
a las 16:00 horas 

31 de agosto de 2021 
a las 12:00 horas 

100 días 

“Asociación de Usuarios del Distrito de Riego 088 El Huérfano, México, A.C.” 
Campamento El Huérfano, Zona Ejidal s/n, San Francisco Cuatliquixca, Tecámac, Estado de México. C.P. 55770, Tels. 555 9383115 y 722 1979130 Ext 2110  
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RT-O-MEX-088(I)-
C-004-21 

“Tecnificación mediante el entubamiento de 0.100 
km del Canal Principal, del km 1+078 al km 1+178 
del Distrito de Riego 088 Chiconautla, Municipio 

de Tecámac, Estado de México" 

25 de agosto de 2021 
a las 10:00 horas 

25 de agosto de 2021 
a las 11:00 horas 

31 de agosto de 2021 
a las 13:30 horas 

80 días 

RT-S-MEX-088(I)-
C-005-21 

“Supervisión del Contrato No. RT-O-MEX-088(I)-
C-004-21, relativo a la obra de Tecnificación 

mediante el entubamiento de 0.100 km del Canal 
Principal, del km 1+078 al km 1+178 del  

Distrito de Riego 088 Chiconautla, Municipio de 
Tecámac, Estado de México" 

25 de agosto de 2021 
a las 10:00 horas 

25 de agosto de 2021 
a las 13:00 horas 

31 de agosto de 2021 
a las 15:00 horas 

90 días 

“Asociación de Usuarios del Módulo II Dos Ñado, A.C.” 
Dom. Con. Carretera Panamericana Km 67, Ejido San Jerónimo, municipio de Aculco, Estado de México, Tels. 718 1240816 y 722 1979130 Ext 2110 
RT-O-MEX-096(II)-

C-006-21 
"Tecnificación mediante el revestimiento de 1.620 
km, 0.631 km del Canal Lateral Cabresteros del 
km 1+400 al km 2+031, 0.989 km del Canal San 

Lucas del km 0+784 al km 0+879, y del km 1+006 
al km 1+900, e instalación de 12 estructuras de 

control en el Módulo II Ñado, del Distrito de  
Riego 096 Arroyozarco, Municipio de Aculco, 

Estado de México" 

25 de agosto de 2021 
a las 9:00 horas 

25 de agosto de 2021 
a las 10;30 horas 

01 de septiembre de 
2021  

a las 9:00 horas 

100 días 

RT-S-MEX-096(II)-
C-007-21 

"Supervisión del contrato de obra No. RT-O-MEX-
096(II)-C-006-21, relativos a la Tecnificación de la 

red de distribución del Módulo II Ñado, del  
Distrito de Riego 096, Arroyozarco, Municipio de 

Aculco, Estado de México" 

25 de agosto de 2021 
a las 9:00 horas 

25 de agosto de 2021 
a las 12:00 horas 

01 de septiembre de 
2021  

a las 10:30 horas 

110 días 

 
Las bases de concurso se encuentran disponibles para consulta y venta desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta dos días hábiles previo al acto para 
la presentación y apertura de proposiciones, el costo de estas será de $ (Sin Costo). 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones para cada uno de los concursos indicados en el recuadro superior estarán señalados 
en las bases de concurso correspondientes. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en las oficinas de la Jefatura de Distritos de Riego en el Estado de México, sita en calle Manuel 
Acuña No. 9, colonia Centro, Atlacomulco, Estado de México, C.P. 50450, en las fechas y horarios indicados para cada procedimiento. 

 
ATENTAMENTE 

ATLACOMCULCO, ESTADO DE MEXICO, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 
PRESIDENTE DEL “SISTEMA DE RIEGO J. TRINIDAD FABELA, A.C.” Y REPRESENTANTE TITULAR DE LOS  

DISTRITOS DE RIEGO EN EL ESTADO DE MEXICO ANTE EL SUBCOMITE HIDROAGRICOLA 
C. GUILLERMO AMADEO HERNANDEZ MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 510142) 
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SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con los Artículos 29 y 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas descritas al final 
de este párrafo, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación las cuales se encuentran disponibles 
para consulta y obtención gratuita en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Blvd. 
Panorámico Cubitos-La Paz N° 407, Col. Adolfo López Mateos, C.P. 42094, Pachuca de Soto, Hidalgo, 
Teléfono: (01771)7170225 ext. 3049, en días hábiles de lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 hrs. a 
16:30 hrs. 
 

Licitación Pública Internacional Abierta LA-913055954-E40-2021 
Descripción de la licitación Materiales, Accesorios y Suministros Médicos Segundo 

Procedimiento 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de agosto de 2021 
Junta de Aclaraciones 24 de agosto de 2021; 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de agosto de 2021; 11:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-913055954-E41-2021 

Descripción de la licitación Difusión de Mensajes sobre Programas y Actividades 
Gubernamentales (Lonas impresas) y Mobiliario Segundo 
Procedimiento 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de agosto de 2021 
Junta de Aclaraciones 31 de agosto de 2021; 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de septiembre de 2021; 10:00 hrs. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-913055954-E42-2021 

Descripción de la licitación Equipo Médico y de Laboratorio y de Administración Segundo 
Procedimiento 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de agosto de 2021 
Junta de Aclaraciones 02 de septiembre de 2021; 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de septiembre de 2021; 10:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-913055954-E43-2021 

Descripción de la licitación Vehículos y Equipos Terrestres, destinados a Servicios 
Públicos y la operación de Programas Públicos  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de agosto de 2021 
Junta de Aclaraciones 24 de agosto de 2021; 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de agosto de 2021; 12:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-913055954-E44-2021 

Descripción de la licitación Instrumental Médico y de Laboratorio Segundo Procedimiento 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de agosto de 2021 
Junta de Aclaraciones 31 de agosto de 2021; 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de septiembre de 2021; 11:00 hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, FINANZAS 

Y PLANEACION DE SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
MTRO. IGNACIO VALDEZ BENITEZ 

RUBRICA. 
(R.- 510160) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE HIDALGO 
COMISION GASTO FINANCIAMIENTO 

INSTALADA COMO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 010-2021 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales LA-913014998-E12-2021 y LA-913014998-E13-2021. Cuya Convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Edificio Torres de Rectoría, 
Carretera Pachuca-Actopan Km 4.5, Colonia Campo de Tiro, C.P. 42039, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos: 01 (771) 71-72000 ext. 2864, del 19 al 25 de agosto del 
año en curso en días hábiles de 9:30 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional 
LA-913014998-E12-2021 

Descripción de la licitación Adquisición de equipos menores de tecnologías de la información comunicación, mobiliario, herramientas y otros 
accesorios 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/08/2021 
Junta de aclaraciones 26/08/2021, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 02/09/2021, 09:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional 

LA-913014998-E13-2021 
Descripción de la licitación Adquisición de papelería, útiles menores de oficina y servicios de impresión. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/08/2021 
Junta de aclaraciones 26/08/2021, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 02/09/2021, 12:00 horas 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

PRESIDENTE 
DR. SAUL AGUSTIN SOSA CASTELAN 

RUBRICA. 
(R.- 510129) 
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COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 

número LA-913019852-E37-2021, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 

consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Circuito Ex Hacienda 

de la Concepción, Lote 17, San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, C.P. 42160, 

teléfono: 71 89870, 71 41799, del 17 de agosto de 2021 al 31 de agosto de 2021 de las 09:00 a las 16:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Seguro de vida para trabajadores de COBAEH 

Volumen a adquirir 1 Concepto  

Fecha de publicación en CompraNet 17 de agosto de 2021 

Junta de aclaraciones 25 de agosto de 2021 a las 11:00 horas 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de septiembre de 2021 a las 09:00 horas 

 

SAN AGUSTIN TLAXIACA, HIDALGO, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO 

HECTOR PEDRAZA OLGUIN 

RUBRICA. 

(R.- 510155) 

SISTEMA INTERMUNICIPAL DE RECOLECCION,  
MANEJO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL  
DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS EN LA REGION  

DE LA CIENEGA, MICHOACAN DE OCAMPO 
CONCURSO PUBLICO INTERNACIONAL NO. APP-916067968-E2-2021 

PROYECTO INTERMUNICIPAL DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS  

SOLIDOS URBANOS EN LA REGION DE LA CIENEGA, MICHOACAN 

 

El Organismo Público Descentralizado intermunicipal denominado “Sistema Intermunicipal de Recolección, 

Manejo, Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos en la Región de la Ciénega”  

(el “Sistema Intermunicipal” o la “Convocante”), con fundamento en los artículos 25 y 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 123 de la Constitución Política del Estado Libre  

y Soberano de Michoacán de Ocampo, los artículos 1, 2, 13, 14, 23, 38, 41, 44, 45, y 46 de la  

Ley de Asociaciones Público Privadas, 11, 57, 66, 67, 68, 68 bis, 69 y 70 y demás relativos y aplicables del 

Reglamento de la Ley de Asociaciones Público Privadas, así como el artículo 2 del Decreto de Creación y 

Constitución del Sistema Intermunicipal, por parte de los municipios de Jiquilpan, Sahuayo, Venustiano 

Carranza, Villamar y Cojumatlán de Régules, Michoacán de Ocampo, y las demás disposiciones aplicables en 

la materia, convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Concurso Público 

Internacional Número APP-916067968-E2-2021, para la adjudicación del Contrato para la Gestión Integral de 

Residuos Sólidos de los municipios de Cojumatlán de Régules, Sahuayo, Jiquilpan, Villamar y Venustiano 

Carranza, el cual se relaciona a continuación y cuyas Bases se encontrarán disponibles para su venta y 

consulta en el sitio web http://compranet.gob.mx/ o bien en las oficinas del Sistema Intermunicipal en 

Boulevard Lázaro Cárdenas, esq. Constitución S/N, C.P. 59000, Sahuayo, Mich., de lunes a viernes de las 

09:00 a las 13:00 horas, a partir del 17 de agosto de 2021. 
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I. Costo y forma de pago de las Bases. El costo de las Bases será de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.), más IVA y se podrán adquirir en el domicilio señalado en el punto anterior. 

 
El pago de las Bases deberá realizarse mediante depósito bancario o transferencia electrónica a: 

Banco: Banco Mercantil del Norte S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte 

Titular: Sistema Intermunicipal de Recolección, Manejo, Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos Sólidos en la Región de la Ciénega 

Cuenta: 1145051388 

CLABE: 072 512 01145051388 5 

Referencia: RFC del Concursante (Registro Federal de Contribuyentes o su equivalente) 

 
La cantidad pagada por la adquisición de las Bases en ningún caso será reembolsable. Asimismo,  
será requisito indispensable para participar en el Concurso presentar un ejemplar impreso del CFDI 
(Comprobante Fiscal Digital por Internet), expedido por el Sistema Intermunicipal, a nombre del Concursante  
o de uno de los Miembros del Consorcio, la cual se entenderá como comprobante de pago. 
Los Concursantes que adquieran las Bases y estén interesados en participar en el Concurso en cuestión 
podrán consultar la información técnica, legal y financiera relacionada con el Proyecto en el Cuarto de Datos 
virtual, cuya dirección oficial es: www.rsulacienega.gob.mx, y en el domicilio arriba señalado, a partir del 17 de 
agosto de 2021 y hasta el 14 de septiembre de 2021, de 09:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
II. Monto de inversión. El que se fije en las autorizaciones y documentos del Proyecto. 
III. Descripción general del Proyecto. El Proyecto comprende la gestión integral de los Residuos Sólidos 

Urbanos (RSU) en cinco municipios de la región de La Ciénega, Michoacán, mediante el diseño, 
construcción, puesta en marcha, operación y mantenimiento de la infraestructura necesaria, incluyendo 
cinco componentes: (i) barrido de plazas públicas; (ii) recolección; (iii) planta de separación y valorización; 
(iv) relleno sanitario regional; y (v) clausura de los tiraderos a cielo abierto. 

IV. Servicios a ser prestados. Conforme a lo especificado en las Bases, el Proyecto comprende la clausura 
de tiraderos, barrido, recolección, separación, valorización y disposición final de los Residuos Sólidos 
Urbanos en los municipios de Cojumatlán de Régules, Sahuayo, Jiquilpan, Villamar y Venustiano 
Carranza, Michoacán (los Municipios). 

V. Plazo de Prestación de los Servicios del Proyecto y calendario de eventos. El Proyecto tendrá una 
duración de hasta 21 (veintiún) años, contados a partir de la fecha de suscripción del Acta de Inicio de 
Vigencia del Contrato, de los cuales: (i) hasta 12 (doce) meses corresponderán al Periodo de Inversión,  
el cual comprenderá, a su vez, al Periodo de Construcción, mismo que dará inicio a partir del Acta de 
Inicio de Construcción y terminará con la suscripción del Acta de Terminación de la Construcción;  
y (ii) 240 (doscientos cuarenta) meses corresponderán al Periodo de Operación, el cual dará inicio a partir 
del Acta de Inicio del Periodo de Operación y concluirá con la suscripción del Acta de Terminación  
de Contrato. 

ACTO PERIODO O DIA LUGAR 
Publicación de la 
Convocatoria en CompraNet 

17 de agosto de 2021 CompraNet 

Adquisición y pago de  
las Bases 

Del 17 de agosto de 2021 
al 14 de septiembre de 
2021, de 9:00 a 13:00 

horas, de lunes a viernes. 

Mediante depósito bancario a: 
Banco: Banco Mercantil del Norte S.A. 
Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Banorte. 
Titular: Sistema Intermunicipal de 
Recolección, Manejo, Tratamiento y 
Disposición Final de Residuos Sólidos en 
la Región de la Ciénega. 
Número de cuenta: 1145051388 
CLABE: 072 512 01145051388 5 

1ra. Junta de Aclaraciones a 
las Bases y Reunión 
Informativa y Visita al Sitio 
del Proyecto  

31 de agosto de 2021, a 
las 12:00 horas. 

En la Sala de Titulaciones de la Universidad 
de La Ciénega del Estado de Michoacán de 
Ocampo (UCEMICH), ubicada en Av. 
Universidad Sur No. 3000, Col. Lomas de la 
Universidad, C.P. 59103, Sahuayo, Mich., 
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Acto de presentación de 
Propuestas y apertura de las 
Ofertas Técnicas y de la 
Documentación Requerida 

15 de septiembre de 2021, 
a las 12:00 horas. 

En la Sala de Titulaciones de la Universidad 
de La Ciénega del Estado de Michoacán de 
Ocampo (UCEMICH), ubicada en Av. 
Universidad Sur No. 3000, Col. Lomas de la 
Universidad, C.P. 59103, Sahuayo, Mich., 

Acto de dictamen de las 
Ofertas Técnicas y apertura 
de las Ofertas Económicas 

20 de septiembre de 2021, 
a las 12:00 horas. 

En la Sala de Titulaciones de la Universidad 
de La Ciénega del Estado de Michoacán de 
Ocampo (UCEMICH), ubicada en Av. 
Universidad Sur No. 3000, Col. Lomas de la 
Universidad, C.P. 59103, Sahuayo, Mich., 

Fallo del Concurso 22 de septiembre de 2021, 
a las 12:00 horas. 

En la Sala de Titulaciones de la Universidad 
de La Ciénega del Estado de Michoacán de 
Ocampo (UCEMICH), ubicada en Av. 
Universidad Sur No. 3000, Col. Lomas de la 
Universidad, C.P. 59103, Sahuayo, Mich., 

Periodo de constitución de la 
Sociedad de Propósito 
Específico 

Del 22 al 28 de septiembre 
de 2021. 

N/A 

Firma del Contrato 29 de septiembre de 2021, 
a las 12:00 horas. 

En la Sala de Titulaciones de la Universidad 
de La Ciénega del Estado de Michoacán de 
Ocampo (UCEMICH), ubicada en Av. 
Universidad Sur No. 3000, Col. Lomas de la 
Universidad, C.P. 59103, Sahuayo, Mich., 

 
VI. Mecanismo de Pago y Recursos a otorgar como Fuente de pago. El Sistema Intermunicipal pagará 

por la ejecución del Proyecto una Contraprestación mensual al Concursante Ganador, en los términos 
señalados en las Bases y sus anexos, por medio de un Fideicomiso de Administración y Fuente de Pago. 
La fuente de pago directa de la Contraprestación serán los ingresos propios del Sistema Intermunicipal, 
conformados por ingresos municipales. La fuente de pago alterna de la Contraprestación será el 
porcentaje suficiente y necesario de los ingresos presentes y/o futuros, derivados de las participaciones 
que en ingresos federales les correspondan a los Municipios. 

VII. Términos no definidos. Los términos con mayúscula inicial que no se encuentren definidos en la 
presente convocatoria tendrán los significados establecidos en las Bases y en sus anexos. 

VIII. Contenido de las Bases. Se hace constar que las Bases regulan de manera enunciativa,  
más no limitativa, los siguientes puntos: 
a) Características y especificaciones técnicas de los servicios a contratar, así como los niveles mínimos  

de desempeño de los servicios a prestar; 
b) Contraprestación pagadera al Concursante Ganador; 
c) Relación de documentos que los Concursantes deberán presentar en sus proposiciones; 
d) Objeto y alcances del Concurso; 
e) Mecanismo de pago y garantías; 
f) Financiamiento y Capital de Riesgo; 
g) La referencia a las penas convencionales y deducciones a la contraprestación referida por fallas o 

incumplimientos en la calidad, cantidad u oportunidad del servicio recibido por el Sistema 
Intermunicipal; 

h) Procedimiento de revisión y variación; y 
i) Modelo de contrato bajo el esquema de asociación público privada (el Contrato). 

IX. Idioma. El idioma del Concurso es el español. Salvo en los casos expresamente señalados en las Bases 
y documentos del Concurso, todos los documentos deberán presentarse en este idioma. 

X. Impedimentos para participar. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos 
del artículo 42 de la Ley Asociaciones Público Privadas. 

XI. Supremacía del Contrato. En caso de discrepancia entre las fechas y plazos establecidos en el 
calendario de la presente convocatoria, las Bases y el Contrato, prevalecerán las fechas y plazos 
establecidos en el Contrato. 

 
MORELIA, MICHOACAN DE OCAMPO, A 17 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD LICITADORA 
ARMANDO ARREDONDO PAREDES 

RUBRICA. 
(R.- 510161) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

La Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración, en cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 1, 32, 34 y 44 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca; 27 segundo y cuarto 
párrafos y 33 del Reglamento de la citada Ley, convoca a los interesados en participar en el procedimiento de 
Licitación Pública Nacional a la que hace referencia este resumen, cuya convocatoria se encontrará disponible 
para su consulta en la página http://www.administración.oaxaca.gob.mx/licitaciones/, a partir de esta misma 
fecha, cuya información es: 
 
Número de Licitación: LPN-SA-UT-0016-08/2021 

EVENTO: / PROCEDIMIENTO: Adquisición de aparatos deportivos profesionales para gimnasio 
para el equipamiento del Centro Universitario Integral de Fomento a 
la Activación Física y un Estado de Vida Saludable de la 
Universidad Tecnológica de la Mixteca, solicitada por la Universidad 
Tecnológica de la Mixteca. 

JUNTA DE ACLARACIONES 24/08/2021 a las 10:00 horas 
RECEPCION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS 

27/08/2021 a las 10:00 horas 

NOTIFICACION DE FALLO A más tardar el 10/09/2021 
VOLUMEN A CONTRATAR Adquisición 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MARIA ISABEL CRUZ MARTINEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 510132) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 
La Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración, en cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 1, 32, 34 y 44 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca; 27 segundo y cuarto 
párrafos y 33 del Reglamento de la citada Ley, convoca a los interesados en participar en el procedimiento  
de Licitación Pública Nacional a la que hace referencia este resumen, cuya convocatoria se encontrará 
disponible para su consulta en la página http://www.administración.oaxaca.gob.mx/licitaciones/, a partir de 
esta misma fecha, cuya información es: 
 
Número de Licitación: LPN-SA-SM-0017-08/2021 

EVENTO: / PROCEDIMIENTO: Contratación de un servicio integral que permita el 
desarrollo de la plataforma tecnológica para la 
administración del sistema de recaudo del Sistema de 
Transporte Colectivo Metropolitano Citybus Oaxaca, 
solicitada por la Secretaría de Movilidad.  

JUNTA DE ACLARACIONES 24/08/2021 a las 11:00 horas 
RECEPCION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS 

27/08/2021 a las 11:30 horas 

NOTIFICACION DE FALLO A más tardar el 10/09/2021 
VOLUMEN A CONTRATAR Servicio 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MARIA ISABEL CRUZ MARTINEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 510157) 
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COMITE HIDROAGRICOLA DEL ESTADO DE SINALOA 
CONVOCATORIA No. 002/2021 

 
De conformidad con las bases, requisitos de participación y procedimientos de las actuales Reglas de Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura 
Hidroagrícola y el correspondiente Manual de Operación de la Componente Rehabilitación y Tecnificación de Distritos de Riego, se convoca a los interesados a 
participar en los siguientes procesos de contratación: 
 

No. de concurso Objeto de la obra Visita al sitio de 
realización de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Plazo de 
ejecución 

Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Tetameche” Módulo II-2, A.C., Calle 5 de febrero oriente No. 365 entre niños héroes y benigno Valenzuela, 
Col. Centro, Guasave, Sinaloa, C.P. 81000, Tel. (687) 872*77*66, Correo Electrónico aupatetameche@yahoo.com.mx 

RT-O-SIN-063(II-2)-C-010-21 Tecnificación mediante el entubamiento 
de 1.029 Km y rehabilitación de 7 
estructuras del canal lateral Km. 65+420, 
del canal principal margen derecha del 
Km 0+971.16 al Km 2+000 localizado 
dentro del Módulo de Riego Tetameche 
II-2, A.C., del Distrito de Riego 063-
Guasave, Municipio de Sinaloa, Estado 
de Sinaloa. 

24 de Agosto de 2021 
a las 11:00 hrs. 

24 de Agosto de 2021 
a las 13:00 hrs. 

30 de Agosto de 2021 
a las 13:00 hrs. 

85 días 
naturales 

 
Las bases de concurso se encuentran disponibles para consulta y venta desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta dos días hábiles previo al acto para 
la presentación y apertura de proposiciones, el costo de éstas será de $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.); la forma de pago podrá ser en cheque, 
depósito o transferencia electrónica a favor de la “Convocante”. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones será: en las oficinas de la Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Tetameche” 
Módulo II-2, A.C., ubicadas en Calle 5 de febrero oriente No. 365 entre Niños Héroes y Benigno Valenzuela, Col. Centro, Guasave, Sinaloa, C.P. 81000, siendo 
atendidos por C. Ing. Omar Aguilar Santillanes, con número telefónico (687) 872*77*66. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en las oficinas de Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Tetameche” Módulo II-2, A.C, 
sita en Calle 5 de febrero oriente No. 365 entre Niños Héroes y Benigno Valenzuela, Col. Centro, Guasave, Sinaloa, C.P. 81000, en las fechas y horarios indicados 
para cada procedimiento. 

 
ATENTAMENTE 

GUASAVE, SINALOA, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE DIRECTIVO DE LA ASOCIACION DE USUARIOS 

PRODUCTORES AGRICOLAS “TETAMECHE” MODULO II-2, A.C. 
ING. DEMETRIO FELIX CAMARGO 

RUBRICA. 
(R.- 510119) 
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ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS 
"EUSTAQUIO BUELNA", MODULO 74-2, A.C. 

CONVOCATORIA No. DR 074-003/2021 
 

De conformidad con las con las Reglas de Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, y el Manual de Operación vigentes de la 
Componente Equipamiento de Distritos Riego del Subprograma de Rehabilitación, Tecnificación y Equipamiento de Distritos de riego, se convoca a los interesados a 
participar en los procesos de contratación, de conformidad con las bases, requisitos de participación y procedimientos siguientes: 
 

No. de concurso Objeto Visita obra Junta de 
aclaraciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 

Plazo de 
ejecución 

EQ-M-SIN-074 
(74-1)-LP-001-21 

UN CAMION DE VOLTEO DE CAPACIDAD DE 14 M3 CON MOTOR
A DIESEL DE 300 HP MINIMO EN LA AUPA VALLE DEL EVORA, 
MODULO 74-1, A.C. DEL DISTRITO DE RIEGO 074 MOCORITO, 

EN EL MUNICIPIO DE ANGOSTURA, ESTADO DE SINALOA. 

 23 de Agosto 
de 2021 

10:00 hrs 

30 de Agosto 
de 2021 
10:00 hrs 

90
(Noventa) 

Días 

EQ-R-SIN-074 
(74-2)-LP-002-21 

REHABILITACION DE UNA EXCAVADORA DE LARGO ALCANCE EN 
LA AUPA ESTAQUIO BUELNA MODULO 74-2 A.C. DEL DISTRITO 
DE RIEGO 074 MOCORITO, EN LOS MUNICIPIOS DE GUASAVE, 
SALVADOR ALVARADO Y ANGOSTURA ESTADO DE SINALOA. 

24 de Agosto 
de 2021 
8:00 hrs 

24 de Agosto 
de 2021 

12:00 hrs 

31 de Agosto 
de 2021 
12:00 hrs 

90
(Noventa) 

Días 

 
Las bases de concurso se encuentran disponibles para consulta y venta desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta dos días hábiles previo al acto para 
la presentación y apertura de proposiciones, el costo de estas será de $ 2,500 (son: Dos Mil quinientos Pesos 00/100 m.n.); la forma de pago podrá ser en cheque, 
depósito o transferencia electrónica a favor de la “Convocante”. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado. 
La visita de obra, la junta de aclaraciones y presentación de propuestas será conforme a lo siguiente: 
 

No. de concurso Responsable, Dirección De Venta de Bases, Visita de Obra, Junta de Aclaraciones Y Presentación de Propuestas
EQ-M-SIN-074(74-1)-LP-001-21 Asociación de Usuarios Productores Agrícolas del "Valle del Evora", Módulo 74-1, A. C., con ubicación en Ave. Décima 

No. 15, Colonia Centro, Angostura, Sinaloa, siendo atendidos por el C. Lic. Andrés Urias Urias, con número de teléfono 
(697)-734-02-22 correo modulo741ac@outlook.com 

EQ-R-SIN-074(74-2)-LP-002-21 Asociación de Usuarios Productores Agropecuarios "Eustaquio Buelna", Módulo 74-2 A.C., con ubicación en Calle 
Emiliano Zapata 763 Sur, Col. Morelos, Guamúchil, Salv. Alv., Sinaloa, siendo atendidos por el C. Lic. Dagoberto Llanes 
Soto, con número telefónico (673)-732-44-70 correo aup742@prodigy.net.mx 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 
Lugar y Fecha: 
 

ATENTAMENTE 
ANGOSTURA, SINALOA, A 19 DE AGOSTO DE 2021. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO AUPA EUSTAQUIO BUELNA MODULO 74-2 A.C. 
LIC. DAGOBERTO LLANES SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 510204) 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México,  
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez.  
A: quince de julio de dos mil veintiuno. En el juicio de amparo 995/2020-II-B, promovido por Erick Ricardo 
Neira Esquivel, por propio derecho, se ordenó emplazar al tercero interesado de identidad resguardada de 
iniciales M.A.L.E, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en 
el juicio de amparo citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado la audiencia inicial de 
veinticinco de noviembre de dos mil veinte, en la que se calificó y ratificó de legal la detención del aquí quejoso 
Erick Ricardo Neira Esquivel en los autos de la carpeta administrativa 808/2020; autoridad responsable al  
1. Juez de Control del Distrito Judicial de Cuautitlán, México, y como preceptos constitucionales violados, 
los artículos 1, 14, 17, 18, 20 y 21. Se hace del conocimiento del tercero interesado que la audiencia 
constitucional se fijó para las nueve horas con quince minutos del diecinueve de agosto de dos mil veintiuno, 
la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para 
comparecer a partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda.  

 
La Secretaria.  

Miriam Camacho Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 510070) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 

EDICTO 
 

En los autos del Juicio de Amparo número 533/2020, promovido por Gabriel Juárez García,  
en su carácter de Director Jurídico Contencioso en la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, contra actos de la autoridad responsable Delegado Estatal  
de la Fiscalía General de la República en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, consistente en EL DICTAMEN  
CON NÚMERO DE FOLIO 1150/2019, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZÓ EL NO EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN PENAL EN LA INDAGATORIA AP/PGR/CHIS/SCL-II/069/2015, donde se señaló a Rosa López 
López; Patricia Ruiz Hernández; Reyna Priscila Gómez Vázquez y/o Reyna Pricila Gomez Vázquez;  
Carolina Marlene López López; Marcelina Ruiz Hernández y; Petrona Ruiz Hernández, como terceras 
interesadas y, en virtud de que se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de veintitrés de 
julio de dos mil veintiuno, emplazarlas por edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos  
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndoles saber que deberán presentarse por sí o  
a través de sus representantes legales, dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente 
de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia  
simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no comparecieren por sí  
o por su apoderado que puedan representarlas, se seguirá el juicio, haciéndoles las subsecuentes 
notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado. 

 
Atentamente: 

Ciudad de México, 23 de julio de 2021 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Elizabeth Escamilla Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 509769) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Ciudad de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
México 

Séptima Sala Civil 
“Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 

EDICTOS 
 

En el cuaderno de amparo deducido de los tocas número 396/2020-01 y 396/2020-02, sustanciado ante la 
Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, relativo al juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL, promovido por BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de MELA BLU IMPORT & EXPORT, S.A. DE C.V. Y OTROS, se 
ordenó emplazar por medio de EDICTOS a la tercera interesada MELA BLU IMPORT & EXPORT, S.A. DE 
C.V., para que comparezca ante esta Sala dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día 
siguiente de la última publicación de los presentes edictos que se publicarán de siete en siete días por tres 
veces en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico "El Sol de México", haciendo del conocimiento de 
la tercera en cita que deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando 
a su disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por la parte actora, en 
contra de las sentencias de fecha dieciocho de septiembre del dos mil veinte. 
 

Ciudad de México, a 11 de junio del 2021. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil. 

Lic. Mauricio Núñez Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 508684) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO 
INMOBILIARIA BLER, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

En los autos del juicio de amparo número 445/2020-V, promovido por COMERCIALIZADORA Y 
CONSTRUCTORA DE GOLF, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su 
representante legal, contra actos de la Primera Sala Civil y Juez Cuadragésimo Cuarto de lo Civil ambos del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el que se señala como tercero interesado a 
INMOBILIARIA BLER, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, y al desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de 
su conocimiento que en la Secretaría V de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la última 
publicación de tales edictos, ocurra al juzgado hacer valer su derecho. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 25 de junio de 2021. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Juan Manuel Rivera Ávila. 
Rúbrica. 

(R.- 509406) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Puente Grande 

EDICTO 
 

Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Octavo de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Puente Grande. 

Tercera Interesada Alicia Parra Ramírez, en acatamiento al acuerdo de siete de junio de dos mil 
veintiuno, dictado en el juicio de amparo 712/2020-IV, promovido por Arcadio Mancilla Ramos, contra el acto 
del Juez de Control, Enjuiciamiento y Ejecución Penal adscrito al Décimo Distrito, con sede en Tequila,  
Jalisco y otras autoridades, de quien reclama el auto de vinculación a proceso dictado el veintiséis de octubre 
de dos mil veinte y la imposición de la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, emitidos dentro de la 
carpeta administrativa 171/2020; juicio de amparo en el cual Alicia Parra Ramírez fue señalada como tercero 
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interesada y se ordenó su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del 
artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone y señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores, aun las personales, se harán por lista que se fije en 
los estrados de este juzgado, se deja a su disposición copia de traslado de la demanda en la secretaría de 
este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días y que 
fueron señaladas las nueve horas con catorce minutos del dos de agosto de dos mil veintiuno, para la 
audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 15 de julio de 2021. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Eddie Antonio Rodríguez Tabares. 
Rúbrica. 

(R.- 510020) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado  

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

 
Ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, se tramita el juicio de amparo 

212/2021-IV, promovido por Francisco José Minondo Amezcua, por propio derecho, contra actos de la Juez 
Tercero del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado de San Luis Potosí, consistente en la resolución 
dictada el diecisiete de febrero de dos mil veintiuno, en autos del juicio ejecutivo mercantil 640/2013. 
Ordenando emplazar al tercero interesado Gerardo Ignacio Briano Olvera, por edictos a fin de que dentro del 
término de treinta días siguientes al de la última publicación se apersone con el carácter de tercero interesado 
si a su derecho conviene; quedando a su disposición en la secretaría del juzgado, copia de la demanda 
promovida por la parte quejosa, con el apercibimiento que de no comparecer en el término indicado, las 
subsecuentes notificaciones se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de conformidad con el 
artículo 27, fracción I, inciso b) de la Ley de Amparo, y se le tendrá emplazado en esta forma por ignorar su 
domicilio. 

 
San Luis Potosí, S.L.P., cinco de julio de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de San Luis Potosí. 

Miguel Alfonso Mendoza Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 509336) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo  
en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 
Por auto de dos de julio de dos mil veintiuno, se ordenó emplazar al tercero interesado Naim Libien Kavi, 

mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a este Juzgado 
dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; quedando a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio de amparo 438/2020, 
promovido por Luis Roberto Mendoza Escamilla, por propio derecho, contra actos de la Junta Especial 
Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y su Presidente; se le informa 
que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo,  
las subsecuentes, aún las de carácter personal, sin ulterior acuerdo, se le harán por medio de lista que se 
publica en este órgano jurisdiccional, conforme al artículo 26 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a veintitrés de julio de 2021. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

 María Victoria Pichardo Vallejo 
Rúbrica. 

(R.- 510067) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Chetumal, Q. Roo 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo número 389/2020-II, promovido por Teresita de Jesús Soberanis Perez, 
contra actos que reclamó del Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, consistente en la omisión de 
dictar laudo en el juicio laboral DI275/2016; se ordenó emplazar al tercero interesado Raymundo King de la 
Rosa, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, en cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, 297, fracción II y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo que a través de los mismos se le 
hace saber al aludido tercero interesado por conducto de quien legalmente la represente que podrán 
presentarse en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, ubicado en avenida José 
María Morelos, número trescientos cuarenta y ocho (348), esquina con calle Laguna Encantada, con sede en 
Chetumal, Quintana Roo, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, a defender sus derechos; 
apercibidos que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio, haciéndose las ulteriores 
notificaciones por medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. Asimismo, con 
fundamento en el artículo 117 de la Ley de Amparo, se les da vista con el contenido del informe justificado 
rendido por la autoridad señalada como responsable. 
 

Atentamente. 
Chetumal, Quintana Roo, 21 de junio de 2021. 

La Juez Primero de Distrito en el Estado de Quintana Roo.  
Lic. Socorro del Carmen Díaz Urrutia. 

Rúbrica. 
(R.- 509036) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 161/2021-I promovido por José Rodolfo Arroyo Murguía, por propio 
derecho contra actos del Juez y Actuario adscritos al Juzgado Séptimo de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México y el Director del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México, se hace del conocimiento que por auto de veintiséis de abril de dos mil 
veintiuno, se admitió dicho juicio de amparo en relación al acto reclamado que se hizo consistir en: Lo 
actuado en el juicio ejecutivo mercantil, expediente 353/2015 del Índice del Juzgado Séptimo de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; asimismo, mediante proveído de trece de julio de dos 
mil veintiuno, se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero interesado Víctor Iván Lozano López, previo 
agotamiento de los domicilios que obraban en autos, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de 
este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, y dentro del mismo término deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones de ésta 
Ciudad de México, apercibido que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, le 
surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado, quedando a su disposición las copias de 
traslado. 

 
Atentamente 

México, Ciudad de México. A 22 de julio del 2021. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Manuel Antonio Herrera Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 509379) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA. En el juicio de amparo 467/2020-VII, promovido por María Altagracia Zermeño 
Rodríguez, en su carácter de albacea de la sucesión a bienes de Juan Zermeño Márquez, contra actos del 
Juzgado Quinto de lo Civil del Poder Judicial del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad y otras 
autoridades, en el que sustancialmente se reclama la falta de emplazamiento y todo lo actuado dentro del 
juicio 2007/2018 del índice del Juzgado Quinto de lo Civil del Poder Judicial del Estado de Baja California,  
con sede en esta ciudad, así como el Registrador Público de la Propiedad y de Comercio, la cancelación 
parcial de la partida 25, tomo I, sección Gobierno del Estado de Baja California, de veintisiete de noviembre de 
mil novecientos ochenta y seis, misma que hizo con motivo de la sentencia definitiva derivada de dicho 
expediente; juicio constitucional en el cual se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero interesado Rubén 
Zermeño Rodríguez, también conocido como Rubén Sermeño Rodríguez, con el fin de que dentro del plazo 
de treinta días siguientes al de la última publicación de los edictos, se apersone a este juicio con el carácter de 
tercero interesado si a su derecho conviniere. Por lo que queda a su disposición en la secretaría del juzgado, 
copia de la demanda de amparo e informes justificados. Apercibido que de no comparecer en el término 
indicado, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista que se fije en los estrados  
de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y se le tendrá emplazado a este 
juicio en esta forma por ignorar su domicilio. Finalmente se le informa que se encuentran señaladas las diez 
horas con diez minutos del cuatro de agosto de dos mil veintiuno, para la celebración de la audiencia 
constitucional en el presente juicio de amparo.   
 

Atentamente 
Tijuana, Baja California, 22 de junio de 2021 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
de Baja California, con residencia en Tijuana 

José Alejandro Velázquez Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 509676) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán 

Mérida, Yucatán 
Sección Amparo 

Mesa VIII 
Exp. 368/2021 
- EDICTO - 

 
Emplazamiento: 

"Diproplas", Sociedad Anónima de Capital Variable 
Tercero interesado 

En cumplimiento al acuerdo de veintidós de julio de dos mil veintiuno, dictado en los autos del juicio de 
amparo 368/2021-VIII, radicado en este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán, promovido por 
The Girex Corporation, por conducto de sus apoderados legales, Alfonso Herrera González y Pedro Pablo 
Moreno Pool contra actos que reclama del Juez  de Distrito en Materia Mercantil Federal, del Estado con sede 
en esta ciudad, consistente en la resolución dictada el ocho de febrero de dos mil veintiuno, en el expediente 
521/2020, habiéndose admitido el juicio de amparo de mérito por auto de veintisiete de abril del año en curso, 
y a pesar de haberse agotado las diversas medidas de investigación, no se ha emplazado a juicio a la parte 
tercera interesada "Diproplas", Sociedad Anónima de Capital Variable, motivo por el cual se ordenó 
emplazarlo a juicio por edictos, que se publicarán tres veces, de siete en siete días en  el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que 
queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo, y que en 
caso de convenir sus intereses, deberá presentare dentro del término de  treinta días contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones en este 
juicio, apercibido que en caso de no hacerlo, la subsecuentes notificaciones se le harán por lista, lo anterior, 
con fundamento en  lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la materia; una vez 
transcurrido dicho término sin hacer pronunciamiento alguno al respecto, se seguirá el juicio en su rebeldía. 

 
Atentamente. 

Mérida, Yucatán, 22 de julio de 2021. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán. 

Daniel Rodríguez Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 509839) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo Especializado en Materia Mercantil 

EDICTO 
 

Disposición Juzgado Séptimo Especializado Materia Mercantil. Puebla, Puebla. Expediente 1251/2001. 
Acuerdo 2 julio 2021. Convóquese postores remate primera y pública almoneda respecto siguientes bienes: a) 
Predio rustico “Tepeyican” ubicado en el municipio de Huitzilan de Serdán, Puebla, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad de Tetela de Ocampo, bajo la partida 277, a fojas 70 vuelta, tomo 94, libro número 1, 
de fecha 16 de noviembre de 1999, postura legal $7,513,400.00, que representa dos terceras partes del 
avalúo por $11,270,100.00. b) Predio urbano y construcciones “Sitio” ubicado en Zapotitlán de Méndez, 
Puebla, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Tetela de Ocampo, bajo la partida 06, a fojas 2 
vuelta, tomo 94, libro 1, de fecha 16 de marzo de 1999, postura legal $3,113,066.20 que representa dos 
terceras partes del avalúo por $4,669,614.30. c) Predio rustico fusionado “Tepatach” ubicado en Xochitlán de 
Vicente Suárez, Puebla, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Zacapoaxtla, Puebla, bajo la partida 
423, a fojas 459, libro 1, tomo 82, de fecha 12 de enero de 1999, postura legal $751,340.00 que representa 
dos terceras del avalúo por $1,127,010.00. Audiencia de remate 12:00 horas del 7 de septiembre de 2021. Se 
hace saber al demandado que podrá liberar sus bienes pagando íntegramente el monto de sus 
responsabilidades antes de causar estado el auto de fincamiento de remate. 

Para su publicación 3 edictos dentro de 9 días en DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, en EL SOL DE 
PUEBLA, en las puertas del Juzgado Séptimo Mercantil de Puebla, tabla de avisos del Juzgado de lo Civil de 
Tetela de Ocampo, Puebla y Juzgado de lo Civil de Zacapoaxtla, Puebla. 

 
Ciudad Judicial, Puebla 6 de julio 2021 

Diligenciario 
Lic. Alejandro Rojas Miron 

Rúbrica. 
(R.- 509893) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

-EDICTO- 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO QUINTO DE DISTRITO  
DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

TERCERO INTERESADO: 
NEIL PIMENTEL MANCILLA. 

En los autos del juicio de amparo 220/2021-V, promovido por FERNANDO ARIZA SANTOS, contra actos 
del Juez Primero del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves del Distrito Judicial de Chiapas, 
Cintalapa y Tuxtla, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, y al desconocerse su domicilio actual, a 
pesar que este Juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena su emplazamiento al juicio de 
referencia de los edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en esta ciudad, haciendo de su conocimiento 
que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que 
cuenta con un término de treinta días hábiles, contado a partir de última publicación de tales edictos, para 
que ocurra al Juzgado a hacer valer su derecho, con apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o 
por conducto de persona que lo represente legalmente, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista 
aun las de carácter personal. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 30 de junio de 2021. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 
Lic. Annais Elena López Maya. 

Firma Electrónica. 
(R.- 509017) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales 

Tijuana, B.C. 

EDICTOS 

 

En el amparo 237/2011, instado por Sonia Medina Lezama, contra actos del Juez Octavo de lo Civil con 

sede en Tijuana, Baja California y otra autoridad, consistente en: “Del C. JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE 

TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, reclamo el que sin haber oído y vencido a la suscrita, ordenó mediante 

resolución del 1° primero de Abril de 2009 dos mil nueve, pronunciada en el expediente número 477/2009, 

relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, promovidas por INMOBILIARIA LOMAS DE 

CHAPULTEPEC CALIFORNIA, S.A. DE C.V., la cancelación en el Registro Público de la Propiedad del 

registro del embargo trabado en los lotes de terreno a Io que me referiré en líneas siguientes, y que fueron 

secuestrados en el juicio ejecutivo mercantil, expediente número 567/2005 tramitado en el Juzgado Cuarto 

Civil de Primera Instancia del Primer Partido Judicial del estado de Morelos, con cede (sic) en la ciudad de 

Cuernavaca mediante el cumplimentación del exhorto local 102/2005. Del C. REGISTRADOR PÚBLICO DE 

LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, reclamo el cumplimiento que dío a la 

orden del juez señalado como autoridad ordenadora, esto es la cancelación en el Registro Público de la 

Propiedad y de comercio de Tijuana, Baja California, de la inscripción del embargo sobre los lotes de terreno a 

que me refiero en líneas siguientes”; se admitió a trámite la demanda fijándose las trece horas con treinta 

minutos del día treinta de septiembre de dos mil veintiuno, para la audiencia de ley; al tenerse como 

terceros perjudicados a Víctor Manuel Miranda Molina y sucesión a bienes de Rafael de Jesús Carmona 

Núñez, por conducto de su representante legal, al desconocerse su domicilio, se ordenó su emplazamiento 

por edictos conforme a los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo abrogada y 315 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; informándoles que deberán acudir ante este órgano 

jurisdiccional, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 

para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se 

continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de 

acuerdos que para tal efecto se fija en este juzgado. Quedando a su disposición en la Secretaría copia simple 

de la demanda de amparo y los diversos acuerdos dictados en el juicio de amparo. 

 

Atentamente. 

Tijuana, Baja California, a 06 julio de 2021. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Baja California, 

Lic. Diana Francia Puente Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 509338) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

Al margen de un membrete con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder 

Judicial de la Federación; así como al margen de un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados 

Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, doce de 

diciembre de dos mil diecisiete. 

En los autos del juicio de amparo número 1258/2019-V, promovido por Juan Miguel González Echandi, 

contra actos del Juez Séptimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, actuario 

adscrito a dicho juzgado y Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 
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México, con fecha ocho de abril de dos mil veintiuno, se dictó un auto por el que se ordena emplazar a la 

tercera interesada Grupo Constructor Andes, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos, 

que se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en un periódico 

de mayor circulación en esta ciudad, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el 

término de treinta días contados, a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en 

esta secretaría a su disposición, copia simple de la demanda de garantías y demás anexos exhibidos, 

apercibida que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo 

dispuesto en el Artículo 27, Fracción III, Inciso B) de la Ley de Amparo, asimismo, se señalaron las trece 

horas del tres de agosto de dos mil veintiuno, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. En 

cumplimiento al auto de mérito, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en la 

que la parte quejosa señaló como autoridades responsables y como tercera interesada a las antes señaladas 

y a los diversos terceros interesados Ana Lidia Flores Granados, Sergio Gerardo de los Cobos Silva, y 

Metrofinanciera, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Limitado, y 

precisa como acto reclamado la falta de llamamiento al juicio ordinario civil con número 1462/2010, promovido 

por Sergio Gerardo de los Cobos Silva y otros, del índice del Juzgado Séptimo de lo Civil del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, así como la ejecución material de la sentencia dictada en el 

mismo, atribuible al actuario adscrito a dicho juzgado y Director del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de la Ciudad de México. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, 1 de julio de 2021. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Eulalio Reséndiz Hernández 

Rúbrica. 

(R.- 509367) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DOS 

DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 188/2021-I, PROMOVIDO POR UNIFIN CREDIT, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DÉCIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PROCESO 
ORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO y DEL JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FECHA VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, SE DICTÓ UN 
AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO TELECOMUNICACIONES 
MODERNAS Y SERVICIOS AVANZADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR MEDIO 
DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN 
DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA 
DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE 
JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO ARTÍCULO 
27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS 
DEL UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN 
SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO 
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TERCERA INTERESADA AL ANTES SEÑALADOS Y A PRAANS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO EL LEVANTAMIENTO DEL 
EMBARGO ORDENADO EN LAS PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS LAS CUALES SE TRAMITAN ANTE EL 
JUEZ DÉCIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PROCESO ORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL 
EXPEDIENTE 129/2020, ASÍ COMO SUS EFECTOS Y CONSECUENCIAS. Y LA DETERMINACIÓN DEL 
JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EN EL 
EXPEDIENTE 286/2020, EN DONDE ORDENÓ LEVANTAR EL EMBARGO ORDENADO EN LAS 
PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS DE REFERENCIA. 

 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Araceli Almogabar Santos. 

Rúbrica. 

(R.- 509369) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de San Luis Potosí 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí, S.L.P. 

Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación 

Calle Palmira 905, Ala B, Cuarto Piso, Col. Desarrollos del Pedregal, CP. 78295, San Luis Potosí, S.L.P. 

http://www.cjf.gob.mx/ correo electrónico: 4jdo9cto@correo.cjf.gob.mx 

“2021, Año de la independencia” 

EDICTOS 

 

Juan Pedro Maldonado Huerta 

En cumplimiento a lo ordenado en el juicio de amparo 601/2019-VIII, de conformidad con el artículo 27, 

fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, se emplaza a Juan Pedro Maldonado Huerta, tercero interesado, 

por edictos quo se publicarán por tres veces, de siete en siete días, para lo cual, se hace una relación sucinta 

de la demanda de amparo, en cumplimiento al artículo 315 de Código Federal de Procedimientos Civiles, 

aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo: 

E! amparo fue promovido por J. Jesús Loredo Donjuán, por conducto de su apoderado Juan Luis López 

Loredo, contra actos del Juez Mixto de Santa María del Río, San Luis Potosí y otras autoridades,  

de quienes reclama todos los actos procesales del expediente 17/2015; así como la falta de notificación  

y emplazamiento a dicho juicio, la ejecución de la sentencia y sus consecuencias legales. 

Hágase saber a Juan Pedro Maldonado Huerta, que deberá presentarse ante este Juzgado  

Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al  

de la última publicación en donde queda a su disposición copia de la demanda y en caso de  

no comparecer las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se practicarán por lista fijada en los 

estrados de este juzgado. 

Colóquese en la puerta de este Juzgado copia de este acuerdo por el tiempo que dure el emplazamiento. 

Notifíquese personalmente y por edictos al tercero interesado Juan Pedro Maldonado Huerta. 

Así lo acordó y firma Dante Orlando Delgado Carrizales, Juez Cuarto de Distrito en el Estado de  

San Luis Potosí, asistido de May Lyn Cabrera Magos, Secretaria con quien actúa y da fe. 

Lo anterior para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, veintitrés de junio de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado 

Yuri Gagarin Saldaña Alonso 

Rúbrica. 

(R.- 509681) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA 19/2020-IV. 

SENTENCIA DEFINITIVA. 
 
CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 
VISTOS para dictar sentencia definitiva, en los autos del procedimiento de declaración especial de 

ausencia de Miguel Ángel Rodríguez Cuellar, expediente 19/2020-VI, promovido por Carlos Daniel Sánchez 
Zetina, en su carácter de asesor jurídico federal de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas; y en 
representación de Elvira Guadalupe Lozada Ríos (cónyuge), Virginia Cuellar Orozco (progenitora), Benjamín 
Rodríguez Cisneros (progenitor) y Benjamín Rodríguez Cuéllar (hermano). 

RESULTANDO: 
Primero. Demanda. Mediante escrito presentado el quince de enero de dos mil veinte, en la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, Carlos Daniel 
Sánchez Zetina, en su carácter de asesor jurídico federal de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, 
solicitó la Declaración Especial de Ausencia de persona desaparecida respecto de Miguel Ángel Rodríguez 
Cuellar. 

Solicitud que apoyó en los hechos conducentes y en los preceptos de derecho que estimó aplicables; 
concluyéndola con los puntos petitorios respectivos, adjuntando los documentos base de la acción. 

Segundo. Admisión y requerimiento de información y publicación de edictos. El veintiuno de enero 
de dos mil veinte, se admitió a trámite la solicitud; en términos del artículo 15 de la Ley Federal de 
Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se requirió al Ministerio Público de la 
Fiscalía Especializada en búsqueda de Personas Desaparecidas, a la Comisión Nacional de Búsqueda 
y a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, a efecto de que remitieran copia certificada de la 
información que obrara en su poder respecto de la persona desaparecida de nombre Miguel Ángel Rodríguez 
Cuellar; y se ordenó llamar mediante la publicación de edictos a cualquier persona que pudiera tener interés 
jurídico en el procedimiento que nos ocupa. 

Mediante oficio registrado con el folio 1887, la Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita 
a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Fiscalía General de la 
República, remitió copia de diversas constancias, relativas a la averiguación previa FED/SEIDO/UEIDMS-
CDMX/0000057/2017; asimismo, manifestó la imposibilidad para enviar la totalidad de la misma, porque de 
conformidad con el artículo 13 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, tiene el carácter de 
confidencial; por lo tanto, se encuentra protegida por el derecho a la privacidad elevado a rango 
constitucional en el artículo 16 de la Carta Magna, razón por la cual, resulta imposible su reproducción, tal y 
como se advierte de la minuta referida. 

Por oficio registrado con el número 2304, la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de 
Personas, en cumplimiento a lo solicitado el veintiuno de enero de dos mil veinte, informó que no ha sido 
reportada ante esa autoridad la desaparición de Miguel Ángel Rodríguez Cuellar; con lo que se dio vista a la 
parte promovente. 

Mediante minuta con registro 2475, el Asesor Jurídico Federal de la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas, en acatamiento a lo requerido el veintiuno de enero del año pasado, informó que en el escrito 
inicial de demanda se adjuntaron copias certificadas del expediente que se encuentra en esa comisión en 
relación a la persona desaparecida de nombre Miguel Ángel Rodríguez Cuellar. 

Tercero. Remisión de constancias. En su momento, se tuvo a las autoridades requeridas exhibiendo las 
constancias y los informes respectivos, esto es, se ordenó requerir a diversas dependencias, a efecto de 
recabar copias certificadas de diversas constancias e información sobre la persona desaparecida obteniendo 
las siguientes respuestas: 

 Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en búsqueda de Personas Desaparecidas, a la 
Comisión Nacional de Búsqueda y a la Comisión Ejecutiva a efecto de que remitan copias certificadas de 
la información pertinente que obre en sus expedientes, respecto de la persona desaparecida de nombre 
Miguel Ángel Rodríguez Cuellar, al efecto, manifestó: 
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 Agente del Ministerio Público de la Federación (licenciada Miriam Grissel Navarrete Consuelos), 
adscrita a la Agencia Quincuagésima Sexta Investigadora de UEIDMS de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, copias certificadas de la carpeta de 
investigación FED/SEIDO/UEIDMS- DMX/0000057/2017, al efecto comunicó: 

 
 Las aseguradoras Metlife y MAPFRE, informaron dentro del plazo de cinco días, contados a partir 

de que recibieron el oficio correspondiente, para que remitieran copias certificadas de las pólizas MHF353 y 
2611600000271 respectivamente, así como de los contratos que dieron origen a las mismas. 

La primera respondió: 

 

La segunda informó: 

 
 Para verificar si dentro del patrimonio del desaparecido existen bienes inmuebles, se requirió al 

Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, para en el lapso de 
cinco días informara si existe algún bien raíz a nombre de Miguel Ángel Rodríguez Cuellar, al efecto 
respondió: 



Jueves 19 de agosto de 2021 DIARIO OFICIAL      275 

 

 
De lo anterior, señalado se tiene que se ha recabado la información necesaria respecto a la persona 

ausente. 
Cuarto. Publicación de edictos y avisos. Por otro lado, con apoyo en el numeral 17 de la ley de la 

materia, a efecto de llamar a juicio a cualquier persona que tuviera interés jurídico en el procedimiento de 
Declaración Especial de Ausencia en que se actúa, se ordenó la publicación de edictos, y se ordenó girar 
oficio al Diario Oficial de la Federación a efecto de que realice la publicación del edicto correspondiente, lo 
cual realizó de la siguiente forma: 

 
Asimismo, se giró oficio al Consejo de la Judicatura Federal y a la Comisión Nacional de Búsqueda, 

para hacerle llegar el edicto y lo publicaran en su página electrónica; lo cual llevó a cabo como se advierte del 
sitio de internet: http://www.cjf.gob.mx/resources/Ausencia/2020/ pdf 

/Aviso_DA_19_2020-PC.pdf. 
También se giró oficio a la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, para hacerle llegar el edicto y 

lo publicaran en su página electrónica; lo cual llevó a cabo como se advierte del sitio de internet: 
http://suiti.segob.gob.mx/edictos; 
http://suiti.segob.gob.mx/static/img/Edictos/ E_19_2020_P_C_MIGUEL%20ANGEL%20RO 

DRIGUEZ%20CUELLAR.pdf 
Al resultar un hecho notorio para el suscrito en términos del artículo 88 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, el contenido de las direcciones electrónicas referidas de las que se desprende que, se 
publicó el edicto ordenado en auto veintiuno de enero de dos mil veinte, En ese orden de ideas, del oficio 
de cuenta, se advierte que la última publicación de los edictos, siendo la última el dieciocho de febrero de 
dos mil veintiuno. 

Apoyando, además lo anterior, la jurisprudencia XX.2o. J/24 del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito, visible en la página 2470, Tomo XXIX, enero de 2009, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, de rubro: “HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN 
EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA 
PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS 
PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, 
POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO 
EN PARTICULAR”. 

Quinto. Citación para sentencia. El cuatro de junio de dos mil veintiuno, previa reanudación del 
procedimiento bajo la consideración de que la intención del Consejo de la Judicatura Federal, es fomentar el 
uso de tecnologías como es el acceso al juicio en línea y a los expedientes electrónicos, con el objeto de 
reducir el contacto físico de las partes y de los servidores públicos al mínimo indispensable, siempre que no 
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incida en la impartición de justicia, privilegiando el trabajo a distancia, y a efecto de no retrasar la pronta 
administración de justicia, consagrada en el artículo 17 constitucional; considerando que en el presente juicio 
se desahogaron todas las pruebas al tararse de documentales dada su propia y especial naturaleza, y que el 
terminó de quince días contados a partir de la publicación del último edicto ya transcurrió; no habiendo 
cuestión pendiente alguna que atender, se citó a las partes para oír sentencia definitiva; la que hoy se dicta en 
términos de los siguientes 

CONSIDERANDOS: 
Primero. Competencia. Este Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 

México, es legalmente competente para conocer y resolver la presente Declaración Especial de Ausencia, 
con fundamento en lo previsto por los artículos 104, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 48 y 53, fracciones I y VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y el 
Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el quince de febrero de dos mil trece, relativo a la determinación del número y límites territoriales 
de los circuitos en que se divide la República Mexicana; así como al número, a la jurisdicción territorial y la 
especialización por materia de los tribunales colegiados y unitarios de circuito y de los juzgados de distrito. 

Así como en los artículos 1, 2 y 3, fracción VIII de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia 
para Personas Desaparecidas, en relación con el artículo 143 de la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas; y 14, 18, 19 y 29 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley 
de la materia por disposición expresa de su artículo 2, toda vez que se trata de una controversia cuyo 
conocimiento compete a un órgano jurisdiccional del fuero federal en materia civil, la cual se suscita sobre el 
cumplimiento y aplicación de leyes federales, mediante la cual se solicita la Declaración Especial de Ausencia 
respecto de Miguel Ángel Rodríguez Cuellar. 

Esto es en razón de la materia, toda vez que este órgano jurisdiccional actúa como órgano de instrucción 
en las materias civil y mercantil, así como de control constitucional, al conocer del juicio de amparo indirecto, y 
ante tal circunstancia, la competencia debe corresponder a un juzgado federal especializado en materia civil, 
de conformidad con el artículo 53 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; pues la 
competencia debe verificarse preponderadamente en atención a la naturaleza de la acción incoada. 

Resulta aplicable al caso, el criterio jurisprudencial emitido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 28, Tomo VIII, Diciembre de 1998, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Registro 195007, de rubro y texto: “COMPETENCIA POR MATERIA. SE DEBE 
DETERMINAR TOMANDO EN CUENTA LA NATURALEZA DE LA ACCIÓN Y NO LA RELACIÓN 
JURÍDICA SUSTANCIAL ENTRE LAS PARTES”. 

En ese orden de ideas, resulta inconcuso que la competencia por razón de materia del asunto en el que se 
resuelve, deberá fincarse atendiendo la naturaleza de la acción, la cual como se ha señalado es meramente 
civil, puesto que se solicita la Declaración Especial de Ausencia respecto de Miguel Ángel Rodríguez Cuellar. 

De igual forma, por razón de grado, debido a que como ya se mencionó el conocimiento del proceso, se 
tramita ante esta instancia. 

Finalmente, por razón de territorio, por virtud de que la persona de la que se pretende la declaración, su 
desaparición acaeció en la Ciudad de México, 

Segundo. Personalidad del promovente. Se estima conducente establecer si la personalidad del 
promovente se encuentra acreditada. 

Cabe señalar que, de conformidad con el artículo 335 del Código Federal de Procedimientos Civiles, la 
personalidad es un presupuesto procesal que incluso, amerita el estudio oficioso por el juzgador, en tanto que 
es un requisito sine qua non para que pueda comenzar y desenvolverse válidamente el procedimiento, la cual 
puede analizarse durante la secuela procesal o al dictarse la sentencia definitiva que resuelva la litis. 

Apoya lo anterior, la jurisprudencia sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Sexto Circuito, publicada en la página 625, Tomo XIII, junio de 2001, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, registro 189416, de rubro: “PERSONALIDAD, EXAMEN DE LA”. 

En estricto sentido, por personalidad se entiende el conjunto de los atributos jurídicos de que goza una 
persona. En relación al proceso, se ha considerado que la personalidad procesal jurídica es la aptitud legal 
que asiste a un sujeto de derechos y obligaciones para actuar de manera válida en un proceso como actor, 
demandado, tercero o representante. 

La personalidad de Carlos Daniel Sánchez Zetina, en su carácter de asesor jurídico federal de la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas y representante de los familiares del desparecido Elvira Guadalupe Lozada 
Ríos (esposa), Virginia Cuellar Orozco (mamá), Benjamín Rodríguez Cisneros (papá) y Benjamín Rodríguez 
Cuéllar (hermano), con fundamento en la fracción V, del artículo 7 de la Ley Federal de Declaración Especial 
de Ausencia; en términos de la copia certificada de la comparecencia de aceptación y protesta de su cargo 
como asesor jurídico de las víctimas con clave de identidad reservada E.G.L.R., documento que goza de valor 
demostrativo pleno, conforme a los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la ley de la materia por disposición expresa de su artículo 2. 
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Tercero. Legitimación. También, se analiza la legitimación, pues dicha cuestión es indispensable para 
pronunciar una resolución válida. 

Al respecto resulta aplicable la jurisprudencia, sustentada por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, visible en la página 2066, del Tomo XXVII, abril de 2008, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro 169857, de rubro: "LEGITIMACIÓN ACTIVA 
EN LA CAUSA. ES UNA CONDICIÓN NECESARIA PARA LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN Y SOLO 
PUEDE ANALIZARSE DE OFICIO POR EL JUZGADOR AL MOMENTO DE DICTAR SENTENCIA." 

Al ser la legitimación del promovente una condición necesaria para la procedencia de la acción, debe 
analizarse este aspecto de manera preferente, toda vez que constituye un requisito cuya falta impide el 
nacimiento del ejercicio del derecho de acción y que se pronuncie una sentencia válida. 

Sustenta la anterior consideración, la jurisprudencia emitida por la extinta Tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 203, 205-216 Cuarta Parte, del Semanario Judicial de la 
Federación, Séptima Época, que refiere: “LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA.”. 

Asimismo, cabe citar la jurisprudencia visible a página 1600, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, Julio de 2008, cuyo rubro: “LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. SÓLO 
PUEDE ESTUDIARSE EN LA SENTENCIA DEFINITIVA”. 

La legitimación es una institución que se divide en legitimación en el proceso (ad processum) y 
legitimación en la causa (ad causam); la primera, es un presupuesto procesal que se refiere a la capacidad de 
las partes para ejecutar válidamente actos procesales, y por tanto, es condición para la validez formal del 
juicio, también se le identifica como la aptitud o idoneidad para actuar en juicio en ejercicio de un derecho 
propio o en representación de un tercero. En cambio, la legitimación en la causa es la condición jurídica en 
que se halla una persona con relación al derecho que invoca en juicio, ya sea en razón de su titularidad o de 
otras circunstancias que justifican su pretensión, es decir, es la identidad de la persona del actor con aquélla a 
cuyo favor está la ley –legitimación activa- y la identidad de la persona del demandado con aquélla contra 
quien se dirige la voluntad de la ley –legitimación pasiva-, de lo que se deduce que está legitimado en la 
causa, quien ejerce un derecho que realmente es suyo o, en su caso, a quien se le exige el cumplimiento de 
una obligación. 

Entonces, la calidad de las partes en el juicio (legitimación en la causa), se identifica con la vinculación de 
quien invoca un derecho sustantivo que la ley establece en su favor y que hace valer mediante la intervención 
de los órganos jurisdiccionales cuando ese derecho es violado o desconocido, es decir, la legitimación en la 
causa es la afirmación que hace el actor, el demandado o el tercerista de la existencia de un derecho 
sustantivo cuya aplicación y respeto pide al órgano jurisdiccional por encontrarse frente a un estado lesivo a 
ese derecho, acreditando su interés actual y serio. 

Precisado lo anterior, se tiene que la legitimación en la causa de Elvira Guadalupe Lozada Ríos (esposa), 
Virginia Cuellar Orozco (mamá), Benjamín Rodríguez Cisneros (papá) y Benjamín Rodríguez Cuéllar 
(hermano), queda acreditada, en términos del artículo 7, fracción I de la Ley Federal de Declaración 
Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas1, lo que, se itera, acreditan con las copias certificadas 
de las actas de matrimonio y nacimiento números 325, 7077, 187 y 10985, de las que se advierte de la 
primera el lazo filial Elvira Guadalupe Lozada Ríos y Miguel Ángel Rodríguez Cuellar, y de las restantes se 
advierte el parentesco consanguíneo; de ahí que la legitimación para promover la presente solicitud de 
Declaración Especial de Ausencia para Persona Desaparecida, en términos de lo establecido por los artículos 
322 fracción II, 323 y 324 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de 
la materia por disposición expresa de su numeral 2, pues comparece a efecto de solicitar la emisión de la 
citada Declaración Especial de Ausencia respecto de su esposo y familiar, se encuentra acreditada, en 
términos de los artículos 3 fracción V y 7, fracción I de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia 
para Personas Desaparecidas, concatenado con los numerales 103, 292, 294 y demás relativos y aplicables 
del Código Civil Federal, 

Documentales que merecen valor probatorio pleno acorde con el contenido del artículo 202 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia por disposición expresa de 
su numeral 2, la cual se considera suficiente para justificar la legitimación de los promoventes. 

Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente, la tesis aislada sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito, localizable en la página 99, Séptima Época, 199-204 Sexta Parte, del 
Semanario Judicial de la Federación, de la voz: “LEGITIMACION “AD- CAUSAM” Y LEGITIMACION “AD-
PROCESUM”. 

Cuarto. Procedencia de la vía. Toda vez que la vía elegida por la promovente es un presupuesto 
procesal, y por ende, una cuestión de orden público, la misma se analizará previo a resolver de fondo la 
cuestión planteada, en términos de lo expuesto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 25/2005, visible en la página 576, Novena Época, Tomo XXI, abril 
de 2005, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro IUS 178665, cuyo rubro y texto 
son del tenor siguiente: “PROCEDENCIA DE LA VÍA. ES UN PRESUPUESTO PROCESAL QUE DEBE 
ESTUDIARSE DE OFICIO ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTIÓN PLANTEADA”. 

___________________ 
1 Artículo 7.- Pueden solicitar la Declaración Especial de Ausencia, sin orden de prelación entre los 

solicitantes: 
I. Los Familiares; 
II. La persona que tenga una relación sentimental afectiva inmediata y cotidiana con la Persona 

Desaparecida, en términos de la legislación civil aplicable; 
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Pues bien, el procedimiento especial intentado resulta el idóneo para solicitar la Declaración Especial de 
Ausencia respecto de la persona desaparecida Miguel Ángel Rodríguez Cuellar, en razón de que el paradero 
de este último se desconoce y se presume que su ausencia se relaciona con la comisión de un delito, 
específicamente, el de desaparición forzada, existiendo al efecto una carpeta de investigación abierta en la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, dependiente de la Fiscalía 
General de la República, a la que se le asignó el número FED/SEIDO/UEIDMS-CDMX/0000057/2017 máxime, 
que acorde con lo previsto por el artículo 8 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para 
Personas Desaparecidas, Carlos Daniel Sánchez Zetina, en su carácter de asesor jurídico federal de la 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas; y en representación de Elvira Guadalupe Lozada Ríos (esposa), 
Virginia Cuellar Orozco (mamá), Benjamín Rodríguez Cisneros (papá) y Benjamín Rodríguez Cuéllar 
(hermano), inició este procedimiento de Declaración Especial de Ausencia, pasados más de tres meses de 
haber presentado la denuncia de desaparición correspondiente, pues de las constancias allegadas por la 
citada representación social, se desprende que la denuncia fue iniciada el veinticinco de enero de dos mil 
diecisiete, por la citada autoridad; siendo que la presente solicitud fue presentada en la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, el quince de 
enero de dos mil veinte. 

Quinto. Estudio. Así, una vez establecido que este órgano jurisdiccional es legalmente competente para 
conocer de este asunto, que la parte promovente cuenta con legitimación para entablar el presente 
procedimiento de Declaración Especial de Ausencia para Persona Desaparecida, y que la vía intentada es la 
procedente, se estima entrar al estudio de la solicitud hecha valer. 

En ese sentido, cabe señalar que del escrito de solicitud, se advierte que Carlos Daniel Sánchez Zetina, 
en su carácter de asesor jurídico federal de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas; y en representación 
de Elvira Guadalupe Lozada Ríos (esposa), Virginia Cuellar Orozco (mamá), Benjamín Rodríguez Cisneros 
(papá) y Benjamín Rodríguez Cuéllar (hermano), acude ante esta instancia judicial pidiendo se emita la 
Declaración Especial de Ausencia respecto de la persona desaparecida Miguel Ángel Rodríguez Cuellar, 
cuyos efectos pretendidos son los contemplados en las fracciones I, IV, V, VII, VIII, IX, X, XI, XV y XV del 
artículo 21 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas. 

Por tanto, a fin de dilucidar la cuestión planteada en este asunto, resulta conveniente transcribir el 
contenido de los artículos 10, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 29, de la Ley Federal de Declaración 
Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, como sigue: 

“Artículo 10. La solicitud de Declaración Especial de Ausencia deberá incluir la siguiente información: 
I. El nombre, parentesco o relación de la persona solicitante con la Persona Desaparecida y sus datos 

generales; 
II. El nombre, fecha de nacimiento y el estado civil de la Persona Desaparecida; 
III. La denuncia presentada al Ministerio Público de la Fiscalía Especializada o del reporte a la Comisión 

Nacional de Búsqueda, en donde se narren los hechos de la desaparición; 
IV. La fecha y lugar de los hechos relacionados con la desaparición; cuando no se tenga precisión sobre 

la fecha o el lugar, bastará con la presunción que se tenga de esta información; 
V. El nombre y edad de los Familiares o de aquellas personas que tengan una relación sentimental 

afectiva inmediata y cotidiana con la Persona Desaparecida; 
VI. La actividad a la que se dedica la Persona Desaparecida, así como nombre y domicilio de su fuente 

de trabajo y, si lo hubiere, datos del régimen de seguridad social al que pertenezca la Persona Desaparecida; 
VII. Los bienes o derechos de la Persona Desaparecida que desean ser protegidos o ejercidos; 
VIII. Los efectos que se solicita tenga la Declaración Especial de Ausencia en los términos del artículo 21 

de esta Ley; 
IX. Toda aquella información que la persona solicitante haga llegar al Órgano Jurisdiccional para 

acreditar la identidad y personalidad jurídica de la Persona Desaparecida, y 
X. Cualquier otra información que el solicitante estime relevante para determinar los efectos de la 

Declaración Especial de Ausencia. 
Tratándose de la fracción VIII, el Órgano Jurisdiccional no podrá interpretar que los efectos de la 

Declaración Especial de Ausencia que se emitan serán exclusivamente en el sentido en que fue solicitado. 
[…]” 
“Artículo 14. El Órgano Jurisdiccional que reciba la solicitud deberá admitirla en un lapso no mayor a 

cinco días naturales y verificar la información que le sea presentada. Si la persona solicitante no cuenta con 
alguna de la información a que se refiere el artículo 10 de esta Ley, deberá hacerlo del conocimiento del 
Órgano Jurisdiccional, a fin de que éste solicite, de manera oficiosa, la información a la autoridad, 
dependencia, institución o persona que pudiera tenerla en su poder; quienes tendrán un plazo de cinco días 
hábiles para remitirla, contados a partir de que reciba el requerimiento”. 

Artículo 15. El Órgano Jurisdiccional podrá requerir al Ministerio Público de la Fiscalía Especializada, a la 
Comisión Nacional de Búsqueda y a la Comisión Ejecutiva que le remitan información pertinente que obre en 
sus expedientes, en copia certificada, para el análisis y resolución de la Declaración Especial de Ausencia. 
Las autoridades requeridas tendrán un plazo de cinco días hábiles contados a partir de que reciban el 
requerimiento, para remitirla al Órgano Jurisdiccional. 
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Artículo 16. A fin de garantizar la máxima protección a la Persona Desaparecida y a sus Familiares, el 
Órgano Jurisdiccional deberá dictar las medidas provisionales y cautelares que resulten necesarias en un 
plazo no mayor a quince días hábiles, contados a partir de que la solicitud haya sido presentada. 

Dichas medidas versarán sobre la guarda, alimentos, patria potestad, uso de la vivienda y aquellas 
necesidades específicas que advierta de la revisión de la solicitud y la información que le remitan las 
autoridades, particularmente la Comisión Ejecutiva. 

Artículo 17. El Órgano Jurisdiccional dispondrá que se publiquen los edictos en el Diario Oficial de la 
Federación, la cual deberá ser de forma gratuita, de conformidad con el artículo 19-B de la Ley Federal de 
Derechos. Asimismo, se deberán publicar los avisos en la página electrónica del Poder Judicial de la 
Federación y en la de la Comisión Nacional de Búsqueda. 

Las publicaciones señaladas en el presente precepto deberán ser por tres ocasiones, con intervalos de 
una semana, llamando a cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de Declaración 
Especial de Ausencia correspondiente. 

Artículo 18. Transcurridos quince días desde la fecha de la última publicación de los edictos, y si no 
hubiere noticias u oposición de alguna persona interesada, el Órgano Jurisdiccional resolverá, en forma 
definitiva, sobre la Declaración Especial de Ausencia. 

Si hubiere noticias u oposición de alguna persona interesada, el Órgano Jurisdiccional no podrá resolver 
sobre la Declaración Especial de Ausencia sin escuchar a la persona y hacerse llegar de la información o de 
las pruebas que crea oportunas para tal efecto. 

Artículo 19. La resolución que el Órgano Jurisdiccional dicte negando la Declaración Especial de 
Ausencia podrá ser impugnada mediante la interposición del recurso de apelación, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. De igual manera, las personas con interés legítimo podrán impugnar la resolución 
cuando consideren que los efectos de la Declaración Especial de Ausencia no atienden plenamente a sus 
derechos o necesidades. 

Artículo 20. La resolución que dicte el Órgano Jurisdiccional sobre la Declaración Especial de Ausencia 
incluirá los efectos y las medidas definitivas para garantizar la máxima protección a la Persona Desaparecida 
y los Familiares. 

El Órgano Jurisdiccional solicitará a la secretaría del juzgado o su equivalente, la emisión de la 
certificación correspondiente, a fin de que se haga la inscripción en el Registro Civil correspondiente, en un 
plazo no mayor de tres días hábiles y se ordenará que la Declaratoria Especial de Ausencia se publique en el 
Diario Oficial de la Federación, en la página electrónica del Poder Judicial de la Federación, así como en la de 
la Comisión Nacional de Búsqueda, la cual será realizada de manera gratuita. 

Artículo 21. La Declaración Especial de Ausencia tendrá, como mínimo, los siguientes efectos: 
I. El reconocimiento de la ausencia de la Persona Desaparecida desde la fecha en que se consigna el 

hecho en la denuncia o en el reporte; 
II. Garantizar la conservación de la patria potestad de la Persona Desaparecida y la protección de los 

derechos y bienes de las y los hijos menores de 18 años de edad a través de quien pueda ejercer la patria 
potestad o, en su caso, a través de la designación de un tutor, atendiendo al principio del interés superior 
de la niñez; 

III. Fijar los derechos de guarda y custodia de las personas menores de 18 años de edad en términos de 
la legislación civil aplicable; 

IV. Proteger el patrimonio de la Persona Desaparecida, incluyendo los bienes adquiridos a crédito y 
cuyos plazos de amortización se encuentren vigentes, así como de los bienes sujetos a hipoteca; 

V. Fijar la forma y plazos para que los Familiares u otras personas legitimadas por ley, pueden acceder, 
previo control judicial, al patrimonio de la Persona Desaparecida; 

VI. Permitir que las personas beneficiarias de un régimen de seguridad social derivado de una relación 
de trabajo de la Persona Desaparecida continúen gozando de todos los derechos y beneficios aplicables a 
este régimen; 

VII. Suspender de forma provisional los actos judiciales, mercantiles, civiles o administrativos en contra 
de los derechos o bienes de la Persona Desaparecida; 

VIII. Declarar la inexigibilidad o la suspensión temporal de obligaciones o responsabilidades que la 
Persona Desaparecida tenía a su cargo, incluyendo aquellas derivadas de la adquisición de bienes a crédito y 
cuyos plazos de amortización se encuentren vigentes; 

IX. El nombramiento de un representante legal con facultad de ejercer actos de administración y dominio 
de la Persona Desaparecida; 

X. Asegurar la continuidad de la personalidad jurídica de la Persona Desaparecida; 
XI. La protección de los derechos de los Familiares, particularmente de hijas e hijos menores de 18 años 

de edad, a percibir las prestaciones que la Persona Desaparecida recibía con anterioridad a la desaparición; 
XII. Disolución de la sociedad conyugal. La persona cónyuge presente recibirá los bienes que le 

correspondan hasta el día en que la Declaración Especial de Ausencia haya causado ejecutoria; 
XIII. Disolución del vínculo matrimonial a petición expresa de la persona cónyuge presente, quedando en 

todo caso el derecho para ejercitarlo en cualquier momento posterior a la Declaración Especial de Ausencia; 
XIV. Las que el Órgano Jurisdiccional determine, considerando la información que se tenga sobre las 

circunstancias y necesidades de cada caso, y 
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XV. Los demás aplicables que estén previstos en la legislación en materia civil, familiar y de los derechos 
de las Víctimas que sean solicitados por las personas legitimadas en términos de la presente Ley. 

Artículo 22. La Declaración Especial de Ausencia tendrá efectos de carácter general y universal de 
acuerdo a los criterios del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los 
tratados internacionales en materia de derechos humanos en los que el Estado Mexicano sea parte, así como 
del interés superior de la niñez; tomando siempre en cuenta la norma que más beneficie a la Persona 
Desaparecida y a los Familiares. 

La Declaración Especial de Ausencia no produce efectos de prescripción penal ni constituye prueba plena 
en otros procesos judiciales”. 

Artículo 29.- Cuando la solicitud de Declaración Especial de ausencia sea sobre una persona que tenga la 
calidad de ejidatario o comunero, el Órgano Jurisdiccional lo deberá de tomar en cuenta en su resolución, a fin 
de que sus derechos ejidales o comuneros sean ejercidos en términos de la Ley Agraria por sus Familiares.” 

De los preceptos legales transcritos podemos obtener que la solicitud de Declaración Especial de 
Ausencia debe contener los siguientes requisitos: 

I. El nombre, parentesco o relación de la persona solicitante con la Persona Desaparecida y sus datos 
generales; 

II. El nombre, fecha de nacimiento y el estado civil de la Persona Desaparecida; 
III. La denuncia presentada al Ministerio Público de la Fiscalía Especializada o del reporte a la Comisión 

Nacional de Búsqueda, en donde se narren los hechos de la desaparición; 
IV. La fecha y lugar de los hechos relacionados con la desaparición; cuando no se tenga precisión sobre 

la fecha o el lugar, bastará con la presunción que se tenga de esta información; 
V. El nombre y edad de los Familiares o de aquellas personas que tengan una relación sentimental 

afectiva inmediata y cotidiana con la Persona Desaparecida; 
VI. La actividad a la que se dedica la Persona Desaparecida, así como nombre y domicilio de su fuente 

de trabajo y, si los hubiere, datos del régimen de seguridad social al que pertenezca la Persona Desaparecida; 
VII. Los bienes o derechos de la Persona Desaparecida que desean ser protegidos o ejercidos; 
VIII. Los efectos que se solicita tenga la Declaración Especial de Ausencia en los términos del artículo 21 

de esa ley; 
IX. Toda aquella información que la persona solicitante haga llegar al Órgano Jurisdiccional para 

acreditar la identidad y personalidad jurídica de la Persona Desaparecida; y, 
X. Cualquier otra información que el solicitante estime relevante para determinar los efectos de la 

Declaración Especial de Ausencia. 
Asimismo, que el órgano jurisdiccional no puede interpretar en tratándose de los efectos, exclusivamente 

en el sentido en que fueron solicitados, pues de conformidad con las fracciones XIV y XV del citado numeral 
21 de la ley de la materia, esta potestad federal puede otorgar cualquier otro efecto tomando en cuenta la 
información que se tenga en autos sobre las circunstancias y necesidades particulares del caso. 

Que recibida la solicitud, el órgano jurisdiccional debe admitirla en un lapso no mayor a cinco días 
naturales, así como debe verificar la información que le sea presentada. 

Para ello, el órgano jurisdiccional puede requerir al Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en 
búsqueda de Personas Desaparecidas – actualmente: Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos de 
Desaparición Forzada (FEIDDF)-, a la Comisión Nacional de Búsqueda y a la Comisión Ejecutiva que le 
remitan, en copia certificada, información pertinente que obre en sus expedientes para el análisis y resolución 
de la Declaración Especial de Ausencia, por lo que las autoridades requeridas quedan obligadas a que en un 
plazo de cinco días hábiles remitan las constancias conducentes. 

Que a fin de garantizar la máxima protección tanto a la Persona Desaparecida como a sus Familiares, el 
órgano jurisdiccional debe dictar las medidas provisionales y cautelares que resulten necesarias en un plazo 
no mayor a quince días hábiles, contados a partir de que la solicitud haya sido presentada, debiendo versar 
dichas medidas sobre la guarda, alimentos, patria potestad, uso de la vivienda y aquellas necesidades 
específicas que advierta de la revisión de la solicitud y la información que le remitan las autoridades, 
particularmente la Comisión Ejecutiva. 

Que el órgano jurisdiccional debe disponer que se publiquen los edictos en el Diario Oficial de la 
Federación, la cual deberá ser de forma gratuita, de conformidad con el artículo 19-B de la Ley Federal de 
Derechos. Asimismo, que se publiquen los avisos en la página electrónica de la Comisión Nacional 
de Búsqueda. 

En el entendido de que tales publicaciones deberán ser por tres ocasiones, con intervalos de una semana, 
llamando a cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de Declaración Especial 
de Ausencia. 

Que transcurridos quince días desde la fecha de la última publicación de los edictos a que se hizo 
referencia con antelación, y si no hubiere noticias u oposición de persona interesada, el órgano jurisdiccional 
resolverá, en forma definitiva, sobre la Declaración de Ausencia. 

En caso contrario, de existir noticias u oposición de alguna persona interesada, el órgano jurisdiccional no 
podrá resolver sobre la Declaración Especial de Ausencia sin escuchar a la persona interesada y hacerse 
llegar de la información y pruebas que crea oportunas para tal efecto. 
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La resolución que dicte el órgano jurisdiccional sobre la Declaración Especial de Ausencia incluirá los 
efectos y las medidas definitivas para garantizar la máxima protección a la Persona Desaparecida y los 
Familiares, solicitando a la secretaría del juzgado la emisión de la certificación correspondiente, a fin de que 
se haga la inscripción en el Registro Civil respectivo, en un plazo no mayor de tres días hábiles; así también, 
ordenará que la Declaratoria Especial de 

Ausencia se publique en el Diario Oficial de la Federación, en la página electrónica del Poder Judicial de la 
Federación y en la de la Comisión Nacional de Búsqueda, la cual será realizada de manera gratuita. 

Que la referida Declaración Especial de Ausencia tendrá efectos de carácter general y universal de 
acuerdo a los criterios del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
los tratados internacionales en materia de derechos humanos en los que el Estado Mexicano sea parte, y del 
interés superior de la niñez, tomando siempre en cuenta la norma que más beneficie tanto a la Persona 
Desaparecida como a los Familiares, no pudiendo dicha declaración producir efectos de prescripción penal ni 
constituir prueba plena en otros procesos judiciales. 

Finalmente, que cuando la solicitud de Declaración Especial de Ausencia sea sobre una persona que 
tenga la calidad de ejidatario o comunero, el Órgano Jurisdiccional lo deberá de tomar en cuenta en su 
resolución, a fin de que sus derechos ejidales o comuneros sean ejercidos acorde con lo previsto en la Ley 
Agraria por sus Familiares. 

Pues bien, en relación a verificar si se cumplieron las formalidades exigidas en la ley (artículos 10, 14, 15, 
y 16 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas), se analizarán los 
diez requisitos legales que se pueden deducir como elementos constitutivos de la acción ejercida, como sigue: 

Primer requisito. 
Este juzgado federal considera que el primer requisito se encuentra cumplido, dado que obra en autos las 

copias certificadas de las actas de matrimonio y nacimiento números 325, 7077, 187 y 10985, de las que se 
advierte de la primera el lazo filial Elvira Guadalupe Lozada Ríos y Miguel Ángel Rodríguez Cuellar, y de las 
restantes se advierte el parentesco consanguíneo entre Virginia Cuellar Orozco (mamá), Benjamín Rodríguez 
Cisneros (papá) y Benjamín Rodríguez Cuéllar (hermano). 

Así, deviene inconcuso que con dichas constancias, a las cuales se concedió valor probatorio pleno con 
anterioridad, se corrobora el lazo filial y consanguíneo de los promoventes con la persona desaparecida. 

Segundo requisito. 
Por cuanto hace al segundo requisito, el mismo se estima cumplido, pues el promovente del presente 

procedimiento refirió que el nombre, fecha de nacimiento y estado civil de la persona desaparecida, son los 
siguientes: 

“MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ CUELLAR, con fecha de nacimiento el 16 de febrero de 1981, estado civil 
casado, cabe mencionar que en el año 2009 contrajo matrimonio con la C. ELVIRA GUADALUPE LOZADA 
RÍOS…”. 

Tercer requisito. 
El tercer requisito se estima cumplido, pues el promovente acreditó la existencia de una denuncia ante la 

autoridad investigadora correspondiente, lo que se corroboró con copia certificada de la carpeta de 
investigación abierta en la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, 
dependiente de la Fiscalía General de la República, a la que se le asignó el número FED/SEIDO/UEIDMS-
CDMX/0000057/2017. 

Sobre dicho elemento, precisa referir que, de la lectura de las constancias relativas, se advierte que el 
veinticinco de enero de dos mil diecisiete, Elvira Guadalupe Lozada Ríos, hizo del conocimiento de la 
mencionada representación social que su esposo Miguel Ángel Rodríguez Cuellar, quien se desempeñaba 
como Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito desde el año de dos mil nueve a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, había desaparecido desde el veinticuatro de 
enero de dos mil diecisiete, pues la última vez que lo vio fue en esa fecha, ya que se trasladó a su lugar de 
trabajo, teniendo comunicación con él a las 22:00 horas momento en el que le envió un mensaje de texto para 
saber su ubicación, siendo ésta avenida Legaría, sin volver a tener noticias de su paradero. 

Cuarto requisito. 
Este requisito se encuentra cumplido, pues la esposa del desaparecido manifestó los hechos 

relacionados con la desaparición de su esposo Miguel ángel Rodríguez Cuellar, siendo el veinticuatro de 
enero de dos mil diecisiete, cuya precisión e indicios se encuentran en la indagatoria citada con antelación. 

Quinto requisito. 
Este requisito fue igualmente cumplido, toda vez que como se vio, la promovente exhibió para acreditar el 

lazo filial y consanguíneo con las personas que se dice desaparecida, constancia de las actas de matrimonio y 
nacimiento números 325, 7077, 187 y 10985, de las que se advierte de la primera el lazo filial Elvira 
Guadalupe Lozada Ríos y Miguel Ángel Rodríguez Cuellar, y de las restantes se advierte el parentesco 
consanguíneo con Virginia Cuellar Orozco (mamá), Benjamín Rodríguez Cisneros (papá) y Benjamín 
Rodríguez Cuéllar (hermano), de las que se advierte: 
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Sexto requisito. 
Este órgano jurisdiccional estima que dicho requisito se encuentra cumplido, pues en cuanto a la 

actividad a la que se dedicaba el hoy desaparecido Miguel Ángel Rodríguez Cuellar, se desempeñaba como 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito desde el año de dos mil nueve a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Séptimo requisito. 
Al respecto, este requisito se encuentra colmado, pues la parte promovente precisó que, en el caso, los 

derechos que desean ser protegidos son la continuidad de su personalidad, en relación con su patrimonio 
respecto de las pólizas de seguro de vida que contrató, así como realizar el cobro de seguros y ejercer los 
derechos derivados del régimen de seguridad social del que gozaba. 

Octavo requisito. 
Este requisito se encuentra cumplido, toda vez que la promovente manifestó que los efectos pretendidos 

en la presente declaración especial de ausencia, son los previstos en el artículo 21, fracciones I, IV, V, VII, 
VIII, IX, X, XI, XIV y XV de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas. 

Noveno requisito. 
Este requisito se estima que se encuentra colmado, pues además de los documentos exhibidos por la 

parte promovente para acreditar la identidad y personalidad de la persona desaparecida, obran en autos los 
informes requeridos a las autoridades señaladas en líneas precedentes, de las que igualmente se desprenden 
los datos generales de la persona desaparecida. 

Décimo requisito. 
Al respecto, tal requisito se encuentra cumplido, dado que de autos se desprende que en el auto 

admisorio se requirió al Agente del Ministerio Público Especializado en la Investigación de Delitos 
Cometidos por Servidores Públicos Mesa Uno, así como a la Comisión Nacional de Búsqueda y a la 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, a efecto de que remitieran copia certificada de la información 
que obrara en su poder respecto de la persona desaparecida, misma que obra en autos y se tiene a la vista al 
momento de resolver. 

Asimismo, en torno a la publicación de los edictos y avisos en términos de lo establecido en el artículo 17 
de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, es preciso destacar 
que el Diario Oficial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal y a la Comisión Nacional de 
Búsqueda y la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, llevaron a cabo la publicación de los edictos 
en los términos precisados en el resultando cuarto. 

Así pues, de los resultados que arrojan en lo individual las probanzas descritas y adminiculados 
colectivamente, se genera suficiente convicción sobre la veracidad de los hechos cuya acreditación se 
pretende por los promoventes, es decir, se evidenció que el veinticinco de enero de dos mil diecisiete, se 
formuló la denuncia ante la autoridad investigadora, por la desaparición de Miguel Ángel Rodríguez Cuellar, 
que se dice acontecida desde el veinticuatro del mes y año referidos, esto es, ha transcurrido con exceso el 
plazo de tres meses que prevé el artículo 8o. de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para 
Personas Desaparecidas; además de que ya se realizó la publicación de edictos para la búsqueda del 
presunto desaparecido, sin que hasta esta fecha se haya tenido éxito o noticia de su aparición, o bien, de su 
defunción, ni se hubiere presentado persona alguna a manifestar oposición. 

Sexto. Decisión y efectos. En atención a lo anterior, al haberse cumplido los requisitos que contempla la 
Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas y tomando en consideración 
la ausencia del buscado, sin que hubiere noticias u oposición de alguna persona interesada, a fin de 
garantizar la continuidad de la identidad y personalidad jurídica del ausente, además de brindar certeza 
jurídica a la promovente, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 18, 20 y 21 de la citada legislación: 

I. Con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la ley de la materia, se declara la ausencia de 
Miguel Ángel Rodríguez Cuellar, desde la fecha en que se consignó el hecho en la denuncia, esto es, el 
veinticuatro de enero de dos mil diecisiete. 
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En este punto, resulta oportuno destacar que la presente declaración no produce efectos de 
prescripción penal ni constituye prueba plena en otros procesos judiciales, conforme a la parte final del 
artículo 22 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas. 

En el entendido de que conforme al numeral 30 del citado cuerpo legal, si la persona desaparecida fuera 
localizada con vida o se llegare a probar que sigue con vida, y para el caso de existir indicios de que 
dicha persona hizo creer su desaparición deliberada para evadir responsabilidades, sin perjuicio de las 
acciones legales conducentes, recobrará sus bienes (en caso de acreditarse su existencia) en el estado en el 
que se hallen y no podrá reclamar de éstos frutos ni rentas y, en su caso, también recobrará los derechos y 
obligaciones que tenía al momento de su desaparición. 

Además, como lo dispone el precepto 32 del propio ordenamiento, la presente resolución no exime a las 
autoridades legalmente competentes, de continuar con las investigaciones encaminadas al 
esclarecimiento de la verdad y de la búsqueda de la persona desaparecida, por lo que deberán proseguir con 
en su labor indagatoria con dicha finalidad, lo que deberá hacerse del conocimiento de la promovente. 

II. En términos del artículo 23 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas, se nombra a Elvira Guadalupe Lozada Ríos como representante legal de Miguel Ángel 
Rodríguez Cuellar, con facultad de ejercer actos de administración y dominio. 

En el entendido de que la persona designada como representante legal no recibirá remuneración 
económica por el desempeño de dicho cargo, como lo prevé el citado numeral 23. 

Además, conforme lo establecido en el ordinal 24 de la legislación recién invocada, la representante legal 
deberá actuar conforme a las reglas del albacea en términos del Código Civil Federal, cuyo artículo 1719 
dispone que el albacea no puede gravar ni hipotecar los bienes, sin consentimiento de los herederos o de 
los legatarios en su caso, por lo que Elvira Guadalupe Lozada Ríos no está autorizada para gravar ni 
hipotecar los bienes de la persona desaparecida. 

También, la representante legal estará a cargo de elaborar el inventario de los bienes del ausente. 
En el entendido de que, si la persona desaparecida llegara a ser localizada con vida, la representante legal 

le rendirá cuentas de su administración desde el momento en que tome el encargo, ante este órgano 
jurisdiccional. 

Cabe mencionar que, acorde con lo dispuesto en el diverso artículo 25 de la ley de la materia, el cargo de 
representante legal concluye en los siguientes supuestos: 

a) Con la localización con vida de la persona desaparecida. 
b) Cuando así lo solicite la persona con el cargo de representación legal a este órgano jurisdiccional 

para que, en términos del artículo 23 del propio ordenamiento, se realice al nombramiento de un nuevo 
representante legal. 

c) Con la certeza de la muerte de la Persona Desaparecida. 
d) Con la resolución, posterior a la declaración especial de ausencia, que declare presuntamente 

muerta a la persona desaparecida. 
En consecuencia, una vez que quede firme esta determinación, deberá realizarse diligencia formal ante la 

presencia judicial, en la que la representante legal designada deberá aceptar y protestar legalmente el 
cargo conferido; diligencia en la que se harán de su conocimiento las obligaciones generales que contrae 
y las causas legales de terminación de la representación de la persona desaparecida Miguel Ángel 
Rodríguez Cuellar. 

III. De acuerdo con lo dispuesto en la fracción XV de la ley de la materia y atento a lo solicitado por la 
promovente, este juzgado está en aptitud de fijar los demás efectos aplicables que estén previstos en 
la legislación en materia civil, familiar y de los derechos de las víctimas que sean solicitados por las personas 
legitimadas en términos de la presente Ley, para lo cual procede mínimamente el análisis de los efectos que 
prevé el artículo 21 de la ley federal invocad y los cuales fueron solicitados conforme a lo siguiente: 

FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE LA MATERIA 
[RECONOCIMIENTO DE AUSENCIA] 

En términos del numeral 21, fracción I, de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para 
Personas Desaparecidas, se decreta la declaración de ausencia de Miguel Ángel Rodríguez Cuellar a partir 
del veinticinco de enero de dos mil diecisiete, fecha en la que se presentó la denuncia respectiva ante el 
Agente del Ministerio Público, que dio motivo al inicio de una averiguación previa, descrita en apartados 
anteriores; sin que en la especie deba hacerse tal declaratoria desde el momento en que la solicitante 
considera que su cónyuge desapareció, en razón de que el citado dispositivo legal expresamente que la 
misma será reconocida desde la fecha en que se consigna el hecho en la denuncia o en el reporte 
que se hubiera realizado, esto último como acontece en la especie, pues fue a partir de dicha data, en que se 
presentó la denuncia. 

FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE LA MATERIA 
[PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA DESAPARECIDA] 

Ahora, uno de los efectos de la resolución es proteger el patrimonio de Miguel Ángel Rodríguez Cuerllar. 
En ese tenor, en autos obra la constancia de la existencia de las pólizas MHF353 y 2611600000271, 

contratadas con Metlife México y Mapfre México, Sociedades Anónimas, respectivamente, la primera 
correspondiente al seguro de vida y la segunda a gastos médicos mayores, contratadas por el ausente 
en cuestión. 
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Por tanto, se protegen los derechos de la víctima directa Elvira Guadalupe Lozada Ríos en su calidad de 
cónyuge, por lo que al haber sido nombrada representante del desaparecido podrá ejercitar las acciones que 
corresponden para hacer valer los derechos de beneficiaria tal y como se haya contrato en dichas pólizas. 

Sin que de los informes recabados en este procedimiento se advierta que Miguel Ángel Rodríguez Cuellar 
haya adquirido algún bien a crédito, cuyos plazos de amortización se encuentren vigentes o estén sujetos a 
hipoteca; lo que se corrobora con la manifestación bajo protesta de decir verdad de los promoventes, de que 
el citado no contaba con bienes muebles e inmuebles, así como del informe rendido por el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio, en el cual refirió que no se localizó bien raíz a nombre del ausente. 

FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE LA MATERIA 
[DETERMINACIÓN DE LA FORMA Y PLAZOS PARA ACCEDER MEDIANTE 
CONTROL JUDICIAL AL PATRIMONIO DE LA PERSONA DESAPARECIDA] 

Como se observa en el procedimiento en que se actúa, el patrimonio de la persona desaparecida Miguel 
Ángel Rodríguez Cuellar, actualmente se encuentra conformado únicamente por las pólizas descritas, no se 
determina plazo ni condiciones para disponer de los derechos que haya adquirido en las mismas. 

Además, para disponer de los beneficios, la promovente o sus familiares, según el caso, accederán a ellos 
previo control judicial, mediante petición que haga la representante legal designada de la persona ausente. 

No obstante, en el caso de que surgieran diversos bienes, derechos u obligaciones  estimables en dinero o 
valor nominal, a favor o a cargo de la persona desaparecida, para acceder a ellos la promovente y los 
familiares de Miguel Ángel Rodríguez Cuellar, sólo previo control judicial y por conducto del representante 
legal de éste último, estarán autorizados para acceder al patrimonio que llegare a sobrevenir. 

FRACCIONES VII Y VIII DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE LA MATERIA 
[SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES O ADMINISTRATIVOS EN 

CONTRA DE LA PERSONA DESAPARECIDA, E INEXIGIBILIDAD O SUSPENSIÓN TEMPORAL DE 
OBLIGACIONES O RESPONSABILIDADES A CARGO DE LA PERSONA DESAPARECIDA] 

Resulta innecesario ordenar la suspensión provisional de los actos judiciales, mercantiles, civiles o 
administrativos, en virtud que de las constancias recabadas no se obtiene la existencia de algún juicio o 
procedimiento seguido en contra de los derechos o bienes de Miguel Ángel Rodríguez Cuellar. 

Similar consideración se surte respecto de la inexigibilidad o suspensión temporal de obligaciones o 
responsabilidades a cargo de Miguel Ángel Rodríguez Cuellar, puesto que no obra dato alguno que revele la 
existencia de alguna obligación o responsabilidad a su cargo ni alguna derivada de la adquisición de bienes a 
crédito y cuyos plazos de amortización se encuentren vigentes. 

Esto último se indica tomando en consideración que conforme a lo dispuesto en el ordinal 27 de la Ley 
Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, las obligaciones de carácter 
mercantil y fiscal a las que esté sujeta la persona desaparecida surtirán efectos suspensivos hasta en tanto no 
sea localizada con o sin vida. 

FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE LA MATERIA 
[NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE LEGAL] 

En términos de la invocada porción normativa, y toda vez que los promoventes Elvira Guadalupe Lozada 
Ríos (esposa), Virginia Cuellar Orozco (mamá), Benjamín Rodríguez Cisneros (papá) y Benjamín Rodríguez 
Cuéllar (hermano), coincidieron en designar a la primera nombrada como representante legal común en el 
presente asunto; sin que este órgano jurisdiccional advierta que se encuentre jurídicamente impedida 
para ello. 

Por tanto, en términos del artículo 23 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para 
Personas Desaparecidas, se nombra a Elvira Guadalupe Lozada Ríos como representante legal de Miguel 
Ángel Rodríguez Cuellar, con facultad de ejercer actos de administración y dominio. 

En el entendido de que la persona designada como representante legal no recibirá remuneración 
económica por el desempeño de dicho cargo, como lo prevé el citado numeral 23 Además, conforme lo 
establecido en el ordinal 24 de la legislación recién invocada, la representante legal deberá actuar conforme a 
las reglas del albacea en términos del Código Civil Federal, cuyo artículo 1719 dispone que el albacea no 
puede gravar ni hipotecar los bienes, sin consentimiento de los herederos o de los legatarios en su caso, por 
lo que Elvira Guadalupe Lozada Ríos no está autorizada para gravar ni hipotecar los bienes que surjan de la 
persona desaparecida, sin consentimiento de sus familiares. 

También, la representante legal, estará a cargo de elaborar el inventario de los bienes de Miguel Ángel 
Rodríguez Cuellar. 

Igualmente, podrá disponer de los bienes necesarios para proveer a los familiares de la persona 
desaparecida, de los recursos económicos necesarios para su digna subsistencia; por lo que, como lo 
estatuye el invocado precepto, de ser el caso que deba disponer de dichos recursos para ese exclusivo fin, 
deberá rendir un informe mensual a este Juzgado de Distrito, así como a los familiares, a partir de la fecha 
de disposición del mismo. 

En el entendido de que en el supuesto de que la persona desaparecida sea localizada con vida, la 
representante legal le rendirá cuentas de su administración desde el momento en que tome el encargo, ante 
este órgano jurisdiccional. 
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Cabe mencionar que, acorde con lo dispuesto en el artículo 25 de la ley de la materia, el cargo de 
representante legal acaba en los siguientes supuestos: 

a) Con la localización con vida de la persona desaparecida. 
b) Cuando así lo solicite la persona con el cargo de representación legal a este órgano jurisdiccional 

para que, en términos del artículo 23 del propio ordenamiento, se realice al nombramiento de un nuevo 
representante legal. 

c) Con la certeza de la muerte de la Persona Desaparecida. 
d) Con la resolución, posterior a la declaración especial de ausencia, que declare presuntamente 

muerta a la persona desaparecida. 
En consecuencia, una vez que quede firme esta determinación, deberá realizarse diligencia formal ante 

la presencia del Juez, en la que la representante legal designada deberá aceptar y protestar legalmente el 
cargo conferido; diligencia en la que se harán de su conocimiento las obligaciones generales que contrae y las 
causas legales de terminación de la representación de la persona desaparecida Miguel Ángel Rodríguez 
Cuellar. 

FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE LA MATERIA 
[ASEGURAMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE LA PERSONA DESAPARECIDA] 

En el entendido de que la presente resolución implica la continuación de la personalidad jurídica de Miguel 
Ángel Rodríguez Cuellar. 

En consecuencia, será por conducto de la nombrada representante legal que Miguel Ángel Rodríguez 
Cuellar —persona desaparecida— continuará con personalidad jurídica. Entendiéndose ello como el 
derecho a que se le reconozca en cualquier parte como sujeto de derechos y obligaciones. Ejercerlos y tener 
capacidad de actuar frente a terceros y ante las autoridades. 

FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE LA MATERIA 
[DERECHO DE FAMILIARES A RECIBIR PRESTACIONES QUE PERCIBÍA LA PERSONA 

DESAPARECIDA] 
Toda vez que fungía como Agente del Ministerio Público Federal, por lo que recibía un sueldo de acuerdo 

a su cargo, queda a salvo los derechos de la cónyuge y demás familiares para que los hagan valer como 
corresponda ante la dependencia correspondiente. 

En este entorno, no es posible decretar medida en este procedimiento que garantice a la promovente 
percibir las prestaciones que la persona desaparecida recibía con anterioridad a la desaparición, derivados de 
una relación laboral. 

En tanto que el presente procedimiento no tiene como finalidad la creación de nuevos derechos, sino 
primordialmente reconocer, proteger y garantizar la continuidad de la personalidad jurídica y los derechos de 
la persona desaparecida. 

FRACCIONES XIV Y XV ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE LA MATERIA 
[LAS QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DETERMINE, CONSIDERANDO LA INFORMACIÓN 

QUE SE TENGA SOBRE LAS CIRCUNSTANCIAS Y NECESIDADES DE CADA CASO, 
Y LOS DEMÁS APLICABLES QUE ESTÉN PREVISTOS EN LA LEGISLACIÓN EN MATERIA CIVIL, 

FAMILIAR Y DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS QUE SEAN SOLICITADOS 
POR LAS PERSONAS LEGITIMADAS EN TÉRMINOS DE LA PRESENTE LEY] 

No se aprecian hechos probados que permitan a esta autoridad emitir alguna medida especial. Ni hay 
solicitud específica por la promovente o alguna diversa que conduzca concluir en forma distinta y decretar 
alguna otra medida especial a favor de las víctimas. 

IV. Conforme al numeral 26 de la ley de la materia, se determina sobre la protección de los derechos 
laborales de la persona desaparecida, en los siguientes términos: 

En la especie, existen datos que de manera fehaciente, acreditan que al momento en que ocurrieron los 
hechos origen de la desaparición de Miguel Ángel Rodríguez Cuellar, éste se desempeñaba como Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito desde el año de dos mil nueve a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26 de la ley de la materia, es 
jurídicamente dable establecer que: 

a. Se le tendrá en situación de permiso sin goce de sueldo. En el supuesto de que la víctima fuera 
localizada con vida, el patrón deberá reinstalarlo en el puesto que ocupaba en su centro de trabajo antes de la 
desaparición; 

b. Si es localizada con vida, recuperará su posición, escalafón y derechos de antigüedad de 
conformidad con la legislación aplicable; y 

c. A las personas beneficiarias en materia de seguridad social, se les reconocerán y conservarán los 
derechos y beneficios que establece el orden jurídico aplicable, y 

d. Se suspenderán los pagos con motivo del crédito para la adquisición de vivienda, en caso de que 
exista alguno. 

La medida de protección prevista en la fracción I del presente artículo se mantendrá hasta por cinco años, 
pasados los cuales no habrá obligación para el empleador. Por lo que hace a lo previsto en las demás 
fracciones, las medidas de protección se mantendrán hasta la localización, con o sin vida, de la persona 
desaparecida. 
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Al respecto, cabe destacar que uno de los efectos primordiales del presente procedimiento, consiste en la 
designación de Elvira Guadalupe Lozada Ríos como representante legal de la persona desaparecida, con 
facultad de ejercer actos de administración y dominio, carácter con el que en su caso, estará en aptitud de 
realizar las diligencias y trámites que estime conducentes ante dichas instancias. 

V. Como lo establece el artículo 20, párrafo segundo, de la Ley Federal de Declaración Especial de 
Ausencia para Personas Desaparecidas, se instruye a la secretaría de este juzgado que, una vez que 
adquiera firmeza la presente resolución, emita la certificación respectiva, a fin de que se haga la inscripción en 
el Registro Civil correspondiente. 

Séptimo. Obligación de autoridades investigadoras. Conforme lo dispone el artículo 32, la presente 
resolución de Declaración Especial de Ausencia no exime a las autoridades competentes, de continuar con las 
investigaciones encaminadas al esclarecimiento de la verdad y de la búsqueda de la Persona Desaparecida 
hasta que no se conozca su paradero y haya sido plenamente identificada. 

Octavo. Publicación de la presente resolución. Finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 20 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se ordena 
la publicación de un extracto de la presente resolución, por medio de edictos que deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, tal y como lo dispone el 
citado precepto legal, así como los diversos 17 de la apuntada legislación, en concatenación con el artículo 
19-B de la Ley Federal de Derechos. 

Asimismo, en términos del referido numeral 20 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia 
para Personas Desaparecidas, se ordena la publicación de la presente resolución en la página electrónica del 
Poder Judicial de la Federación y en la de la Comisión Nacional de Búsqueda. 

Por lo expuesto y fundado, se 
RESUELVE: 

PRIMERO. Es procedente la solicitud de declaración especial de ausencia presentada por Carlos Daniel 
Sánchez Zetina, en su carácter de asesor jurídico federal de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas; y 
en representación de Elvira Guadalupe Lozada Ríos (esposa), Virginia Cuellar Orozco (mamá), Benjamín 
Rodríguez Cisneros (papá) y Benjamín Rodríguez Cuéllar (hermano), de conformidad con los razonamientos 
expuestos en el sexto considerando de la presente resolución. 

SEGUNDO. Atento a lo anterior, se declara legalmente la ausencia de Miguel Ángel Rodríguez Cuellar, 
para los efectos, y en los términos que se precisan en el considerando sexto de la presente resolución. 

TERCERO. Se designa como representante legal a Elvira Guadalupe Lozada Ríos, con facultad de 
ejercer actos de administración y dominio de la persona desaparecida Miguel Ángel Rodríguez Cuellar, por lo 
que una vez que quede firme esta determinación, deberá realizarse diligencia formal ante la presencia judicial, 
en la que la representante legal designada acepte y proteste legalmente el cargo conferido; diligencia en la 
que se harán de su conocimiento las obligaciones generales que contrae y las causas legales de terminación 
de la representación. 

CUARTO. La presente resolución implica los efectos y medidas para proteger a la persona desaparecida y 
sus familiares, acorde con lo expuesto en el considerando sexto. 

QUINTO. La presente resolución de declaración especial de ausencia no exime a las autoridades 
competentes, de continuar con las investigaciones encaminadas al esclarecimiento de la verdad y de la 
búsqueda de la persona desaparecida. 

SEXTO. Una vez que la presente resolución adquiera firmeza, emítase por parte de la secretaría la 
certificación para que se realice la inscripción en el Registro Civil correspondiente; asimismo, publíquese 
este fallo en el Diario Oficial de la Federación, en la página electrónica del Poder Judicial de la 
Federación, así como en la perteneciente a la Comisión Nacional de Búsqueda, como se expuso en el 
considerando octavo. 

Notifíquese personalmente a la parte promovente, por oficio al Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en búsqueda de Personas Desaparecidas, 
Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas; Director del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a la Ministerio Público Federal adscrita a la Agencia 
Quincuagésima Sexta Investigadora de UEIDMS de la Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada; Metlife México y Mapfre México, Sociedades Anónimas. 

Así lo resolvió y firma Víctor Miguel Bravo Melgoza, Juez Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en 
la Ciudad de México, ante el secretario Amado Ortiz Salgado, que da fe. Doy Fe.- Firmas Electrónicas. 

En esta fecha se giraron los oficios ordenados con los números 10602, 10603, 10604, 10605, 10606, 
10607, 10608, 10609 y 10610 

 
(E.- 000089) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En auto de veinticinco de mayo de dos mil veintiuno, dictado en el procedimiento de declaración especial 

de ausencia para personas desaparecidas 112/2021, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Civil en la Ciudad de México, SE ADMITIÓ A TRÁMITE la solicitud presentada por Bárbara Itzel Martínez 
Ojeda, en su carácter de esposa del desaparecido Alexander Rivera Abundez, de quien manifiesta 
desconocer su paradero desde el dos de septiembre de dos mil doce, y además refiere tiene tres hijos que 
son menores de edad. 

El procedimiento en que se actúa tiene por objeto resolver la declaración especial de ausencia de 
Alexander Rivera Abundez, con los efectos establecidos en los artículo 21, 22 y de más relativo de la Ley 
Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas. 

Con apoyo en el numeral 17 de la ley de la materia, se ordena llamar a juicio por medio de edictos, los 
cuales deberán ser publicados por tres ocasiones, con intervalos de una semana, a cualquier persona que 
tenga interés jurídico en el procedimiento de Declaración Especial de Ausencia de Alexander Rivera Abundez, 
quienes cuentan con quince días después de la última publicación de los edictos para dar noticia alguna del 
ausente u oponerse a dicha declaratoria, sino hubiere noticia u oposición alguna de persona interesada el 
órgano jurisdiccional resolverá en forma definitiva. 

 
Ciudad de México, veinticinco de mayo de dos mil veintiuno. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Nexmi Araceli Trad Becerra 

Rúbrica. 
(E.- 000087) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

TFJA 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1499/20-EPI-01-12 

Actor: Weatherford Technology Holdings, LLC. 

“EDICTO” 

 
- PMS HANDELSKONTOR GMBH. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1499/20-EPI-01-12, promovido por 

WEATHERFORD TECHNOLOGY HOLDINGS, LLC., en contra de la resolución de 02 de septiembre de 
2020, emitida por el Subdirector Divisional de Examen de Signos Distintivos “B” del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, en la que se resolvió confirmar el oficio de 24 de febrero de 2020 que negó el registro de 
marca 2144250 VERO; el 02 de junio de 2021, se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a PMS 
HANDELSKONTOR GMBH, al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, 

penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1 de la Ley Federal 
del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta 
días contados a partir del día hábil siguiente al de la última publicación del Edicto ordenado, para que 

comparezca ante esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, ubicada en Avenida México No. 710, Cuarto Piso, Colonia San Jerónimo Lídice, 

Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México a efecto de que se haga conocedor de 
las actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo término, se apersone a juicio en su calidad 
de tercero interesado, apercibido que de no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por precluido su derecho 
para apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo 
estable el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 

Administrativo. 
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Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la actora. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 02 de junio de 2021. 
En suplencia por la falta definitiva de Magistrado Instructor en la ponencia de su adscripción, con fundamento 

en el artículo 48, segundo párrafo, y 59, fracción X, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, y de conformidad con lo establecido por el acuerdo G/JGA/26/2021, de 13 de mayo de 2021, 

emitido por la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal. 
Lic. Isaac Jonathan García Silva 

Rúbrica. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Albino Copca González 

Rúbrica. 
(R.- 509532) 

Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Torreón, Coah. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la carpeta de investigación, en la cual se 
decretó el aseguramiento ministerial de un Vehículo; y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado 
“A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 82 
fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a través del 
presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con interés 
legal y/o quienes acrediten la propiedad, del siguiente bien afecto a la indagatoria que a continuación se 
describen: 1.- Carpeta de investigación FED/COAH/SAB/0001260/2017, iniciada por el delito de CONTRA LA 
SALUD en su modalidad de POSESIÓN DE CANNABIS SATINA L, CON FINES DE COMERCIO, previsto y 
sancionado en el artículo 195 párrafo primero, en relación con el artículo 194 fracción I, y 193 del Código 
Penal Federal , en la cual el 21 de noviembre de 2017, se decretó el aseguramiento del vehículo, marca Ford, 
tipo Incompleto, modelo F-350, línea XL Súper Duty, color Gris, con placas de circulación RK-13-679 del 
Estado de Nuevo León, número de identificación vehicular 1FDEF3G5XAEA89096, año modelo 2010, con 
caja de acoplamiento color blanco, por ser instrumento del delito investigado .- - - - - - - - - - - - Lo anterior a 
efecto de notificar al propietario, poseedor y/o interesado, del vehículo marca Ford, tipo incompleto, modelo 
f-350, línea XL súper Duty, color gris, con placas de circulación RK-13-679 del Estado de Nuevo León, número 
de identificación vehicular 1FDEF3G5XAEA89096, año modelo 2010, con caja de acoplamiento color blanco, 
que mediante acuerdo de fecha dos de julio de dos mil veintiuno, emitido por el asistente de despacho judicial, 
habilitado como administrador del centro de justicia penal federal en el estado de Coahuila de Zaragoza, con 
sede en torreón, se fijaron las 10:00 horas del día veinte de Agosto de dos mil veintiuno, para que tenga 
verificativo la audiencia de declaratoria de ABANDONO DE BIENES respecto del vehículo antes descrito, 
mismo, que se encuentra asegurado dentro de la carpeta de investigación FED/COAH/SAB/0001260/2017, lo 
cual se hace de su conocimiento para que comparezca en la fecha y hora indicadas a la sala de audiencias 
del centro de justicia, debiendo presentarse por lo menos con treinta minutos de anticipación en el domicilio 
ubicado en boulevard de los grandes pintores, número 1705-a, del desarrollo Ciudad Nazas San Antonio, 
entre la Ciudad Dif y el polideportivo la paz, bosque urbano, c.p. 27058, en Torreón, Coahuila, con número 
telefónico 871-299-05-15 extensión 1014 y 1018 o informe a dicho tribunal si es su deseo comparecer vía 
videoconferencia lo haga del conocimiento al número telefónico 871-299-05-15. 
 

Atentamente. 
 Torreón, Coahuila a 13 de julio de 2021. 

El Delegado de la Fiscalía General de la República 
Lic. Efraín Alonso Gastélum Padilla 

Rúbrica. 
(R.- 510077) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Subsecretaría de Responsabilidades y Combate a la Impunidad 
Unidad de Responsabilidades Administrativas, Controversias y Sanciones 

Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento al acuerdo del 25 de junio de 2021, dictado en el expediente SAN/021/2020, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, segundo párrafo, 16, primer párrafo, 21 cuarto párrafo y 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafos primero y segundo, 18, 26 y 37, 
fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1°, fracción V, 2, fracción IV, 26, 
fracción III, 59, primer párrafo, y 60, párrafos primero y segundo, así como fracción III, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 114 y 115, párrafos primero y tercero,  
de su Reglamento; 1, primer párrafo, 2, 3, 13, 35, fracción III, 36 último párrafo, 37, 38, 56, 70, primer párrafo 
y fracciones II y VI, 72, 76 y 79 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 4, 6, fracción V,  
literal C, numeral 1, inciso b), 62, fracción IV, inciso c), del Reglamento Interior de la Secretaría de la  
Función Pública, esta autoridad, por no localizar y desconocer su domicilio actual, notifica al licitante  
VÍCTOR MANUEL VELOZ GUILLÉN, el contenido del oficio URACS/322/DGCSCP/324/2021, de 28 de 
junio de 2021, emitido por esta autoridad, en el que, esencialmente, se señala lo siguiente: 

“… se le notifica al C. VÍCTOR MANUEL VELOZ GUILLÉN, que los hechos de los cuales se le considera 
presunto responsable consisten en haber incumplido sus obligaciones contractuales por causas imputables a 
él y, como consecuencia, haber causado daños graves a una entidad, toda vez que, por causas imputables al 
mismo, omitió cumplir con su obligación de entregar al Centro de Investigaciones en Óptica, A.C., las tres 
computadoras de escritorio, objeto de la orden de compra número SG180968, causando con ello, daños 
graves al Centro de Investigaciones en Óptica, A.C., por un monto de $42,070.59 (cuarenta y dos mil setenta 
pesos 59/100). Hechos, que de acreditarse, podrían ubicarlo en el supuesto normativo previsto en el primer 
supuesto de la fracción III del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y con ello hacerse acreedor a una multa e inhabilitación, sanciones previstas en el precepto invocado, 
en relación con el diverso artículo 59, primer párrafo, del mismo ordenamiento legal. 

… con fundamento en los artículos 28, 38 y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,  
se concede un término de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos 
la notificación del presente oficio al C. VÍCTOR MANUEL VELOZ GUILLÉN, para que, en ejercicio de su 
garantía de audiencia, a través de quien legalmente lo represente, exponga lo que a su derecho convenga y, 
en su caso, ofrezca las pruebas que considere convenientes, ante esta Dirección General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función Pública, con domicilio ubicado en 
Avenida Insurgentes Sur número 1735, Segundo piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, en donde además podrá consultar el expediente sobre el 
presente asunto, de lunes a viernes, en un horario de 09:00 a 18:00 horas, debiendo identificarse para dicho 
efecto, apercibido de que si no lo hace en el plazo concedido, precluirá su derecho para hacerlo valer con 
posterioridad en términos de lo dispuesto en el artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria en términos de lo previsto en el artículo 61, párrafo segundo, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en consecuencia, esta Autoridad Administrativa procederá a 
dictar la resolución correspondiente con las constancias que obren en el expediente en que se actúa. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 305, 306, 308, 316 y 318 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, deberá señalar domicilio para oír y recibir todo tipo de 
notificación y documentos en la Ciudad de México, donde tiene su sede la Dirección General de Controversias 
y Sanciones en Contrataciones Públicas, apercibido de que en caso de no hacerlo las subsecuentes se harán 
por rotulón. …”. 

 
Ciudad de México, a 28 de junio de 2021 
La Directora General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas 

Maestra María Guadalupe Vargas Álvarez 
Rúbrica. 

(R.- 510080) 
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19 DE AGOSTO 
ANIVERSARIO DE LA INSTALACIÓN 

DE LA SUPREMA JUNTA NACIONAL AMERICANA DE 
ZITÁCUARO, EN 1811 

En medio de la lucha por afirmar la independencia y la soberanía de nuestro país, la Suprema Junta 

Nacional Americana de Zitácuaro constituyó una de las primeras iniciativas por conformar un cuerpo 

representativo de la nación mexicana. 

A finales de octubre de 1810, el abogado Ignacio López Rayón se entrevistó con don Miguel Hidalgo y 

Costilla, quien le expuso las causas legítimas de la insurgencia. De forma preminente se buscaba constituir un 

gobierno independiente. López Rayón se unió a la insurgencia y, en Guadalajara, asumió el Ministerio de 

Estado y del Despacho. En las páginas del Despertador Americano contribuyó con la manifestación de ideas 

que condenaban la opresión colonialista y se declaraba a favor de un país libre, gobernado por la gente 

nacida en suelo americano. 

Tras la derrota insurgente en Puente de Calderón, el 17 de enero de 1811, Ignacio Allende comisionó a 

López Rayón, a José María Arrieta y a José María Liceaga para quedar a cargo de una parte del ejército 

insurgente. Perseguidos y emboscados sin tregua, los primeros jefes insurgentes Miguel Hidalgo, Ignacio 

Allende, Ignacio Aldama y Mariano Jiménez fueron reducidos a prisión, enjuiciados y fusilados en Chihuahua, 

a mediados de 1811. En un recorrido arduo y penoso, López Rayón, Arrieta y Liceaga trasladaron su ejército a 

Valladolid. En Tuzantla, López Rayón estableció comunicación con el párroco y doctor en teología, José Sixto 

Berdusco, quien lo enteró de las campañas de José María Morelos. Finalmente, se instaló en la villa de 

Zitácuaro, en una ruta cercana a las ciudades de México y Valladolid. 

La idea de convocar a un congreso con representantes de la nación, dio lugar a una asamblea de jefes 

insurgentes el 19 de agosto, la cual acordó la instalación de la Suprema Junta Nacional Americana, 

compuesta por representantes de la soberanía nacional. Fueron electos como vocales López Rayón, con 

carácter de presidente, junto con Liceaga y Berdusco. También se invitó a Morelos para participar como vocal, 

pero al estar ocupado en tareas militares, no pudo asistir y nombró a Berdusco como su representante ante la 

Junta. Las principales funciones de la Junta de Zitácuaro fueron la de conducir el movimiento insurgente y 

ejercer el poder ejecutivo, legislativo y judicial. También asumió la labor de publicar el periódico Ilustrador 

Americano. 

Desde Zinacantepec, López Rayón envió a Morelos, con fecha 30 de abril de 1812, el proyecto titulado 

Elementos Constitucionales. En 38 artículos, Rayón expuso los fundamentos de la soberanía, la organización 

del gobierno y el reconocimiento de las garantías individuales, basadas en el derecho natural y de gentes. 

Propuso la independencia de América respecto a España, pero conservando la soberanía del rey cautivo 

Fernando VII. 

En medio de las campañas militares, Morelos recibió las noticias sobre el establecimiento de la Junta de 

Zitácuaro, le brindó auxilio y atendió el escrito de López Rayón, sin embargo, hizo notar a su interlocutor que 

su escrito desarrollaba básicamente las instrucciones dictadas por Hidalgo, expresando su desacuerdo 

por conservar la figura soberana de Fernando VII, como una careta de la que el movimiento insurgente 

debía desprenderse. 

Morelos abrigaba la determinación de convocar a un congreso de las provincias novohispanas, que fuera 

representativo y superior a la Junta de Zitácuaro. De ahí su determinación para convocar al Congreso de 

Anáhuac, inaugurado en Chilpancingo el 13 de septiembre de 1813, en el que también participó Ignacio  

López Rayón. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
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